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Estudios 



MARIA ISABEL CoNZALEZ POlotES 

LA ENCOMIENDA INDlGENA EN CillLE 

DURANTE EL SIGLO XVllI 

r.....-T1l0DUCCION 

a) lA Encomienda en 'ndias. 

LuEGO QUE ilUDO ·rERML ...... OO LA CONQUISTA, surge en la coloni
zación la necesidad de repartir tierras e indios, como premio a los es
forzados soldados conquistadores. El indio se va a convertir en ele· 
mento esencial para el trabajo de la tierra y de las minas. 

De esta sujeción del indígena al español, va a nacer la insti
tución que conocemos con el nombre de "encomienda". Ella da de
rechos sobre un m'lmero determinado de naturales con cargas y obli
gaciones para ambas partes. No da derecho alguno sobre la tierra, 
como a veces erradamente se cree, porque el único titulo jurídicamen
te válido para ello es la merced de tierras, que es independiente de 
la encomienda ¡. 

"'Encomienda", viene de la voz latina "commendar", que sig
nifica dar en depósito y a la vez en amparo y protección. Esto hace 
resaltar el doble carácter que la institución tiene: No sólo es la mane
ra de proporcionar mano de obra al conquistador, sino que fue el me
dio empleado por la Corona, para proteger, evangelizar y civilizar a 
los indígenas, a quienes ésta consideró siempre como vasallos dignos 
de una protección especial. 

La Real Cédula dictada el 20 de diciembre de 1503, por Isabel 
la Católica, en Medina del Campo. consagró legalmente los reparti
mientos de indios y el principio de la compulsión estatal para el tra
bajo de éstos, pero estableciendo la precisa obligación del encomen
dero de pagarles un salario y adoctrinarlos en la fe católica::. 

I lavala, Silvio: &JfudifM IlIdIaUN, págs. 207-307. 
~ lavaJa, SiMo: l.tJ Eru::omicnda Indlaoo, pág. 4. 



Las posteriores disposiciones de los Reyes Católicos, sirvieron 
para profundizar e insistir sobre estos conceptos. 

La encomienda en sí, tiene dos aspectos: Por una parte, es un 
servicio personal impuesto al indígena en beneficio del español, y por 
otra es un tributo, cuya propiedad pertenece a In Corona, pero cuya 
percepción cede ésta graciosamente a los beneméritos de Indias. 

Así enfocada, ella ha sido definida por Solórzano Pereyra en su 
Política Indiano como "un derecho concedido por merced real a 105 
beneméritos de las Indias, para percibir y cobrar por sí, los tributos 
de los indios que se le encomienden, por su vida y la de un heredero, 
conforme a la ley de sucesión, con cargo de cuidar a los indios en lo 
espiritual y temporal, y de habitar y defender las provincias donde 
fueren encomendados y haber de cumplir todo esto, con homenaje o 
juramento particular" l. 

Esta segunda forma reemplazó a la primera, cuando las I.eyes 
de Indias declararon prohibida la esclavitud y abolido el servicio pero 
sonal. Ella se compadecía meior con los predicamentos de juristas y 
sacerdotes a favor de la protección y libertad de los indios y permitía 
cumplir el fin de adoctrinarlos y asentar la colonización. 

La Recopilación de Leyes de Indias de 1680 legisló sobre esta 
cesión de tributos debidos a la Corona por sus vasallos indios, de 18 
a 50 años de edad. Para determinar el tributo se adoptó el sistema de 
Tasas, inspirado en el deseo de no hacerles dar más de 10 que huena· 
mente pudieran, según su trabajo y necesidades. Se pagaba al enco· 
mendero u Oficial Real, según se tratara de indio encomendado o de 
la Corona, en el lugar de vecindad del indio. _ 

La encomienda no supone derecho alguno sobre el indio, fue· 
ra de la percepción del tributo, e impone diferentes cargas a su ti· 
tular, que pueden resumirse en: conservación de la tierra y protec· 
ción del indígena. 

Es el encomendero el encargado de la evangelización y bien es· 
piritual de sus indios. Debía comprometerse a facilitar armllS y caba. 
llos en caso de guerra, y estaba obligado a residir cn el lugar de su 
encomienda. Le estaba prohibido visitar los pueblos de naturales, 
criar puercos donde éstos tuviesen labranzas, tener obrajes dentro de 
sus reducciones. En caso de perjuicio a uno de ellos en su persona o 
bienes, le debía indemnización por mandato de la Real Justicia. 

Jurídicamente, el encomendero no tiene la propiedad de su en· 
comienda, ni la libre disposición entre vivos ni testamentaria. Era un 

3 Libro Tercero, Capitulo 1, págs. 221 )' sigUIentes. 



beneficiario temporal y limitado de la merced concedida por la ea. 
rana, por una o dos vidas, transmitiendo su derecho según la ley de 
sucesión. Sin embargo, no se le podía privar arbitrariamente de ella. 

La encomienda es indivisible y no es enajenable. 
La institución en estudio se extiende por todos los territorios 

que los españoles poblaron, a v(.'('cs tomando fisonomías propias a 
través de las diferentes regiones y épocas. Va siguiendo su marcha una 
profusa legislaci6n, impulsada por el afán de la Corona de proteger a 
los indígenas de los excesos que pudiesen cometer los encomenderos, 
en contra de las disposiciones de la ley, como había pasado en un prin
cipio en las encomiendas antillanas. 

El estudio de la encomienda hispanoamericana, no corresponde 
al presente trabajo, ya que hay obras completas dedicadas al particular. 
Sólo se ha querido dar una brevísima reseña de lo que eUa es, para 
entrar al análisis de la encomienda chilena del siglo XVIII, que es el 
tema de la presente monografía. 

b) Evoluci6n de la encomierldo en Chile. 

1. Siglo XVI. 

La encomienda chilena del siglo XVI es la instituci6n básica del 
estado y de la economla. Tal como sucede en las demás provincias in
dianas, el trabajo de indios se hace necesario desde el primer momen
to de la colonización'. 

Las primeras encomiendas concedidas por Pedro de Valdivia es
taban destinadas principalmente a labores mineras. El indígena no re· 
cibe salario y el encomendero está obligado a su evangelización 5. 

Por años la instituci6n no sufre modificaciones. 
Durante el gobierno de Carcia Hurtado de Mendoza, el Virrey 

le concede el poder de encomendar a los indios. Asesorado por 1Ier· 
nando de Santillán, Oidor de la Audiencia de Lima, pone en vigencia 
el sistema conocido como Tasa de Santillán '. 

Cumpliendo con la Real Cédula de 22 de febrero de 1549, se· 
paró la tributación de los servicios personales. Estos sólo fueron apli
cables a la agricultura, en la cual los indios eran obreros agrícolas que 

XVI, p:g~U;:.eU5 Péret, Andrés: lIi8t.orla de llJ.f polémlc.u I}0 ludio, en el Siglo 

G Idem .. pág. 41. 
e Idem., pág. 66. 



percibían un salario, y que sólo afectaba a una proporción fija de la 
población encomendada, 

Los indios que trabajaball en explotaciones mineras tenlan un 
sistema más complejo en forma de mita. 

La política sc dirijc también a devolver a los indios sus tierras, 
fomentando en éstas diversos cultivos, especialmente lino, 

Todo este sistema entro en vigencia en Santiago a mediados del 
mio 1558, extendiéndose al siguiente a las ciudades del Sur. 

Durante el gobierno de Francisco de Villagra', el Gobernador 
recibió la orden de tasar los tributos. Sin embargo la pobreza del era· 
rio y la oposición de los encomenderos, le obligaron a hacer algunas 
concesiones en fa\'or de éstos: aumentar el número de indios que po. 
dían ser enviados a las minas, rebajar a un octavo la participación de 
los naturales que Santillán había fijado en un sexto. 

Esto último le acarreó la oposición del licenciado y de los reli· 
giosos de Chile y Perú, especialmente la de fray Gil González de San 
Nicolás 8, 

La Corona, con fecha 10 de marzo de 1560, ordenó cumplir las 
disposiciones de la Tasa de Stllltillán, cuya ejecución corresponde a 
Pedro de VilIagra. En este período se suaviza el régimen de trabajo 
y se aumenta el control estatal. 

En 1567 se inaugura la Real Audiencia de Concepción con fun· 
cioncs precisas de protección al indígena, dentro de las normas gene· 
rales de administración de justicia. 

Durante el gobierno de Bravo de Saravia (1567·1575), se inau· 
gura la política de traslado de indios rebeldes, que pasan a constituir 
los yanaconas beliches, La política relativa a los naturales empiez.'l a 
acusar excesos, que siguen produciéndose bajo el gobierno de Rodrigo 
de Quiroga (1575--1580). 

Durante el gobierno de éste último no se cumple con el núme· 
ro legal de indígenas destinados a las minas, se ac.recientan los despo
jos de tierras y se agregan nuevas obligaciones no contempladas en la 
ley: cazar caballos cimarrones, cumplir debcres militares y r:ultivar grao 
tuitamente los campos. 

Todo esto trajo la reacción de la Iglesia, que abogó por un ré· 
gimen de tributación en vez del servicio personal, coaccionando a los 

7 ~Ieza ViIlalobos, Nes!Qr: Polílica Indígcna en lru Orígcllc, de 1(1 Soc/t: . 
dad Chilella, pág. 21. 

8 ldem., pil.g. 2.3. 
Huneeus Péret, Andrés: Obra citada, pág. ;6. 
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encomenderos a la modernción por todos los medios espirituales a su 
alcance'. 

La Corte se decide por la política protectora que encontró gran 
acogida en el Gobernador Martín Ruiz de Gamboa, el cual dicta en 
1580 la ordenanza conocida como Tasa de Gamboa. Las disposiciones 
más importantes de ella son las siguientes 10: 

El indio queda liberado de la obligación de trabajar, estando 
sujeto al pago de un tributo debidamente tasado. Funcionarios ajenos 
al encomendero se preocuparían de que los naturales reunieran lo ne
cesario para su pago. La edad de tributación se mantenía entre los 18 
y 50 años, exceptuados los enfermos, el cacique y su hijo mayor. Al 
encomendero se le prohibía entrar al pueblo de sus encomendados, el 
que estaría administrado por un Corregidor de indios, nombrado por 
el Gobernador. En general se trataba de reducir a Jos naturales en sus 
pueblos, donde se les facilitaría la evangelización y civilización. 

Esta política contó con la oposición de los encomenderos, que 
alegaban que no se había cumplido con la Real Cédula de Tasación y 
que no se conformaban en mantenerse alejados de los pueblos y no te
ner artesanos en sus casas y haciendas 11. 

El nuevo Gobernador, Alonso de Sotomayor (1583-1592), trae 
instrucciones de no permitir el servicio personal. Sin embargo la rea
lidad puede más que sus intenciones y se ve obligado a abolir la Tasa 
de Gamboa, con gran oposición de los Obispos de Chile I~. 

Restableció la exclusividad de la mano de obra a beneficio de 
los encomenderos, imp"so nuevas derramas, intensific6 las obligacio
nes militares y convirtió en mitimaes a los indios prisioneros. 

Pese a que trató de incrementar la evangelización de los natu
rales, ésta no tuvo mayor auge, por las enormes distancias que tenían 
que recorrer los doctrineros y que dificultaba grandemente la atención 
espiritual de los naturales. 

Su sucesor, Martín Garda Oñez de Loyola (1592-1598), trató 
de mejorar la situación económica de los naturales, que se había agra
vado por la crisis aurífera. Para ello, suprime las derramas, prohibe 
la compraventa y el destierro de los indios y en general se preocupa 
de que las relaciones hispano-indígenas sean de justicia y suavidad 13. 

8 Huneeus Pérez, Andn!s: Obra diada, pág. 104. 
10 Gligo Viel, Agata: f.A¡ Ta.sa de Gilmb(Ju, pág5. 50 Y sigs. 
1JIdem .• págs. 213 y siguientes. 
12 Huneeus Pérez, Andrés: Obra citada, pág. 115. 
13 Meza VilIalobos, Néstor: Obra diada, págs. 47-49. 
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Como conclusión, podemos decir que en la práctica se mantiene 
el servicio personal. 

Al respecto dice Andrés HuneClLS; ~sabcmos que la idea de reem
plazar el trabajo de los naturales por un tributo fue aceptada en teo
ría con relativa prontitud. Pero hemos visto que a pesar de ello, 105 
indios fueron empleados en Chile en el trabajo de las minas, en la agri
cu ltura y en las guerras". 

"Esta situación era de hecho inevitable debido a la pobreza de 
los naturales y al sistema empleado para realizar la penetración'" 14. 

Iguales razones, especialmente la de la pobreza de los natura
les, fucron alegadas por Pedro de Valdivia en el memorial enviado al 
Rey sobre los servicios de Pcdro de Aranda n, 

A pesar de la circunstancia de exigirse de los naturales el servi
cio personal, no cesa la preocupación de las autoridades por $U civili
zación y evangelización. 

2. Siglo XVII. 

Durante el siglo XVII se prolonga el conflicto entre la concep· 
ciÓn de que el indio es un vasallo al igual que el de Castilla y la reo.· 
lidad de que su trabajo es la única manera de suplir la mano de obra 
necesaria para el progreso de la empresa colonizadora. 

Esto da por resultado que hasta el monarca lleguen numerosos 
memoriales, sustentando una ti otra tesis. 

''El 24 de noviembre de 1601, la Corte reiteró la orden de uni· 
versali7.aci6n de las prestaciones personales a que estaban obligados 
los indios, para proveer de mano de obra a la agricultura, construccio
nes de edificios, servicio doméstico y guarda de ganado. El corregidor 
o Alcalde debía hacer salir eada día a los indios a las plazas o luga
res acostumbrados para que allí se alquilaran por salarios justamente 
establecidos. 

Se autorizaba a los funcionarios competentes para redistribuir 
a los indios conforme a las necesidades de la economía, fijándolos per
manentes en lugares despoblados donde hubieran surgido cualesquiera 
de estas explotaciones, siempre que eUo no fuera obstáculo para su 
evangelización'" u . 

H lIulICCUS Pérez-, Andrés: Obra citada, pág. 109. 
u luem., pág. 103. 
II Meza Villalobos, Néstor: Obra citada, pig. 73. 
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El Gobernador Ribera aplica parcialmente esta Cédula, trasla~ 
dando indios a las proximidades de Santiago y ordenando un censo de 
la población indígena oe paz y guerra. 

El Virrey del Perú Luis de Velasco inició consultas acerca de 
estas disposiciones, que él consideraba injustas. 

Su sucesor, pi Conde de Montcrrey, pidió la opinión del Gober~ 
nadar GarCÍa Ramón y del Protector General de Indios de Chilc, Luis 
de Torres. Luego no~bró una junta de teólogos y juristas, que llegó 
a la conclusión de que la rebeldía de lo~ indios de Chile era justa por 
la injusticia a que estaban sometidos lo~ indios de paz 11. 

Se propuso mantencr el servicio personal sólo para faenas agrí
colas con duración de dos años y rcmuneración como mitayos, y la 
libertad de los indios esclavos. 

La ejecución de esta nueva política le fue encargada al Goher
nador Alonso Carda Ramón, asesorado por el jesuita Luis de Valdi
via. Sin embargo, la oposición de los encomenderos no permitió el to
tal logro de estos fines. 

Se ordenaron una visita general y diversas medidas protectoras. 
La Real Audiencia qucdó encargada de cumplir con las disposiciones 
de la cédula relativas a la libertad de los naturalcs 18, 

Sin embargo, la Compaiiía de Jesús que luchaba por imponer 
un régimen de derecho compatible con la libertad natural, estimando 
que las nuevas medidas eran poco satisfactorias para los indígenas, en
vió a la Corte al padre Luis dc Valdivia, para que representase al Rey 
que la resistencia de éstos estaba profundamente vinculada a los ma· 
los tratamientos. 

Esa visita trajo como consecuencia la aplicación de una política 
humanitaria, especialmente en lo relativo a la fijación de tributos, la 
cual fue muy resistida por los en(,'Qmenderos que se quejaron a la Real 
Audicncia, al Gobernador y al Virrey 111, 

El régimen de trabajo se altera con la dictación de la Tasa de 
Esquilache en 1622 w, que suprime el servicio personal y trata de con
servar los pueblos de naturales, basándose en la situación real de los 
indígenas. Los que hubieran permanecido más de diez 3110s fuera de 
su pueblo, debían continuar en los lugares donde se encontraban ins· 

11 Meza "ilIalobas. Né~tor: Obra cit~da, pág. 7>1. 
18 Jdem., pág. 77. 
LW J\'lez.1 Villalobas. Néstor: Obr~ ci tada, p!¡g. 77. 
20 Amunátegui Solar, Domin¡¡:-o: IAl!> Ellcomlend/J$ de lndígcutl$ en Chile, 

Tomo 1, p:\.gs. 411.424. 
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talados; los que hubieren permanecido menos, debían retomar a sus 
pueblos primitivos. 

Se suprimen los administradores, reemplazándolos por los aleal· 
des de indios. Se reglamenta la tributación, el régimen de lo! indios en 
las estancias, la evangelización y la mita. 

Fue el sucesor interino de López de UUoa, Cristóbal de la Cero 
da, quien la puso en vigencia. Pero su sucesor en propiedad, Osores de 
Ulloa, le introdujo grandes modificaciones y al no obtener pronuncia· 
miento de la Real Audiencia, dejó de hecho suspendida esta ordenan· 
za 21• 

En abril de 1633, Felipe IV ordenó al Gobernador Laso de la 
Vega, suprimir las formas locales de tributación y servicio personal y 
ajustarse a la legislación general de Indias, en cumplimiento de lo cual 
éste publica sus Ordenanzas de 1625. Crea un régimen intermedio que 
permite pasar del trabajo obligatorio al voluntario, dejando a 105 in· 
dios libertad para vivir en sus pueblos o reducciones, o en las chacras 
de sus encomenderos, 

En la segunda mitad del siglo XVII se agudiza el fenómeno de 
la decadencia de los poblados de naturales, que habia sido el medio 
único de realizar las tasas del tributo 22. 

En 1646 el Cobernador Mujica trató de favorecer la reducción, 
con la colaboración del fiscal de la Real Audiencia, don Juao de Huer· 
ta Cutiérrcz. Pese a los inconvenientes que se alegaron, la Audiencia 
aprobó el empadronamiento general de indios de pueblos y estancias 
y la visita general de la tierra, que comenzó en La Serena. 

Este Cobernador dicta además una Ordenanza que reglamentó 
extensamente los censos de indios, base económica de los pueblos. Aque· 
1I0s habían sufrido un rudo golpe con el terremoto de 1641, que des· 
truyó las propiedades gravadas con ellos. 

Los pueblos sin embargo, siguen perdiendo sus vecinos y Ile· 
vando una vida opaca. A ello se le dan diferentes causas: maltratos 
por parte de los corregidores, epidemias, vicios de indígenas que no 
quiere reducirse, traslación a las haciendas de los encomenderos, plei
tos sobre encomiendas, etc. 

Ello trajo como coosecuencia la dificultad del control estatal 
en la duración de la mita y participación de los bcneHcios que corres· 
ponden a los indios. Los encomenderos se arrogaron funciones de ad
ministración de justicia, y la evangelízación se hace más .... 1 Hcil. 

21 Amun:itegul Solar, Domingo: Obra citada, Tomo 1, p{¡,gs. 43CH42. 
H Amunlitegul SoJar, DominIO: Obra citada, Tomo n, P!¡gi. 34--35. 



En 1690, el protector Alonso Romero escribe al Rey informán
dole de la pequeña extensión de tierra que se le daba a cada tributa
rio, y del hecho que los encomenderos los ocupasen en sus propias fae
nas o alquilasen a sus vecinos 2~. 

La Real Cédula de 15 de octubre de 1696, que correspondió a 
dicha carta, ordenó cumplir con lo dispuesto por la Recopilación so
bre reducción de indígenas a pueblos, y distancias que debían obser
varse entre las tierras de éstos y de los espaiiolcs:~ . 

En cuanto al indio encomendado, en el siglo XVII su número 
baja considerablemente. Las 46 concesiones otorgadas en el Corregi
miento de Maule entre 1641 y 1698, sólo comprenden 183 indios ~~ y 
las encomiendas del sur que tenían gran número de indios, se despue
blan después del desastre de Cura lava, con la fuga de éstos al sur del 
Bioblo. 

La encomienda del siglo XVII, acusa su decadencia. La dismi
nución del número de sus tributarios y el desarrollo del mestizaje, le 
van haciendo perder su importancia. 

e) Política metropolitana sobre la encomienda dlilrna a principios 
del siglo XVIII. 

La encomienda chilena de principios del siglo XVIII no difiere 
de la de fines del siglo XVII. 

En ella encontramos tres tipos de indios encomendados: a.
encomiendas de indios de pueblos y caciques, según los repartimientos 
hechos a comienzos de la conquista ; b.- encomiendas de indios yana
canas, formando reducciones fuera de sus pueblos, dentro de las es
tancias de sus encomenderos; c.- indios apresados en la guerra, que 
luego de abolida la esclavitud, pasaron a ser encomendados por petición 
de sus antiguos dueiios ~tI. 

En cuanto a la política de la Corona, se insiste en la necesidad 
de la reducción de los naturales a sus pueblos. 

Felipe V por Real Cédula de 1703, ordenó "que cesaren todos 
los depósitos de indios y que quedasen librcs todos los que hubieren 

~3 Sil\'a Vargas, Fernando; Tierras !I pueblos de indio! en el Reino de Chile, 
p:íg. 136. 

~. Sj]\,:¡ Vargas, Fernaodo: Obra cit¡lIla, p:íg. 136. 
~~ .... mna Barros, Diego: Historio General de C/¡ile. Tomo VI, p(¡g. 34. 
~6 Amunfltegui Solar, Domingo: Obra ci tada, Tomo 1, pág. 220. 
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sido de esa especie, dejando sin ninguna fuer.ta las asimentaciones o 
pueblos que de ellos se hubiese hecho en las estancias del Reino" l!7 

y que tanto los inJígenas de encomiendas como los de depósitos y ya
naconas, fueran reducidos a parajes y si tios oomodos. Ademns se dis
ponía la creación de una Junta espccia~ destinada a tomar las medidas 
conducentes a la mejor fundación de ellos. 

Al igual que en ocasiones anteriores, las autoridades locales vol
vieron a hacer presente las dificultades en llevar a la práctica tales 
disposiciones. 

El Gobernador IbáJiez y Peralta en carta enviada al Rey el 7 
de mayo de 1i04, manifestaba la impracticabilidad de la reducción, 
por las causas tantas veces expuestas (sublevaciones, fugas, mezcla 
con los fronterizos, resistencia de los naturales a cambiar sus costum
bres) y recomendaba la perpetuidad de las encomiendas, como único 
medio de consetv3r a los indios, mediante el pago de cinco o seis ana
tas completas al tesoro real 2.ol. 

El Cabildo de Santiago envió al Rey el 12 de octubre de 1708 
una extensa comunicaciÓn destinada a probar que el régimen de las 
encomiendas era el más eficaz 211. 

Sin embargo, el monarca insiste en la formación de nuevos pue
blos de naturales por cédulas de 1713, 1717 Y 1749. 

Por su parte, la Junta de poblaciones decide reunir los pueblos 
aminorados o dispersos. 

La decadencia de estos últimos continúa, a la vez que aumen
ta el progreso de las villas y aldeas de espaJioles. No da resultado el 
proyecto de fundar aldeas de araucanos en las fronteras del Biobío, 
aunque había contado con el decidido apoyo de la CompaJiía de Jesús. 

La encomienda se mantiene, a pesar de la disminución de sus 
tributarios y no dl..>crcce el interés de los encomenderos por ella, como 
podremos apreciar al estudiar la abolición de 1720 y la cerrada opo
sición que se alzó en contra de esa medida. 

Se sigue en la práctica con el traslado de los indios encomenda
dos debido a problemas que se presL'Otaban cuando el titular de una en
comienda no heredaba a la vez la tierra, en cuyo caso éste trasladaba 
sus encomendados a su propia hacienda, contraviniendo lo que dispo
nla la Recopilación de Indias. 

:. Amunátegui Solar, Domingo: Obra ci tada, Tomo TI, pág. 204. 
28 IUem., ¡Xlg. 205. 
:t ldern. 
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El Protector Juan del Corral dio como solución a este problema 
la de reducir los indios en las estancias do sus encomenderos con la con
dición legal de pueblos, lo cJue en el hecho era perpetuar las encomien
das, al hacer coincidir las calidades de encomenderos y estancieros so. 

El Consejo de Indias fue de distinta opinión y pidio la nulidad 
de las encomicndas ya otorgadas, por contravenir a la ley. 

La Rcal Audiencia suplicó de esta resolución, insistiendo en los 
inconvenientes que existían en la práctica. Ante estas razones, el Con
sejo aceptó que no se declarara la nulid.ld dc la encomienda en los ca
sos ya terminados, salvo que se registrarun quejas de los indios. Pero 
insistía una vez más en que se declarnría la nulidad de toda enco· 
mienda concedida con violación de las leyes de Indias. 

En cuanto al tributo que paga el indlgena encomendado a prin
cipios del siglo XVIII, se produce un conflicto respecto a su monto. 

En la prnctica regia la Tasa de Laso de la Vega de 1635, con
traviniendo la Recopilación (Ley 12, Titulo 16, Libro VI) que habla 
aceptado la Tasa de 1622 31• 

Después de un litigio suscitado por el fiscal de la audiencia pa
ra que pagaran tributo los negros libres, mulatos, zambahigos y yana. 
conas sueltos, se plantea el problema de cuál de las dos Tasas regla. 

El fiscal era de parecer que seguía en vigencia la Tasa de Laso 
de la Vega, de 10 pesos para el encomendero o la Corona, apoyándose 
en el principio romano·eanÓnieo que In costumbre tiene fuerza de ley. 
En este caso llevaba más de diez :lIios n, 

El Protector, por su parte, defendía b. primada de la Recopi
lación que había ordcnado anular toda ordenanza contraria a sus dis
posiciones. 

El Consejo de Indias, en 1702, mandó cumplir con la ley reco· 
pilada aún contra la costumbre. Esta orden fue obedecida por la Real 
Audiencia en el auto dict::tdo el 25 de febrero de 1702. 

La Real Cédula de 26 de abril de 1703 vino a aclarar la interro
gante de que si se entendía incluidos o no en el tributo de 10 pesos 
que pagab::t cI natural encomendado, los salarios de cura, corregidor y 
protector, pronunciándose por la afirmativa ss, 

30 Sih. Vargas, Femando! Obr:J citada, ~g. 137. 
SI G6nllora, Mario; Notal lobre la encomil'nda cltile'llI IIIrdío. Bolctin Aca· 

,lcmia Chilena ti" la Hislorla. Segundo Semeshe, 1959, N9 01, p{¡gs. '17 a 51. 
32ldem. 
uldem. 
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El asunto termin6 en forma definitiva en 1737, por aula de la 
Real Audiencia de 20 de julio de ese rula, que eliminó el tribulo de 
Laso de la Vega, e impuso la determinaci6n del de la Recopilación pa
ra cada ciudad u. 

CAPmJLO , 

LA REALIDAD CHILENA DE LA E."CO~IIENDA JlASTA 1720 

a) Antecedentes 

Un Registro Ceneral de encomiendas y mercedes de tierras, he
cho por orden alfabético en 1702 nos da un total de 87 encomiendas 
vigentes en ese año ss. Treinta y dos de ellas pertenecen a la provincia 
de Chiloé y el resto está repartido en las olras provincias del reino, 
siendo algunas de ellas de indios sueltos. 

En 1719, con motivo de la publicación del bando general que or
den6 presentar los títulos y reales confirmaciones, se certificó por es
cribano público haber 86 encomiendas vigentes, de las cuales habían 
presentado sus titulas sólo 17 31. Como puede apreciarse, el número 
es sólo inferior en una al que hemos citado anteriormente. 

En general el número de tributarios de las encomiendas es es
caso, ya que la poblaci6n indígena está muy disminuida. Las Matricu
las de este período dan cifras bastante bajas, correspondiendo las más 
altas a las encomiendas del norte. 

Ejemplos: 

Pueblo de Cualqui: 8 tributarios, 24 menores, 2 reservadoss1. 

Pueblo de Rancagua: encomienda de Diego de Santander con 
24 ttibutarios, un reservado y dos alquilados. Encomienda de José de 
Ureta con 4 indios y 7 tributarios 38. 

Matrícula general del partido de Melipilla, ordenada por el Co
bernador Marín de Poveda, que comprende las encomiendas de Chi
iiigüe, Estancia San Juan, Paulemu, Quilquico, San Miguel, Del Mem-

84 ldem. 
8~ c. c. Vol. 476. Primeras páginas antes de las fs. 1, 
38C. c. Vol. 516. s/f. 
u C. C. Vol. 501. PIl~let suelt o~. 1690. 
31 c. C. Vol. 508. N~ 16. 1695. 
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briDo, San Diego, Puangue, Curacavl, Valle del Puangue y Mallarau
oo. Total: 110 tributarios, 6 reservados y un advenedizo " . 

Pueblo de Cuyo: encomienda de Antonio Rodríguez, con 12 
indios y una india 40. 

Pueblo de Quegüi con 40 tributarios, 39 menores, 4 caciques y 
ocho reservados 41. 

Puramávida y Coianco: 9 indios, 2 caciques, 7 tributarios y 3 
muchachos 42. 

Carrizal: 7 tributarios y 2 reservados 43. 

Cuanilla: encomienda del marqués de Piedra Blanca, oon 72 in-
dios 4., 

Quilacán: 12 indiosf~. 
Asiento minero Los Choros: 14 indios tI. 

SotaquI: encomienda de Cerónimo Pizarra, con 32 indios 41, 

Cuanilla: 30 tributarios, 47 menores, 38 mujeres 48, 

Encomienda de Juan de Oyarzún (Maule): 2 indios, 7 reserva-
dos y algunos ausentes .8. 

La Ligua: 32 tributario~, 17 reservados y 44 menores~. 
lllapel: 29 tributarios, 38 menores y 11 reservados 51. 

Llopeu: 15 tributarios, 17 menores, 1 reservado 6'. 
Copiapó, Morro Moreno y Marquesa: 121 tributarios~. 
Pachunga (Copiap6 ) : 6 tributarios, 1 reservado, 2 menores ~. 
Cuillingo y Terán: 30 tributarios, 6 caciques, 33 menores, 9 

reservados, 3 ausentes~. 

ae e, C. Vol. 500, Es. 1-14. 1698. 
40 C. C. Vol. 500, si r. 1698. 
41 e, C. Vol. 500, si r. 1698. 
42 c. C. Vol. SOl, si l. 1700. 
n e, C. Vol. 497, fs. 1. 1700. 
4. R. A, Vol. 825, p, 2, 170L 
43 R. A. Vol. 825, P. 2. 1701. 
41 R. A. \>ul. 825, P. 2. 1701. 
H R. A. Vol. 1312, P. 7. 1701. 
48 R. A. Vol. 687, P. 1. 1702. 
4' C. C. Vol. 500, s/f. 1702. 
~ C. C. Vol. 526, s/f. 1704 . 
61ldem. 
52 ldem. 
u C. C. Vol. 496, ~/ f. 1707. 
J4 C. C. Vol. 501, h. S. 1708. 
nc. C. Vol. 505, s/f. 1720. 
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Otros documentos también se refieren a la escasez de tributa
rios. En ¡nfonne enviado al Rey el 7 de mayo de 1704, el Gobernador 
lbáñez y Peralta dice refiriéndo~(' a las encomiendas: "los indios que 
han quedado en las encomiendas son tan pocos, como en otra ocasión 
tengo asegurado a V. M., pues sino es la encomienda del Marqués de 
la Pica. que tendrá de 80 a 90 tributarios, no habrá en todo el reino 
dos (¡UC lleguen a SO, sino es en Coquimbo que habru tres o cuatro 
de este número, pues todas las restantes del reino han quedado de 20 
para abajo, expenmentándose todos 10 .. ail05 la disminución de ellas, 
por la fuga que hacen los indios y b imposibilidad de reducirlos" {;e. 

En un segundo informe de 8 de m3)O de 1705, quC'jándose del 
amparo que prestaba la Real Audiencia a los indios, a su juicio cxce
sh'o, dice respecto al estado de las encomiendas: "y ha sido este géne
ro de amparo uno de los principales moti \'Os para que las encomien
das se hayan puesto en tan miserable estado, que no se puede decir 
que es morced la que hoy se hace a ningím vasallo en darle una en
comienda, respecto de haber de pagar media anata, all0 de hueco y 
limosna de vino y aceite, sin cuya circunstancia no se les da el des
pacho. Y con las disminuciones que han experimentado, no habrán 
encomiendas que queden en diez indios" ~1. 

El 6 de marzo de 1718 se publicó en Concepción el bando gene
ral dado por el Cobernador ordenando que todos los encomenderos 
del reino presentasen los títulos de sus mcrcrocs dentro de un plazo 
de 8 días, bajo apercibimiento (IUl' de no ha(;crlo, sus encomiendas 
quedarían vacas ~8. 

En su cumplimiento se decJ::¡rnron vacas 50 encomiendas en Con
cepción y Maule. Sólo 5 de ellas lIegah:m a más de 10 indios, siendo 
las 45 restantes de dos, tres y hasta un indio ~~. 

En 1720 el Cobernador Cano y Apontl'. ordenó proveer juntas 
las vacantes de encomiendas producidas en Chiloé, las que sumaron 
34 ", 

Junto a la disminución de sus componentes, se observa también 
una baja en las sumas percibidas por concepto de tributos. A pesar 
que este asunto sen\. tratado con m6s detalle al hablar de esta materia 

"M. M. Tomo In, NO 3629, fs . 27. Enána, Funcisco Antonio /linaria 
de eh/k, Tomo IV. p,t,¡ 436-437. 

~: M. M. Torno 172, N9 3635. h. 12-92. 
~'C. G. Vol. 516, sir. 
50ldem. 
ooR. A. Vol. 2-157, P. 10 bis y 12. 
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en el capítulo ll, podemos citar algunos expedientes que nos ilustren 
esta observación. 

En 1709, los mini!ótros de la Beal lIacienda inician un expedien
te en contra del Subdelegado del partido de San Fernando, que no ha
bia dado cuenta de los tributos recaudados. Este se defiende alegando 
que la pobrl'za de los indios es causa de que no lo paguen, haciendo 
imposible su cobro GI. 

El propio monarca rl'Conoce esta situación. Por Real Cédula de 
10 de febrero de 1720, dice que no se cumplen las Leyes de Indias, 
en cuanto a que Corn-gidorcs y Gobernadores den cuenta cada dos 
ai'ios de los tributos recaudados. ky clue por este moti\'o muchas perso
nas con alcances de 14.000 y 40.000 escudos, se pasean sin que se les 
bable palabra por Ministro~ , ni fiscal, ni Oficiales Reales, a cuyo cui
dado está Sil apremio". En vista de esto ordenaba que estos últimos 
lomaran las CUl'nlas 't no permitiesen $.'\lir de la provincia hasta no ha
ber dado cuenta de los tributos a su cargo 8:. 

En 170-4, para allegar fondos al Erario, el fiscal de la Real Au
diencia ordenó un empadronamiento de la población indígena, negra 
y mulata del Hdno. En rcalidad, esta medida se dirigía a que paga
ran tributos lo~ indios no encomendados, que trabajaban para un amo 
que les pagaba un salario, y principalmente los pardos libres, mula
tos, zamba higos y negros, muchos de los cuales servían en las Campa
liías del númf'ro ro. 

Los afectados reclamaron por medio de su apoderado Francis· 
co Rodrígll(.~.l de ~lendo7.a, alegando que quedarían en desventaja con 
re~pccto al indio encomendado, que tenía libertad para elegir la for. 
ma de pagar su tributo. 

Befiriéndose a este último, dicho Ílmeionario, dice; "y ni en la 
una ni en la otra (encomiendas pertenecientes a la Heal Corona yen
comiendas pertenccientes a vasallos beneméritos) son precisados al ser
vicio personal para la paga y seguro del tributo, porque todos viven 
con libertad y no afianzan la pensión con más fincas que sus cuerpos". 
"y cuando el \'CciIIO no percihe el tributo en dinero, conforme a la Real 
Tasa, el indio devenga ('1 precio en 40 días CIuo sirve en los tres tiem
pos del alio, porque en esto tiene elección el encomendero, en aten
ciÓn a la utilidad pública que resulta de las labran7as, quedando todo 

81 C. G. Vol. 713, (incompleto) sir. 1709. 
r. C. G. Vol. 721, N<;I 74. 
&3 R. A. Vol. 1755, 1). :!. 1704. 
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el resto del año, libre el indio y vivit'ndo a su arbitrio y voluntad. y 
a la vez que de concierto con el encomendero, sirve el indio a otro ter
cero, dentro de las cuatro leguas, aquél asegura el tributo, forma con 
que se salva el uso de la libertad y se asegura el perjuicio del enco
mendero derivado del fraude del tributo. Esta es la práctica inconcu
sa de este Reino" 8 •• 

La descripción del sistema de tributos del indio encomendado 
que hace Francisco Rodríguez, hace pensar <tue primó el interés de 
librar de una nueva carga a sus defendidos, antes que una objetiva 
observación de la realidad. En el fallo emitido por la Heal Audiencia, 
nada se dice de la población indígena ni del indio de encomienda. 

A los documentos anteriores citados, que nos hacen ver que los 
tributos hablan disminuido a la par que la poblaci6n encomendada, 
podemos agregar las consideraciones de la Real Cédula del l0 de junio 
de 1711, en la cual es el propio monarca quien nos dice que ha sido 
infonnado de "]a gran disminuci6n a que han venido las encomiendas 
de indios con que se premiaron los servicios de los primeros conquis
tadores y pacificadores. Y que no se puede gratificar consecuentemen
te a sus descendientes, respecto de ser muy pocas las que pueden dar 
para la precisa sustentaci6n de los encomenderos, por componerse las 
más de tan corto número de indios que no pasan sus frutos y aprove
chamientos de 100 pesos al año, estando el encomendero obligado a 
todas las cargas .. ..,. 

No obstante estas consideraciones pe:¡imistas que hemos citado. 
la encomienda se desarrolla normalmente y la Corona y autoridades 
del Reino, toman las medidas necesarias para su correcto desenvolvi
miento. 

Los gobernadores se preocupan de que los encomenderos tengan 
sus títulos y rea les confirmaciones. Para ello dictan bandos generales, 
ordenando la presentación de aquéllos en un determinado plazo, bajo 
apercibimiento de dedarar vacante la merced. Se publicaban en las 
principales ciudades del reino, con las solemnidades de pregón y caja. 
Los corregidores eran los encargados de hacer numeración y matrícula 
de los indios y de enviar listas de las encomiendas con sus respectivos 
poseedores y titulas. por los cuales las tenían. 

En el período en estudio, podemos citar los siguientes: En 1697 
Tomás Marin de Poveda dicta un bando general fijando un plazo de 

84 Documento citado, Is. 2l. 
~ M. M. Tomo 291, NO 86~2, h. lB-l7. 
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20 días para su cumplimiento por los vecinos encomenderos aperci
biendo a tenientes y corregidores con la multa de 200 pesos, para el 
caso de no enviar las matrículas dentro del plazo ordenado. 

Tenemos noticias de la publicación de este bando en el partido de 
Colchagua M, en la ciudad de La Serena 17 y en Chiloé u. 

Por su parte el fiscal de la Real Audiencia, pide se le dé vista de 
los autos de encomiendas cuyos títulos han debido presentarse de 
acuerdo a sus disposiciones, para reconocer sus defectos. De las 80 en
comiendas que examinó, más de 60 se habían dado "con los defectos 
insanables de haberse faltado en su provisión, a la forma de poner 
edictos y cargo de confirmación ee. 

Haciéndose cargo, sin embargo, "del gran desconsuelo de estos va
sallos de Su Majestad, fatigados con la carestía de estos años, de verse 
desposeídos de los indios que han poseído tantos años con la buena fe", 
propone informar a la Corte para que busque remedio a la situación, 
afianzando en tanto los tributos de la Heal Hacienda. 

Muchas otras encomiendas habían sido concedidas sin la toma de 
razón por los oficiales reales. Por eUo recomendaba el cumplimiento 
estricto de la Ley 64, Título IV y Ley 32, Título VIII del Libro VIII de 
la Recopilación, y que se ordenara a dichos hmcionarios enviar cuenta 
detallada de los tributos que correspondían a Su Majestad, siendo di
ligentes cn cnviar las notificaciones de vacantes. Y en cuanto a los co
rregidores, insistía en que no se atrasaran en enviar las listas de en
comiendas de sus respectivos partidos 70. 

El gobernador accedió a todas sus peticiones 71. 

Como puede apreciarse, los bandos no eran inútiles, ya que ser
vlan de acicate para que las autoridades locales de los partidos cum
plieran sus obligaciones, compeliendo a los encomenderos a tener sus 
títulos al día. 

Otro de sus objetivos era el de proteger a los naturales. En el 
bando publicado por Francisco 1báñez y Peralta en 1701, se ordenaba 
presentar Jos títulos de todas las encomiendas y depósitos de natura
lesa del reino "para el alivio y buen tratamiento de los indios y justi
ficación de sus derechos" n. 

ee C. G. vol. 500, s/f. 1698. 
el R. A. Vol. 1759, p. 18. 1700. Vacante de encomienda de Rodrigo de Ho-

jas y Riveros. 
&8 C. G. Vol. 500, s/f. 1700. 
~e R. A. Vol. 2317, p. 5. 
rOhlem. 
71ldem. 
7~C.C. Vol. 488 s/f. 170'2. 
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y agrega, refiriéndose a los fines de la publicación, que éstos eran 
veJar por el buen cumplimiento de las leyes sobre protección de los 
naturales, conocer el m'.mero de estos sujetos a encomiendas e indagar 
sobre "los tratamientos que los encomenderos hacen a los indios, si 
los tienen en buena edm.'¡lción y polida cristiana, si les pagan su tra
bajo personal y si éste excede de lo permitido por !lealcs Ordenanzas 
para que se remedie cualqui er exceso que hubiere ('!l uno u olro" 13

• 

El bando en referencia fijaba un plazo de dos meses para la pre
sentación de títulos v re¡¡k's confirmaciones. Se aclara que el plazo pa
ra traer esta última: que es de 6 aiios, debe conta rse desde cl día que 
se despachaban dichos titulos H. 

El gobernador IbáliC".l dicta un segundo bando, el 18 de septiem
bre de 1706, en que se repiten los mismos conceptos que en el ante
rior u . 

De igual manera, Juan Andrés de Ustáriz dicta otro el 6 de junio 
de 1710, a petición del fiscal de la Real Audiencia y en cumplimiento 
de reales ordenanzas 10. 

Por último, nos encontramos con el de 6 de marlO de 1718. En 
su cumplimiento se declararon vacas 50 encomiendas ('n Concepción 
y 4 en Maule, donde nadie se presentó a justificar los títulos 17. 

Esto es 10 que podemos deci.r de la labor de los gobernadores, 
en cuanto al funcionamiento de la encomienda. Ella se dirige hacia 
tres objetivos: velar por la concesi6n sin defectos de nulidad. preocu
parse de la normal percepción de los tributos, y muy ('5pccialmentc, de 
la protecci6n de Jos indios_ 

La Corona, por su parte, era la más interesada I.!n que dichos 
fines se cumplieran y se observara lo prevenido en las Leyes de Indias 
a su respecto. 

Ueferente a los bandos de que hemos hablado, encontramos una 
cédula de 18 de junio de 1700, que trata sobre el particular. Esta iba 
dirigida a Francisco lbáiiez y en ella se queja d monarca por el des
ordcn cometido en la publicaci6n de los bandos, según le habla infor
mado el oidor de la Heal Audiencia, Conzalo Ramírcz de Baquedano. 
Hacía notar que las cncomil.!ndas que se hallaron sin confirmación, 
fueron declaradas vacas sin dar vista al fiscal y ordenaba percntoria-

l3 C. G. Vol. 554, legajo ~O. 1701. 
14 C. G. Vol. 643, legajO 7. 170·t 
1~ C. c. Vol. 513, s/l. 1700. 
la C. G. Vol. 487, 5/f. 1710. C. G. Vol. 500, s/f. 1710. 
1T C. G. Vol. 516, l/f. 
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mente que este trámite se cumpliera en adelante, para firmeza de 
10$ autos y en utilidad de la neal lIacienda i ll. 

Otra de las condiciones que la Corte quería hacer cumplir, era 
la obligación del encomendero de rcsidir en cl lugar de asiento de su 
encomienda, que constitufa una de las cargas que éste tenia que so
portar. 

En efecto, los fines de cvnngelizar a los i11dios y premiar a los be
neméritos no se cumplían si las encomiendas no Se eonferf:m a vasa
llos (Juc habitaren en esta) lierra!>. Por esla razón , ];¡ cédula de 28 
de abril de 1701, prohibi{j conferir una Illcrced de encomienda al va
sallo no residente en estas tierras, cstablt.'CiemJo una sanción de nulidad 
para aquéllas concedidas en contravcnción a esta disposición, en cuyo 
caso cesaban en su derecho y se incorporaban los tributarios a la 
Corona 1~. 

y se ratifican estos conceptos por céduln, dada en Buen Retiro a 
20 de mayo de 1701, con la cual se remitía una lista de encomiendas 
<Jue, una vez vacas, debía ahtenerse el gobernador de provecrlas por 
110 cumplir el mencionado requisito, 

b) lfldio$ de depósito 

Una de las disposiciones importantes tomadas por la Corona an
tes de 1720, es la cédula de 26 de abril de 1703. que declaró libres 
los indios de depósito)' ordcnó que cesaran los aduales, reduciéndose 
los naturales a sus pueblos", 

Los depósitos de indios se solicitaban sobre naturales apresados 
en la guerra o hijos de éstos, jusliricJndose la causal por instrumentos 
en que constara la acción de guerra en que hubieren sido cogidos o 
por testigos al. 

La real cédula anh .. "S ml'ndonada fue objeto de la decidida oposi
ción del gobernador y dd Cabildo, quienes enviaron al monarca sen
dos informes, dando las razones de su disconfonnidad. En ¿'Stos en
contramos datos sobre la población indígena y el estado de las enco
miendas. 

TII C.C. Vol. 719, NO 5. 
TtC.G. Vol. 719, NO 41. 
I!(l Amunátcgul Solar, Domingo: Qhra litada, Tomo 11. pag. 201. 
~I DCpÓ:;ito a don I'rancbt,'() Ol' Zliiliga. C. C. Vol. 495. sir. 1703. Depósito 

a don Pa~al de Fib'Ucroa. C.C. Vol. '191, s/f. 1711. DepÓsito a don Lucas 
Arc¡ucro OrIbe. C. C. Vol. 494, s/f. Depósito a doña Ana de Cuzmun e, G. vol. 
500, s/f. 1703. 
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El primero es de Francisco lbáñez y Peralta, de 7 de mayo de 
1704, haciendo presente al Rey los inconvenientes que se veían en la 
aplicación de la Real Cédula, pese al dictamen favorable que había 
emitido la Real Audiencia 12. 

Las razones que da el gobernador son las siguientes: 1<:1 Ni espa
lioles ni criollos tienen otro medio de mantenerse si no es con el tra
bajo de los indios, porque el cultivo de la tierra cesa donde no hay 
quien tome el azadón y el arado. En cuanto a procurarse mano de 
obra de negros y mulatos, era impracticable porque hay muy pocos y 
cuestan de 700 a 800 pesos cada uno, sumas que la cortedad de las 
haciendas no permite pagar. 29 Esta medida produciría muy mal efec
to en los indígenas, por su poco amor al trabajo (que es la cosa que 
más aborrecen) y su poca fe, "siendo su adoración, el vino, las mujeres 
y la ociosidad" 83. 

y para terminar con este cuadro tan poco halagador que le me· 
reclan los naturales, agregaba que era de temerse que una vez libres 
los indios de depósitos, fueran a unirse a los fronterizos "porque la 
experiencia tiene enseñado que los indios que una vez libres se aco
modan a servir, sólo se mantienen con sus amos aquel tiempo que han 
menester para hurtales alguna cosa y escaparsc"JH. 

En vista de las observaciones expuestas y de la dificultad que 
acarrearía su reducción, recomendaba el sistema de encomienda como 
el mejor para solucionar el problema. 

Este último tenía la ventaja de mantener el tributo que de olro 
modo se perdería, el cual sería cobrado por el encomendero junto a 
la media anata )' allO de hueco. 

De airo modo, según el, en el transcurso de cuatro a seis 3110S, no 
quedaría un indio reduddo, porque la envidia de ver a los otros libres, 
les iba a servir de estímulo para ausentarse y hacer abandono de sus 
asimentaciones y pueblos ~~. 

El único problema que se presentaba con la reducción a enco· 
mienda, era la falta de fondos para pagar los ministros y corregidores, 
por lo que pedía instrucciones al monarca sobre el camino a seguir. 

Al año siguiente, por infonne de 8 de mayo de 1705, insistía en 
los mismos conceptos. En él deda que la escasez de servidumbre se 
había agravado por la peste de viruelas que había asolado a los na-

~:! M. M. Tomo 172, N0 3629, r. 7·30. Amuuálegui Solar, Domingo: Obra 
citada, Tomo n, pág. 205. 

8J M. M. Tomo 172, /,\0 3629, h. 10. 
141c.lem. 
I~ldem. !s. 27. 
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turales, y que no se veía otra solución que la de perpetuar las enco
miendas, poniendo a los naturales en las estancias en número de 30 
hasta 50 indios, para su sujeción y doctrina. Agregaba que podían he
redarse por mayorazgo, para dar más lustre a las familias, y doblarse 
los derechos de media anata, para obtener así más fondos". 

De la misma opinión que el Gobernador Ibáfiez, fue cI Cabildo 
de Santiago, que envió a la corte un memorándum el 12 de octubre de 
1708, sobre "Jos inconvenientes que se ofrecen en la reducción de in
dios a pueblos y lo conveniente que fuera que todos se redujeran a 
encomiendas" u. 

Este informe es particularmente i1mtrativo sobre la condición del 
indio encomelldado en este período. En él se indica que los indios son 
de dos clases: de encomienda y de depósito. Los primeros hacen más 
fácil su reducción por el cuidado que para ello pone su encomendero, 
requiriendo a la Audiencia o al Gobernador cuando los encomendados 
se hallan fuera del lugar de asiento. Las fugas que éstos hacen se deben 
a su natural inquieto y no a malos tratamientos, porque el afán de su 
encomendcro es vestirlos, asistirlos y doctrinarlos. En caso dc cual
quier exceso, se repara por la real justicia. 

El servicio personal es voluntario, ya que se concierta por -13 pe
sos y dos reales al afio, que es 10 que menos ganan, dejándoles tiempo 
para sus cosechas y prestándoles bueyes y útiles de labranza. Especial
mente beneficioso es este régimen para los solteros, que si no fuera 
por su encomendero, andarían desnudos, porque después de eada bo
rrachera pierden o rompen sus ropas. 

Todos estos beneficios se pcrdcrlan en caso de reducirlos a pue
blos, ya que la lejanía de las estancias de sus encomenderos les haria 
quedarse sin concierto y sin trabajar la tierra. 

En cuanto a los indios de depósito y yanaconas que gozan de li
bertad, su reducción es imposiblc, a no ser que se sujeten a encomien
das, en cuyo caso se cuenta con la cooperación del encomendero para 
el trabajo de los campos y una vida racional. 

Esta medida evitaría dos defraudaciones que se producen en el 
concierto libre: una al encomendero, porque concertado piden adelan
tos y luego se fugan, y otra al erario real, porque el tributo no se paga 
por la imposibilidad o dificultad en su cobro. 

n M. M. Tomo 172, NO 3635, fs. 72·92. 
81~I.M. Tomo 172, NI' 3678, Is. 236·251. 



El Consejo de Indias, ante estas comunieaciom"s, decidió pedir 
informe al fiscal de la Heal Audiencia" para su pronunciamiento defi
nitivo_ 

Este último fue de parecer que, pese a los informes recibidos, de
bla estarse a lo que dijese la Junta creada para la reducción de los 
indios, de la cual formaban parte el Gobernador, la Real Audiencia, 
prelados y misioneros. Esta Junta, creada por la Real Cédula de 1703, 
se había formado por mandato del Consejo de Indias, para que tomara 
medidas para facilitar la n'tlucción, luego de las representaciones so
bre las dificultades que éstas preseutaban, hechas al monarca por el 
gobernador lbáñez y el obispo Francisco de la Puebla González. 

El fiscal terminaba su informe, ordt.>nando (!ue nada se innovase 
hasta que dicha Junta hubiera emitido su dictamen. 

El Consejo aceptó esta opinión y dio ¡,u fallo el 27 de junio de 1710. 
S(.'gún Francisto Antonio Encina, en esos momentos la medida 

tomada significaba "aserrar el {mico puntal (Iue sostt'nía la estructura 
económica de la Corona, desplomada por la suspensión del situado"~. 

La Corona insistió en la libertad de los indios de depósito, sin en
comiendas, por reales cédulas de 1713, 1717 Y 17,19. 

En 1710, la Hcína habla tomado especiales disposiciones en favor 
de los naturales de Cuyo, de los cuales informaba el obispo de San
tiago. que estaban en total abandono 811. 

c) Otras disposiciones relativas a encomiendos 

En el período que estudiamos, la Corona toma otras disposidollf's 
relativas a las encomiendas. 

Urgida por los gastos que le demandaban las guerras en que se 
hallaba envuelta y las necesidades de defensa, dicta la !leal Cédula 
de 25 de septiembre de 1700. según la cual la hacienda del Rey se 
valdría, durante un año, de todas las mercedes que se hubiesen con
cedido, de cualquier naturaleza que fuesen, incluidas las encomien
das". 

Otra cédula del mismo ¡¡jlO, extendió este gravamen a las enco
miendas situadas que no hubiercn obtenido confirmación. Se entendía 
por tales, las (jue hubieren pagado el año de vacanle y media anata, 
porque el encomendero que no cumpliera dichas obligaciones, no te-

8~ Encina, Francisco Antonio: Obra citada, Tomo IV, p;\g. 436. 
811 C. G. Vol. 720, N\I 48. 
10 C. G. Vol. 719, N\I 20. 
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nía goce alguno y por tanto, no podría considerarse situada su enco
mienda Yl. 

La ludKI contra inglcses y holandeses hizo que la Corona, en 
busca de recursos, prolongara dicho valimiento por dos mios más, ex
ceptuándose las encomiendas perpetuas, las por callsas de conquista y 
las que no pasaran de 200 pesos ,~. 

En 1705 la Corona, por estos mismos motivos, recuerda al Gober
nador lb:iilez (·l cumplimiento de una Beal Céduln de septiembre de 
1687, que habla m'lndado retener cuatro y media anatas de todas las 
encomiendas de más de 20 indios. 

Como medio de allegar fondos a las cajas reales, el monarca 
dicta la Beal Cédula de 30 de octubre de 1704, que concedió la super
vivencia de las encomiendas por una vida más, a los que gozaren ac
tualmente de ellas, pagando al contado el importe de dos anatas com
pletas, dentro del término de 3 aiios a los beneficiarios que estaban 
en Peri· )' Nueva Espaiia, y de 4 meses a los que se encontrasen en 
Europa n . 

Esta Real Cédula, por variados accidentes, s610 llegó a Chile en 
1707. La Real Audiencia emitió su dictamen el 26 de junio de 1707, 
respecto a las cuestiones que podía suscitar su aplicación, especial
mente en cuanto a los plazos establecidos por ella. Las conclusiones 
a que lIeg6 dicho tribunal, fueron las siguientes: 

a) El plazo uebía ser de 18 meses, contados desde la publicaci6n 
y edictos en esta eiudad, porcJuc la demora en su recibimiento no 
podla ser causa de un grave perjuicio para lo~ encomenderos que 
quisieran acogerse a este beneficio; 

b) Este último podría impetrnrsc aún por los poseedores de en
comiendas sin confirmar, pero que estuvieran dentro del plazo de 6 
aiios que daba la ley para cumplir con este requisito; 

e) Los derechos de media anata se pagarían de acut'rdo con el 
número de indios que tuvieran actualmente las encomiendas, y no se
gún las indicaciones de las matrículas, porque la poblaci6n indígena 
había experimentado disminuci6n, 

Luego se ordenó hacer las publicaciones y certificaciones por es
cribano público, solemnidades comunes a toda Real Cédula que llí'ga
ba al reino'''. 

111 C. G. Vol. 719, NQ 22. 
nC.G. Vol. 719, NQ 63. 
113 C. C. Vol. 494, s/f. 1707. 
e~ Jdem. 
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Los cncomenderos favorecidos por el informe de la Real Audien
cia, que pidieron acogerse a este beneficio, fueron: 

Fernando de Aguirrc, encomendero de Copiapó, ~rorro Moreno 
y La Marquesa, hallándose en posesión de la cuarta vida de su enco
mienda, pide una quinta 9$. 

Francisco de Rojas, encomendero de Colina por una tercera vida, 
pide se le prolongue por tina cuarta. El Gobernador Ustáriz, de acuer
do con la Real Audiencia opinó que la Real Cédula no ponía límites a 
este beneficio, y ordenó se le despachase título, siempre que constara 
la certificación de los oficiales reales, de que se habían cnterado las 
dos anatas completas de lo que importaran demoras y tributos 8'. 

Cristóbal Hurtado de MClldoza, pide prolongar por tercera vida 
su encomienda de Pelvín, Concepción, previa matrícula de sus indios. 
Se ordena hacerla y se insertan en el expediente los autos formados so
bre la aplicac:ión de la cédula. Por estar incompleto el cxpediente, no 
se sabe si se concedió en definitiva o no 9,. 

d ) Agregaci6n de lIatllrales 

Otra Rea l Cédula que provoc6 grandes dificllltades para su apli. 
cación, fue la de 20 de diciembre de 1707. Ella ordenó para las pro
vincias del Perú y Nueva Espafm, que las encomiendas que no llega
ran a 25 indios, se agregasen a ol ras, hasta completar el número de SO, 
fuesen de las que estaban vacas, como de las que fuesen vac!mdo, para 
remedio del mal de que el tributo no alcanzaba a pagar los derechos 
de doctrina, por lo cual los naturales se quedaban sin evangelización. 

El Gobernador Ustáriz y la Real Audiencia estuvieron de acuerdo 
en que ella era inaplicable en Chile)' que había que consultar a la 
metrópoli para su aplicación. 

Los inconvenientes que se adujeron eran que por estar muy aca
bados los indios, sería muy reducido el número de encomiendas si 
cada una debía de tener 50 indios. Además, corto sería también el nú
mero de los beneméritos que serían premiados por SllS desvelos cn la 
defensa del reino. 

y en cuanto a los tributos, se perdería una gran parte, ya que las 
encomicndas de corto número de indios pagaban su tributo cn servicio 

"~c . c. Vol. 559, s/f . 170S. 
116 c. C. Vol. 49·1, , / f. 1709. 
~ ~ c . c. Vol. 505. s/f. 1108. 
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personal, por no tener hacienda u otros efectos con que pagarlos, sien
do imposible su cobro por parte de la Real Hacienda iS. 

La solución :l estas objeciones, vino con la dictación de la cédula 
de 7 de marzo de 1712, dirigida al Gobernador de Chile. Se estableció 
el número de 10 indios como base para hacer la agregación. Dispuso 
que las encomiendas que tuviesen menos de dicho número, sin compu
tar para ello a los ausentes, no se proveerían, practicando la agregación 
con la mayor utilidad de los indios, sin extra!'rlos del partido o juris
dicciÓn donde vacaren sus respectivas encomiendas, sClial:'tndoles las 
tierras que les correspondían por leyes y ordenam.as, con citación del 
fiscal de la Real Audiencia y del Protector. Como límite máximo de 
indios, se rijaba el número de 25. 

Este principio de la agregación de encomiendas no fue una no
vedad de la cédula de 1707, ya que la Hecopilación de Indias la es
tablecla precedida de información, averiguación y conocimiento de 
causa DII. 

Asilándose en esta disposición, un encomendero de San Luis de 
Loyola, provincia de Cuyo, pidiÓ la agregación de dos encomiendas 
vacantes, cuyos indios andaban sueltos y bárb:l.rOS. El fiscal de la Real 
Audiencia dejó al arbitrio del Gobernador unirlas O concederlas por 
separado a dos beneméritos, ya que la Recopilación no establecía el 
número a que debía llegar la agregación, sino para Paraguay, Santa 
Fe, Corrientes y Buenos Aires 100. 

El Gobernador, por auto, decretó la unión, sumándose 77 tribu
tarios. 

En cuanto a la aplicación de la Real Cédula de 1707, se impetraron 
varias agregaciones, asilándosc en sus disposiciones: 

La viuda de Cristóbal Hurtado de Mendoza pidió se le agregnscn 
a su encomienda en Pelvin, que sólo comprendín 10 indios, los indios 
vacos de la encomienda de Francisco Zuluaga. El Gobernador, viendo 
que las tierras ofrecidas para sus naturales por dicha encomendera. en 
la solicitud presentada, era de muy buena calidad, acepta la agrega
ción de 5 tributarios, 2 reservados y 5 menores de edad 101. 

A Bernardo Lavln se le hizo merced de la encomienda de los 
pueblos dI" Gualqui y Colupulli. autorizándole la agregación de 6 
tributarios de su encomienda de Cualpén 102. 

{¡SC.c. Vol. 719, N9 111. 
flQ Ley X.Xlll, tlt. VIII, lib. l. 
IIM.lC.C. Vol. 487, papeles sudtos. 1700. 
101 C.C. Vol. 505, s/f. 1708. 
lIJ~ R. Á. \'01. 2496, p. 4. 1716. 
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Con motivo de la publicación del bando general de 1718, vacaron 
en Concepción 50 encomiendas, de las cualcs s610 5 llegaban a más de 
10 indios. 

El Gobernador ordenó proveer sólo esas 5 poniendo edictos como 
era costumbre y dar las restantes en administración con vista al fiscal. 

Este funcionario fue de parecer (l lIC la concesión de encomiendas 
con rnCnm de 10 tributArios erA nula por contravenir reales cédulas, 
y que no se podla obtener confirmación de ella~. y que el remedio 
para dicha situAción cra la agregación hasta 10 indios, ordenadA por 
S. M. en Real Cédula particular para estc reino. 

El expediente continúa con las vacancias de Concepción y Maule, 
sin saberse si se hizo la agregación o no 1113. 

En 1725 se concedió a Francisco Gallardo la c:-ncomicnda que 
había sido de Francisca ~foreno , agregándoscle un indio y su familia, 
vacos, que era todo lo que quedaba dí' la C'ncomienda de Bartolome 
de la Jara 1 0~. 

En 1736 se concedió la encomienda de Tagua - Tagua a Gregario 
de Elzo, quien pidió la agregación de 2 indios de una encomienda que 
habla sido minada por la peste. Previo informe del fiscal, se le con
cedió de acuerdo a la cédula de 1707 IO~, 

En 1737 se agregaron a la encomienda (jue fue de Catalina Lis
pcrguer Jrarrázu\'al, 4 indios tributarios de la encomienda de El Me· 
Ión 106. 

e) Conclusi6n 

Haciendo un pequeflO resumen, podemos decir que la encomienda 
anterior a 1720, fecha de su primera abolici6n, se encontraba muy 
disminuida con respecto a la del siglo XVII, como se refleja en ma
trículas, vacantes y demás documentos oficiales. 

De igual manera, descienden las sumas percibidas por concepto 
de tributos, multiplicándose los requerimientos de pago a los corregi
dores y las continuas alegaciones de t!stos de la imposibilidad de ca
brarlos ante la pobreza o fuga de los naturales. 

La Corona, por Sil parte, si bien reconoce esta situación, no cesa 
de insistir en el buen funcionamiento de las encomiendas, de acuerdo 

101 C. C. Vol. 516, s/f. 
10t C. C. vol. 488, s/f. 
IOD C. C. Vol. 562, fs. I )" sigoientes. 
IOte.c. V{jl. 487, s/!. 
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con los prcccptos legales y dicta en el período que hemos visto, una 
gran cantidad de reales cédulas. 

Los Cobernadores y autoridades locales, con mayor o menor celo, 
tratan de dar cumplimiento a estas disposiciones, adaptándolas a la 
realidad que tenían ante sus ojos o haciendo llegar sus reparos a la 
corte. 

FUNCIO!>JAMlENTO OE LA ENCDl\IIL"OA HASTA 1791 

a) Nonnas sobre concesión de encomiendas 

No hay novedad alguna en In concesión de las encomiendas chi· 
lenas del siglo XVIII, respecto de las normas generale~ que rigen so
bre la materia, pero es conveniente hacer un resumen de ellas para es
tudiar su aplicación en el período que tratamos. 

Como disposición de la Hacienda Real, la merced de encomienda 
es una facultad que pertenece al monarca, privativamente. Pero como 
muchos otros asuntos de Indias, está delegada a Gobernadores y Pre· 
sidentes, que las conceden en su nombre, ajustándose para esto a las 
disposiciones de la Recopilnción y cédulas posteriores que reglan esta 
materia. 

La concesión de una encomienda está precedida de varias solem· 
nidades. La primera de ellas es In declaración de vacancia, que ca· 
rresponde al Cobernador, seguida de la publicación de ésta y del lla· 
mado a oposición, por medio de edictos fijados en las paredes del 
Cabildo y lugares públicos. Esta solemnidad fue establecida por cé· 
dula de 15 de mayo de 1594, con el objeto de dar oportunidad a los 
vasallos beneméritos para oponerse a ellas. 

En todos los expedientes revisados consta la declaración de va
cante, requisito esencial de su provisión. 

En el caso de la encomienda del pueblo de Combarbalá, a la cual 
se opuso Manuel José Varas pidiendo su matrícula sin que se hubiera 
declarado la vacante, proveyó el Gobernador Benavides que antes de 
l::t. oposición, dehían ponerse los edictos para público conocimiento, y 
"que el teniente de oficiales reales haga constar su "acante, cómo vacó, 
por muerte de quién y desde el dla que está "acante. poniendo a con-
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tinuación de esta providencia, documento que 10 compruebe y justi
fique"107. 

Las causales de declaración de vacante eran: la muerte del posee· 
dar en el cual tcnninaba la merced, la falta de confirmaci6n, por neo 
gativa real o expiración del plazo de 6 (lIios, establecido para solici
tarla, y la no presentaci6n de los títulos dentro de Jos plazos fijados 
por Jos bandos generales dictados para tal efecto. 

Además, siguiendo las nonnas procesales generales, podía ser de
clarada vacante una encomienda por sentencia de la Real Audiencia. 
Así ocurrió en varios casos 108. 

La declaraci6n de vacancia era apelable, según podemos deducir 
de un expediente de la encomienda de Tomás Canales, en Colcha gua. 
En éste figura una Real Cédula de 1710, despachándole confirmación 
de su merced, de acuerdo con el auto revocatorio de la declaraci6n 
de vacante, dictado por el Real Consejo de Indias, que vio el asunto 
en Sala de Justicia. El Gobernador se vio obligado a despachar título 
en su forma habitual 1011. 

La declaración de vacancia debía hacerse expresamente por el Go
bernador, aunque la encomienda estuviera de hecho vacante. Así lo 
sostuvo el fiscal de la Real Audiencia, oponiéndose a la petición de 
una encomienda en Mendoza, que parcela vacante 110. 

Como ya lo hemos dicho, esta providencia se publicaba junto al 
llamado a oposición, por medio de edictos, formalidad establecida en 
las leyes XLVII y L del título VIII, libro VI de las recopiladas. 

La fórmula usada para citar a los beneméritos es la misma en to
.:los los expedientes. A manera de ilustración, podemos citar una de 
ellas: 

"Por el presente, llamo, cito y emplazo a los beneméritos de este 
reino, para que dentro de 30 días primeros siguientes al de la publi
cación de éste, mi edicto, que quisiesen haeer oposici6n se opongan 
con los papeles de sus méritos o servicios, así propios como heredados 

101 R. A. Vol. 2780, p. 1. 1782. 
101 C. C. Vol. 559, sf. 2. 1725. 

R.A. Vol. 3190, p. 2. 1773. 
C. C. Vol. SOl, IXipeles sueltos, 1700. 
R. A. Vol. 3190, p. 2. 1773. 
C. C. Vol. 513, NI' 36. 
e. C. Vol. 524, Is. 16. 
C. C. Vol. 554, s/f. 

1M C. G. Vol. 496, es. 7. 1710. 
110 Encomienda capitán Ladrón de CuenTll. 

C. C. Vol. SOl, s/f. Inl. 
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de sus antepasados; con apercibimiento de que dentro de dicho tér
mino que se les scilala como perentorio, serán oídos y admitidas sus 
oposiciones, y pasado, no han de ser llamados, ni citados, y se proce
derá a la provisión de dicha encomienda. Y para que llegue a noticia 
de todos, se publicará este edicto en forma de bando en la plaza prin
cipal de esta ciudad, a son de caja y con la solemnidad acostumbrada 
y se publicará un bando en la puerta del Cabildo de ella; y con testi
monio de su publicación se volverán los autos a la Secretaría de Go
bierno, que es fecho en la ciudad de Santiago de Chile, a 19 de agosto 
de 1700". Finnado por don Francisco Ibáñez 111. 

Tal como dice el documento citado, se dejaba constancia de la pu
blicación, por medio de una certificación de escribano público de los 
"del número". 

Cumplido con este trámite, se oponían los interesados a la enco
mienda, haciendo presentación de sus méritos. En general, aquellos no 
son muy humildes, pues se trataba de hacer resaltar los propios méri
tos por sobre los ajenos. 

Generalmente se aducían hazaiías guerreras, o cargos concejiles, 
préstamos o cualquier forma de ayuda a la Corona. Así, a la enco
mienda del pueblo de Achao, Chiloé, se opone Pedro de Vargas, ale
gando que su bisabuelo había peleado en Flandes e Italia y acompafia
do a Pedro de Valdivia en sus campafias, y que su abuelo hab~ lu
chado contra el pirata Cardes, en Chiloé. Pedro Muiíoz alega su po
breza y los cargos concejiles que ha desempCllado. Por último, el ca
pitán Cárdenas, el tercer opositor, exhibe más de l5 atios al servicio 
del ejército l12• 

Los méritos debían justificarse por medio de los correspondientes 
certificados. Por ejemplo, Pedro IIIanes, para justificar sus campañas 
en Italia, España y Chile, presenta las copias de las declaraciones del 
Teniente General del regimiento Sabaya, del Gobernador de Las Ani
mas y del Comisario de Canjes de S. M. 113. 

Es por esto que algunas veces pareciera que la encomienda se 
concede a quien tiene méritos menores, pero han presentado los debi· 
dos certificados. El haber desempeñado un cargo concejil, puede pri
mar sobre toda una vida al servicio al ejército, aun con heridas reci
bidas, por haber presentado testimonio de los Libros del Cabildo tu. 

111 Encomienda de Antonio G3Jleguillos, en Guaseo, CopiaPÓ. 
c. C. Vol. 494, fs. 3. 1708. 

m c. C. Vol. 500, fs. 1. 1748. 
mc.c. Vol. 484, $/f. 1726. 
lB Vacante de encomienda de Junn del Solar. 1727· 1733. C. C. Vol. 495, s/f. 
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Por el mismo motivo, en otro caso fue preferido el que alegaba 
años de servicio, contra quien invocaba los méritos de su padre, muer
to en la batalla de Río Bueno, hecho tTizas a manos de indios rebel
des, a l cabo de 40 años al servicio del rey L1:,. 

Luego, como regla general, podemos decir que en la decisión final 
sobre los méritos allegados, primaba el peso de la prueba rendida. 

Hay algunos expedientes en que s(' invocan hazal1as verdadern
mente notables, como las de Inés de l3a .. 1111, que defendió Osomo, ar
cabuz en manos, y posteriormente Chiloé, en 1600, de los ataques del 
pirata Cardes, donde fuc tomada prisionera, castigada y casi colgada, 
y cuyos méritos alegaba su biznieta Cregoria del Pozo, al oponerse a 
una encomienda en Maule 118. 

La presentación de los méritos no tiene mayores exigencias y es 
igual en todos los expcdientes. Una vez opuestos todos los interesados 
cn la merced, dentTo del plazo fijado para ello, el Cobernador los 
estudiaba, dictando a continuación el llamado "auto de preferidos". 

A manera de ejemplo citarcmos uno: "habiendo visto los autos he· 
chos sobre la vacante de los indios que poseía don Gonzalo de la Barra, 
Felipe Ruiz y Pedro de Contrerns, los cuales vacaron por falta de 
real confirmación, que tenía en administración el maestre de campo 
don Juan del Solar, en términos de la ciudad de Concepción, habién
dose puesto edictos a la dicha vacante por el término acostumbrado, 
parecieron y se opusieron a la dicha vacante, doiia Inés del Solar, hija 
legítima del dicho don Juan del Solar, y doña Mercedes Chandía. Dijo 
que prefería y le hizo merced de la dicha encomienda, a doña Inés 
del Solar, con todos los indios pertenecientes f¡Ue constan de dichos 
autos, por dos vidas, conforme a la ley de la sucesión" IIr. 

Si sucediera que no hubiese interés por oponerse, la encomienda 
se daba en administración, hasta IlIla nueva publicación de su va
cante ll

'. 

Como observación anotaremos que no sicmpre eS el corto número 
de indios la causa de que no haya interesados en pedir una encomien
da, porque hay algunas proveidas c:uyas matrículas son de 2 indios, 
como el caso de la encomienda de Cuimguiy, que a pesar de esto, 
tuvo 2 opositores 111. 

II~ Encomienda del pueblo de Ch3uques. C. c. Vol. 513. PJpI'le§ sueltos. 
lile. c. Vol. 500, sIr. 1702. 
II'C.G. Vol. 517, s/f. 
118 Encomienclt. en CUlllqui )' Coluplllli. n. A. Vol. 2<196, p. 4. 1716. 
111 Vacancia dc 4 cncomiendas en Concepción. C. C. Vol. 68-1 , l / E 1741. R. A. 

Vol. 252.2, p. 2. 1736. 
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Dictado el auto de prereridos, el agraciado con la merced debía 
cumplir con otro trámite, sin el cual no podía entrar en la posesión de 
su derecho, y cuyo cumplimiento interesaba a la Real Hacienda direc
tamente; el pago de los derechos dI! media anata, año de hueco y li
mosna de \'ino y aceite. 

El derecho de media anata (que también se pagaba al entrar en 
posesión de ¡¡lgullos cargos públicos), era un tributo que se pagaba 
en relación con los indios que comprende la encomienda. 

Con cste objeto, junto con publicar la vaeante de la encomi enda, 
se ordenaba al Corregidor efectuar matrícula de los indios de que se 
trataba. Esta se realizaba por el funcionario indicado o sus tenientes, 
en presencia del cacique (a falta de éste, era rcempl a'l..ado por el in
dio de más edad) y dos testigos, que hacían la seiial de la cruz y pres
taban testimonio jurado sobre el número de naturales que compren
día la encomienda. 

La limosna de vino y aceite era un derecho establecido por la 
~~~~~:. para el auxilio de los connmtos de religiosos de estas pro-

El año de hucco C'güel'o") que figl1ra en todos los autos, consiste 
en 1" demora dc 1111 ml0 de la encomienda respectiva, o sea, el importe 
de la renta de un all0 de la dicha encomienda. 

Referente a este derecho, en el caso de la sucesión a la encomien
da de Bartolomé Pastene, de los pueblos de Elqui, Liman y Sotaquí, 
se plantcó un interesante problema. El juez privativo del derecho de 
media anata. junto mn detl.'rminar la cant idad correspondiente a este 
derecho, le asignó la cantidad de 1,030 pesos, por concepto de mio de 
hueco por los 103 indios tributarios que comprendía la cnremienda. 
El encomendero recurrió a la Audiellcia, pidiendo la nulidad de esta 
declaración y la devolución dl' la suma enlerada en rcales cajas, ale
gando que correspondía a dicho tribunal, "el art ículo sobre si se ha 
de pagar huceo o no y su comisión termina en la determinación de la 
media anata. Y aun si le correspondiera, en modo alguno habría de 
pagarse porque la sucesiÓn se produce ipso jure y de acuerdo a las 
leyes de Toro, mayorazgos y de Indias, ley 1, libro VI, título XI, el 
afio de hueco sólo se paga en la vacante y no en la sucesión" 120. 

Así lo falló la Beal Audiencia, quedando en claro su dilerencia 
eOIl el derecho de media anata, que se paga en ambos casos, sin dis
cusión. 

120 C. C. V()l. 510, N'1 237. 1710 _ 1714. 
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Un informe de los oficiales reales de 1759, deda sobre estos dere
chos que "sólo pagan tributo a S. ~1. los indios encomendados al tiem
po que se hace la merced de ella y según la matrícula de los que 
consta; pagan en esta Real caja 6 pesos cada uno por razón de tributo 
y año de hueco y 3 pesos por razón de vino y aceite para el Santo 
Sacrificio de las misas de las religiones, que reciben quienes las han 
consignado su Majestad y los de menor edad a 12 reales cada uno 
para el mismo fin, lo cual paga el encomendero antes de tomar pose
sión, con más de media anata que le declara el juez privativo de este 
derecho"121. 

El pago de todos ellos se hacía en las cajas reales, certificánd06e 
este hecho por los oficiales, mediante la toma de razón. 

Sólo entonces el agraciado con la merced quedaba en situación 
de poder entrar a disfrutar de su encomienda. 

La "toma de posesión" consta de dos partes. La primera consiste 
en la presentación del título al Corregidor del partido que corresponde 
al lugar de la encomienda. 

La segunda es la exteriorización del hecho que los naturales acep
tasen al nuevo encomendero, y consistía en que el cacique, o a falta de 
éste, cualquier otro indio, ejecutara una orden que aquél le daba, co
mo por ejemplo, lustrarle los zapatos o darle un sombrero 122., sacarle 
la capa o ponérsela m O traerle su caballo de la brida I:~. 

Cumplido este trámite, el nuevo encomendero empezaba a gozar 
de la merced con todas sus prerrogativas, pero al mismo tiempo a cum
plir con las obligaciones contraídas. 

Respecto de estas últimas, decía la fórmula en uso: ~Habéis de 
estar obligados a hacer vecindad en la dicha ciudad (La Serena), por 
vuestra propia persona y a sustentar armas y caballos para las oca
siones que se ofrecieren en servicio de Su Majestad, o por VlIcstro 
escudero y a cumplir las cargas y obligaciones que tienen los demás 
vecinos encomenderos de repartimientos de indios" I~~. 

Estas otras cargas son las establecidas por las Leyes de r ndias. 
En algunos casos se enumeran específicamente: instrucción y adoctri-

121 Amuná.tegui Solar, Domingo: Obra dIada, T01no 11, pá.g. 236. 
U2 Encomienda de Diego Rojas. C. G. Vol. 487, s/ f. 1710. Encomienda de 

Lucas Arquero. C. G. Vol. 494. s/ f. 1700. Encomienda de Antonio Gallrgu¡]]os, 
C. G. Vol. 494, ls. 7. 1709. 

123 C. G. Vol. 494, s/f. 1703. 
124 Encomienda en Cuyo, C. G. Vol. 505, h. 9. 1721. 
12~ Encomienda del Valle de Pachinga, C. G. Vol. 49·1, b . J . 1708. 
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namiento de los naturales, pago del derecho de media anata y jura
mento de fiel y leal vasallo, otorgado ante escribano 12&. 

En cuanto a los derechos de que va a gozar el nuevo encomen
dero, se dice en la f6nnula de concesión: "de manera que os hayan 
y tengan por tal vecino y encomendero, y os guarden y hayan de guar
dar todas las honras, gracias, mercedes, franquezas , libertades e in
munidad que debéis gozar y os deben ser guardadas por razón de 
tal vecino y encomendero" 1~7. 

Hemos visto ya todas las formalidades que acompañan la merced 
de una encomiendJl, hasta su posesión material, pero después de esta 
última, queda todavía otra, que es la confinnaci6n real. Como la en
comienda es una merced graciosa que haee el rey a sus beneméritos, 
es natural que él se reserve el derecho de aprobarla en definitiva. 

Por regla general, siempre obtendrá confirmación el elegido por 
el Gobernador. Sólo se deniega cuando se ha faltado en su provisión 
a las solemnidades prescritas, o éstas no constan en certificaciones 
fehacientes en los autos. 

Incluso en estos casos de negativa de confinnación pueden agre
garse otras sanciones, como multas. El Gobernador lbáñez y Peralta, 
fue multado en 50 pesos por haber faltado a la constancia escrita de 
la vacante, número de opositores y justificación de méritos y servicios 
en los autos de concesión de la encomienda del pueblo de Payos 128. 

La fórmula de confirmación es invariable. Citaremos una a ma
nera de ejemplo: "Y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias 
donde constó de lo referido (es decir, que todas las formalidades ha
bían sido cumplidas), lo he tenido por bien, en cuya confonnidad por 
la presente confirmo y apruebo el título que dicho Gobernador os 
dio de la encomienda de indios del Guasco, que en términos de la 
dudad de La Serena poseía el dicho don Diego Riveros y Figueroa" I~'. 

El plazo para impetrar la real confinllación era de 6 afios con
tados desde que se concedía la merced. Este es igual para todas las 
encomiendas concedidas. Debía de ser fatal, porque una vez pasado 
caducaba la merced, declarándose nuevamente la vacante. Sin em
bargo, en el hecho no era así, porque el rey, dentro de su voluntad 
soberana, podía ampliarlo. 

I~&C.G. Vol. 487, s/f. 1729. 
1~7Idem, cita NO 174. 
1~8 C. G. Vol. 5()J, b.I.C. G. Vol. 557, b. 2. 1714. 
1:19 Encomiel1da de Diego Montero del Aguila, R. C. 31 de diciembre de 1700. 

c. C. Vol. 400, sli. 
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Así sucedió en el caso de la encomienda del pueblo de El Melón 
de Tomás de Azúa, en que por fieal Cédula se le concedieron otros 
6 años, porque al tiempo de pedirla, no fueron íntegros los autos \JQ. 

y también en la encomienda de los pueblos de Caguachi y Cha
mahue, de Juan Colmeneros y Andrade, en que por real cédula se le 
confirmó en 1715, habiendo sido concedida en 1703. En esta ocasión 
expresó el monarca que "he tenido por bien concedérosla dispensándoos 
(como por la presente os dispenso) el no haber ocurrido dentro del 
término que se os prefijó por la dtada mi confirmación" l~l. 

No siempre se tenia esta suerte. Habiéndose detenido el expe· 
diente de confirmación del pueblo d" Chaga, por falta de dinero, pese 
a haberse probado estas circunstancias por medio de ulla carta misiva 
del agente oficioso encargado de la gestión, se declaró vaca la mero 
ced, porque el fiscal informó que aunque no dudaba d~ la veracidad 
de lo ocurrido, la encomienda sin confirmar era nula conforme a de
recho U2. 

La confirmación podía pedirse por el interesado o sus herederos, 
si la sucesión se producía dentro del plazo de los 6 aiios. Así lo dijo 
expresamente el Gobernador lbáñez, al declarar vacante una enco
mienda en Rancagua "por haber pasado de mucho más tiempo los 6 
años de plazo para confirmarla, y no haberlo hecho él y después de 
haber fallecido no lo han ejecutado sus herederos o albaceas" 133. 

Si se habla confirmado el primer poseedor, no era necesario que 
el beneficiario en segunda vida la pidiera nuevamente segú n los prin
cipios de la ley de sucesión. Así lo sostuvo el encomendero de la en· 
comienda de Angostura de Paine en contra de los oficiales reales, que 
en un exceso de fiscalización, querían exigi rle una nueva. El texto se
¡'jala: "que al examinar los antecedentes. los oficiales reales hallan 
menos la Real Cédula de confirmal"ión, que suponen por costumbre. 
debe traer el interesado, en el ténnino de 6 aiios después que empieza 
a correr la segunda vida; en lo que se equivocan sin duda alguna, por
que no hay ni ha habido costumbre, ni parece que fuera regular, 
cuando la confirmación qne consta de la Real Cédula citada, lo es de 
la merced hecha por primera y segunda vida" l3I. 

Todas las encomiendas revisadas están concedidas con el cargo 
de traer real confirmación. Hay. sin embargo, una excepción: las en-

130 C. G. Vol. 557. paPC!c5 melino;. 172.9. 
131 C. G. Vol. 500, s/f. 1745. 
IH Encomienda en Chada de Antonio de Barros. C. G. Vol. 5-10, s/f. 1700. 
i33 c. C. Vol. 500, fs. 1. 1706. 
134 C. c. Vol. 493, s/f. 1771. 
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comiendas que tenían corto número de indios, que debían agrega rse a 
otras según lo dispuesto por la Corona, se ('onccdían sin cargo de 
confirmación, la que se obtendría una vez hecha la agregación de am
bas, cuando reunieran el número mínimo de tribularios requeridos. 

Así se proveyó la encomienda que había sido de Juan de Oliva
res y que había pasado a su hijo Fnmcisco, sin confirmar, ya que su 
matrícula señalaba cinco tributarios, dos menores, dos reservados, no 
pudiendo conseguir otra a la cual "gregarse 1:1:;. 

La falta de la solemnidatl en c~tlldio, t·s una de las causales más 
comunes para declarar la vacante de una cncomienda. La lejanía del 
Reino de Chile, la lentitud de las comunicaciones con la Corte, y la 
dcmora en la tramitación de los asuntos illdiallos, dificult"ban su ob
tención. 

Por este motivo, 1m oficiales reales, en cumplimiento de los ban
dos generales dictados por los gobernadores, declaraban la vacante de 
numerosas encomiendas ¡¡ la vez, por no haber presentado la confir
mación. Esto ocurría con especial frecuencia en las provincias de Con
cepción y Chiloé, donde quedaban vacantes varias decenas de enco
miendas, alcanzando a 39 en un solo expediente 1~6. 

Como solución a c~le problema, la Corte dictó una Real Cédula 
el 30 de abril de 1723, dada en Aranjucz, por la ellal facultaba a la 
Real Audiencia de Chile, para pedir de oficio la confirmación de en
comiendas de Chiloé, atestigu:imlose la imposibilidad por parte del en
comendero para ocurrir a la Corte por sus propios medios 13,. 

Este beneficio fue ampliamente aprovechado, pues toclos los a,ltos 
posteriores a esa fecha sobre encomiendas de Chiloé, llevan la pdición 
a la Audiencia para acogerse a él. 

Confirmada la merced de la encomienda, el derecho queda per
fecto y nada impide al interesado entrar a su goee. 

Este último se exticnde por la \'ida de su poseedor y su sucesor, 
según lo dispuesto por la Ley 10, Título XI, Libro VI de la Recopi
lación. 

Se sucede por primogenitura, y a falta de primogénito entran al 
goce de la encomienda los demás hijos varones. En caso de no haber 
hijos, suceden las hijas mayores, y' a falta de toda descendencia legí
tima, la mujer viuda. 

133C.C. Vol. 521, fs. 1. 1751. 
136 C. G. Vel. 510, ~/f. 1725. C. G. "al. 513, h. 9. 1729 C. G: Vol: 554, s/f: 

1739. 
131 Amunátegui Solar, Domingo: Obm citada, Tomo 1, pags. 221- 225. 
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El poseedor en segunda vida tiene que saca r un nuevo título a su 
nombre, dentro de los 6 meses siguientes al fallecimiento del cansante. 
Para esto, debía acompañar el título original con su respectiva afir
mación y un ct!rtificado de la muerte de aquél. 

Transcribimos uno dc estos últimos, hecho por escribano público 
(otros aparcren otorgados por el cura párroco). Dice asÍ; "Certifico 
que fui llamado a la casa y morada del Maestre de Campo, don Ven
tura Marin, vecino y feudatario de esta ciudad de La Serena, y lo 
hallé en un ataúd, amortajado con el hábito de nuestro Padre San 
Francisco y al parecer muerto y pasado dc esta vida a la eterna" In. 

Mayores antecedentes no se cxigen. En algunos expedientes se 
encucnlran certificados de bautismo para acreditar el parentesco; en 
otros se alega que éste es un hecho público y notorio o sc ofrece infor
mación de tres t~tigos para acreditarlo, pero en la mayoría se da co
mo probado en el encabezamiento de la petición. 

Si faltaba algún antecedente, el Fiscal, que tenía vista en todos 
los autos sobre encomiendas, se cncargaba de pedirlo. Por ejemplo, 
atestiguar la muerte y no descendencia en caso de sucesión de la mu
jer viuda, o presentar los títulos primitivos y las confirmaciones. 

Este lluevo título quc sc otorgaba a quien era succsor de una 1"11-

comienda era obligatorio y su omisión acarreaba la l1ulidad, como su
cedió en la encomienda de Martín $antibátiez, en Acollcagua, cuyos 
herederos no cumplieron con dicho trámite 13'. 

Pasadas las dos vidas por las cuales se conccdía la encomienda, 
los indios volvían a quedar "en cabeza de Su Majestad". Así se decía 
en la fórmula de rigor; "para que los hayáis, tengáis y poseáis todos 
los días de vuestra vida y después de ella, la de vuestro hijo o hija 
mayor y no teniéndolo, vuestra mujer, conforme a la ley de la sucesión. 
Con que pasados quedan vacos y en cabeza de Su Majestad, para po
derlos encomendar a otro benemérito" 140. 

Hubo, sin embargo, ciertas excepciones. Una de ellas fue la esta
blecida por la Real Cédula de 1704, a la cual nos habíamos referido 
al hablar de la encomienda anterior a 1720, que prolongó por una 
tercera vida las encomiendas cuyos dueños pagaran el importe de dos 
anatas completas. 

Si bien ella fue la úniea de carácter general, hubo excepciones 
particulares por méritos muy especiales, las cuales concedía graciosa
mente el rey. Asl, la encomienda del marqués de la Pica, que compren-

138 Encomienda de Guamalata, C. G. Vol. 493, fs. 2. 1764. 
IJIIC. G. Vol. 552, b. 24. 
140 C. G. Vol. 494, 5/f. 1703. 
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día la Ligua, llIapel y Llopcu, concedida por tres vidas, se alargó por 
una cuarta 141. La encomienda de Fernando de Aguirre Hurtado de Mcn
doza, que comprendía Copiapó. Morro Moreno y La Marquesa, gozada 
en cuarta vida fue alargada por una quinta con el beneficio de la Cé
dula de 1704 H~. Y la encomienda de Catalina de Ureta cn Colina, fue 
concedida por una tercera 148, y la encomicnda de María Rojas de Ze
peda, de indios chiles y diaguitas en La Serena, tuvo igual beneficio ¡H. 

En esta última, se presentó una circllstanda curiosa. Murió dicha 
encomendera mientras pedía se le concedic~e título por tercera vida. 
Entonces su hermana pidió para sí la tercera vida de la encomienda, 
alegando que 110 podría considerarse como cuarta, ya que no se había 
alcanzado ni siquiera a hacer matrícula de los indios. El fiscal estuvo 
de acuerdo con este razonamiento y se despachó tItulo por tercera 
vida 10. 

ComO se puede apreciar, tanto la concesión de una encomienda 
como su sucesión, estaban regladas por las normas que la Corona había 
dispuesto para ellas. 

Este hecho desvirtúa las afirmaciones de que las encomiendas 
se concedían en personas amigas de Gobernadores y autoridades. Por 
otra parte, la Recopilación había establecido minuciosamente todas las 
prohibiciones a que estaban sujetos los encomenderos, tales como al
quilarlas, darlas en prenda, dividirlas, tener dos o más de ellas, y los 
impedimentos, como ciertos cargos, parentescos, etc., a que aquéllos 
estaban afectos. 

Por último, la realidad nos demuestra que se hizo todo lo posi
ble porque las formalidades se cumplieran. Así, se declaran vacantes las 
encomiendas por incompatibilidad de tener dos repartimientos en Gua
na He, en Chocalán 141, en Talcahuallo 148, en Huasco Alto 14& y la de 
Pedro de Prado I~. 

111 C. G. Vol. 531, s/f. 1704. C. C. Vol. 558, sir. 1752. 
Ii~ C. C. Vol. 559, sIr. 1708. 
ua C. G. Vol. 554, fs. 9:2. 1702. 
IU C. C. Vol. 533, Cs. O. 1718. 
It ~ Idem. 
H6C. C. vol. 494, s/f. 1771. 
lIT C. C. Vol. SOl, s/f. 1703. 
!lB C. C. Vol. 500, s/L 1700. 
U~ C. C. Vol. 696, s/f. 1701. 
IW C. G. Vol. 496, fs. 7. 1708. 
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Se obliga al Corregidor de Cluloé a renunciar a su cargo, por 
habérselc concedido la encomienda de Caguachi y Chamahuc y ser 
ambas calidad incompatibles 151. 

Se declaran nulas las encomiendas de Pedro de Sotomayor 1~2, 
y de Josefa Hemández 1M, por no haberse puesto cdictos en su provi
sión, y la del pueblo de DalcapuIli, por haberse concedido sin publi. 
carse su vacante ¡lit. 

El fiscal pide la Tlulidad de la encomienda de Francisco Pastcne, 
en Quillota, con restitución de frutos, por haberse otorgado diddida 
entre su padre y José Paslene. I'ese a que se gozaba de tan antiguo, no 
podía sanea rse dicho vicio, en vista de 10 cual el Gobernador declaró 
su vacante. La Real Audiencia, luego de largo pleito, confirmó cste de
creto lGO. 

El fisc.1i pide se le dé vista de la nómina de todas las encomien
das del Reino que han debido presentar sus títulos para reconocer sus 
defectos, y que se apremie a los corregidores el envío de sus respt.'cti
vos partidos. De las 80 que revisó, 60 apart.>cían sin confirmar, o conce
didas sin la solelllnidad de poner edictos, pero como muchos de sus 
poseedores estaban de buena fe, fue de opinión de informar al rey, pa
ra que éste tomase las medidas que le parecieran convenientes. Así lo 
aprobó el Gobernador lGB_ 

El Gobernador Gabriel Cano y Apontc, hizo volver ti la provin
cia de Chiloé los autos sobre diversas encomiendas de esa provincia, 
porque había Tl'conocido en cUas menos justificación que la exigida 
para su provisión, por lo que podía ser posible que hubiese otras per
sonas bcnemérita~ que quisieran oponerse. En vista de esto, ordenaba 
que la vacante se publicara nuevamente, dando un plazo de 15 días 
para las oposiciones 1~7. 

En otros casos podemm apreciar el cuidado puesto en la con
cesión de encomiendas por el Gobernador, que prefirió pata una mer
ced en Concepción, a quien, además de habcr probado sus méritos, 
tenía hacienda en el mismo corregimiento que la encomienda, lo cual 
permitía tener mayor cuidado y dedicación para SllS naturales I~~, 

1 ~ 1 C. G. Vol. 500, s/f. 1745. 
I~~ C. G. Vol. 503, s/f. 
I:Io3C. C. Vul. 524, fs. 16. 1701. 
1M C. C. Vol. 554, s/L 1763. 
m C. C. Vol. 501, fs . 5. 1718; C. G. Vo1. 512, h. 1. 1718. 
1~6 R. A. Vol. 2317, 1'. 5. 1700. 
Ibi C. C. Vol. 501, fs. 5. C. C. Vol. 542, fs. 1. 1718. 
us C. G. Vol. 684, s/f. 1741. 



De todos los ejemplos que hemos expuesto, se deduce que hubo 
verdadera preocupación por parte de los Gobernadores y de la Heal 
Audiencia, en que se cumplieran las disposiciones de las leyes de In· 
riias y (.-édulas posteriores. 

Por su parte, ('1 rey no dejó de insistir en la estricta necesidad 
de observancia de dichas norm;lS. Algunas de ellas ya las hemos visto 
nI tratar de la encomienda anterior a 1720 pero las que atniien al tema 
en estudio son las sigllientes: 

La Real Cédula de 20 de diciembre de lil5, dada en Buen Re
tiro, que se refiere a la solemnidad de los edictos y citación de los in
teresados. En su parte principal dice, dirigiéndose al Gobernador de 
Chile: "como se ha pedido confirmación de las encomiendas de los 
pueblos de Lampa, Gui~pic:lIlehc (Cuzco), dadas por el Virrey del 
Perú sin que conste la publicación de edictos y formalidades preveni
das por la Ley L, Título VITI, Libro VI de la Recopilación .. "se os 
advierte que luego qu e conste recibir el despacho mencionado, no se 
despachará confirmación que se reciba con semejantes defectos y sin 
todas las solemnidades que s(' deben observar" 1:,~. 

Como siguieran llegando a la corte autos con grave.~ defectos, 
se dict6 una segunda cédula el 15 de oct1lbre de 1720. En ella se ex
presa que se habían remitido a la Corte autos de encomiendas "tan di
minutos que no con tienen más servicios y méritos que los de aquéllos 
a quienes se han conferido, sin expre.si6n alguna de las demás personas 
que se opusieron a ella·'. En vista de esto, se encarga el cumplimiento 
de los preceptos legales "con advertencia que de lo contrario me será 
de mucho desagrado y que pasaré a tomar la más severa resolución con
tra el que repitiere nn exceso, del cual resultan tan graves inconve
nientes 100. 

También podemos cita r una real orden de 26 de abril de 1703, 
dirigida al obispo de Santiago, en que el soberano participa al prelado 
haber declarado nulas las encomiendas concedidas por el Gobernador 
Marín de Povcda, por haber contravenido las leyes 17, 18, 19, título IV, 
Libro VI y Ley 43, Titulo XL, Libro de la Recopilación, que prohi
ben al encomendero por sí o por interp6sitn persona, tener estancias, 
obrajes o ganados en los pueblos de sus encomenderos, quedando las 
así otorgadas, nulas y sin ningún valor o efecto 181. 

I ~II C. c. Vol. 720, N9 184. 
100 C. C . Vol. 721, N9 85. 
161 ~L ~! . Tomo 171 . NO 3019, r5. 370-371. 



Si hubo contravcnciolles o concesiones injustas, luego de ver los 
testimonios anteriormente citados, podemos decIr que ellas constitu
yen las excepciones y transgresiones que trae consigo cualquier orde· 
namiento jurídico de las relaciones humanas, en que las leyes se dic
tan y se cumplen por hombres que no son perfectos, pero no fueron 
en modo alguno la regla general. 

b) El tl'lhuto. 

1.- Su naturaleza. 

El tributo vino a ser una carga general de la población india, 
por razón de la soberanía que el rey espmiol tenía sobre ella 112. 

"Yen razón de esta misma soberanía, éste cedía dichos tributos 
a los beneméritos que hubiesen tomado parte en las empresas de con
quistas. En esta forma se podía aceptar en doctrina el servicio perso· 
nal, como una manera de hacer efectivo el tributo, cuando los natu
rales no tenian 1'011 que satisfacerlos" H13. 

El cuerpo legal vigente ('n el período en estudio es la Recopi. 
lación de Leyes de Indias, <jUC eslabk-cía que tributaban los naturales 
entre 18 y 50 años (Ley 7, titulo V, Libro V). Los indios pagaban- su 
tributo al encomendero o al corregidor, siempre en su lugar de asien
to, siguiendo 1'1 sistema de tasas establecido por las Leyes de Indias. 

Hay que recordar que a principios del siglo XVIII, regían en 
la práctica las disposiciones de la tasa de Laso de la Vega aún en con
tra de las disposiciones de la Recopilaci6n. 

Este problema termin6 con la dictación del auto de la Real Au
diencia, ele 20 de julio de 1737, que impuso el tributo aceptado por la 
Recopilación, como se había ordenado por el Consejo de Indias en 
1702 1M. 

Las tasas aceptadas por l:t Hecopilación son las siguientes 110: 

1.- Santiago, Concepción, San Bartolomé de Chillán y La Se
S pesos y medio, de S reales el peso, de los cuales 6 son para el 

1821.:1\'919 , SIh'lo, Ohm citada, Cap. 8, pág. 271. 
113 J-Iune<:us Pérez, Audrts: Obra citada, plÍg. 22. 
1M Góngor.!, M~rlo: NOfas lolJTIJ lo encomienda larllía. nevist~ Chílcna de 

Histori~ )' CeogmHa. Segun(!o Semestre de 1959; Salva! Monguillot, Manuel: El 
Iribll/o indígenu en C/u/e a '¡un del i¡g/O XVII. Re\i~la Chilena de Historia del 
Derecho, NQ 1. 1959. 

16~ Jara, Ah-aro, Our:! (itlldll, p.ig. 151. 
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encomendero, 1 Y medio para doctrina y medio para el corregidor del 
partido. 

2.- r..tcncloza, San Juan y San Luis, B pcsos, de S reales, de los 
cuales 5 y medio son para el encomendero, 1 y medio para la doctri
na, medio para el corregidor y medio para el protector. 

3.- Castro y Chiloé: 7 pesos y dos reales, de los cuales 5 y 
medio son para el encomendero, 1 peso para la doctrina, medio para 
el corregidor y 2 reales para el protector. 

Las normas generales se aplican en la practica. Tributan los na· 
turales que están dentro de la edad legal, menos los reservados por 
enfermedad. A este rt'Specto, la Contaduría Mayor indica "que a los 
reservados interinamente por enfermos de dudosa curación hay que 
cuidar que tengan absoluta imposibilidad de cont ribuir y se haga cons
tar en Reales Cajas si ha recobrado alguno la salud, para que desde 
cntonces contribuya" 18G. 

Las excepciones legales al tributo son las siguientes: las muje
res indias que estan exentas de todo gravamen, el cacique y sus hijos, 
el indio alcalde, los indígenas que se reduelan voluntariamente a vida 
civilizada (excepción por 10 Ó 20 ~lJios, contemplada cn la Real Cé
dula, de 17 de julio de 1722 ) y los indios forasteros IGT. 

Estas excepciones alcanzaban al beneficiario y sus descendien
tes. Así, una compailía de cuzcos formada en San Felipe el Real, ob
tuvo auto favorable de exenciÓn de tributo, por descender de indios fo· 
rasteros 188, 

Fuera de estas excepciones gcnerales, encontramos una muy 
particular. Esta es el indio llamado fiscal, cargo creado por la Campa. 
liía de Jesús en las capillas de la provincia de Chiloé para ayudar al 
adoctrinamiento de los nnturales, el cual estaba exento de todo tributo 
y trabajo desde el decreto dictado por el Gobernador Osares de UlIoa, 
en 1622. Aquél fue dictado a instancias de la CompañIa, que luchaba 
en contra de los encomenderos que no quedan desprendcrse de los 
indios de trabajo designados para este efecto IG~. 

Todos los naturales encomendados que no estuviesen especial. 
mente exceptuados, estaban obligados al pago del tributo. Problema 

L~a ~1. M. Tomo 200, NI' 4899, 1792. 
18r Jara, Alvaro: Obm citada, pág. 89 Y siguiente5. 
laB C. C. Val. 564, papeles sueltos. 1774. 
lft~ Olivares, Miguel de: Historia de la Campafj!¡1 de ¡e$Ji, en Chile . Colec· 

ción de Historiadore~ de ChUe, Tomo VII , Capitulo 2\'>. 
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flllld:lI11ental es, pues, saber qué indio es encomendable en el período 
en estudio. 

Seglm lo dispuesto por la Hecopilaci6n el1 su Ley 3, Título XIV, 
Libro VI nlO, son encomendables todos los indios libres del Reino de 
Chile, no exceptuados expresamente, y a ellos se ordena la tasa y tri
buto que en dichas leyes se seiíalan. 

Al respecto d(.'C¡u Tomás de AZlla e hurgaren, protector de los 
naturales del Heino, en carta a Su ~fajt'stad, de 20 de marzo de J748: 
"En la fundación del Boino se hicieron encomendables a los benemé
ritos de él los indios moradores de la Jistancia desde Copiapó, deslinde 
con el Perú, por la parte norte, hasta las riberas del Diobio, término de 
lo poblado de espaiíolcs por el sur. y los demás desde Biohío hasta la 
plaza de Valdivia, se incorporaron a la Corona y son los mismos ex
presados en la Ley 9, Título 10, Libro VI de Indias. Estos habían sido 
liberados de tributo, de acuerdo a la Beal Il acienda, como incentivo 
a dejar el barbarismo y poblarse, h('ncficio (lile luego se extendió a 
los yanaconas". 

"En ellanto a los indios encomend:lbles, han disminuido de tal 
modo, que hay encomiendas de 2 y 3 indios, porque mezclados con 
espaiíoles y negros han hecho una nación no encomendable, o por la 
facilidad de trallSportllTSc a la otra banda del Diobío" m. 

En el siglo XVI II, entonces, prácticamente no hay indios suscep
tibles de ser encomendados (Jue ya no pertenecieran a cneomiend:ls 
concedidas desde antiguo, por el mestizaje, la huida a la Araucanla y 
los regímenes de exención. 

El tributo es pagado por el natural en dinero, en especies, o en 
servicio personal si su pobreza no le permitia satisfacerlos en dinero, 

El tributo en especies de la tierra fue una concesión de la Co
rona para hacerlo menos gravoso. En las ordenanzas de Laso de la 
Vega se reglamentaba esta forma de pago. Los productos agrícolas y 
ganado mayores o menOTl'S se avaluaban en el precio que tuviesen al 
momento de la entrega. Estos precios deberían ser publicados por los 
corregidores al tiempo de las cosechas L:~. Estas disposiciones pasaron 
luego a la Recopilación. 

lHl Jam. Alvaro: Ohra 6ta{I~, I)~g. ¡<l8. 
m ~t. ~r. Tomo 186, NI' 4221 . fs. 174·\f19. 
172 J3rtl, Ah.lru 011l.L lit~d.¡. p,ig. 129. 
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Hemos encontrado numerosos expedientes en que consta el pa
go del tributo en esta fonna. En la provincia de Chiloó era frecuente 
que lo hiciesen en tablas de alercc m. 

Incluso hay varios casos en que el derecho de media anata pa
gado por el encomendero, se canceló en especies. Esto SUCf'dió en el 
pueblo de Chauques, en "lle se pagó dicho derecho con vacas, bizco
chos, harina y cebada para la habilitación del barco Longó 114. 

Sin embargo de estas disposiciones, el Cobernador no autorizó 
el pago del tributo de los indios de Huasco Alto y Huasca Bajo en ba
rras de cobre, fréjoles y trigo, haciendo personalmente responsable al 
subdelegado del entero del dinero. Este funcionario, por su parte, ale
gaba que cumplía instruc<'iones del Cobierno. Por estar incompleto el 
expediente no sabemos el fallo definitivo de la Audiencia m, 

En el siglo XVIIl, dada la decadencia de la población indígena 
y su pobreza, la manera más común de pagarlo es en servicio personal, 
mediante el pago de un ~alario. Henriéndose a ello, los oficiales reales 
dicen que: "regularmente están compuestos todos por un salario de 40 
pesos al año, y raciÓn diaria con su encomendero por tocio su trabajo 
anual, lo que les pagan en vestuarios, a quienes le ceden varios días 
de hueco, para que en las tierras de sus repartimientos particu lares 
puedan sembra r" ne, 

Partieulannente ilustrativas son unas instrucciones dictadas por 
la Heal Audiencia, el 28 de mayo de 1728, con el objeto de reglamentar 
las visitas efectuadas por los corregidores 117, Ella distingue las siguien
tes situaciones: 

1.- Indios libres no pertenecientes a ningún pueblo y que por 
ajuste sirven a algún hacendado, Deben enterarse según los contratos 
justos, y el precio equivalente nI trabajo del indio, si son pagados de 
él. y si se les satisface en ropa, saber si ésta se da por su justo valor, 
para lo cual reconocerán el libro del hacendado confrontándolo con 
lo que el natural dijese, 

2,- Indios encomendados que no sirven a su encomendero, 
sino que le pagan tributo, Deberán saber si dicho indio tributario tie-

173 c, C, Vol. 535, s/f. 1775; e, C. Vol. 503, fs. 236. 1761 ; C. C. Vol: 544, 
s/f. 1760, 

tH C. C. Vol. 488, sir. 1708. Segunda vida encomienda de Melligue y Chau-
ques de Felipe C6I1le~. 

m C. C. Vol. 558, h . 3. 1700. 
HO M. h l, Torno 189, Nq 4355. 20 de marzo de 1759. 
tH R A. Vol. 2965, r . ll. 
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nc en su pueblo las 5 cuadras de tierra que le pertenecen, y las 20 de 
cada 10 indios para sus ganados. 

3.- Por lo que mira a indios encomendados que sirvan ti. su 
encomendero, inquirirán si en su pueblo tienen las tierras anteceden
temente explicadas, y si se les da tiempo y aperos para sus chacras. 
y si se les da alimentos diarios que consten de 10 a 12 libras de came 
y un almud de grano cada semana, según el estilo de las provincias. 
Inquirirán si anualmente son satisfechos de sus salarios que debe cons
tar de 31 pesos y medio después de satisfecho por el encomendero el 
tributo, doctrina y visita o más o menos según el estilo de cada pro
vincia; y de lo que a cuenta de esto se les diere en ropa, conocerán sus 
precios de los libros del encomendero y de lo que sobre el particular 
dijeren los indios. 

Del documento transcrito y de otros expedientes sobre el tema, 
podemos decir que en el siglo XVIII el indio no es compelido obliga
toriamente al servicio personal. Si sirve, se le retribuye con un salario, 
del cual se descuenta el tributo y derecho. En caso contrario tributa 
libremente teniendo en ambos casos sus tierras, para las cuales el en· 
comendero o hacendado debla darles tiempo para sembrar y cosechar. 

Sin embargo de todas las disposiciones legales, en la práctica 
la recaudaci6n era muy baja, como veremos detalladamente en el pró
ximo acápite. En vista de ello, el monarca dict6 una cédula el 21 de 
mayo de 1741, ordenando una moderaci6n del tributo de los indios en
comendados y yanaconas, y estableciendo una exenci6n para los fo· 
rasteros, fronterizos y domésticos, cuyo antecedente fue una carta del 
presidente del Reino, en 1739, informándole de la cortedad de los tri
butos y la gran violencia de su cobro 177 a. 

La aplicaci6n de estas normas e!ms6 gran confusión. El Gober
nador orden6 formar autos sobre la materia y pidió informes a la Jun
ta de la Real Hacienda. Esta opin6 que In moderaci6n sólo era aplica
ble a los indios libres, llamados de la Corona o tributarios del Rey, 
pero no a los encomendados, porque de ser asl, sería el fin de la ins
tituci6n. Y que como 110 había aumentado el monto de lo recaudado 
debía procederse con mucha diligencia en dicha recaudaci6n 1"11 b. 

El presidente y el fiscal del Tribunal fueron de igual parecer 
en el sentido que los indios encomendados estaban comprendidos en 
la tasa de 8 pesos 4 reales, debiendo continuarse como hasta aqui, por
que de otro modo se acababan las encomiendas US. 

111 a M. M. Tomo 185, N9 4175, p~g. 325. 
177 b M. M. Tomo 291, N° 8715, fs. 279-289. 
178 M. M. Tomo 185, NQ 4175, pág. 325. 
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El Consejo de Indias aprobó estos pareceres por auto de 3 de 
noviembre de 1744, encontrando que era justo continuar con el mismo 
régimen, para no terminar l'on las encomiendas, liberándose a los fo
rasteros, los vagos y aquéllos sin asimentaci6n, como un incentivo a 
su civilizaci6n m. 

La Real Audiencia, a petici6n del protector de indios del Rei
no e interpretando diversas Cédulas, emitió fallo aceptando una pe
queñísima moderación, quedando al final de la siguiente manera: 19 
Santiago, Concepción, Chillán y La Serena con la tasa habitual de 8 
pesos y 4 reales, 29 Mendoza, San Juan y San Luis de Loyola, 8 pesos. 
39 Chiloé, 7 pesos, 2 reales 180, 

A la época de abolirse las encomiendas, la tributación alcanza 
cifras muy pequeñas, El cobro del tributo se hace cada vez más difí
cil, y la manera más común de tributar es el servicio personal. 

11.- Medidas de fiscalización. 

Durante el siglo XVIII la recaudaci6n de Jos tributos de los in
dios incorporados o pertenecientes a la Corona, se hacía por los co
rregidores, que dependfan del Capitán Ceneral. 

Al iniciarse en su cargo estos funcionarios deblan rendir una 
fianza de acuerdo al monto de los tributos que fuesen a percibir. Es
taban obligados a mandar una cuenta anual de lo recaudado, la cual 
debía ser aprobada por la Junta de Heal Hacienda. Si los ministros 
de ésta manifestaban disconformidad con la cuenta rendida, manda
ban hacer los apremios necesarios para el total íntegro de los tribu
tos IBI. 

Los tributos de los naturales encomendados eran percibidos por 
el encomendero. Cerno la regla general en la encomienda chilena fue 
la encomienda de servicio personal, aquél descontaba el tributo del 
salario concertado con el natural encomendado. 

La Ordenanza de Intendentes dictada en 1786, sustituy6 los co
rregidores por los subdelegados, a quienes pasaron las funciones de 
recaudaci6n de tribulos. En sus artículos 116 y siguientes la Ordenan
za reglamenta minuciosamente las obligaciones a que quedaron sorne-

llildem. 
180R. A. Vol. 1221, P. 2. 1718-1744. 
181 Zavula, Silvio: EIlUJy<J .robre la colonización eapt'1I101a en América, p:l.g. 152 

Y siguientes. 
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tidos dichos funcionarios, exhortándolos a cobrar los tributos sin hacer 
fuerza a los indios y de acuerdo a las matriculas efectuadas 111~. 

El mencionado cuerpo legal no se aplicó a indios encomenda
dos, ya que la encomienda fue abolida en Chile por Real Cédula de 
1791, que había ampliado el decreto dictado por el Cobernador Hig
gins, en 1789. Por tanto, las normas dadas sobre recaudaciÓn de tri
butos se aplican en general a todos los indios dC'1 Beino que se en
contraban incorporados a la Corona. 

La manera de fiscalizar el tributo cobrado por el encomendero, 
constituía a la vez el mecanismo del régimen protettor. Para evitar 
excesos, estaba la Justicia Real, representada por el corregidor o el 
alcalde mayor que administraba justicia. Además colaboraban a ella 
los religiosos que salían en defensa de los naturales y los altos magis
trados como el Capitán Generala la Audiencia que ola las quejas ex
puestas y expedían mandamientos de protecci6n 183. 

Asimismo los visitadores, en las visitas a que estaban obligados, 
veían la manera que no se cometicrRn excesos. 

Los tributos cobrados por los corregidores eran fiscalizados por 
la Rea\ Hacienda, cuya Junta Ceneral dictaba todas las providencias 
que fuese necesario. 

Este mecanismo fiscalizador da origen a largos pleitos, espe
cialmente a fines del siglo XVIII en contr.l de los subdel~ados, por 
la disconformidad de las cuentas rendidas en el cobro de los tributos 
y las exigencias de los ministros de la Real Hacicnda. 

Asl se puede apreciar en varios expedientes que se prolonga
ron por años y afias como en la rccaudaci6n de tributos del partido de 
MelipiJIa" IS\ el cobro de tributos en el partido de Rancagua IS~, las 
cuentas de tributos de indios del Bajo de Melipilla 18ft, las cuentas de 
los tributos de los indios del partido de Talca 181, el cobro de tributos 
en Petorca I~~, y los autos fonnados por los ~Iinistros de la Real Ha
cienda contra el subdelegado de Melipillll por tributos adeudados des
de el año 1768 lBP. 

1820ruenanza de Intenuentes, pág. g.1. 
In Zavala, Silvia: Erutl!Jo $01"e fa coloni::m~lón f's¡Jflliola en Amblca. p,lg. 

155. 
184 C. G. VoL 491, s/i. 1796-1810. 
18~ e. G. Vol. 502, !S. 1. 1793-1798. 
18ft e. G. VoL 49-1, Es. 169. 1809. 
181 e. C. Vol. 495, k 1-38. 
I8SC. G. Vol. 486, sIl. 1794-1798. 
me. G. Vol. 71 3, h. 1·39. 1~09. 
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Esta situación, como puede apreciarse, fue extraordinariamen
te frecuente a fines del siglo XVII[, cspecialmente después de haber 
sido los indígenas incorporados a la Corona. Su causa fue la extrema 
pobreza de los naturales y la absoluta imposibilidad de cobrarles el 
tributo. Estos argumentos eran alegados por los subdelegados en los 
escritos de defensa contra los cargos hechos en su contra por la Real 
Hacienda. Los ministros de csta última no cejaban en los apremios en 
contra de los funcionarios rcsponsables. 

Algunos juicios iniciados a fines del siglo XVIII se prolongan 
aún a Jos primeros afios del siglo XIX. Así, durante años el subdelega
do de Melipilla 110 compareció ni fue habido para notificársele el re
querimicnto de pago. ~fás tarde, alegó que su demora se debía a lo 
copioso dcl invierno}' a una gra\'e enfermedad de su mujer. Los Mi
nistros rep!ic¡¡rol1 que la demora era escandalosa, que nada le impedía 
mandar los dineros adeudados y pidieron apercibimiento de multas 
y embargo. Concedido este último, la mujer de dicho funcionario can
celó 500 pesos de la deuda, alegando que su marido se encontraba jm~ 
posibilitado por ulla grave parálisis. Sin embargo, los Ministros siguie
ron el juicio ;;¡del;;¡nte hasta el entero de los últimos 93 pesos adeuda
dos lto. 

Esta ;;¡ctitud variaba cuando los corregidores o subdelegados pro
baban fehacientemente que no habían podido recaudar el dinero, por 
imposibilidad de los indios de pagar el tributo. En el expediente de 
cobro de tributos del partido de Aeollcagua, hay sentencia final de la 
Junta de !leal Hacienda, absolviendo completamente al subdelegado 
y a los naturales de dicha recaudación I~'. 

En el juicio en contra dcl subdelegado de Petorea, el Cobema· 
dar lo declaró libre de todo cargo, pese a que los ministros querían 
que fuese procesado por desacato a la Real Hacienda 192. 

Por iguales motivos, la Junta declaró absueltos a los subdele
gados de Curicó 1~3, Rancagua 'n~ y Quillota I~;; y aprobó la recauda· 
ción de sólo 235 pesos como monto total de tributos del Bajo de ~:Ie· 
Upilla 1116. 

100 c. c. Vol. 495, fs. 1-38. 1803. 
l!H C. G. Vol. 530, fs. 78.1799 
19~ C. G. Vol. 548, fs. 1-46. 1809. 
1~3 C. C. Vol. 530, s/f. 1800. 
1111 C. G. Vol. 502, f5. 1-39. 1707. 
19~C. G. Vol. 530, sir. 1804. 
I~G C. G. Vol. 49·t, s/f. 1809. 
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Las pruebas quP. acompañaban los funcionarios en estos casos 
eran, por regla general, una carta del cura párroco, del teniente de 
justicia o del cacique, quc aseveraran el estado de pobreza de los na
turales, que era la causa de no poder pagar el tributo. Siempre se da
ban los mismos argumentos: que la mayoría andaban vagos y sin asien
to, que sus tierras eran malas o que no habían tenido buenas cose<:has. 
Sin embargo, no todas las autoridades contemplaban este estado de 
cosas con tanta comprensión. El Cobernador de Chiloé, por ejemplo, 
escribió una carta al presidente del Reino, en la cual expresaba que 
los indios no tributaban porque se negaban a trabajar, tratando de 
fugarse y molestando a los encomenderos constantemente. Además, se 
quejaban de malos tratamientos y finjían daños, llegando a sacarse 
sangre para esparcirla por la cabeza y cara, o aplicarse una yerba 
llamada "mitilla", que era cáustica y causaba heridas IH. 

El resultado práctico de esta situaci6n fue la escasísima suma 
percibida por la Real Hacienda en concepto de tributos. 

Ni la acuciosidad de los ministros de ésta, ni la medida del Go
bernador Higgins de incorporar las encomiendas a la Corona, van a 
incrementar los fondos fiscales por este rubro, ni a conseguir que los 
indígenas paguen su tributo regularmente. 

c) La protecci6n del indígena .. 

1.- El régimen protector. 

1.- Normas generales. 

Desde los primeros días de la conquista, la protección del in
dígena fue uno de los puntos principales de la política indigenista de 
la Corona y de la Iglesia. El natural era considerado como un vasallo 
digno de especial protección y según los términos de nuestro actual 
Derecho Civil, como relativamente incapaz. Todas las leyes que le 
conciernen, están encaminadas a ampararlo de los excesos que pudie
ran cometer los t!ncomendcros, a quienes la ley había encargado su 
cuidado y adoctrinamiento. 

Como medida más importante, la Ley 1, título VI, libro VI de 
la Recopilación le asigna un Protector en cada Partido, y un Protector 
Ceneral de los indios del Reino, encargados de intervenir en las GartM 
de asiento, disposición de sus tierras y ampararlos en general. Ade-

IIIlC. C. Vol. 554, J/f. 1776. 
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más eran sus representantes legales en juicios, fuese para defenderlos 
o para iniciar las acciones en contra de quienes hubiesen lesionado a 
los indios en su persona o derecho. 

Ambas categorías de funcionarios eran nombradas por el Gq· 
bernador, salvo algunos nombramientos que hizo la Corona directa. 
mente, como el de Tomás de Azúa e Hurgoyen. Luego de la muerte 
de éste, los gobernadores reasumieron su (acultad de elegir a los pro
tectores 1U8• 

Por cédula de 11 de marzo de 1781, se resolvió que el nombra· 
miento de jueces o protectores partidarios, correspondía privativamen. 
te a los fiscales criminales de la Real Audiencia y no a los goberna
dores y presidentes IDU. 

Para garantizar su idoneidad, la cédula de 17 de diciembre de 
1719 (que reafirmó lo dispuesto por las leyes 52 y 55 del libro 2, tí
lulo 16 de la Becopi lación de Indias ), ordenó ex:tender a los protecto
res las prohibiciones que afeclaban a presidentes, oidores, alcaldes y 
oficiales reales, de contratar o comprar chacras o haciendas a los na
turales ~oo. 

En un expediente de vacante del oficio de protector, encontra
mos una Real Cédula que insiste en el cumplimiento de la de 1Q de fe
brero de 1669, que ordenó que el nombramiento de dicho funcionario 
debía recaer en personas de "ciencia, letra y conciencia", y ser confir
mado por el Consejo de las Indias :01. 

Posteriormente, por cédula de 3 de ¡utio de 1773, dada para las 
Indias e Islas Filipinas, se declara que los protedores, al igual que los 
demás ministros, están afectos a la prohibición de casarse con natura
les de sus respectivos distritos sin el real permiso 202. 

Un extenso informe del fiscal protector de los naturales de Chile, 
Tomás de Azúa e Hurgoyen, enviado al Bey el 20 de marzo de 1748, 
nos señala muy claramente hacia dónde se dirigía la labor de este fun
cionario: "Ia protección de los indios de este Reino, se reduce a defen
derlos en tres clases de bienes: el caudal o censos de sus comunida
des, las tierras de sus pueblos y su libertad, reduciendo a lo justo el 
servicio personal" ~03. 

IV8 AmUllátegui Solar, Domingo: Obra dtada, Tomo JI, pág. 66. 
ltDldem. 
~oo C. G. Vol. 721. N~ 72. 
::01 R. A. Vol. 482, P. 6. 
~02 C. G. Vol. 727, NO 47. 
~03 M. M. Tomo 186, NO 4224, Es. 174·189. También en Amunátegui Solar, 

Domingo: Obra citada, Tomo 11, pág. 58. 
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Es el primer asunto el que le causa los más grandes desvelos, 
por el desgreño con que se ha procedido en 31105 pasados. Así también 
en lo referente a las tierras que han quedado cllcerradas por las de 
los españoles, los que se introducen en ellas so pretexto de confusión 
de linderos. Por ello se deben interponer numerosos reclamos ante la 
Audiencia. 

La frase final resume las aspiraciones en cuanlo a defensa de 
su libertad: "Reducir el servicio personal de los indios a la modera
ción de la ley, obligar al encomendero a lo que debe a los indios, de
fenderlos en sus causas civiles y criminales, con el amparo de sus tic· 
rras, defensa y aumento del caudal común, es la obligación del Pro
tector. Y aunque a este fin hay Protectores en cada partido, por no 
ser letrados, ni ser posible hallarlos de la indiferencia, hago las defen· 
sas aún en la primera instancia y las sigo hasta fenccerlas en la Au
diencia Real, con cumplimiento de mi obligación y desempeño de la 
Real Confianza";!(ll. 

Pese a que en este informe :oe l:omprueba el hecho que en los 
partidos es difícil encontrar protectores idóneos, no podemos dejar 
de apreciar la preocupación del protector general por los deberes a 
su cargo. Algunas veces son los propios naturales los que intervienen 
en el nombramiento de este funcionario. 

Tal fue el caso del partido de Quillota, para el cual se había 
nombrado a Antonio Quevedo. Los caciques de Purutun )' La Palma 
ocurrieron al Cobernador para pedirle que cancelase el nomhramien· 
to porque, "hablando con la veneración debida, lo tienen por odioso 
y sospechoso, muy amigo del subdelegado y nada caritativo"'. Raga· 
ban que, en cambio, se nombrara a José Jacobo Oli vares, a quicn los 
indios tcnían por persona idónea y cristiana ::Q~. 

La petición fue rechazada l'n definitiva, no porque se desesti
maran las razones alegadas por los naturales, sino porque el protector 
propuesto tenía solamente 23 ailOs, siendo incapaz para oCllpar el cargo, 
para el cual la ley exigía un mínimum de 29. 

Sin embargo, es un ejemplo de cómo los indígenas podían ha
cerse oír en los negocios de su interés. 

~04 Documento citado, pág. 188. 
:!OJ C. C. Vol. 488, ~/f. 
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2.- Política de las autoridades. 

Sin perjuicio de la (unción del protector, cuyo oficio especí fi
co era el de proteger y amparar, la Corona imistía en dichos conceptos 
por medio de reales cédulas generales y particulares. 

La real cédula, de 6 de noviembre de 1726, ordenaba: "'que se 
observe lo prevenido respecto al buen tratamiento qll C ha de darse a 
los indios". En ella se dccía que "c<lda 11110 en la parte que le toca y 
comprende el distrito de su jurisdicción, dé las órdenes convenientes 
para que los dichos iIldio~ senn tratados como está mandado por le
yes y órdenes, haciendo castigar los transgresores, n fin que se eviten 
las lastimosas conse(,'Uencias que de lo eontrario resultan al servicio 
de Dios y mío, dándome cuenta de quedar ('11 esta inteligencia" ~'OO. 

Estas providencias se tomaban en vista de los informes que en
viaban al rey las autoridades civiles y cclesiú:,ticas sobre la situación 
de los naturales, la quc en el :.iglo XVlll parece bastante aflictiva. 

El protector José Antonio de Caray, dl'sterrado en Lima , acu
saba que los indios e~taban sometidos :1 una odiosa tiranía por parte 
de los em.'omenderos, "los cuales, decía, se arrogan mucha ma~'or po
testad que si fueran mona rcas". Y que eran los gobernadores y jm.'CC'S 
que el rey tenía eumisionados para amparar la humilde ~ubordinación 
de los indios y defender su inocencia, los quc coopcraba n con los en
comenderos a la opresión de los indios, eoludidos con ellos aún los pro
tectores. "Y el que escribe está desterrado en Perú, por callsas de las 
calumnias de encomenderos y jueces" tu,. 

Sin embargo, los informcs más documentados y que más pesa
ban en el ánimo dd monarca, era n los enviados por los gobernadores 
y obispos. 

El tribunal de la Rcal Audiencia y su presidente eran las auto
ridades indianas encargadas de c\lInpHr las normas sobre protección, 
que llegaban desde la Península. Para tal efecto, dictaban bandos ge
nerales ordenando su estricto eumplimicnlo, o normas especia les so
bre determinada materia, como el de fines del sgi lo XVII, sobre nor
mas en los procesos y causas criminales, dictado por el Gobernlldor 
José de Garro, el 20 de diciembre de 1685. 

Pese a ser un poco anterior al período en estudio, es ilmtrativo 
para la materia que tratamos. Dice así; "por cuanto conviene atender 
con especial cuidado a la defensa y amparo de los indios naturales de 

~'66 C. C. Vol. 722, b . .32. 
~(Ji M. M. Tomo 48.34, Cs. 246-249. 
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este Reino, como Su Majestad lo manda, por ser personas miserables, 
sujetas a las injurias populares; que no padezcan agravios en la admi· 
nistración de justicia por indefensos, espe<:ialmente en las causas cri· 
minales", ordenabd a todos los jueces ordinarios y delegados de cual. 
quier calidad y condición "especial atención a su defensa, empleando 
todos Jos términos de derecho en la substanciación de sus procesos, y 
citando a su protector o defensor para que los defienda, compeliendo 
a los demás Ministros de Justicia que hayan sus oficios en defensa de 
los dichos indios". Terminaba estableciendo una multa de 500 pesos 
para su contravención Z08. 

Hemos visto las normas generales de protección del indígena; 
es el protector directamente el encargado de su defensa, son las au
toridades quienes dan normas y obligan a su cumplimiento. Si bien 
encontramos informes que nos hablan del pobre estado en que se en
contraban los naturales, por otra parte, encontramos normas que re· 
velan el interés en ponerle prooto remedio. 

El más eficaz fue el sistema de visitas periódicas al lugar mis
mo de la encomienda y las querellas que se incoaron para subsanar 
los abusos, medidas ambas que veremos en los próximos acápites. 

Pero, como conclusión final a 10 visto sobre protccdón general 
al indígena encomendado en el siglo X'VIII, podemos decir que hubo 
preocupación por su suerte, que no se limitó a la teoría sino que se 
tradujo en leyes destinadas a aliviar en todo 10 posible la situación en 
que se encontraban, insistiendo en su cumplimiento bajo penas de ~ra
ves sanciones. 

1I.- Las visitas. 

1.- Normas generales. 

La Corona, procediendo con critcrio humanitario, pensó que la 
única manera de conocer verdaderamente la realidad indígena y reme
diar las injusticias era escuchando de los propios labios de los enco
mendados sus dedamciones y quejas. Para ello se creó el régimen de 
visitas, que obligaba al corregidor a visitar las encomiendas de su par
tido una vez al año. Como no siempre se cumplía con dicha obliga
ción la Real Audiencia periódicamente dictaba un bando, en el cual 
se ordenaba practicar la visita y matrícula general de encomiendas en 
todo el Reino. En este último caso, la visita se efectuaba junto con la 

!?Os c. c. Vol. 508, I'a~les sueltos. 1685. 
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exhibición del título y merced, por lo que en la practica los expedien
tes nos dan el número y la calidad de los tributarios, pero no siempre 
el resultado de la visita, que a veces se omitía. 

Durante el gobierno de Ambrosio Higgins se dicta por el rey 
la Ordenanza de Intendentes, en 1786, que reglamentó las visitas, es
tableciendo una general obligatoria cada 5 años. 

El procedimiento material de una visita era el siguiente: el vi
sitador congregaba a todos los indios en el lugar de asiento de la en
comienda, en presencia del cacique, del administrador de la enco
mienda (a falta del encomendero) y del protector. 

Uno a uno eran interrogados los encomendados al tenor de siete 
preguntas, que siempre eran las mismas)' que se referían al salario 
justo, las raciones de charqui, cebada y galletas que debían recibir, la 
instrucción religiosa y descanso dominicial que debía otorgársele, y si 
tenian quejas por maltrato de obra o de palabra a ellos, sus muje
res e hijos. 

Junto con la fonnulación de la pregunta se les hacía jurar por 
Dios de dedr verdad y se agregaba el nombre, estado civil)' oficio si 
lo tenían, dejándose constancia escrita ele todo lo actuado. 

Luego, hubiera o no reclamo por parte de los indios, el Con
tador de la Real Hacienda hacía los ajustes de salario, para ver si re
sultaban alcances contra el encomendero. Si así ocurría, el expediente 
volvla al visitador, quien fallaba sumariamente ordenando su integro 
dentro de tercero día. De esta resolución podía apelarse ante la Real 
Audiencia, quien fallaba en definitiva. 

En el caso que hubiera quejas por lesiones corporales, se ele
vaban directamente los aulas a este tribunal, para que impusiese las 
penas correspondientes, acompaiíados siempre del informe del pro
tector, que era obligatorio. La sentencia definitiva y firme se comu
nicaba a las justicias reales para su pronto cumplimiento. 

El objetivo de la visita era cerciorarse si los indios estaban bien 
tratados, tanto en lo corporal como en lo espiritual. Asi lo puntualiza 
el Gobemador Ustáriz, al ordenar en 1712 una visita general a las en
comiendas del norte; 

"Por cuanto conviene al servicio de ambas Majestades, que se 
haga visitas general de indios de la jurisdicción de La Serena y valle 
de Copiapó, para saber romo se hallan instruidos en los misterios de 
la Santa Fe Católica, ley natural y policía y que sean desagraviados de 
la opresión de sus encomenderos y de las demás personas a quienes sir
ven por asiento o concierto, y que se reconozca el cumplimiento que 
han dado a la Cédula de Su Majestad, en orden que no los apremien 
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al servicio pcrsonal contra su 'oluntad y que s(' les paguen sus asien· 
tos y conciertos en los casos a que voluntariamente hayan querido ser· 
,ir pcrsonalmentc":09• 

Dicho bando encarecía además al \'isitador nombrado fltle, ha
llando culpable al encomendero o a cualquif'ra p"rsona espaiiola, se 
rccibiera sumariamente la causa ti prueba, sin alargar los plazos para 
luego dictar scntencia. 

El 18 de mayo de 1748, a petici6n aprcnnantp del prolcdor fis
cal, la Audiencia dicta nU(;vas instrucciones sobre la materia: 

"Los Corrcgidores del Reino visitarán anualmclltl' ~u~ partidos, 
según es de sus obligaciones, cuidando del tratamiento y modo cómo 
10<; encomenderos se gobiernan con sus indios encomendados, segúu lo 
prcvICnido por leyl'S Beales, de lo que darán cuenta a esta Real Audien· 
cia con apercibimicnto de que no lo haciendo, se Il'S hará cargo cn \,15 

residencias y lo ejccutarán cn virtud de l'ste decreto" ~IO. 
El tenor de las prcguntas que sc formulaban a los naturales, 

dCllOtll el interés por su situaci6n cspiritual y ('Orporal. Dctal1adamen
tI.' SOIl las siguientes: 

a.- Si han sido instruidos en la Santa Fe Católica. h.- Si se les 
ha tra::;ladado de sus pueblos o asientos sin licencia. c.- Si 1m han 
apremiado con amenazas e indut-'Ciones al servicio personot!. d.- Si se 
les ha prestado asistencia en sus enfermedades. C.- Si les han quitado 
contra su voluntad, sus mujeres, hijos o bienes. f.- Que <lig;'tt cual· 
quier agravio que hubiesen recibido de cualquier persona. ~.- Si han 
~ido visitados, cuántas veces, y si se les ha adminbtrado justicia. 

Lo que más preocupaba en la \'isita, era si los naturales recibían 
los salarios que les correspondían, más las racionl'S de géneros y ali
mentos que se acostumbraba. Así, eu la visita de encomiendas del par· 
tido de Quillota se pregunta: a.- Si están pagados ~us salarios y los 
precios de las mcrcadcdas son los corrientl's en la \illn, )' no más al
tos. b.- Si les dan raciones dc carne frcsea y lo más necesario. c.- Si 
les dan las raciones acostumbradas dc charqui, trigo, grasa y demás. 
d.- Si les dan tierras para sus siembras y aperos y demás necesario 
para cultivarlas. e.- Si los hact.'11 trabajar en días de fiesta o l'I1 los de 
trabajo más de lo ordinario :11. 

Para este efecto, se ordenaba al encomendero l'xhihir los libros 
de contabilidad y salarios que deblan Ile\'ar, cn el cual se anotaban 
todos los pagos hechos a los naturales, fuesen en especies o dinero. 

~IIU C. G. Vol. 400. s/f. 1712-1713. 
~II!". A. Vol. 2965, l', 11, poig. 26. 
~1I C. C. Vol. 489, ./t 1757. 
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2.- El régimen de visitus en la prdctic(l. 

AlHlliccmos ahora los resultados prácticos de ellas, en cuanto 
a la protección de los indígenas. 

Los expedientes nos dicC'n que los indios peor tratados fueron 
los de Chiloé, donde siempre hubo quejas, especialmente de lesiones 
corporales. En 1743, í'1 obispo de Concepción, Pedro Felipe dc AzÍLa e 
Hurgoycn, informaba de los agravios que dichos naturales recibían de 
sn~ encomenderos, romo consecuencia de una visita general que efee
h16 él mismo en persona y que comprendió 1.182 tributarios, reparti
dos en 35 islas. De las declaracioní's c!f' los 43 caciques interrogados, 
se desprendía que no se les instruía en b fe, no se les cuidaba cn sus 
enfermedades, Sí' disponía de ellos ilegalmente, cran ma ltratados, no 
se les tenían sus salarios al día y no habían sido visitados desde hacía 
26 afias. 

En vista de esta~ desoladoras noticias, el prelado exhortaba a 
las autoridades a poner pronto remedio a dichos males, y por su par
te conminaba a los encomcnderos con penas espirituales n cumplir sus 
deberes de cristianos, llegando a fulminar excomunión mayor al en
comendero que efectuase los llamados "ealmines", en que se apropia
han de cabezas de ganado bajo el pretexto de proporcionar a los na
turalí's viandas y chicha. 

Además el obispo envió al Gobernador una lista de 12 enco
miendas cuyos dueiios tenían atrasados el pago de SllS salarios, y or
den6 leer su informe en todas las iglesias de la diócesis ~I~. 

En 1754 se efectu6 una visita general, ordenándose a los caci
ques congregarse en la ciudad de Castro, porque el mal tiempo rei
nante hacín imposible la visita isla por isla. De 49 caciques entrevis
tados esta vez, s610 cinco tuvieron quejas, que fueron remediadas al 
instante, siendo obligados los encomenderos a hacer los ajustes de sa
larios en presencia dd corregidor y del protector, recibiendo además 
pública amonestaci6n :m. 

En 1759 se efectu6 una segunda visita general, con nsistencia 
del protector, cn que se oyeron declnraciones de los caciques de 48 
pueblos. En 31 de ellos no hubo queja alguna. Las más comunes eran 
el no pago de sus salarios, algunos maltratos y el obligarlos a trabajar 
en días festivos o estando enfermos. 

El expediente de esta visita Jleg6 a la !leal Audiencia, que faIJ6 
en definitiva desoyendo las peticiones del protector, por no encontrar 

~12 M. ~1. Tomo 185, N9 417l. 
:m C. C. Vol. 531 , sIr. "Visita general de los ¡mUos de ChiIOli·'. 
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suficientemente probados los cargos. Los encomenderos, por su parte, 
se defendieron prolijamente, tachando las acusaciones de "sinies
tras" ~I~. 

Sin embargo, dicho tribunal no dejaba de insistir en el cumpli
miento de su deber por parte de los encomenderos, especialmente dan
do a los indígenas las tierras, mantenimiento y salarios prescritos, aper
cibiéndoles con las correccioncs más severas, llegando aún a la pri
vación de la merced, según las instrucciones emanadas de la corona. 

Además, exhortaba a los encomendados a la obediencia y res
peto debidos, y al corregidor a hacer la visita anual para el buen 
funcionamiento de la institución 21~. 

Todo lo transcrito nos indica, pues, que no siempre las quejas 
de los nnturalcs eran verídicas, siendo motivadas muchas veces por no 
querer conformarse a ninguna disciplina de trabajo. Al mismo tiempo, 
podemos apreciar la insistencia en que se cumplieran las normas de 
buen tratamiento de los naturales. 

Las fallas del sistema de visitas en la provincia de Chiloé fue
ron causadas principalmente por las dificultades de las comunicacio
nes y lejanía de los pueblos de naturales. 

Las encomiendas del norte fueron visitadas más a menudo. 
En 1700 se visita la encomienda de Diego de Rojas, en el valle 

del Elqui, resultando alcances en dinero y harina a favor de los en
comendados. El encomendero hace sus descargos con lo pagado en ves
tuario, consignnndo en el acto el resto. Se le absuelve y exhorta al buen 
trato y adoctrinamiento de sus n3turales 2UI. 

De la visita a la encomienda de Ana de Guzmán resultaron al· 
gunos alcances en su contra por salarios y raciones de trigo, pero dicha 
cncomendera alegó que por llevar sólo ocho meses en posesión de su 
merced 110 había pasado el año para hacer los alcances y que ella les 
tenía entregadas ropas. El protector pidió se la absolviera, por encono 
trarse justiHcadas sus razones 21,. 

En 1701 se visita la encomienda de Isabel Pastene, no regis
trándose queja alguna ni alcanC<'s. La Real Audiencia falló absolvién
dola de todo cargo 21K. 

En los autos sobre la visita a los indios de la Viña (111apel ) en
comendados al marqués de la Pica, resultaron diversos cargos en su 

21~ R. A. Vol. 1930, P. 2. 1759-1761. 
:!¡~ M. M. Tomo 270, NQ 7726, fs. ISO. 
21~ R. A. Vol. 2613, P. 8 . 
~I T R. A. VoL 2538. P. 5. 1701 ( [ncompleto ) . 
~ 1 8 R. A. Vol. P. 14. 173 1. 
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contra: haberse servido de ellos sin asiento ni concierto, haberles da· 
do jornal sin apreciar, carne sin sal y sin ningún otro mantenimiento, 
No se les habla tomado Bula de la Santa Cruzada, ni se habla cuida· 
do en sus enfermedades a tres de ellos. Además un indio se quejaba 
del maltrato recibido de Juan de Aguilera. 

El encomendero aleg6 sus descargos. Se rindió prueba y el vi
sitador falló acogiendo los dos últimos cargos, multando al encomen
dero 20 pesos más las costas. La Real Audiencia confirmó dicho fallo 
al conocerlo en apelación, pero 10 revocó en cuanto a las costas :1111. 

Los indios de la hacienda Guanilla, del marqués de Piedra Blan
ca de Guana, que eran 30 tributarios, no tenían reclamo alguno l!20, 

En 1712, como hablamos dicho anteriormente, el Gobernador 
Ustáriz ordenó visita general de las encomiendas de la ciudad de La 
Serena y valle de Copiapó, ya que no se cumplía con las visitas anua
les, y nombró visitador para tal efecto a Baltasar de Lcrma. 

Cumpliendo con dichas órdenes, se visitó la encomienda de Huas
ca Alto (9 tributarios) donde se hicieron algunos cargos contra su en· 
comendero. Luego del término probatorio, se falló obligándolo a pa
gar hasta 28 pesos a cada natural, en lugar de los 20 que les venia en
terando, más ración de carne fresca cada semana. En adelante debe· 
ría dársele carta de asiento ante el juez o vicario, aún cuando sirvie
ran voluntariamente y el encomendero debería exhibir ante estos fun· 
cionarios la Bula de La Santa Cruzada, apercibiéndolo con multa de 
100 pesos!m. 

En el pueblo de Huasca Bajo (30 tributarios ) se absolvió al en
comendero, reconociendo que había cumplido muy exactamente con 
su deber, ya que el propio protector informó que daba a los natura· 
les más de lo que por ley le correspondía. El único cargo formulado 
con ocasión de la visita, fue el de un indio de esta encomienda en 
contra del teniente de justicia por haberle sacado tres mulas. Luego 
se comprobó que había sido una requisición ordenada por el ejército, 
y que la orden competente se habla extraviado por haberse muerto en 
el camino el correo que la traía :m. 

Se recomendaba además que los indios no fuesen obligados a 
servir sino voluntariamente, y que se les cobrara el tributo en frutos 
de la tierra. 

!t IlI R. A. Vol. 2744, p , 2, 1702. 
220 R. A. Vol. 687, P. 1. 1702. 
~2 1 C. C. Vol. 496, si r. 1712·1713. 
n 2 ldem. 
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Los cargos más graves formulados en dicha visita general, fuc
ron en contra dd mayordomo de la encomienda de Bartolomé Paste
ne, que había dado de patadas y palos fI varios de los indígenas en
romendados. El corregidor impuso pellfls de 20 a 200 pesos pflra los 
responsables, llegando a desterrar del pueblo a un tal Gil de Montes, 
quien había lanzfldo un hflcha a la cabezfI dI' uno de los naturales, 
con l:t intención de matarlo. 

De~graciadllmcntc este expediente se encuentra incompleto, lo 
que IlOS impide conocer si ifIs s!mciom's fueron confirmadas por el tri
bunal de la Audiencia 2~3. 

En ] 757 se hizo visita general de indios en el partido de Qui
Ilota. En las encomiendas de San Nicohís de Purutún, San Bartolomé 
de Poncahue, IlIapel. El Ingenio y Pullalty no se formularon cargos. 
En la Ilacienda de V¡llIe Hermoso se ordenó completar las raciones 
de trigo bajo pena de 25 pesos. En la ha(;ienda de El Romeral se en
contró que se reduda la ración de trigo a cuen ta de los aperos que re
cihían los naturall's y que se les vendía la ropa al precio de la villa 
de Aconcagua , que eran los más altos de la ZOU3. Como lo primero es· 
taba terminantemente prohibido, se apercibi6 al encomendero a no eje
cutarlo así más adelante, y en cuanto a lo segundo, se orden6 fijar los 
prcl'ios segllO los de la villa de San J\hrlín de la Concha ~m. 

En ]í66 se ordenó otra visita general de los indios áel partido 
de La Serena, en cuyo obedecimiento se visitaron las encomiendas 
de Cuamalnta, Quilacln, Marqucsa la Baja, Cuana, Cutún, Marquesa 
la Alta, Cualliguaico, Cuanilla, Limar! y Poya ~~~'. 

Para esle e(ecto, la Real Audiencia dio especiales instruccio
nes: Se notificaní la visi ta a\ encomendero o administrador, para que 
concurriesen con su matrícula y libros de con tabilidad, en tiempo que 
no fuese de cosecha o faena. A cada indio se le ajustará su cuenta, 
f1sentado la diligencia con dos t('stigo~. Si del libro resultaren alcan· 
ees, el visitador ordenad el p<lgo "con la plata en la mano". Exhortará 
a\ buen tratamiento por parle de los encomenderos y averiguará si los 
hace trabajar antes del día, o de noche. en días de fiesta sin necesidad. 
y si recibían sus salarios y muy especialmente si se cumpHan las obli
gaciones religiosas, (l3ra touo lo cual deberá nevar consigo al pro
tector. 

E~ta última parte se cllmplió fi('lmcnte, porque respecto a cada 
lugar vi!;itado se imerta un completo informe del párroco acerca del 

2~3 R. A. Vol. 1103, P. 2. 171 2:-17 13. 
:124 C. C. \'01. 489. ~!f. 1757. 
!1:l~ R. A. Vol. 1172. P. 2. 
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estado religioso de los naturales. En general, se encontraban bien adoc
trinados y asistían regulannente a los actos del culto. 

En algunos pueblos, los párrocos se quejaban de las deficien
cias materinles, como en el de Quilac!m, en que los encomendados no 
asistlan a las confesiones por no tener ropas que ponerse y tener que 
prestárselas unos a otros. 

Asi lo reconoció el fiscal de la Audiencia en su informe: "En lo 
espiritual están bien, pero hay graves y muchas omisiones en lo tem
pora!". Para corregir estas últimas el tribunal dictó normas especiales, 
que podemos resumir asl; 

a.- El corregidor, en el acto, (sin remitir el proceso al tribu. 
nal), ordenará pagar lo adeudado por concepto de salarios, la prime. 
fa vez con apercimientos de multas, la segunda con la pérdida de la 
merced do encomienda. b.- El salario fijado para todo tributario es 
de 30 pesos, siendo de 15 para el indio que sirve voluntariamente sin 
tener que tributar, pagando el encomendero los derechos de protec
tor, visita y corregidor. c.- El trabajo de noche o de día de fiesta es 
pagado con jornal aparte, además de darles libertad para que descan
sen, como hacen los amos aún con sus esclavos. d.- Las raciones se
rnn, para los casados, de media fanega de trigo al mes y para Jos sol
teros de 4 almudes, doblándose si se diese cebada; y una arroba de 
charqui de vaca al mes para los primeros y 20 libras para los solteros, 
dob16ndose si se diese chivato, además de 15 raciones de vaca fres
ca para 15 días. En cuanlo a la ropa, deberá ser de buena calidad y 
duración, de pañete o bayeta de 6 reales la vara. e.- Los indios que 
trabajaren en las tierras de sus encomenderos deber'n tener permiso 
los sábados para ir a su pueblo a ver a sus mujeres, llevarles alimentos 
y o'r misa. f.- Deoerán los naturales ser adoctrinados diariamentc, 
antes de salir a faena. g.- Se les ha de curar y asistir en sus enfer
medadcs. En caso de ser estas últimas dc carácter grave, deberán ser 
remitidos al hospital de La Serena 221. 

En 1769 se visitan en Quillota las encomiendas de Pullally, La 
Ligua, Choapa, El Ingenio, Romeral, Purutún y Poncahue, con un to
tal de 387 tributarios, y en Coquimbo las de Cuamalata, Cuauilla, Cua
na, Limarí, Cualliguayca, Marquesa la Alta y Valle de Copiapó, Mar
quesa la Baja, Paya, Cutún, Los Choros y Quilacán, con un total de 
375 tributarios. No hay constancia de quejas en el expediente 221, 

n1Idem.1766. 
~2TC. C. Vol 544, fs. 2. 
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En un "Cuaderno de las Encomiendas que hay pertenecientes 
a la Villa de San Agustín de Talea y su jurisdicción" de 1773, encon
tramos una carta del coadjuntor de naturales al corregidor, excusándose 
de asistir a la visita por motivos de salud. En esta ocasión se visitaron las 
encomiendas de La Huerta, Vichuquén, Lora, Kermc y Huenchullami, to
das eUas vacas y sin tributar a nadie. Sólo se consigna una matrícula de 
lOS tributarios ~!!8. 

En 1772 encontramos una visita a las encomiendas de San José 
de Logroi'io (~·lelipil1a). Se visitan cinco pueblos: Chiüihue, Ovalle, 
Pomaire y Pica, encomienda de Diego de Gallardo y El Bajo, de ~Ie
lipilla, con un total de 24 reservados, 47 tributarios y 33 menores. Tres 
de ellos estaban vacantes, y en los otros los indios no tenían queja 
alguna ~2,. 

Las encomiendas del otro lado de Los Andes también nos dan 
detalles sobre el tratamiento de los naturales. En una visita a las en
comiendas de Mendoza, San juan y San Luis, en 1773, se deja cons
tancia mediante certificación de que nadie ha presentado sus títulos 230. 

Podemos decir que los factores negativos en el funcionamiento 
del régimen de las visitas, fueron: que ellas no se realizaron con la 
frecuencia debida, que había encomiendas apartadas que pasaban años 
sin recibir al visitador, que a veces no se consignaban las quejas de 
los naturales y que otras se nos aparece como mera exhibición de tí
tulos y matrículas. 

Pero frente a estos hechos, los documentos quc han llegado has
ta nosotros (y serán muchos los que se habr{m perdido), nos hablan 
de una verdadera preocupación por la sucrte del indígena encomen
dado. Podemos apreciar cómo la Audiencia insiste una y otra vez por
que las visitas se realicen con la frecuenC'ia y prolijidad debidas, y que 
las quejas sean satisfechas en el menor tiempo posible. Los testimonios 
de los autos nos dicen que en mu('ha.~ encomiendas no se registraban 
quejas y aún los protectores informaban de la cristiana conducta de al
gunos encomenderos. 

Por otra parte, vemos las sanciones aplicadas efectiva y suma
riamente, según la graduación de los reclamos, los que, además de las 
multas habituales, podían llegar al destierro del pueblo y aún a la 
pérdida de la encomienda. 

Hay que considerar además, la falta de vlas de comunicación, 
de caminos y accesos en algunas regiones tan lejanas, que haclan del 

~211 C. G. Vol. 694, ¡Ir. 
~2iI C. G. Vol. 686, s/f. 
280 R. A. Vol. 2907, P. 4. 
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visitador un verdadero explorador. No es raro encontrar en los autos 
de visitas, largos relatos de penalidades sufridas por el funcionario ro
rrespondiente 231. 

111.- La protección en estrados. 

1.- Nol'nU/s Generales. 

En nada se hubiera beneficiado el encomendado, a pesar de 
las medidas anterionnente estudiadas, si los encomenderos hubiesen 
dispuesto de la administración de justicia, dado su inferior condición. 

Fue por esto que la ley consideró al indígena como un ser re
lativamente incapaz, dándole como su representante legal al protector, 

Esta representación, sin embargo, no era exclusiva. Las auto
ridades aceptaban cualquier gestión en beneficio de dichos indios. En 
tierra de misiones encontramos casos de defensa por parte de religio
sos de la Compaiiía de Jesús. Así, el padre Procurador General se qu~ 
rella contra Juan Henríquez, que ha sacado violentamente a la india 
Nicolnsn y sus hijas, de la estancia de Buena Esperanza, alegando tí
tulo de encomienda. Se ordena al corregidor ponerlas en libertad, ba
jo pena de 20 pesos, y a Henriquez recurrir a la Real Audiencia 23:. 

En otro, es el canónigo Garela de Alvarado, quien pide ampa
ro para unos indios de Sil servicia, que son molestados, lo cual con
sigue 2U• 

y aún el propio tribun3l de la Hea l Audiencia aparece oFician
do a las Reales Cajas, para averiguar el porqué de haberse cobrado 
tributo a menores de edad, como resultado de un informe presentado 
ante él ~lU. 

Con las excepciones transcritas, el representante judicial por ex
celencia del indígena es el protector. Es él quien inicia las querellas 
que com peten a sus protegidos, o contesta las demandas que en con
tra de ellos se interponen, siendo su informe obligatorio en este úl
timo caso. 

~3 1 Es Interesante la opinión de Juan Luis Espejo, quien en su obra lA lITO

LlrlCIo de Cuyo en el Reino de Chlk, dke: "Por otra parte, las visitas de enco
mlenda_, como I:t del Corregidor Urdillola en 1695, nos muestra I:t cara Illvern 
del problema; el indigena, demostr:\ndollos en forma casi gráfica, cuan acertadas 
)' providentes eran 1:1$ leyes del Gobierno E~PQJiol" ( P:\g. 17 ). 

~32 Jt:suitas. Vul. 73, P. 38, púg. 86. 
2Uldcm, plig. 22. 
~u R A. Vol. 2801, P. 17. 1704. 
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Hay que anotar, sin embargo, que el indio es plenamente ca
paz de deponer como testigo en juicio de cualquier clase. 

2.- Ob;eto de fa lJrolección en estrados. 

La protección en estrados abarca fundamentalmente tTes aspec
tos: protección de la integridad física , protección de la integridad pa
trimonial y protección moral o debida atención espiritual. 

El primer objeto abarca la defcnsa del encomendado de los 
malos tratos y vejámenes en general. Se considera dentro de ellos to
da ofensa de palabra u obra. Entre éstas últimas, las de mayor ocu
rrencia consistían en azotes, palos, corte del cabello, prisión, trabajo 
más allá del permitido o durante sus enfermedades y abusos contra su 
familia, por obligar a trabajar a sus mujeres o hijos menores, que es
taban libres de toda obligación. 

Siguiendo los principios procesales, era el protector quien debla 
probar los cargos hechos en contra del encomendero. Es aquí donde 
quedan muchas de las querellas iniciadas por falta de méritos proba
torios, o porque el encomendero probaba lo contrario. 

Sería ocioso transcribir expedientes sin particular interés, pero 
citaremos un caso que es muy ilustrativo al respccto. 

Los indios del pueblo de Payos, lJrovincia de Chiloé, se queja
ron contra su encomendero Lorenzo de Cárcamo, por graves extorsio· 
nes y malos tratamientos, por ocupar a los indios en construir un bar
eo, por lo que no pudieron cultivar sus semcntcras, ni asistir a misa, 
ni cumplir con su descanso dominicial, ni recibir sustento alguno. Ade
más, había dado 200 azotes a cada lino, cortándoles el pelo; había 
extraído indias casadas del lado de sus maridos para el servicio de su 
casa, y había mandado a algunos a la cordillera con peligro de vida 
y a otros diez a la plaza de Valdivia, de los CU:lles sólo uno volvió 
vivo. 

En vista de todo lo expuesto, el protector deda que tanta mal
dad no podía quedar impune y pedía los más severos castigos 23$. La 
sentencia de la Real Audiencia absolvió al encomendero de todo caro 
go, ya que éste probó que se cncontraba en Concepción cuando ocu
rrieron los hechos, y que los indios habían actuado maliciosamente, 
aún falsificando instrumentos. Además alegaba que los enviados a Val
divia eran expertos marineros, que fueron a trabajrtr en las obras del 

23~ C. G. Vol. 550, ft. 61. 
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Rey, a las cuales los indios de Chiloé estaban obligados. Se probó 
que por estos trabajos había recibido cada uno un salario de 20 pesos, 
más algunos géneros. 

Tan poderosa fue la prueba, que el Protector estuvo de acuer
do con dicho fallo y no apeló. 

De mayor ocurrencia, es, sin embargo, el que los naturales prue
ben sus cargos y obtengan scntt!ncia favorable. En este caso, general
mente se ordena en ella al encomendero cesar en los malos tratos, ba
jo penas de 100, 200 Y hasta 500 pesos. Si éste persistía en sus pro
pósitos, se ordenaba al corregidor poner cn libertad al indio deteni
do contra su voluntad o intimar al infractor hasta con la pérdida de 
su encomienda: 

Por ejemplo, el Gobernador, a instancias del Protector, conde
na con multa de 500 pesos a dos encomenderos por maltrato a sus na
turales 231. El Gobernador apt!rcibe con multa de 500 pesos al Capi
tán Isidro Vera, para que cese en las infracciones que comete en con
tra de sus naturales y ordena cancelar todos los salarios adeudados 23 T. 

Los indios de Choapa recurren al Gobernador reclamando en contra 
de su encomendero por diversos excesos. La Real Audiencia ordena 
apercibir al corregidor para que in forme de 10 sucedido y al encomen
dero bajo fuertes sanciones, mandando esperar el fallo hasta la vuel
ta de; Gobernador de su visita al norte::3~. 

Dentro de la protección personal, encontramos también la exen
ción del servicio pcrsonal, que se traduce en la petición de una carta 
de amparo a la Real Audiencia. Hay que recordar que el servicio per
sonal estaba abolido por real cédula, de 4 de abril de 1633, y desde 
ese año ell adelante, s610 se mantuvo en forma de libre elección, con 
el pago de un salario, dentro de las cuatro leguas de su lugar de 
asiento ~3~. 

Esta carta dI;! amparo la otorgaba el tribunal cuando el indio 
probaba que no era hijo de indio o india encomendada, sino de illdios 
libres (BaIseadcro dt:l ~uble, Estancia del San Cristóbal, Estancia del 
Hoy), de indios forasteros o fronterizos, de mulatos o mestizos, o te
nía él mismo alguna de estas calidades. 

~36 C. G. Vol. 508, sir. 1764. 
zalC. G. vol. 510, s/f. 1763·1700. 
~38 R. A. Vol. 609, P. J . J785. 
n' Jara, Alvaro: Obra citada, p:'Lg. 169)' siguientes. 
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Las pruebas en estos casos se rendían segt'm lo que dijeran 
los libros de la encomienda, o los libros parroquiales, admitiéndose a 
veces prueba de testigos ~IO. 

Por los numerosisimos expedientes que hemos encontrado, po
demos afirmar que la gran mayoría obtenía sen tencia favorable. 

Otro aspecto de la defensa persona l lo constituyen los casos de 
naturales acusados de un delito. Estos casos se rijen por el Derecho 
Penal general vigente en la época, sin ninguna particularidad por ser 
encomendado el procesado. 

En estos juicios los protectores aparecen muy diligentes, pre
sentando fundados escritos y haciendo uso de todos los recursos que 
la ley les daba. Por lo general, si se probaba el delito y la participa
ción del hechor, las penas impuestas eran de destierro al presidio de 
Valdivia o condena a trabajos forzados y si n sueldo, con ración de ali
mentos y vestuario. 

Dijimos que el segundo objeto protegido por las leyes de In 
dias es el patrimonial, que abarca fundamentalmente dos aspectos: el 
resguardar el justo pago del salario y la pacífica posesión de sus tierras. 

En cuanto a los salarios, habíamos visto que en las visitas sc 
hacían los ajustes necesarios, según los libros de cuentas y salarios que 
el encomendero estaba obligado a ll evar y que se presentaban en ca
da una de ellas. 

$i no se llevaban libros, con traviniendo las instrucciones de la 
Real Audi encia, los autos de las visitas pasaban a este tribunal para 
examinar si a los naturales se les adeudaban salarios. En este caso, 
si había disconformidad entre lo expuesto por los encomendados y lo 
alegado por su encomendero, era la Real Audiencia la encargada de 
fallar sobre los ajustes que se deblan. Este fallo era inapelable y las 
cantidades que resultaren adeudadas por los cncomcnderos se cobra
ban ejecutivamente. 

En cuanto a la defensa de las tierras, debía el protector empicar 
mucha diligencia para oponerse a los despojos de que eran víctima los 
naturales. Los expedien tes son numerosos y generalmente muy largos. 

Estas complicaciones se producian por el traslado de los indios 
a las estancias de sus encomenderos. De aquí qu e los naturales mll
chas veces pedían volver a sus antiguos asentamientos, y éstos se en
contraban concedidos en lluevas mercedes; o reclamaban de las nue
vas tierras que sus cncomendcros les ofrecían. 

W) R. A. Vol. 2822, P. 2. 1720. 
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Cuando un encomendero ofrecía tierras a sus naturales para su 
asentamiento, el trámite hasta aceptar el ofrecimiento era bastante lar
go: debía probarse que los indios andaban dispersos, que las nuevas 
tierras cumplían los requisitos exigidos en cuanto a extensión y ca
lidad, todo ello con los informes y conformidad del protector. Esto lo 
podemos apreciar en varios casos. En 1700, Manuel Carvajal y Saravia, 
pide reducir al pueblo de Quillota los naturales de Liquino, Tango y 
Tobalaba, que están trasladados cerca de dicho pueblo. La Real Audien
cia oficia al corregidor para que "por vista de ojos", n."Conozca las tie
rras ofrecidas ~tl. El mismo año, el Capit án Scbastián Chaparro, ofre
ce su estancia de Carriza l para reducir a los indios que fueron de la 
cncomienda de Andrés de Toro, en Chimbarongo, de los cuales se le 
ha hecho mercrd. El Gohicrno decretó la reducción previo informe fa
,orable del protector, habiendo escuchado testimonios de españoles e 
indios m. En 1705, Tomás Ruiz de Azúa, ofrece las tierras de su es
tancia El Melón, para reducir los indios de su encomienda de Quilla
tao Se acepta con el informe fa\'orable del protector:!i3. 

Esta práctica terminó con la dictadón de la real cédula de 1703, 
que fue reforzada por las dc 1717 y 1718 ~H. 

Además de estos casos, el Protector interviene para defender a 
los naturales de despojos concretos. En estos casos las medidas que 
toma son variadas: 

En la q\lerella en defensa de los naturales de Talcamávida, el 
Protector probó que los natllTalcs habían perdido sus títulos en una 
salida de mar y pidió una nueva mensura de sus tierras. El pleito ter
minó con el otorgamiento de los nue\'os títulos y amparo en su po
sesión ~l~. 

En otra ocasión el Protector aparece defendiendo a los indi
genas de Olmué, que poseían sus tierras en virtud de una donación 
hccha por su encomendera Mariana Osorio, las cuales habitaban 
pacíficamente. La Compañía de Jesús, que compró la vecina estancia 
de Limadlc, hizo un cerco comprendiendo 11n triángulo de tierra que 
les pertenecía. Los naturales reclamaron ante el Procurador Gencral 
de la Comp:1I1ía, qu ien expresó que haría un cotejo de títulos, y en el 

~tl R. A. Vol. 1392, P. 3. 1700. 
~l~ C. C. Vol. 497, (s. l. 1700. 
~t~ C. G. Vol. 531, s/f. 1705. 
~¡¡ Ver Sih'a Vargas, Fernanúo, obra citaúa, Cap. VIII, en que se expone este 

npecto documentada y extensamente. Sólo nos hemos referido a él en relación 
con el ¡lapel descmpeiíado por el protector. 

~~:; C. G. Vol. 556, sir. 1741. 
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caso de resultarles favorables, no tendría inconvenientes en destruir 
el cerco. En esto estaban las cosas, cuando los jesuitas fueron expul· 
sados. Por esto, el Protedor intervino presentando todos los docu· 
mentas que acreditaban el dominio de los naturales. Desgraciadamen· 
te, el expediente está incompleto y no conocemos el fallo m. 

Como éstos, hay numerosos expedientes que no presentan no
vedad alguna. El Protector rinde todas las pruebas que tiene ama· 
no: títulos, documentos y declaración de testigos. 

También podemos afirmar que en gran n{lmero de casos ob
tiene sentencia favorable: la Audiencia dicta rcal provisión receptora 
a favor de los caciques e indios de Rapel, que se han visto despojados 
de l. ISO cuadras de tierras, ordenando inronne del teniente de jus· 
ticia. El juez privativo de tierras ordena una nueva mensura, y que en 
tanto se expulse del pueblo a todos Jos españoles, mestizos, zambos 
o mulatos ~n. 

La Real Audiencia acoge las quejas de los indios de Huasro 
Bajo y Paitanas (Vallenar) ordenando al Corregidor enterar las cua· 
dras de que han sido despojados, y disponer que toda persona extralia 
salga del pueblo ~d. 

El Fiscal Protector, en defensa de los naturales de Qucleltú 
(ChilJán) contra el Capitán Pedro Muñoz, prueba muy acuciosamen
te el dominio de los primeros ~4U. 

Un largo p1eito sobre las tierras de Talagallte terminó con sen· 
tencia favorable a los naturales ~:.o. 

Los juicios iniciados por causa del edicto de 7 de febrero de 
1789, fueron fallados siempre a favor de los naturales, insistiendo el 
gobernador Higgins en la calidad y extensión de las tierras ~Jl. 

Aparte de los salarios y las tierras, el Protector velaba por al· 
gunos otros bienes de los indios entre los cua les podemos citar los 
siguientes casos; proteger los sembrados que se han visto embarga
dos ~~2; pedir el cierre del camino de Gualpi a La Mocha por que el 
tráfico causa robos de animales y siembras ~:.3; que se inhiba al juez 
de Malloa por tener pleito pendiente con los indios a los cuales corta 

2fec. G. Vol. 669, s/ f. 1773. 
~H R. A. Vol. 1190, P. 3. 1766. 
~u C. G. Vol. 512, s/f. 1141. 
2~' R. A. Vol. 2013, P. 1. 1754·17.59. 
~H C. C. Vol. 561, lI b. 1773. 
~I Silva Vargas, Fernando. Obra citada. p.ig. 122 Y ~isle5. 
~~2 R. A. Vol. 1763, P. 2. 1766. 
~»C. G. Vol. 508, papeles sueltos. 1719. 
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el agua amparado por su alianza con el cacique del pueblo ~~4; que se 
proteja a Pascual Monlccinos que descubrió una veta de oro, la cual 
manifestó y registró ante el Corregidor, y que fue intimado a suscribir 
escritura de donación a favor de Juan de Guardia ~~~; que se proteja 
a los vasallos de Calbuco, a los cuales se adeudan salarios, y a los que 
cada vez que faenan una ballena, les quitan 12 barriles de aceite ::~6; 
que se proteja a los naturales de Pomaire que se quejan que su enco
mendero les mata a balazos sus ganados mayores y menores~57. 

Pasaremos a ver el último aspecto, que es el de la protección 
espiritual. También encontramos a este respecto expedientes de que
jas por falta de atenciÓn: Por ejemplo el llroledor del Obispado de 
Concepción pide mejor atenciÓn p:ua los caciques de Arauco, que 
por la expulsión de los jesuitas y por la negativa dd cllra párroco de 
Arauco, mueren sin recibir los sacramentos. Se oficia al Colegio de 
Propaganda Fide, para que nombre dos misioneros franciscanos, ante 
la imposibilidad del dicho párroco de atender tres parroquias que 
rustan más de 300 leguas entre sí, por caminos intransitables ~J8. 

En otro caso, el Protector General representa una queja en con
tra del cura párroc'O de Santa Juana, que obliga a los indios a oir 
misa en la capilla de la plaza y no en la de su reducción. Se probó, 
sin embargo, que esta última estaba deslruida, y que ambas se ha
llaban a muy corta distancia ~~g. 

Hay un expediente bastante pintoresco, que no tiene relaciÓn di
recta con el tema que tratamos, pero que se inició por defensa de la 
Santa Fe. Se abrió un proceso contra un indio acusado de hechicero, 
que por sus malas artes había muerto a una india. El protector lo (k .. 
fiende argumentando "que se muriera una de los que curaba, no era 
cosa nueva, pues le sucede a los médicos más experimentados". Pcse 
a todo fue condenado a 10 3110s de de~tierro y 100 azotes, cortándosele 
el pelo en panderetas ~oo. 

En todos los casos dc quejas por fallas en la atención espiritual, 
se probaba que ellas eran causadas por la imposibilidad de los misio
neros de atender al mismo tiempo varias parroquias muy extensas y 
separadas entre sí por grandes distancias. No registramos reclamos di-

~:;t c. G. Vol. 508, s/f. 1762. 
~3 R. A. Vol. 22fH,P. 8. 1770. 
~~ft C. G. Vol. 690, 5/r. 1756. 
~Jl C. C. Vol. 508, ~/f. 1739. 
~~8C. c. Vol. 508, papele~ §ucltos. \771. 
~~, C. C. Vol. 634, fs. 2. 1778. 
2&0 C. C. Vol. 500, papeles sueltos. 1728. 
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rectos contra encomenderos, por impedir el cumplimiento de los de
beres religiosos. 

Para terminar este capítulo diremos algunas palabras sobre la 
protección del encomendero. 

Puede parecer extraño que el encomendero, que se nos repre
senta como el más poderoso en la relaci6n encomendero-encomendado, 
pudiera necesitar de amparo. Pero no debemos olvidar cllIC él tam
bién estaba sometido a la ley y a ella debía recurrir si tenía proble
mas con sus naturales. no pudiendo hacerse justicia por sí mismo, bajo 
pena de graves sanciones. 

Dos son los casos de mayor ocurrencia en este aspecto: a) El 
indio niega su calidad de encomendado y no Cjuiere tributar ni servir 
por salario. La sentencia se dicta de acucrdo con el mérito de las prue
I..ms que presentan ambas partes, ya vistas cuando nos referimos a las 
cartas de amparo. b) El indio no quiere reducirse, prefiriendo llevar 
una vida desordenada y sin trabajo, mllchas veces casi sin alimento. 
En este caso la Audiencia, probada la incorporación del natural a una 
encomienda. ordenaba su reducci6n, con el objeto de que llevara 
una vida civilizada, estando obligado el encomendero a "ciar por él. 

Como conclusión, debemos decir que el sistema legal y jurídico 
creado por la Corona con este objeto. funcionó efectivamente en la prác
tica. Si :t pesar de todo hubo transgresiones e indígenas mallratados, 
ello se debió a la imposibilidad de las autoridades de llegar más allá, 
por las enormes distancias y difíciles comunicaciones. Pero podemos de
cir que, a pesar de las costumbres de csc tiempo, hubo una constante 
y real preocupación por mantener al indigena dentro de un sistema de 
justicia. 

d) Población indígena encomendada 

Conviene dar una idea de cuántas enromiendas e indígenas en
romendados había en el Reino de Chile, especialmente al momento de 
su abolición. 

La respuesta más aproximada a esta interrogante, nos la d[lll las 
matrículas generales que periódicamente ordenaban hacer los Goberna
dores. Transcribiremos las más amplias e ilustrativas de ellas. 

En 1744 enrontramos un (:ompleto informe del oficial real losé 
Fcrnández de Campino a Su Majestad :61. En él figuran las siguientes 
encomiendas: Copiapó, 4 encomiendas con 68 tributarios; Quillota, 9 

~61 1". A. Vol. 34, P. 1. 
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encomiendas con 269 indios; Melipil1a, 4 encomiendas con 45 lribula
rios; Aconcagua, 4 encomiendas con 28 indios en lolal. Santiago, 4 en
comiendas "todas dc cortísimos indios, los mlÍs fugitivos de sus enco
miendas como en todas partes e imposible halbrlos por los largos tér
minos y parajes del Reino". Rancagua, 10 encomiendas con 98 tributa
rios y 16 indios libres. Colchagua, 3 encomiendas sin matrículas_ Maule, 
4 cncomiendas todas aniquiladas por epidemias y muy deterioradas. 
Valparaíso no figura. Mendoza. 1 encomienda de 7 indios. San Luis de 
Loyola y San Juan, no hay encomiendas, "porque auuquc hay algunos 
indios, están incluidos en la lista de la gente de guerra o contempla
dos como mcstizos". 

Según lo observado por dicho funcionario, las más Ilumerosas eran 
las de Quil10ta "que es el corregimiento que tielle más encomiendas y 
con más abundancia de naturales y en cuyo clima o paraje se han po
dido conservar más que rn otras de las rigurosas epidemias que los 
han acabado"'~8~. 

Un poco anterior a este informe es el mI gcneral de \'ecinos de Chi
llán ordenado por el Gobernador :Manso de Velasco en 1737. que da 
un total de 6 encomiendas con 64 tributarios en aquella zona ~n.1. 

En 1759 los libros de la Contaduría Mayor daban los siguientes to
tales: a) Mendoza, 1 encomienda COIl 7 indios. b) San Luis de Lo)"ola, 
1 encomienda con 9 indios. e) Copiapó, 4 encomienda!!! con 37 indios. 
d) Coquimbo, 7 encomiendas con 286 indios. e) San ~fartín de la Con
cha y Quillota, 9 encomiendas con 269 indios. f) Mclipilla, 4 encomien
das con 46 indios. g) Aconcagua, 4 encomiendas con 28 indios "rebo
sados estos con mestizos". h) Santiago. 4 encomiendas todas do cortos 
indios, los más fugiti\os o desfigurados cn otras especies. i) Ranca
gua, no hay encomiendas. j) Colehagun, 7 encomiendas con los indios 
perdidos. k) Maule, 136 indios cntre hombres y mujeres ~M. 

En 1770 los Oficiales Reales anotaban en sus registros las merce
des siguientes: a) Corregimicnto de Aeoncagua, 4 encomiendas con 
192 tributarios. b) Melipilla, 5 encomiendas con 12 tributarios. e) Mau
le, 6 encomiendas con 80 tributarios. d) Quillota, 11 cncomiendas con 
359 tributarios. e) Rancagua, 7 cncomiendas con 120 tributarios. f) Men
doza, se informa que las cncomiendas se habían extinguido. g) Coquim
bo, 9 eneomiendas con 321 tributarios. h) Colchagua, sin noticias ~G~. 

~~2 Idcm. pág. 46. 
26:1 R. A. Vol. 2755. r.la y P.21. 
2Gl Informe de los Oficiales Healcs al Presidente de Chile, p<IT orden de Su 

Majestad. M. M. Torno 189, N9 4355, fs. 185-106. 
2e3 ~1. M. Tomo 331, Es. 359 _ 363. 
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i) Concepción, 33 tributarios y 3 rcservados, las más de las encomien
das vacantes y extinguidos Jos indios ~". 

Un aiio más tarde, se completó con nuevos datos la matrícula de 
MelipiUa, dando un total de 5 pueblos con 24 reservados, 47 tributa
rios y 33 menores, que hacían un total de 104 Iltlturales ~'7. 

Los datos divergentes entre ambas matrículas se deben a que las 
listas confeccionadas por los oficiales reales til'llen como base los in
fonnes que los corregidores estaban obligados a enviar, y en éstos a 
veces no se especificaba bien la calidad de indio encomendado o li
bre, o no se completaban las matrículas, o no se tenían noticias del 
encomendero. 

En 1778 el Contador ~fayor informaba sobre el estado de las CIl

eomiendas del Reino y daba los siguientes totalcs: a) Itata, 2 ence-
miendas. de las cua les no consta el número de indios; b) San Felipe 
El Real, Curimón y Llay Llay, 23 indios; e) Puchacay. no subsisten 
en comiendas, habiendo 153 tributarios que sirven con quien se aco
modan; d) La Serena, 7 encomiendas con 328 indios; e) San Martín 
de la Concha, 232 tributarios y 6 encomiendas; f) Qui1lota, 2 enco
miendas con 12 tributarios; g) Chillán, no se tienen noticias ~1)8. 

Las encomiendas con mayor número de tributarios, fueron en ge
neral las de la zona Norte del Hcino. Ello se debió, entre otras ta

zones, a (¡ue el clima más benigno de esas regiones influyó en la con
servación de los natura les. Por otra parte no tenían el problema de la 
fuga dirigida hacia la Araucania (desde la otra ribera del río Maule 
al sur), para verse libres de todo trabajo y atadura. 

La causa principal de la disminución de las encomiendas, aparte 
de las epidemias que diezmaron la población indígena, fue el mesti
zaje, que hacía de los mestil'.Os una categoría no encomendahle. 

Las más disminuidas eran las encomiendas del Sur y de los al· 
rededores de la capital, que se encontraban con sus indios dispersos 
y sin pagar tributos. 

Como dalo ilustrativo de la población indígena de este período, 
podemos citar la matrícula general del Obispado de Santiago de 1778, 
que comprendió Jos corregimientos de Santiago, Hancagua, Colchagua, 
Quillota, t\'laulc, Aconcagua, Coquimbo y Mendoza ~1)~. 

Ella da los siguientes tolales: a) Corregimiento de Santiago, 
22.568 indios; b) Corregimiento de Rere, 2.655 indios; e) Corregimicn-

~M C. C. Vol. 493, sil. \latricula dc indios del P.uti{lo d~' Concepción. 
~IIT C. G. Vol. 505, Cs. 20. l\IatrÍl;ula de ¡"{líos dd l'artído de l\Iclipilla. 
~"C. C. Vol. 494, 5/f. 
~u F. A. Vol. 24, P. 4 Y p. 5. 
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to de Hata, 15 pueblos o rancherías que no juntan más de 101 indios; 
d) Corregimiento de Colchagua, 3.721 indios; e) Corregimiento de 
Melipilla, 1.283, más de 66 dispersos: E) Corregimiento de Cauquenes, 
2 pueblos de indios de muy corta V!'cindad, pues no llega a 50 el nú
mero de los que viven en ellos; g) Plaza y Puerto de Valparaíso, 255 
naturales; h) Corregimiento de Copiap6, 1.400 indios; i) Corregimien
to de Quillota, 3.442 indios; j) Corregimiento de Maule, 1.285 indios. 

El resultado final que arrojaba dicho censo cra el siguiente: 
36.826 indios, 33.195 mulatm y zambos, 30.254 mestizos y 132.631 es
pañoles. 

Barros Arana da un total de 53 repartimientos en todo el Reino, 
en este período, con un total de 963 indios mayores de edad ~:O. 

La disminución considerable de la pohlaci6n indígena lleva apa. 
rejada la de la encomienda, que se ve reducida en SlIS componentes 
y en su tributación. Este estndo de cosa~ iba a concluir necesariamen
te en la abolición de ella. 

e) Importancia social rlc la ellcomienda Cll Chile. 

Hemos visto cómo estaba de disminuida la encomienda, a pesar 
de lo cual, durante el siglo XVIII sigue la cadena de concesiones y 
sucesiones. Diremos ahora algunas palabras sobre su importancia social. 

La encomienda había sido el medio creado por la Corona para 
premiar a los benemérito~ , por una parte, y proteger a los indígenas, 
por la otra. 

El primer propósito ya no se cumple en el siglo XVIII, por la cor
tedad del tributo y nllmero de naturales. Sin embargo, subsiste la ven
taja para el encomendero de tener a mano trabajadores para su ha· 
cienda. Además ya no se insiste en el cumplimiento por parte de és
te, de su obligación de proveer armas y caballos para la guerra, la 
cual está reducida a las regiones del Biobío al sur. 

En cuanto al encomendado, fue el medio de obligarlo al trabajo 
y a la vida civilizada. Estos objetivos se cumplieron mejor dentro del 
sistema de encomiendas que en ('1 de reducciÓn a poblaciones. 

Sin la vigilancia del encomendero, el indio tendía a volver a su 
vida incivilizada. El sistema protector funciona para defenderlo de 
los excesos que el primero pudiera cometer. 

El mestizaje, que va en aumento en el siglo XVIII, disminuye la 
clase encomendada y hace aumentar la de [os trabajadores libres, por. 

2:Q Obra citada, Tomo VI, pdg. 34. 
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que como ya 10 hentos visto, el ser mestizo era una causal para no ser 
encomendado. Ya no huy indios susceptibles de ser encomendados por 
primera vez. 

La abolici6n de 1791, que ratificó una situación de hecho, trae 
como consecuencia que el antiguo encomendado se quede sirviendo 
en las haciendas en calidad de trabajador libre concertado por un sala· 
rio y rccibit'ndo unas cuadras de tierras para su uso y cultivo. 

Algunos autores, entre ellos Amun{¡tegui Solar, opinan que 105 
naturales que quedaron liberados dieron origen a los inquilinos. Pero 
otros, y principalmente Mario Cóngora, señalan un origen diverso 
para el inquilino: ellos provendrían, no del indio encomendado, sino 
de españoles pobres, mestizos y otras castas que, de simples tenedores 
de tierras en los deslindes de las estancias, pasaron a ser arrenda
tarios ~;I. 

LA AIlOLICION Dl: LAS E:-'CO~(IEND¡\S 

a) Incorporación de las encomiendas en 1720. Oposición a esta medida. 

La incorporación a la Corona de todas las encomiendas que va· 
caron en Indias, se produjo por cédula dada en San Lorenzo, el 12 de 
julio de 1720, dirigida a los dominios del Perlt m. 

La causa de dicho decreto fue, como los autores seiialan, la deses· 
perada situación del erario, minado por los gastos de las guerras en 
que estaba envuelta la Corona :!~3. Al respecto dice Amunátegui Solar: 
"en estas aflictivas circunstancias, los Consejeros Reales dirigieron su 
atención a las encomiendas de indígenas de América y juzgaron que 
había llegado el momento de incorporarlas a la Corona, grave me· 
dida que sólo la urgencia podla expliear, porque arrebataba la ren
ta segura de muchas familias" ~". 

Lo dicho anteriormente lo pudimos apreciar al estudiar las me· 
didas económicas que tomó la Corona antes de 1720, para allegar nuc· 

~71 Cóngorll, M3rio; Origen de lru in/jl/ilirlO! en Ch;!t Central. PAgo 15 Y Pó.g§. 
113 ~ 117. 

27:! AUlun;Ílegul Sobr, Domingo. ObIll dtllda, TOlllo 11 , pág. 228 Y siguientes. 
2osldem. 
2H ldem. 
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Sin embargo, en dicha cédula se contemplan otras razones, que 
son, a juicio del monarca, causa bastante para su incorporación, como 
vemos en el siguiente párrafo: 

"Por cuanto habiéndose experimentado que de muchos años a 
esta parte, ha sido poco o ninguno el fruto que ha producido el pre
mio que por Reales Ordenes está sCJ1alado a los conquistadores de in
dios gentiles de In América y pobladores de esas provincias, en las 
encomiendas introducidas en ellas para remunerar los méritos de los 
que se dedicasen a las reducciones, pues sin embargo de el gran be
neficio que han recibido los que por lo pasado las ejecutaban y sus 
descendientes, cn las encomiendas que han disfrutado por dilatado 
tiempo, no sólo no se expcriment:l o les sirve de estímulo para empren
derlas, sino que las que se han ejecutado últimamente por medio de 
mis Ministros o de los Misionero.~, ha sido a expensas de mi Real 
Hacienda, costeando el1a los gastos que ha ocasionado y el pasaje 
y manutención de los Misioneros, empleados en instruir y adoctrinar 
los indios en la fe, congregándolos en pl1eblos donde tuviesen vida 
racional y política. Y considerando que por estos motivos, habla cc
sado el fin para que se instituyeron las encomiendas, mandé por Real 
Decreto de 23 de Noviembre del Mio de 1718, que todas las encomien
das que se aliaren vacas o sin confirmar y las que el1 adelante vaca
sen, se incorporasen a mi Heal Hacienda" 2n. 

En vista de ello, decidió incorporarlas en los siguientes términos: 
"y últimamente he resucito qlle se ejccute lo que viene expresado en 
Cllanto a incorporar a mi Heal Corona las encomiendas que vacaren, 
sin que bajo Ilingllll pretexto se dep05iten en persona particular, ni se 
admita súplica, ni interposición de recurso a mi Real Persona, que
dando la recaudación de estas encomiendas a cargo de los Oficiales 
Reales, Corregidores y Cobernadores de su distrito, para que ellos ha
gan la entrega de sus productos en las Cajas !leales, pero ha de ser 
obligación de los Oficiales de mi Beal Hacienda, dar aviso de ello al 
Virrey y Tribunal de Cuentas que correspondiere, para que se hallen 
en su inteligencia al tiempo de dar sus cllentas los Corregidores, ad
virtiendo que las cargas con que se hallaren las encomiendas que va
caren y se agregaren a mi Real Hacienda, segllll el cabimiento que 
tengan y fueren del Culto Divino, han de pagarse en adelante por los 
Oficiales Reales, según y como se ha practicado, sin que a los Virre
yes, Audiencia, Gobernador y Capitanes Generales, les quede facul
tad alguna para dar estas encomiendas, observándme por lo respec-

:m C. G. Vol. 721, NQ 84. 
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I¡\'o a las concedidas a perpetuidad, lo prevenido por el reFerido Real 
Decreto, respeclo de estar concedidas en grandes méritos de los con
quistadores y por otros justos títl1los" 270. 

A'iÍ quedaron incorporadas las encomiendas a la Corona y levan
tadas las facultades de encomendar que tenían las autoridades india
nas. Sin embargo, la cédula establecía una excepción, que fueron las 
encomiendas de servicio personal. 

Respecto de estas últimas, se disponla la siguiente: "Pero en las 
encomiendas que hubiere de servicio personal, no se ha de hacer no
\'edad alguna y qu~dar(1Il en el estado en que hoy se hallan por su cor
ta entidad y por los inconvenielltcs que de lo contrario podrían se
guirse al servicio de Dios y mio, guardándose en su provisión el estilo 
de pon('rles edictos, para que concurran los que tuvieren mayor de
recho a ellas, para que se confieran en el que más le probaren". 

y las últimas disposiciones: 
"A que aiiado que en las mercedes de encomiendas y pensiones de 

ellas, que estuvieren concedidas o provistas por mi Real Persona, o 
por los Ministros o Gobernadores de Indias, por una, dos o tres vidas, 
de las cuaks falten alguna o algunas por disfrutar, podrán verificarse 
sin 1111 IllIC\"O despilcho mío, y deberán los interesados acudir al di
cho Mi Consejo dc las Indias, a justificar el uerecho con que las obtu
vieron para que en caso de ser legítimos acreedores por descender de 
los conquistadores o por otro justo motivo, haciéndomelo presente el 
referido Consejo, les conceda Yo en las Cajas de los distritos de las 
cncomiendas, la cantidad que fucre de Mi Real agrado. Advirtiendo 
asimismo por lo tocante a las encomiendas que se hallaren provistas 
pero sin confirmar, que cn acudiendo los interesados a pedir la con
firmación, se ha de examin:1r y averiguar la razón que asistiere a cada 
uno, y dúrseme cuenta por el referido Consejo, para que en su vista, 
tome la resolución que tuviere por conveniente" 211. 

"Por tanto mando a los Virreyes, Audiencias, Gobernadores, Ca
rregidores y Oficiales Realcs ele los Dominios del Perú, atiendan la 
puntual observancia de todo 10 que viene expresado, dando todas las 
providencias que respectivamente tocaren 11 cada uno, para su efec
tivo cumplimiento y preciso cobro del producto de las encomiendas 
vacantes, arreglándose todos a esta t-.H Real determinación, dándome 
cuenta de lo que efectivamente ejecutaren cada uno para el desem
peño de la obligación en quc le constituyo" 2~S. 

:O~G Idem. 
:o r7 ldelll. 
208 Idem. 
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Como puede apreciarse, se reglamentaban todas las situaciones 
que pudieran producirse y se encargaba una y otra vez, el exacto cum
plimiento de las nuevas disposiciones. 

Pero una gran duda se presentó por la excepción contemplada 
en ella. En efedo, el servicio personal había quedado extinguido por 
diferentes leyes y cédulas, ordenándose que los indios oprimidos se 
pusieran en libertad, tasándosc los tributos. Así se habia ordenado por 
Hcal Cédula de 1601, dada para las provincias del Perú, que estable
ció que los tributos no se tasar:ln en servicio personal de manera al
guna, sino que se conmutasen por lo que a los indios les fuera más 
cómodo, frutos o dinero, y que los em.'omenderos que contravinieran 
a estos mandatos perdieran sus encomiendas. Y por otra, dada en 1633, 
para el Reino de Chile, se prohibiÓ absolutamente el servicio personal, 
prohibición que recogió la Ley L, título XVI, Libro VI de la Recopila
ciÓn que mandó se anularan todos los titulas y derechos que a él hu
bieran pretendido tener los espafioles 27'. 

En vista de esto cabía preguntarse cuáles eran las encomiendas 
de servicio personal que se exceptuaban de In incorporación, si enas 
hablan desaparecido del campo jurídico. 

El monarca Felipe V contcsta a esta interrogante, dictando la cé
dula de 4 de diciembre de 1720, que sirvió de complemento a In nn
terior y cuyo antecedente inmediato fue la petici6n formulada por el 
Consejo de Indias a 23 de septiemhrC' de ese mismo aiio, para que se 
aclarara la euestiÓn :80. 

Este último tribunal tuvo en este problema una actitud bastante 
independiente y procuró templar las medidas reales en favor de los 
vecinos indianos 281. 

La cédula mencionada expresa que ... "en vista de 10 mandado 
por Cédu la. de 12 de julio de 1720 que 110 se hiciere novedad alguna en 
las encomiendas de servicio personal, se ha encontrado después el re
paro "de que las encomiendas de servicio personal están extinguidas" 
y mandado por diferentes leyes y Reales Cédulas que cese este ser
vicio, y los indios que así tuviesen oprimidos los encomenderos, se pu
siesen en entera libertad, tasándose los lTibutos que les debiesen pa
gar por razón de sus encomiendas, en dinero y en otras cosas y C$

pecies, teniendo obligación de dar y pagar sólo éstas. Por cuyos mo
tivos he declarado últimamente sobre consulta de mi Consejo de las 

~n JllrI!, Alvaro: Fue'IICl ,lOf/l l/l IIIsl/ltia del Traba;o en el Reluo de Chile, 
ptig. 109 Y siguientes. 

!!IWC. G. Vol. 721, NO 87. 
~~l7.1lvab, Si!\io: La Encomienda IlId/alls, ¡Xig. 342. 
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Indias, de 23 de septiembre de este presente alio, que las cxprcsad:ls 
encomiendas de servicio personal son y deben entenderse las de cu
yas tasas o tributos percibían los encomenderos de las Indias en lugar 
de servicio personal, las cuales es mi voluntad subsistan más adelan
te debajo de las reglas prevenidas en el citado Real Despacho de 12 
de Julio de este afio, observándose lo que tan justamente está dispues
to por las leyes, de que no se obligue a los indios n que sirvan perso
nalmente, ni se use de esta palabra servicio personal, pudiendo si qui
siesen de su volu ntad servir los días del mio que basten para pagar el 
tributo que debieren, ajust{mdose el salario o jornal que les corres
pondiere, sin que tampoco en esto se les haga agravio y que de hacer 
lo contrario les sería de mucho desagrado" ~8:!. 

De la interpretación de ambas Reales Cédulas sobre la materia, 
llegamos a la conclusión que no hubo excepciones al principio de la 
incorporación a la Corona de todas las encomiendas que vacasen en 
Indias. En efecto, la expresión encomierlllrJ$ ele servicio personal, usa
da en la primera de las Reales Cédulas mencionadas, había sido sim
plemente un error, ya que ellas debían entenderse como encomien
das de tributos cedidos a los beneméritos, y que seguían por tanto la 
regla general. Para aclarar aún más, la cédula de 4 de diciembre ex
presaba que los tributos de una encomienda podían consistir en dine
ro, especies, o servicio personal, pero en este (1ltimo caso solamente 
por el tiempo necesario para pagar el tributo adcudado ~d. 

Como las quejas y reclamos contra estas medidas, que lesionaban 
el patrimonio de los encomenderos, no tardaron en hacerse oír, el 
rey dictó una nueva cédula en San Lorenzo, el 31 de agosto de 1721 ~81. 

En ella se dice que, a pesar de las reiteradas normas dadas sobre 
la materia "no han dejado de continuarse las instancias para que se 
mantengan algunas dc Ins encomiendas que según lo expresado, de· 
bían incorporarse a Mi Heal Corona". Por esto resolvía "que cumplido 
el término por el cual están concedidas las que gozan de los actuales 
poseedores se incorporen precisamente en mi Real Corona, según lo 
prevenido en los mencionados despachos, advirtiendo que en adelante 
se deberá excusar la solicitud de prorrogaciones de encomiendas y que 
sólo siendo tan particular y excesivo el derecho que puedan tener al
gunas personas en quienes recayeren por segundas y terceras vidas, que 
merezcan especial atención, podrá proponérseme el equivalente o mer· 

2B2C. C. Vol. 721, NQ 87. 
:liS C. C. Vol. 721, NQ 87. 
~8t C. C. Vol. 721, NQ 109. 
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ced que se considerase correspondiente, teniéndose muy presentes en 
semejantes proposiciones lo prevenido por los mencionados despachos 
de 12 de julio y 4 de diciembre del mio próximo pasado" 28S. 

Con todas estas medidas tomadas por la Corona, quedó tennina
da la incorporación de las cncomiendas indianas, con In cual se espe
raba llenar, en palte, las vaelas arcas reales. 

El monarca repctía una y otra vc'/. que no admitiría súplicas en 
su contra, ni excepciones, pero éstas no tardaron en solicitarse, por los 
afectados, haciendo uso del derecho de representar al rey los inconve
nientes que ellos veían en las medidas para su realización práctica. 

Examinemos ahora la situación en el Reino de Chile y los efec
tos que en él tuvieron estas disposiciones. 

Cuando llegó la cédula de 12 de julio de 1720, el Gobernador Ca
no de Aponte estaba en el sur del país, por lo cual la Real Audiencia, 
sin su intervención, ordenó públicamente su cumplimiento con fecha 
23 de abril de 1721 y mandó revocar la administración y depósitos de 
indios. 

Llegado el hecho a conocimiento del Presidente, escribió éste 
muy contrariado a la Real Audiencia, alegando que se trataba de un 
asunto de su privativa jurisdicción, y que habiendo consultado otros 
dictámenes de los más eruditos profesores de la jurisprudencia sobre 
la materia, le ordenaba abstenerse de toda ingerencia inmediata y di
recta a esta cédult! y mandar que fuese revocado el obedecimiento a 
ese despacho, dictado en contravención al Gobierno. 

La Real Audiencia dio las disculpas del caso, diciendo que sólo 
la había movido en las diligencias efectuadas el deseo de dar pronto 
cumplimiento a las reales disposicione~ , encontrándose ausente el Ca
pitán GeneraI2~~. 

Entretanto, las quejas de los encomenderos no tardaron en hacer
se oír, y "a pesar que algunas encomiendas chilenas tendrían compen
sación, la agitaci6n no disminuyó" ~B7. 

Haciéndose eco de ellas, el Gobernador decidió enviar al rey un 
memorial con las razones que a su juicio impedían poner en vigencia 
las nuevas medidas en estas tierras. Con fecha 28 de junio de 1722 di
rigi6 un oficio a la Audiencia, para pedir el dictamen de ese tribunal, 
sobre la conveniencia de hacer presente al monarca esos inconvenien
tes, que podian resumirse en los siguientes: 

:!;I~ Idem. 
~S6 C. G. Vol. 5 13 s/f. Amunátegu; Solar, Domingo. Obra citada, Tomo n, 

pág. 235. 
287 AlIlun:\legu! Solar, Domingo, obra diada, Tomo 11, pág. 228 Y siguientes. 
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El tributo se reducía a seis pesos y seis reales apenas; los encomen· 
deros casi no habían gozado de sus encomiendas por las continuas su
blevaciones de los indígenas, a lo que St' aiíaelía el dailo espiritual y 
temporal, porque la encomienda era la {mica manera de adoctrinar
los y de que no carecieran de lo más necesario. Por último, seña
laba la escasez de la poblaci6n encomendada: unas pocas encomien
das de 60 tributarios, las más no pasaban de 20 6 25 indios y muchas 
tenían 4 6 5 de ellos, llegando en el Obispado de COllcepci6n, a 12 
tTibutarios las más crecidas ~1I8. 

Ante esta consulta, las opiniones en el tribunal estuvieron dividi
das. El oidor Ignacio del Castillo fue de opini6n que era conveniente 
presentar a Su Majestad las razones del Cobemador, por estimar los 
despachos recibidos como contrarios al interés de sus vasallos. Martín 
de Reeabarren y Francisco Sánchez de la Barrera se mostraron parti
darios de agregar una nann a favor de la Heal lIacienda en la provi
sión de los repartimientos. Juan del Corral Calvo de la Torre y Juan 
Pr6spero de Solís Vango abogaron por su inmediato cumplimiento, se· 
gún los términos de la Recopilaci6n ~u. 

El Cobernador decidi6 hacer presente al rey las objeciones y pi
di6 informes al procurador de la ciudad, doctrineros y fiscal de la Real 
Audiencia, para apoyar sus razones. 

El Procurador Ceneral de Santiago evacuó su extenso informe el 
25 de octubre de ]721, en representación de todos los vecinos enco
menderos de las ciudades de Santiago, San Bartolomé de Chillón, La 
Serena y Mendoza, que se oponían tenazmente a la vigencia de las 
medidas tomadas 200. 

Se nrgüía en aquel documento que, habiendo quedado excluidas 
las encomiendas de servicio personal, se aplicarán las nuevas disposi
ciones n las que eran de provisi6n de 1m seiiores Virreyes, Presidentes 
y Gobernadores, las cuales, de acuerdo con las ordenanzas de la Au
diencia, tributaban en 6 pesos y 6 reales. 

Respecto de éstas, tenía que decir que el premio que los benemé
ritos esperaban era bastante corto, porque de los 181 años que lleva
ban en vigencia, poco o ningún goce habían dado a sus poseedores, 
especialmente las de Concepción y San Bartolomé de Chillán por la 
continua guerra que habían dado los naturales. A ello debía sumarse 

288 M. ~1. Tomo 333, fs. 160 _ 164. C. G. Vol. 513, s/f. 
2~Q C. C. Vol. 721, NQ 87. Amunátegui Sular, Domirl~o, ohrll citada, Tomo 

1], pág. 235. 
2VO M. M. Tomo 179, págs. ISO _ 170. Amun{¡trgui SOI:IT, OOl11il1go: obr3 

citada, Tomo 11, p{ig. 23·1. 
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la disminuci6n del número de indios, ya que de los que se reconocían 
estantes, la mayor no excedía de 70 indios y éstas eran 5: la del mar
qués de Piedra Blanca de Cuana, en La Serena, las de Bartolomé Pas
tene y Fernando de Aguirre, en ese mismo lugar, y en Santiago, las del 
marqués de la Pica y Diego de Encalada. La mayor parte tenía 30, 
20, 10 Y 6 indios, siendo en Concepción de 2, 3, 4 Y 5 indios. 

En este estado de cosas, le parecía al procurador muy inconve
niente la incorporación, porque traería consigo la extinción de los po
blados de naturales. único medio de civilizarlos. La encomienda es 
la manera de mantenerlos en civilización y doctrina, ya que el en
comendero vela por Sil instrucción y bienestar material, recibiendo 
los indígena:; aperos, herramientas y concertándóse voluntariamente en 
tiempo de siembra, crianza o matanza. 

En cuanto al tributo de la Corona, exceptuado el partido de Mau
le, no hay lugar del territorio donde los Oficiales Reales consigan que 
los indios sueltos cancelen el tributo. Por otra parte, éste es excedido 
anualmente por los gastos que demanda al encomendero cumplir con 
las prorratas para mantenimiento del ejército. 

No puedc tomarse como ejemplo el estado de los naturales en 
Perú, porque en el virreinato se han reducido y matriculado, tenién
dose buena cuenta y razón de ellos, situación distinta a la de este Rei
no, en el cual no se ha podido cumplir con la reducción de ellos, por 
las grandes distancias y la fuga que hacen. 

Por último, la industria de las jarcias, de la cual se surte la Real 
Annada en el Callao, va a quedar detenida y los trabajadores ociosos, 
porque está en manos de indios de servicio. 

En vista de todas las razones exput!stas, el procurador creía que 
el mantenimiento de la provisión de las encomiendas era el único me
dio de mantener a los indígenas en vida sociable y política, encargan
do a los em:orncnderos esta tarea, por la utilidad que a ellos mismos 
reportaba. Por tanto, pcdía al fiscal de la Real Audiencia se le ad
mitiera prueba de los capítulos expresados, para poder instruir la Sú' 
plica que iría a los Reinos de España. 

Como puede apreciarse, este largo informe defiende decididamen
te el mantenimiento de las encomiendas, lo cual era lógico porque el 
procurador de ciudad era el representante de los vecinos. 

La Beal Audiencia, con fecha IQ de octubre de 1722, promulgó 
un decreto fijando un cuestionario que se haría a testigos, para reunir 
antecedentes para la suplica. Las preguntas correspondían a Jos capí
tulos del informe :mteriormente mencionado. 
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Tenninada la tramitación de este asunto, el 16 de marzo de 1723, 
se mandaron a la Corte todos los antecedentes sobre incorporación de 
encomiendas, a saber la ya citada exposición, que el fiscal de la Real 
Audiencia había hecho sll)'a, y los informes de los doctrineros :tI. 

El Gobernador, en esta carta, expresaba ;¡l rey que los inconve
nientes de la incorporación eran imponderables, pero que a pesar de 
todo, siguiendo la real voluntad había puesto en vigencia la cédula 
que la ordenó :OZ_ 

Aprovechó también la ocasión el Presidente para hacer saber al 
monarca las diferencias que se habían producido con la Audiencia, con 
motivo de la promulgación por parte de ésta de la cédula sobre enco· 
miendas y dep6sitos de indios, mientras él se encontraba en las lie
rras del sur. En vista de ello, pedía al monarca que se precisase que 
sólo a él correspondían todas las cuestiones de encomiendas, quedan
do la competencia de la Audiencia reducida a 105 tributos, dentro de 
las facultades concedidas por la ley !!93. 

A todos los pareceres anteriormente expuestos, se sumó el del 
Obispo de Santiago, Alejo Fernando de Rojas, q uien adhirió a ellos 
por carta diricida a la Corte el 22 de septiembre de 1722, en que daba 
cuenta de su visita al partido de Aconcagua ~'lI¡. En ella hacia repre
sentación de los inconvenientes que se seguirían de la aplicación del 
nuevo despacho, especialmente en lo tocante a la salud espiritual de 
los indígenas, campo que era de su exclusiva incumbencia. 

Defiende el sistema de encomiendas como el más beneficioso, apo
yado en los informes de los curas y doctrineros que reconocen el loa
ble fruto que da la ensciianza de la doctrina en los indios encomen
dados. La situación contraria se produce en los indios tributarios de 
la Real Corona, porque no teniendo sujeción a encomendero que les 
mande, se precipitan a muchos vicios y escándalos, sin que puedan con
tenerlos los corregidores, por las grandes distancias a que están si
tuados los corregimientos, ni los curas, por esta misma razón ~9:,. 

A juicio del prelado, lo más grave era la fuga que hacían los in
dios infieles, situación que se agravaría de cumplirse con la cédula de 
incorporación. "Esto lo enseiia cada día la experiencia, pues I.'! enco
mendero como todos los días hace reseiia de sus indios, si reconoce 
que falta alguno, luego al punto despecha personas de su satisfacción 

:111 M. M. Tomo 160, NQ 3961. 
~II:! M. M. Tomo 180, r.;o) 397 1, 1, 1. 
Zl3 M. 1\1_ Tomo 180, No) 3972, pago 5. 
Zlf M. M. Tomo 179. NQ 3959, p;ig. 142. 
211~ Documento citado, pág. 145. 
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que le busqucn y lo vuelvan a reducir, por la conveniencia que re
sulta" 2111. Esto no sucede en los indios libres, a los cuales va el Corre
gidor, una vez al año, a cobrarles sus tributos, 110 pudiendo por tan
to echarlos de menos, con lo cual cada vez hay menos indios libres, 
peligrando la fe que han recibido. 

Por la demora con quc se despachaban los asuntos de Indias, de
bido a las distancias y los azares de las comunicaciones, esta carta no 
tuvo cfecto alguno en la cuestión en estudio. En efecto, el Consejo de 
Indias había ordenado que su fiscal se pronunciara sobre ella, pero 
iba corriendo ya el ailo 1725 y las encomiendas sc encontraban resta
blecidas. La providencia dictada el 3 de junio de 1725 dice: "está ya 
mandado que las encomiendas corran como antes" 291. 

Con lo dicho anteriormcnte, hemos visto la oposición que susci
tó en el Reino de Chile la real cédula de 1720, la cllal se hizo oír en 
diversos sectorcs: vecinos, encomenderos, doctrineros, obispo y el pro
pio Presidente. Esto nos prueba que a pesar de 10 disminuida que es
taba la encomienda, como constaba en los documentos ofici.ales y se 
vela en la práctica, no cesaba el interés por ella, opinando las autori· 
dades que era el mejor sistema para arreglar las relaciones entre es
pañoles e indios. 

En cuanto a la vigencia práctica oe la cédula en estudio, hcmos 
oc decir que, a pesar de las reiteradas afirmaciones del Presidente 
al rey de que sus di.sposiciones serían cumplidas, se siguieron conce
diendo encomiendas según las nonnas usuales, sin ponerlas en cabe
za de Su Majl'stad, como estaba ordenado por ella. 

Entre la llegada de dicha cédula y el restablecimiento de las cn
comiendas, podemos citar las siguientes concesioncs: 

Vacantes de las encomicndas de la marquesa de Piedra Blanca, 
en Cuana, de Alonso Gutiérrcz Espejo, de Bartolomé Pastene, de An· 
tonio de Zepeda y de Jerónimo Pizarro y Astorquiza, todas ellas de 
limites en la ciudad de La Serena, en 1724 ~t8. Vacantes de las enco
micndas de Lin Lin y Quilquico, en Chiloé, en 1724 ~9Il. Vacantes de 
34 encomiendas cn Chiloé, según lisia hecha por el Gobernador de 
esa provincia, Juan Dávila I1erzelles, también de 1724 300• 

En ninguna de ellas se hada mención del decreto de 1720. En la 
concesión de la encomienda del pueblo del Melón, de Pedro Hurgo-

: 96 IdCIl1. 

:.>Oildcm. 
~D8C. G. Vol. 406, s/f. 
:.>O; C. G. Vol. 535, Es. 19. 
JOO C. G. Vol. 503, s/f. 
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yen y Almarza, se ordenaba pro, cerla por no encontrarse incluida en 
la cédula en estudio 301. 

Estos hechos y la ausencia de expedientes de compensaciones, que 
encontraremos en la abolición definitiva de 1791, y que son el medio 
para poner en vigencia la incorporación a la Corona, nos indican que 
una vez más se siguió en América el viejo principio de ·'la ley se obe
dece, pero no se cumple". 

Además, en los autos completos sobre la incorporación 302, y en 
el crouJario respecl'ivo 3Oa, podemos observar la toma de raZÓn por el 
Tribunal de Cuentas, en Madrid y por la Real Audiencia en Chile, 
pero no aparece en parte alguna el obedecimiento del Gobernador que 
siempre constaba por certificación de escribano en los documentos 
de la época. 

El acatamiento de la Real Audiencia consta en los términos de ri
gor: "le cogieron, besaron y pusieron sobre su cabeza y obedecieron 
como carta y mandato de su Rey y Sciior Natural". Pero hay que rc
cordar que este obedecimiento quedó revocado junto con el auto que 
dictó este tribunal, cuando el Gobernador volvió del sur. 

La cédula de incorporación en la realidad no tuvo efectos, ni se 
produjeron cambios. Tal como se decía y repetía, en cartas, testimo
nios e informes, no se veía otra manera de conservar a los indígenas 
en un vida civilizada y de no perturbar el trabajo de la tierra, que 
conservando el sistema de las encomiendas, el cual aparecía como 
el mejor, dentro de la política indígena de la Corona. 

b) Restablecimiento. 

Los fundados y repetidos razonamientos que llegaron hasta el 
monarca, en favor de las encomiendas, la actitud del Consejo de In
días, que procuró favorecer a los encomenderos y la prueba de que los 
tributos que se pensaban percibir, eran muy inferiores a la suma cal
culada, decidieron a Luis 1 (que gobernaba por abdicación de Feli
pe V) a derogar las disposiciones dictadas en 1720 30'. La cédula de 
restablecimiento fue dada en Bucn Retiro el 4 de julio de 1724. Ella 
dice textualmente: 

"Por cuanto por Real Despacho de 12 de julio de 1720, se..pre\'ino 
que tod3s las encomiendas que vacasen en los distritos del Perú por 

301 c. c. Vol. 557, 5/f. 172.2. 
302 c. C. Vol. 513, papeles sueltos. 
803 C. C. Vol. 721, NQ 84. 
10. Amunil.tegu! Solar, Domingo: obra citada, TOlllo 11, pág. 236. 
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muerte de los actuales poseedores se incorporen a mi Ika l Corona, 
corriendo su recaudación por Oficiales Hcales, excepto por 10 que mi· 
raba a las encomiendas de servicio penonal, cn 1.ls cuales se declaró 
no se hiciese novedad, porque estas debían qm:dar en el estado en 
<Iue se hallaban; y habiendo recibido el Teniente General Gabriel Ca
llO y Aponte, Gobernador y Capitán General dd Hcino de Chile y 
Presidente de su Real Audiencia, el citado despacho, ha representado 
en carta del 16 de mar.w del aiio pró,;imo anl('(.1;,'dente, que luego que 
llegó a sus manos, hi zo publicar bando declarando por nulas las ad· 
ministraciones dadas a particulares, de las encomiendas vacas, y para 
que corriese la recaudación de tributos por los Corregidores, prece· 
diendo fianza a satisfacción de los Oficiales Hcales, 10 (IUC general
mente se ha establecido por no haber ell aqucl Heino encomiendas 
perpetuas ni de servicio personal, no ob~talltc las instancias cluC la ciu
dad de Santiago y algunos doetrineros habían hecho, cerca de que se 
suspendiese su ejecución, acompañando testimonio de la representa. 
ción que dicha ciudad y doctrineros habían hecho en este asunto y 
expresado eran imponderables los inconvenientes que resultan de la 
incorporación de las cncomiendas a mi Heal Corona en aquel Reino, 
y atendiendo a tan jUlotificado moti .. o, he declarado como declaro, 
que no deben incorporarse las encomiendas que \'acasen en dicho Rei· 
no de Chile a mi Real Corona, sino provccr en personas beneméritas 
y descendientes de <."Onquistadorcs y pobladores en la misma confor
midad que se efectuaba antes de l'xpedirsc la Illencionada cédula de 
1720"3OJ. 

Con estas nuevas disposiciones tomarlíls por la Corona. la enco
mienda chilcna quedó en el estado anterior a 1720, sin sufrir altera
ción alguna. 

El breve lapso que estuvo kgalrncnte incorporada, no tm'o otro 
efecto que el de levantar una oleada dt· protestas contra dicha medida. 

Ya en 1725 cnt:ontramos varias cl1<."Omicndas concedidas según las 
formas tradicionales; tales como la del pueblo de Quctalco3<\4I, publi
cnción de la vacante de la cllt"Omicnda de indios dl' Diego Jorré de 
Loaíza 3(1" encomienda por segunda \ida a Alvaro Zcpcda y Aguirre 308, 

encomienda de los indios de Francisca ~Iorcno lIVII, encomienda del pue-

:I(l3C. G. Vol. 721, l" 0) 149. 
sosCo C. Vol. 487, ~/r. 
301 C. C. Vol. 559, siL 
30~ C. G. Vol. 521, ~/L 
3011 C_ G_ Vol. 488, siL 
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blo de Collipulli concedida a Martín de la Torm~IO, encomienda del 
pueblo de Quilquico 311, encomienda del pueblo de Chauques al~, en
comienda de los pueblos de Malloa y Peteroa m, vacante de 39 en
comiendas en Chiloé 31. y cn(.'Omienda de la marquesa de Piedra Blan
ca en Guana 31~_ En esta última, el fiscal ordenó expresamento acom
pañar la cédula de incorporación y la posterior excepción para este 
Reino. 

De esta, aún tenemos noticias en 1773. Por cédula de 5 de no
viembre de ese ailo, que denegó la confirmación pedida por Francis
co Bascufián para su encomienda en ~'lelipilla, ya que hacía años que 
se había confirmado. se ordena dar cuenta de varias diligencias "pa
ra que se cumplan las piadosas Rcales intenciones conque se excep
tuaron las de este Reino, a la general incorporación a mi Heal Coro
na"3Ie. 

El restablecimicnto fue un beneficio especial para Chile, ya que 
la incorporación rigió cn otras regiones de América mucho más tiem
p031T. 

La encomienda continúa sin alteraciones hasta la complt:'ta abo
lición en 1791, cuando ya había acusado su declinación. 

e) Abolición definitiva de las encomie"das. 

La decadencia en que se encontraban las encomiendas en la se
gunda mitad del Siglo XVIII, iba a traer, como consecuencia lógica, 
su abolición. 

Esta se produce bajo el gobierno de Ambrosio Higgins, quien 
se caraeteri7..6 por su interés y energía para resolver los problemas 
sociales y económicos del reino. 

La visita que efectuó a los partidos septentrionales le permitió 
apreciar con sus propios ojos el estado del Reino. A principios de oc
tubre de 1788 salía en dirección de San Felipe el Real, siguiendo lue
go a La Serena y San Francisco de la Selva (Copiapó). 

310e. G. Vol. 50'2, sIr. 
311 e. G. Vol. 503, s/f. 
31~ e. G. Vol. 510, f.s 12!). 

'Ise. G. Vol. 513, s/f. 
311 e. G. Vol. 510, s/f. 
3U e. G. Vol. 488, s/f. 
31e e. G. Vol. 727, NO¡ 163. 
al1 Zava!a, Silvio: Lo Encomienda Indiana, '1fig. 343. 
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Así lo manifiesta en carta a Antonio Valdés y Bazán, de 2-1 de 
enero de 1789: "Mandé comparecer a los indios de pueblos encomen
dados, para oirlos e imponerme del estado cn (llIe se hallaban, su 
método de vivir, ocupaciones y demás conducentes a efecto de reme
diar cualquier exceso o abuso, tanto respecto de ellos, corno de los 
Jueces Reales, Curas y encomenderos, y que no se les falte en los 
auxiüos y atención que éstos deben dispensarles, ni se les obligue a 
servicios indebidos, todo con arreglo a las leyes y particulares orde
nanzas de esta materia, cuyo punto es general a los demás destinos 
en esta expedición de la visita" 318. 

El resultado de dicha visita fue el edicto de 7 de febrero de 
1789, que terminó para siempre con el servicio personal de los indios, 
obligando a restituir a los naturales a sm primitivos pueblos. 

En extensas comunicaciones a Su ~hjestad, da cuenta de las ra· 
zones que lo llevaron a la dictación de dicho edicto y pide la autori
zación real para tal medida. 

En la carta de 3 de abril de 1789 podemos apreciar su preocupa
ción por el problema de la encomienda. En ella dice el Gobernador 
al respecto. "Primer asunto. Este es el de las encomiendas de este 
Reino, que abolidas generalmente por Beal Cedula de 1721 y resla
blecidas por otras posteriores, hadan a mucho tiempo en mi imagi
nación un moti\'o de t'ompa~i6n tan digno de remedio, como útil e 
interesante al servicio de V. 1\1."319. 

y la realidad le ofrecía a\ Gobernador el siguiente cuadro: "lo 
que se llamaban encomiendas en estas partes no eran unos pueblos 
cuyos tributos había ccdido V. M. a aquellos vecinos en recompensa 
de los servicios de su mayores, sino un número de infelices, que as
criptas por lo regular a la drctlnferencia de las casas y oficinas que 
forman las haciendas de los encomenderos, trabajan todo el aiio sin 
intermisión en las minas, en los obrajes, en la labranza de los campos 
y en todo cuanto cra de la comodidud y \'entaja de éstos que llamaban 
sus amos, para que nada faltase a la esclavitud a que estaba reduci· 
da esta gran porción de vasallos de V. 11. contra cI expreso tenor de 
las leyes que prohibían el servicio personal y a (Iue sin embargo, se les 
obligaba, y éstos infelices prestabun con una obligaci6n de que el 
sustraerse por medio de la fuerza, costaba prisiones, golpes, azotes, 
todo cuanto podía inventar la tiranía y el abuso más abominable" 3~O. 

318 ~1. M. Tomo 204, N9 5048, h. 218-224. 
319 M. ~1. Tomo 201, N" 4940, h. 29 _ 38. lJarros Arana, DIego: ubra citada. 

poig. 36. Amunátcgui Solar, Domingo: obra dtada, Tomo 1, pág. 251. 
~~o Idem, fs. 31. 
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Su indignación ante estos hechos era tal, 'lile dudaba entre hacer 
procesar a los encomenderos o declarar por perdidas sus encomien
das, o consultar los medios de restablecer los indios a su libertad. Se 
decidió por este llltimo camino. por t!1 sen'ieio personal a que estaban 
obligados, la cscasísima retribución en bayeta y alimentos y la abso
Juta privación de sus tierras por sus encomenderos o Il'rceros extraiios. 

Este relato es evidentemente exagerado. liemos \'isto t.'n el ca
pituJo destinado a la protección de los naturales, que las visitas y el 
cuidado del Protector suaúzaban los excesos que. cometían los enco
menderos, y que el mal trato no l'onstituyó la regla general. 

Amunátegui Solar, argumentando en mntra de la opinión del 
gobernador Higgins, hace resaltar {lue las t."Ostumbres a fines del Si· 
glo XVIII se hablan suavizado mucho, y que por otra parte constab..1. 
{jue muchos encomenderos cumplían con las leyes. Y haciendo un 
paralelo, anota que en Francia hacía !>Ólo un siglo que se había :l!}(}
lido la "corvée" personaI3~1. 

Por otra parte, el mismo Higgins reconocí .. que había excl'!x:io
nes: "Es \'erdad que ni esto, ni lo dcmás r('ferido acerca del mal tra
tamiento, ha sido general en todos los encomenderos de COf.juimbo. y 
es preciso confirmar en obsequio de la justicia, que entre éstos hahía 
uno que otro que conciliaba con la esclavitud su compasión. hada 
aquélla tolerable por su buen trato; principalmente en esto~ Partidos 
inmediatos a la capital he encontrado ellt.:omendcros que se han ma
nejado con bastante racionalidad en este respecto" 3Z-~. 

Pero ínsistía que en todas partes era t.'OmllO el sen ido per'ional 
e involuntario, la depcndencia y falta de propiedad en las ticrras y 
la completa servidumbre de los indios. 

Las documentadas misivas con que el gobernador I liggins dio 
cuenta al monarca de las prO\ ¡dencias tomadas, el prestigio de ce
loso funcionario \' las razoncs úe que ti abolición de las encomien
das de ese Reino de Chile ayudaría también a la pacificaci6n de la 
Araucanía, influyeron con pc~o en el ánimo real, dictando la cédula 
aprobatoria en AranjuC'l.:, ellO de junio de li91 ~~3. 

En ella se decía que teniendo en curnta los males que ~l' seguían 
del mantenimiento de las encomiendas "vistos en mi Consl'jo de Jn
dias con lo informado por su Contaduría General)' expul'sto por mi 
Fiscal; he resuelto procedáis desde luego a incorporar a mi Real Co-

~~I Obro¡ citada, pago 176-117 y :25-1 Y sigui"ntes. En d 1I1UIIIO senlldo OPIIIO¡ 

Fernando Silva Vargas, ell IU obm ya dtad3, p.-ig. 17G. 
a2~ Vid. nota 326. 
nl C. C. Vol. 740, NO 80. 
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rana toda~ las encomiendas de ese Reino de Chile y que esa mi Real 
Audiencia y Oficiales Reales, oyendo a los interesados, e:o::aminen el 
líquido equivalente qUf' a cada uno se ks deba dar, rebajadas las car
gas, y para ello se espere y atienda a la cobranza que se hiciese al 
cabo de un mio, dejando a los indios todas las tierras que necesiten 
para la agricultura, egidas y dcm{¡~ conducentes, con arreglo a las 
leyes de Indias, libro VI dc la Recopilación de esos dominios, y últi
mn Real Cédula en quc se prc\'jcnc se les den cuanta necesiten y que 
prneticado den cuenta de su justificaci6n"!21. 

Una vez expresada la voluntad Real, en la fOnTIa que hemos visto, 
nada podian ya alegar los encomenderos en contra del decreto dic
tado por el Gobernador. 

La oposici6n a este I',ltimo no fue muy grande. Así lo consigna 
en su carta al Rey de 13 de abril: "los encomenderos se han allanado 
a sus razones de humanidad que hasta aquí habían oh'idado, sin los 
ruidos y contestaciones que en otro tiempo produjo el s6lo designio 
de csta empresa" ~~~. 

Así 10 comprueba también Ram6n de Rozas, al haccr la reduc
ción de los indios de la hacienda El Ingenio, de Nicolá.~ de la Cerda, 
que fueron restituidos a Codao, sin ningún obstáculo por parte de 
éste, quien se habla preocupado siempre de tener las ticrras de sus 
naturales libres de cxtrailos ~211. 

Los afias transcurridos desde 1720, fecha de la primera abolición, 
habían disminuido las encomiendas, el tributo y el interés del enco
mendero por ella. Sin embargo, no faltaron voces que se quejaron. 

l-liggins, en carta de 13 de agosto de 1789, expresaba "que hay 
encomenderos que quieren arrojar a los naturales de sus haciendas, 
sin sefialarles pueblos, ni lugar de asiento" y que para ello ha proce
dido con templanza y screnidad, pese a la injust icia asombrosa de 
esa actitud 3~'. 

El resultado de estas oposiciones lo consigna Higgins cn carta al 
Rey, de 15 de agosto de 1791, diciendo que las pretensiones generales 
de los cncomenderos de negarles las tierras para los naturales, se con
cretaron en recursos de dos o tres encomendcros. A ellos ha contes
tado el fiscal "contradiciéndolos nen'iosamcnte", porque los indios ad
quieren la posesión de sus tierras asignadas en estancias de sus en
comenderos, por la posesión de dm afios. Y que este parecer produjo 

a21 Vid. nola 319. 
!~~ M. M. Tomo 201, N° 4940, P. 31. !S. 36. 
32aC. C. Vol. 517, Is, l. 1789. 
327 M. \1. Tomo 201, N0 49-11, fs. 39-42. 
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aquietamiento de los ellcomellderos que se allanaron a ceder tierras 
p3ra asimentar sus indios 3~~. 

En ntl('stra bl'lsqueda de expedientes no h('mos encontrado nin· 
guno que trate de oposición directa a la abolición de las encomien· 
das, sino en contra del decreto de 7 de febrero qu(' ordenó la redue· 
ción 3 pueblos. 

Amun3tegui Solar, S<,iiala al marqué~ de Villa Palma como opo
sitor, fundando éste su pretensión ell que sus indios cran yanaco· 
nas 3211. La Real Audiencia desestimó .. us razones, diciendo que los 
indios de.' encomiendas no habían tenido jamás la obligación de servir 
3 su encomendero y no tení3n otra pellsión que 13 de p3gar su tributo 
según la Ley 48, Título 9, pr('~tando .. " servicio personal, como los 
demás hombres libres, \'oluntariamcnte por Sil salario. kPor lo {Iue im
poniéndoles silencio perpetuo en la matPria", se ordenó seguir con In 
mcnsura de Jos terrellos de Rapel ~!Ul. 

La Real Cédula de 1791 dispuso la com pensación como medio de 
indemnización de Jos encomenderos por la pérdida de su tributo. Tal 
como se expresa en ella, oyendo n los interesados en sus razones, se 
les daría una compensación ('<Iuivalentf' en dinero, según los tributo~ 
percibidos durante un afio. Esla compensación debía ser concedida por 
la !leal Audicncia, a la cual rel'urren los encomenderos para impe. 
trarla. 

Don José Guerrero y Carr('ra, encomendero de los pueblos de 
Elqui. Sotaqui y Lim:uí, ocurri6 a la !leal Audiencia para pedir el 
líquido equivalente desde que sus encomiendas fueron incorporadas 
a la Corona. El Tribunal falló ordenando la devolución de 3.022 pt'. 
SOSUI. 

Miguel de Aguirre pidió matrícula de sus encomiendas de Mar
quesa La Alta, Los i\lolles y COpillp6, para obtener la compensaci6n 
ordenada. Se efectuó dicha matrícula y pre\·ja intervención de la Real 
Ilaciendn, la Heal Audil'neia falló conccdiéndole el reintegro de 3.265 
pesos. El propio Higgins consignó su opinión de que era acreedor a 
ellos, por la caridad y buen trato que hahía dado a los indios de su 
encomienda :U2. 

En ambos juicios hubo ineidencia suscitada por los ministros de 
la Real Hacienda. (Iue sostuvieron que a ellos correspondía volo decj· 

3~B M. M. Tomo 201, j'l,iQ 49-\7, b . 01-64. 
B::t Obra cil~da. Tomo 11 , Poi!!. 258. 
3~G C. C. Vol. 517, s/f. 1789. 
331 R A \'ul 25.1 1. P. 1. 1799. 
33~ JI A \ 01_ Ij7(J. P. 4. 1798-1800. 

94 



sivo en los expedientes de compensaciones y que en varios de éstos 
no se había tomado su parecer. 

La ncal Audiencia falló, de acuerdo con el dictamcn de su Fis
cal en el sentido de que las facultades pretendidas por ellos no esta
ban contempladas ni en las leyes, ni en la Cédula de 1791; que ellos 
no eran en modo alguno con-jueces y que sólo debían scr notificados 
de las demandas de compensaciones para quc informaran lo quc tu
vieren por conveniente para la Real Hacienda 333. 

Manuel José de Varas, cuya enromienda de Combarbalá había 
sido confirmada por Real Cédula de 12 de septiembrc de 1789, pide 
compensación de ella en 1800, obteniendo la suma de 280 pesos 8~4. 

Matildc Salamanca pidió compensación de los tributos que había 
dejado de percibir desde 1791. Se lc ordenó primero entregar los tri
butos recaudados, que suman 480 pesos, menos los gastos de Protec
tor, doctrina y visita que alcanzaban a 220 pesos ~~~'. 

Como puede apreciarse, no hubo dificultades para decrctar las 
compensaciones que el Rey habla ordenado en favor dc sus enco
menderos. 

el) E/ectos ele la abolici6n ele la encomienda 

Diremos unas breves palabras sobre los efectos de esta medida. 
Ambrosio Higgins, llevado por su celo de gobernante, veía las 

más grandes ventajas cn la medida que habla adoptado. Así lo de
clara en su informe de 3 de abril de 1789: 

"Quince pueblos o encomiendas restituidas dc golpe a su liber
tad, con la sola autoridad de V. M. , no pueden menos que hacer gra
bar en la Imaginaci6n la idea dc grandes ventajas para la agricultura 
y el comercio. Tantos miles de brazos empleados de nuevo en adelan
te en la labranza de sus propios terrenos y en todos los destinos a que 
pueden ser aplicados por la industria, dtoben callsar una feliz revolu
ción en estos ramos, y es principalmente de esperar venta josa novedad 
en las minas" ~~8_ 

y lo que más esperaha de esta medida, era la reducción de los 
indios de la rrontera, pues su experiencia de 18 aiios en la guerra le 
probaba que era el escándalo de las encomiendas, el que habia ell· 

333 R A. Vol. 2134, P. 2 1799 
3S4 R. A. Vol. 2780. P. 1. 
335 C. G. Vol. 531, fs. 1. 1800. 
3'8 M. M. NQ 4940, fs. 36. 
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cubierto su resistencia a reducirse y que ellas hah'an sido la causa 
de atraso en CJI1{' se encontraban la población, In industria y el ro
ITIeTcio 331 , 

Según opinión de los histori:tuorcs, ninguna de ('Stas esperanzas 
se cumplió. L.'\ abolición de las encomiendas 110 bastaba por sí sola 
para com'ertir a los naturales en trabajadores entusiastas con espíritu 
de progreso y, por su parte, los indígenas de la frontera preferlan su 
vida independiente y salvaje. 

Tampoco tomaba en ellenta el gobernador la disminución expe
rimentada por la poblnci6n indígt'T1a, Segllll l:t m:ltrícula gCTlcrnl del 
Obispado de 5anlir'go, citada anteriormente, In poblJ.ción indígena 
de él alcanzaba a 22.568 ¡ndios, siendo sobrepas3da por los mulatos y 
Ilt'gros, que crun c1cnU'lltos ('xlraiios en nuestro medio )' que suma
ban 25.508. 

Por otra parte, lo~ tributos. d{' los <,'lHlles se esperaba que acu
saran un nutrido aumento, sigllieron disminuyendo. Higgins esperaba 
obtener ('11 el Obispndo de Santingo, la suma de 10.089 pesos de 4 
reales por cslt' concepto. Nunca los oficiales Reales n .. ocaudaron Inl 
sumaS3~. 

En cual110 al propio encomendado, después dc la abolición se que· 
dó sirviendo ('n las haciendns en In forma de trnhnjador libre. 

Co"CLUSIO'" 

liemos estudiado la eneomiendn indígena del Siglo XVIII, épo
ca que corresponde a su ocaso y (in en el Reino de Chile. Podemos 
desprender las siguientes conclusiones: 

L'l población indlgenn encomendada estaba muy disminuida, a 
la par que los tributos que ella devengaba. Esto no era óbice para 
que en las vnenlltes hubier.1Il interesados. que se sucedían cumplien
do estrictamente las leyes de Indias. 

La Corona insiste una y otra ve" .. por intennroio de reales Cédu
las y de las autoridades de Indbs, en el cumplimiento por parte de 
los encomenderos de las obligAciones de proteger y eristianizar a los 
nAturales. 

3311dcm. 
3!~ Carla d .. 1I j¡::gim n don Di¡-go de GnrdOlllli. \l . ~I. TOlllo 212 NQ 53i4, 

fs. 2-'8-251. Anll,".il~guj Sa1.lr, Dmuingo: ohr:l dli¡(b. Torno JI !ligo 259 

!l6 



Podemos decir que el régimen protector funcionó en la práctica 
coo eficacia. Si hubo injusticias y fallas por la inferioridad social del 
indígena y por las enonnes distancias a que estaban situadas las en
comiendas, no constituyeron la regla geoeral. 

La encomienda chilena del Siglo XVIII no era ya la encomienda 
antillana de principios de la Conquista. La insistencia de la Corona 
y de la Iglesia suavizaron las costumbres e impidieron en parte los 
excesos de los encomenderos. 

La primera tentativa de abolición, cuya causa fue la precaria si
tuación del erario real, fracasó ante la tenaz oposición de los enco
menderos. 

Luego de una suspensión de cuatro años (1720-1724), la enco
mienda sigue su camino hasta 1791, año en que el Monarca decreta el 
ténnino de su vigencia en Chile. La real cédula de abolición reconoce 
13 disminución experimentada en la práctica. 

El encomendado tributa en especies, en dinero o en servicio per
sonal. Esta es la forma más general. 

Después de la abolición definitiva, el encomendado se queda a 
trabajar en las haciendas en calidad de trabajador libre concertado 
por un salario. 
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APEN'DlCE 

ISSTRUCCIO!'<ES SOBRE VISITAS DE INDIOS (ArchiYo Real Audiencia, VOL. 

2965, PIEZA 11). 

El Protector General, a favor de los Indios.- Yo Don Miguel de Cua
dros escribnno de Su Magestad y de Cámara de la Audiencia y cancillcríh 
real que por mandato del Rey nuestro señor está, y reside en esta ciudad 
de' Santiago de las Provincias de Chile, etc.- Certifico, y doy fe la necc
saria en derecho como ante los señores Presidente, y Oidores de dicha Real 
Audiencia compareció el Señor Protector fiscal por la defensa de los Indios 
encomendados; y presentó dos peticiones que su tenor con lo a cllas pro
veído y la InstrucciÓn dada por dicho Señor Protector fiscal es como se 
sigue.- Muy Poderoso Selior.- El Protector fiscal como más haya lugar en 
derecho parece ante Vuestra Alteza y dice se repiten los recursos de Indios 
encomendados y libres contra la opresión de sus encomenderos, y dueii05, 
y aunque según ocurren las querellas se resuelve por vuestra Alteza el 
amparo, sin embargo se continúan las querellas, y recursos porque no ha
biendo Juez que tenga inspección de su observancia o no se practican las 
deliberaciones o practicadas, por la causa expresada se interrumpe la ob
servancia, por lo que 105 encomenderos obligan a los indios al anual trabajo 
sin que alguno les obligue al entero del salario que se reduce a diez o doce 
libras de carne, un almud de grano, manteca, y sal correspondiente cada 
semana, y cumplido el año treinta y un pesos, y medio con la doctrina, 
visita, y compensa de tributos, y a fin de que se observe equidad en las re
ciprocas obligaciones del indio, y dueiio y se ejecuten las expresadas instan· 
cias de Indios: A Vuestra Alteza pide, y suplica, se sirva mandar que en 
confonnidad de la Ley sesenta y dos, titulo~ diez y seis, Libro Sexto de In· 
dias los Corregidores del Reino visiten anualmente los indios de sus distritos. 
y sirviendo de Instrucción la providencia que se diere a este pedimento 
hagan observar la expresada obligación de los encomenderos con obligación 
de dar cuenta a Vuestra Alteza de las resultas de Visita, y que 10 contrario 
será cargo de los referidos en sus residencias en virtud del Decreto que a este 
se proveyere que circulannente se ha de remitir El dichos corregidores por 
el presente Secretario, imponiéndoles la obligación de avisar el recibo, 
del que igualmente se le han de dar al Protcetor fiscal las copias autorizadas 
que pidiere que todo es justicia. Santiago, y Abril veinte y siete de sete
cientos cuarenta y ocho alIOS.- Doctor Azúa.- Decreto.- Autos.- Pro"e
yeron el Decreto de suso los Señores Presidente, y Oidores de esta Real 
Audiencia, en Santiago de Chile en veinte y siete de Abril de mil setecien
tos cuarenta y ocho años de que doy fe.- Borda.- Otro. Los corregidores 
del Reino visitarán sus Partidos anualmente según es ele sus obligaciones 
cuidando del tratamiento, y modo como los encomenderos se gobiernan 
con sus indios encomendados según lo prevenido por leyes reales de lo que 
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darán cuenta a esta Real Audiencia con apercibimiento que no lo haciendo 
se les hará cargo en sus residencias, y lo ejecutarán en virtud de este De
creto que sirva de de!!pacho en fonna y para que llegue a noticia de todos 
los corregidore!!, el presente escribano de Cámara remitirá cartas circu
lares constando de e!!te decreto a cada uno de los corregidores, y dará al 
Señor Protector los demás tantos que pidiere.- Balmaceda.- Traslaviña.
Blanco.- Proveyeron el Decreto de suso los seiiores Presidente, y oidores 
de esta Real Audiencia en Santiago de Chile en treinta de Abril de mil 
setecientos cuarenta y ocho ailOS y lo firnlaron los SeilOres licenciado Juan 
de Balmaceda, Doctor Joseph de Traslaviiia, y licenciado Don Gregario 
Blanco, del Consejo de su Majestad, Oidores, y Alcaldes de Corte de dicha 
real Audiencia, de que doy Ce.- Borda.- PeticiÓn.- Muy Poderoso Señor.
El Protector fiscal como mb haya lugar en derecho parece ante Vuestra 
Alteza, y dice que para satis(acer las quejas de muchos indios encomen"a
dos sobre que eran defraudados por sus encomenderos en el precio de su 
trabajo pidió que los Corregidores de todo el Reino nnualmente visitasen Jos 
indios de su distrito, y reconociese se les daban diarios alimentos, tiempo 
y aperos para sus siembras, y su salario anual para el vestuario, a que se 
sirvió Vuestra Alteza proveer que dichos Corregidores visitasen anualmente 
sus distritos, y que de lo contrario se les harla cargo en sus residencias, 
librándose Provisi6n circular en el asunto. Y pam que la visita se haga 
con regla, y Vuestra Alteza sea instruIda de cumplir dichos encomenderos 
con sus pensiones.- A Vuestra Alteza pide, y suplicn que etl dicha Provisión 
mandada se especifiquen los alimentos que expresa el Protector fiscal en su 
antecedente escrito, el tiempo y aperos para 511 siembra, y juntamente se 
exprese la obligación de dichos corregidores en reconocer los libros de los 
encomenderos, los precios de los géneros, y la entera satisfacción de el sa
Jario anual que menciona en dicho escrito, y que dicha Provisión se remita 
de oficio a los actuales corregidores, y en lo venidero se les confiera a ~u 
ingreso, que es justicia. Santiago, y Mayo veinte y dos de setecientos cua
renta y ocho años.- Doctor Azúa.- Decreto.- Autos.- Proveyeron el de
creto de suso los Señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia en 
Santiago de Chile, en veinte y UIlO de Mayo de mil setecientos cuarenta 
y ocho años de que doy fe.- Quadros.- Otro.- El Señor Protector fiscal 
dará una lnstrucción General para el modo como los Corregidores han de 
hacer las visitas de los Partidos por 10 respectivo al tratamiento que dan 
los encomenderos a los indios encomendados según está mandado por el 
decreto de fojas una cuya Instrucción insertará el presente escribano de Cá
fiara las cartas circulares que se le mandaron remitir por dicho decreto.
Proveyeron el decreto de suso los seiiores Presidente. y Oidores de esta real 
Audiencia, en Santiago de Chile en veinte y cinco de Mayo de mil sete. 
cientos cuarenta y ocho años y lo seiialaron los Señores doctor Don Joseph 
de Traslaviña, licenciados Don Gregario Blanco, y Doctor Don Juan Ver
dugo del Consejo de su Magestad, Oidores, y Alcaldes de Corte de dicha 
Real Audiencia, de que doy fe.- Quadros.- Notifjeaci6n.- En la ciudad 
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de Santiago de Chile, en veinte y siete de Mayo de mil setecientos cuarenta 
y ocho afias, notifiqué el decreto de suso a Juan Antonio Carol, coadjutor 
de los indios, de que doy fe.- Quadros.- Instrucci6n- J n~~'cciótl a que 
se har. de arreglar los Corregidores en sus anu:lles \'¡sita~ por lo respectivo 
a los indios de sus distritos.- Primeramente. en Jo que mira a indios libres 
no pertenecientes a algún pueblo, y que por ajuste sirven a algún ha
cendado deben enterarse según los contratos justos. y el precio e'luivalente 
al trabajo de el indio. si son pagados de él, y si ~e los satisface en ropa 
saber si dan esta por su justo valor para lo cual reconocerán el libro del 
hacendado, y lo confrontarán con lo que el indio dijere.- Por lo que mira 
a indios encomendados que no sirven a Sil en<."omendero sino que le pagan, 
si dicho indio tributario tiene en su pueblo bs cinco cuadras de tierra que 
particulannente les pertenece, y las veinte a cada diez indios para sus 
ganados.- Por lo que mirn a indios encomendados que sirven a su enco
mendero primeramente inquirirán si en su pueblo tienen las tierras antece
dentemente expresadas, si se les da tiempo. y :lperos para sus chacras.- !ten 
si se les dan 3limentos diarios que constan de diez o doce libras de carne, 
y un almud de grano cada semana según el estilo de las provincias.- Iten 
inquieran si anualmente son satisfechos de su salario, que debe const:l.t 
de treinta y un pesos y medio después de satisfecho por el encomendero 
el tributo, doctrina, y ,'¡sita o más o menos !>Cglln el estilo de cad3 provincia, 
y de lo que a cuenta de esto se les diere en ropa conocerán sus precios de 
los libros del encomendero, y de 10 que en p:lrticular diíeren los inclios.
Iten harán que en dicha visita comparezcan los indios de el Pueblo visitado. 
y su número se inquirirá de los mismos indios, y asimismo se sabrá de ellos 
si son bien tratados sin recibir injurias del dueño o mayordomo, si los que 
exceden de cincuenta años están reservados de el trabajo, y si los que J10 

llegan a diez y ocho viven a disposición de sus padres sin violentarlos a 
algún servicio, salvo el que voluntariamente quisieren hacer; igualmente si 
a las viudas se les dan tres cuadras de tierra para su mantención. San
tiago y Mayo veinte y ocho de setecientos cuarenta y ocho aiIOS.- Doctor 
Azlia.- Concuerda con su original que para en In Secretaría de Cámara de 
esta Real Audiencia, que está a mi cargo, a que en lo necesario me refiero 
y para que conste doy el presente en virtud de lo mandado por los decretos 
de suso en la ciudad de Santiago de Chile en cinco de Junio de mil sete· 
cientos cuarenta y ocho aflos.- Y en fe de ellos firmo. ~figuel de Quadros 
Escribano de Cámara y de su Magestad. 
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LA RELACION DIOCESANA DE VISITA "AD LlMINA" 

DE 1609 DEL 08lS})0 DE SANTL\CO DE CHILE 

L."TlIODUCC10:-' 

EL rRESEl\'TE ARTICULO es una sí ntesis de la memoria doctoral pre
St:ntada en Roma en la Ul1hl'r~idad Gregl1ri . .I1l.1, sobrt: l'I lema: la Pri
mera Relación enviada por la Jerarquht t.'clc~iá\tica de Chile a la Santa 
Sede, y las circunstancias que la rotlcaron tanto l'n Chile eOlllo en 
América. 

La importancia de este documento, eOlllo en general de todas las 
relaciones diocesanas chilenas, fue justamente apreciada por el Rvdo. 
P. Félix Zubillaga, profesor de IJistoria eclesiástica americana, en la 
mencionada Universidad roma na, que guió la presente investigación. 

Estos documentos, sin lugar a dudas, son un aporte a la historia 
eclesiástica chilena, por estudiar un capítu lo que hasta ahora nos era 
desconocido, a saber el problema de las relaciones entre Chile y la 
Santa Sede en el período indiano. 

El cumplimiento de la "visita ad ¡¡mina apostolorum", bajo el pe
ríodo del patronato espaJiol, la presentamos en relación con este estu
dio de la Relación diocesana de 1609. 

La relación diocesana redactada en Santiago el IV de marzo de 
1609 por el obispo don Juan Pérez de Espinoza y su Capítulo me
tropolitano, es la primera carla de informe que la jerarquía ecle
siáslica chílena haya cll\'iado a Roma. Por lo mismo es el primer con
tacto entre la Iglesia en Chile con la Santa Sede. Y cs de notar una 
advertencia de gran importancia : C)C tiempo el obispo que escribió 
p-"ta relación administraba las dos diócesis existentes en esa época. 

Antes de pasar a estudiar el l'On texto de esta primera relación 
diocesana, nos es necesario dar Hna mirada de conjunto a 10 que sig
nificó para los obispos de América cspaiiola el problema de dar cum
plimiento a este doble precepto: visita Kad limina~ e informe escrito 
sobre el estado material de las di6cesi~ , que se debla cumplir en Roma. 
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1. EL CU~IPLL'tlESTO DE LA "lSrrA "A D Lr~II;\A" 1:111 A"ERlCA 

Haciendo una breve síntesis de la situación en que se encontraba 
la Iglesia americana en sus relaciones con Roma, como consecuencia 
de la política religiosa de los reyes de Espai'ia, debemos decir que el 
monarca español, ya a mediados del siglo XVI, había obtenido la de
pendencia externa)' la inspección de las diócesis de las Indias. 

Tres fueron las causas para lJegar a este resultado: 
a) La conquista de América se inició precisamente al termino 

de esa larga guerra en defensa de la fe cristiana, que fue la Recon
cJuista española. Esta gran hazaña, si bien hizo aparecer a los Reyes 
católicos (y luego, en general, a todos los reycs de Espai'ia ) ron una 
gran aureola, croo en ellos la conciencia de ser defensores de la fe, 
y, por lo mismo, con derecho a intervenir en todo lo que a la Iglesia 
española se refería. 

Pero debemos agregar algo más: tratándose de América, el re)' Fer
nando, desde un principio, manifestó el deseo de inspeccionar todo 10 
que a organización eclesiástica se referla '. 

Podrlamos, por tanto, sintetizar esta primera causa diciendo que 
es una aspiración a una política de intervención por parte de los reycs 
de Espaiia, política que fue fa"orecida por la Reconquista española. 

b ) Los Sumos Pontífices del renacimiento estaban preocupa
dos principalmente por las alternativas de la política europea y por el 
desarrollo de las artes. Ellos eran mecenas, y prácticamente no se preo· 
cuparon de la organización eclesiástica. La confiaron totalmente a los 
reyes, que habían dado una muestra tan grande de interes por la cau.9a 
de la cristiandad. 

Esta despreocupación por parte de los Papas del renacimiento, 
se explica, entre otras razones, por haber sido la Iglesia de América 
un trasplante de la de Espalia. Por esta misma razón, desde un prin
cipio, se nombraron obispos residenciales y no vicarios o prefectos 
apostólicos. Además, 10 que mayormente les interesó a estos romanos 
Pontífices fue llevar a buen fin sus planes políticos, y por eso estuvie
ron dispuestos a conceder toda clase de privilegios a los reyes que se 
declaraban de acuerdo con su línea polltica. 

I Esnihc el P. Borges: " Problem.ihco. y l'lClr ho)' imlcs<"Ifrable, CJ ~bcr \i 

cste deseo nadó de los re)'es como fruto de una suspicacia personal relipecto del 
Papa, o de una a5piraciÓ'n regia de índole totalitaria". Bor~c5, Lo lallli! Scde !I 
Amtriro en el tiglo XVI en E&ludifn Americano'. X.XI, 143. 
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e) Si bien es cierto que las dos primeras causas: la aspira
ción a una política de inspección por parte de los reyes y una cierta 
despreocupación por parte de Jos Papas del Renacimiento, innuyeron 
en el resultado final, la causa principal de la posición marginal a que 
se verá reducida la Santa Sede en los asuntos de América fue la COII

cesión pontificia de los privilegios. 
Cuatro fueron, en síntesis, las facultades otorgadas por las bulas 

pontificias en favor de la Corona~. 
"El patronato o derceho de presentación para todos los beneficios, 

monasterios y lugares Eíos. La concesión de los diezmos eclesiásticos, 
con la única obligación de dotar con ellos a las futuras iglesias. lJa 
facultad de fijar o corregir los límites de los obispados y parroquias. 
La intervención en el envío de los rcligiosm" a. 

Llegados al período dl' Felipe n, esta dependencia del clero y 
de la jerarquía se hizo más insistente, En la junta magna de 1568 se 
manifiesta sin ambages. En ella se cstablecer¡í. este principio: "en lo 
que ello (no) fuere precisampTlte necesario se debe excusar el acudir 
allá (a Roma) por la mano que con esta ocasión querrá tener pata en
trometerse en otras materias de esas provincias" 4, 

Dentro de est.t actitud de la (.'Orte de España para impedir que 
la Santa Sede se inmiseuvcra directamente en los asuntos de América, 
ocupaba un importante capítulo la estricta inspección que se hacía de 
la correspondencia. 

La regla fundamental era que todo debía pasar por el control del 
real Consejo de Indias, el cua l juzgaba la cOllveniencia de darle o no 
el pase, 

Así lo encontramos enunciado ('11 Solórzano~. y 10 podemos ver 
con mayor claridad Cll la carla que envía el obispo de Santiago de 
Chile, don Bernardo Carrasco, al re)', el 4 ele marLQ de 1682: 

:! Bulas de Alcjandro VI, Juho 11 )' Adriano VI. Hermíel. I, 13; 24; 382. 
"Con la oonct'Sión de los diC'l.moJ Roma perdió t'! l.'{mtro! de la Iglc'¡a ame

ricana bajo el aspecto económico. lJ",jando en manos d" la Corona la sdecrión 
y envio de lI1isiOllero~, !;C inCll¡)3dtó a )i mi'lIIa para fomentar, dirigir o reformar 
la implantación del cristianismo en el nuevo mundo. Al pOII('r en manos del rey 
la divl~ión de las di6c~:sis, renunció a la orj¡:arllzadón cdesiástica de a'luella 
cristiandad. Finalmente, otorgando el derecho del patronato se ató las manos en 
lo referente al nombramiento de ¡as dignidades de In Iglesia americana". Bor
ges,O.e., 147. 

aCfr.; u.,turia, n"/I/(:im,cK el/trt: /(/ Sm.¡(/ Sede e 1f/s/llHlowltérica, J, c~tudjos: 
1; 6; 8. 

ilbid., 75. 
a "'Si se impehase del Papa algún privilegio que toque a la gobernación de 

las COjaS espirituales o eclesiásticas de las Indias, no se ha de pcrlll[tir ponerle 
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"En cédula de 26 de diciembre del mlO SO se sirve Vuestra ~Ia . 
jestad de mandarme que cuanto tuviere que representar a su Santi· 
dad, lo haga por medio de su re31 Consejo, para que reconociendo la 
calidad de 13 materia, ~c envio ordcn al cmb3jador de V. ~r. en orden 
a que haga con su Santidad los oficios necesarios" '. 

Esta norma taxativa dc q lJe toda carta debía pasar por el real 
Consejo, dejaba, como es claro, lodas las bulas )' breves pontiricios 
bajo el "placet regio". Por olra parle, toda la correspondencia de los 
obispos dirigida al Papa seguía el mismo camino. Es lo que podríamos 
llamar el bloqueo de noticias, ejercido por la Corona sobre Homa. 
Hasta el punto que, en ciertos momentos, la curia romana desconoced 
completamente lo que sucedía en el nu evo mundo. 

Las intendones de la bula de Sido V "nomanus Pontifex", del 
20 de diciembre de 1585, estaban ciertamente dirigidas a cambiar l·~te 
estado de cosas, si se hubiera llevado a la práctica cscmpulosamcnte. 

La constitución sixtina había establecido, en fonna preci~a y 
concreta, una antigua obligación de los obispos, que era la visita "ad 
limina"l. 

Son cuatro los puntos que constituyen la p:lrtc ecntral de ese do· 
cumento pontiCicio; 

1) Hcalerda el Papa la nccesidad y convcniencia de las comu· 
nicaciolles ffl'Cucntes entre los obispos y el Vicario de Cristo. Mani· 
fi esta que si se hubiera hecho una oportuna infonnación al comienzo 
de las hercjias, que están haciendo sufrir a la Iglesia y destrozan las 

en eJCCUción, si primero no 5e presentase e1l el re;,1 Consejo de ella) rara (IUe allí 
se wa, 11'01(IUe no perjodi'llIe l'n algo al dicho l'óllrullalr,', \oIÚf/auo, [¡,JI/ka 1, 
lib. IV, e. 111, N' 22. 

s COA, 1,311, 
1 Rcspcrto al origeo histórico {le la visita "ad limilm'·, debemO!i ¡¡[¡nllJr I¡Oc 

él se conrunde 1.0'011 la devoción dc los obispos 1ElII,' \ .111 (1 H' n e Tar las IlImba, <le S~II 
Proro y San I'ablo. Cfr. 1'. L. 61, ~, 247, 382; 392; 5 1, 857, 859; 76, I~. 
Sossman .... , JI eullo di Sal! Pr/flO a IhmID, 111 ss. \lorolli, lJj;iolluriu, \"X\VIII, 
227. J)1U::h~llC. L·E¡;/i.Jc uu \ 1 3/Cc/C, XJII, 531. 

Participación de 105 obis[lQI en los lVTK:i1ios l'rO\illdaln Je Roma; dr. Du· 
~l1e, lliatu/re andCllIIC de rElf.II4c, 111. 671 55. 

El "rimer deudo ron scntido de obligación. 5610 p,lra los ohhpos que .¡... 
penden dc Iloma ordilla/iun/.r CUI/.to. e~ del <11;0 743. Gr.Iliano. I"T. Oc:erel., ,Ii\' 
113. Pronto se cstabledó como obligación general, que los o"iSllOS por ~i o 11n' 
un lIuncio, A¡¡ooulonlfll llmlllO ~Io¡;, Icftl /JOribu, udlrl'nt"·. Cfr.: Cape110, De VI· 
s/Iu ud IImloo, 1, 7 ss. Decrebll'll Cregorio IX, c. IV, de iureiur., 11, Z4. Man~i 
XXXIV, 5 19. Re\"OCadólI de costumbres rolltrarias: dr.: Bul1arium Rom. 111 ,383. 
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vestiduras de Cristo, tal vez el Romano Pontífice, con su providencia 
)' autoridad, las hubiera detenido. 

2) Se decrí'ta que; patriarcas, primados, arzobispos y obispo~ 
(sin excí'pción de los cardenales) juren al ser consagrados, al recibir 
el palio o al ser trasladados: a) Visitar a su debido tiempo las tumbas 
de los Príncipes de los Apóstoles. b) Dar cuenta al romano Pontífice 
de t'ómo cumplen el oficio pastoral y reeibir los mandatos apostólicos, 
que deben ejecutar lo más pronto posible'. c) Si hubie'ra legítimo im· 
pedimento, se debe cumplir la vista por medio de un delegado 8. 

3) Todas las arquidiócesis y diÓCt'Sis del mundo quedaban obli. 
gadas a cumplir los dos mandatos anteriores. Se determina el tÍl'mpo en 
que cada obispo, según la distnncla, debla cumplir la visit::l.. Así, los de 
Italia debían hacerlo cada tres afios; los del centro de Europa, c:lda 
cuatro ailO$": los de las costas de Afriea, cada einco mlos. Para los 
obispos de América se establece cada diez allos. Este tiempo se co
menzaba a contar desde el momento en que el obispo era consagrado. 
No cuando había tomado posesión. Además, se debía contar el tiempo 
transcurrido desde la mUe'rte o traslado del anterior. 

4) Finalmente, se establecen severas penas para los que no cum· 
plan con 10 t'Slablecido. Estas pí'na .. son; suspensión ipso (:acto de la 
administrnción espiritual y temporal de la diócesis, de la percepciÓn 
de los frutos de la Iglesia y Sll!>¡>cllsi6n (lb irlgresSII ecclcsj(fc. mientras 
no fuere absuelto por la Santa Sl.'dc '. 

Para completar su obra, el Papa Sixto V confió a la Sagrada Con
gregaci6n del Concilio, por b bula "Inmensa ¡¡eterna Dei", del 22 de 

8 El juramento de los obispos, {[ti\' en Sil prhnrrn fónnub !le remont~ ~ Cre
gario VII, Cupt'lIo. u. e., 8, dice ¡>'UD los obispos americ:lIlos: " Apostolol"lLI1l hmin~ 
singuliJ deceoniJ pt'r50naliler \iJ¡ilubo ('1 Domino Nostm, al.' su(!('('~wrihLLs prnefll
tis, rationem reddam de tol<) meo p:lstornli officio, lIe d~, rdms umllihu' lid meae 
fi"Clesi.ae statum, ad deri el populi diM'ipllnam animnrum denique, flune l1lt"ae 
fidel !naditae Jun! salutem quovis modo pertinentibus 1'1 vidssim mambta apos· 
lholica humililer redpiam et quum diligenter ('\e'IUII!. Quod si legUimo Impedi
mento detentu_ fuero, prn('falD omnia adimplebo (lf'r rertum lIuutium ... , ele:· 
Proceu. Consist., 141,328. 

11 Bullarium romanum, VIII, 642 \5. 
nobre~ L1uth y CIISlel1 MalQues, La IlI,ilD /Id ¡¡mina dUrlLn/e el rxmhf1rarlo 

de 51.1"10 V .. En AnllwlogJcD onnua, VII, 147 ·213. 
La Imporlnnda d(' esta disposki6n ¡I/· Shto V I'~ puesla <le reliey¡, flor I'H~' 

lar eH estOf lénnlnos: '·Con)liluye un II"riLlI Irnpubo y un f.ltlor en;lrgico d~ \ .• 
rdorma e~16UC".¡, cuya importancia no puede ser jam~s \alorlta<la ~ufJclentclllente". 
Paslor, lIis10rkl de 106 Papal, X, 10.2 . 
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enero de 1587, el encargo de recibir los informes, examinar y controlar 
todo lo referente al cumplimiento de la visita "ad limina" 10. 

Pero, desde un primer momento, fueron vanas todas las negocio.
ciones que el Nuncio apostólico de Madrid, César Spacciani, llevó a 
cabo en la corte de Felipe n n fin de obtener que, al menos, los obis
pos españoles la cumplieran, visitando personalmente "sacra limino. 
Apostolorum" 11. 

La política europeo., totalmente opuesta entre Sido V y Felipe 11, 
hace que todo se mire con recelo. El rey, ante las insistencias del Nun
cio, usa su política de postergar, hasta que muera el asunto. 

La corte de Madrid no se inquietaba por la bula, pues se sentía 
segura, respaldada por los privilegios ya obtenidos. Refleja este es
píritu la carta que el marqués de Linares escribía 0.1 rey en 1588 12. 

Por lo demás, no pudiendo los ohispos de América emprender 
viaje tan costoso sin consentimiento del rey, todas las relaciones dio
cesanas que cnvio.ron por los medios ordinarios, quedaron sometidas 
al Consejo real, lo mismo que anteriormente se había hecho con la 
correspondencia en genero.l entre las India_~ y la Santa Sede. 

Era la lógica de una política que llegaba a sus últimas conse
cuencias. 

Los prelados de América habían visto ya, mucho antes de la bula 
de Sixto V, la dificultad de emprender un vio.je a Roma. 

Los obispos sufragáneos del arzobispado de Lima, reunidos en el 
Concilio lB y presididos por Santo Toribio, dieron en 1583 poder "se. 
mel pro semper" ~ 1 embajador de España en Roma, y al que lo fuese 
en lo sucesivo, para que, en nombre de cada uno de ellos, hiciera en 
Roma la visita "ad ¡¡mina", cn los tiempos establecidos IS. 

1115. COlIgregQ:.:IOfIC ,/el COllCllio. IV ce"tellorlo, 423. 
1I Robres L1uch y Castell. o. c .. 171 $5. 

Pastor dice que Felipe 11 tra tó con Sido V para Ilue 1M obispos esPllñoll'~ 
no fut"SCn obligados n cumplir personalmente la visita "ad limina". Pastor, X, 
102,nota3. 

I~ "Seiior, por el cuillado con que su Santidad hnbln en el cumplimiento de 
Sil bula, sobre la \'l'nida tic los obiSpos n Roma, no me ha parecido buena ocasión 
de hnblarle ahora en b renovación de la licenl'la del arzobispo del nuevo reino, 
que vllestr:t majestad me manda. Pero hacerlo he 1'11 habiendo cualquier royun' 
Jura, pueJ entrc tanto no hay peligro, no pudielldo \'enlrse del exequatur". AGI, 
Indiferente General, 2949. 

la Carta del 20 de febrero de 1583. 
Por cumplir la obligaeión qut' 105 prelados de estas parles tenemos de vis itar 

las iglf"Sins de San Pedro> San Pablo en Roma cmiamos poder al embajador de 
S. ~I. que fuere en la corte romana p:un que en nuestro nombre haga la dich., 
"bita y ruplieaUlo. a V. ~1. sea Sf."n·¡uo de em'iarlo a mandor y ordl"llar quP ul 
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Al ser publicada la bula "Romanus PontifclC", que establecía que 
los obispos de América debían cumplir con la visita "ad limina" cada 
diez mios, éstos vieron que habla una serie de dificultades para cum
plir personalmente con este mandato. 

Santo Toribio, el 16 de febrero de 1590, da noticia de haber rc
cibido la bula y maninesta que, ya por los gastos, ya, en especial, por 
la prolongada ausencia de los pastores que ello significaría, se provo
carían daños a las diócesis y n las almas; por lo cua l pide al rey obten· 
ga se pueda hacer por delegado H. 

El obispo del Cuzco, don Gregorio Montalvo, en ca rta del 16 de 
marzo de 1592, es más explícito en declarar las dificultades: ..... por 
ser los inconvenientes tantos y tan manifiestos e irrepar:tblcs que se 
seguirán de lo que as! mandado se pusiese en ejecución, que V. M. 
por el bien de estos naturales en cuyo daiio particularmente redunda
ría tan largas ausencias, tenga por bien dar orden con Su Santidad 
para que esto se remedie y nosotros cumplamos con guardar lo que 
antes estaba mandado" u. 

La carta del P. Aquaviva, General de los jesuitas, del 9 de julio 
de 1591, a Santo Toribio, da a entender, no con seguridad, que el rey 
habría obtenido dispensa en lo que se refería a hacer la visita perso-

lo h:lga, aceptando el poder que enviamos. . UJsón, La 181Nia de &pafio en 
el Perú. 111, 78. 

El arwhispo Santo Toribio escr ibió al Papa Crl'gorio XIII ~it' ndo éste todavía 
electo para que lo d¡spen~:lse de hacer la visi l ~ '·ml l¡mina·', ~ea personalmenll·, 
sea por procurndor. En respue.t:t, recibió l:\ dispensa de haN'rla personalmente: 
pero se le mantuvo la ohllgación de hal'"l'rla por procur:ldOl Rodríguez V., El 
(l(1troll(l/o re810 de IlUlios 11 la Smlla Sede, 162. 

Por parte de los obispo!! de Chile, ya el 17 de f{'!lrera J{' 157R el ohisllO 
Diego de Mooellin habí:l dado encargo 111 emb.,jlltlor de E')l.1iía I.'n Rom:! )l.1T:l 
que cumpliera en su nombre la visita '·ad ¡imina apostolorum~. 01i\·are~ L., L<J 
Prot:/1lCin frand.rcana rle Chile, 191. 

H El arzobispo se muestra pronto a ir a Roma ,i d n·y no ohti1:ne el potl.'r 
hacerlo por procur9dor: "Entiendo que todos los prel.td05 que tuvicrlln salud p.1Ta 
ello irán en pen.om\ y yo el primero autorizado dd :\\olu praprio, atendkndo a b, 
penas tan riguTo-." en é1l'onteni¡]a~ ... LUsón, o. 1' •• 11\ , .';37. l], i,1. 6·1f!. 

16 Felipe 11, )'lI en el 1560, habia solidtado que lo~ obispos de Amlorica fue_ 
sen exentos del todo, en lo qul.' a visita "ad ]¡mina~ se r .. ficre, y {Iue, inclu~, se 
le~ librase del juramento que habían hecho en 13 consagr:lción: -"Pel;t cUam 
maj .. stas ~ua quod episcopi lIon sinl oblistati per se (lNIIII' Pf'r prOC'lIratorem \ ",itarl' 
¡imiml ,\,poslolorum 1'1 ¡¡lIod paP.1 rela\ct illis lurnmentllltl Ilr:leslitum·'. Dt- Roma 
lie respon(1i6 enlonl'es: "Su Santidad 'i(' I'Ontl'nta que puedan visitar por su~ pro
cumdores, cada cinco ¡¡¡¡OS una vez, y no quiere de l torIo qu;t~r b vhitación por_ 
que p~tt'"('t'tía que no fuesen obligados a rel'Onocer la sffie :lposl6lica por su su
periora· Estudios Ec1es/dstil'OI, 11 , 34. 
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nalmente, por parte de los obispos de América: ~EI mandato que pu
blicó Sixto V para que los prelados viniesen :1. Roma, me parece que 
estú y;\ disp<'llsado por la snntidad del Papa Gregorio XIV, el cual :1. 

petición de su majestad ha concedido que baste enviar alguna persona 
que sea del propio obispado. de suerte que no será necesario que vues
tra seliorla deje de emplearse, COmo por lA divina gracia lo hace, en 
dar d l'Oll"enicntC' pasto a sus ovejas" ¡G. 

Pero en ninguna de la~ numerosas relaciones diocesanas enviadas 
por los obispos para cu mplir por procurador la visita "ad limina", que 
hemos examinado, al presentar exeus-'I.s por no ir pcrsonalmf'nte, se h:..e(' 
referencia a alguna concesiÓn pontificia dada al rey. Y de haber exis
tido, los obispos la habrían mnnifestado ciertamente al dirigirse en 
sus cartas a la Congr<'gaci6n del Concilio o al dar poder a sus pro· 
curadores. 

En cambio, son otras las causas que presentan para no ir ')ld 
Hmina :lpostolomlll~ personalmente. Entre ellas, tres principalmente: 

Que, siendo capellanes del rey de EspOlia. no pueden ir a Roma 
sin su permiso. Y el rey no fluirre quc se ausentcn de sus diócesis. 

La gran distancia que mediaha entre lao; Indias y Roma, la dj(¡· 
Cllltnd de la navegación y el gran gasto, no proporcionado con la po
brC'.I.a de L"Stas regiones. A veces, a estas dificultades, se agrega la edad 
avanzada de los prelados. 

1_'1. larga ausencia que necesariamente provocaría el viaje, lo cual 
seria fuente de gra\ 'es dailos espirituales para las almas a ellos con
fiadas. 

Sea lo que fuere, de hC<'ho los obispos de las Indias occidentales 
no Clmlplieron personalmente la visita "ad limina". 

Lo común fue, en cambio, enviar relaciones diocesanas sobre el 
estado de las di6cesi~ por medio de un procurador. Estos, en su ma
yorla, fueron religiosos. que por ser procuradores generales de sm 
Provincias o, en ocasiÓn de los Capítulos Generales de sus Ordenes, 
viajaban a Roma. Constituidos por los obispos en el cmgo de procu
radores, efectuaban en Roma la vi~ita a las hasílicns de San Pedro y 
San Pablo, donde un encargado especial les entregaba un certificado 
que sirviera dC' c"Omprohante. Admitidos a una olldienci::a con el romano 
Pontífice, prestab;lIl, en nombre del obispo que los habia deputado. 
acto de obediencia y sumisión al vicario de Cristo, y luego entregaban 
a la Sagrada CongregaciÓn del Concilio relación escrita sobre el estado 
de las diócesis. 

11 ARSI, Pt:n'I, 1, 53. 
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Ahora bien, estas relaciones diocesanas, tal como más arriba he
mos dicho, debían obligatoriamente seguir el conducto regio, y no cs
taba permitido a los procuradores llevarlas directamente a Roma 11. 

Sin embargo, hay varios casos en que, por diferentes indicios, se colige 
que estas cartas no pasaron por el real Consejo. 

No nos referimos a la relación diocesana enviada por el obispo 
de Santiago de Chile, don Francisco de la Puebla, que sabemos llegó 
a Roma directamente, sino a aquéllas otras que no tienen ninguna 
seña de haber pasado por el Consejo o a la de don Diego de Uman
soro, obispo de Santiago, del año 1666, que provocó intervenciones 
del Nuncio de Madrid ante In Corona. 

Nos indican, pues, estas relnciones diocesanas llegadas a Roma, 
un camino que existió contra las leyes del patronato y que eludfa al 
Consejo de Indias, Esta vía de los religiosos que iban a Roma a sus 
Capítulos quedó fucra de la inspección real, y permitió así violar el 
patronato en lo que a correspondencia con la Santa Sede se refería, 
haciendo llegar a la Congregación del Concilio las cartas que hoy pa
demos ver en sus archivos IS. 

Las repetidas veces que el rey expresa su orden de no enviar car
ta alguna a Roma sin antes haberla presentado a su Consejo, nos 
hacer ver que el rey tenía conocimiento de cómo hablan llegado a 
Roma estas relaciones, y, por esto, manifiesta su disconformidad. Po
demos citar, por ejemplo, la real cédula del 26 de diciembre de 1680 a 
o la del 19 de julio de 1770 en que ordenaba que: "Los poderes de 
los obispos de estos dominios (América espaiiola), para visitar las ba
sílicas de los Santos Apóstoles, antes de despacharse a Roma, se pre· 
sentan primero a nuestro real y supremo Consejo de las Indias, para 
que a estar limitados sólo a aquel acto se les dé el pase correspon· 
diente". Y agrega que: "Y en cuanto a las relaciones del estado material 
y formal de sus iglesias, que al mismo tiempo debla remitir a la curia 

l"1 De la Hcra A., El regalismo /¡orbónfco, 185 ss. 
18 A este camillo o tráfko clandestino en la C(lrrl'~pondcncia con la curia TO

mana, encontramos que ya hace mención Schiifer, refiriéndolo a un uso de las 
órdenes religiosas que trataban de llevar a Roma sus pretensiones no convenien
tes a la Corona. Cfr. SeMfer, El Conse;o, JI, 243-246. 

11I" y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias y consultándose sobre 
ello .. , ha pareddo conveniente advertiros que, cuando tuviéredes que re
presentar a su Santidad, lo debéis hact'T por medio del dkho mi Consejo para 
que rec:ollocicndo la calidad de la pretensión sohre (Iue escribiéredes, se envíe 
despacho al emhaj:l(lor ordenándole pase los oficios que fueren necesarios con 5U 
Santidad para que tenga por bIen C(lnceder 10 que se propusiere, pues de otra 
suerte podrb causar guvc perjuicio al real p.ltronalo". COA, 111, 638. 



romana, que se despachen al expresado Consejo, a fin de que por 13 
real mano ... se pueda instruir a su Santidad siempre que pareciere 
conveniente" ~. 

Ibcia fines del siglo XVIII el regalismo de la corte de Madrid se 
hará más fuerte e intolerante. La real cédula del 19 de julio de 1710 
encontró prudente, sin embargo, no prohibir las relaciones diocesanas 
"ad ümina", sino dejar su cumplimiento n la conciencia y devoción de 
los prelados 21. 

Entre los años 1777 y 1789 el tema de la visita "ad limina" lIegtl 
a ser el centro de la atención del Consejo real. Los abundantes infor
mes que hoy encontramos en Sevilla y en Madrid nos revelan cómo 
en esos afios se hizo un estudio sobre el origen histórico y el signifi
cado canónico de esta obligación. Se solicitaron pareceres para ver si 
estaba en pugna o no con las regalías reales. Todo esto había sido 
provocado por un Breve de la Santa Sede, en que se declaraba cul
pable de descuido en cumplir la visita "ad limina" por procurador al 
arzobispo de Santa Fe, hecho que referiremos más adelante. El arzo
bispo acude al Consejo y éste, temiendo que se haga lo mismo con las 
otras diócesis de América, es decir que se comience a exigir en fonna 
regular el infonne sobre el estado material y formal de las diócesis, 
trató de aplicar el más severo regalismo. 

Una primera declaración, y que será 13 más import3nte sobre 
este asunto, es referida por el mismo Consejo en estos término~: " ... a 
consulta del Consejo pleno del 19 de octubre de 1777, resolvió S. M. 
que su ministro en Roma representara esto a S. S. como cosa deci
dida y clara que los obispos de Indias conforme a nuestras bulas, pri
vilegios, su observancia y costumbre, no están obligados n la vi~ita 
ad limina, ni al ncto que era consiguiente de entregar la f('ladón del 
estado de sus Iglesias y que as! previniese a las oficinas d(' aquella 
curia no se expidiesen breves de ab~olución de censuras, como el ro
municado al arzobispo de Santa Fe, pues serían retenidos por el Con
sejo por contrarios a nuestros derechosM Z2. 

:ro ¡bid_, l. 648. 
: 1 Colección Malll L1n:.res, 70. 284 \-. 
MEn inteligencia de todo tuvo:. bien V. M. reJol ... er: dejo It la con.cienei.1 

y devoción de los prelad05 diocesanos la práctiC:J de la v¡,ita de ¡liS saeras !lmlnas, 
con encargo de que los poderes que ¡¡alll ella remitan a ~us agenttli o ¡¡rllCur.
dore. en Roma vengan por la vla del Conse¡.o". Ibrd 

n Ibid., 70, 287 \'. 
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Si bien es cierto que, en línea de principios, esta disposición real 
no establecía una prohibición absoluta, con todo, por la conducta que 
siguió el Consejo, debemos concluir que en la práctica lo fue. 

El 9 de septiembre de 1778 se respondía al arzobispo de Guate
mala, don Pedro Cortés y Larranz: "reconocerá el referido prelado 
la ninguna obligación que tiene a la visita de las santas basílicas, que 
este acto es de pura devoción, que podrá intentarlo si el Consejo se 
lo permite" !!3. Pero, si examinamos el Archivo de Indias, encontramos 
en este tiempo retenidas sistemáticamente las informaciones o pode
res; así por ejemplo: Relación del arzobispo de Guatemala, don Pedro 
Cortés, del 19 de febrero de 1776. Relación del arzobispo de Santo 
Domingo, don Isidoro Rodríguez, del 11 de diciembre de 1778. Poder 
del obispo de Cuba del 13 de junio de 1779. Relación del obispo de 
Nueva Galicia, don Antonio Alcalde, del 6 de abril de 1781. Poder 
del obispo de ZeM (Filipinas), don Mateo Joaquín Rubio, del 16 de 
febrero de 1782. Poder del arzobispo de Guatemala, don Cayetano 
Francos y Monroy, del 23 de julio de 1784 2'. 

A cada uno de los nombrados anteriormente el Consejo real en
vla una carta, informando de la retención e invocando la decisión real 
del lQ de octubre de 1m como una prohibición absoluta. En carta 
del 11 de febrero de 1784 comienza a citar, como un precedente a fa
vor de su conducta, la retención de los informes de los obispos de Cu
ba y Santo Domingo de 1778 y 1779 2S• 

Para obtener la consecución plena de esta prohibición, cn 1778 
el marqués de Crimaldi presentó a la Secretaría de Estado de su San
tidad un memorial, pidiendo se dispensase a los obispos de América 
de la obligación de remitir un informe del estado de sus respectivas 
diócesis, y se introdujese esta dispensa expresamente en el juramen
to que prestaban antes de la consagración. El secretario de Estado, 
al trasmitirle la noticia al Nuncio mons. Colonna le manifestaba que 
la demanda cra totalmente contraria a la doctrina y práctica de la 
Iglesia 2e• 

Pero el Consejo siguió adelante en su tentativa y, así, el 29 de 
agosto de 1789, entre otros muchos esquemas propuestos anteriormen
te, trataba ele imponer la siglliente conclusión al juramento de los 
obispos: "y juro y prometo guardar todo lo sobredicho sin perjuicio 
del juramento de fidelidad debido al rey nuestro señor y en cuanto 

23 AGI, IndJerente Generol. 3024. 
2~ lhid. 
~) Ibid. 
~8Vnrgu, IJistorifl ,le la 19lefia en el P"rlí, 11, 293. 
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no perjudique a las regalías de la Corona, leyes del reino, disciplinas 
de él, legítimas costumbres, ni a otros cualesquiera deredlOs adqui
ridos, asl me ayude Dios y estos sus santos evangelios" ~~_ 

2. FRLC1JENClA DE LAS RELACIONES DIOCESANAS 

Antes de descender a tratar específicamente de la relación dio
cesana de 1609, nos interesa estudiar aún con qué frecuencia se reali. 
zaron en Chile los envíos a Roma de {'stas Relaciones, para cumplir 
con la visita "ad limina". 

Desde luego, debemos decir que ningún obispo de Chile realizó 
personalmente la visita a Roma, durante todo el período colonial, y 
que el primero, Mons. Rafael Valentin Valdivieso, 10 hará tan sólo 
en 1859. 

Para tener un punto de comparación hemos querido notar con 
qué frecuencia se enviaron relaciones diocesanas en otTas partes de 
la América española. A este fin, hemos estudiado el problema de las 
tres sedes arzobispales de Lima, Méjico y Río de la Plata. Las tres 
fueron sedes de virreinatos importantes; por lo tanto, aquí, mejor que 
en ninguna otra diócesis, se puede apreciar f'1 influjo del patronato 
real; lo que puede servimos, por lo mismo, ele punto de comparllción. 

Pues bien, el estudio sobre el cumplimiento de la visita "ad Ji
mina", por parte de estas tres importantes arquidiócesis de las Indias 
occidentales, nos ha dado por resultado que durante los tres siglos 
que la Iglesia de estos países vivió bajo el patronato regio de los mo
narcas espalloles, se enviaron a la Santa Sede: 

Ocho relaciones ad Limina de ciudad de Méjico. 
Trece relaciones de Lima, 
Once del Rio de la Plata 2R. 

Ahora bien, al estudiar las dos diócesis de Chile, teniendo en 
cuenta su mayor lejanla y su menor importancia, la proporción se 
mantiene, ya que encontramos: 

Diez relaciones diocesanas de Santiago. 
Seis de la diócesis de Concepción, 

Veamos una breve síntesis de cada una de estas relaciones dio
cesanas chilenas. 

l!7 AGI, Indifell'nte General, 3O!!.4. Colecci6n Mata Linares 70, 289 
21 Archivo de la S. Congregali6n dd Concillo. Relaciones DiOCes:lna5. 
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a) Relaciones diocesanas del Obispado de Santiago: 

l.-Relación diocesana del 1 de marzo de 1609. Del obispo don Juan 
Pérez de Espinosa. (Su texto y problemas específicos, más ade
lante. 

2.-Rclaeión diocesana del 26 de marzo de 1666 ~8. 
Obispo: Dn. Diego de Umansoro (1660-1676). 

Fue presentada en Roma por medio del P. Lorenzo Ariza
balo, S.J., el 18 de ~Iayo de 1670. Los testimonios de las basílicas 
de San Pedro y San Pablo tienen fecha del 3 de septiembre de 
1670. 

En ella presenta la situación del obispado y ciudades impor
tante.~, Su visita a la provincia de Cuyo. El estado de la catedral 
de Santiago arruinada por los terremotos y la dificultad para su 
reconslrucdón. Se dirige al Santo Padre para que intervenga en 
favor de los miserables indígenas, víctimas de sus patronos, pues
lo que las leyes y reales cédulas no habían sido cumplidas. 

La Sab .... ada Congregación del Concilio, examinados los ocho 
puntos que contenía la carta del obispo, dio su respuesta. Hablan
do del punto segundo que se refería a los indios, indicaba la con
veniencia de hacer intervenir al Nuncio de Madrid, para que ob
tuviera del rey el remedio conveniente. Lo cual sabemos que se 
llevó a efecto por la carta que escribió la reina regenle al obispo 
el 20 de diciembre de 1674 30• 

3.-Relación diocesana del 13 de diciembre de 1673 31 . 

Obispo: Dn. Diego de Umansoro. 
Fue enviada a Roma por medio del P. fr. Diego de Frías 

O.F.M. Los testimonios que acreditan la visita a las basílicas tienen 
fecha 28 de mayo de 1676. El obispo Umansoro expone nueva
mente las dificultades que existen para enseñar la doctrina a los 
indios, debido a que se encuentran muy dispersos y a que son 
víctimas de muchos abusos. La penuria y pésimo estado econó
mico en que se encuentran los párrocos. Los abusos de las auto
ridades. La presente relación diocesana está acompañada con una 
carta, dirigida al Papa, en que el obispo de Santiago presenta la 
renuncia del obispado por vejez y enfermedad. 

4.-Relación diocesana del 18 de marzo de 1682 ~~. 
Obispo: Dn. Bernardo Carrasco y Saavedra. (1678-1694). 

~9 ACC, Relaciones diocesanas. Santiago de Chile. 
aflCDA., 111, 260. 
31ACC, t. c. 
a~ ¡bid. 
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Esta relación fue presentada al Papa Inoeencio XI el día 10 
de junio de 1684, por medio del P. Nicolás de Montoya, definidor 
y procurador de la Provincia dominicana. El testimonio de la vi
sita a las basílicas de S. Pedro y S. Pablo lo obtu\'o el 11 de abril 
de 1684. 

El contenido de la relación es simple: prestar obediencia y 
sumisión al romano Pontífice y pedir extensión de la facultad de 
dispensar del segundo grado de afinidad y consanguinidad. 

La Congregación del Concilio dejó constancia del cumpli
miento de la visita "ad limina" por procurador. Sin embargo, nada 
afirmativo o negativo se dice sobre las preguntas del obispo. 

S.-Relación diocesana del 10 de abril de 1701 33• 

Obispo: Dn. Francisco de la Puebla. (1694-1704). 
Aprovechando que los padres Ignacio Alemán y Domingo 

Marin, de la Compañía de Jesús, iban a Roma por cuestiones de 
la Provincia, se les encomendó esta relación diocesana. 

El P. Alemán visitó las basílicas de S. Pedro y S. Pablo, ob
teniendo el testimonio correspondiente el 7 de enero de 1705. La 
relación fue de gran consuelo para el Santo Padre, según lo in
ruca, en forma expresa, la respuesta de la Congregación del Con
cilio. 

El informe fue redactado después que el obispo habla visi
tado la diócesis; por lo mismo da un informe completo de las 
ciudades, número de conventos y parroquias. El obispo, gran ami
go de la Compai'iía, elogia a los jesuitas. Expone a la Congrega
ciÓn del Concilio un abuso que las monjas de Santa Clara y las 
Agustinas cometían en la elección de la abadesa. Finalmente, pi
de indulgencias y reliquias. 

La respue~1a de la Congregación del Concilio alaba el celo 
apostólico del obispo. Modifica un poco sus resoluciones. Lo 
exhorta a que aumente el número de seminaristas -apenas sicte
que tenía en su seminario, y a que relllla el sínodo diocesano. 

5.-Relación diocesana del 28 de septiembre de 1708 31 . 

Obispo: Dn. Luis Francisco Homero. (1705-1717). 
Fue enviada a Roma por medio del P. Antonio de Cobarw

bias S.J., calificador del Santo Oficio y procurador general de Sil 

Provincia. Presentada al Papa Clemente Xl el día 12 de febrero 

U lbid. 
Ulbid. 
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de 1710, obtuvo el testimonio de la vis.ita a las basílicas de San 
Pedro y San Pablo los días 19 y 20 de febrero de ese mismo ai'io. 

En esta relación el obispo narra su viaje a Chile. Su aposto
lado en Mendoza y en toda la región que se encuentra al otro 
lado de la cordillera. Su consagración, juramento de fidelidad y 
toma de posesión, de todo lo cual incluye copia de los documen
tos respectivos. 

7.-Relación diocesana del 30 de octubre de 1713 ». 
Obispo: Dn. Luis Francisco Romero. 

Esta segunda relación diocesana del obispo Romero es tan 
sólo una petición para obtener una prórroga en el envío de la re
lación sobre el estado de la diócesis. Fue presentada en Roma por 
el jesuita P. Francisco Rosalde, procurador general de la Provin
cia del Perú, el 31 de julio de 1715. Los testimonios de la visita 
son del 5 de septiembre para la basílica de San Pedro y 10 de 
septiembre para la de San Pablo. 

En la respuesta a esta segunda carta, la Congregación del 
Concilio concede una prórroga de tres años. Sabemos que el obis
po Romero será trasladado el 12 de julio de 1717 a la diócesis de 
Quito 38; por lo mismo no envió la relación dcl estado de la dió· 
cesis, como según parece, era su intención. 

S.-Relación diocesana del lS de abril de 1718 37. 

Obispo: Dn. Fernando de Rojas y Acevedo. (1718-1723). 
Esta relación fue escrita desde Lima. El obispo se reduce a 

dar noticia de su consagración y juramento, juntamente con el 
poder que otorga a su procurador. 

Fue presentada en Roma c115 de septiembre de 1721 por Dn. 
Francisco Abad María della Vol pe. 

9.-Relación diocesana del 4 de abril de 1747 38 • 

Obispo: Dn. Juan GOllzález de Mclgarejo. (1743·1753). 
Esta relación diocesana fue escrita en r.,'¡endoza, mientras el 

obispo estaba haciendo su visita pastoral. Fue confiada, para ser 
llevada a Roma, al P. Pedro Ignacio AItamirano. Este en Madrid 
se la confió al P. José Lara, el cual, a su vez, delegó en Roma 
al }'. Simón Ramos. 

3;; Ibid. 
38 A. S. V., A. C. 28, 195. 
37A. C. C.,1. c. 
311bid. 
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Según el informe caD que la acompañó la S. Congregación 
del Concilio, la visita no había sido cumplida por los obispos de 
Santiago desde 1710, por lo cual se pidió la absoluci6n al Pon
tffice Benedicto XlII, a quien fue presentada el 15 de enero de 
1749. 

El testimonio de S. Pedro es del 16 de cnero de 1749 )' el de 
S. Pablo del 24 de febrero de e:oc mismo afio. 

La relación diocesana, de estilo elegante, prcs('nta una con· 
cisa visi6n de todo el obispado. Hablando de las dificultades, se 
refiere a lo distante que están algunos poblados. Precisamente ha 
tenido que atravesar la cordillera, pues toda csa región tenía gran 
necesidad de la visita del obispo. 

Es interesante anotar, finalmente, que, al rderirse a Chile, 
la Congregación del Concilio lo llama ~islaH. 

lO.-Relación diocesana del 9 de marzo de 1762 3D• 

Obispo: Dn. Manuel de Alday y Aspée. (1753-1788). 
Este informe fue presentado en Roma por el P. Santia~o An

drés S.J., procurador general de la Asistencia de España, al Papa 
Clemente XIII. El testimonio de ello, con la absolución por las 
visitas que anteriormente no se habían realizado, tiene fecha 9 
de agosto de 1763. 

El certificado de la visita a las basílicas está datado en San 
Pedro el 16 de julio de 1763)' en San Pablo el 19 de julio. 

El tema de la relación "ad limina" se reduce sólo a la fór
mula común de prestar obediencia al romano Pontífice y dar de
legaci6n al procurador. Lo cual contrasta con la numerosa infor
maci6n que envió el obispo Alday al rey. 

b) Relaciones diocesanas del Obispado de Concepción: 

1.-Helaci6n diocesana del obispo Francisco de Loyola Vcrgara (16i6· 
1685) tOo 

Lo único que se t"Onscrva de esta relación diocesana es la 
presentaci6n que hizo la Congregación del Concilio al Santo Pa
dre Inocencio XI (1676 - 1689 ). No se señala la fecha exacta de 
su presentaci6n. Sin precisar ningún 3lio, tiene indicado "16 de 

u [bid. 

40 La carta fue encomendarla a un tal Domingo Cifucnte5 de la Orclffi d~ 
s. Agu5tín, el cual la confió, para !>Cr pre~cntada en Roma, a un cierto Fray Pa
tricio, de la misma Orden. ¡bid. 
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febrero. Sabiendo, sin embargo, que el obispo morirá en Concep
ción el año 1677 y conociendo los atlos de gobierno dc Inocen
cio XI, deducimos que fue el 16 de febrero oe 1676 6 1677. 

Por medio de este breve documento 'JIIC nos resta, conocemos 
que el obispo había reedificado la catedral , destruida por uno 
de los ml,ltiples terremotos que asolaron la dudad de Concepción. 

2.-Relación diocesana del 6 de noviembre de 1700 ti. 
Obispo: Dn. Martín de Hiiar y 1o.·lcndoZ'l. (1693-170.J). 

Sólo se conserva el poder que el obispo dio a su proclll'ador, 
el jesuita P. Ignacio Alemán, y el comprobante dtO la visita que 
éste realizó en las basílicas de S. Pedro v S. Pablo el 12 de enero 
de 1705. ' 

3.-Relación diocesana del 21 de marzo de 1711 I~. 

Obispo: Dn. Diego Montero de Aguila. (1708 -1715). 
En su relación diocesana el ohispo Sr. 1o.fontcro se limita a 

dar algunas noticias personales de su consagración y de su viaje 
a Concepción. 

Esta relación fue presentada en Boma el 12 de noviembre de 
1711 por medio del P. Salvador González, oc la Compaflía de 
Jesús. 

4.-Belaci6n dioccsalla del 18 de febrero de 1720 13• 

Obispo: Dn. Juan Nccolalde. (1715 -1723). 
El contenido de esta relacion se reduce al poder que otorga 

el obispo a los cuatro procuradores generales de las provincias je
suitas de Chile v Pen'l, encargándoles cumpla uno de ellos con 
los ados de obediencia al Pontífice y de visita a las basílicas ro
manas. 

El P. 1o.fanuel Ovalle sc presentó a la audiencia del Papa Ino
cencio XIII el lQ de mayo de 1722, cumpliendo así como procu· 
rador la visita "ad limina". 

5.-Hclación diocesana del 20 de febrero de 1730 ". 
Obispo: Dn. Francisco A. de Escandón. (1723 -1731). 

Este documento deja bien en claro el celo que anima la la
bor pastoral del obispo don Francisco Antonio y las dificultades 

~ I lhid. 
~~ ¡bid. 
~3 ¡hid. 
··¡bid. 
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que encontraba en su gobierno. Expone el triste estado en que 
estaba el Capítulo catedralicio y la misma catedral, que ya t'n 
parte ha reedificado. Su visita por las parroquias y hasta Chiloé. 
Propone que, debido a las distancias, se nombre en la ciudad de 
Castro a un jesuita para que. con facultades de obispo, atienda 
desde Valdivia hasta Chiloé. 

No existen OtTOS documentos que la acompaf¡cn: sólo sabe· 
mas qlle los dos procuradores nombrados eran los jesuítas P. Ig. 
nacio Arcaya y Juan Rabanal. 

6.-Relación diocesana del 13 de ellcro de 1769 I~. 
Obispó: On. Pedro Angel Espiileira. (1761.1778). 

Esta relaci6n. pre¡,entada cn noma por el procurador P. fr. 
Pedro Alv.lrez, O.F.M., 110S traYa un cuadro bastante completo 
del estado de la diócesis. Después de dar noticias gL'OgrMicas e 
históricas, propone a Roma varios puntos: el bautismo de lo~ 
niños indígenas que permanecen <:on sus padres. la solución pa· 
ra una confraternidad irregular de los Padres Mcrccdarios, solio 
citud de indulgencias y privilegios. 

La respuesta de la S. Congregación del Concilio alaba su ac· 
ción pastoral y nos demuestra la bucna acogida <¡ue tu\'o esta 
relación. La Congregación responde ampliamente a cada uno de 
los puntos que propone el obispo. 

La relación diocesana del obispo Espiiieira fue presentada 
al Papa Clemente XIV el 19 de febrero de 1771. 

3. OaSEltVAclorooES CE. ... J;J\ALES A l.A VISITA "AO 1.1' l l.'\A" ¡';N Al\.IEJIIC\ 

Concluyamos esta introducción. deduciendo de todo el material 
examinado algunas conclusiones que 1I0S den a conocer la actitud, sea 
de la Santa Sede. sea de los obispos de América, en el cumplimiento 
de la bula "Homanus Pontifex", de Sixto V. 

La Santa Sede, durante estos tres siglos (desde la bula de Sixto 
V hasta la independencia) guarda silencio. 

Cuando un obispo envía a cumplir la visita "ad limilla" a un pro· 
curador, y se descubre que han sido descuidados los decenios ante· 
riores, la S. Congregación del Concilio incluye en la relación di()C'e
sana una súplica al Santo Padre, pidiendo la absolución por esa negli. 
gcncia. 

1:> ¡bid. 
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De hecho, la Congregación no envía amonestaciones cuando el 
tiempo del decenio prescrito ha caducado, sino que tan sólo. al respon· 
der a algunas relaciones diocesanas, aprovecha para cxhortar a cum· 
plir con la visita "ad BOlina" en el fuluro. 

El silencio de Roma, ante este descuido y ralta de cumplimiento, 
se debe, sin lugar a dudas, a que la curia romana conocía bien la su
jeción a que estaban reducidos los obispos y su correspondencia, tan
to de parte del patronato español, como de parte del regalismo de las 
otras monarquías europeas. Al>í, mientras no hubiera abicrta manifes
tación de cisma o herejía, prefería tolerar. 

La Congregación del Concilio, por esto mismo, acepta siempre 
a los procuradores, si n jamás poner obstáculos a que se cumpla de 
este modo la visita Mad limina", 

Aún más: respecto a la relación sobre el estado d(' las diócesis, 
que, según la bula, se debía presentar escrita por el mismo obispo, no 
exige que sea completa. Se contenta con las breves noticias conteni
das a veces en el podcr dado al procurador, o aceptando de éste la 
exposición del estado de diócesis. 

En varias de la s relaciones constan las respuestas dadas por la 
Sagrada Congregación del Concilio a las dudas o cuestiones que pro
ponía el documento. Si bien demuestra esto el interés por las diócesis 
de las Indias, el conocimiento que dicha Congregación tiene de los 
asuntos de América CJueda siempre reducido a lo que el obispo dice 
en la carta, dando a conocer, de este modo, que no poseían otros datos 
ti otras fuentes de información. 

En la mayoría de los casos, cso si, la Congregación toma en con· 
sideración lo que se le plantca. Alaba el cclo de algunos obispos; hace 
intervenir en algunos casos al Nuncio ele Madrid 0, por medio de éste, 
informa a la corte espaiiola para que se busque una solución al pro
blema presentado. 

Nos atrevemos a decir que el cumplimiento de la visita "ad Ji
mina apostolorum", más que depender de un período u otro, de la le· 
janía u otras dificultades, está supeditado al fervor del obispo para 
cumplir lo que el juramento de su consagración episcopal le exigía. 

Vemos, por ejemplo, CÓmo Santo Toribio no solamente lo cum· 
pie él repetidas wces, sino que hace <t"e sus sufragáneos envíen re
lación a Roma y 10 cumplan por procu rador f8. 

y el arzobis!,O don Pedro de Villagórnez repetía con énfasis: Mpro 
viribus servare cura vi, curo et mque ad mortem curabo, et ut mci mu-

48 Nos referilllO'l a la n,lación de lool ACC. Relaciooc! dioccsauas. Lima. 
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neris C5t, limina sanctorum Apostolorum Petri el Pauli inlra singula 
decennia per spcciale procuratorcs meos vbila\i ..... \T. 

El enviar, o no la relación de la diócc~b, du rante todo l'~te pe
riodo, más que constituir una obligación, qm_odó remitido a la con
ciencia y devoción de los obispos. 

Pero, en esta \isión de conjunto, el caso del arzobispo de Santa 
Fe, don Javier tle Araúz, nos pucde dar mucha luz I~. 

El arzobispo había remitido padl'r a l P. José Baca, de l.. Com
pañia dc Jesús, para que en 1758 cumpliera. en MI nombre, la "isita 
~ad sacra limina". Como se comprobara en la curia romana que la 
,isita habla sido descuidada por sus antecesores, se lc comunicaba, con 
decreto del 12 de diciembre de 1758, ri rmado por el cardenal Porto
ca rrero, que el San to Padre concedía a ~u confesor la facultad de ab
solverlo de las censuras y penas en quc había incurrido; y que, usando 
de benignidad, habia admitido la visi ta por medio de procurador y 
le daba dos mios de tiempo para remitir la relaciÓn del estado de su 
Iglesia 1'. 

El arzobispo envió este rescripto al Consejo Real, con una e.uta, 
que para nosotros es de gran inh.'Tés. Dice el arzobispo entre otras ro
S3s: ~que aunque no ha dudado sobre la obligación de la \ bita de las 
iglesias dI:! los bienaventurados apóstoles San Pedro y San Pablo. por 
lo que envi6 poder al padre José Baca para que lo hiciera .. . ha eJ:

traliado el pagar la cu lpa de sus antecesores en aquel arzobispado .. 
y lo 'Iue duda y ha dudado es sólo de la obligaci6n que se lo impone 

H Relación di~iln. de 1669. ¡bid. 
dEl IIbundante material sobre ('s tc t:¡tso )' 1 .. rt'\'hIOIl de 1 .. !,r"chu Ik la 

"islta "ad limillil": AGI Indiferente t;ellcr.il, 3O;! .. 1. Ar .. hho de la IIcal lu;adellli~ 
de la II lsloria. Cok'<.~jón Mata Linares. 70. 

le"Que atendiendo Su Santidad l'UII la benigllldad ¡u .. "Q§lulllbr;¡dl a las sú· 
l"i('"oI) que !le le l~bj;¡n hecho por d 1'. José Baca, l"OllL-roC a su l'OlIf~l>Or J;¡ fa· 
cultad tle poderle ai»olver de la~ t't;'n~ura) y penas ell (lile habia incurrido por 
no haber cumplido pOt" lo pasado l'Dfl la \ islla de 101.5 !klnt,IS hasilic:;n dI" las ApÓ)
toles, segun la Conna tle la Constitut'ióll si,ti llil. Y 'Iue malicio dl' I;¡ m;ulma be
nlgnMad habla admitido al 1'. J<bC B¡¡lvd. s(1',:ertlote de la Compa';;;1 ,Ir jl'$Us, pot 

su prOl:urador para hacerla y ' tUe cou efecto la había !.ullilado dc cw Irnar 1,:01! 

la piedad y dc\"(x:ión \:'()fJ'l!spondioenk-, tvncOOiéndolco a ('sle prelado tlus años de 
tiempo para remitir a Su SanUdad ka relJdón dd estado de su Iglcsi.I-. CoIrc'Ción 
~lata Lü.;¡res. ¡bId. 

El 9 de igosto dc 1763, será cll\iado a ~Ion~, \I,lIlud de .-\klay, obispo <k 
S¡llItidgO un rescri¡lto selllcjante: "SarlCh~)imus Dominus lIo)tl"r facultates IInper· 
t itus ni cius confessario iIIum IIbsolvendi n censuril et ll'oenis im::ursh oh non 
adimpletam )tatulo ll'm¡)(Ire Sacrorum Liminum \'isitationcm". An;hi\o Anobispa' 
do de Sanliago. Tomo 12, 4. 
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de haber d" dar cuenta a la curia romana del estado de aflllella Igle
!oia, porque dúndola a V, M. como a patrono de todas las de América, 
'Iuien como tal ticne el cuidado de ella.., con su r('al y cristi:ma provi
dencia, le l')(lr('ce tener satis/eella la o1Jlig/lci6n sin In preocupación dc 
hacerlo en Roma, a donde ¡,iendo necesario sería del cuidado de V, ~I. 
el haecrlo" r,o. 

Nos parccf' lIluy interesante este caso, no por la actitud de la San
ta Sede {uno de los pocos casos que conozcamos en que toma una me
did::t de protesta por el descuido ('11 cumplir la visita "ad Iimina

N

) , sino 
más bien por la respuesta del Arzobispo. delatadora de su mentalidad 
vicMial y regalista. 

Los obispos de América espailOJa crelan cumplir con su obligaci6n 
remitiendo al rey de España, que era patrono o vicario del Papa, el 
informe sobre el estado de sus di6cesis. 

S610 así se explica la inmensa desproporci6n entre las cartas escri
tas por los obispos de las Indias al rey y el escaso nÍlmero de relacio
nes diocesanas que se hacen llegar al Santo Padre. 

4. CmcuNSTANClAs QUE nODEAN ¡':L E~\'IO DE LA PI\I:\IF:RA REL ..... C10S 

Hacia fines del mio 1608 lleg6 :l m!lnos del obispo de Santiago, 
don Juan Pérez de Espinosa, una real cédula en c¡uc se presentaba 
para la dignidad de m:H'stre· escuela al presbítero Lope de Landa 
Buitrón. 

El antiguo maestre - C'Scuela, Franci~co Llanos, cstab!l en el hos
pital y el obispo uS!lba del sueldo que le correspondía pam comprarle 
lo que necesitaba y ayudarll' en todo sentido. La Universidad de Um:l, 
en una consulta del prcl!ldo, habla respondido quc no se le podía pri
\ 'ar de la pr('benda por C:lUS:l de enfermedad. 

Por otm parte, Lope de L'Inda tenía pésimos antecedentes, y si 
bien el obispo había int('r\'enido por él anteriormente, fue mas bien 
para defender ('1 fuero eclesiástico. 

El obispo, sea pam ravorecer a Fmncisco Llanos, sea porque Lope 
de Landa cm indigno, se opuso a darle el cargo de maestre - escuela. 
De todo lo cllal inform6 al r~ en carta del 19 de marzo de 1609 ~ I, 

Lope dc L.1nda redam6 contra esa injusticia que se le hacía y de
c1ar6 abierta guerra al obi~po, apoyado por sus parientes. El señor 
Pérez de Espiuosa respondi6 a estos ataques nombrando un juez para 

IIOlbid. 
~I AGI , Audiencia de Ch,le, 60. 
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que formase causa judicial contra este sacerdote por todo lo que estaba 
haciendo y diciendo contra la autoridad eclesiástica. Como esto hiciera 
exasperar aún mtÍ.s a Lope de Landa, el obispo lo puso entonces preso 
e incomunicado. 

Las influencias del preso deben haber sido muy poderosas, pues 
el mismo cabildo civil dedicó la sesión del 16 de enero de 1609 a con
siderar el asunto. El acta, que trae la finnn de Hemando Talaverano 
Gallegos, dice que se han practicado diligencias ante el obispo, el cual 
ha respondido que la causa está en manos del juez. El cabildo se queja 
por la incomunicación tan rigurosa en que se le tiene: "están cerradas 
y tapadas todas las puertas con cerraduras y candados, de manera que 
no tiene ningún género de luz, sino los resquicios de la puertaN 

IU. 

La causa parece haber concluido con la libertad del prisionero, 
pues nada dice el obispo en sus informaciones. Lo cierto fue que los 
familiares de Lope de Landa, o el cabildo de la ciudad, decidieron en· 
viar un delegado especial a Espai\a para que presentara al rey las re
clamaciones que había contra el obispo. La pobreza de Chile y la le
janla de España no fueron obstáculos para que el cabildo eligiera como 
delegado, en esta misión ante el rey, a fr. Francisco de Riveras, y acor· 
dara, el 10 de febrero de 1609, ayudar a los gastos del viaje con qui
nientos patacones DS. 

NombT/./miento de I/n ]J'ocurodor poro cllmplir la 
visita "ad limino" 

Ajeno a la polémica anteriormente narrada, ya desde comienzos 
del 1608, el obispo, de acuerdo con los componentes del cabildo ecle
siástico de Santiago, habla determinado, en la sesión del 4 de marzo 
de ese año, enviar un delegado para que informara en las cortes de 
Madrid y Roma acerca de las cosas pertinentes al obispado. Este em· 
bajador tenía como misión especial la de cumplir en Roma con el man
dato del Papa Sixto V, referente al cumplimiento de la visita "ad Ji
mina". 

Se acordó que plra costear el viaje se usarla el remanente de los 
diezmos asignados al pago del clero, de ese año y del siguiente. Ade
más, se haría una colecta entre los elérigosli4• 

Nótese que en todo esto, según lo demuestran las actas, el obispo 
actuó en pleno acuerdo con el Capítulo metropolitano. 

~2 CIICH, VII, 119. 
l'>3C HCH x..'\ IV 123 
Gt ACC. Rel!1dol~ (Ii~§anu. Santiago de Chile. 
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Al aiio siguiente, en la sesión del 27 de enero de 1609, el Capítulo 
nombra a Tomás Pérez de Santiago, que era Vicario Ceneral y sobrino 
del obispo, como delegado y procurador para que fuera el encargado 
de ir a Madrid y Roma 5S. 

En las sesiones de 13 y 17 de febrero de 1609, se establecieron en 
forma precisa los puntos que deblan constituir la información que se 
iba a enviar. Y nuevamente, al asignnr a Tomás Pérez, 1.500 pesos de 
oro para el vinje, se establece, de común acuerdo, que se sacarlan del 
residuo de los aiios 1608 y l609, además de una colecta que se harla 
entre los clérigos~. 

Fue esta colecta de dinero, que se comenzó a hacer en todas las 
iglesias del obispado, la que despertó las sospechas y las iras del ('3-

bUdo civil. Se interpretó en seguida la ida de Tomás Pérez como una 
misión personal y caprichosa, que enviaba el obispo ante el rey, para 
defender su causa contra Lope de L'lIlda y contra el enviado del ca
bildo, fr. Francisco de Riveras. El acta del cabildo de Santiago del 27 
de febrero de 1609 nos da a conocer el ambiente y circunstancias de 
ese momento; 

"En este cabildo se acordó que, ntento que este cabildo en nombre 
de Su Majestad es patrón de la iglesia catedral y como tal ha nombrado 
y nombra mayordomos. y que se ha tenido noticias que el obispo de 
esta ciudad envía un sobrino suyo a Esp:uia y sus pretensiones, y le 
hace dar el residuo de la iglesia, habiéndola empobrecido con muchas 
obras impertinentes que ha hecho, de manera que se pide limosna a 
las puertas de las iglesias para sus ncce!iidadcs; que el mayordomo de 
esta ciudad snlga a esta causa y haga un fccluerimiento al dicho obispo 
y capitulares para que no den el dicho re~iduo, ni otra cosa alguna 
de la dicha iglesia ... " ~r. 

El obispo hizo caso omiso del requerimiento del cabildo de la 
ciudad. 

Hacemos notar que el cabildo eclesiástico estuvo plenamente de 
acuerdo, tanto con el infonnc que se enviaba, como con el viaje a Ma
drid y llama del pbro. Tomás Pérez". Pero, alias más tarde, estos 

"'bid. 
" Ibld. 
~r el l e ll, XXIV, 125. 
~~ El (\cta del 27 de enero de 1609 dice: ··omoc5 <Imul, prout mi! moris eSI, 

congregati 1'1 coojl1llcti, unanirnt. el ('onronncs, nem!ne discrrpanh·, drj(erllnt in 
procuratorern IlUjUS eplscopatns In conrormlt~le a(tI di" (Jll3rta memiJ 1ll(\1I1i Rtl n o 

milesirno k-lenteslmo OClavo confe"I, Tholllarn I'é rez de Santiago, 1),O\[SQrelll el 
VU:II"'''U ",·,wmlern, ut in roma'Hun at: I('X;" don I'hilippi D. 1\. ludas ¡1t'riJI d 
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mismos capitulares, en la carta que enviaron al rey oontra el obispo, 
(,'Ou fecha 2.2 de fcbrero de 1614, van a acusar al sClior Pércz de Espi
nosa de haber enviado a su sobrino Tom:l~ Pérez sólo a sus pretensio
nes particu lares ~\I, Lo cua l, además de falso, es una nagrante contra
dicción, 

Sea por los hechos anterionnente narrados, referentes a Lope de 
Landa Buitrón, sca por el acta del cabi ldo de Santiago del 27 de fe
brero de 1609, o se'l por lo que dice esta última carta de los canónigos, 
los historiadores, que hasta hoy han desconocido las actas del cabildo 
eclesiástico y la verdadera naturaleza de la misión y viaje de Tomás 
Pt!rC7_, han interpretado todo esto como un capricho del obispo, En 
cambio, la razón del vinje era cumplir con la visitn "ad limina Aposto
lorum" y presentar, en Roma, In relación diocesana del obispado, con
fonne a la Constitución de Sixto V de 1585, 

Pero, es interesante subrayar la dohle misión de Tomás Pérez: debe 
ir a ~Iucll'id y presentar al rey una información, y, luego, continuar a 
Roma para cumplir ahí la visita "ad Iimina~ e informar al Papo de 
los probl('mas de Chilc, El obispo don Juan Pérez de Espinosa escribió, 
pues, una doble relación: una para d rey Felipe 111 y otra para el ro
mano Pontífice, Pablo V, Los dos informes tienen la misma fecha: lQ 
de m!lrZO de 1609, La analogia del contenido nos demuestra que el 
obispo se b.:1SÓ en los puntos establecidos de cornlm acuerdo con el 
cabildo metropolitano, 

Esta forma de doble misión, o doble informe, era tal vez la ma
nera mejor para combinar el patronato real con la obligación que te
nían los obispos de dar relaciÓn :l Boma, c:lda diez años, del estado 
de la diócesis. 

cornm suis Sanetitate et Mage~talc proponat C!lusas Iltc¡ue negotia, PeT hoc i1Ii 
capllulum comrniuenda illiqne per vl.ltico sh ... eq>ensis itineris, assignalur bujus 
mile~imi sexcnlesimi oclll\'i l'l mllesimi 5e_xentesimi noni residu3, quo salario off¡
cialulll necessarium satishcto ultimo remanebunt, nec non enllecta ~uper omnibus 
clcrkis hujus cpisrop;¡tus, ¡uxlll tlispositioncm huiu! eapi luli imposila", 

~Q Escriben los canónigos: "Y no es m{'nOT el (daño) '¡ue se no~ ha h'guldo 
a nosotros en pMticu!ar de ' IUI' estando prOl'cido y mandado por V. ~1. por _,u 
cétlula real en 'IUC se nos haCl' merced de qne el residuo de los diezmos se reparl;l 
entre las dignidades y elUl6nlgos del cabildo de esta ~an la iglesia, en eon5¡d~
raci6n de la pocn renta que tenemos de ella para podemos sustentar; lo ha dis
tribuido y gastado el dicho nuestro obispo .1 su voluntad con sus parientes, criad{H 
y p.ll1i;tguatlos 11 titulo d.' ca¡l('-l1anE'S y procnrndorc>, (lile 1m em;inda a ellO ro,U 
o ro.\' prctenfio"rJ ,l(/rf/(II/llrf'~, rama lue Tom¡;g Pirf'::: de SQlltillgO, su sobrino qUf' 
\ulvió l'(lO un ta¡,I>Jlitlilo d" l'sl .. <lithl Iglesia", AGI, Audlel\cio ¡le Chile, 6'] 
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Al llegar a Madrid, Tomás Pércz cayó enfermo y no pudo conti
nuar su viaje a Roma. Por lo cual, el 6 de febrero de 1610, ante notario, 
delegó la comisión de ir a Roma y cumplir en nombre del obispo de 
Santiago y tcmporáneamente de Concepción, la visita "ad limina", en 
el pbro. Bartolomé Francés. 

Esta misi6n es importantc, no tan s610 porque es la primera vez 
CJuc, ele Chile, se envía la relaciÓ7l diocesana para satisfacer el precepto 
de la visita "ud limina Apostolorum", sino también porque es la íÍnica 
vez que de Cllilc -y una de las pocas veces en la América española-, 
que se envió, como procurador, a un miembro del cabildo eclesiástico, 
elegido especialmente pora cumplir con la t;isita "ad limilla", pagándole 
el viaje. Todas las otras veces se hará aprovechando el viaje que un 
sacerdote (religioso) tenga que hacer a Roma, con fines particulares, 
para encargarle que satisfaga este precepto. 

Del examen de la carta resulta, por una indicación escrita por la 
Sagrada Congregación del Concilio en el reverso de la relaci6n, que 
ésta fue presentada cn Roma por Bartolomé Francés el día 3 de mayo 
de 1610. No existen los testimonios de las basílicas de San Pedro y 
San Pablo, con los que se dé constancia de que Bartolomé Francés 
haya cumplido la visita ritual a las basi!icas. 

Para ver si la Congregación del Concilio había dado alguna res
puesta, hemos buscado en el libro XI ( 1607. 1618) de los decretos y 
en el libro X (1607 -1618) de las cartas, que ~e guardan en el archivo 
de la Congregación, pero no hemos encontrado nada. Lastimosamente 
en los libros que registran las visitas "ad limina", desde 1587 en ade
lante, faltan precis:unente los volúmenes correspondientes a los :lños 
1601 a ... 618. 

Al ser presentada la relación diocesana chilena el 3 de mayo de 
1610, era prefecto de dicha Congregación el Cardenal Francisco María 
BOlirbon del Monte so, y secretario Mons. Juan Francisco Fagnani 61. 

La Congregación juzgó que correspondía al tercer decenio. Pero, 
actuando en la forma que lIegarn a constituir una tradición. no reclamó 
por los decenios anteriores, sino que se limitó a suplicar, en la presen· 
tación de la relación, la absoluci6n por los decenios pasados. 

5. LA CARTA DE RELAClO:-< AO LtMINA DEL 19 DE MARZO DE 1609 

Al transcribir el documento de la relación diocesana del obispo 
Juan Pérez de Espinosa, debemos decir que dicho documento se en-

so S. COlIgregu:/olle dl'l Concilio. 4" centenario, 270. 
ellbid.,J77. 
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cuentra en el archivo de la Congregación del ConciJio, campaiiado de 
estos otros dos documentos, de los que aquí presentamos sólo una 
síntesis, para enterarnos de su contenido. 

a) Las actas del cabiltlo metropolitano de Santiago: son una co
pia hecha en latín por la secretaría de Ir! S. Congregación del Con
cilio, y en ellas se contienen las decisiones de 4 sesiones del cabildo. En 
las sesiones del 4 de marzo de 1608 y del 27 de enero de 1609 se de
cide enviar, como procurador a Roma, para que infonne del estado de 
la diócesis, a don Tomás Pérez de Santiago, y se establecen las normas 
para costear el viaje. 

En las sesiones del 13 y 17 de febrero se establecen los ocho pun
tos que fonnarán el contexto de la información que se deberá presen
tar en Madrid y en Roma. Ellos son: 1.- Prestar obediencia al Sumo 
Pontifice y pedirle excusa, pues. por causa de la guerra, no se habíB 
hecho antes acto de sumisión. 2.- Solicitar del Papa la unión de los 
obispados de Concepción y Santiago. Esto debía tratarse primero con 
el Consejo del rey. 3.- lnfonnar cómo los bienes y posesiones, que an
tes pagaban diezmos al obispado, ahora, en manos de los religiosos, son 
arrendados por tiempo indefinido, con la condición de que paguen los 
diezmos a la Orden y no al obispo. 4.- Solicitar un acta de erección 
propia para lB diócesis de Santiago, que hasta el momento no tiene. 
5.- Solicitar del rey que los dos novenos otorgados para la fábrica de 
la catedral !lO sean utilizados para alTa finalidad. 6.- Solicitar de su 
Santidad una declaración sobre el poder del obispo para obligar a los 
religiosos, ya que éstos niegan al obispo el poder de imponerles penns. 
7.- Hacer sacar una copia de la real cédu la en que se concede al Capí
tulo la mitad del dinero correspondiente ni período de In sede vacante, 
a la muerte de don Rodrigo González. dinero que habia sido otorgado 
graciosamente por el rey. 8.- Solicitar del Santo Padre una declaración 
sobre el poder del obispo sobre los religiosos en lo que respecta a pro. 
cesiones públicas y cuando no se observe el capítulo "dudum de se· 
pulturis". Finalmente las actas concluyen con la concesión del poder 
de procura en favor de don Tomás Pérez de Santiago. 

b) Documentos de la Corte ele Madrid: constan de unB declara
ción de don Tomás Pércz, quien, encontrándose enfenno en Madrid, 
suplica al arzobispado de Toledo nombre un sustituto que cumpla In 
visita en Roma. El documento es una copia hecha en Madrid. Además 
existe el documento de la delegación de procura en favor de los sacer· 
dotes Martín Lorenzo Manso y Bnrtolomé Franc¿s. El documento del 
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archivo es la copia hecha por la secretaria de la Congregación del 
Concilio. 

c) Presentación a la Congregaci6n de Cardennles: la secretaria 
romana expone que el obispo de Chile don Juan Pérez de Espinosa ha 
enviado como procurador, para cumplir la constituci6n de Sixto v, a 
don Tomás Pérez, quien, enfermo en Madrid, ha concedido el mandato 
de procura al pbro. Bartolomé Francés. Suplica que se dignen aceptar 
la relaci6n ~ad limina", por tratarse de un país lejano, y que den la 
absolución "Iul cautelam" de lo que se refiere a los decenios anteriores. 

Primera relación "ad limino" del Obispado de Santiago 
y Concepción 

Sciior: 
El no haber hecho esto antes de ahora, ha sido la causa el estar 

tan apartados por ser este obi~pado lo último y fin de la cristian
dad y aun del mundo. Y también por ser esta provincia de Chile 
de guerra por la cmel que los naturales nos hacen. Y las muchas 

5 calamidades de ella no me han dado lugar a acudir a mis obliga
ciones y avisar a vuestra Santidad del estado de este obispado, el 
cual con la continua guerra está muy disminuido. Tiene de renta 
mil y doscientos pesos dI' oro, de a trece reales cada uno, un año 
con otro, que es muy poco por ser la tierra muy car:l. 

la Los pobres son muchos, porque se han despoblado algunos pue-
blos y se han recogido en esta ciudad de Santiago, donde es fuerza 
acudirlcs y remediar sus necesidades, que son muchas. 

La gcnte española de esta tierra es muy libre e inobediente a 
10$ mandamientos eclcsiásticos por la continua guerra, con cuyo 

15 color hacen cuanto quieren y se salen con ello. 
Yo he tenido muy poca ayuda de las justicias seglares, en es

pecial del gobernador Alonso de Rivera y del teniente general el 
licenciado Hemando Talaveraoo Gallegos, el mayor enemigo que 
entr(' cristianos tiene la Iglesia, porque son tantas las persecuciones 

20 que me ha hecho con color de que me alzo con J::¡ jurisdicci6n real, 
que si no hubiera sido favorecido por Dios muy en especial creo me 
Imbiern muerto a pesadumbres, porque no he fulminado ninguna 
cxcomunión, que luego no firme de su nombre que no liga y que 
pucd(,1l no tenerse por excomulgados y lo hace firmar a todos los 
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25 letrados con la gran polencia que tiene. 
Las religiones hacen lo propio, lo uno por agraclarle y lo otro 

porque me tienen por sospechoso en raz6n de ¡rles a la mano en al
gunas cosas. Y todo esto lo causa el no haber Nundo Apost61ico en 
estas partes. Y asl a cualquiera cositll crean UIl juez c..'Ollscrvador COIl-

30 tra los ordinarios, con que nos inquietan. Y como los ordinarios so
mos pobres y las religiones muy ricas en esta ti('rrn tan aparttlda de 
10$ ojos de vuestra Santidad, donde soy mnrtir prolongado de las 
religiones, favorecidas del dicho teniente generaJ: las cuales heredan 
muchas haciendas, que pagaban die7mos antes que las heredasen 

35 o comprasen y luego las arriendan por años o por vidas, con con
dici6n que no han de pagar diezmo al ordinario, sino ti ellas. Y de 
la manera que va, dentro de dil.'Z :1110$ pediremos limosna yo y los 
prebendados de puertn en puerta, si \'Ucstra Santidad (a) no lo re
media. En especial los teatinos y dominicos. 

40 Hay también gran necesidad de que vuestra Santidad declare 
quien ha de compeler a las religiones a la guarda del capitulo "Ou
dum de sepulturis" y con qué penas. Y lo mismo cuando en el de
recho se dice compelantur y en el Concilio Tridentino, porque las 
religiones dicen que los ordinarios no las pueden compeler :l la gutlr· 

45 da de lo que allí se les manda ni con censuras, ni con otras penas 
pecuniarias. Yo digo que no hay otras penas con qué compeler, sino 
las dichas. Y si las quiero ejecutar crean luego juez conservador 
contra mI. Todo lo cual tiene gran necesidad de remedio. 

A este obispado de Santiago de Chile estn muy conjunto el 

50 obispado de la Imperial. el cual está cuasi dC'Struido de la continua 
guerra. Sería muy conveniente se juntasen estos dos obispados, que 
juntos entre ambos aún no hacen un obispado y cada dla ha de 
ser esto mucho menos, porque los indios se acaban con las conti· 
nuas guerras. 

55 Pero, lo que más necesidad tiene de remedio es la libertad de 
las religiones para contra el ordinario, que es causa de grandes es· 
cándalos y alborotos en este reino y provincia. 

El portador de ésta es mi sobrino Tom;\s Pérez de Santiago. Su· 
plico a vuestra Santidad le haga merced. el cual no va a otra cosa sino 

60 a besar los pies de vuestra Santidad, a quien l\'uestro Sellor guarde 
muchos afios para aumento de su santa fe católica. 

(a) SlInlidtJd, antes: mll~. En el margen: S;¡octldad. 
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Fecha a primero de mano, en la ciudad de Santiago de Chile 
de 1609 años. 

Hijo mínimo y súbdito de vuestra Santidad, 
Fray Juan Pérez de Espinosa, 
obispo indigno de Santiago de Chile. 

A la sant-idad de Pablo quinto 
en la ciudad de Roma 
de su obispo de Chile. 

Comprobante de la Curill Romana 

Helatio chilensis in Indiis occidentalibus 
pro 39 decennio. Exhibita per procuratorem 
in manuscrito expressum. Die 3 maii 1610. 

Seripta die x..XIl eiusdem. 

Del examen de estos documentos deducimos que los asuntos que 
constitulan la misión del pbro. Tomás Pércz en Roma eran los siguien
les: 

a) Cumplimiento de la visita ~ad I¡mina Apostolorum", presen
tando al Papa la obediencia del obispo y clero de Chile; 

b) Presentación de excusas por no haber cumplido antes la visita 
"ad limina"'. A este fin, el obispo expone la situación de Chile: la po
breza, la lejanía, la guerra de Arauco con sus consecuencias y la dis
minución de los indios; 

e) Pedir al Papa la unión estable de los dos obispados de Chile; 

d) El obispo refiere que ha tenido diricultades con las autoridades 
civiles; 

e) Obtener una solución para el problema concerniente a la au
toridad del obispo frente a los privilegios de las órdenes religiosas; 

f) Dar a conocer al romano Pontífice, Pablo V, que la causa de 
todos estos problemas con las Ordell(..'S se debía a no haber en estas tie
rras Nuncio Apostólico. 

Sin lugar a dudas, los problemas que se proponen son de un gran 
interés en esa época. El silencio que lastimosamente guardó la Con
gregación del Concilio se debió, tal vez, a que el portador, pbro. Tomás 
Pérez, no pudo llegar personalmente a Roma a presentar estos proble
mas. De otro modo, la respuesta hubiera sido de gran interés, pues al
gunos de ellos concernían a toda In América española. 
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Estudiaremos brevemente cada uno de ellos, pero antes presentare
mos la figura del obispo don Juan Pérez de Espinosa, que es el autor 
de esta relación diocesana. 

EL obispo don Juan Pérc;:, de Espinos(l 

Juan Pérez de Espinosa nació en Toledo 8~ y, antes de su nombra
miento como obispo de Santiago, 111bía. estado \'l'intiséis años ('11 Mé
jico y Centroamérica sa. 

Proclamado obispo en el Consistorio secreto del 5 de mayo de 
1600 84 , había sido presentado para la diócesis de Santiago por parte 
del rey, el 18 de mar.lO del mismo alio 8&. El 25 de julio de ese año 
fue consagrado en el templo de San Francisco el Grande, en Madrid M. 

SU viaje de España a Chile lo hizo a través de Buenos Aires. Al 
llegar a Mendoza, en el mes de mayo, la cordillera ya estaba cerrada 
por las nieves y esto le proporcionó la ocasión de detenerse a visitar la 
regi6n de Mendoza y San Juan, que también pertenecían a su di6cesis. 
El obispo conoció aquí la pobreza a que estaban reducidos los indios 
guarpes y las injusticias que con ellos se cometían &;. 

Llegado a Santiago a fines de 1601, al conocer el estado en que 
estaban también aquí los indios, se constituyó en su derensor 88. Por 
las diferentes cartas que el obispo envió al rey, conocemos que durante 
su período se concluyeron los trabajos de la catedral. Por tres veces 
hizo la visita pastoral a la diócesis y en una, incluso, volvió a atravesar 
la cordillera para visitar las doctrinas de Cuyo, Mendoza y San Juan. 

Compró a sus expensas, una casa con capacidad para 12 estudian
tes mayores, y la habilitó como Seminario Conciliar, que hasta el mo
mento había funcionado junto a la catedral. 

Celebró el sínodo diocesano de 1612, y solicitó al rey que abriera 
una universidad en Santiago, ya que había cinco conventos principales 

el Sobre datos dr., Olivares, Ln PfQIJillclo F'OlldSC/H'o de Chjle, 2 12 ~s. 
83 CDA, 1, 95. 
8~ AS\'. AC, XIII. rol. HO. 
~ ACI, Indiferente General, 2857. 
La real cédula dirigida al gobernador de Chile para que le diese IlO!óesión tlel 

obispado es del 26 de junio de 1600. COA, 11, 287. 
MI Olivares, o.c., 216. 
'7Errá~uril C. Seis añ(}il'. 11 . 129. 
68 AGI, Audiencia de Chilc, 60. 
En esta misma carta Jd 20 de marzo de 1602, !)ide al rey quc se mande 

tasar los impuestos que deben pagnr los indios, y que se suprima el servicio per
$onal. 
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con hombres doctos &V. Pero el período de gobierno del seilor Pérez de 
Espinosa se vio caracterizado por las más ruidosas luchas entre el po
der civil y el eclesiástico. Cansado por una serie de dificultades y lu
chas, y con gesto propio de su carácter, renunció una y otra vez a la 
diócesis 70. Hasta que al fin, bajo el pretexto de ir a visitar las parro
quias de su obispado que estaban al otro lado de los Andes, pasó la 
(;ordillera y se embarcó con dirección a España. El rey desaprob6 este 
ado y le ordenó volver a Chile 71. 

El obispo don Juan Pérez de Espinosa moría en el convento fran
ciscano de Sevilla en los primeros días de noviembre de 1622 12. 

6. PROBLEMAS QUE PLA.~TEA t.A PRl~lERA RELACION DIOCESA. ... A 

Primer problema: la silllació'l efe Chile 

La raZÓn que da el obispo Espinosa para excusarse de no haber 
cumplido antes la visita "ad limina" es la lejanía geográfica de Chile 
y la situación a que, como consecuencia de la guerra de Arauco, ha 
quedado reducido el país. 

Llama la atención la insistencia con que el obispo habla de la 
guerra de Arauco, denominándola "cruel y continua"; se refiere a "las 
muchas calamidades de eIlan y a sus consecuencias, que son: una gran 
cantidad de emigrados que ha buscado refugio en Santiago y un des
alado libertinaje en las costumbres. 

Estas circunstancias de pobreza y de ciudades despobladas, 110S 

representan, en la relaciÓn diocesana, lo que fue la situaciÓn de Chile 
después de ese gran alzamiento indígena que, iniciado en el año 1598, 

6D Erráwriz, 1. e. El rey había establecido en el convento de Santo Domingo, 
de Santiago. con fecha 16 de febrero de 1602, una dtwra de Gramática. AGI, 
Chile, 314. 

7D Repetidas ~on las insta", .. ias con que el obi§110 pidió al rey le aceptase la 
renuncia. Ineluso el 6 de mayo ele W07 llegó a edender pública eseritura de su 
renuncia al obispado. CDA, 1, 71. 

El arzobispo de Lima, don Bartolomé Lobo Guerrero, en carta al rey del 14 
de mano (le 1614, opina (¡ue se le debe aceptar la renuneia por ser ciertas las 
razones que aduce. Lissón, o.e., IV, 651. 

HeDA, JI, 446. 
7:./ Olivares. o. c., 228. El 5 de 5eptiembre de 1622 el duque de Alburquerque 

eseribe desde Roma, que, en confomlidad a lo que el monarca le ha mandado en 
carta del 18 de enero de ese año, atendiendo a la renuncia de fr. Juan Pérez de 
Espinm;3. ha presentado a so Sanlidad a don Frandsoo de Salcedo. AGI, Indife
rente General, 2949. 
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destruyó la casi totalidnd de las ciudades del sur y costó la vida al go
bernador Martín Oiiez de Loyola. que fut", juntamente con los solda
dos que lo acompailaban, asesinado por los araucanos. 

Este hecho, que en la historia de Chile conocemos con el nombre 
de "desastre de Curalava" (23 - JI - 1598), tuvo en el reino una reper
cusión sicológica y económica terrible. Desde luego, fueron destruidas 
las ciudades de Santa CruL, Araueo. Angol, L.1 Imperial, Valdivia. 
Osomo y Villarrica. Murieron alrededor de mil españoles, y más de 
cuatrocientas mujeres y niños fueron capturados por los indios 73. 

El obispado de La Imperial perdió toclos los conventos y parro
quias, que fueron incendiados o destruidos. La labor de los misioneros 
perdía el fruto escaso hasta entonces obtenido, y entre las víctimas se 
contaron varios sacerdotes, religiosos y religiosas 71. 

La miseria en todo el país durante los años siguientes, fue terrible 
y llegó a límites insospechados. Una cantidad enonne de prófugos bus
có refugio en Santiago, encareciendo así el (:osto de la vida. La ciudad 
de Santiago en este tiempo era una villa que contaba tan sólo con unas 
doscientas casas. Las cosechas, por otra parte, debido a los hombres que 
marchaban a la guerra, se habían entorpecido. 

Según las estadísticas de la época, hubo también en cste período 
un notable descenso de las rentas públicas. Los lavaderos de oro ba
jaron en su producción, de 500.000 pesos oro a 150.000 7':'. L.1 situación 
era tan angustiosa para el erario público, que no era suficiente para pa
gar el sueldo del contador don Antonio Azoca, por lo cual se había 
querido usar parte de los dos novenos conccdidos por el rey a la fá
brica de la catedral, lo que será uno de los motivos de choque cntre 
el obispo y las autoridades civiles. El estado de pobreza era general. 

El obispo escribe que el obispado "con la continua guerra está muy 
disminuido .. ". "Los pobres son muchos, porque se han despoblado 
algunos pueblos y se han recogido en esta ciudad de Santiago, donde 
es fuerza acudirles y remediar sus necesidades, que son muchas". 
Luego agrega: "La gente española de esta tierra es muy libre e inobc
diente a los mandamientos eclesiásticos, por la contillt/U guerra, con 
cuyo (.'olor hacen cuanto quieren y sc salen con ello" TII. 

La guerra de Arauco fue el hecho que condicionó la vida política 
y social de Chile durante el período de la dominación española. Micn-

73 Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 1943, p. 21lS ~s. EHCH, JI, 450. 
H Errázuriz, Seis añO.J, 1, 189 - 238. 
'i~ EHCH, 1, 137. 
a Relación diocesana 1609, \'\'. 6; 10 15. 
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tras en la mayor parte de América los indios están )'3 sometidos a los 
españoles, en Chile los araucanos prolongan 1>U porfiada resistencia. 

No nos interosa analizar aquí el porqué durante el siglo XVI se 
prolongó esta guerra en forma virulenta, 1>ino tan sólo comprobar un 
hecho: Chile y sus ciudades no dejan de ser grandes campamentos don
de los soldados van y vuelven durante las tregU:ls de su quehacer guc
rrero. 

Los soldados que se reclutan en Espaiia para ir a luclulr contra 
estos lejanos indios, son gente de muy baja condición. Una vez en Chile, 
la pobreza del reino y el ver que la guerra no presentaba sino un tér
mino muy lejano, debieron provocar en el país las consecuencias na
turales de esta situación agobiante n. 

En las ciudades, el ambiente moral es pésimo. cuando los solda
dos van a pasar sus meses de descanso. Testimonio elocllellte de esto 
es la carta del 17 de diciembre de 1500, del obispo Agustín Cisneros: 
"Y es esta guerra causa de muchos dmios y ofl'llsas que se hacen a Dios 
Nuestro Señor, porquc el principal oficio de los soldados, entretanto 
que no están en guerra, es subir a estas ciudades de arriba para el es
trecho que son cinco y sacar indios e indias para su servicio. Y si a uno 
le bastan dos o tres y puede sacar ocho o diez o más, no lo deja de 
hacer, porque los engaña con mucha facilü1ad. y acontece muchas ve
ces que, dejando al indio casado, le llevan la mujer, y otros al contra
rio; y otras veces llevan indios e indias de poca edad y los quitan a sus 
padres. Y muchos soldados llevan indias para servirse mal de ellas" 78. 

Los eclesiásticos y la Audiencia claman al ciclo {.'(Ifltra los desmanes 
de los soldados que venían a invernar a Santiago. Los documentos de 
la época dicen que "descomponían a las doncellas" y, a su regreso, se 
sallan llevar hurtados más de ochocientos indios e indias y tilla infini
dad de bestias mulares, rompiendo para ello puertas y paredes TIt. 

11 Encina anota {jUC la causa de esta licenda de l"Ostmnhres fue, )unlo con la 
condición que creó la guerra de AmHl'O, el aislamiento de 1m. grandes centros de 
cultura. airo factor, agrega, fue la desproporción del níllllt'ro de mujeres sohre 
1O!i hombre_~. Hud,1 el finnl del siglo XVI, emno consecue"lÍa de 1;, guerra. había 
variru; indias por cada indio, y esto facilitó la r'G1igamia. EHCH, 111, 39 . 

• 8 Amunátegui, l..llS EllcomicrWlI$, 1, 286. 
7D Carta de la Real Audiencia al rey, 25 de agosto de 1610. EHCII, 11[ , 10. 

Cuando los soldadO!i volví30 a 13 guerra, dc~pués del pedod .. de descanso en San
tiago, "se llevaban cuatro o seis indios varone~ y hembras con quienC5 van aman
cebados con color de llevarlas pam ~u servicio" CHCII, 11, 79. 

Encina cita a Akarez de Toledo, el cual decia que había soldados que Icnlan 
30 coneubina~ y que Francisco de Aguirre llegó a tener 50 hijos varones bastardos 
rt:ronocidos. EHCII, 111, 38. 
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Sin embargo, esta licencia de costumbres fue entre los soldados, 
las indias y las mestizas, ya que la familia española se conservó con 
íntegra moralidad, 

Segundo problema; la uniórl de los dos obispados 

El obispo y su capítulo describen; "A este obispado de Santiago 
de Chile está muy conjunto el obispado de La Imperial, el cual está 
cuasi destruido de la continua guerra, Seria muy conveniente se jun
tasen estos dos obispados, que juntos entre ambos aún no hacen un 
obispado y cada día ha de ser esto mucho meuos, porque los indios 
se acaban con las continuas guerras" lO_ 

En el año 1607 el rey Felipe III comunicaba al obispo de Concep
ción ~I, fr. Reginaldo de Lizárraga r., su lraslado a la diócesis de Río 
del Plata 83. 

El obispo Lizárraga, desde su llegada a Chile, había sido de la 
opinión de que se debían unir, en uno solo, los dos obispados de Chile, 
por la pobreza y destrucción en que se encontraban las ciudades dd 
5Uf después del alzamiento de 1598 u. 

Contra esto, el gobernador Carda Ramón, en su carta al rey, del 
27 de diciembre de 1607, en otra del 9 de marl:Q de 1608, y especialmen
te en la del 9 de agosto del mismo año, se manifiesta contrario a la 
integ.ración de los dos obispado5, dando como razón la lejanía que 
existía entre ambas ciudades 8~. 

El mismo clero, debido al periodo de sede ""cante (1597 - 1601), hahia <\1-

frido una relajaci6n. De C$te modo :le e~plica la rl'al cédula del 5 de septiembre 
de 1609: "He sido infonnado, que I'n esas provind;l~ de Chile, h" hahido y hay 
mucho dC$orden en hacer donacion de ~us haciendas 105 clérigo, pre~biter05 a )U5 

hijas, dándoselas así en vida en dotes, romo mandándoselas dar al tiempo de 5U 

fallecimiento conlr.i lo que e$tá dispuf!l;to y ordenado .•. M B.-\CH, IV. 409 
fj(J Carta di. \'\'., 49 _ 54. 
81 En carta del 8 de febrero de 1607 , el rey Iwisa al obi~po (Iue lo ha pro

PUl'!!to para la diOCe)i.!I del Rio de la Plata. La carta de pr('$l'ntaci6n al I'apa tost';' 
fechada el 4 dI' marzo de 1607. AGI. Indiferente Gener"l, 2857. I'ablo V lo tr~s-
lad6 1'1 20 de julio de 1609. ASV, A~I, 25, 49. • 

12 El obispo Lizárraga había Ir.uladado por decreto .Id 7 (le febrero de lr.o.J, 
la sede epÍK"<lpal de La Imperial n ConcepciOn. Hem"ez. IT. 303. 

83 Nombrado obispo de Imperial el 31 de agosto de 15!l8. lI icrarcllia Cal/,alifa, 
IV, 158. 

U Así lo expresa en la carta del 20 de 0101)'0 de 16O-t. La Prodncia Ecle.r/IÚtl
co Chileno, 35. 

t;; AGI, Audiencia de Chile, 314. 
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El obispo Lizárraga, al alejarse de Chile en los inicios del 1608 1'6, 

había nombrado a dos can6nigos, ya que en Concepción no existía nin
guno, Fueron ellos Garda Torres de Vivero y Garda de Alvnrado. Es
tos, como no habian recibido el cargo de canónigos en propiedad, 110 

tenlan derecho a elegir un vicario capitular que gobernase la diócesis 
en sede vacante. 

El obispo Pérez de Espinosa sostuvo quc, como obispo más cer
cano, el gobierno de la diócesis le competía a él ar, 

El arzobispado de Lima, también en sede vacante, reclama ha, en 
su calidad de sede metropolitana, el derecho de provee r al gobierno 
del obispado de Concepción 88, 

Para evitar mayores controversias, el nrzobispado de Lima nombró 
vicario de Concepción al obispo rr, Juan Pcrez de Espinosa, el cual, 
apenas recibió el nombramiento, rue a Concepción a encargarse de esa 
di6ccsis y a visitarla h. 

Nuestro centro de interés en esta cuestión es que el obispo Espi· 
nasa, al escribir la primera relacióp diocesana d('119 de marzo de 1609, 
estaba ya gobernando la diócesis de Concepción. Es decir, que escribe 
esta relación a nombre de toda la Iglesia en Chile. 

Lo que él pide al Santo Padre; "seria muy conveniente que se jun
tasen estos dos obispados", es una petici6n de unión permanente. El 
Breve de su Santidad del 17 de diciembre de 1609, unirá temporalmente 
los dos obispados, mientras se reparan los daños causados por la gue
rra 1fO. Pero, por cnrtas del obispo y del gobernador, sabemos que don 
Juan Pérez ya en 1608 estaba gobernando el obispado de Concepción. 
As! escribe el obispo al re)': "Yo he gobernado el obispado da La Im
perial, desde que V. M. prov(.1'ó al obbpo don fr, Heginaldo de Lizárra
ga por obispo del Río de la Plata., ,"'1, Y el gobernador de Chile, 
Garcia Ramón, el 9 de agosto de 1608, escribe; "El obispo del Paraguay, 
antes de su partida, en virtud de una eMta ue V. ~I., como tengo es· 
erito, recibió por canónigo a Carda de Torres Vivero y Carda de AI
varado. La metrópoli determinó quedaba esta iglc~ia desierta, por 
no haber tenido facultad el dicho obispo de recibi r tos tales prebenda
dos, y. en conformidad, queda gol)crrwlldo el obispo este obisl'0do"'n.. 

bil LA ProoíflciQ Ecle,kb1icQ, 36. 
b7 COA, 1, 98. 
u lbid. 
ulbid. 
IfOOlivares. O.C., 220. 
'1 COA, 1, 98. 
t1l,.Q Prodllf;i(J Erle.sfJJficll, 37. 

139 



El desro de los obispos Espinosa y LizArraga de unir en forma 
permanente los dos obispados, no se realizará. lIasta 1612 gobernará 
el obispado de Concepcióo el obispo Espinosa. En este año, obedecien
do a la real cédula del 8 de diciembre de 1610, hará entrega de la dió
cesis de Concepción al jesuita Luis de Valdivia 83, que la gobernará 
hasta 1614. Vuelto a quedar unido a Santiago, será separado definiti
vamente en 1620, al ser nombrado fr. Luis Jerónimo de Oré, obispo de 
Concepción V4. 

La petición que debía presentar el pbro. Tomás Pérez al Papa, 
respondía, por otra parte, a esa antigua ambición por parte de los 
obispos de Santiago, de tener bajo su jurisdicción la importante ciudad 
de Concepción. Este deseo, si se recuerda, había llevado a un litigio 
sobre límites al crearse la diócesis de Imperial , e incluso a ese decreto 
de don Rodrigo González de Marmolejo, eo que lrasladaba la sede del 
obispado de Santiago a Concepción II~. 

Tercer problema: Ifificflltadc8 del obispo con fas autoriclndcs 

'"Nombrar al seilOr Pérez de Espinosa -escribió Errázuriz, dando 
un juicio histórico bastante repetido- es traer a la imaginación una se· 
rie de combates, de excomuniones, de entredichos ... "". Y el mismo 
escritor franciscano Olivares ha escrito: "No se puede negar que esta
b.a dotado ,,~~ un carácter fuerte, y, a las veces, extremadamente intran· 
slgente... . 

Para comprender el texto de nuestra relación diocesana es absolu· 
tamente necesario conocer el carácter y la larga serie de luchas y plei. 
tos que sostuvo, durante su gobierno, el obispo Espinosa. 

13 COA, 11, 409. 
glOlivares, O. C. , 2JJ; 241; 329. El Embajador e~paiiol informa al rey, en 

las cartas del 22 de junio de 1620 y 25 de julio de e!iC mi5mo año. f1ue est;;, ha
ciendo los trámites para la reintegracion de la diócesis de La ImJl('rial en la 
ciudad de Concepción. AGI , Indiferente Gcneral, 2949. 

Finalmente, el 20 de agosto de 16:20, escribe didendo que end;!: "el Bren' 
de la reintegración de la jurisdiccion y gobierno de los lugares de t'~!J di6ce!is de 
La Imperial, que fue sometida al obiSpo de Santiago de Chile"'. Ihid. Cfr. adcm.Ls 
Carla del rey Felipe IIJ al duque de Alburcluerque, del 7 de abril de 1610. ACI, 
Indiferente General, 2857. 

V~ ErrlÍzuriz, Lor Orlgcncs, 214 _ 210. La Prcwindo Edcsiástico, t9 ss. CDU, 
XVI, 174. COICH, 11, doc. 84; 11:2. 

"Errá7.uriz, SeÍJI míOf, 11 , 129. 
V10!i\'ares, 0.1'., 2:21. 
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Escribe el obispo en su relación; ~Yo he tenioo muy poca ayuda 
da las justicias seglares, en especial del gobemador Alonso de Hibe
ra"88. 

Una profunda división se fue creando oe<¡de un principio entre el 
gobernador de Chile Alonso de nibera, de vida alegre y de carácter 
impetuoso, y el obispo, que conocemos tenía carácter difícil. 

Según Ribera, en carta del 5 de febrero de 1602, el obispo se inte
resaba en salvar s6lo el fuero eclesiástico, dej:lIldo sin castigar, en una 
serie de casos, a los clérigos culpables". 

Bien sea por esto o porque el gobernador también dio ocasión 
con su conducta libre, y a veces irreverente, durante los actos religio
sos, lo cierto es que entre ambos se provocaron una serie de litigios. 

Cuando el obispo escriba esta relación para informar a Roma (le 
sus dificultades con la autoridad civil, Alonso de Ribera se encontraba 
como gobernador de Tueumán. Pero ('1 obispo no podía olvidar tan 
fácilmente dos hechos: 

a) Cuando el gobernador Alonso de nibera habla condenado, sin 
proceso, a cárcel y destierro al subdiácono Luis Ménd('z, que, por cum· 
plir la orden del pro\'isor del obispado, de entregar ciertos terrenos al 
can6nigo Diego de Az6car, babia quemado 18 6 20 chozas de indios. 
Los terrenos estaban en litigio cntre el canónigo y dolia Agucda de 
Flores, amiga del gobernador. El obispo Pérez de Espinosa, al conocer 
la sentencia, se había sentido ofendido y había reclamado enérgica. 
mente por In violación que se hacía al fuero eclesiástico. Como no fue
ra atendido, hizo proceso canónico y declar6 excomulgados al gober
nador y a todos los que habían participado en el encarcelamiento del 
subdiácono. Todo, al fin, se había resuelto a favor del obispo 100. 

b) Pero un segundo 11('cho estaba muy vivo en la memoria del 
obispo, (;omo que 1(' había hecho ir hasta Lima para derender la vali
dez de la excomuniÓn que había dedarado contra Alonso de Ribera. 

!IIIRcl:lci6n cit. \0\0., 16-17. 
vv Ribera escribe entre otras cosas: "Hay tamhién otro abuso, en esta tierra. 

yen dalia del reino; y es que todos los "ecinos y moradore< de Santiago, en te. 
nieodo sus hijos 15 6 16 años, lo~ ordenan de (.'Orona para que los gohemJ(lort'~ 
y demás jU5liei"s no los puedan oblignr 11 "cnir a b gUNra. Y además ti.' 1',10, Sl' 
crian tan libres. romo que no tiene la justicia jurisdicción sobre ellos, que hacen 
muchos des6rdcnl'$ y hurtn~ y se quedan con pilo, sin que los castiguen, porque 
en prendiéndolos S(' lbman luego It b corona y es menesler dejarlos·'. B.",CII, IJI, 
410. 

1\)0 Err.izuriz, Seis añol, 11, 209 ss. 
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Al redactar su informe en los principios de 1609, ciertamente entre 
los muchos altercados debió, en su memoria, hacer referencia a éste: 
El gobernador había hecho azotar públicamente y habla reducido a 
prisión al minorista Le,.ba. El motivo era una pendencia entre el jefe 
de los alguaciles, que acusaba al minorista dI.' tener relaciones con su 
esposa. Y cuando el obispo reclamó el reo y el gobernador se negó, el 
obispo Pérl.'z dI.' Espinosa habla declamdo a toda la ciudad de Santiago 
en entredicho. La mediación de los jesuitas solucionó en parte la CUf'$

tión, pues, mientras el obispo levantaba el entredicho, hizo continuar 
el juicio contra el gobernador, y el lB de julio de 1605, al conocerse 
que Alonso de Ribera iba a ser trasladado, lo declaró culpable de exco
munión mayor. Alonso de Ribera hará "recurso de fueTZ.'l.'· 101 a la Au. 
diencia de Lima. El ohispo \ 'iajará hasta allá a defender su causa, ob
teniendo que la Real Audiencia declarara, en 1607, que la excomunión 
ero válida y que el entonces gobernador de Tucumán, Alonso de Ri· 
bera, dcbla someterse 1M. 

Dificultad COIl el tNliente general 

Refiriéndose al teniente general, el licenciado Hernando Talave- -
rano Callegos 103, escribe el obispo de Santiago esta acusaciÓn: "el 
mayor enemigo que entre cristianos tiene la Iglesia, porque son tantas 
las persecuciones qlle me ha hecho con color que me alzo con la juris
dicción real, que, si no hubiera sido favorecido por Dios muy en cs
pecial, croo me hubiera muerto a pesadumbres, porque no he fulminado 
ninguna excomunión, que luego no finnt" de su nombre que no liga y 
que pueden no tenerse por excomulgados y lo hace firmar a todos los 
letrados con la gran potencia que tiene" 104. 

El origen de la discordia entre ambas autoridades fue el siguiente: 
el rey habla cedido para la catedral de Santiago el producto de 105 
dos novenos reales del diezmo ¡¡~. La pobreza de Chile en esos años 

1111 Recurso de fuer1a: "Pretendido del'ffM, que ('Q'I1pt'le a ec1eslútiC05 o • 
seglues, de reclamar la Ilrote«ión del podt-r civil COIltra IUpuestOl .gmvios de b 
autoridad eclesiáslica··. Gonrlle~ Zumanaga A., Problemll' lid PolrorIQto looiQno, 
255. 

l o:! Err:huriz, Continuaci6n de lo, seis añOJl, 337 I~. 
103 Henlllndo Tala\'erano Gallecos recibió el titulo de teniente de aohern;¡

dOr y eupitin general por cédula del 4 de oov1embre de 1602. Hi~o Juramento y 
fue reclbido en el Cabildo del 2 de febrero de 1604. CHCII., XXI, 9'2 _ 96. 

ID., Rebción dioct's9na ¡; il,:¡d ll ........ 18.24. 
IIll E5ta t'OlICC"Si6n .'1 u'Y 111. fue renO\·lIndo, pues la ¡;oll(.'edill generalmente POI 

6 ailoJ. Cfr. CD .... , 1, 15í. 203; 274. 
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era tanta, que no se sabía cómo pagar a los empleados reales. Por esto 
el contador AntMlio de Azoca, no teniendo con qué pagarse, de acuerdo 
con el teniente general, quiso hacerlo con el producto de estos do~ 
no\'enos, El obispo se opuso, El teniente general lo amenazó entonces 
con la cárcel, el destierro y la pérdida de todos los bienes, ante Jo 
cual, respondió don Juan Pérez. fulminando el entredicho 3 la ciudad 
en el momento en que se llegara :1 ef('Ctllar esa amenaza. 

El obispo triunfó una vez mns 1M, pt'ro el teniente grneral se 
lanzó en \1l1a eampai'ia para desacreditar al obispo y poner en su con· 
tra al Cabildo y \'ecinos de Santiago 10:. y en p:ute los resultados los 
conocemos cuando nos hemos referido al caso de Lope de Landa y 
al envio de fr. Francisco Rivero~ a la corte de Espai'ia para presentar 
una serie de acusaciones contra el obispo. 

Cuarto plinto: el obispo 'J las órdcncs religiosas 

El tema ccnt ral, que se expone el obispo de Smltiago en su rela· 
ción de "visita ad limina", cs el problema de la época: la oposición entre 
la autoridad episcopal y los privilegios de los religiosos. 

En su carta, el obispo insiste varias veces sobre estc asunto y cnun· 
cía varios problemas. Habb al Papa de "la libertad de las religiones 
para contra el Ordinario". Llega al extremo de autodenominarse "már· 
tir prolongado de las religiones", precisamente para. ponl'r en c\'idcncia 
lo muy a pecho qu(' tenía la cuestiÓn. 

Antes de estudiar o querer entender estos problemas particulares 
'¡u(' cnuncia el obispo, debemos comprend('r lo que significó este pro
blema en genernl para toda la América csp¡¡ilOla. Todo lo cual lo cs· 
tudiaremos en capitulo aparte. 

7. LA RELAClON DIQCI:S."-'''A DE 1609 \' LA CUE.mn" DE lOS rI\lVrLE(;IOS 

DE LAS ORDENES RELlCIOSAS 

Al combatir los privilegios de las Ordenes religiosas, tres son los 
problemas que enuncia el obispo Pérez de Espinosa: Los jueces con-

1011 Eml.:wriz. COlllinuoci6,L, 351. El rey estaba plenamente de LlC'l.Ierdo con 
el ubispo, en que no se debían emplear I,ara ottO ~ COS,1S 105 dos novenos, Que él 
habla asignndo n la catedral. Así el :l de abril de 10\0, plae C'Lll.'nt!I~ n In Rl'nl 
Audiencia, I,:on qué autorización el cahildo ha lUign~do 80 pt'505 nI rn:l)'ordorno 
de 13 cat<'flra1. ACI, Audiencia de Chile, 170. 

1/1'1 Crr.: c:ata al rey, del 1'" de mano de 1609. ACI, AudiendJ de ChUe, 60. 
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servadorcs. L"I cuestión de las sepl1 lturas. Las censuras que los obispos 
pueden imponer a los regulares. 

Además de esto ataca dos puntos: n) La riqueza de las Ordenes; 
b) Los jesuitas. 

Tratemos todo esto dentro de Sl1 ambientación histórica. 
La historia de los privilegios concedidos por los Sumos Pontífices 

a las Ordclles mendicantes. casi se confunde con su misma fundación. 
Los bularios de privilegios de franciscano!. y dominicos son una buena 
demostración de esto. Andando el tiempo, las exenciones se fueron 
aumentando hasta encontrar su síntesis y su recopilación en la bula de 
Sixto IV, "Regiminis Uni\'ersalis". del 31 de agosto de 1474, que, par 
la cantidad de privilegios que oonccdía. fue llamada "mare magnum"LuB. 

Toda esta historia de privilegios y exenciones crearon, aun antes 
de actuar estas órdenes en América, la mentalidad de que ellos de
pendían del Rom:lIlo Pontificc, y podían prescindir absolutamente del 
obispo local. 

En América, el problema de la oposici6n entre Ordenes y los obis
pos se agudizó aún más, como consecuencia lógica de la manera cómo 
la corona de Espaiia llevó a efeclo la evangelización de estos pueblos. 

Los primeros privilegios otorgados a los religiosos misioneros de 
América son, más bien, conC('sioncs pontificias hechas a la CorOlla. 
Tanto la bula "In! er Coett.'ra" d{·] 3 de m:lyo de' 1--i93 )''''. como la "Piis 
fidelium" del 25 de junio de ese mismo afio 110, si bien libraban a los 
religiosos misioneros de otras dt'pendenci:l.s, los ponían, bajo muchos 
aspectos, a las órdenes de los monarcas, que se encargaban de su selec
ción y envío. L."I cxpresión usada por cl Papa Alejandro VI, "destinare 
debeatis", hizo que el religioso quedara prácticamente dependiendo en 
su misión, del rey de Espafla, lo cual tendrá notablcs oons~uencia.~ 
en el campo jurídico, cuando más t."lrde Ia~ Ordelles quieran defender 
sus privilegios, o la Corona ejercer su pleno contTOI en la Iglesia ame.
ricalla lll. 

La base de todas las exenciones y privilegios de las Ordenes men· 
dicantes, en el campo pastoral y misional de las Indins, será el Breve 
del 9 de m."lyo de 1522, "Exponi !lobis fecisti", de Adriano VI, conoci
do con el nombre d(' la bula Omnímoda. Podemos sintetizarla en estos 
tres puntos: 

)1IlL Bul1l1rium Franciscanum, 111, 6:!6. 
I~ Ile)"\\ood, Doc"mf'Ulu "'h'cla (' III/mlll/io 1('0('10 \'atir/luo, 11. 
110 BAH, XIX, 18.'>. 
111 Cfr.: Egaií.ol., La trD/ia del reglo cicarialO ('11 llldias. 
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- Los frailes mendicantes, que sintieran la vocación misionera, 
podrAn seguirla con la aprobación previa de sus prelados. 

- Concede o ratifica a los reyes el privilegio de la selección y 
formación de las expediciones misioneras 11!!. 

- Pero el punto que má.~ nos interesa es el que se refiere a los 
superiores que van como jefes de estas expediciones misioneras. A 
éstos el Papa concedía una delegación de poderes pontificios sobre los 
frailes e indios. La expresión que usa el Papa Adriano VI es: "omnimo
dam audoritatem nastram in utroque foro habent" m . Esto se con
cedía sólo en las lugares en que no hubiese obispo, al menos a la dis
tancia de dos "dietas", 

La serie de privilegios concedidos a 1:15 órdenes mendicantes, des
de el tiempo de Inocencia IV (1243-1254), era ahora largamente con
firmada, ya que dejaba a los regulares exentos de la jurisdicción epis
copal y capacitados para ejercer cualquier acto ministerial. Los pri
vilegios de la Omnímoda se aplicaban principalmente a los francisca
nos, dominicos, agustinos y jesuitas. 

Es importante notar que la intervención del Papa en este Breve, 
para delegar facultades a los superiores de los grupos misionales, les 
dio la idea de ser portadores de un3 misión pontificia. 

Doble es, por 10 tanto, la conciencia que se ha creado el superior 
religioso. Por una parte, como enviado del rey, cree que sus privile
gios le han sido concedidos a través de la persona de éste. Por otra, 
concibe su autoridad como la de un Ordinario local, que representa di
rectamente al Sumo Pontífice. 

Por su parte, la Corona de España trataba de llevar adelante su 
Hnea poUtico-religiosa con la obtención de sucesivos privilegios. Los 
reyes hablan recibido, como don del Papa, las Indias occidentales, con 
la condición de procurar su evangelización. Para cumplir esta tarea 
los reyes exigieron de modo exclusivo, en las primeras décadas, a las 
Ordenes mendicantes. De aquí nacia la necesidad de comunicarles los 
privilegios necesarios para cumplir su misión. 

En la etapa sucesiva, la Corona tratará de obtener una facultad 
que le permita prescindir de los superiores de las Ordenes en el en
vío de misioneros. El Papa Clemente VII, por medio del Breve del 
19 de octubre de 1532, concedió a Carlos V el poder enviar 120 frai, 

11~ "Tua sa.cru maiestas... auignct el prefigat numerum fratmm miltendo
rum". Torres Pedro, La b1l/a Omnímoda de Ad,laflu VI, 98 Sil. 

11S ¡bid. 
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les menores, 70 dominicos y 10 de San Jerónimo "nulla supcriorum 
suorum Iicentia petita nec obtenta" 114. 

Esto confirmaba, una vez más, In troda de que el rey era el in
temlediario o vicario del Papa para los religiosos. 

La jerarquía eclesiástica y el clero secular fueron poco a poco 
organizándose. Naturalmente, los regulares debian retirarse y renun
ciar a sus privilegios pastorales, a medida que los obispos y párrocos 
iban siendo suficientes para atender a la evangelización. En el siglo 
XVI esta substituci6n era muy difícil por las ideas anteriormente ex
puestas, respecto a la mentalidad cJlle dominaba en las Ordenes y en 
los religiosos. Llegamos así a una situación de conflicto entre obispos 
y regulares, que será violenta :tI final del siglo XVI, y se prolongará 
ulteriormente. 

El primer choque entre ambas pretensiones lo tenemos hacia el 
año 1535, en la declaración que hacen los obispos de Méjico, con oca
siÓn de la consagración de los obispos de Oaxaca y Cuatemala. Ellos 
se dirigen al emperador Carlos V para pedirle que obtenga del Papa 
estas dos cosas; Plena autoridad para cada obispo en su di6cesis. Y 
que se nombre un legado pontificio, residente en lo.·féjico, a quien se 
pueda acudir en caso de conflicto con los regulares l1G. 

Más tarde, en 1555, el concilio 1 de Méjico disponía en materia 
de ministerio pastoral y administración de sacramentos, que los re
gulares dependiesen del obispo, y se trató de entregar las parroquias 
al clero secular 118. Pero los regulares, llevando ahora a la práctica la 
sentencia de que pI rey es el depositario de sus privilegios y el repre· 
sentante del Papa para los religiosos misioneros en la India, acuden 
al rey. La real cédula del 30 de mayo de 1557 les confirmaba sus pri
vilegios, anulando lo dispuesto por el Concilio 117. 

En este mismo período encontramos dos Breves de Pablo IV, que 
confirman los privilegios de los franciscanos y dominicos 118. 

Hasta ahora, podemos decir, las concesiones habían seguido la lío 
nea tradicional de las exenciones que los romanos Pontlfices cance
dlan a los monasterios y Ordenes mendicantes, nota característica del 
movimiento centralizador del gobienlO de la curia rOmana. Pero el Con
cilio de Trento vino a cambiar radicalmente esta concepción, al me
nos en el aspecto jurldico. En la sesi6n )LXV, cap. Xl , disponla <¡u(' 

11. HaywoOO, o. c. 42-4<1. 
Il ~ Egalia, La leoría elel regio delirio/a, 71. 
118 Lorenzana, Concilios Provluck!les, 54. 
lIi Puga, Provisiones, Céc/ulas, inStrucciouCf para el gobierna de la nul'o 

va Erpaña, 193. 
118 Hemáez, 395. Ellaii~ , o. C., 74 S5. 
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tanto los regulares como los seculares que ejercían cura pastoral, que
daban bajo la jurisdicción del obispo en lo referente a la administra
ción de sacramentos, y que, para ser deputados hábiles, debían te
ner su aprobación previa 1111. 

De esta disposición se originaban claramente tres derechos que 
el obispo tendría sobre los párrocos.religiosos de América: examen, 
visita y punición. Y esto fue confinnado por las reales cédulas de Fe
lipe 11, del 6 de diciembre de 1583 y 16 de diciembre de 1587 l!!\) . 

El movimiento de la reforma tridentina llevó esta nueva concep
ción aún más adelante, y el 18 de febrero de 1564, Pío IV, en su bula 
"In Principis Apostolorum sede", hacia la revocación de los privile
gios de las Ordenes mendicantes, en cuanto se oponían a los decre
to!> del Concilio de Trento 121. 

Los religiosos, frente a esta abrogación de sus privilegios, hacen 
pública la doctrina de que fueron conct.-didas a la persona del rey de 
España y que, mientras en los decretos no se declaren abrogados los 
privilegios de la Corona, las exenciones de los misioneros de Améri
ca subsistían. Se confinnaron aún más, en esta idea, cuando el 24 de 
mayo de 1567, Pío V, accediendo a una petición de Felipe 11, conser
vaba los privilegios y las parroquias a los regulares en las Indias oc
cidentales 1~~. 

Así las cosas, en la Junta Magna de 1568 se presentó de nuevo el 
problema. En ella se determinó que en las ciudades metropolitanas 
y donde hubiese gran número de espaiioles, las parroquias estuvieran 
en manos de seculares, pero las restantes las regirían los regulares. 
Con esta disposición, afirma Leturia, las doctrinas quedaban fuera del 
control de los obispos 123. 

Cregorio XIII quiso consolidar la práctica de los decretos triden
tinos y de la reforma católica. El 19 de marzo de 1573 revocaba todas 
las concesiones hechas por sus antecesores y que no eran conformes 
a lo dispuesto por el Concilio de Trento 12~. Esta resolución suscita en 
las colonias espaiiolas de América un conflicto. Los obispos inmedia
tamente aceptan la revocación hecha por Cregorio XIII del Breve de 
Pío V, y quieren llevar a la práctica lo mandado por el Concilio tri-

IlIlCOD,756. 
I~O Egaiía, Fe/I/Je 11 /J el gcneral fcsI,ita Mercuricn en lm/ios, 112 ss. 
I~I Bullarium RomarlUm VlI, 277. Hemáez, l., 473. 
l~~ BullarluOl Rom3num VIII. 558. Hem~c2, l., 397. 
123 Leturia P., Relacione;! cutre lo Santa Sede c H/sponoomérica, 1, 73. 
12~ Hern6.e:z, 1, 477. 
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dentina. Las Ordenes religiosas mantienen su posición de que, mien
tras el Papa no revoque expresamente la concesión hecha a la perso
na del rey, ella persistía. Tanto más que ahora la tcorla vic3rial en 
favor del rey se ha enunciado por escritores tan prestigiosos como Fa
cher y Veracruz, de forma que da plena seguridad a esta afinnación. 

Conocida es la actitud que, en esta ocasión, tomó el arLobispo de 
Lima, Santo Toribio. En carta dirigida personalmente al Papa expo
nía 37 dudas, en las que tocaba directamente el asunto. La respuesta, 
que con fecha del 15 de febrero de 1586, envió el cardenal Caraffa, 
era del todo favorable a la sentencia de los obispos, por cuanto afir
maba la necesidad de actuar en todo conforme al Concilio de Tren
to 12~. 

Las Ordenes se encastillan en su argumentación y hacen sentir 
en Roma sus poderosas influcllcias. La Santa Sede cambia de actitud. 

Estas oscilaciones, como bien lo afirma el P. Egmio., nos hacen 
ver claramente que el problema no era tan sencillo 128. 

Los dominicos obtienen el 16 de septiembre de 1591 una confir
mación del Breve de Pío V 121. Y el 21 de septiembre de ese mismo 
año, Gregario XlV extendía el privilegio a los de la Compañia de 
Jesús 12M. 

Este ambiente histórico religioso de América, sumariamente des
crito, nos encuadra la historia de Chile que estudiamos. La relación 
diocesana del obispo Pérez de Espinosa refleja perfectamente esta si
tuación de conflicto, que es anterior aún a la Constitución de Cre
gario XlII. 

Al principio, las parroquias y las doctrinas confiadas a los regu
lares no habían presentado dificultades. Pronto la jerarqufa chocó con
tra el tipo jurídico del regular -párroco, pues concentraba dos perso
nas: la del exento y la del súbdito. Es decir, sujeto a dos obediencias: 
la del superior de su Orden y la del obispo l ocall~9. 

InUssón, o. c.; L6 19Ie$/a de Espa.ia en el Pení, 111 , 576; 653. Lc ... mier, 
Organi:ación de la 19lerif¡ ti Ordene, relig/a$/lJ en el virreinato del Perú en rl 
,iglo XVI, 1, 522 ss. 

128 Egaiia, o. e., 111. 
1!!1 Bullarium Ordinis FF. Praedieatorum, V, 481. 
121 Bullarium Romanum, V, 319. 
IH La lleclaración de los obisJlOll de :\réjico es claro. FACriben al rey: "y por

que es mucho inconveniente y detrimento de la dignidad obispal. que vean es
tos naturales que los frailes tengan 1II;(~ poder que los obispos V. M. lo mande 
remediar como mejor convenga, que p{¡blicamen~e lo dicen (jue pueden mAs que 
nosotros ... ", Egaña, o. e., 71. 
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Concluyamos esta presentación general haciendo una considera
ciÓn sobre lo que, respecto a los privilegios de los religiosos, escribie
ron sus dos conocidos defensores, el P. Focher y el P. Veracruz. 

El P. Juan Focher, OFM, escribió en 1570 su obra Itinerarium Ca
t1lolicUIil. Para él, la raíz o el [undamento de los privilegios de los 
mendicantes proviene de esto: la condición de derecho es igual para 
los que son enviados directamente por cl Papa, como para los misio
neros enviados por el rey, el cua l ha sido comisionado para que haga 
sus veces. Dc aquí llega a su conclusión: "Los religiosos enviados a 
convertir a los infieles, en virtud de sus privilegios actúan con auto
ridad ponti[icia y, por lo tanto, 110 deben ser considerados como per
sonas privadas, sino públicas" 130. 

El que llegará a expresar en fonna más nítida una doctrina so
bre el particular, durante el siglo XVI, será fr. Alonso de la Vcracruz, 
O.S.A., (1507-1584). El raciocinio que él sigue es el siguiente: el rey, 
por la concesiÓn hecha por el Sumo Pontífice, puede declarar que los 
religiosos, y no otros, son los ministros para la evangelización de las 
Indias. Esta delegación rca l da a los regulares todos los privilegios 
necesarios para cumplir su misión. Mientras dure esta delegación del 
fl."y a los religiosos, los obispos están exonerados de su responsabili
dad 131. 

Veracruz irá más adelante aún afirmando que los virreyes y go
bernadores gozaban también de la delegación pontificia, que hacia al 
rey vicario del Papa. Con respecto a los religiosos afinnará no sólo que 
el regular puede administrar los sacramentos sin la autorización del 
obispo, sino también que el misionero religioso está sobre el párroco 
secular 13~. Esta conciencia de cierta superioridad por parte de los re
gulares, na se debe olvidar al trata r de la s dificultades que se origina
ron entre obispos y párrocos con los religiosos. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho. pasemos ahora a ver 
los problemas específicos de Jos obispados de Chile, que don Juan 
Pérez de Espinosa presenta al Papa Pablo V en su carta de relación 
diocesana, para cumplir por delegado la visita "ad Iimina". 

180 Focher, ftlncrariuln Cotltalictlm, 10 v. 
1'1 Enn[s, FrOIl Alonso da la Vera Cru;::, 146. 
13~ ¡bid., 151. 
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Los iueces conservadores 

En la relaci6n de 1609 Icemos: "y si las quiero ejecutar crean lue
go ( las Ordenes) juez conservador contra mí. Todo lo cual tiene gran 
necesidad de remedio" 133_ 

Según la definición que nos da Villarroel, el juez conservador es: 
"aquél que, con la jurisdicción delegada de Su Santidad, es instituido 
por él, aunque las partes hacen la nominación, para defender los mo
lestados contra las manifiestas injurias o notorias violencias" 1:11. 

Esta instituci6n jurídica era bastante antigua en la Iglesia. Exis
tía ya antes del siglo XIII, siendo concedido por los Sumos Pontífices 
por medio de las "HUerae COllservatoriae". Se solía conceder a perso
nas morales e instituciones, no solamente Ordenes religiosas, sino prin
cipalmente a universidades, colegios y hospitales con el deber de de
fenderlos de las injusticias la:'>. 

Desde el siglo XIV en adelante, cada Orden religiosa tuvo sus juc
ces conservadores. Primero fue concedido por Sixto IV a algunas Or
denes mendicantes, luego se hizo universal lJo. Los jesuitas Jo obtuvie
ron de Gregario XIII 131. 

El Concilio de Trento crey6 oportuno tratar especilicamente de 
este tema en la sesión XlV, para establecer algunas normas en sus 
atribuciones 138. 

Debido a las circunstancias especiales dc la vida eclesiástica en 
América, de las que ya hemos hecho mención en parte, el nombramien
to de jueces conservadores parece que fue bastante usado. Los obis
pos lo declaran como un verdadero abuso. Lo expone el arzobispo 
de Lima, Toribio de Mogrovejo, en 1592, y pide la intervención del 
rey tu. 

Esto es lo que expone precisamente el obispo de Santiago, don 
Juan Pérez de Espinosa. 

Para poder nombrar jueces conservadores debía estar de acuerdo 
la real audiencia 140. En Chile, en este tiempo no existe. El obispo dicc 

133 vv. 44-45. 
IH Villarroel, El gobierno edc~iá3llco, p. 1, q. VI, a. 13, n9 15. 
13~ Enciclopedia Col/oUco, IV, col. 409. 
130 1bid. 
131 Con5tiluciÓn "Acquum Reputamus" del 26 de mayo 157~. ¡"SI'/II/U"" !jo· 

cie/oH, lesu, 1, 555. 
133 COD, st:lóión XIV, c. 5, 691 M. 
13~ Lissón, o. C., IV, 33; 133. 
HO Esto lo deducimos de los pormenores que 5e conocen en el caso qUl' 

tuvieron los jesuitas con el obispo 1U311 de Palafox.. Alegre, III, 293 ss. 
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que el Teniente Ceneral, Talaverano Callegos, incita a las Ordenes 
a hacerlo, de lo que se deduce que el nombramiento no tenia dificul
tades en Chile. Por otra parte, siendo el obispo de carácter muy bata
llador y amigo de descender a particulares, como le veremos con los 
jesuitas, comprendemos también que el nombramiento de jueces con
servadores era, en Santiago de Chile, Ulla defensa de las Ordenes fren
te al obispo. 

Pero, sin lugar a dudas, la situación a este respecto debe haber 
sido muy tensa en Santiago, según deducimos del informe presentado 
por el sobrino del obispo, Pbro. Tomás Pérez, al rey. En ese informe 
se Ice: "el Obispo descomulga a los jueces conservadores, de lo cual 
se siguen grandes inconvenientes y alborotos en la república" UI. 

Según podemos deducir de las expresiones del mismo obispo Pé
rez de Espinosa, el problema, al cual están íntimamente ligados los 
jueces conservadores en Chile, es el pago de los diezmos de las po
sesiones que pertenedan a las Ordenes religiosas. Esto aparece clara
mente en la carta que, en forma paralela a nuestra información dioce
sana, escribió el obispo al rey: "Los diezmos de este obispado van a 
menos, porque las religiones, compran y heredan muchas haciendas 
que diezmaban cuando estaban en sus primeros poseedores. Y luego 
que entran en poder de las religiones, las conducen por años o por 
vidas a otros seglares con condición que han de pagar el diezmo a 
las mismas religiones. y en esto las más defectuosas son las religiones 
de los teatinos (léase: jesuitas) y de Santo Domingo. Y sobre esto 
crían jueces conservadores contra el ordinario, cuando les manda a 
los dichos conductores que acudan al diezmero con el diezmo y no 
a las religiones que se los arrendaron" 142. 

Por lo tanto, la razón por la cual se nombraban jueces conserva
dores en el período de gobierno de don Juan Pérez, estaba de acuerdo 
con el derccho y el Concilio de Trento, pues era para defender los bie
nes materiales pertenecientes a los regulares. 

No sabemos cuáles hayan sido de hecho los jueces conservadores 
nombrados en el período de nuestro obispo; pero la preocupación con 
que habla el obispo, que cra buen canonista, nos da a entender que se 
hallaba impotente ante este privilegio. 

lUCDA, 1, 91. 
1I!1lbid.,7B. 
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La cuesti6n de los sepulturas 

Escribe el obispo: "Hay también gran necesidad de que vuestra 
Santidad declare quién ha de compeler a las religiones a la guarda del 
capítulo "Duclum de scpulturis" y con qué penas" Ha. 

Comúnmente, en Derecho se llama capítulo ududum de sepultu
ris" a lo establecido por Clemente V, en d Concilio Viennense, para re
solver una duda presentada en tiempos de Bonifacio VIII. El decre
to babIa de las rivalidades que se han suscitado, en diversos lugares, 
entre sacerdotes y clérigos de las parroquias con los de la Orden de 
predicadores y frailes menores. Afirma que la causa es triple: Sobre el 
derecho de los frailes de predicar a los fieles. De escuchar confesio
nes. y de dar sepulturas en sus iglesias. 

El Papa establece que los frailes puedan recibir y dar sepultura 
a todos los que pidieren ser sepultados en sus iglesias. Pero debían dar, 
de todo lo que recibieren, sea por la sepultura, sea por los bienes o 
por donaciones, la cuarta parte al párroco correspondiente HI. 

Acerca de las sepulturas, se presentaron en América diversos pro
blemas. La dificultad nacía precisamente de los que se enterraban en 
las iglesias de los religiosos. 

Así, por ejemplo, conocemos la real cédula del lQ de diciembre 
de 1573, en la que el rey manda al gobernador de Chile no se cobre 
el doble a los que se entierran en los conventos franciscanos 143. En 
1585, repetía lo mismo al arzobispo de I\léjico y a los obispos de Nue
va Gancia, Guatemala y Yucatán Ht. 

El problema, por lo demás, no era sólo de América, sino general. 
Así encontramos que la Congregaci6n del Concilio, en la sesión del 
21 de julio de 1674, debió considerar una carta presentada al Papa 
por todos los procuradores generales de las Ordenes mendicantes. In
vocan ellos la Constitución de Loon X. del 19 de diciembre de 1516, 
"Dum intra mentis arcana", que concedía a los religiosos amplios pri
vilegios sobre la cuestión de sepulturas 117. 

El caso que incita al obispo Pérez de Espinosa a pedir una decla
ración pontificia sobre el derecho de dar sepultura, lo conceemos por 
dos cartas suyas al rey: 

Ha Relación cit., vv. 38-40. 
IU Richter-Friedbcrg. CIC, 11, Clcrncn!. lib. 111 , t. VII, ~. 11. col. 1101. 
ItS COA, IV, 495. 
1ft Ibid., 487. 
IH ACC, lib. decret. XXVIll, fol. 345 55. Bula de León X en Bullariurn Coc

qudines, l. 111, p. 111,447. 
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En la carta paralela a la relación diocesana, dice: "y certifico a 
V. M, que el dicho Teniente General (Hernando Talaverano Galle
gos) fue la total causa de que se hiciese el escándalo, que los reli
giosos de Santo Domingo hicieron en llevarse el cuerpo del Corregidor 
Jerónimo de Benavides por las tapias y paredes de los corrales. , ."!d. 

En la carta del 17 de marzo de 1611, el obbpo es más explícito y 
dice que los religiosos de Santo Domingo, apoyados por el dicho Te
niente General, habiendo muerto el Corrq . .:idor "llevaron su ead{¡vcr 
sin dar cuenta a la iglesia, como es costumbre, y lo echaron, como si 
fuera de algún perro, por encima de las tapias de los corrales de su 
casa ... 10 cual causó en la dicha ciudad uno de los mayores escán
dalos"H~. 

En la relación diocesana expone al Santo Padre el problema sin 
contar el caso en concreto: "lo que más necesidad tiene de remedio 
es la libertad de las religiones para contra el Ordinario, que es causa 
de grandes escándalos y alborotos en este reino y provincia" WO. 

Nos parece que el obispo interpreta en favor suyo el capítulo "du· 
dum de sepulturis". Más adelante veremos cómo, contra todo derecho, 
había prohibido a los jesuitas predicar en sus iglesias. Y esto estaba 
garantizado precisamente por el decreto que él invoca. Por otra par
te, se colige que don Juan Pércz ponía dificultades para que se pudie
ra enterrar en las iglesias de los religiosos y por eso los dominicos lle
garon al extremo referido 1:,1. 

De Roma, como sabemos, no hubo respuesta a esta relaciÓn dio
cesana. Conocemos tan sólo la respuesta que dio el rey Felipe III al 
conocer el hecho, y las dificultades del obispo. Es la carta del 3 de 
abril de 1610 dirigida al prior del convento de Santo Domingo: 

"Devoto padre prior y convento de la Orden de Santo Domingo 
de la ciudad de Santiago de las provincias de Chile. Be sido informa
do en algunos pleitos y competeneias, que se han ofrecido en ese con
vento sobre sepulturas y entierros, tocando al obispo y provisor el 
conocimiento de estas causas, no han sido obedecidos sus mandatos 
en estos y otros casos, como es justo, de que se siguen escándalos e 

U~ AGI, Audiencia de Chile, 60. 
!iY COA 1 81 
¡;jO vv. 5'1-53 .. 
I ~l Sobre la interpretadon de este. dco:reto v('Tsa precisamente el caso de 

Diego lIucrtu V, albact:a de Justo S:'llIchez que, cumpliendo 10 dispuesto en el 
kstamento, después de pagar los legados, entregó el remanente de 4.000 pesos 
al prior de San Domingo. El obispo Pérez de Espinosa ordenó a Huerta le en
tregase la cuarla parte. Este se negó. El obispo lo excomulgó y éste acudió a 
la real audiencia. EHCH, 11 , 439. 
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inconvenientes considerables en desautoridad de la persona del obis
po y jurisdicción, a que no conviene dar lugar; sino que entTe todos 
haya mucha paz y confonnidad, y el obispo sea respetado y obedeci
do. Y porque conviene y es justo que asi se haga os encargo tengáis 
con él toda buena correspondencia y que le guardéis el respeto debido 
dando buen ejemplo en esto porque todos hagan lo mismo" I~~. 

Las censuras que los obispos puedell jml'0/ler o los religiosos 

El problema más interesante que plantea en el campo jurídico 
el obispo de Santiago de Chile, es el relati\'o al capítulo XIII de la 
sesión )LXV del Concilio de Trento. 

Escribe el obispo en su relación "ad limina": "Hay también gran 
necesidad de que \'uestra Santidad declare quién h.l tic compeler a la~ 
religiones ... y con qué pcnas y lo mismo cuando en el derecho se di· 
ce "compellantur" y en el Concilio Tridentino, porque las rl'ligiones 
dicen que los ordinarios no las pueden compeler a la guarda de 10 que 
allí se les manda ni con censuras, ni con otras penas pecuniarias. Yo 
digo que no hay otras penas con que compeler sino las dichas" 1:13. 

Al mismo tiempo que debemos recordar aquí todo 10 que hemos 
dicho, en fonna general, del deseo constante de los obispos de las In· 
dias de tener, confonne al Concilio de Trento, cierta jurisdicción real 
y valedera sobre los regulares que actuaban en el campo de la pas
toral, debemos confesar que el obispo presenta :J. Roma un problema 
básico des!lUés de la Refonna. En el fondo, se pregunta a la Congre· 
gación de cardenales, qué valor tiene el Concilio de Trento al arde· 
nar a los obispos "obligar" a los religiosos a la práctica de ciertos cá· 
nones. 

La mentalidad anterior al Concilio era sumamente confusa res· 
pecto a jurisdicción. El Concilio de Trento debió navegar entre dos 
aguas al querer solucionar la cuestión de la dependencia de los reli
giosos a los obispos. En América, debido a la situación de privilegio 
y de mayoría, Jos regulares opom!1l resistencia a cualquier interven· 
ción del obispo local. Oponen, sobre todo, resistencia a que el obispo 
pueda obligarlos bajo ciertas penas canónicas a cumplir sus manda
tos. Esta oposición no es fácil interpretarla con nuestra mentalidad. 
Ellos creían depender de un único obispo, el de Roma. 

Sin embargo, si bien es cierto que el obispo se refiere en fonna 
general a todos los cánones en que el Concilio usa el verbo "compe-

I~.~ AGI. Audiencia de Chile. 170. 
I:4VV. 40-44. 
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IIcre" atribuido a los obispos, de IU .. "Cho cita <:oncrrtamentc un canon. 
Es el capítulo 13 de la sesión 25, que trata de tos regulares. El obispo 
de Santiago dice expresamen te: "cuando en el dl'rccho se dice com· 
pellantur", y este canon es el único. entre los decretos del Concilio, 
en que tal verbo se usa en esa forma. El canon prescribe filie sea el obis .. 
po el que componga las controversias sobre precedencias en las pro .. 
cesiones públicas, y que todos los exenlos, tanto los clérigos secu lares 
romo rcgulares, están obligados a participar en las procesiones. Por 
lo tanlo, una vez invitados, si se niegan sean obligados a participar 1 ~4. 

El problema que tenía planteado el obispo en Santiago se refería 
dirl'Ctamente a este canon. E~ decir, (Iue los religiosos se negaban a 
participar en las procesiones y negaban también al obispo el derecho 
de componer las discrepancias sobre luga res)' precedencias y el po .. 
der exigirles que no hicieran procc!>iones fuera de sus monasterios I:¡';'. 

Hemos investigado con mucho ¡nteró; si la Congregación del Con
cilio habla dado una respuesta. Nuestra búsqueda resultó infructuosa. 
Pero sabemos que el problema se prolong6. Así encontramos «UC, cn 
1700, el obispo de Santiago, don Francisco cIto' la Puebla (1690-1704), 
lo expone al rey con toda su crudez..'l: "Desea el ohispo se declare si 
los apremios para la ejecución los puede hacer con censu ras, porque 
dicen los regulares no los puede excomulgar, sino en los casos «ue 
están expresos en el Concilio" IH. 

Ciertamente, una respuesta de la Congregación en nuestra época 
de inicios del siglo XVll hubiera aclarado bastante la situación en las 
relaciones entre regulares y el obispo de Santiago. 

La respuC5ta, también esta "c"., vino tan sólo de parte del rey. 
«uc quiso, {,'Omo en el caso de los dominicos. solucionar del mejor mo
do la situaciÓn de los asuntos eclesiásticos en el reino de Chile. El rey 
tiene presente la infonnación que le ha dado el sobrino dcl obispo, 
Pbro. Tomás Pérez de Santiago. Ln «dula real está dirigida a la Au
diencia de Santiago recién instalada: 

"Por cuanto, por parte dl' don Fr. Juan Pérez de Espinosa, obispo 
de la ciudad de Santiago de Chile, me ha sido hecha relación que los 
conventos de religiosos de aquella ciudad están obligados de ir a las 
procesiones, cuando el obispo los llama. al cual toca componer las. 
competencias que tuvieren sobre los lugares y precedencias y el man-

u. CODo 756. 
Hi~ AGI. Audiencia de Chile, 170. 
1M COA, 1, 425. Esta \'ez la respuesta del Consejo será fa\'or.lble 01 obispo: 

"Podréis usar de los l'enSU1'll5 para la eje<:uci6n de ellas, obrando confomlc a 
derecho". COA, IV, 140. 



dar que no hagan procesiones (uera de 105 cI,lUstros y ámbitos de sus 
monasterios y pedirles cuenta del cumplimiento de 105 testamentos, 
cuando algunos difuntos Jos dejan por sus albaceas. Y siendo así, los 
dichos conventos se excusan de ir a las dichas procesiones y le estor
ban e impiden su jurisdicción en todos los dichos casos y por medio 
de jueces conservadores, sin obedecer ni cumplir sus mandamientos, 
suplicándome mandase proveer de este medio neresario para que ce
sen los inconvenientes y escándalos, que de estos se siguen. Y habién· 
dose visto por los de mi Consejo de las Indias, fue acordado que de· 
bía mandar dar esta mi cédula. Por 10 cual mando que en las causas 
y cosas arriba referidas se guarde y cumpla lo dispuesto por el santo 
Concilio de Trento y que contra ello no se vaya ni pase en manera 
alguna 151. 

De esta respuesta podemos colegir clarament e dos cosas: a) El 
rey manda que se siga y se acepten los decretos del Concilio de Tren
to, en lo que a las relaciones de regulares con sus obispos se refiere. 
Incluso, más adelante, lo seliala como misión que la Real Audiencia 
debe empeliarsc en que se lleve a la práctica. b) Sin mostrarse con· 
trario a los p rivilegios de los religiosos, ciertamente se muestra favo· 
rabIe al obispo Juan Pérez de Espinosa. 

La rj'/lIc::.a elc IlIs Ordcllc,f en Chile 11 Im'IIóllíos del siglo .\"H 

En la relación diocesana de 1609 leemos: "los ordinarios somos 
pobres y las religiones muy ricas en esta tierra tan apartada de los 
ojos de vuestra Santidad, donde soy mártir prolongado de las religio. 
nes ... las cuales heredan muchas haci endas, que pagaban diezmos an
tes que las heredasen o comprasen y luego las arri endan por años o 
por vidas, con condición que no han de pagar diezmo al Ordinario, 
sino a ellas. Y de la manera que va, dentro de diez años pediremos li· 
mosnas yo y los prebendados de puerta en puerta, si vuestra Santidad 
no lo remedia. En especial los tea tinos y dominicos" I~. 

I~¡ AGI, Audiencia de Chile, 170. La real ci-dula es del 3 de abol de 1610. 
El 17 de febrero de 1611 el reyerl\'!a una seguuda COI r!" a la Audiencia de San· 
tiago, dicU'ndole: "y ahora por parle del dicho Obispo ene ha sido hecha rela. 
ción, que po:< 110 ir cometida la dicha cédula a pcr50na, ni juez que la haga cum· 
pli r, ni ejecutar, no resulta de el la el efecto que conviene; §Ul'!irnndome mano 
dilsc que la dkha cédula hablase con c\a Audiencia, !1,1rn que todos los ca~O!I. 
en Que conforme al santo Concilio de Trenlo fueren obligados a cumplir 1m 
mandamientos las religiones de frailes y monjas y demás personas eclesiois!icas 
y seglares y si no lo hicieren, les diéselc5 el fa\or y ayuda necesaria para hacerlo 
cumplir", Víllarroel, Cobicrrlo ec:lcfiástico, 1, q. VI, a. 13, nO 20. 

U!w.29·37. 
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El obispo Pérez de Espinosa presenta una acusación contra las 
riquezas de las Ordenes, que en ese entonces residían en Chile. 

Ateniéndonos a los cálculos más informados, podemos decir que 
en Chile, hacia (" tiempo en que se escribe la primera relación "ad 
Iimina", había 191 religiosos, de los cuales 156 estaban en Santiago. 
Si hacemos una breve estadística resulta lo siguiente: Franciscanos: 
51 religiosos y 5 conventos: Santiago, Mendoza, Concepción, Castro y 
Chillán. Mercedarios: 48 religiosos y cuatro conventos: Santiago, Men
cl.oza, Concepción y ChillAn. Dominicos: 47 religiosos y 3 conventos: 
Santiago, Concepción y ChillAn. Agustinos: 23 religiosos y 2 conventos: 
Santiago y Concepción. Jesuitas: 22 religiosos y 3 Casas: Santiago, Men
doza y Concepción. Además, en Santiago habla dos conventos de mono 
jas: las Agustinas con 80 religiosas y las Clarisas, con 24 1~9. 

Ya hemos dicho cómo en estos 3Ilos nos encontramos frente ti. un 
período crítico para la ya pobre coloni:l dL'¡ Ilc-ino de Chile. El esta
do de pobreza era general. 

Los conventos, aunque bastante numerosos, presentaban, según 
varios documentos de la época, una situación apremiante. El convento 
de San Agustín, en carta del 28 de julio de 1609, escribe al rey: "Por 
parte de los conventos de San Agustín, de Chile, se ha hecho relación 
en el Consejo, que por ser nuevamente rundados y no tener rcnta de 
que sustentar y ser la tierra pobre y estar la mayor parte de eUa en 
guerra, padecen los religiosos que en ellos asisten y suplican ... "180. 

De los dominicos, a los que particularmente ataca el obispo, co
nocemos un documento fechado el 4 de febrcro de 1610, presentado 
al Consejo por fr. Francisco de Riberos, que había ido a España a so
licitar ayuda del rey, debido a la pobreza y necesidad de los conven
tos de la Orden: 

"Ha venido a esta Corte rJesde aquellas provincias a representar a 
V. M., que en ellas hay sólo 8 conventos: cinco en las de Chile y tres 
en las de Tucumán y Río de la PI .. ta. Y en ellos hasta ochenta religio
sos que se sustentan con grandísima pobreza por la que tiene la tierra. 
Y muchos de los dichos conventos están cubiertos de paja y todos muy 
faltos de ornamentos, por no tener renta alguna, sino es el de Santia

~~¿s:s ~~: ~~;ee~a~t~.a;81(.lue no es bastante para sustentar los reJi· 

I~~ Emízuriz. Continuación, 11. 17-29; EIICH, J, 14!!. 
1&0 ACI, Auuiencill de Chile, lo 
lBl Ibid. El Consejo rl'COnoce esta ~ituaci6n: "atento a que esta (necesid~d) 

es notori(l por 1:t estrechez particulanllente la de Cbile ... '·. ¡bid. 
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En términos semejantes, se expresaba el Comisnrio Ceneral de los 
franciscanos, en su informe del 8 de marzo de 160S, aCt'rea de los con
ventos de Chile I~. 

Se puede estahl(·Ct'r. por otra parte, que en este tiempo la mayoría 
de los pmocos recibía entre 200 y 400 pesos de oro al año 113. Y el 
mismo obispo Pérez de Espinosa dice al rey que las dignidades del 
Capitulo Catedralicio reciben alrededor de 300 pesos oro l ••. 

Frente a la acusación que levanta el obis-po contra las ordenes re
ligiosas, hemos encontrado otra, hecha por el cabilllo de Santiago. con 
fecha 25 de enero de 1608, contra el obispo, por los excesivos derechos 
eclesiásticos lo:!. 

Podemos. por lo tanlo, :l\'enturamos a una conclusión: en la si
tuación de pobrei'..n general de Chile, las órdenes religiosas tenían §Ó. 

lo algo más qm> las escuálidas rentas del obisplldo, pero de ningún mo
do eran ricas. Ni tampoco el obispo y los del clero sct'Ular eslaban tan 
pobres. como para t{'!Jer que mendigar de puerta en puerta, según in
dica ('I obispo. 

Más tarde, ningún ohispo repetirá contra las órdenes la acusación 
de ser excesivamente ricas. Si bien, el obispo Umnnsoro (1662-1676) 
reclamará constantemente por la pobrC7A'l en que se encontraban al
gunos p. .... rrocos sCClllares. 

L'l acusación del ohispo, en contra de las órdenes religiosas, nos 
parece, por lo tanto, ciertamente exagerada. Y esta exageración se ha· 
ce con el fin de obtener del Papa y del rey la concesión de los diez· 
mos de todas las propiedades que. habiéndolos pagado un tiempo, a 

1.2 MSeJior: Fray Andrk de VelaJeQ de b. Orden de San Francisco, comiJ¡¡· 
rio general de las Indias, ha hecho relación en la Cimara que ell las provim::iat 
de ChUe hay 4 con\'enIOs de su orden cuyos religlosm, dellpul's del alz.amlento 
lk 1m indios con l.:u eontinuas guelTa.'l que ha habido, han p:adecido y padt'<'t'll 
muy grande necesidad uí de sustelllO, como de omamtnlO(, t".11icrs y sagrarios 
y otras CO!iU necesaria!: al servicio del rolto dh;no ...... Ibid. 

RlI':Spedo a lo poro (lite poseia b Compañía de Jesm. Cfr. Enrich 1, 51: do
~ci6n de los (umbdort'S del Cok¡io. Y algunos tes;b.tnenIO$ en [¡¡¡\'or de la Com
paJi!:!: ¡bid., 133. 

les COA, 1,22 
'''lhid., 76. 
I~ Acta. del 25 de ['nero de 1008. "En II':Ste ""hI)¡Jo se 11'lI16 que por CU3nto 

los derechos de lodo lo eelc(i.i.tioo son graooes '1 t't['("5hos, mayores que en 
ninguna otra parle de 1;" Indi.lS, )' especialmente siendo II':Sta litrr", IIln pohr!", 
acordóse Je le pida y mpliqu(' 11 su 5t'i,oría rt'Veremllslma del Sr, Obispo de gte 
obispado modere los «('rechO( en lo que fuerl.' iu~tida en todo lo que es de la 
Igle,la, corliiJer.mdo d poi.O pcKlblt de esta llerra~ CnCH XXIV, 73. 
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pesar de pertenecer ahora a alguna orden, estuvieran concedidos en 
arrendamiento. 

Dificultad eOIl los jesuitas 

Oc una de las órdenes, que con mayor acritud se quejara el obis
po al Papa, será de la de los padres jesuitas (llamados en la Colonin 
"teatinos"). Aparte de otros puntos nos interesa aquí exponer la cau
sa precisa de ('sta tirant('z o los hechos que a ella llevaron. 

Dice el P. Astraín que por ('se tiempo (se refiere al ailo 1609) 
los de la Compai'lin de }NOÚS tuvieron en Santiago un grave conflicto 
con el Sr. obispo Pórez de Espinosa porque "prohibió de repente a 
los nuestros predicar los días de fiesta en su iglesia, pretextando que 
se debía dejar al público acudir a la catedral" 166. 

Precisamente concuerda con esto lo que encontramos en la carta 
del 28 de abril de 1609, escrita por cl P. Aquaviva al P. Torres, pro· 
vincial de la provincia de Pamguay, a b cual pertenecía Chile. Diee 
el P. General de la Compaflía: "Pena nos ha dado la diferencia que 
en Santiago de Chile ha habido con el obispo, y no puede dejar de 
redundar en impedimento de nuestros ministerios el impedirnos predi
car cn nuestra iglesia por el camino que ha tomado. Y no sabemos que 
sea buen remedio pasar por ello tan en silencio, como algunos nos es
criben no sin algún sentimiento. Acá nos ha parecido que se podría 
tomar otro acuerdo y es, que no teniendo su Señoría gusto que se 
predique en nuestra iglesia por la mañana las fiestas, cuando se 
predica en la Catedral, que nuestro sermón se quedase por la tarde los 
tales dlas, como se hace en otras partes, y así ni nuestra iglesia deja
ría de ser frecuentada, ni las gentes defraudadas dcl sustento espiri
tual de los nuestros"¡II:. 

En el archivo de la Compañía hcmos encontrado una carta ante
rior a ésta. Se trata de la carta inédita que c-I P. Diego Torres escri
bió desde Santiago el 22 de marzo dc 1608. El P. Torres que, como 
sabemos, había atravesado la cordillera para hacer una visita a los 
colegios de la Compaiiía en Chile, y asistir a In Congregación Gene
ral, escribe: "hallé el señor obispo de esta ciudad encontrado con In 
Compnfda, sin CHIpa de los de casa. y fue nuestro Señor servido, que 
con visitarle y satisfaC<'r a sus quejas, quedase Sil Seriaría amigo y el 
pucblo edificado de vernos cedcr a nuestro derecho" 16S. 

HUI Astraín, UisforÍfl ¡fe la Compmiía efe }e61¡S, IV, 684. 
IUIhid. 
In AI{SI Carta del 22 de marzo de 1608. Paraq. Hist. 11. 33 v. 
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No hay duda de que el P. Torres tuvo éxito en su gestión, puas 
cuando el Padre suprima el servicio personal en el colegio de San Fran
cisco Javier, y los cncorncnderos lo ataquen, el obispo se pondrá de su 
parte. Y así, el obispo y el Provincial de los jL"Suitas trabajaron juntos 
a favor de los indígenas en la reunión general a que citó la real audien
cia, y cuyas conclusiones, del 28 de septiembre, se manifestaron a fa· 
vor de la libertad de los indígenas en las encomiendas. 

Pero, ~in lugar a dudas, por lo que \'cmos en la ~rta del P. Aqua
viva, apenas se retiró el P. Torres, tornaron las dificultades. Fundado 
en esto, el P. Astraín escribe que el P. Diego Torres, cn su viaje a 
Santiago, quiso apaciguar al obispo, pero 110 lo consiguió IGV. 

Concluyamos, pues, este capítulo sobre los privilegios de las Or
denes religioslls diciendo que, descnrt:l.Ildo los problemas suscitados 
tal vez por el carácter particular del obispo don Juan Pérez de Espino
sa, nos queda lino muy difícil, que agita en esta época a todas las Co
lonias espaiiolas. Los privilegios concedidos a los misioneros regula. 
res al comienzo de la conquista de América, chocan, en estos aflos de 
Final del siglo XVI y principios del XVII , con la corriente de los obis· 
pos y de la jerarqu ía organizada que quieren aplicar los decretos tri
dentinos. 

El concepto que tiene el regulnr de ser exento y su actitud inde
pendiente de la autoridad local, llegan a provocar estridencias tales, 
que constituycn una verdadera lucha en defensa de fueros por amba~ 
partes. Por otro lado, los excesos no faltan , sea en uno o en otro bando. 

Como única solución, también aquí cn Chilc, el obispo repite lo 
que ya en 1535, cn idénticas circunstancias, habían pedido los obis
pos de Méjico 170. Para solucionar las diferencias, entre el obispo y las 
Ordenes religiosas se manifiesta la necesidad de un delegado pontificio. 

B. NECESIDAD DE lJ." NUXCIO PAM CIllLE 

Sintetizando todos estos problemas, don Juan Pérez de Espinosa 
trata de buscar la callsa y al mismo tiempo una solución. Por esto es
cribe al Papa Pablo V: "Todo esto lo causa el no haber Nuncio Apos
t6lico en estas partes" ¡,l. 

Esta propuesta que se hace en 1609, por parte de nuestro obispo 
nos obliga n conocer todo lo qne, a este respecto, se habla hecho en la 

18~A5tr;l[n , 0, c. , IV, 684. 
1,0 Egpiip, Ln teoría del Regio Vicari% . il. 
111 Relllci6n d t. Y. 27. 
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curia romana, -casi en pugna con la idea de la corte de Madrid-, que 
era la de un Patriarcado. 

Ya en 1493, el Papa Alejandro VI manifestó la idea de enviar un 
Nuncio 11 América. E incluso quiso constituir en la persona propues
ta por los reyes católicos, Fr. Bernal Boyl, un vicario pontificio. Pero 
los reyes no aceptaron esta misiólllr2. 

Dentro de esta misma línea, es decir: evitar que la Santa Sede 
tenga un representante especial para las Indias occidentalcs m, la Jun
ta de 1568 prohibe explícitamcnte al Nuncio de Madrid que se entre~ 
meta en las cosas de las Indias, pues teme que dicho Nuncio pueda 
servir de intermediario entre la Santa Sede y América lH. 

En este tiempo, los Papas de la Reforma católica vuelven sus 
ojos al problema de América y éste se presenta en toda su crudeza: 
la Santa Sede no tenía ningún contacto diredo con todas esas dióce
sis. Por esto, Slln Pío V, después de pensar y tentar diversas posibili
darles, decidiÓ, precisamente en el año 1568, iniciar directamente con 
Madrid las gestiones para enviar un Nuncio a América. El cardenal 
Bonelli, secretario del Papa, escribió con este fin a Mons. Castagna, 
Nuncio en Madrid, para que hiciera saber al rey que el Santo Padre 
juzgaba necesario el envio de un Nuncio al Perú m. 

El rey manifest6 el desagrado que le producla la propuesta, y de
jó morir el asunto ne. 

lT~ Fita F., Fray Bernal Boyl !I Cri:t6bal Col6n. BAH, XIX, 187 ss. 
IT3 Es interesante y desconcertante a 13 vez el tedo de la carta del 9 de 

octubre de 1549 en la cual se encargaba al embajador de Roma, don Diego de 
Mendoza, solicitase a Su Santidad el nombramiento de "un legado a !atere" pam 
el arzobispo de :\Iéjlco, el C\lal tuviera "plenisimo poder apost6Iico", [o que equi_ 
valía a pedir el envio de un \·erdadero legado pontificia al Nuevo :\Iundo. 
Carla en Lissón, o. C., 1, 161. 

114 ~y porque se tiene entendido el que en esto de las composiciones, se 
ha ocurrido por algunas personas al Nuncio que aquí reside y porque el meter 
mano el Nuncio en esto, ni en otras easos que a aquellas provincias toque, po
dría traer inconvenientes de mucha consideraci6n, se debe poner en 1'110 remedio 
y no dar lugar a tal cosa". Leturia, Re/adones entre lo Sanfo Sede e His/xmoa
mérica, 1,77. 

ESle principio de exclusión del Nuncio en ~hdr¡d en los asuntos de hu In
dias, lo enuncia cl:uamente Solórzano "porque hula ahora no se ha pennitido 
que su jurisdicción se eJCtienda, ni ejerza en ellas, como lo dice una cédula dada 
en Valladolid, 3 de mayo del año 1605 y otra en Madrid, 10 de diciembre del 
1607". Solón:ano, Político, 1I, lib. IV, e. XXVI, nO 31. 

H~ ASV, Nunzlal. Sp~gflll. '", 338. Borge~ P., Lo. mmcio./!<ro. i .. diana. En 
M/$siOllalia Hisp6ulca. XIX, 171 ss. 

na En 1579 por medio de Mons. Sega, el Papa har" de nuevo la propues
ta de un Nuncio par:¡ América. Cfr.: Borll:l'5, o. c., 100 5S. 
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Gregario Xlll, en 1582, cambió de táctica. En ver de proponer un 
Nuncio, propuso un Visitador. y al estar Portugal unido a Espaúa, se 
nombraría a dos: uno para las Indias occidentales y otro para las orien· 
tales. Pero, al igual que las otras propuestas, el rey la dejó morir en 
la indiferencia !H. 

Un último intento en este sentido se hizo en 1588 por Sixto V; pero 
sólo se pudo obtener que don Pedro r-,'foya y Contreras fuese nom
brado Visitador del Consejo de Indias I.B. 

Por su parte la idea que defendía la corte española para solucio
nar el problema de acuerdo con sus aspiraciones centralistas, fue el Pa
triarcado. El Patriarca sería nombrado por (') rey; de ole modo, exis
tiTÍa un patriarca nominal, siendo el rey, en la práctica, el efectivo la. 

Tanto el Patriarcado, como la Nunciatura, no obtuvieron ningún 
éxito, y América permanecerá, durante todo el periodo del régimen es
pañol, sin un representante pontificio. 

El rey, en virtud de las bulas pontificias, logró evitar toda inter
vención de la Santa Sede. 

No significa de ninguna manera esto que no se sintiera en Amé
rica la necesidad apremiante de un delegado del Papa. 

El obispo de Santiago y el Capítulo metropolitano no serán los 
primeros, ni los últimos, que elevarán a Roma la petición de un Nun-
cia. 

Esto se sabía en Roma, y hay diversos casos en que la Santa Sede 
trató de dar detenninadas delegaciones a algún religioso; pero el Con
sejo de Indias lo impidió siempre 110. 

IHASV, Nunziat. Spagna, 22, 24 ss. 
111 ¡bid., 34, 317 ss. 
Borges, o. C., 21.5 ss. Respecto a otrn!l tentnt¡vaJ menores, entre lo~ años 

1.584 y 1588, para enviar un Nuncio apo~t6lico ti las India,. cfr.: V.rg,,~ Ug;¡rt~. 
Rubén. Hi.storill de lo ¡glella en el Pero, 11, 290. 

ITe La idea de crear un Patriarcado nació en el periodo de Fernando ~I 
Q¡tóllco en 1513. Docurnent~ en: Frías L., El Patriarcado de ÚJ.I lnditu occl
dentlllu. En EsttJdiO$ Ecle.rl4.ltica-, !J , 24 .\5. B .... H. VIII , :201. eDU, XV, 43. 

Clemente V!J • petición de Cad~ V, eonerdió en 1524 tan sólo f'l titulo 
Frias, o. c., 1, 315; 11, 28. El rey Felipe JJ lo pidió en 1560, 1572 Y 1591. Fria<., 
o. e., !J, 33 55. Borges, o. c., 144. Letoria, o. c., 1, SO. Levillier, o. c., 11, 9J. 
Llmn, o. c., !J, 439. Serrano, Correrpondencw entre E$1H'iIo 11 la Sontll Sede, 11. 
472. 

En el Consistorio del 15 de noviembre se concede, 11 petición de Felipe 111, 
tan sólo el titulo. Frías, o. c. 11, 45. 

1110 Borges, Lo Santa Sed,. 11 Ambleo en ,,1 18110 XVI. En EftuclwI Ametlca_ 
110$, XXI, 150 ss. 
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Encontramos, así, la bula del 12 de mayo de 1689, en que se con
cedía a Fr. Juan Pacos, de la Orden de San Agustín, de la provincia 
de Chile, el ser Notario apostólico en todos los reinos para los negocios 
y dependencias de su religión. En la bula sc lee al margen la orden 
del Consejo, que dice; "Dcténgase este despacho en la secretaria. 19 
de agosto de 1689" 181. 

Por otra parte, nos encontramos con continuas peticiones que se 
hacen desde América. 

La Congregación General de la Compaliía de Jesús, en Nueva Es
paña, en 1577, establece como una de las cosas más importantes que 
se deben pedir para solucionar los problemas de América, la del Nun· 
cia. Dice el acta de la Congregación general, el 11 de octubre de 1577; 
"Lo que pareció a la Congregación deberse pedir a su Santidad es: 
primeramente, dar cuenta :t Su Santidad de las cosas de esta tierra y 
cuán necesario fuera tener Su Santidad en estas partes un Nuncio, que 
en grado de apelación, conociera las causas de los clérigos y en la 
disposición de la cura de las ánimas para que los legos no se entro
mctieran"¡82. 

En 1587, en dos cartas dirigidas por el Nuncio de Madrid, César 
Spacciani, al secretario de Estado, le comunicaba que no habla ecle
siástico, ni secular inteligente de cuantos llegaban de América, que 
no afirmase la necesidad de que Roma enviase un comisionado ponti
ficio lu. 

Las peticiones eran numerosas en este sentido. Ténganse en cuen
ta las sugerencias, que a este respecto, ya en 1537, había hecho el obis
po Zumárraga 18 •• Hay una serie de cartas que claman por un "suplen
te de Roma" que dé solución a tos problemas, imposibles de resolver 
con las simples atribuciones de un obispo m. 

En Chile, por su lejanía y dificultades de comunicación con Ro
ma, esta necesidad era doblemente sentida. Ya el 16 de abril de 1583, 
lo hacia saber el obispo de La Imperial, Fr. Antonio de San Miguel, 
en una carta al rey: "Vuestra Alteza sea servido pedir a Su Santidad, 
juez que con plenitud de poder apostólico y provisión de auxilio de 
vuestra Alteza venga a estos reinos" 198. 

18¡ ACI, Indiferente Ceneral, 2948. 
16~ Monumento mlJ$ionum Societati$ leru, VIII. Monumenta Me:c/caoo, l, 336. 
183 Borges, o. e .• 153. 
¡Si Cuevas Mor;:lno, Documento! inédito, ele! figlo XVI, 63. 
Isr, Borges examina 18 carta! de diversos lugMes, ¡bid. 
ISI Lin ón, o. c. 111, 56. 
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Esta es la necesidad que subraya la primera relación diocesana de 
Chile, escrita el 19 de mar.lO de 1609 por el obispo don Juan Pérez 
de Espinosa. 

Como petición, y lo podemos comprender por lo expuesto ante
riormente, era muy difícil de conceder por parte de la Santa Sede; pe
ro nos revela esa aspiración de contacto con la Sede romana; nece
sidad de las di6cesis americanas de tener un representante del Sumo 
Pontífice a quien acudir en las dificultades, ya que Roma, por la le· 
janía y lo costoso del viaje, quedaba fuera de alcance. 

Concluyamos brevemente nuestro estudio sobre la primera relación 
diocesana poniendo de relieve tres puntos, en los que debemos enmar
car históricamente la relación diocesana <.Id 1 Q de marzo de 1609. 

a) Por parte de la Santa Sede. El Papa Sixto V, con la Constitución 
"Romanus Pontifex", del 20 de diciembre de 1585, urgió el cumplimien
to de una antigua práctica de la Iglesia, que era la Visita a Roma, por 
parte de los Obispos, para dar cuenta de sus diócesis y prestar abe· 
diencia al Romano Pontífice. 

Nuestra relación diocesana es precisamente una respuesta dado 
por el obispo de Santiago, don Juan Pérez de Espinosa y el Capitulo 
Metropolitano a esta disposición. Esta relación "ad limina", si bien con 
cierto retardo, nos manifiesta que el obispo y su Capítulo entendie
ron perfectamente la importancia del cumplimiento de esta obligación. 

b) Por parte del Patronato Real. La aplicación práctica de los pri
vilegios del Patronato habla reservado todos los asuntos que se referlon 
a América, tanto en lo civil como en lo religioso, al Consejo de Indias. 
Este Consejo había establecido, como regla inviolable, que todos los 
documentos enviados desde América, anles de ser entregados a la 
Curia romana, debían ser examinados por este tribunal. 

Este control de la correspondencia entre Roma y los eclesiásticos 
del Nuevo Mundo se juzgaba necesario para defender los derechos 
del Patronato, y, por 10 mismo, pam que no se debilitaran las prerro
gativas alcanzadas. 

Sea por la gran distancia entre América y Europa, sea especial
mente porque la Corte real colocó impedimentos para que los obispos 
americanos viajaran a Roma, ningún obispo del Nuevo Mlllldo pudo ir 
a Roma y pocos enviar relaciones diocesanas sobre d estado de sus dió
cesis. Sin embargo estas pocas relaciones "ad Iimina" llevadas a Roma 
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por los procuradores de las Ordenes religiosas -y que en muchos casos 
no estuvieron sometidas al control de la Corte de Madrid o del Consejo 
de Indias-, nos señalan un puente de unión entre las diócesis de Amé
rica y la Santa Sede. 

La relación "ad limina" chilena de 1609, si bien a través del con
trol del Consejo de Indias, debla ser llevada personalmente por un 
delegado especial para esta misión; don Tomás Pércz de Santiago. Con 
la peculiaridad dc ser portador de dos cartas (que cn su contenido 
son paralelas), que debía entregar al rey Felipe 111 y al Papa Pablo 
V respectivamente. Esta doble misión y el envío especial de un em
bajador, miembro del Capítulo Metropolitano, son hechos únicos en la 
historia de América, lo que ha de ponerse en evidencia. 

e) Por parte de la Iglesia Cllilena. La importancia de este docu
mento es precisamente la de ser el primer contacto de la Iglesia y je
rarquía eclesiástica chilena con la Santa Sede. 

Esta primera relación diocesana de visita "ad limina" apostolorum, 
entregada el 3 de mayo de 1610 por el sacerdote Bartolomé Francés a 
la Sagrada Congregación del Concilio, es totalmente inédita. Al igual 
que las otras relaciones diocesanas de las cuales damos aquí noticia. 
Ella nos ha sugerido una serie de problemas, que hemos querido ex
poner en síntesis. De ellos, sin lugar a dudas, nos parece que el de 
mayor interés es la petición que hace el obispo don Juan Pérez de Es
pinosa de un Nuncio apost6lieo para Chile. 

Debemos, además, subrayar que la lejanía y la situaciÓn por la 
que atraviesa el Beino de Chile en esos años dan un valor mayor a es
te documento. Por lo demás, gran importancia tiene el hecho de que 
el obispo que escribe la presente relación administraba, en ese enton
ces, las dos diócesis existentes en Chile, a saber Santiago y Concepción. 

Finalmente, no dejan de tener también su importancia las Actas 
del Capítulo Metropolitano de Santiago, que acompañan la presente 
relación, pues, a pesar de que sean una copia, es la primera noticia 
que se tiene de ellas, en atención a que no se conservan los libros res
pectivos. 
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JULIO RETAMAL F .... \l':REAU 

EL INCIDENTE DE SAN JUAN DE ULUA y LA PUGNA 

ANGLO - ESPA~OLA DE FINES DEL SIGLO XVI 

Antecedentes 

E¡..-rnr. EL 20 \' EL 23 DE SEPTtE~lllI\E DE 1568. junto a la isla de S,1ll 
Juan de Ulúa, que Cllbre la entrada a la bahía de Veraeruz, la escua· 
dra del Virrey de la Nueva Espaiia, don t>.fartíll Enríquez, se enfren
taba a una pequeña flota inglesa, capitaneada por John lIawkins, ma
rino y comerciante de Plymouth y la hacía huir en desbandada, luego 
de infligirle bajas de consideración. 

El 19 de diciembrc del mismo año, el gobierno inglés ordenaba 
la inspección, descenso a tierra y custodia de los cofres quc contenían 
un dinero destinado a financiar las tropas del Duque de Alba, Gober· 
nadar de los Países Bajos, que se hallaban en un navío y cuatro zabras 
bajo bandera espafiola, anclados por necesidad en puertos del sur de 
Inglaterra. El 28 del mismo mes, el Duque de Alba decidía proceder 
al secuestro de los bienes y personas de todos los súbditos ingleses 
que se hallasen en su gobernación )' el 6 de enero de 1569, la Reina 
de Inglaterra ordenaba, por medio de una proclama, embargos simila
res en su reino sobre los súbditos de Felipe Il . Al mismo tiempo, el 
Embajador espaiiol en Londres, don Cuerau de Spes, era puesto bajo 
vigilancia en la sede de su Embajada y los ánimos parecían prepararse 
para una guerra inevitable. 

Casi 20 mIOS más tarde, esta guerra llegaba a ser una realidad, y 
el 30 de julio de 1588, la Armada Invencible avistaba las costas ingle
sas y se aprestaba a comenzar la misión que le habia sido confiada. 

Estos hechos diversos y sucesivos, presentados en semejante pers
pectiva y aclornados con otros, mcnores pero en relación con ellos, pa
recen indicar una clara linea de desarrollo que, partiendo de Hawkins 
y Enríquez, cu lminaría en Howard, Drake y Medina Sidonia. Los his
toriadores hasta ahora nos han inducido a seguir por esta línea, afir
mando que con San Juan de Vlúa se abre un vasto capíhllo en la 
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historia de las relaciones hispano - inglesas y, posiblemente, en la de 
todo el mundo occidental. 

Creemos posible probar en fonna suficiente. basados en los docu
mentos existentes, que este criterio es, por lo menos, enormemente exa
gerado, que la perspectiva antes sefialada es sólo aparente y que la 
acción naval ocurrida en aguas mexicanas no es sino un incidente m{ls 
de una larga serie que enfrentaban a Espafia e Inglaterra el1 la époc:, 
-e incluso, uno de los menos importantes- y que, consecuentemente, 
ni el secuestro del tesoro espaliol ni ninguno de los graves hechos sub
siguientes derivan directamente de eJla. 

Se hace necesario, para proceder ordenadamente a desarrollar la 
afirmación precedente, comenzar por un breve esbozo de las relacio
nes entre Habsburgos y Tudores en los aiios inmediatamente anterio
res, con el fin de captar el ambiente en que ocurrieron los hechos que 
nos preocupan. 

Tensiones !J rcscntimientos 

La muerte de la desgraciada María Tudor, en noviembre de 1558, 
significó un cambio radical en la política internacional de Inglaterra. 
La nueva soberana inglesa decidió c~capar a la órbita de influencia 
espaiiola y una de sus primeras medidas fue la de rechazar las propo
siciones matrimoniales que su euiiado Felipe se hahía apresurado a 
hacerle. Esta actitud era muy peligrosa, por cuanto dejaba al reino 
inglés solo frente a la alianza franco - escocesa, que en el pasado había 
ya sido perturbadora y en ese momento alcanzaba su máximo esplen
dor. Sin embargo, la prematura muerte de Enrique 11 de Francia y de 
su sucesor Francisco JI, dañaron toda posibilidad de acción inmediata 
y la posterior torpeza de María Estuardo. junto a su escasa fortuna en 
la conducción de Escocia, terminaron por reducir a cenizas el peligro 
de una acción conjunta franco - escocesa. Con los alios, María terminó 
por perder cl trono. entregándose personalmente en manos de Isabel, 
<¡uien no pudo menos de sorprenderse y encantarse ante tanta ingenui
dad y falta de visión, con Jo que en Escocia se instaló una Hegcnoia 
moderadamente proingles::J., decicidamcntc anlifrancesa y furibunda
mente antipapista. Por los mismos aiios, Francia caía poco a poco en 
el caos de las guerras de religión y se debilitaba hasta llegar a ser la 
sombra de la potencia que había trastornado a Europa a comienzos dcl 
siglo. En el plano internacional, pues, Espaiia e Inglaterra surgían co
mo las únicas monarquías organizadas e importantes del continente. 
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Poseídas ambas por un af&n cxpansionista, pronto habrian de chocar 
en la lucha por la hegemonía dentro y fuera de Europa. 

Las diferencias religiosas, por otra parte, no ayudaban en nada n 
suavizar la situación. Isabel I había decidido ser anglicana, instalMsc 
a medio camino entre Roma y Ginebra, condensar en fOfma sincrética 
-y muy inglcsa- postulados y enseilanzas de ambos bandos y haeer 
de la Iglesia anglicana una rcpMtición estatal, nacida mediante actas 
d('1 Parlamento y controlada por los gobernantes. Pero para lograr 
mantenerse en tal situación, Isabel debÍ;l prestar su apoyo a las faccio
nes protestantes en Europa, a medida que se cernía amenazante sobre 
ellas el fantasma de b Contrarreforma. No hay que olvidar que In
glaterra era el más importante de los reinos separados de la confesión 
católica, y eso la transfonnó en el centro de las aeti\'idadcs diplomá
ticas de las naciones reformadas, asumiendo en esta forma, lentamente, 
el carácter de líder de la resistencia a la misa en Europa. España, por 
su parte, también poco a poco, se orientaba hacia el caudillaje de la 
corriente contraria, de manera que la colisión de intereses y fines era 
easi inevitable. Primero en Escocia en 1560, luego en Francia desde 
1563, Ilabsburgos y Tudores se mostraron los dicntcs amenazadora
mente. Así, al prodncirse los incidentcs de Flandes, el terrcno ya es
tuba preparado para un choclue formal y decisivo. 

Los Paises Bajos constituían a mediados del siglo xvr, la más 
rica de las posesiones de los Austria. Sin embargo, Carlos V, al abdicar, 
no se las asignó a su hermano Ferlltllldo, sino a su hijo Felipe, con lo 
que las dejó aisladas como un puesto de vanguardia en el norte de 
Europa, de una monarquía con sedc en Espai'ia y sin vías dc comuni
cación seguras. Ese fue un primer crror. El segundo -y tal vez el más 
importante- lo constituyó la centralista y absolutista político. de Felipe 
JI, que consistió en aislar sish.'máticamentc de toda función adminis· 
trntiva a la nobleza local. Aparte del Cardenal de Granvelle, todos los 
sucesivos gobernadores de Flandes fueron extranjeros, en un país ce
loso de sus privilegios, en un medio social entrenado en la administra
ción y en una épo<:a en que el nacionalismo era la corriente imperante. 
Cuando las ideas re\Olucionarias de Calvino -que ib:m mucho más 
allá de lo puramente religioso- comenzaron a adquirir raigambre cn
tre los burgueses holandeses y flamencos, el enajenamiento de todo lo 
español y lo católico no fue sino cuestión de tiempo. El pretexto fi
nalmente se halló en 1566, en algunas reformas administrativas impo
pularc!>, y el polvorín se cncendió en Holanda con tak-s características 
de viulencia iconoclasta, (llIC produjeron gr:tn alarma entre las auto
ridades. Margarita de Panna, a la sazón Gobernadora, intentó conciliar 
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las facciones por vlas pacíficas, pero el Rey Católico se dejó conven
a:r de que tales medidas eran débiles y decidió cnviar al Duque de 
Alba, al frente de las mejores tropas de Europa -los tercios españo
les- a aplicar a sus rebeldes vasallos un correctivo duro y ejemplari
zador, ¡Nada de veleidades libertarias en Flandesl 

Mas, esta resolución, que Felipe consideró como algo interno de 
sus dominios, iba a repercutir hondamente en la política internacional 
de Europa, La llegada de Alba con sus temibles seguidores a Bruselas 
causó gran alarma)' conmoci6n en los países circundantes. Los Co
biernos de Paris, Londres y lrts regiones luteranas de Alemania, temie
ron que, una vez pacificados los Países Bajos, Alba pudiese amenazar 
sus respectivas integridades territoriales. Así pues, desde ese verano 
de 1567, en que ocurría todo esto, la tensión entre la monarqula cat6-
lica y la monarquía anglicana, no va n hacer sino crecer incesante
mente. Para la Reina Isabel -y sobre todo para su influyente sccrt-iario, 
William Ceci l-, la causa de los separatistas holandeses asumía una 
importancia vital, y comenzaron a prestarle su apoyo incondicional y 
decidido, si bien 110 abiertamente. Si la resistencia holandesa era re
ducida a cenizas, poco podía oponersc a que la pesada mano elel 
Campeón de la Contrarreforma I se extendiese a través de la Mancha 
ha<;ta Inglaterra. Desgraciadamente, los duros y rígidos procedimiento~ 
del Crande de Espatia en Flandes, hicieron temer lo peor y asl se fue 
esfumando paulatinamente toda posibilidad de avenimiento pacífico. 

Si. Inglaterra debía sostener a los rebeldes de las Provincias Uni
das, pero, por otra parte, no hasta el punto de debilitar completamente 
a España, pues eso sería hacerle el juego a los Valois franceses que 
.o;iempre estaban dispuestos a intervenir en los Paises Bajos en beneficio 
propio, instalando allí a algún príncipe de la sangre nvido de trono. El 
ideal para Inglaterra habría sido volver a la situación como era en tiem
pos de Carlos V, en que se habían respetado las costumbres y privi
legios de 105 Países Bajos, junto con dárselc a los naturales del pals 
una cierta autonomía y participación en el gobierno local. La nueva 
política centralista española lo impedía y los procedimientos del nuevo 
Gobernador envenenaban más aún el ambiente. En estas circunstancias, 

1 En 1565, el Duque de Alba se había entrevistado ('o D1)'ona con la Reino 
Regente de Francia, Catalina de Médicis, pora estudiar la mejor maneta de detener 
el avance dd Protestantismo)' favorecer la vuelta al Catolicismo. Desde entonces 
se le miró en lo!! paIses reformad os, como el símbolo viviente de la ContraTTefonna. 
Los pcontedmielltos habían dI! demostrar (¡uc, muy por el contrario, Alba no (p. 
Iloreció jamlis las ncdones ::Ulliproleslanles fueru d .. los dominios de FelIpe 11 , )' 
mellos 1'11 In!llaterra. 
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el antagonismo anglo - español en Flandes, estaba destinado a crecer 
en las décadas siguientes ha.~ta llegar necesariamente a la guerra. 

y es que para Isabel no se trataba únicamente de defender la 
Reforma en Flandes. No era fanática en materias de religión, si bien 
algunos de sus consejeros lo eran 2. Pero el comercio inglés comenzaba 
a verse seriamente afectado por las turbulencias de los Paises Bajos. 
En efecto, las Islas Británicas centraban desde hada siglos sus expor
taciones en los mercados flamencos, especialmente en Amberes, que 
llegó a ser el puerto más rico de la Cristiandad durante la primera mi
tad del Siglo XVI. De acuerdo a cálculos efectuados par el historia
dor italiano Cuicciardini, que vivió largos años en la región, la ler
cera parte aproximadamente de las transacciones mercantiles de Am
beres hacia 1560 correspondían a productos ingleses, en la forma de 
lanas, telas y tejidos a. Los Merchanls of the Sta pie y los Merchant 
Adventurers constituían las principales asociaciones de comerciantes 
asentada en la ciudad y contaban con el apoyo decidido de la corona 
inglesa. 

lIacla ya algunos afias que los mercaderes anglos buscaban nue
vos horizontes para vender sus productos, pues velan acumularse los 
nubarrones sobre el cielo flnmenco, explorando por los puertos del 
Mar del Norte, del BÁltico y hasta del Artico y el MediterrÁneo. Se 
habla de generar así un proceso de alejamiento de lnglaterra de sus 
vecinos continentales primero y, eventualmente, de toda Europa, pero 
en la década de 1560 - 70, este fenómeno constituía sólo un balbuceo 
experimental y la dependencia de los PAíses Bajos seguí:"! siendo casi 
total pum la economía inglesa. 

Los Cobernadores de las PrOvincias Bajas hablan comprendido 
esto, especialmente el Cardenal de Granvelle, quien haM:"! ideado el 
sistema de presionar sobre Inglaterra, a través de medidas que per
judicaban a SIIS comerciantes en Flandes. Granvelle llegó a serias v{as 
de hecho durante la crisis de 1563, si bien se vio obligado luego a 
abandonar esta política por la intercesión de los propios comerciantes 
locales, que se veían también gravemente afectados. Aqui tenemos un 
importante antecedente que influye en las medidas de la detención 
del tesoro espaiiol en Inglaterra y en los posteriores embargos de bie-

2 Tanlo habel como Felipe 11 mOSlraron mayor altura de miras )' meno, 
apaslonamlenlo en bs cuestionM rell¡iosu que sm Q§t'>;ores. habel parece haber 
sido esC'épUca al rl'speelo. 

a Cillldo por J. A. Cori,: Uf Colon/u marcllllllde, mÜ/(I!Q'Ill/e, (Lo\'aloa, 
1925) en 5US primeros capltulOl. 
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nes y personas que se lIe\"aron a cabo a ambos lados de la Mancha a 
fines de 1568 y comienzos de 1569, 

De modo que el roce pennanente entre los traficantes y las auto
ridades, que afectaba a la postre toda la \'ida económica de las nacio. 
nes, constituía una de las causas más serias de agravios y tensiones. 

Pero había más. Por los mismos años se había desarrollado en el 
Mar del Norte, el Canal de la Mancha y el Atlántico rrancés, una acen
tuada piratería, que unla el afán de rapiim al de venganza política y 
al rencor religioso. Holandeses, hugonotes franceses y, algo más tarde, 
ingleses, habian creado verdader3..'i flotas filibusteras que asaltaban a 
cuanto barco navegaba bajo bandera opuesta a sus tendencias. A me
dida que España asumía la dirección de la represión política en Ho. 
landa, junto con favorecer la restauración del antiguo orden religioso, 
el pirat::tjc se encarnizaba más y más sobre las flotas del Rey Católico. 
La embajada española en Londres inició una serie de reclamaciones 
frente al gobierno que se extendieron por afias de años. Las autori· 
dades inglesas intentaron reprimir -al menos durante ciertos perio. 
dos- la navegación pirática pero no siempre con éxito ya que era casi 
imposible descubrir los escondrijos de los bucaneros quienes, además, 
gozaban de influencias en la Corte. Es fácil comprender que era ésta 
una nueva fuente de resentimientos y desagrados. 

La conducta de los embajadores españoles en Londres y la de 
sus equivalentes ingleses en ~Iadrid, por otra parte, tampoco contri
buía en nada a facilitar la paz y armonía entre los soberanos. El Con
de de Feria había salido de Inglaterra en 1559 en medio de un am
biente poco cordial por su abierta desaprobación de la política reli
giosa de la nueva reina y por sus conexiones con el fenecido partido 
mariano. Su sucesor, el infortunado Obispo de AquiJa, de gran celo 
pero de pocas aptitudes para el cargo, murió en 1563 cuando se ha
llaba bajo vigilancia en su residencia londinense, acusado de complotar 
contra la Beina y la seguridad del Estado. El siguiente embajador es
pañol, Diego Guzmán de Silva (1564 - 68) tuvo mejor fortuna pero no 
logró alejar del todo las sospechas que sobre sus funciones se cemian 
en la isla. 

En Espalla, entretanto, el enviado inglés, Dr. John Man, camelia 
imprudencias y desatinos que tenninaron por motivar su alejamiento 
de la Corte, por orden real y, en junio de 1568, su orden de regresar 
a Inglaterra definitivamente. 

Causas de desentendimiento pues, no faltaban, más bien, sobra· 
ban. La inquietud de Isabel se transformó en zozobra cuando, en los 
mismos momentos en que ~Ian cala en desgracia en Madrid, Felipe 11 
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decidía cambiar de embajador en Londres y reemplazar al gentil y 
asequible Cuzmán de Silva. El elegido resultó ser Don Cuerau de 
Spes 4, oriundo de Aragón r Caballero de Calatrava, hombre parti
dario de las acciones enérgicas y rápidas y que gozaba de la protec
ciÓn del Cardenal Espinosa, Presidente del Consejo de Castilla y Cran 
Inquisidor de España. En su ruta hacia Cran Bretaña, Don Cuerau 
se detuvo en París y en Bruselas para conferenciar con la Corte fran
cesa y con el Duque de Alba, lo que bastó para que llegara precedido 
a Inglaterra por una notoria fama de conspirador y enemigo de la 
Reina 5. 

Parecía pues, a los ojos ingleses, que el Rey Católico había de
cidido finalmente cambiar de política y tornarse agresivo con su ex 
cuñada. Si la negada a Flandes de Alba habla sido el año anterior la 
gran clarinada de alerta, la llegada de Don Cuerau a Londres parecla 
preludiar el toque de zafarrancho. Los descontentos ingleses -como 
los nobles del Norte, los partidarios de María Estuardo- a los que po
dían sumarse en cualquier momento los levantiscos señores de Irlanda, 
unidos en acción conjunta con España, podían hacer tambalear peli
grosamente el trono y hasta derrumbarlo. Nunca hasta entonces y nun
ca después había de ser más insegura la situación de Isabel Tudor 
como gobernante que en los meses que transcurren entre fines de 
1568 y fines de 1569. 

En esa perspectiva y en tal ambiente ocurrieron los hechos que 
nos preocupan como parte central de este artículo. Examinémoslos y 
veamos cómo calzan en nuestro panorama histórico. 

El caso de Hawkins y la detención del tesoro español 

John Hawkins posee el mérito de haber sido uno de los primeros 
comerciantes de su país que se dio cuenta que el mercado flamenco 
estaba condenado a desaparecer o, por lo menos, a perder su impor
tancia y que, consecuentemente, había que desviar el comercio inglés 
hacia nuevas rutas. S610 que en su elección de nueva ruta, Hawldns 
se mostró como hombre muy audaz. Su plan consistía nada menos 
que en romper el monopolio de la navegación por el Atlántico medio 
y sur, que Portugal y España guardaban celosamente: el inglés traB-

4 La correspondencia oficial completa de De Spes $e encuentra en: CDI. XC. 
pp. 123 a 591 y en SP, Vol. 11. La C'Oll'elpondencia con Alba se halla en LET 
volt. 5 y 6. 

6 Ver cartas de Man a Cecil (I8-VI_l568) en FP 1566-68 n. 2277 y de No
nis (embajador ¡nglé! en Parls) a Ced] (29_Vn_I568) en FP 1566-68 n. 2379. 
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caria en esclavos de Guinea que serían vendidos en las Antillas con el 
fin de suplir a la falta de mano de obra en el Nuevo Mundo, agudi
zada por la política proteccionista de la Corona espaiiola hacia los 
aborígenes. 

Pasando rápidamente de la teoría a la acción, el marino de Ply
mouth efectuó dos viajes, en los años de 1562 y 1564, que obtuvieron 
pleno éxito comercial, pero que motivaron inmediatos e insistentes re
clamos del embajador espaiiol en Londres, Guzmán de Silva. Isabel, 
política y comediante consumada, prometi6 impedir toda nueva incur
si6n de sus súbditos cn aguas americanas; sin embargo, a mediados 
de 1567, Hawkins prcparó una nueva expedici6n y zarp6 de su patria 
sin haber sido obstaculizado por cl gobierno en absoluto. Talvez para 
comprender esto mejor, convendría señalar que Hawkins se hacía a la 
mar en el momento en que Alba llegaba con su nuevo ejército a los 
Países Bajos: quizás si Isabel pcns6 en replicar a la amenaza del 
Duque del otro lado del Canal, creando un foco de perturbaci6n en 
aguas del Nuevo l\hmdo a través de John I1awkins. Por el momento 
estas ideas no son sino conjeturas pero podrían calzar perfectamente 
dentro de la política isabelina. 

Lo que sí es bien conocido es el resultado de esta tercera expe
dici6n: el mercader encontró seria resistencia en casi todos los lugares 
en que atracó, gracias a las medidas preventivas de las autoridades 
metropolitanas y locales. Hawkins debi6 entonces recurrir a medios muy 
poco pacíficos: comenz6 por atacar a Río de la Hacha, para obligar 
a sus habitantes a comprarle sus productos; luego sostuvo escaramu
zas en Cartagena de Indias, donde le fue imposible desembarcar, re
tirándose por último a las costas de México para descansar y rehacer 
su flota. Es allí donde tuvo lugar el incidente de San Juan de Ulúa, 
en que el Virrey de la Nueva Espaiia causó serios daños a los barcos 
de Hawkins en un ataque por sorpresa. 

Estos hechos, ocurridos a fines de septiembre de 1568, no fueron, 
sin embargo conocidos en Europa durante varios meses por razones 
f{lciles de comprender: la distancia, la dificultad de comunicaci6n, etc. 
Entretanto, Don Cuerau de Spes, recién llegado a Londres, habla re
cibido de parte del fisenl del Consejo de Indias de Sevilla un documento 
sellado para ser usado cn contra de John Hawkins, calificado allí de 
"un pirata inglés". Estc documento repetía las reclamaciones contra 
los dos primeros viajes del marino y agregaba una protesta contra la 
iniciación del tercero. Por lo tanto se trataba de una reclamaci6n añeja 
y el propio Don Cuerau había decidido no utilizar el escrito, a causa 
de que presentaba "muy pequeña prueba en su contra, ya que todo 
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lo que alega ha sido ya confesado por el propio Hawkins" e. Además, 
por el momento Hawkins se hallaba aún en pleno viaje y hasta la 
misma reina com.::nzaha a inquietarse al no obtener noticias suyas. La 
ignorancia acerca del paradero del comerciante era tan grande en 
Inglaterra que, un mes más tarde, el embajador español comunicaba 
a Felipe: que la gente estaba muy preocupada por el atraso en el re
greso de Hawkins y tenían miedo que la flota portuguesa le hubiese 
enviado al fondo, como informaba un barco que traía nuevas de La 
Rochella;. Esto ocurría a fines de octubre y, como puede verse, se 
informaba del hundimiento de Hawkins por los portugueses, por con
siguiente a enonne distancia de las Indias Occidentales. 

En medio de esta completa ignorancia de 10 acontecido en la rada 
de Veracruz, aeaece el suceso verdaderamente grave de estos meses: 
la detención del tesoro español. Los hechos son demasiado conocidos 
para entrar en detalles. Un navío peninsular al mando de Lope de la 
Sierra y cuatro zabras -o embarcaciones menores- fueron empujadas 
por los vientos ~ y por ciertos bucaneros franceses hacia las costas in
glesas y se vieron obligadas a solicitar amparo en los puertos de Sout
hampton, Fowey y Plymouth. Tales navíos contenían un dinero que 
el monarca católico habia obtenido en préstamo de ciertos mercaderes 
genoveses establecidos en Amberes, pero que era enviado desde Es
paila con el fin de pagar las tropas del Duque de Alba en los Países 
Bajos. 

Dos circunstancias llaman poderosamente la atención ante esta si
tuación: la primera es que haya habido que llevar dinero desde Es
paiia hasta Flandes y que esto se haya efectuado por medio de una 
pequeila nota sin escolta, en un mar erizado de peligros. En segundo 
término, que se haya estipulado en el acuerdo entre el Rey y los pres
tamistas que el préstamo se hiciese efectivo sólo una vez que los bar
cos hubiesen llegado a Amberes. Estas imprudentes medidas habían 
de acarrear desastrosas consecuencias. 

Las autoridades inglesas de los puertos respectivos concedieron 
la protección y el amparo solicitados a las naves del Rey Católico, pe
ro inmediatamente procedieron a informar a William Cecil, quien se 

e De Spes a Felipe 11 (24-1X-I568 ) SP, n. 51. 
7 De Spes a Felipe Ir (25-X-I568) SP, n. 56. 
s Los vientos en la zona del Canal de la Mancha soplan generalmente desde 

el sur y el oeste, empujando loo barcos a vela contra Inglaterra. Ver al respecto: 
R. B. Wemham: "EliZllbetlú W:lr Anns and Stra.tegy" (dentro del libro: EliZll
betluln Government Imd Sacletl/, 1961). 

179 



dio por enterado de estos sucesos el 19 de noviembre '. Por su cuenta, 
Don Guerau de Spes recibía las primeras informaciones de lo ocu
rrido el 23 del mismo mes 10. Ni al embajador ni al secretario de la 
reina escaparon la importancia y la gravedad de la situación, especial
mente cuando se conoció el contenido de las naves. Esta última in
fonnación se la proporcionaron a las autoridades inglesas los agentes 
genoveses que residian en Londres y que estaban perfectamente al 
tanto de la transacción llevada a cabo entre Felipe y sus colegas de 
Amberes. En particular Benedicto Spinola, influyente genovés en Lon
dres, parece haber revelado la verdad antes que nadie a Cecil ll • Este 
último no podía dar crédito a su buena suerte. En efecto, he aquí 
que se le presentaba caída del cielo una oportunidad alucinante para 
entrabar y paralizar la acción del Duque de Alba en Holanda, impi
diendo así el aniquilamiento de los rebeldes, lo que mantendría a Jos 
españoles ocupados y sin tiempo para meditar en posibles incursiones 
a Inglaterra. Sólo bastaba asegurarse de que el dinero no había dejado 
de pertenecer aún a los banqueros prestamistas. 

Por eso, en tanto que Don Guerau se apresuraba a solicitar au
diencia de la Reina para obtener una escolta inglesa que permitiese 
a las naves accidentadas proseguir su ruta libremente hasta A.mberes 
-lo que Isabel en un comienzo concedió- Ceci~ o Spinola en su nom-

\1 Cectl asl lo dejÓ indicado en m Diario, PI.Iblicado por .\lURD1N, p. 766. 
10 De spes da esa fecha en su Manifiesto de réplica a la declaración de ¡. 

Reina sobre los embargos (10-1-1569) en F1' 1569-71 , D. 26. Tambiéo reprodu
cido en TEULET 1, p, 119. 

11 En cartas a Alba de 21 y 27 de diciembre, De spes acusaba a Spinola de 
proporcionar informaciones sobre el tesoro a los ingle5eli: 51', os. 65 y 67. Tam
bién acusó al genov~ sobre la base de que ~te deseaba una comisión metar 
para transportar el tesoro a través de Inglaterra. Ver: "Relaci6n final de Don 
Cuerau" en LET 6, D. 2429. En otra misiva a Alba (29-XII.I568), De spes 
pedía que se le embargaran los bienes a Spinola en Flandes, por estar en con
nh'enda con el comerdante Ciacomo Pascual, de Amberes, en contri de los in_ 
tereses de España: S1', n. 67. Cecil por su parte, en un relato de 10$ aconteci
mientos, declaró Que al abrir 105 cofres a petici60 del propio Lope de la Sierra, 
se habian impuesto los ingleses de que el dinero pertenecla aúo a los genoveses. 
Veremos m!U adelanle c6mo esto es falso. Isabel 1, en su Proclama de 15 de 
abril de 1569 (F1', 1569 - 71 n. 226) declaró que había redbido cartas desde 
los Países Bajos confirmando que el dinero no era todavía de propiedad de Fe
lipe n. Pero estas cartas son posteriores al actual secuestro, Que comenzó el 19 
de diciembre. Caroden, por su cueota, en su HÍ5toria del reinado de Isabel, afir_ 
ma que el informante de Cecil habia sido el Cardenal de Chatillon -a la saron 
refugiado político en Inglaterra- lo que es altamente improbable pues, ¿c6mo 
bubiera podido conocer a verdad el Cardenal antes que Cedl, cuyo¡ servicios in
formath'os eran muy superiores? 
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bre, escribía hacia fines de noviembre o a más tardar el 1Q de di
ciembre, a Flandes para obtener confirmación acerca del contenido de 
las naves. Suponemos tales fechas pues, en la época, una comunica
ción y su correspondiente respuesta tomaba por lo menos 15 días en ir 
de Inglaterra a los Países Bajos y volver, lo que en invierno podía 
probar aún más prolongado debido a la imposibilidad de cruzar el 
Canal cuando imperaba el mal tiempo, lo que no es infrecuente. Y el 
hecho es que el 16 de diciembre, Cecil acusaba recibo de una carta 
de Amberes 12, confirmando que el dinero pertenecía a los merca
deres y no al Rey. 

Esto nos está indicando claramente que las intenciones de William 
Cecil eran desde un comienzo las de detener el tesoro en Inglaterra 
y, eventualmente, de hacer uso del mismo para beneficio de su pals. 
La Reina, como siempre, se mostró más cautelosa, pero muchos de los 
funcionarios envueltos en este proceso incitaban al secretario a pro
ceder por el camino francamente inamistoso y provocador del secues
tro del dinero. Por ejemplo, el Vicealmirante de la flota inglesa del 
Oeste, Champernowne lo decía con las siguientes palabras; por demás 
decidoras; Tai les moyens d'exocuter la saisie du trésor au profit de 
la Reine, afin qu'eUe recueiUe un grand avantage, en laissant péser tout 
le bJ¡\me sur moL Apres quelqucs feintes démonstrations de son mé· 
contentement pour colorer le fait, elle m'en saura un si grand gré que 
je suis pret a me sacrifier moi-meme. Ce serait une grande pitié que 
ce buttin échappat a la Reine, ct tout ce que nous pouvons prendre 
a cette nation maudite cst favorable a nous-memes" 13. Champemowne 
no sólo se mostraba inamistoso bacia España, sino que hasta brutal, 
pero eso calzaba perfectamente en los planes de Cecil. 

11 Cecu comenta esta carta en 5U Memorandum 50bre el secuestro del tesoro 
(18-1-1569) LET 5, n. 1817 y se refiere a la confirmación de Ambere.s en misiva 
de 29 - I - 1569, en LET 5, n. 1829. 

13 Esta carta es reproducida en francés por Kervyn de Lettenhove (LET) en 
la Introducción al volumen 5 de su Colección documental, página X, pero no 
explica d6nde encontró tal documento. En ese mismn volumen, documento 11. 1769, 
se da un brevisimo n:!umen de una carta de Champernowne a Cecil con la misma 
lecha. Es de suponer quc ambas no iI(In sino una misma cosa, pero cuesta en· 
tender por qué el escrupuloso Lettenhove no las reprodujO por entero y en su 
idioma original, como siempre hizo con los documentos de su colección. Don 
Guerau de Spes conocía desde mucho antes las intenciones de Champemowne, 
pues infonna al Rey ya el 12--XlI-I568: "Muchos ba habido que aconsejaban a 
esta Serenísima Reina tomase este dinero y, el Vicealmirante (Champernowne) 
se lo escribió desde Plemua (Plymouth)·,. De Spes a Felipe 11, en SP, n. 62 y 
CDl, XC, p. 155. 
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Hasta aquí es posible ver que el caso de Hawkins no recibe la 
menor mención, ni en las nerviosas maniobras de Cecil ni en las no 
menos afiebradas de Guerau de Spes. Sin embargo, hacia esa época, 
ciertos rumores comenzaron a filtrarse en Inglaterra acerca del nave
gante de Plyrnouth, que aseguraban que había sufrido un grave per
canee a manos de los españoles y se encontraba en muy mala situación. 
Su hermano William Hawkins envió a Cecil, el 3 de diciembre de 
1568, una carta en que le comunicaba que había tenido noticias, a 
través de WilIiam Winter -almirante de la flota inglesa del Oeste
de que muchos ingleses habían sido muertos en Florida (sic) e in
citaba al Secretario del Consejo a responder mediante la detención 
y embargo del tesoro destinado a Alba H. Esta es la famosa carta que 
ha sido tomada por la mayona de los historiadores como el punto de 
partida del incidente del secuestro del tesoro y las graves consecueocias 
que de ah! derivaron. Veamos romo esto no puede haber sido así. 

En primer lugar. es fácil ver que las noticias acerca de Hawkins 
eran en extremo vagas e imprecisas. No hacía mucho tiempo que se 
le había dado por derrotado por los portugueses. sin que nada pudiera 
confi.rmarse. Ahora, las nuevas parecen haber sido proporcionadas por 
mercaderes que negaban de España, los que a su vez las habrían re
cibido de marinos españoles que retomaban de América U. La impre· 
cisión se ve confi.rmada por la mención que se hace de Florida como 
lugar del desastre y no de México (Nueva España). Pero lo que es 
aún más importante es que la dimensión exacta de los hechos no era 
en absoluto conocida y bien podía tratarse de alguna escaramuza, 
magnificada posterionnente al pasar de relator en relator. 

Mas -en segundo lugar- incluso si todo lo anterior hubiese sido 
conocido en detalle, debe tenerse presente que este incidente no afec
taba más que a un pequeño grupo de comerciantes de Plymouth, que 
arriesgaban su vida y fortuna en una iniciativa privada y bajo res
ponsabilidad propia. La Corona podía patrocinarlos bajo cuerda o 
hacer la vista gorda ante sus incursiones, pero no podía en absoluto 
tomar su defensa por cuanto se había comprometido oficialmente -ano 
te Guzmán de Silva 111_ a impedir la expedición. Por lo tanto, mucho 

14 William Hawkins a Cecil (3-XII.I568 ) en LET 5, n. li67. También se 
encuentra resumida en Domutlc 1547-80, p. 323. 

u La rdaci6n de un español acerca de lo ocurrido a John Hawkins. sin fe
cha, se incluye en DOMESTIC 1547-80, p. 323. Puede haber sido ésta la fuent e 
de intormación de W. Hawlcins. 

111 Por esto debe haber protestado Don Cuernu contra W. lIawkiru, al saber 
que éste prerendia vengaIWl por lo ocurrido a su hennano. Ver: Champemowne 
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menos podía tomar un desquite tan grave como era el de detener el 
dinero que Espafia enviaba a Flandes, pues hubiera sido ésta una re
presalia absolutamente desproporcionada y fuera de lugar. 

En tercer lugar, la carta de William Hawkins, enviada el 3 desde 
Plymoutb no puede haber llegado a Londres antes del 5, dada la dis
tancia entre ambas ciudades. Ahora bien, sabemos que para esa fecha 
Cecil ya había decidido perfectamente sus propósitos y había enviado 
por confirmación de sus sospechas a Flandes. Tanto es así que el 
mismo 3 de diciembre De Spes enviaba una comunicación al Secre
tario del Consejo inglés en que se extrañaba de las quejas de este úl
timo y le aseguraba quc él deseaba ejecutar todo en forma tranquila 
y amigable 11. Y es que Don Guerau tenía su buen sistema de espías 
que le informaban con bastante exactitud de cuanto ocurría en los 
medios oficiales ingleses, por lo que seguramente ya conocía el español 
los designios de su contendor. 

Creemos innecesario explayamos acerca de las ventajas que 
ofrecía para los ingleses el apoderarse de un dinero caído de las nubes. 
Las arcas fiscales siempre necesitan de estas inyecciones monetarias. 
Es sabido que Isabel en esos meses buscaba afanosamente la conce
sión de un empréstito y que Cecil había considerado la eventual ayuda 
a los hugonotes franceses, así como al Príncipe de Orange y al Duque 
de Zweibrücken y había contemplado la posibilidad de levantar un 
empréstito forzado para tales propósitos 1S. S6lo para completar la vi
sión es necesario scilalar que los banqueros italianos -yen particular 
Spinola, quien parece haber tenido interés directo en el dinero- des
confiaban de los préstamos a Espafia y no veían con buenos ojos la 
política del Duque de Alba en los Países Bajos, pues había afectado 
las transacciones comerciales. Por estas razones, 110 vacilaron en pro
porcionar a Cccil las i11formaciones del caso y, más tarde, cuando los 
ingleses hablaron de utilizar el dinero, no pusieron mayores objecio-

a los SeñoreJ del Consejo (1-1·1569) LET 5, n.'l. 1777 y 1778. De Spes adem.i.'l 
declaró <!lIe W. Hawlcins habia sido lino de los piratas ingleses que habían de
tenido los barcos del tesoro. De ahí que reclamase contra él: Spes a Felipe 
(IZ-XII-1568) en sr, n. 63. 

17 Fr 1566-68, n. 2657. 
18 Ver, por ejemplo: Fredericle Dictz: Engljsh Public f'inatlCe (Londres-Nue

va Yorle, 1932), p. 14. Que De Spes conocla estos manejos se comprueba en 
sr, n. 52. 
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Des que las derivadas del miedo a las represalias por parte del go
bierno español 

Con todos estos antecedentes a la vista, sacar la conclusión de 
que el incidente de San Juan de Ulúa, que era de menor importancia 
-hasta comparado con los que ocurrian diariamente en la zona del 
Canal, por causa de los filibusteros-; que además había tenido lugar 
a miles de millas de distancia y en una región que por entonces no in
teresaba a Inglaterra; que tal incidente hubiese motivado la gravf
sima provocación del secuestro del tesoro español, produciendo así un 
estado de relaciones que llevó a ambos monarcas al borde mismo de 
la guerra -después de muchas décadas de amistad y alianza- es un 
criterio muy aventurado, fuera de toda proporción y que no se basa 
en un estudio reposado de la documentación. 

Los acontecimientos entretanto seguían su curso, sin que lo de 
Hawkins preocupase a nadie. El 18 de diciembre, cuando a Cecil 
no le cabían dudas acerca del dinero -Juego de la confinnación ob
tenida desde Amberes- ordenó el desembarque de los cofres que con
tenían el tesoro y su examen, a pesar de las protestas airadas a que 
esto dio lugar entre los afectados a. Don Guerau de Spes, -que tra
taba de obtener, infructuosamente, una nueva audiencia con la Reina
al ver confirmadas sus peores sospechas, perdi6 la calma por com
pleto y escribió al Gobernador de los Paises Bajos cartas indignadas 
y que contenían algunas recomendaciones imprudentes. Alba, suma
mente molesto por esta situación -que en fin de cuentas sólo venía 
a afectarle a él directamente- ordenó el embargo de los bienes y per
sonas de todos los súbditos ingleses dentro de los términos de su go
bernación, a partir del 28 de diciembre. El 6 de enero, luego de pro
ducirse gran conmoción en Londres, el gobierno inglés respondía con 
medidas similares dentro de la isla, siendo el primero en pagar las 
consecuencias el impetuoso embajador español, quien había de per
manecer 6 meses justos confinado en su residencia y privado de liber
tad de acción y correspondencia. 

Nunca antes hablan llegado Isabel y Felipe o los reinos res
pectivos tan al borde del abismo. Por momentos parecía que la guerra 
estallarla, aclarando de una vez por todas la situación de Flandes, 
que ~abla provocado toda esta tensión. 

18 Cartas de Lope de la Sierra a De Spes (19 Y 25-XII_I568) en LET 5, 
ns. 1768 bis y 1774 bis, en que describe "las mañas" con que los Ingleses bajalon 
los cofres del tesoro a tierra. 
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El C4S0 de Hawkins IJ lo, acontecimientos posteriores al secuestro 

Veamos si, por lo menos, se utilizó el incidente de San Juan de 
U1úa en 105 meses siguientes a los secuestros o en los años que se ex· 
tienden entre 1568 y 1588. 

Cuando Hawkins volvió finalmente a su patria, a fines de enero 
de 1569 y pudo dar detalles completos de lo que había ocurrido, los 
acontecimientos habian ido ya muy lejos y hablan adquirido la mayor 
gravedad. El marino derrotado llegó a quejarse amargamento en pero 
sona ante Cecil 2G pidiendo seguramente represalias. Sin embargo, el 
hábil poHtico decidió obtener buena información sobre el asunto ano 
tes de proceder a tomar una determinación al respecto 21. Esta era la 
reacción natural y de esperar en un hombre de la talla y la inteli· 
gencia del Secretario inglés, por lo que todo el asunto de Hawkins 
ni siquiera aumentó la ya cargada atmósfera y ninguna de las dos 
partes en contienda pensó en usar este argumento seriamente contra 
la otra. El 14 de febrero, Don Cuerau informaba a su soberano acer
ca de la vuelta del mercader de Plymouth y decla que había traído 
en 4 caballos a Londres el oro y la plata que habla sacado de Amé
rica. Con esto se ve que la expedición estaba lejos de haber sido un 
fracaso completo, por lo menos desde el punto de vista económico. 
Agregaba Spes que Hawkins había dejado 240 hombres en Florida 
para iniciar la población de tal región f!l. Sabemos hoy día 23 que tao 
les hombres no fueron 240, sino unos 100 y no se quedaron a colonizar, 
sino que se entregaron a los españoles por no poder soportar las pe· 
nurias de la falta de alimentos en el viaje de regreso a Europa. 

Poco más tarde, el Caballero de Calatrava volvía a escribir al 
Rey, narrando con detalles las incidencias ocurridas a John Hawkins, 
pero no les concedía ninguna importancia 24. Por su parte, Felipe II es
cribla al Duque de Alba, en el mismo mes de febrero, y le adjuntaba 
el verdadero relato de los hechos para que el Duque infonnase con· 
venientemente a Don Cuerau, en caso de que los ingleses sacasen a 

20 Conyers Real : ¡\fr. Secretor¡¡ Cecii ond Queen E/hobeth. (Londres, 1956 ) 
p.430. 

21 Así se lo comunicaba a Ceeil por carta a licnry Norris (30·'.1569) CA. 
BALA l. p. 159. 

22 Spes a Felipe 11 (14-11-1569) en SI', n. 78 y COl, XC, pp. 183 Y siguientes. 
23 Ver por ejemplo: J. A. William~on: The Age of Droke (Londres, 1946) 

p.93. 
24 (20-11-1569) LET 5, n. 1849. Igualmente en Spes a Felipe 11 (l2-IIJ 

Y 2-IV·1569) en SI', n5. 88 y 90. 
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relucir el tema u. Nada de esto ocu rrió, sin embargo. En abril, dos 
meses más tarde, Alba replicaba al Rey Católico: "no me ha parecido 
enviar a Don Cuerau la relación de lo que Don Martín Enríquez pasó 
con el capitán Aquines porque no vco que hablen en ella palabra":II. 
¿Puede haber prueba más concluyente que ésta de la poca importan
cia concedida por ingleses y españoles a Hawkins y sus historias? 

No obstante, el inteligente embaíador de Francia ante la corte 
inglesa, M. de la Mothe-Fénélon, había infonnado a Carlos IX del 
regreso de Hawkins, a quien califica de "principal hommc de mer de 
d~", declarando que: "les principaulx de ce royaulme, qui avoient 
contribué a I'entreprinse de son voyage :n, restent assez offancés con
tre les Espaignolz, non sans désir de s'en venger" 28. Si es que verda
deramente existió tal intención, ella quedó por el momento sólo en 
deseo. Nuevamente en abril Don Cuerau infonnaba a Alba que Haw
kins había declarado oficia lmente sus pérdidas en San Juan de Ulúa, 
agregando: "parece que lleva camino de hacer alguna retención para 
ello" 20. Pero esto ocurrla 5 meses después de los primeros embargos 
y tan inconsciente se hallaba Spes de cualquier implicancia importante 
de este asunto que escribió al Consejo solicitando el apresamiento de 
John Hawkins por ser un pirata :10. Es increíble suponer lanta inge· 
nuidad de parte de Don Cucrau si es que e l argumento Il awkins hu
biese sido de consideraciÓn. 

En mayo de 1569 el diplomático aragonés comunicaba al Duque 
que se había publicado un libro donde Jobo Hawkins confesaba sus 

»Felipe 11 a Alba (18-11-1569) en COI, XXXVII . p. 559. 
:, Alba a Felipe 11 (4- IV-1569) en COl, XXXVIII, p. 55, 
::r En es una afinnadón que haCll la Mothe-Fenelon por su cuenta y que 

no e~tá comprobada. 
~~ La Mothe-f'énéIOI1 a Carlus IX, incluyendo un informe dl' lo acontecido 

11 Hawkins en México (6-II -l569) en TEULET 1, p. 179. 
:It Spes a Alba (1O-IV- I569) en LET 5, n. 1884. 
30 Ibid. Don Cuerau habla dirigido una violenta protesta ,1 Consejo Privado 

de la Reina, calificando el proceder de los ingleses corno algo nunca visto: 
" ... De furiosa vero prnefati oratorU detentione, quae forsan neque a Turcis, 
neque a Scythi5 fOTet oommisu", Eso ('(l11 respecto a su propia delenl'ión, De 
Hawkins deda: ~Non auimilis injuria, a Johanoe Ackinr Catholicl Rt'gis amid
liae est Innicta, qui regia claste aUquorumque (ut dicitur) ooMiJlarorum ope alque 
horlalu, quarturn ¡am ad Regis polentiuimi occidentales diliones (quae Indiarwn 
nomine apellantor ) erpeditionem luscepit contra foedera ae regias leges, naV(!$ 

obvias diripcns, oppila expkltms el incendens, homincs, t~m illdigl'llell flllam His. 
p..'lOOS (in qUibus es! nohrlls Johannes Mcndoua nuoe in IIibemia asservatusl 
eaptivans; quem quidem Ad:ilU oportel tandem Plmire, aurumque atque argen
tum, cum onionibus atque hominibus restituere .. ," (S-IV·1M9). Reproducido 
en rEULET 1, p, 349. 
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depredaciones en lerritorios españoles, pero quc, más tarde, el autor 
se había arrepentido y deseaba retirar la obra de circulación 31. Esto 
parece probar igualmente que el Consejo inglés no pensó sino muy 
tarde en usar el descalabro sufrido por Hawkins como un nuevo punto 
de discusión con España yeso en forma no muy decidida. En rea
lidad, en las innumerables conferencias y reuniones sostenidas entre 
ambos gobiernos en el curso de los siguientes meses y afios, el caso 
de I-Iawkins no apareció sino ocasionalmente, sólo para ser abando
nado casi al instante: los ingleses no podían insistir en él por cuanto el 
comerciante había actuado en forma extraoficial; los españoles no pen
saban en hacerlo ya que les parecía sólo un problema secundario y 
marginal al compararlos con las dificultades derivadas de la situación 
en los Países Bajos. 

Incluso cuando se abordó el tema, lo fue desde un punto de vista 
diferente y con un énfasis distinto. Por ejemplo, Don Guerau de Spes 
había estado respaldando -por recomendación expresa de Felipe lI
las reclamos de los portugueses en contra de la inmiscusi6n de los in
gleses en cl monopolio del comercio con las Indias Orientales y Gui
nea 32. Este monopolio, ya lo sabemos, había sido interferido por el 
mismo Hawkins, por lo tanto era natural que su nombre apareciese en 
las reconvenciones presentadas a Isabel por el embajador de España, 
pero ello ocurría en un contexto muy diverso 33. 

Es únicamente en septiembre de 1569 -a un año del incidente de 
San Juan de Ulúa y diez meses después del comienzo del peligroso 
asunto de los secuestros y embargos- cuando encontramos el primer 
documento mencionando al mercader de Plymouth en conexión con 
las reclamaciones inglesas frente a España: Antonio de Guaras, cabe
za de la colonia de comerciantes españoles residentes en Londres, ha
cía saber al Duque de Alba que los ingleses se andaban quejando de 
los 500.000 ducados que se le habían quitado a Hawkins en México 3(. 

Es de hacer notar aquí, sin embargo, que se trata de una carta pri
vada y no de un documento oficial. Por otra parte, William CeeH, ins-

31 (I5-V-1589 ), LET 5, n. 1899. 
32 Felipe 11 había escrito a Spes en octubre de 1568 instruyl ....... ole así: 

.. en todas las cosas que conciernan a mi sobrino el Rey ("'e Portugal) , ac
tuaréis como si fuesen para mí". SP, n. 58. En FP 1566-68, n. 2702. hay una lisia 
de despojos tomados por Hawkins a los portugueses. En los anos de 1567-68, ésta 
sube a la cantidad de 20.000 ducados (unas 60.000 libras esterlinas actuales). 

83 Ver sobre e~te punto las cartas de Don Cuerau al Rey Católico dI: fecha: 
25.X, 18-XII y 27-xn de 1568; en SP, nn. 56, 64 y 67. 

u Guaras a Alba (18-IX-I569) en CD1, XXXVIII, p. 192; en SP, n. 141 y 
en LET 5, n. 1959. 
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pirador y ejecutante de la idea de J05 secuestros, s610 en una oportu
nidad mencionó el caso de HawlOns en una nota al pie de una de las 
minutas concernientes a las negociaciones que conduela en Londres el 
Marqués Chapin Vitelli -por cuenta del Duque de Alba- acerca de 
los secuestos. Esto ocurría a fines de octubre de 1569 e incluso enton
ees no lo incluy6, sino al final de la lista de puntos de vista que pre
tendía defender, en los ténninos siguientes: "the violation doone to 
Haukyns in the ¡sic of Domingo (sic)~ u. De poco peso debe haber 
sido tal argumentación, porque no se halla ninguna otra mención de 
él en toda la engorrosa tramitación a que fue sometido Vitelli y este 
último jamás lo comenta, de modo que es posible pensar que tal vez. 
nunca le fue sometido el tema. 

Por lo tanto, a pesar de alguna!! pequeiias y aisladas insinuacio
nes, el problema de San Juan de Ulúa nunca fue objeto de discusión 
formal en estos años y los sucesivos negociadores de Felipe II para 
la restitución del tesoro, tanto oficial como extraoficialmente, jamás 
lo mencionaron en sus escritos ". 

La principal consecuencia de inmediata derivación fue el odio que 
John Hawkins concibiÓ por los españoles y que habia de ser perpetuo: 
de ahí en adelante no vaciló en intentar cualquier cosa por demoler 
la preponderancia española, por lo menos en los mares y alentar a 
gente como Francis Drake -que habia formado parte de la expedi
ción a Nueva España- para que se transformasen en enemigos jura
dos de España. Esto se comprueba a través de la correspondencia de 
Don Guerau de Spes en los años de 1570 y 1571 17. Hawkins llegó tan 
lejos en su resentimiento hacia España, que concibió un plan bastante 
vil -apoyado por Cecil- que consistla en ofrecer sus servicios a Felipe 

al (29-X_l569) en LET 5, n. 1979. Nótese que Cedl habla de la ilila de San
to Domingo y no de Nueva España. 

31 El ÍIn¡)O$lble encontur ningún indicio o alusión al respecto en la docu
mentación concerniente a d' Assonleville, Chapin Vilelll, Zweveghem. Fiesco, Ca· 
valeanU, Spinol., Fitz WiUiaml, Cobham u otros negociadores. Esto incluye todas 
lu fuentes impresas y las inéditas de Lond~ Y el Archivo de Simancas, por lo 
menos. 

IT Spes eseribla a Alba el 16-VIII-1570: WAquines llegó anoche por la posta, 
que pasa a la Corte, y de eaminQ diJ:O a un criado mío que yo era causa de su 
ruyna porque por mi respecto le mandavan cessar ro viaje". En LET 5, n. 2094 . 
Nuevamente el 21.v1ll-1570, de Spes escribla a Alba : "aunque el Aquines mues
tra que le desplaza de dejarlo (el viaje a América), y está aun con carage de la 
Injuria que le parece haber recibido" .. . "hame rogado que yo acuerde a ro Magd. 
lo. daiios que ha recibido, y piensa se. le habria de ha:ter alguna merxed en re
compensa de ellos: bastada libertarle ItU hombres" (se refiere a priliioner05 de 
1568 ) LET 5, D. 2099. 
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n, pero que en realidad se trataba de introducirse como espía en la 
Corte del Rey Católico. Desgraciadamente Don Cuerau fue lo bas
tante ingenuo como para creérselo, pero el Rey, mejor aconsejado, pu
so dificultades y el plan no prosperó. 

Más tarde, surgieron nuevas complicaciones en las relaciones en
tre España e Inglaterra, que escapan al marco de este trabajo: expul
sión de Don Cuerau de Spes de la isla y reemplazo por Bernardino 
de Mendoza, que también salió corrido de Inglaterra; Tratado de Blois 
entre Inglaterra y Francia; tensiones nacidas del enfrentamiento de 
españoles y británicos en las Cuerras de religión de Francia; incursio
nes de Drake por América y por las costas peninsulares; etc. Sin em
bargo, era la suerte de los Paises Bajos 10 que más preocupaba a los 
monarcas en estudio y las alternativas de avance y retroceso del po. 
der real en esa zona las que trastornaban la polltica más frecuente
mente. 

Es posible concluir pues, que el incidente de San Juan de Ulúa 
protagonizado por John Hawkins fue considerado como marginal y 
secundario por ambas partes envueltas, aunque no dejó de producir 
desagrado. No está por lo tanto en la base de un proceso de enfren
tamiento p:-ogresivo entre el Rey de Espafia y la Reina de Inglaterra 
que conducirla a la guerra declarada y a la Armada de 1588. Sig
nificó solamente la apertura de las hostilidades de un nuevo campo, 
que por el momento no interesaba mayormente a los ingleses y que 
no habrla de ser explotado concienzudamente hasta mucho más tarde. 
Ni siquiera agravó mayormente el estado de tensión existente entre 
ambos reinos. 

No, las verdaderas causas de las desaveniencia! entre Inglaterra 
y España provenlan cronológicamente de varios años antes y se cen
traban en la suerte de los Países Bajos y en las relaciones comerciales 
de tal región con Inglaterra. 

LISTA DE ABREVIATURAS 

CDl: Colección de Documentos Inéditos pan. la Hblorla de España. Los núme
rOll romanos que siguen (XC, XXXVII, XXXVIII) Indican el volumen. 

SP: Colendar State Paperl - Span/sh. Se trata del Volumen 11 que cubre el pe_ 
ríodo 1568 - 1579. 

FP: Calendar Slate Papet$ - Forejgn. Aqul se usaron das volúmene$, el primero 
correspondiente a los anos 1566-68 y el ouo 1569-71. ' 
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LET: Rclalior13 PoIitiquez del POli' Bf1$ et de rAn¡lcte1'Te, IOIJ# le Tegne de Phi/ir
pe 11. Colettión de d(K'Umentos hecha en Brullelu por Kervyn de LET
TENHOVE. Son once volúmenes. Se usó el número 5. 

MURDIN: A col/cclion uf 5tate POpeT!, in lhe Reign uf Queen Eli:obeth, lefl by 
Ceei/. Rec:opilación de William MURDlN. 

TEU!..ET: COTTupondonce dlplomatique de Monrieur de lo Molhe-Féntlon. Edi. 
tado por A. TEULET. Se usó el Volumen 1, de los 6 de Que consta. 

DO.\fE5TlC; Calendar 5tote Pape" - Domestic. Se trata del volumen que rubre 
los aflO5 de 1547 R 1580. 

CABA!..A; Se trata de una colección de documentos que tiene este extraño nom
bre y que se refiere principalmente a las relactolH"s de Inglaterra con Escocia. 
Se usó el volumen 1. 
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JAIME E\'ZAGUIRRE y FERNANDO SaYA 

NUEVOS TESTIMONIOS DE LA JURISDICClON DEL REINO DE 

CHILE EN EL DESIERTO DE ATACA~'IA 

AL ESTI1D1ARSE EN EL SIGLO PASADO Y el presente bajo qué autoridad 
estuvo comprendido el desierto de Atacama durante la administración 
espaiiola, se han traído a la memoria pareceres de cronistas y de viajeros, 
normas de la legislación vigente en esos tiempos y cartas geográficas de 
distinto orden. Cuál más, cuál menos, dichos testimonios han de ser 
debidamente considerados. Pero al lado de estas opin iones que po
dríamos denominar teóricas, cabe aiiadir los actos positivos de jurb
dicción que en el despoblado atacameiio y su costa ejercieron las 
autoridades de la corona. Las del reino de Chile, ¿se hicieron pre. 
sente en aquella zona? 

Ya don Miguel Luis Amunátegui dio a conocer una merced de tie
rras otorgada en 1679 por el gobernador Juan Henríquez al corregidor d~ 
Copiapó, Francisco de Cisternas. Dicha merced comprendb., de sur a 
norte, desde la rada del Paposo en 25" hasta la punta Miguel Díaz, en 
24Q 35', Y de oeste a este desde el océano Pacífico hasta la cordillera de 
los Andes. En suma, abarcaba territorios situados en la zona del despo
blado de Atacama l. 

La prueba jurisdiccional es clara y a ella queremos aiiadir en esta 
oportunidad otras aun dc mayores proyecciones, alusivas a otorgamiento 
de encomiendas y a percepción de tributos por la real hacienda. 

Sin duda por los servicios prestados por su padre y abuelo materno 
en la conquista de Chile, el capitán Francisco de Billeros Figueroa, ave
cindado en La Serena, obtuvo importantes encomiendas de indios qu¡: 
en seguida se mencionarán. Thayer Ojeda nos dicc de él que fue "hijo 
del comluistador de su nombre, nació en Santiago por 1560 Ó 1561, radi
cándose en La Serena, donde contrajo matrimonio con doña Inés de 

1 Miguel Luis AmunlÍfcgui: La cuestión de limltel eutre Chile 11 BoJit;la. 
Santiago, 1863. 
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Aguirre y Matienzo. Testó en esa ciudad el 22 de febrero de 1620"~. 
Cabe añadir que su hijo don Fernando de Aguirre y Riberos, nacido por 
1595 y casado con doña Catalina Cortés de Monroy, perpetuó en su 
descendencia el apellido del ilustre refundador de La Serena, Francisco 
de Aguirrc. 

Por medio del licenciado don Pedro de Mendoza el referido don 
Fernando de Aguirre y Riberos, ya muerto su predecesor, se presentó a 
las autoridades y después de acreditar que había cancelado las suma.~ 
prescritas por la ley, pidió que "se le despache título en forma y que sea 
de las encomiendas que tuvo el capitán Francisco de Riberos Figueroa, 
su padre, que son de los indios de Copiapó y su pueblo, la costa del mar 
hasta Morro Moreno y quince yanaconas de una hacienda que tiene lla· 
mada Rivadavia y todos los que fueron de Marquesa la Alta, de que 
consta por la numeración de los caciques e indios siguientes ... ". etc. 

Esta petición fue acogida en 1637, y sucesivamente gozaron de las 
mismas encomiendas el nieto y el bisnieto del primer beneficiario, que 
lo fueron don Fernando de Aguirre y Cortés y don Fernando de Aguirre 
y Hurtado de Mendoza, el último a partir de 1708 s. 

Conviene recordar que las encomiendas las concedía el gobernador 
de Chile después de llenados diversos trámites, entre los que se conta
ban los edictos públicos llamando a los interesados por la merced y el 
examen cuidadoso de los antecedentes que presentaban los beneméritos. 
Pero después de otorgada una encomienda el beneficiariu requería de 
la confirmación real En el caso de las encomiendas aludidas fue, pues, 
preciso que en cuatro ocasiones tanto el gobernador como el monarca 
se enteraran del alcance de la merced y que otras tantas veces aceptarall 
que desde Copiapó "la costa del mar hasta Morro !I.·foreno" pertenecía 
a la jurisdicción de Chile. Cabe, en fin, advertir que el citado Morro 
Moreno se encuentra en 230 29', o sea en plena zona del desierto de 
Atacama. 

La reorganización de las finanzas, que fue una de las notas carac
terísticas del reinado de Carlos nI, tuvo, como es sabido, una apreciable 
incidencia en Chile donde las cajas fiscales percibían escasos ingresos. A 
cargo de la recaudación de los impuestos de almojarifazgo y de alea· 

'Tomli.! Thayer Ojeda: Formación de la !ociedod chiIernJ. V censo de lo po
blación de Chile en los oñOl de 1540 o 1565. Santiago, 1943; tomo 1II. p. 123. 

3 Expediente de encomiendas de indios de don Fernando de Aguirre y Hur_ 
tado de Mendoza. Archivo de la Capitanía General de Chile, vol. 329. En Archlv? 
Nacional de Sunlillgo de Chile. 
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balas quedó el vizcaíno don Ramón del Pedregal y Mollinedo, que antes 
había actuado de oficial de milicias, En cumplimiento de las órdencs re
cibidas redactó éste el 28 de noviembre de 1777 unas instrucciones que 
con el debido permiso del Archivo General de Indias dc Sevilla, dondc 
se custodian, reproducimos íntegras en copia fotostálica, y cuyo minu
cioso encabezamiento es el siguiente: 

"Prevenciones que en cumplimiento uel cap, 22 de las Instrucciones 
formadas para el establecimiento de las administraciones generales de lo~ 
Reales derechos de Almojarifazgo y Alcabalas de la capital de Santiago 
de Chile y del oficio pasado por el sciior Contador mayor, don Jmm 
Tomás de Echevers, su fecha 13 de septiembre del presente afio de 1777, 
a consecuencia de la Real orden de 6 de abril del citado afio, que prl" 
viene el establecimiento de las administracioncs por su Real cuenta pam 
la unifonnidad del cobro y manejo de dichos ramos a imitación de la 
capital en todos los corregimientos de esta gobernación, hace el Admini~
trador don Hamón del Pedregal y Mollinedo acompañando las citadas 
instrucciones y demás providencias que gobiernan dicha administración 
general para el más efectivo logro de las soberanas intenciones", 

A continuación se dan las instrucciones para cada corregimiento y 
en la prevención 6l} se lec; ""Aunque en el corregimiento de Copiapó, 
cuya cabeza es la villa de San Francisco de la Selva, se cOntienen los 
puertos de Cobija y bahía de Mefillolles, puerto de Betas, el del Juncal, 
el de Copiap6 o la Caldera, bahía Salada, puerto del Totoral y el del 
Guasca, camo SOIl tan accidentales las arribadas de navíos a ellos, con 
este arreglo y también de las conas entradas que puedan ocurrir por la 
cordillera, camíno d.el Despoblado, y del territorio de aquclla jurisdic
ción, el administrador de este destmo propondrá el sujeto o sujetos que 
conceptúe necesarios para mejor recaudaciÓn de dichos ramos y aumento 
de la Real hacienda"·, 

Para los efectos hacendísticos importaba mucho la determinación dPo 
todos los lugares en que pudiesen percibirse tributos, Resulta, pues, muy 
significativa la cuidadosa mención de los sitios de la costa sujetos al co
rregimiento de Copiap6 y de particular interés la expresa referencia al 
puerto de Cobija situado en 220 33', Este se encuentra en las proximi
dades del río Loa que señala como límite natural entre Chile y el Perú 
el cosmógrafo Andrés Baleato, en el mapa que de orden oncial publicó 
en Lima en 1793, y que dos años más tarde vuelve a consignar en su 
Memoria el virrey Gil de Taboada Lemas, 

4 Archivo General de Indios, Audiencia de Chile, legajo 328. 





I n'trulóonl'~ para la. rel'.amJa<:iÓn de 10\ unput'~ to-. de al",o;.lnf.a71/0 y akJI>.Ila~ 
d,· Cllllo,. ljii (.'" ( .. I ,-\udwmuJ de eh,)€,. leg, 3281 







Parece innecesario recalcar que las coincidentes actitudes de las 
autoridades al conceder mercedes de tierras y encomiendas y recau
dar impuestos, ~Oll muestras suficientes de la ('fectiva jurisdicción 
ejcn:ida por el reino de Chile en el desierto de Atacama. 
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EL GOBIERNO GHILENO y EL CONCEPTO MISIONERO 

DEL ESTADO (1832.1861) 

Explicación preliminar 

Durante 1965, el Centro de InocrligacimJes Hist6ricas del Depar
tamento de Historia de la Universidad Cat6lica realizó. bajo la direc
ción de fos profesores Julio Retamal Favereau y Javier Gonwlez Edll!
nique. y con la colaboraci6n del ayudante don H oracio Aránguiz Do
n030, un seminario sobre lila misiones entre los araucanos durante el 
período que va de 1832 a 1861. Se abarcó, por lo tanto, el período 
comprendido entre el comienzo de la reorganizaci6n del sistema misio
nal, y el térmilld de la época que puede llamarse conservadora. 

Ln materia investigada, que se procuró estudiar en farma amplia, 
comprendi6 ulla gran I;(lricclad de temas. Entre otros retuvo en forma 
especial la atención. del semilunio el rewtioo a la concepción misional 
del Estado chileno en la época indicada. El punto es ciertamente inte
resante, pero también difícil. Interesante, porque el concepto que el 
11rol1/0 Estado abrigaba respecto a la acci6n misional ilumina ciertos 
aspectos referentes al alcance que se dtlba a. la f6rmula entonces im
perante, en el orden reol y legal, de unió,t de Iglesia Y Estado. Difícil, 
porque, ¿dónde 110 de buscarse el sentido Ij alcance de tal concepto? 
Se pens6 que pura eUo había que acudir al 1>en9amiento de quienes 
eiercíQl~ el !Jocler temporal, eX1Jresado en forma más o menos oficial. 
La lwrsoMlidod del Estado no es meramente ficticia, y aunque el 
(irmonte de un documento está expresando principalmeme SIl propio 
lwnsamiento, no ,mede deSCOnocerse que si ese documento es oficial, 
se produce una especie de despersonalizaci6n de quien lo stt8Cribe, el 
cual Uega « ser, en buena medida, el intér¡1rete de un modo general 
de discurrir. 

Se h(J1I aprovechado, pues, en estas líneas, algunos de los docu.
mentas oficiales más importantes respecto al tema. No admite discu
sión el heello de que el eml1leo de fuentes de cata MturaIe::.a tiene 
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ríesgos, de todos conocidos. Pero esos riesgos se Iwcen pequelios cuan
do, como en este caso, se aprovec1wu de ellos referencias indirectas o 
fJ'08es incidelúales, cuando no Iwy por medio inierC3CS personnles o 
generales que desfiguran el pensamiento, cuando se procuro, más que 
todo, conocer el fondo conceptual latente en un momento hist6rlco. 
y este ea el CtUO que nos interesa'. 

En cuanto a las realizaciones COnCTetas del Gobierno en el campo 
misiona~ generalmente no scm. elementos que ¡medon ayudar a formar 
juicio sobre el tema anafizad-O. Mí, por ejemplo, el auxilio económico, 
indispensable para el restablecimiento y subsistencia del sistemtl, y no 
dejado de mano en el período estudiado', nada prueba en cuanto a 
la convicción que predominaba en los hombres de Gobierno respecto 
al preciso objetivo que perseguía el &tado con la empresa reiniciada 
en 1832. Sdlo el convencimiento de que las misiones eran inútile9 des
de todo punto de vista, o una hostilidad antirreligiosa que prescindie
ra de sus ven!ajas para pronunciarse contra ellas en cuanto forma de 
actividad religiosa, o un pensamiento estatista de tal modo marcado, 
que prescindiera de auxiliar a cualquiera entidad que no dependiese 
total y absolutamente del Estado, habrwn traíd.o como cOn.9Ccuencia 
la supresión de toda ayuda a las labores misicrwles. Pero estas dos 
últimas actitudes no se dieron en el lapso analiZAdo, y la creencia 
respecto a la totaL ineficacia de la actioidnd misionera, si bien parece 
haber existido en más de alguno, nunca comprometió ema ayuda gu
bernativa. 

Los alumnos que tomaron parte en este seminario fueron los si
guientes: S01' María Alvarado Aguila, Horado Arángtliz Donoso, Maria 
Eugenia Barrientos Harbin, Sor Sofía Blome Arkenau, Sor Norma Con-
cha Vargas, Sor Oiga Cortés Venegas, Carmen Cruz Fabres, María 
Elicm. Bulnu, Flavio Gonuílez Fernández, Pa::. Gonuílez Vial, Herma
no Pedro Madariaga ZlÍñiga, Eli::.obeth Pérez Porte, Marta Vial Riso
patrón, Juan Eduardo Vargas Cariola, [ván Wells León y Ver6nica 
Wielandt Vergara. 

Ertru líneas IWIl sido redactadas por el segundo de los profesores 
mencionados más arriba. 

1 Por esto no tiene ¡ran importancia el hecho de que, en la generalidad de 
105 casos, 105 documentos oficiales lIe\'en la finna do quien no los ha redactado. 
Además, debe supone~ que el que los suscribe acepta les conceptos que apare
cen con su nombre. 

2 Durante les añes analizados, los presupuestos nacionales consultaron siem
pre sumas destinadas a las misiones. 
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L Los gobiernos conservadores y la Iglesia 

La era llamada comúnmente conservadora o pelucona, de 1830 
hacia adelante, señaló en muchos campos una reacción o repliegue de 
determinadas ideologías, que se habían desarrollado con vigor a partir 
de los años iniciales de la independencia. Las razones que explican 
este fenómeno son complejas y no han sido todavía estudiadas con am· 
plitud, pero el hecho en sí no admite discusión 3. La admite, en cam
bio, todo 10 concerniente al contenido, al alcance y a los límites de 
ese repliegue, cargado de calificaciones peyorativas por muchos escri
tores y políticos del siglo pasado, que juzgaron aquella época no con 
el cartabón de la realidad nacional, cuanto con el de sus particulares 
y a menudo foráneas doctrinas. 

Uno de los campos en que, en forma más clara, el régimen pelu
ron, actuó en forma distinta a sus predecesores de la época de la anar
quía, fue el referente a las relaciones entre la sociedad civil y la reli
giosa. 

En el orden de los hechos, el contraste entre uno y otro no puede 
ser más radical. Entre 1823 y 1830, se suceden acontecimientos muy 
significativos. En 1824 se hizo salir del país, en forma muy poco cor
tés, al Vicario Apostólico, Mons. Juan Muzi, cuyo envío a Chile ya 
había encontrado opositores en el senado conservador de 1823. En 
aquel mismo año fue separado del gobierno de la diócesis, por simple 
orden administrativa, el Obispo de Santiago, Mons. Rodríguez 2orri· 
lla, y al siguiente, desterrado por disposición superior, de modo violento 
y arrebatado. También en 1824 decretó el Gobierno la incautación de 
los bienes de Jos regulares, al mismo tiempo que tomaba disposiciones 
sobre su régimen v disciplina. Además de estos hechos, que son los de 
mayor significado, se pueden señalar otros varios proyectos o iniciati
vas que, aunque no lograsen plena realización, son expresi6n del mismo 
pensamiento. Y más que los hechos, debe señalarse que en esos años 
reinaba en ]a prensa y en muchos miembros de las asambleas legisla. 
tivas o de gobierno, un espiritu que refleja un distanciamiento, si 
no de los valores religiosos considerados en sí mismos, sí de la orga· 
nización y de las instituciones eclesiásticas. 

Si bien es cierto que en repetidas ocasiones era la hostilidad anti
católica quien movía la mano de los principales sostenedores de estos 

3 Sobro esto, en lo conccrniente a ciertos aspectos religiosos, véase a Mario 
COngora: El pensamiento de "tan Egaii6 .robre la reformo edcriást/cQ: avance l/ 
repliegue de una ideología de la épOC(J de la irwIcpendcncw, en Boletín de [a 
Academia Chilena de In Historia, Primer Semestre de 1963, N9 68, 30 _ 53. 
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puntos de vista y de los actos consiguientes. puede aseverarse que en 
los chilenos de entonces la adhesión a la fe católica era casi general y 
sincera. Para muchos de ellos las medidas antes referidas pudieron 
ser consideradas como medios de corregir defectos reales o supuestos 
o de defender las prerrogativas estatales, y la misma práctica regalista 
española, fuertemente acentuada durante el siglo XVIII, fue muy apta 
para dificultar la fijación del legítimo campo de acción de la potestad 
civil frente a la religiosa. 

Pero, aun cuando se dé a esta adhesión todo su valor, es innegable 
que para el Estado chileno, en los años anteriores a 1830, la Iglesia no 
tenia el mismo significado que tuvo para la Corona española. El afo
rismo aquél, tan caro a los pensadores hispanos de los siglos XVI Y 
XVII, de que "la conservación y aumento de la fe es el fundamento 
de la monarquía", resonaba todavía en las vísperas de la emancipación, 
y con más fuerzas en Chile que en España, donde la secularización 
del Estado era un proceso en marcha. Secularización que no signifi. 
caba entonces un rechazo de la doctrina de la Iglesia y de su acción 
dentro de la sociedad civil, como 10 será más tarde, sino una mavor 
atención prestada a los fines temporales específicamente propios' de 
esta comunidad 4. 

4 Simplificando al eJl:tremo se podrian simbolizar la mentalidad tradicional y 
la ~üU5trada" en dos documentos: La ley 1, tit. 1, lib. 1, de la RecopilaCi6n de 
Leyes de Indias, de 1680, y la InstruccIÓn reset'l)ada pGTO la dirección de la Junta 
de Emulo, redactada en 1787 por Floridablanca. Dice el monarca en la primer,¡: 
" ... y teniéndonO/i por más obligado que otro ningún principe del mundo a pro· 
curar su servicio y la gloria de su Santo Nombre, y emplear todas las fuerzas y 
poder, que nos ha dado, en trabajar que sea conocido)' adorado cn todo el mundo 
por verdadero Dios, como 10 es . .. hemos consegUido traer al gremio de la Santa 
Iglesia Citt6lica Romana, las Innumer,¡bles gentes y naciones que habitan las In
dias Ottidentales. .. y para que todos universalmente gocen el admirable bene
ficio de la redención por la Sangre de Cristo Nuestro Señor, rogamos y encargamos 
a los naturales de nuestras Indias, que no hubiesen recibido la Santa Fe, pues 
nuestro fin en prevenir y enviarles maestros y predicadores, es el provecho dc su 
convenión y salvación, que los reciban, y oigan benignamente, y den entero cré
ditoasudoctrina ...... 

La In.strucci6n reSCn!Oda, aunque no descuida hacer declaracioncs más o 
menos semejantes, se inspira en la idea de que la Iglesia ha de ser un elemento 
eficaz de gobierno. Es significativa la frase siguiente, que encabeza la parte en 
que ge habla de la Iglesia en América: "La principal m:hima de la Junta)' la 
política m4 segura y feliz par,¡ la subordinación y propiedad de aquellos dislan
tes vasallos ha de ser la de cuidar que para el gobierno es¡>iritual y tempor,¡l se 
escojan los sujetos más aptos para promover y conservar la pureza de la religión, 
la mejoría de las costumbres, la administración recta y desinteresada de la justicia 
y el buen trato, moderación y suavidad en la exaceión de los tributos". 
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La actitud recelosa frente a la Iglesia de los primeros gobiernos 
independientes, estuvo influida por varios factores. As', es cosa cierta 
que la revolución separatista, que conmovió tan profundamente a to
dos los grupos sociales, sin que escapase el clero de esta regla general, 
hizo difícil reanudar de inmediato el consorcio Íntimo entre ambas po
testades, dado que muchos sacerdotes, y aun de la más alta jerarquia, 
fueron acusados de seguir empecinadamente fieles al antiguo sistema. 
Las influencias doctrinarias extrañas, que produjeron "reformas" ecle
siásticas en la España del trienio constitucional, cn la Argentina de 
Rivadavia y en otras naciones americanas, tuvieron también su reper
cusión en Chile, particulanncnte en un momento en que las circunstan
cias políticas conferían una receptividad extraordinaria a los intelec
tuales del momento. Por otra parte, la desorganización eclesiástica, 
fruto de la lucha de la independencia, no era factor que favoreciese el 
acercamiento del Estado hacia la Iglesia, en busca de una acción co
mún en sus respectivos campos de influencia. 

Los gobiernos conservadores iniciaron un claro cambio de posi
ción, que no podría explicarse suficientemente con la actitud religiosa 
individual de algunos de sus hombres más representativos. Es cierto 
que la posición muy definida del Presidente Prieto, de don Joaquín 
Tocomal, de don Mariano Egaiia y de muchos otros, sinceramente cre
yentes, contribuyó no poco a la formulación de nuevos criterios frente 
a la Iglesia. Pero esto solo no bastaba. También durante la anarquía 
habían empuñado el poder hombres de parejas convicciones. Por ejem
plo, don Agustín Eyzaguirre, Vicepresidente en ejercicio, en 1826 - 27, 
o cI propio don Mariano Egaña, Ministro muy escuchado de don Ra
món Freire durante la primera parte de su Gobierno. Y sin embargo, 
su convicción personal no logró inspirar el pensamiento estatal, por 
lo menos en forma más o menos duradera. 

En la época pelucona la estabilidad política hizo posible, en pri
mer término, que el modo de pensar de los hombres de Gobierno tu
viese una traducción efectiva en la acción práctica. La Iglesia, que era 
para aquéllos un valor real, de proyecciones sobrenaturales y tempo
rales, pasaba a ser por eso un elemento del que no podía, de manera 
alguna, prescindirse. A juicio de 105 estadistas conservadores, el Estado 
quedaría incompldo y pecaría de una visión trunca de sus deberes, si 
acaso dejase de auxiliar a la Iglesia, y de recibir de ella orientación 
y ayuda. No habría civilización y cultura si ellas no fuesen cristianas, 
y lo que debilitase a la sociedad religiosa afectaría también a la socie
dad civil. Claro es, por cierto, que, viviendo dentro de la tradición es· 
pañola, los gobernantes pelucones entenderán el complejo problema de 
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las relaciones entre las dos espadas o los dos cuchillos a la manera de 
Felipe II o Carlos 111, de modo que el regalismo será inherente a su 
acción. 

Pero al mismo tiempo que la organización institucional pennitió la 
reanudación de una fórmula temporalmente desvanecida, esa misma 
fórmula vino a ser un elemento que fortificaba la estabilidad política 
recuperada a partir de 1830. Una actitud fundamentalmente instintiva, 
no siempre razonada, hizo aprovechar para la consoüdación del Esta· 
do todos los elementos que podían contribui r a detener la expansión 
ideológica que se desarrolló a partir de la independencia, y muy par
ticularmente desde 1823 hacia adelante, expansión que traia consigo 
el riesgo grave de comprometer la tarea emprendida por los gobiemos 
conservadores. En este aspecto, tampoco la Iglesia podla ser despre
ciada. La influencia de su moral, el ejemplo de su organización jerár. 
quica, su sentido de estabilidad, significaban un apoyo no desprecia
ble en la ardua tarea de construir un Estado. Por eso don Diego Por
tales, acerca de cuyas ideas íntimas cabe discusión, pero que no fue 
católico practicante en los años de actuación pública, dio, coa una acti
tud pragmática, p leno apoyo a la labor de la Iglesia y tomó iniciativas 
concretas para fortalecerla y extenderla. 

2. El sistema misio"a~ y SIl restablecimiento 

Uno de los campos en que se seiialó paladinamente la nueva posi· 
ción frente a los valores espirituales y religiosos fue el de las misiones 
entre los indígenas infieles de la Araucanía. 

Fue ésta una tarea que, a partir de la gran rebelión de 1598, y 
basta mediados del siglo XVIII, quedó encomendada casi exclusiva
mente a la Compañía de Jesús, con el constante auxilio de la Corona. 
Este campo misional ofrecía graves dificultades, y los mismos misio· 
ncros reconocían que, dada la sicología araucana y la situación de di
fícil convivencia enlre los aborígenes y los españoles, el fruto que se 
lograba era pobre. Pero tanto el poder civil como la Compañía, pcn
saron siempre que. aunque fuese corta la cos(.'Cha, era obligación grave 
la predicación de la fe a los araucanos. Así, a pesar de las repetidas 
destrucciones de algunos establecimientos misionales. a la fecha de 
la expulsión de la Compañía de los dominios espalioles, en 1767, exis· 
tían 14 de aquéllos 5. 

~ No existe una historia sistemática de la5 misiones jemltas entre los araucanos. 
El antiguo libro de Enrich (Francisro Enrich, S.j.: IHstOr16 de lo Campariío de 
}esú, en Chile, Barcelona, Imprenta de Francisco del Rosal. 1891, 2 vols.), pro
porciona datos sobre ('llas. 
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Deseosos los religiosos de San Francisco de participar ('Il la evan
gelización de nuestros aborígenes, fundaron en Chillán, en 1756, un 
colegio destinado especialmente a la cmpresa misional. Uercderos los 
franciscanos de los jesuitas en lo que a misiones se refiere, en la época 
de la indcpendencia tenía el Colegio de San I1defonso de Chillán, 14 
establecimientos bajo su dependcncio, en las zonos de Amuco y Val
divia, con un total de 47 religiosos dedicados a este ministerio 1, De 
igual modo que en el caso de los jesuitas, las misiones franciscanas 
gozaron de pleno apoyo estatal, hasta el punto de que se puede afir
mar que, dentro del sistema de relaciones entre las autoridades espa
ñolas y los aborígenes semisometidos, los establecimientos misioneros 
fueron un organismo oficial de gran importancia 7. 

Los establecimientos evangelizo dores desaparecieron en medio de 
la tempestad que trajo collsigo la emancipación. Los religiosos del Co
legio de Chillán, en su casi totalidad nacidos en España, hicieron su
ya la causa del rey en forma apasionada, y el triunfo de la tesis sepa
ratista trajo como consecuencia la desaparición del Colegio y de la 
mayoría de las misiones. 

Oc este modo, informando sobre ellas Mons. Juan Muzi, Vicario 
Apostólico en Chile en 1824, podía decir: "Le Sacre 1\Iissionl gid esta
bilito presso grTndiani, o J,cr convcrtirli o pcr conscroorli nella Rcligio
lIe, dovunqlle comandono gUrtdclx:ndenti $ono obbandonate. Li Podri 
Froncc$Coni elre erarlO hila spedite dallo Spagna comc MissioMri cd 
crano cscnti dalla giuridi:.iollc dd Provinciali. amcriconi, .9Ono ¡I/ggiti 
O restallO comc prigiollcri. Non si pensa a sostihlirc ad essi oltre Rcfi
giosi. Senza fasistenzo o il ¡Jrovcdimento de' Govcrni e ¡nl/tile el }Jen
sarc alfo Sacre Missioui, almeno per fintrodl/;.ione del MissiorlOrí'. 

Mons. Muzi hacía notar que sin el auxilio estatal no se restable
cerían las misiones. Y tal ayuda no podía esperarse mientras impera
sen las condiciones de los alias de la anarquía. El propio O'Higgins 

I "Estado del ColegiO de Propaganda Fide .. _ de la dudad de Chillán .... 
en Roberto Lagos, O.F.M.: Historio de /Q AlLrionn del ColegiO de ChiTrón, Fri
burgo de Brisgovia. 1908. Vol. I (único publicado), pp. 566 _ 567. 

7 Datos sobre !!!ito ~ encuentran en la, obras mencionadas de Enrich y Lagos. 
8 En Pedro de Leturia y Miguel Ball1orl, S.J.: La ¡¡rimero 1111,,/611 /xmlll/cia a 

1Ii$/lOnoomérica. 1823 - 1825. Relacl6'1 oficial de MOII,J. Gioca.mi MII:i, Citta del 
Vaticano. 1963. La expresión de :\lu:l:1 de que las misiones están abandonadas 
"a111 donde imperan los independientel", se. entiende si se. recuerda que a la fecha 
del infonne, tpcnnaneda Chiloé fiel al ~y. 
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había aspirado a la restauraci6n del Colegio, bajo cuyos aleros recibió 
su primera educaci6n, pero todo no pasó de un intento fallid0 8 • 

La nueva fundación del Colegio, y como consecuencia el resta
blecimiento del sistema misional para los indígenas, fue obra del Go
bierno de Prieto. Según una anécdota que relata el historiador de las 
antiguas misiones franciscanas, y que no está en desacuerdo con las 
convicciones religiosas de don Joaquín, éste habría prometido, antes 
de la batalla de Lircay, volver a abrir el Colegio en caso de triunrar 
en el combate que se avecinaba 11J. Sea cual fuere la veracidad de este 
relato. lo cierto es que, instalado en la presidencia de la República 
el 18 de septiembre de 1831, ya el 11 de enero siguiente firmaba Prieto 
un decreto en cuya virtud se "restablecía" el convento de religiosos 
franciscanos de San Ildefonso en la ciudad de Chillán. El principal 
objeto de esta casa habría de ser "mandar misioneros entre ws indios 
bárbaros ¡Jara iniciarlos en los principios de nuestra sagrada religión 
Ij procurar su civilización", y al mismo tiempo, "sostener un colegio .. 
para los indios ¡6vcllcs que quisieran vcnir a educarsc". A esta manifes· 
tación inicial de interés por las misiones se fueron aJiadiendo con el 
tiempo otras más: encargo de misioneros franciscanos italianos duran
te el segundo ministerio de Portales, y de capuchinos de la misma na
cionalidad en la segunda presidencia de Bulnes, auxilios materiales re
petidos, arreglos con la Santa Sede sobre las misiones, etc. 

3. Una disyuntiva [rente a las misioncs 

Como más arriba se ha insinuado, el pensamiento de los gobiernos 
que se sucedieron a partir de 1831 frente a las misiones dc infieles, es 
un antecedente de gran valor para apreciar el concepto que aquellos 
tenían respecto al significado de la fe, de la religión y de la Iglesia 
dentro de la sociedad civil. ¿Qué predominaba en la mente de los hom
bres de gobierno? ¿Era para ellos la fe, ante todo, un valor sobrena
tural imprescindible, que habia que procurar poner al alcance de to
dos, ayudando en esa labo'r a la propia y específica de la Iglesia? ¿O 

g hime Eyzaguirre, en La uclitud rr-flgiO$/l dc don BCnl/lrdo O'lIiggÍ!u (En 
Historia, l. Instituto de Historia, Universidad Católica de Chile), señala que el 
dcercto de restablecimiento lleva fecha 15 de febrero de 1819. Tal decreto no se 
llevó a efceto. 

10 Lagos, op. cit .• p. 530. Refuerza la idea de (Iue en la restauración del Co
legio de Chillan huho una delenninación personal de Prieto, la presunción de 
que el Mini~tro del Interior finnante del decreto respectivo, don Ramón Erré.zurn, 
probahlemente no ha tenido, por razones que se indican mis adelante, especial 
empelio en tal empresa. 
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más bien, atendiendo a faetores puramente o fundamentalmente tem
porales, estimaban como pollticos que la fe y la moral cristiana eran 
elementos de civilizaci6n que deblan ser difundidos? Si lo primero. la 
mentalidad de los gobernantes habría tenido como fuente de inspira
ci6n el espíritu misionero de los siglos XVI y XVII, que obedccla en 
último término a lo que se ha llamado "agustinismo polltico", o sea 
a la absorción de los valores naturales del cuerpo político dentro de 
las categorías sobrenaturales de la fe. Si lo segundo, el pensamiento 
gubernativo habria mostrado mayor énfasis racionalista. 

Es cierto que esta disyuntiva no debe quizás presentarse en forma 
tan simplista. Por un lado, para un cat6lico (y los gobernantes conser
vadores. salvas contadas excepciones, 10 eran), no cabrá disociar la 
civilizaci6n y la cultura de la cristianizaci6n y la fe. Dicho de otro 
modo, sin éstas no cabrá hablar de aquéUas, por lo menos en su sen
tido pleno y vivo. Por otra parte, hay que recordar que, incluso para 
el concepto misionero del siglo XVI, debla ser previa a la predica
ci6n de la fe católica el acceso a cicrto grado de cultura. Ya lo decía, 
expresiva y hermosamente, la Ordenanza VI de la Tasa de Camboa, 
en 1580: "se 1w de wocurar que 109 llicllOS indios sean reformados al 
ser de hombres pura que después terlgan capacidad de recibir lumbre 
de cristianos"'. Claro está que, conforme a este pensamiento, de ningún 
modo la civilizaci6n podria ser un fin, sino un paso antecedente y ne
cesario para la difusi6n de la fe, e integrante por lo tanto, de la labor 
misional. 

No obstante todo 10 anterior, parece claro que, según el énfasis 
que se ponga en el aspecto cultural, o en el propiamente evangelizador, 
asi será el concepto que se tenga sobre el significado social de la 
Iglesia. Y si se habla solamente del aporte civilizador de las misiones, 
se está considerando a éstas desde un punto de vista predominante
mente político, es decir, relativo a la ordenación de la sociedad tem
poral. 

4. Jllicios oficiales sobre el ob;etiuo misional 

Se ha preferido cxponer estos juicios en forma cronol6giea, ya 
que de esta manera son más aptos para demostrar, si es que existe, la 
evoluci6n conceptual que ellos pueden implicar. 

Como paradoja, el decreto de restablecimiento del Colegio de 
Chill{m (que cs, por otra parte, un caso típico del regalismo de la 
época, ya que se pronunciaba sobre materias propias de la autoridad 
eclesiástica) , sei'iala en su preámbulo una mentalidad poco preocupada 
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por 10 sobrenatural. Dice así: "'Cuando después de haber conseguido 
fluestra emancipación poUtiCd y cimentado ya el orden interior, se 
trabaja IXlra dar impulso a todos los ramos ele hl ,,,osperidad y por 
adelantar la civilización en todos los pueblos del Estado, es preciso 
que este COlloto se haga exteMivo o todos los IlObitalltes del territorio 
de lo RelJ1íblica. Desgraciadamente, eriste una gran porción de hom· 
bres quc, separados de toda socieelad civili:wda, forma un conjunto 
ele seres que más bien parecen brutos que racionales. Estos son los in· 
dios bárbaros que, eleslXlrramados en llOrdM, ocupan una parte con· 
~iderable en el Estado. Estos infelices no tienen más comunicación que, 
o con lt')$ malvados que IIUyendo por sus crímenes del rigor de las le
yes buscan un reft/gio entre ellos, o con aquellos hombres a quienes 
conduce ttn interés sórdido y que cifran su foril/M en proporcionarles 
el fomento de tocio clase de vicios, sosteniéndolos osí en el "ltimo gro· 
do de barbarie y ele abyección, y originando por esta causa, terribles 
males a los ¡meblos qt/e !le '1011011 en sus inmediaciones. Por estas con· 
sidcraciOfles, el Supremo Gobierno ha creído necesario fomentar tina 
sociedad de hombres filantrópicos que, arrostrando los peligros, se les 
acerquen, Y l)rDcuren por medios pacíficos, atraerlos a costumbres mós 
.9uaves y reducirlos a formar sociedades arregladas. Con el mismo ob
jeto estos hombres benéficos deberán tener a su cargo un colegio en 
que se eduquen jóvenes, que atraerán de entre estos mismos indios poro 
que, cultivada Sil razón y poseyendo los principios de sana moral, pue
dan transmitirlos ti sus familias y compafieros, y lograr así su civilizo
ción"ll. 

La terminología cs, a través de todo el texto, significativa. Ni si
quiera se menciona la palabra religiosos; se habla, respirando a pleno 
pulmón el ambiente intelectual del humanismo racionalista diecio
chesco, de hombre.9 filantr6picos o benéficos. Es decir, los regulares 
que se harian cargo de las misiones habían de ser, a juicio del redactor 
del decreto, varones que amasen a sus semejantes, y ésta vendría a 
ser su nota distintiva. Sólo en la parte dispositiva, en el artículo 39 
("el principal ob;eto de su establecimiento es mondar mi3i011es entre 
los indios bórbaros para inidarlos en los principios de nuestra sagrada 
religión y procurar su dvili::.ación") y en algún otro, se hace referencia 
al objetivo de orden sobrenatural de las misiones restablecidas. 

Esta relegación a segundo plano de 10 religioso, que choca cierta
mcnte con el catolicismo reconocido de Prieto, y que podría estimarse 

11 Bolelin de 141 leves y de lils 6rdeneJ decretas del Gobierno, 1833, lib. 59, 

pp. 189 Y 55. Original en Archivo Nacional. (Archivo del .\Unlsterio del Inte· 
tiar, DectetO$ Stlpremo$, 1832·34). 
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cont radictorio con lo afi rmado más arriba respecto al espíritu de los 
gobiernos conservadores, puede tener su explicación en la otra firma 
que aparece al pie del decreto: la de don Ramón Errázuriz. Este, Mi
nistro del Interior entre el 31 de agosto de 1831 y el 14 de abril de 
1832, aunque deísta, no era católico, y es seguro que en la tarea mi
sional no apreciaba otro aspecto que el civilizador 1l!. La inspiración 
general y quizás si la redacción misma del documento, pueden deberse 
a él, lo que daría una explicación a lo que, a nuestros ojos, 110 puede 
dejar de llamar la atenciÓn. 

Restablecido ya el sistema misional, por lo menos en el papel, El 
Araucano, periódico semioficial y que reflejaba en general el punto 
de vista gubernativo, reprodujo un oficio de 2 de agosto de 1834, del 
Intendente de Valdivia, don José de la Cavareda, relativo 9. este tema. 
Coincidiendo Cavareda con la opinión común, hacía presente que las 
misiones se establecieron "para in.slruir a los indios en nuestra rcligi6n 
'J liacerla ado¡Jtar", y que "los de fa parte del norte son los más nece
sitados, porque hace muchos años que viDen en el genlilismo 1} demás 
supersticiones" 13. Es decir, Cavareda. funcionario civil, ve como fun
damental el aspecto religioso de las misiones. 

El siguiente testimonio de importancia que encontramos está con
tenido en el decreto supremo de 19 de noviembre de 1835, relativo a 
la venida a Chile de misioneros franciscanos italianos. El primer con
siderando de este decreto expresa que es "uno de los 1wimeros 1} más 
csencitJles deberes del Gobierno, contribuir tI la ¡Jr0pagaci6n de la re
ligi6n cal6lica que profesa la naci6n, especialmente entre aquellas gC1l

le~ que no la CQf1ot'en y que por lo mismo SOft perjudiciales a sí mis
mos y a la socíedaá'. Y el considerando 5Q dice; "'Que una dilatada 
experiencia ha manifestado al Gobierno 1} al público que son indecibles 
los bienes que de estos misiones resultan en pro de la religi6n, del 
Estado en general y dI.! la paz comlín" H. Si bien se desprende del tex
to, que para los firmantes del decreto, el Presidente don Joaquín Prieto 
y su Ministro del Interior don Diego Portales, las misiones ayudan a 
la consecuciÓn de un objetivo político (el bien "del Estado en general 
Ij de la paz comúnft

), también queda en claro que ellos anteponen a 
este resultado el propio y específico de la actividad misional, e incluso 

12 Sobre la ideologí" religiosa de ErrlÍzuriz, véase el trabajo de Carlos J. La
rrafn: Don Ramón Erffl;:;uri: Ah/unale, en &Ietín de la Academia Chilena de la 
Historia, St'gundo Semestre de 1949, N9 41, especialmente pp. 21, 22 )' 24. 

U En El ArallclUlO, 20 de febrero de 1835. 
11 En El Ar/wc/lllo, 4 de diciembre de 1835. 
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afirman que éste es en cierta forma de incumbencia de la sociedad 
civil. 

Los mismos nombres de Prieto y Portales lleva el mensaje con 
quc el Presidente de la República envió al Congreso Nacional el pro
yecto de ley encaminado a crear las di6cesis de Chiloé y La Serena, 
al mismo tiempo que se elevaba a metropolitana la sede de Santiago, 
Se Ice en ese mensaje que "los provincias de Clllloé y Voldivio, o fIIá" 
del número crecido de fieles que contienen. presentan o lo caridad 
evangélica la 1Jroporción más bello poro 10 reducci6n de otro número 
todavía mayor de gente. que alÍn 110 ha abrazado el cristianismo !I tic
/len poro ello fas mejores disposiciones" IS. 

Casi tan significativas como las anteriores son las expresiones que 
empIcó el Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, don Ma
riano Egaña, al dar cuenta, en su memoria ministerial de 1839, del 
estado de las misiones, Después de pintar un cuadro de la situación de 
los aborígenes, pasaba a exponer los medios empleados hasta enton
ces para "incorporarlos al seno de lo patria", Tales sistemas, continuaba 
Egaña, "no pueden tener un efecto seguro y progresivo si no se 1'educe, 
como es posible, a los indios a lo vida social, y si no se les atrae pra
porcionnndoles fas ventajas de la religión cristiana y de lo civili::oci6n, 
Difícilmente se encontraría otra obra en que, consultándose principal
mente la gloria de Dios y la exaltación de $tI Santo Nombre, se !¡(J
llaaen sen;idas miras tan provecl10sas y de ton sana política" l e, 

Un fondo semejante tienen las palabras de la memoria ministerial 
de 1840, firmada también por Egaña, aunque aqul aparezca ya en 
fonna más destacada el objetivo de orden temporal. Las tareas dirigi. 
das al restablecimiento de las misiones eran. según allí se aseveraba, 
"pasos dirigidos a llevar a efecto el grar~ plan que el Gobierno no 
pierde un instante de vista, de incorporar a 109 indígenas al seno de la 
patria y formar una sola familia de los 11abitantes de las extremidades 
ardrales de ltl República", Pero antes había afinnado el Ministro: "Las 
misiones de infieles contimían siendo un ob¡eto 1Jreferente de la aten
ción !I Cllidados del Gobierno, quien coda día conoce más $tI importan
cia Ij lo necesidad de fomentarfos, aun considerad03 sólo ba¡o su aspec
to político" 11, Es decir, poniéndose <luizús a salvo, anticipadamente, 

I~ En Seorionn de 1m Cuerpo.t Ug~lalloa,. vol. XXV, p, 42, 
la Memoria (Iue el Mh¡is/ro de Estado, en el Dupacho de ludie/a, Cullo (' 

lnstrucci6n Público, pre.enta al COllgreso Nacional en 1839, en El Araucano, 6 
de se~tjembre oe 1839, 

11 Memoria que el i\fini.l1ro de Estado el¡ el De$p(lcho de Justicia, CuIla e 
Instrucción P.iblica, lJresenla al Congrew Nacional en 1840, en El Araucano, 21 
de IIg0510 de 1840, 
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de alguna crítica, se hace notar el valor civilizador de las misiones, 
pero cuidando de usar una expresi6n que revela que el aspecto sobre· 
natural sería, aun para el Gobierno, preponderante. 

El sucesor de Egalía, don Manuel Montt, lamentaba un alío des· 
pués que la desaparici6n de las misiones de infieles hubiese producido 
en los naturales, no tanto la vuelta al estado primitivo, como la pérdida 
casi total "de los sentimientos ele religi6n". Pero al mismo tiempo el 
Ministro hacía notar que las revividas casas misionales ya habían lo· 
grado influir "en los fieles de aquellos lugares, de tina manera favora. 
ble a lo~ intereses de la República Ij de la Iwmanidatf' 18. Del mismo 
MonU es una frase de su memoria ministerial de 1842, donde se dice 
que los misioneros han de realizar "la grande obra de convertir y ci
vilizar a los indígenas" LO. Lleva también su firma la memoria de 1843, 
en que se lee, al hablar de las misiones: "Si no puede 1)ollerse en duda 
la utilidad de las misiones de indíge"as del Sllr de la República, si se 
las reconoce con justida como UIIO de los resortes más eficaces para 
atraer a la dviliU/ci6n a los que viven todavía en el estado de barbarie, 
debtm08 interesarnos altamente en su prosperidad" w. De acuerdo con 
estas expresiones, el fin civilizador parece ir ganando el paso sobre 
el objetivo propiamente sobrenatural. Pero poco antes el Presidente de 
l::l República, en la apertura del Congreso, había hecho notar que las 
misiones eran, a la par "instrumento necesario ele cultura religiosa y 
SOciar'2L. 

Del mismo Presidente don Manuel Bulnes son los términos siguien
tes, manifestados en el mensaje de apertura del Congreso Nacional, 
leido el 19 de junio de 1844: ..... podemos prometemos (de las mi· 
siones) beneficios incalculables, que lwr6,~ suceder en vastas regiones 
el benéfico influ;o de la rcligi6n y de las costumbres sociales al im-
1Jerio de la barbarie" ~2. Y, por su parte, el Ministro Montt decia ese 

18 Memoria presentadlL o/ Congreso Nacional en 1841 por el Ministro de Esto· 
do en el Departamento ,le JLIslicia, Culto e Instrucción Pública, en El Araucano, 
30 de julIo de 1841. 

LQ Memo/U¡ que e/ MI1Iistro de Estado en el Departamento de Justicia, Culto 
e Instrucci6n P,¡blica presento al Congreso Nacionu/. Aiio de 1842. En DoclI. 
mento.r Parlomentarios . .. (1842· 1846), Santiago, Imprenla del Ferrocarril. 1858. 
p. 34. 

20 MemorUl que presel'lta al Corlgreso Nacional en 1843 el Mlni,¡tro de E,· 
tado en el DO.'JOrtomento de Justicia, Culto e lUslruccl6n, en El Arllllcano, " de 
agosto de 1843. 

2L Di:rcurw del Presidente de la RepL¡blica en w apertura de lo.J Cámara.s Le. 
glslatiws de 1842, en obr3 tit3da en nota 19, p. 107. 

22 Di$CUrw que el Presidente de la Repi,blica dirige al Congreso Nacirmal. 
AriO de 1644 {sid o en la misma obm ya citada, p. 216. 
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mismo año: "La obra eminentemente patriótico de Mcar de la barba. 
rie a centenares de semejantes nuestros, de difundir entre ellos los so· 
nos principios de la moral evangélica y reunirlos a In familia chilena" 
quedada paralizada si no se pudiese dar a la tarea misional el empuje 
necesario 23, Un año después, en semejante ocasión, el mismo Minis· 
tro repetía parecidos conceptos u. 

El Araucano de 7 y 14 de agosto de 1846, insertó un oficio diri
gido al Ministro de Justicia, Culto e Instrucción, por el Intendente de 
Valdivía, don Salvador Sanfuentes, que pasaría corto tiempo después 
a ocupar aquella cartera ministerial 2s. Se lee alll que, aunque el in
flujo de las misiones era lento, y no había obtenido en los indígenas 
un grado satisfactorio de civilización, por lo menos había logrado un 
"grado de domestiquez y el abandono de las costumbres más bárba
ras. Pero hacía ver el Intendente que los araucanos no se civilizadan 
verdaderamente mientras no se incorporasen a la raza blanca, y que 
no cra sólo con las exhortaciones y el influjo de las misiones como se 
obtendría el fin deseado. La fuerza, las misiones y la colonización de
bían ser los medios para ello. Y en el extenso informe de Sanfuentet> 
no se estudia la labor de las misiones más que desde él punto de vista 
civilizador, dejando de lado lo estrictamente religioso. 

Casi en los mismos días el Ministro del Interior y Relaciones Exte.
riores, don Antonio Varas, escribía a don Ramón Luis Irarrázaval, Mi
nistro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario ante la Sede Apostó
lica, sobre el envío de misioneros; "Fuera de las cualidade9 de regular 
edad y robustez, virtud s61ida y sobre todo vocación para consagrarse 
a la conversi6n de infieles, V. S. procurará que algunos de ellos por 
lo menos tengan cOllOcimiento de algún arte mecánico o conocimiento 
rewtiv03 principalmente a la agriC1lltura, pora que puedan al mismo 
tiempo que tran.smitir el evangelio, contribuír a la mejora de lo con· 
dición material de los indígenas, entre quienes van a esparcir la civi
lización" (26 de diciembre de 1846) 28. 

23 Memoria quc el MirlÍ$tro del Delllpacho cn el Departamento de Justicia, 
Culto e Il'l$tfficci6fl Pública p1'esenta al Congreso Nacional. AlÍa 1844, en la mis
ma obra, pp. 264 - 265. 

2i Memoria que el Ministro de Estado en el Departamento de Justicia, Cullo 
e Il'l$truccí6n Pública presenta al CongtelO Nacional. Año 1845. Ibidem, pág. 387. 

2~ Nombrado por decreto de 18 de septiembre de 1846, asumió la cartera 
el 9 de febrero del año siguiente. 

28 La comunicación en Carlos Oviedo Cavada, O. de M., La Misi6n lrarrd
%0001 en Roma. 1847 - 1850. Instituto de Historia, Universidad Católica de Chile. 
1962. pp. 160-161, nota 99. 
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Al referirse el Presidente Bulnes, en su mensaje de 1849, a la ve
nida de los misioneros contratados por Irarrázaval, y a la fundaci6n 
de la Sociedad Evangélica para la Propagaci6n de la Fe, cooperadora 
de las misiones, expresaba que todo ello permitirla "el establecimiento 
de escuelas de arte9 y oficios para los innígenas, que si bien había 
sido mirado antes de allOrD como un medio eficaz de civilizaci6n, habría 
tardado mucllo en llevarse a efecto con los débiles arbitrios que puede 
suministrar el Fisco" 21, 

En 1851, el Ministro don Antonio Varas juzgaba que las misiones 
"aunque bajo IIn buen sistema serwn un poderoso auxilio (para la ci
vilizaci6n ) son el ¡Jresente de mezquino provecho las más, estériles las 
otras y algunas quizás, per;udiciales" U, 

De fin específicamente religioso no se hablaba allí. Y venlan a 
ser un ceo de esta .. palabras las empleadas por el Presidente Montt al 
inaugurar en 1854, las sesiones ordinarias del Congreso Nacional: "Las 
misiones de infieles, lino de los medios esenciales para la cioilíWcWn 
y reducción de los indígenas, IlOn sido por sí solos de poco fruto, pero 
continuadas con un sistema de operaciones encaminadas a ese impot'
tante ouieto, tendrán In eficacia que corTesponde"2~ , 

El Ministro de Justicia, Culto e Instrucci6n Pública, don Francis
co Javier Ovallc, hablando en su memoria ministerial de 1856 sobre el 
tema, afinnaba que las misiones eran de poco fruto. Al mismo tiempo, 
deCÍa que el Gobierno solicitaba a los religiosos misioneros que no 
s6lo se preocupasen de la tarea propiamente misional, sino también de 
la enseñanza primaria e industrial de los indígenas ao. 

No era tampoco optimista sobre el resultado de las misiones el 
Ministro don Waldo Silva, en 1857, Pero, decía: "elws dan siemp1'e 
algunos resultados, contribuyen a evitar disensianes entre los arauco
no.9 que serían de tan triste consecuencia, preparan para la enseñanza 
a los Mios ele éstos, y son como los centinelos que la civiliwci6n y el 
cristianismo han colocado entre tribus innolentes y feroces. Más ade
lante, cuando el comercio y las poblaciones se aumenten con los es-

~7 Discurso del Presidente de la RepúbliclJ en la aperlura de la.t Cámar/U Le-
gislativas de 1849, en Document03 Parlamentarios .. ( 1847 _ 1851). Tomo 111. 
Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 1858. p, 259. 

28 MerrwrÍll filie el Ministro de Estada en el Depczrlamento del Interior pr.:. 
senta al Congreso Nacional. Año de l BS !. Ibidem, p. 664. 

~ Discurso del Presidente de lo República en la aperlura del Cangrero Na_ 
CiOlllll de 1854, en Documentos Parlamentarios . .. 1854 -1856. Tomo VI. Santia
go, Imprenta del Ferrocarril. 1859, p. 9. 

30 Memorill que el MinÍ.l'tro de Estndo en el Departamento de Justicia, Culto 
e 1lll/trUCcWn Pr¡bl/ca preumta al Congreso Naclonnl. Año de 1856. Ibidem, p. 553. 
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fuerzas del misionero, la religi6n alcanzará copiOSO!} frutos" 31. Como 
se ve, la opinión de Silva es matizada. No es, sin duda, un entusiasta 
propulsor de las misiones, pero cree que ellas pueden producir a largo 
plazo, algún fruto. Y entonces podrán alcanzar su objetivo sobrenatu· 
ral. Pero el texto parece dejar traslucir que lo más importante es para 
el Ministro, el aumento del comercio y las poblaciones, causado por 
el esfuerzo de los misioneros. Estos figuran así más bien en la catego· 
ría de colonizadores o de adelantados de frontera, antes que en el de 
propagadores de la fe. 

Semejante al citado juicio del r..linistro Ovalle era, en 1858, el de 
don Rafael Sotomayor, quien afirmaba, no obstante, que las misiones 
eran el único medio por el cual se podla reducir y civilizar a los abo
rígenes 32. Este mismo Ministro, al alio siguiente, hablando en particu
lar de la misión de Levu (sic), pero haciendo consideraciones de orden 
general, expresaba: « ... al amparo de una casa misional se concen· 
trarán muchos de aquellos 11l1bitanfes Ij recibirán el impulso de la f'e
ligi6n Ij ele todas nuestras instituciones sociales. Son, además, eatos 
establecimientos, un apoyo del incremento del comercio y de la poca 
seguridad que es posible encontrar en el tráfico de aquel territOf'io; y 
si bien no bastan pora alcanzar la civili;:.aci6n de los bárbaros pertina· 
ces en conserüar SU!} costumbres, deben siempre entrar como uno de los 
principales elemenlos que han de cooljuoor a un fin tan títil como neo 
cesario". Otra vez, por lo tanto, como en el caso del Ministro Silva, y 
quizás más claramente, las misiones aparecen como instituciones de 
orden político 33. 

y Sotomayor, en 1861, volvla a afirmar: "Los escasos resultados 
obtenidos Ij la lentitud con que se opera, hacen de ellas (las misiones) 
un medio inefica;:; para alcan;:;(lr el importante fin que deben realizar". 
y más adelante hacia notar: u.. el celo de los misionet"os se hace im
potente, no s6lo para reducir a los ind'genas, sino aun para ejercer in-

31 Memoria que el Ministro de EGtado en el Departomento de Justicil1, Culto 
e Instrucción Plíblica ¡Jresenta al Congreso Nacional. AfIO de 18:57, en Docu. 
melllo, Parlamelllano., ... 1857 -1858. Tomo VII. Santiago, Imprenta del Ferro
carril. 1859, p. 58. 

n Memoria que el Ministro de E~ado el! el Departamento de JusticiD, Culta 
e Instrucción Pública, pre.senta al Congreso ,"acianal de 1858. ¡bidem, p. 323. 

33 MemoriD que el Ministro de Ei"lado en el Departamento de Justicia, Culta 
e 1II8Iruccl6n Pública presenta al COllgreso Nacjl)f101 de 1859, en Din:urS06 de 
apertura de las sesione' del Cl)f1greso Nocional !,/ memaritu minil1eriolu carre8JlO'1-
diente, al segundo quinquenio de la administraci611 "'011/1 (1859). Santiago de 
Chile, Imprenta del Ferrocarril. 1859, p. 114, 
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fluencía constante en sus hábitos tan arraigados como viciosos" 34. Co
mo en los casos anteriores, la cara sobrenatural del sistema misional 
aparece preterida. 

5. Conclusiones 

En primer término, llama la atención un hecho. Para los gobernan
tes de la época, la civilización no parece incluir necesariamente los 
valores de la fe y la enseñanza religiosa. Ya en 1839, Egaña nos habla 
de la vida cristiana Ij tic la civilización de los naturales, y Montt, en 
1842, de la grande obra de convertir Ij civilizor a los indígenas. Tal 
modo de expresarse, que se repite en diversas ocasiones, expresa bas
tante claramente la idea enunciada más arriba. 

Pero esta infiltración del pensamiento del siglo XVIII no alcanzó, 
por lo menos en los primeros tiempos, mayores consecuencias. 

Haciendo una revisión, aunque somera, de los testimonios expues
tos, parece que puede aseverarse que la república conservadora nació 
con un concepto misionero del Estado que tenía su fuente de inspira
ción en la época indiana. Aquel decreto de Prieto fechado en 1835, que 
afirmaba que uno de los primeros y más esenciales deberes del Ca
bierno es el de "contribuir a fa propagació,~ de la religión católica que 
profesa la nació'l, especialmente entre aquellas gentes que no la co
nocen", no se dif~reocia en nada fundamental de la Ley de Jndias, 
citada en la nota 4, y es probablemente el texto legal chileno en que 
se afirma más claramente, entre los fines del Estado, uno de orden 
sobrenatural y, más concretamente, misional. La expresión que el de
creto emplea está, no obstante, cuidadosamente medida: se habla en 
él de contribuir a la dirusión de la fe, y no de propagarla directamente. 

Durante los dos quinquenios presidenciales de Prieto parece reinar 
este pensamiento, sin perjuicio de que al mismo tiempo se reconozca 
y se aprecie el sentido civilizador que la acción misional llevaba con
sigo. 

En los ail.os que siguen, se comienza a operar, según parece, una 
transfonnaci6n. Este último matiz del empeño misionero cobra cada 
vez más importancia en la mente de los gobernantes, hasta que llega 
a ser el dominante. De las diferentes fuentes aprovechadas se despren
de, unas veces en forma clara y otras en términos más velados, que, 
si para los gobernantes vale la pena insistir en el difícil y penoso tra-

3~ Memoria que el Ministro de Errado en el Departomento tk ]1J.Slicia, Culto 
e Instrucción Pública, wesento 01 Congreso Nocl011t11 tk 1861, en Di$CurSíM .. 
1861. Santiago de Chile, Imprenta del Ferrocarril. 1861 , p. 324. 
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bajo de las misiones, ello se debe a que, gracias a él se logrará algún 
dla la incorporación de los naturales a la sociedad chilena. Al final del 
penodo anaüzado, uno de los Ministros de Culto decía que las misio
nes eran el únjco modo de reducir y civiüzar a los naturales. Ese mismo 
Ministro, tomado ~céptico tres años más tarde, en 1861, sostcnla que 
no eran ellas el modo de obtener tal fin. Pero, a través de todas estas 
apreciaciones, el aspecto sobrenatural parece haber sido secundario. 

Esta evolución, esbozada más arriba, queda aparentemente consu
mada, por lo tanto, en el término de seis lustros. 

La primera trizadura que puede apreciarse aparece, según lo ex
puesto, ya a los diez años del comienzo de la era conservadora. Sólo 
los hombres del decenio de Prieto parecen haber abrigado una concep
ción misional semejante a la de la época de la monarquía. Una vez 
desaparecida la influencia directa en el Gobierno de quienes habían 
sido el eje de ese decenio, se abrió paso una idea más secular de los 
objetivos del Estado, aunque de ninguna manera se pretendiese un di· 
vorcio entre éste y la Iglesia. Del rico contenido de la idea de unión de 
las dos espadas, aceptada por la República pelucona, uno de los pri
meros aspectos que habría de desaparecer fue, pues, el relativo a la 
importancia primordial que asignaba la potestad civil, dentro de la 
actividad misionera, a la finalidad específicamente religiosa. 

Aparentemente, el cambio de la generación de Prieto, Egalia y To
comal por la de Montt, Sanfuentes, Soto mayor y otros, sería una de 
las causas determinantes de esta variación ideológica. De ser así, la 
formación doctrinaria de una y otra generación habría tenido, por cier
to, valor casi decisivo. Pero en ningún caso sería lícito aislar a los 
hombres del momento histórico y de las múltiples corrientes e ¡nfluen
cías ideológicas de la época en que vivieron. 

El tema es interesante y sugiere la conveniencia de dedicarle un 
estudio completo y profundo. Mientras tanto, estas líneas pueden servir 
para acuciar la curiosidad científica de los investigadores. 
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Documentos 



EPISODIOS DE LA GUERRA DE CHILE CON ESPAi\"A 

En 1965 se cumplió el primer ceuterwdo de In declaraci6n ele gr/e
rra de CMfe y del Penl a Es"arUl. No es cIel caso repetir lo que historia
dores de fas países contendielllcs I hall eXlmcsto ell detalle sobre el origen 
y desarrollo de ese conflicto. Tan sólo se t((lta (le r¡;producir aquí algunos 
textos que, sin alterar la visi6n fundnm ental que hasta ahora se tiene de 
ese 'lec/IO llistórico, contribuyan a precisar cierias drcunstallcUu de detalfe 
poco conocidas. 

Al romper Chile las hostilldCldes con ES1Hnla el 25 de sepficmbre de 
1865, envió a varios países de América y El/fOllO agentes diplomáticos para 
lograr apoyo a su Cal/SO. Entro estos agentes se contaba don. Domingo Santa 
Morfa, qrle se dirigió al Penl en busca dc su COllc rlrso bélico contra In Madre 
Patria. Sus relacioncs estrechas con el coronel dO/~ Mariano fgllacio Prndo, 
que se adue/¡ó del //lO/ufo en II/Cha con el oscilan/e Presidente Pezot, facili
taron la declaración de gl/erTa del Perú a EsplJ/1a, la firma de 1111 tm/ado 
de alianza con Chile y el envío a este país de su escuadra para reforzar ln 
defensa de In prolongada y desgllGmecida costa sl/refia. 

El 3 de diciembre (fe 1865 zarparOIl del Calina las fragatas perllana~ 
Apurímac y Amazonas, al mando relipec/ivo de los comGlldnnles Mariúlegui 
y Sánelle:: Lagomarcillo y lleoando a uordQ al agellte cMlellO don Rafael 
SOlamayor, premllllido de instrucciones secretas del gobierno limelio para 
obtener la adccllada coordinación entre la lefatura naoal pen/alla y la clli
lena, encabezada ésta por don Juan Williams Rebolledo. No fue fácil a 50-
/omayor llevar a cabo su tarco y así se dedllce de fa correspondencia qlle 
mantuvo desdc Sil salida del Perú con el Ministro del Interior y RclacicJlle~ 

Exteriorcs de Chile. dvn Alvaro Covarfllhias, y que a eontilwaeió/I se re
produce. El lIistoriador peruano dCJC/or Alberto Wagner de Reylla, 1Ia sin_ 
tetizado así las dificllltodes sllfgidas entre los aliadas cllileno-peruOIlos: "De
fectos de disciplilla; ri,"alidad entre oficiales eMlellOS y peruanos y elltre la 

I Vid.: Pedro Novo y Colson: Uistorill do la Cuerrll de Espaiia en el Pa
cífico, (Madrid, 1882 ); Carlos E. Grel: Pércz: Los intentos <k unió" hi$pallOa
mericana IJ la SI/erra de España en el Pacífico, (Santiago de Chile, 1928 ); y AI~ 
berto \Vagner de Reyna: La.s relacioou diplomát/cm entre el Perú !I Chile du
rante el conflicto eDil España (1864-1867), (Lima, 1963 ). 
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oficialidad de ambas fragatas -los de la Apurímac Irabúm sido partidarios 
del general Pe:ct en la última guerra civil y los de la Amazonas del coronel 
Prado-; ro;:;amielrtos entre los s('llores Wi/liams -dc dificil trato y ml/orita· 
ria- !I Mariá/egui -si" autoridad e indeciso- Ilcvaron a ingratos urcidcn/es, 
ocasionaron dificultades en el pertrecho de las natles pcmanas !I determina· 
ron al fin la pérdida de la Amazonas en los canales de Ab/ao, que los ma
rinos drilenos atribuyeron al Comandan/e Lagomarcino y los lJeruanO$ al Te
Iriente Errózuriz, comisionado por el Comandan/e Williams pora guiar la fra· 
gata (I7 de enero de 1800). A esto se aiiodía que el Capitán de oovío Ma
riútegrli no tenía ins/ruccioncs clartU de su Gobiefllo de poller la Apurímac 
a órdenes de Chile" 

La correspondencia (le Solomayor, si bien anota más de un rasgo 
ingralo, no aparece insuflaCÚl de pasión ni de estrecho nacionalismo. En su 
carta de 8 de febrero de 1866 dice: NSin ¡efes. oficiales, ni lripulación com.
¡}CIerne, sin los útiles más indispensables, el gobierno del Perú, sea dicho 
en su honor, frica (lile arrostrar todos los inconvenientes poro que el auxilio a 
Chile fuese oportuno, con la mira de que en Chile ambos buques recibie
ran los elementos de que carecían". Y más adelante, armque se muestre des· 
faoorablemente impresionado de la apliLlld técnica y de w disci,)IIM de los 
marinos penlanos, da sobre su oficiales superiores un juicio amistoso:" ••. ten.
go estimación lJersonal a ¡efes como MarUftegui, Parej(l, Sállcile:.; fueron 
cabollerosOS' !I atentos sieml11'e con IlOsatros durante el &iajc". 

Es indudablc que esta alian;:;a c1rilcno-perualUl corltra W ocasional 
!j común enemiga ESlxnlo, 110 ayudó a estrec1rar los tlínculos de las dos re
públictU del Pacífico. Por el contrario, acentuó la distancia psicológica que 
elltre ellas ya existía. Al concluir la guerra, ¿qué experiencia se sacó de es
ta alianza carcomida de rioolidades? El historiador peruana Wagner dc Rey
na nos lo dice: "Indudablemente l/ue el Perú tcnía más armamento !j per
trechos naooles, pero no se podía decir que quedaba con dinero. sino en 
!l/ro penuria fiscal aguda. De otro lado, Clrile conocía por dentro los pun
tos débiles de su aliado y futuro adversario: indisciplina, falta de prepara
ción militar, cte., circunstancia que adquiere su verdadero relieve si se con
sidera que bl/en número de los protagonistas de la guerra con Espalia ha
bían de ser figuras de importaneia en la de 1879. Los peruanos 110 ooloro
ron las sobrias calidades de SI/S tlecinos ckl sur, aunque ,wnca faltaron en 
Lima admiradores de su organi:.ación política !I social. El Perú sobresti
malJO SI/S fl/er;:as !j procedía el! COIlScctlcncia: chilc sabía qlle 108 sobres
timaba ell ml/cllo". Pucde aún a;lOdine que C/rilc sólo cosedró de la gIl('

rra la ruina de su puerto principal, Va/paraíso, bombardeado por la morina 
esporlola y que ésta paradójicamente proporcionó al Perú la destrucción del 
rival del Callao. 
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Ha de advertirse, sin embarga, que no todo fue resqllemores entre 
cltilenos y peruanos durante el conflicto con Espaikt. Los marinos 1JeruaIWs 
cumplieron 8U deber Cll el combate de Abtao efl aguas chilenas; IJ asimismo 
no faltaron indit;iduos de esta (¡ltima nacionalidad que participaron más 
adelante jllnto a los peruanos en la defensa del Callao cofltra la escuadra 
española, el 2 de mayo de 1866. Sus nombres figuran en una lista inserta 
en el diario La República de Santiago, el 11 de ¡unio de 1866 y reproduci
da al día siguiente en El Independiente. Ahora se incluye una vez más, a 
continuación de las carlas de Sotomayor a Cooarrubias. 

J, E. G. 

1. CARTAS DE DON RAFAEL SOTOMAYOR AL MINISTRO DON 
ALVARO COVARRUBIAS SOBRE EL VIAJE DE LA ESCUADRA 

PERUANA A CUlLE 2 

Selior don Alvaro Covarrubias 
Arica, diciembre 9 de 1865. 
Estimado amigo: 

l. 

Las fragatas Apurímac y Amll;:;Onas que salieron con nosotros del 
Callao el día 3 a las doce de la noche han llegado a este puerto hoy a 
las 10 de la mariana una y la otra anoche a las 9. Tanto el jefe de la expe
dición don Benjamín Mariátegui, como los demás jefes y oficiales, saben el 
objeto de este viaje y están deseosos de tomar parte en nuestra contienda. 
No hay pues hasta ahora motivo alguno de duda que estos buques lle
garán a Chiloé en 20 a 25 días más. Tenemos que tomar carbón en Iqui
que y luego dirigirnos a Chiloé. Hoy acordaremos definitivamente el rum
bo que debemos llevar, sin cambiar sustancialmente el convenido en Lima 
con aquel gobierno. 

Preciso es que se reúnan en Chiloé con antelaci6n todos los elemen
tos que son necesarios tanto para tripular los buques como para repararlos 

2 La correspondencia original ha sido facilitada amablemente a Historia 
por su propietario el profesor don Alvaro Covarrubias Bernales, descendiente del 
Ministro del mismo nombre. 
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y pertrecharlos. Le recomiendo principalmente dinero, víveres de armada, 
ropa de marineros, ingenieros para las máquinas. porque son pocos los que 
van, marinería, oficiales de marina (además de los jefes, s610 van muy 
pocos oficiales subalternos), carbón de piedra. 

Al gobierno del Perú y a los jefes que conducen los buques se les 
ha dicho que en Chiloé podrlan repararse y proveerse de todo cuanto ne
cesitasen. 

En este punto hemos sabido la toma del CovacUmga; tú debes figu
rarte el entusiasmo con que hemos recibido tan importante noticia. EUa 
ha contribuido a estimular más aún el entusiasmo de los jefes y oficiales 
peruanos. 

Para que las fragatas en unión con los buques chilenos puedan dar 
un golpe de mano, es indispensable obrar con grande actividad en las re
paraciones más urgentes y en tripularlas con buena marinería. Creo que 
anticipando tus órdenes, en ocho días después de llegar a Chiloé, podrán 
dirigirse contra la Resolución o contra la Villa de Madrid, si aun no se hu· 
bieren concentrado las fuerzas españolas. Tu concebirás muy bien toda la 
importancia que tendrá para el acierto, que a las fragatas se reúnan la 
Esmeralda y Maipo; la emulación hará mucho. 

El capitán de Corbeta don Francisco Dublé, quc va conmigo en la 
Apurímac, ha sido hasta ahora y lo será en todo eP viaje muy utilj ha sido 
el nombramiento hecho por Santa María muy acertado y provechoso. El 
Comandante Mariátegui quisiera mantenerlo agregado a un buque aún des
pués de llegar a Chiloé durante toda la campalia; porque le inspira con
fianza su capacidad y valor. 

Te desea toda felicidad. 

Tu S. S. y :amigo 

R. Sotomoyor. 

Adición; Como estas frag:atas van mal tripuladas y sobre todo la 
Al'urímac no puede navegar a "eJa, sería muy útil s¡ posible fuese, que el 
Maipo nos convoyase o la Esmcroldo. Tendremos que tocar en la Isla 
San Félix para tomar carbón, del Antonio Varas. Te doy este dato por si 
fuere posible al Gobierno comunicar órdenes en tiempo oportuno a algunos 
de los buques de la escuadra. De Arica saldremos el 12 ó 13, pasaremos 
a Iquique y en este punto permaneceremos h:asta [rotal el carbón pre
ciso, es decir podremos salir de Iquique el 15 Ó 16 y estaremos del 20 al 
21 en las Islas. El 22 nos ocuparemos en proveer de lluevo a las fragatas 
de carbón y haremos rumbo a Chiloé. 
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2. 

Señor don Alvaro Covarrubias 

Iquique, diciembre 17 de 1865. 

Estimado amigo: 

Las fragatas peruanas saldrlm de este puerto mañana en la noche: 
hemos tenido en Arica algún atraso por la necesidad de embarcar víveres 
y útiles indispensables para un viaje largo. Los comandantes van siempre 
animados del mejor espíritu y llenos de entusiasmo por la causa que van 
a defender. 

Calculamos estar en las Islas el 24; demoraremos dos días para tras
bordar el carbón que conduce el Antonio Varas y estaremos en Chiloé pró
ximamente el 6 ó el 7 de enero. 

Los dos buques van con tripulación muy escasa y de poca instrucción 
marinera: no hemos querido tomar marineros en estos puertos con la espe
ranza de tomarlos en Chiloé más instruidos y sobre todo más morales. 

Los dos jóvenes Walker y L'maín llegaron a Chiloé con el prop6-
sito de tener colocación en la marina o bien en la artillerfa de tierra. Ellos 
prefieren servir en Ancud. Convendría que el gobierno dirigiese órdenes a 
la Intendencia de Chiloé para que obtuviesen colocaciÓn y se aprovecharan 
sus servicios tan desinteresados, como entusiastas. 

Luego que lleguemos a Chiloé te mandaré aviso de todo lo que 
ocurra con algunos de los jóvenes que nos acampaiian. 

En el vapor que pasó ayer por este puerto para el Callao. iba D. 
Francisco Prado Aldunate y me dijo que creía poder reunimos con las cor
betas peruanas. Santa Maria está tan bien colocado respecto del nuevo go· 
biemo y tiene tal innuencia en todos los hombres que lo forman que creo 
que él será el mejor representante del Cobierno de Chile en este pa!s, du
rante la guerra. No dudo que ya habrá determinado al general Prado a po
ner todos los elementos marltimos del Perú al servicio de la causa común. 
El señor Prado podrá ser un excelente auxiliar de Santa Maria. Conven
dría mucho que tú resolvieses a Domingo a permanecer en Lima hasta el 
fin de la guerra y quizá otro no tendrla ni hs oportunidades, ni el cono
cimiento personal, ni la innuencia que él le ha formado cerca de los hom
bres importantes que rodean al generol Pmdo. Puedo a.segumrte, por lo que 
he visto, la Vf"r1,ad de lo que digo. 
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El señor Valdivieso, que conduce correspondencia de Domingo San
ta María, te impondrá de lo que haya ocurrido en Lima desde que yo 
salí. 

Te desea toda felicidad tu S. S. y amigo 

Setíor don Alvaro Covarrubias 

Santiago, febrero 8 de 1866. 

Muy seilOr mío y amigo: 

3. 

R. Sotomayor. 

Aunque he dado cuenta verbal de la comisión que me fue confia
da para venir a Chiloé con las fragatas peruanas, Al'urímac y AmaU)JlQ$, 
creo que es conveniente que el Gobierno de Chile conozca muchos deta
lles del viaje y muchos incidentes que ayudan a formar juicio respecto de 
las precauciones que conducen a hacer eficaz en su resultado la alianza 
del Perú, importante para los dos países; pero no carece de embarazos en 
su ejecución. 

El gobierno tiene ya conocimientos de las diligencias, de los sacri
ficios y dil'icultades, que hubieron de vencerse para que las fragatas zar
pasen del Callao el 3 de diciembre último. Sin ¡eres, oCiciales. ni tripula· 
ción competente, sin los útiles más indispensables, el gobierno del Perú, sea 
dicho en su honor, tuvo que arrostrar todos los inconvenientes para que el 
auxilio a Chile fuese oportuno, con la mira de que en Chile ambos buques 
recibieran los elementos de que carecían. Los jefes y oficiaJes fueron nom
brados uno o dos días antes, la tripulación de la Amazonas compuesta de 
chilenos, fue organizada por medio de enganches practicados dos días an
tes, bajo mi dirección, por comisión de don Domingo Santa Maria. El car
bón, sacos, parte de víveres secos, fueron también comprados juntamente 
con otros objetos, en esos días como ya ha sido impuesto el Gobierno, y las 
personas designadas para cooperar a mi misión fueron distribuidas en las 
fragatas. 

A nadie podría ocultarse que el deber de los comandantes, atendi
das las circunstancias especiales de nuestro viaje, y a la próxima ruptura de 
las relaciones del Perú con la España, era activar el viaje por todos los 
medios posibles, y atender a la más rápida instrucción y disciplina de ofi
ciales y de la tripulación. No era improbable un combate. o a lo menos 
era prudente esperar que se penetrasen de que el auxilio a Chile cuya cau-
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sa era común, debía tomar importancia de la actividad con que se apresta
sen para un combate, aprovechando la situación de la escuadra espaiiola. 
Sin embargo, sensible es decirlo, en las costas del Perú y en las Islas de 
San Félix perderíamos, a lo menos, diez o doce días por indolencia, falta 
de actividad y disciplina, y más que todo por el deseo inmoderado de es
tar en tierra que dominaba a todos, desde el jefe hasta el último gmmete. 
El embarque de los obfctos más insignificantes, se hada un motivo de re
tardo, y se desatendía el de artículos que, como el carbón de piedra, era 
esencial para nuestra marcha. Algunos incidentes, corroboran este juicio que 
podria creerse exagerado. 

Al día siguiente de la partida del Callao supe que se había inten
tado incendiar la Aprl,imac en la noche anterior, preparando y prendiendo 
combustibles cerca de la Santa Bárbara. Este intento se repitió por dos 
veces, y aunque hablamos con el comandante, que supo estas criminale!f 
tentativas, que sabía además que venían a bordo tres españoles empleados, 
siendo uno contramaestre, de la necesidad en que estaba de adoptar me
didas enérgicas para castigar a los culpables, no se adoptaron, y se limitó 
a desembarcar a los que todos designaban como autores en lquique pocos 
momentos antes de nuestra partida. Este hecho no requiere comentarios; 
nace de una causa general que dominó en todas las circunstancias, falta de 
Mbitos militares, ausencia de disciplina y de energía. 

En Arica se me comunicó por un seiior Rey Rieseo que la Villa de 
Madrid habla partido de Valparaíso para el norte y se creía que tendría 
por objeto ponerse en persecución de las fragata.~ pen.mnas; comuniqué es
tos datos al Comandante Mariátegui, pidiéndole que nos pusiésemos en 
marcha para evitar una vergüenza, y lo que era aún peor para no dejar 
sin efecto el empeiio de honor contraído por el Perú al enviar a Chile las 
fragatas, que fácilmente habrían sido presas por la carencia absoluta de 
hombres preparados para un combate, y por el abandono en que queda
ban diariamente; él me prometió que saldríamos en el mismo día; pero 
contra lo que debía esperar aún retardamos dos días nuestra partida. Los 
paseos en tierra, los bailes y los más fútiles motivos eran superiores estímu
los al de la salvación de los buques y el honor empei'iado. 

En una de esas noches pasadas en Arica en la que, como era de 
costumbre, todos los jefes y oficiales se encontraban en tierra, se me dio 
aviso por el oficial de guardia (de la guarnición, no de marina) que esta
ba a la vista un vapor muy grande, al parecer de guerra. Me puse en ob
servación y confiado más en la práctica y vista de un marino inglé.-J, le 
recomendé que observase con un anteojo hasta cercioramos si era o no va
por de guerra. Me contestó que creía que era de guerra y muy grande 
por las luces y por la arboladura. En el acto mandé al oficial de guardia 
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que fuese a tierra en busca del comandante y le diese parte de lo ocurri
do, llamándolo a bordo; a otro oficial, Cavada, chileno, le recomendé que 
enviase un bote que se aproximara un poco al buque que pareela estacio
nado, y nos diese conocimiento más seguro. El comandante y algunos ofi
ciales se hallaban en esos momentos en un baile, la alarma se esp!lrció por 
111 población, y llegaron 11 sus puestos cuando ya estábamos seguros que 
aquel buque era mercante. Tú podrás concebir, cuánto riesgo no habría 
en perder las fragatas ante un enemigo medianamente organizado, con fe
les y oficiales que jamás quisieron ni aún imaginarse que estllban en cam
paña. No dudo que los jefes son de honor y caballeros; pero todas sus bue
nas cualidades no bastaban a dar instrucción y disciplina. ¿Se tuvo más 
cuidado por la alarma producida? Si así hubiese sucedido, la ilusión del va
por enemigo h:lbria tm[do 11n bien ; pero el m:l.1 que es radical no es de 
fácil remedio. 

El día 24 al amanecer arribamos a la Isla de San Félix en donde 
debíamos trasbordar carbón del vapor Antonio Varas, era un día de calma, 
un tiempo elcelente; el comandante en vez de aprovecharlo, como creía
mos, prefirió dar descanso (así me lo dijo) a su tripulación, que jamás tra
bajÓ en un día lo que he visto trabajar a la tripulación de la EsmeraldtJ en 
Ullll hora. Sobrevino después mal tiempo y hubo que hacer el trabordo con 
mar gruesa, rompiendo botes y emplellndo siete dias sin que las fragatas se 
hubiesen provisto del suficiente carbón para su viaje a Chiloé. De esta úl
tima causa provino un retardo en el viafe hecho en parte a vela, a lo me
nos de dos días por la altura que fue preciso tomar para buscar los vien
tos favorables. en Ve'l de haber hecho rumbo directo a Ancud. Mientras 
tanto la Amazonas daba lugar ti incidentes más desagradables y graves. 
Ya a la salida de Iquique, teniendo franco paso se fue encima de la Apu
rímac y por una felicidad sólo hizo avenas en el bote de popa, habiéndo.
se corrido un peligro evidente de haberse inutilizado los dos buques para 
el viaje. En el día que precedió a la llegada a San Félix la fragata hacia 
tanta agua que estuvo por momentos al apagar los fogones; al ancla esta
ba con toda su máquina en movimiento, para dar impulso a las bombas y 
sostenerla a flote. Tan alannante era aquella situación que el buque se 
creyó perdido. Su comandante pidió una junta de oficiales y fue nombro.
da con otro. de ingenieros para el reconocimiento de la fragata. En estas 
juntas no siempre ha dominado el mejor espíritu, y temí que precipitada
mente se regresase aquélla al Callao, y burlase nuestros esfuerzos. 

En efecto; el Comandante Mariátegui, el primero, inició el pensa
miento de hacerla regresar y procedió como si esta medida fuese la única 
posible, sin hacer, ni procurar, la más leve diligencia de llenar su comisión 
que le imponb el deber de llegar n Chiloé. 
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Largo seda exponer todas las combinaciones, los temores y rivali
dades odiosas entre los jefes y oficiales en general de ambas fragatas; me 
bastará decir que, mediante insinuaciones y consejos, y sobre todo por el 
auxilio siempre pronto del Antonio Varas que puso a nuestra disposición 
ulla máquina a vapor para aplicar a las bombas de la Amazona.t, se aban
donó el pensamiento cobarde de regresar al Callao_ Los ingenieros de la 
Apurímac y del Antonio Yaras dieron datos prolijos que ponían en eviden
cia, o la ineptitud, o la mala voluntad de los de la Amazona.t; un buzo re
conoció los fondos de ésta, y result6 que el buque estaba entonces en el 
mismo estado que antes de la partida. No era otra la causa, que las válvu
las de la máquina, al proveer de aglm los calderos la daban también al 
casco en mucha abundancia y aunque la bomba real sola bastó a secar 
en tres cuartos de hora de trabajo la fmgata, el comandante, siempre con
sultando el alivio de su tripulación no ocurría a este medio expedito, y 
sencillo con la frecuencia necesaria. Se hicieron algunas reparaciones en 
las bombas, y todo estuvo listo para continuar viaje. Nótese sí, que tam
poco la Amazonas hizo su provisión de carbón en la cantidad que necesI
taba para llegar a Ancud, teniéndolo a bordo del I\otonio Yams. Por esta 
causa tuvo que arribar a Valdivia y sufrir allí un golpe a la snlida en un 
banco. 

Al dar al Antonio Varos instrucciones para continuar su viaje, pro
puse al Comandante Mariátegui, la idea de que este vapor hiciese convoy 
a la Amazonas, para que le prestase auxilios en caso necesario; el coman
dante S:ínchez Lagomarcino redamó el convoy de b Apurímac; pero aquél 
se negó con razones que no pude explicarme sino más tarde, puesto que el 
retardo de uno o dos días para garantir mejor la seguridad de un buque 
en mal estado no era motivo plausible. Tampoco se quiso que el Antonio 
Varas mnrchase con la Ama::onas, y aunque yo podía ordenarlo por venir 
a mi disposición, se me pidió, por Mariátegui que lo hiciese salir antes que 
las fragatas para que pudiera darnos aviso si había o no buques enemigos 
que nos cerrasen el paso para Ancud, y no creí que debla negarme a este 
acuerdo. El comandante Mariátegui y don Francisco Dublé al deliberar 
conmigo sobre este asunto estuvieron acordes en que era más conveniente 
el partido adoptado, y la Amazo1lOS quedó entregada a sus propios ele
mentos. 

Por lo que acabo de exponer, por haber oído al mismo Mariátegui 
expresarse "que si tuviera facultades cambiaría al jefe de la Amazonas, re
emplazándolo por Pareja; (un pariente) que estaba seguro que éste llega
ría con el buque sin novedad a Chiloé", por quejas muy marcadas de Sán
chez Lagomarcino, estoy persuadido que la rivalidad, y prevenciones re
ciprocas de los jefes y oficiales dio origen a muchos de los incidentes rela-
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clonados. Mientras tanto, Mariátegui nunca se resolvió a dar a la Amazona, 
uno de sus ingenieros para estar seguro del buen servicio, ya bien dudoso 
de los de esta fragata y aún le negó carpinteros, teniéndolos a bordo. 

Muy raro parecerá a cualquiera que durante una navegación de 37 
dlas no se diese a la tripulación la más ligem instrucción, ni contrajesen 
algunos minutos los jefes y oficiales a crear una disciplina militar en sus 
buques; sin embargo esta es la verdad: nunca se vio a bordo una sola 
medida conducente a preparar y utilizar en la guerra los elementos que 
poseían las fragatas. ¿Pensaban poner resistencia al ataque de un buque 
espai'iol en un caso nada improbable? Ko quiero poner en duda el patrio. 
tismo de los jefes; pero habrlamos presenciado el sacrificio de tripulaciones 
inexpertas, de oficiales improvisados en su mayor parte, sin fruto para la 
causa que están Ibmados a sostener. 

Arribamos al (in en la Apurímac el 10 de enero y principió muy prono 
to a man¡(estarse otro orden de inconvenientes que pueden ser muy radica· 
les y la causa perm<lnente de íracasos en la guetrtl, si !lO se adoptan me· 
dios prudentes y enérgicos que sal"cn el mal. La susceptibilidad quisquillosa 
y exagerada; la indolencia; la falta absoluta de contracción a la disciplina 
e instrucción, la mtlla tendencia a no ajustarse bien a las condiciones a 
que se somete toclo buque en campaiía, y la falta de economía en los gas.
tos, toclos son males que se toc:m de cerca al más ligero examen de lo 
que hasta ahora ha acontecido en las fragatas peruanas. Estas salieron del 
Callao bajo el conocimiento que tenían que recibir tripulaciones en ehi· 
loé y sin embargo el comandante Mariátegui se resisUa a recibir oficiales 
chilenos en general, por solo "ser chilenos", puesto que nunca llegaron 
en aquellos días a designarse ni tampoco quería marineros ni artilleros chi· 
lenos, ¡b::a, me dijo a pedir marineros y oficiales al Perú. ¡Cosa extrailal 
en el Perú se buscan marineros chilenos y el seiíor MariAtegui desde Chile 
quería pedirlos peruanos. Esto explicará esa susceptibilidad exagerada que 
rechaza toclo elemento extranjero, sobre toclo chileno, mientras que en la 
escasísima tripulación de la Apurfmac, de 80 marineros, hay ingleses, ca· 
llacas, chilenos, alemanes y :llgunos pcru::anos. Esta conducta de Mariátegut 
estaba en contradicción, con lo que habíamos acordado durante el v¡::aje; 
entonces no resistla a recibir el completo de su tripulación, ni tampoco re· 
chazaba la ide::a de recibir olici::ales chilenos en calidad de agreg::ados, sal· 
vando siempre la posición de su segundo comandante y de un teniente pri. 
mero a cuya idea habría s:lcrificado toclo. As¡, habiendo dado ocup::ación 
(nominal) a don Francisco Dublé que traía el título de capitAn de corbeta 
de Chile y ti quien consultaba todo lo relativo ::a la parte científica de su 
viaje, le designaba su puesto bajo las 6rdenes de su teniente primero. El 
comandante Mariátegui no ocultab::a a oadie que habiendo estado desem-



barcado muchos años no conocla ya la marina y me aseguró varias veces 
que en Chile jamás tendríamos por él la más ligera dificultad. ¿Cuál era 
la causa de un cambio tan brusco? Fútiles pretextos que voy a diseñar. 

A nuestro arribo a Chiloé las autoridades, como los vecinos, hicie
ron toda clase de demostraciones de simpatías y enhlsiasmo por la alianza 
del Perú; el comandante WilIiams envió a uno de sus oficiales a saludar 
al jefe de la Apurimac; rero al mismo tiempo me comunicó por escrito la 
urgencia que habla de atender desde luego con toda actividad a la repa
raciÓn de las fragatas y al completo de su tripulaciÓn por ser esas las &r
denes del gobierno de Chile. Nada más justificado que el deseo del coman
dllnte Williams de no perder un solo minuto en los trabaíos, puesto que en 
la guerra la pérdidll de minutos puede a veces influir en el éxito de una 
campaña. Sin embargo, quise que primero se entendiese en una conferen
cill con el comandante Mllriátegui y éste mismo quiso acompañarme a ver 
Il Williams en 111 Esmeralda. En efecto pasamos a bordo de la corbeta con el 
Intendente, juez de letras, y algunos jefeli militares. De estos y otros pasos 
y conferencias resultó que Mariátegui no tenía instrucciones para poner 
los buques de su mando a la disposición del gobierno de Chile, y aunque 
afirmaba que por su parte se prestaría espontáneamente a todo Jo que fue
re preciso, no podrían hacerse los trabajos ni atenderse a la instrucción 
militar con la actividad y prontitud que habrían tomado bajo la dirección 
responsable de Williams. En efecto, desde el primer día, jefes. oficiales y 
tripulación paseaban en tierra, sin recordar su posición, hasta el punto que 
se hacia notable para todo el vecindario, el contraste radical entre la fra
gata peruana y la corbeta chilena. En ésta todo era trabajo, actividad, celo 
por la instrucción y disciplina, seis a ocho horas diarias se consagraban 
a estos objetos; en aquélla, ningún síntoma siquiera de reformas: paseos, 
descanso y hasta desorden en tierra, un minuto solo de ejercicios. Williams, 
estimando el carácter bondadoso y franco de Mariátegui creyó, y me lo 
dijo de antemano, que debía insinuarle como un consejo de que no dejase 
libertad a sus oficiales y tripulación de andar tanto en tierra y Mariátegui 
contestó en mi presencia que su tripulación hacía once meses que no pi
saba tierra y que deseaba refrescarla. Williams le dijo eDtonces que él pen
saba de otro modo, que en su corbeta. ni oficiales, ni marineros hablan 
bajado a tierra desde el principio de la campaña; porque el marinero de
bía refrescarse en el mar. A la verdad era raro el deseo de refrescar a una 
tripulación que jamás hizo en los puertos otra cosa que andar en tierra. 
Se encontró pues poca voluntad para el trabajo, único medio de sacar pro
vecho eficaz en la guerra de un buque. Todo esto era lamentable; pero se 
creía cesase desde que recibiesen los jefes peruanos instrucciones de su 
gobierno conforme a las bases del tratado de alianza. Llegó el vapor y esas 

227 



instrucciones no llegaron y yo las susceptibilidades y resistencias se habían 
desarrollado; en esta situación creí prudente aconsejar la medida de que el 
Intendente citase o Mariátegui a una conferencia para darle conocimien
to del tratado de Alianza, en virtud del cual las fuerzas navales del Perú 
debían ponerse a disposición del gobierno de Chile. Así se hiw con buen 
éxito, y yo mismo conduje a la Apurímac la citación amistosa del Inten
dente, porque quise conferenciar privadamente con Maliátegui antes que 
desembarcase. Encontré a éste tan cambiado y ton exaltado contra toda 
idea de recibir oficiales y tripulación chilenos, que no pude dejar de de
cide que aquello era contrario ti su carácter y que cedía a sugestiones apa
sionadas, más que a sus inspiraciones. Le pedí en fin que me explicase sus 
motivos de queja. 

Resumiendo esta conferencia diré: que sus motivos de queja nadan 
de la preocupación que se había inspirado a Mariátegui de que Williams 
querla dominarlo e introducirse en el mecanismo de su buque. Esa preo
cupación para él encontraba apoyo en los hechos siguientes: l~ que Wi
lIiams no pasó a visitarlo en persona en el momento de su llegada; 29 quc 
le había puesto dificultAdes para proveerlo de víveres frescos; 3'-' que le 
había pasado en ese día una nota amenazante en la que le prevenía que 
debiendo marchar a las diez de la mañana del siguiente di:l en la Esmeral
da al apostadero de Abtao, punto designado para componer las fragatas, 
se lo avisaba para que lo siguiese con la Apurímac y Amazonas y quc, si 
por no tener instrucciones de su gobierno o por otra causa tenía inconve
nentes para seguirlo, ordenase el desembarco de los individuos que se ha
bían embarcado en Valdivia en la Amazonas. Sólo un ánimo prevenido po
día encontrar un motivo de resentimiento en estas consideraciones; no qui
se ocupanne del primer capítulo, que me pareció pueril y le explique los 
otros. Williams, a quien yo vi en persona para que arreglase la provisión 
de víveres de la Apurimoc, me dijo que nada le faltaría, que sólo se ne
cesitaba que el contador de la fragata, se viese con el de la Esmeralda. pa
ra que se impusiese de las fonualidades requeridas por nuestras leyes, pa~ 
ra hacer los pedidos, y provisiones y para llevar la contabilidad. en razón 
de que tenía el d:!ber de velar por la legalidad de los gastos, desde que 
iban a gravar a las dos repúblicas. Se pidió \mrl razón del número de tri
puJantes para calcular el número de raciones que debían entregarse. Esto 
se calificó mal; se creyó ver un avance en el mec:.lIlismo de la frag:lta. Ade
más WilIiams observó que, estando en campaña. los buques chilenos no 
consumían vh'cres frescos porque tenían provisiones sccas en abundanci:l. y 
que los buques peruanos debían someterse a la misma regla. Que en cuan
to a jefes y oficiales de su tripulación, el Intendente les había obsequiado 
y les obsequiaría corderos y animales vacunos sin cargo, teniendo presente 
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que los expresados jefes y oficiale5 debían, como sucede en Chile, costear 
su rancho. He aquí que, porque no se daba carne fresca a los marineros 
de las fragatas, se ponían embarazos a su buena y pronta organización y 
disciplina. No tenía más valor el 3.er cargo: los individuos trasladados de 
Valdivia en la Amazonas, no estaban destinados a la fragata, había muchos 
calafates, contramaestres, mayordomos, etc., que debían incorporarse al de
pósito de Abtao y WilIiams quería trasladarlos a 5U destino, si las fragatas 
no marchaban a aquel punto. Esto se estimó como una amenaza. Hice va
rias renexiones a Mariáteglli sobre las Órdenes que Williams tenia recibidas 
del gobierno, del espíritu que lo animaba de organizar y dotar con buena 
gente a los buques sólo con el propósito de que pudieran batirse con ho
nor, desde que carecían de buena y su(jciente tripulación y sobre todo le 
hablé de la magnitud de la causa que defendíamos y de las pequeñeces 
en que parecía querer estrellarla. fl-Ie contestó al principio que él no ne
cesitaba oficiales ni tripulación, porque pedirla todo al Perú y con lo que 
tenía sabría batirse. Bien conocía yo, como Mariátegui, que esta era una 
burla, a la verdad, y así se 10 expresé, puesto que fuera de los comandan
tes y del teniente lQ no tenía un s610 oficial de marina capaz, ni habían 
hasta entonces podido adiestrarse en ninguna clase de ejercicios militares. 

Después de esta conferencia y la tenida con el Intendente parece que 
hubo mejor voluntad; pero ya Mariátegui había trasmitido al comandante 
de la Amaumas sus !'Ccelos y preocupaciones y su susceptibilidad y encon
tr6 a un jefe bien capaz de inspirarse en los mismos sentimientos. 

Debo ser fr"nco, pero no injusto; creo que el señor Mariátegui, sin 
malos consejeros jamás se habria inspirado en tan pueriles rencillas. Creo 
también, por motivos largos de exponer, que don Francisco Dublé (aspi
rante al empleo de capitán de corbeta de la marina peruana) y el se
gundo comandante fueron los que tocaron cuerda tan delicada, interpre
tando todos los procedimientos de Williams torcidamente, como lo hicieron. 

La verdad es que si Wilüams no hubiese encontrado embarazos se 
habrla consagrado en persona a la discipüna de la gente que debía montar 
la Apurimac, habría agitado con todo su celo la pronta reparación de am
bos buques y estoy completamente seguro que en un mes de tiempo las 
fragatas habrían rivaüzado en disciplina e instrucción con las corbetas chi
lenas, en las que no se pierde un momento de tiempo. El espíritu militar; 
el vigor de la disciplina y la economía, todo se habda aprovechado contra 
el enemigo. Parecerla a cualquiera que me dejo arrastrar por el esplritu 
nacional; así temo que se crea; pero la mejor prueba y testimonio sería el 
informe imparcial de un comisionado extraño a los dos paises y nombrado 
de acuerdo entre los gobiernos. Estoy cierto no me desmentiría. ¿Acaso 
no conocernos todos la importancia de la alianza para que no miremos 
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con interés y amor a la marina peruana? Que se pongan ambas en un pie 
de igualdad es lo que todos debemos querer. 

Desde luego pude dar a Mariátegui una prueba de nuestros sen
timientos fraternales, en contraposiei6n a los suyos en aquel momento, di· 
ciéndole que Williams, y respondiéndole de la verdad de esto, estaba pron
to a recibir en su buque a oficiales peruanos, así como le observéo que to~ 
do era reciproco en nuestra alianza; que las facultades que ejercla el go
bierno de Chile, las ejercería el del Perú en nuestros buques cuando fue
sen a aquellas costas, si no iban bien dotados y servidos. Los principios ge
nerales que rigen las alianzas, y que se invocaban por Mariátegui, que no 
excusaba obediencia a Williams en caso de un combate, no pueden tener 
aplicaci6n al caso actual, como se 10 dije, puesto que las fragatas habían 
salido desde el CaUao con el propósito de completar sus dotaciones y ha
cer su instrucci6n en Chiloé, y sobre todo antes que principios abstractos 
está el asegurar el triunfo contra el enemigo común. 

Fue convenido que el 16 de enero a las 10 de la mañana saldrían to
dos los buques para Abtao; a las 10 en punto la Esmeralda estaba lista; 
pero no lo estuvieron las fragatas cuyas tripulaciones paseaban tranquila
mente por el pueblo de Ancud. No se habían excusado las observaciooes 
de que allí la pérdida de las altas mareas del novilunio importaba un atra
so de quince días y que siendo los canales peligrosos por las corrientes 
que tenlan períodos fijos, la exactitud en la hora de partida era impor
tante. Se perdió pues aquel día, Williams llam6 mi atenci6n a los inconve· 
mentes que sobrevenían y observ6 que él pensaba dirigir a la AmazonaJ' 
hasta el varadero; pero se veía imposibilitado para hacerlo por las suscep· 
tibilidades ya muy conocidas en ambos comandantes. Qued6 fijado el día 
siguiente a las cinco de la mañana para nuestra partida; iba yo en la Es· 
mertdda, a la hora convenida ésta estuvo lista con tres lanchas grandes 
a remolque, y se puso en movimiento, pasando por el costado de la AI1I6· 

ZOtW. Esta, ni la Apurimac, daban muestra de seguimos, el AntOflw Ya-
ras nos sigui6 inmediatamente y tuvimos que esperar algún tiempo. Se 
movi6 la Amazonas y minutos después la Apurfmac, y salimos del puerto 
sin novedad. A] dirigimos a la boca del canal de Chacao, se cortó una de 
las tres lanchas que llevábamos a remolque; el Antonio Yaras que iba más 
cerca. tir6 un cabo y remolcó la lancha; pocos momentos después se cortó 
otra que fue arrastrada al bajo Inglés, muy conocido y marcado en todos 
los mapas náuticos. La Apurímac quiso tomar a esta lancha y cambi6 su 
rumbo para conseguirlo, internándose en el banco. Williams en el mismo 
momento me hizo notar que aquella fragata podía perderse por no seguir 
las prevenciones que habla hecho al comandante de seguir de cerca. a la 
Esmeralda; en el acto hizo tripular un bote que fue en busca de la lancha 
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y creo que a prevenir del peligro a la Apurfmoc. Esta en efecto tocó en el 
banco y según lo he sabido después, ha tenido que reponerse una pieza, 
perdida o descompuesta por este accidente, habiéndose mandado fundir 
a Lota. 

Sin novedad llegamos a las inmediaciones de la isla de Abtao, habién
dose quedado atrás las fragatas 110 obstante el poco andllr de la corbeta, 
disminuido aún por el remolque; Williams hizo parar la máquina: mientras 
que abnorzábamos, la Ama::.oll/ls se vino encima de la corbeta y tan próxi
ma que se temió una avería. 

Seguimos a tomar la entrada a los canales angostos que conducen al 
apostadero; en aquel punto la comente que establecen las mareas vivas 
es de seis a ocho millas; la Esmeralda paró de nuevo para que los otros 
buques pudieran seguirla de cerca en aquellos canales y ya por prestar 
atención a las fragatas, ya por un equívoco del timón, el que tomaba la 
sonda y que daba nueve brazas en aq\lel momento, o porque la corriente 
poderosa la arrastró, la corbeta varo en la punta de la Isla. Luego se hi
cieron señas al Antollio VaflU, para que evitase el bajo; éste las repitió a la 
Apurímac que le seguía; pero éste se cuidó poco de hacérselas a la Amo
ZOna.J que venía siguiendo sus aguas. Williams me dijo que era probable 
que no saliésemos hasta la alta marea de las doce de la noche y que estarla 
dispuesto a irse ell la Ama:onas hasta el fondeadero, ya muy cercano, pero 
temia la susceptibilidad a que he hecho referencia. Le aconsejé entonces 
tomar el Antonio Varas y guiar en éste a las fragatas y así se Jo mandó 
prevenir a Mariátegui. Este que ya no estaba inspirado en los mismos ce
celos o porque en aquel lugar conocía prácticamente la necesidad de mar
char en más armonla, le contestó que sentía el incidente y que hahría 
deseado. que hubiera preferido a la Apurímac para llegar al fondeadero. 
La corbeta con muy pocos esfuerzos y por sólo la influencia de la marea, 
que aún subía salió a la hora más o menos y volvió a reunirse al convoy; 
se esperó de nuevo a la Ama:onas cuyo retraso no sé explicanne y segui
mos nuestro viafe salvando la punta de la Lsla. Adentro ya de los canaJes 
de Abtao me hizo notar WilIiams que en aquel lugar no podía pasar su 
buque sin exponer a los otros a ser arrastrados por la corriente y varados, 
y que temía que la Amazona.9 quedándose, como venía, atrás, se varase. 
Le indiqué a Williams que mandase a su segundo a bordo de esta fragata 
para que la guiase; aceptó la idea, pero eligió al teniente primero Errá
zuriz cuyos conocimientos le inspiraban confianza y en mi presencia le 
ordenó "que se fuese a la Ama:Olla$ y dijese aJ comandante que iba a 
tomar la dirección de la fragata para guiarla en los canales"; le advirtió 
también los puntos en que debía tener cuidado. Llegaron la Esmeralda, 
el Antonio Varas y la Apurfmac al fondeadero sin novedad; pero la. Amo-
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ZOnal varó en eJ mismo bajo que tocó la &mcralckJ pocos momentos antes 
a la vista de todos los b\lques. No pudo creer WiIliams que allí debía 
temer nada, era en el interior del canal que el comandante no habia visto 
donde podía correr riesgo de vararse, ErrAzuriz llegó a dar parte y dijo: 
que al comunicar al comandante de la Ama.:onas la orden que llevaba de 
guiarla, éste le contestó, "creo que no es necesario, es tan fácil"; a los dos 
minutos, poco más o menos, el comandante le preguntó si seria bueno orzar 
un poco; Errburiz le contestó: "Sí, sei'ior, porque Ud. \'tI mal", y un mi
nuto después: "Ud. está varado". Esta fue la relación de Err¡Í7.uriz, cuyas 
circunstancias él principió a cornprohar para salvar su responsabilidad. 
El resultado pues de las rivalidades, de la su'>CCplibilid,lfl ~.I cxpr('~ada. no 
pudo hacerse esperar, Se inutilizaba una fragata, que aunque en muy mal 
estado quizá habría contribuido, mediante algunas reparaciones, a soste· 
ner con honor la causa común. 

'Villiams conmigo nos Cuimos en el acto a la Ama.:o'I4$, invitando 
a Mariátegui que nos acompañó y el comandante del MaiPll, Se ofret:ió 
por Williams todos los auxilios, y quedó convenido en que a la hora de 
la alta marea la Esmeralda daría remolque a la fragata : hi7.0 algunas ob
servaciones para que no se hiciesen trabajos inútiles y sobre todo reco
mendó que no botasen al agua 105 cañones. La posición del buque era 
buena. no había piedras que pudieran daiiarla ni marejadas: la marea le 
darla fondo bastante para notar, Nos regresamos; dejamos :1 Mariátegui 
en su fragata y se le invitó a tomar parte en los trabajos viniéndose a la 
Elmeralda. En el momento se hizo vapor, se levantó el ancla y IIOS pu
simos en movimien.to, no obstante la obscuridad de la noche: se esperó a 
Mariátegui; se le mandó aviso de que se le aguard:lba y contest6 que 
estaba enfenno, La ESlI1erallla con algún peligro se aproximó a la Ama.:o
nas y luego recibió aviso de que el remolque era inútil porque el buque 
estaba lleno de agua, WilIiams me había prevenido ya que consideraba la 
fragata en muy mal estado porque se había quebrantado con su propio 
peso, En el acto escribl a M ariátegui que se viniese con el primer ingenie· 
ro con el objeto de acordar lo que debía hacerse para salvar el buque. Lo 
esperamos inútilmente hasta la una en la Ama.:oIl4S. El comandante de 
ésta, después de muchas y largas explicaciones hcch3s por WilIiams so
bre aquel contraste que provenía de las susceptibilidades. pidió consejos 
sobre lo que debía hacerse. willi3ms le propuso los dos únicos medios que 
él vela com"enientes; el primero era que ~Iariátegui o SoÍnchez se hiciesen 
cargo de los trabajos recibiendo todos los auxilios que pidiesen, incluso la 
Esmeralda y su tripulación; el segundo cra que se entregase el buque per
dido a Wi1Iiams para emprender trabajos bajo la responsabilíd3d de éste 
con sus tripulaciones: en este caso deblan desembarcar jefes, oficiales y 
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tropa del Amazonas, para mandar y ser obedecidos con la puntualidad que 
exigía de sus subordinados; a las 4 de la mañana del siguiente día, ~Iariá
tegui llegó a la Esmeralda y puso la AllUl;:CIl/l.! ti b disposición de \Vi
lIiams, quien trabajó constantemente desde tique! instante salvando ca
ñones, palos, velamen, etc. y aún e! casco, según se ha dicho últhmunente, 
que por su mal estado no podrá servir más que para pontón. 

¿Qué hacían mientras tanto en la ApllrímacP Descansaban tranqui
lamente mientras que sus compaiieros, desde los jefes hasta la tropa, dor
mían a la intemperie en la isla con sus víveres mojados. Tuve ocasión de 
decir a Mariátegui que debía incorporar la gutlmici6n y oficiales a la Apu
rímac; pero no 10 hiw en esos días y el comandante Sánchez aceptó la 
Esmeralda que se le había ofrecido por Williams, sintiendo éste, como se 
lo dijo, no tencr mediana comodidad para recibir a todos los oficiales. Dije 
también a Mariátcgui, a nombre de Williams, que todos los oficiales a 
quienes él no diese colocación en su rragata podrían colocarse en servicio 
en los buques chilenos como una prueba de que nosotros no estábamos 
inspirados en las mismas susceptibilidades. Nada resolvió sobre esto. 

Hice indicación a Mariátegui de! deber de nombrar un oficial que for
m.lse un sumario indagatorio de la varadura dcl Amazonas para quP- diese 
cm,nta a su gobierno, haciendo constar lo que se había salvado. Me con
ter.t6: "Después lo haré": no lo había hecho en algunos días siguientes. 

El comandante de la Amazonas, sin consultar a su jefe, envió a uno 
de sus oficiales a dar cuenta al Gobierno del Perú, escribiendo en la Es
meralda la relaci6n de todos los hechos. Este joven, impresionado por la 
pérdida de su buque, manifestó muchas veces e! deseo de que sus ele
mentos no fuesen a servir a la Apurimoc cuyos jefes lo habian tratado peor, 
que si hubiese sido "español", ofreciéndolos a Williams. Este, tanto en es
te incidente como en otros análogos, le manifest6 el deber de someterse a 
su jefe y ponerlo todo a su disposición y que la Esmeralda nada necesitaba, 
que al contrario iba a ceder a la Apurímac 4 cañones de a 68. 

La rivalidad desmoralizadora entre jefes y oficiales de ambas fra
gatas, tan pública para todos nacía, según la explicación que algunos de 
ellos daban, de dos causas: 19 ) los jefes y oficiales de la Aptlrímac haMan 
estado al servicio de Pezet: los de la Amazonas al de la revolución. 29) Ma
riátegui, pariente de Sil segundo comandante, Pareja, acogía el disgusto 
de éste por el ascenso de Sánchez Lagomarcino que, menos antiguo y muy 
joven, había obtenido el empleo de comandante. 

Don Francisco Dublé ha esparcido rumores desde Ancud hasta San
tiago en los puntos en que ha parado, contrarios a la verdad. Nombrado 
en comisión por Mariátegui, para obtener varios útiles en el Perú, y pedir 
oficiales, conseguir varios ascensos, incluso su incorporación a la marina 
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peruana, ha inspirado los recelos y desconfianzas de que estuvo animado 
este jefe. El comprende que sus servicios en la marina de Chile, por an
tecedentes que los marinos conocen no pueden aceptarse por sus com
pañeros con gusto y que Williams, uno de los que más de cerca lo co
noció, mientras sea jefe de la escuadra de Chile no le ha de ser favorable. 
Dublé ha esparcido la noticia de que los marinos peruanos han sido mal 
recibidos, que se le niegan víveres, que la Amazona.r se perdió por Wi
lliams. Se pregunta por él como por otros que han participado de los ru
mores: ¿porque no llevaron prácticos las fragatas? Yo contestaría que hu
bo dos razones, primero: que el mejor práctico es WiIliams; segundo, 
que no conviene fonnar muchos prácticos conocedores de los refugios de 
nuestros buques en una guerra desigual. Sin embargo, Dublé de quien de
bo decir que se portó muy bien en el viaje desde el Callao a Chile. dis~ 

puesto siempre a recibir mis órdenes, conoce mejor que otro alguno, pues
to que lo hemos conferenciado muchas veces, la necesidad de nombrar 
buenos oficiales y dar mejor tripulación a los buques peruanos, porque en 
realidad s610 son de guerra porque llevan cañones. 

En resumen; sin una escuela rígida por su disciplina; sin oficiales 
de espíritu militar, sin tripulaciones entusiastas y valientes, como las que 
tenemos en gran número, los buques peruanos al juzgar por los sujetos 
de que tengo conocimiento defenderán mal o no defenderán el honor del 
Perú y de Chile, irán fácilmente a engrosar las fuerzas del enemigo. por
que serian apresados con facilidad. Esta es mi opinión franca y sincera, 
fonnada sin preocupación, ni prevención, pues al contrario tengo estima
d ón personal a jefes como Mariategui, Pareja, Sánchez; fueron caballeros 
y atentos siempre con nosotros, durante el viaje. 

Si estos apuntes pueden servir en algo quedará satisfecho del Ira· 
bajo que le hayan demandado a tu 

S. S. y amigo 
R. Solomayor 

11. LOS CHILENOS DEFENSORES DEL CALLAO 3 

La gloria de la memorable defensa del Callao el 2 de mayo per
tenece al Perú; pero la fraternidad que felizmente existe entre los natu-

a El Academico de la Historia don Luis Valencia Avaria ha proporcionado 
gentilmente la ropia de esta infonnación de La RepúMka, añadiendo el siguiente 
dato: En el N'" 698 de El Independiente, dd día 23 de maro de 1866, en una in_ 
fonnación acerca del Combate del Callao, se menciona la presencia del COosul 
chileno Ca$par Rivadeneira entre los defensores de la plaz.a. 
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rales de las cuatro repúblicas aliadas, hizo tomar parte en aquella acción 
a un gran número de chilenos que combatieron a las órdenes de los de
nodados jefes peruanos y supieron dejar bien puesto el honor de nuestro 
pals. Aunque sería imposible fonnar una razón exacta de ellos, porque 
muchos, una vez terminado el combate, se retiraron a sus casas, sin em
bargo un compatriota nuestro residente en el mismo puerto ha tenido la 
curiosidad de componer lo más exactamente que le ha sido posible, la si
guiente: 

Relación de los ciudadanos chilenos que lomaron parte en el Combate 
del Calino el día 2 de moyo de 1866. 

Torre de lo. Merced 

Capitán, Juan José Salcedo (muerto). 
Teniente, Santiago Montalba (id.). 
Sargento 29, RamÓn Cuerra (herido). 
Marineros: Bemabé Aravena, Pedro Martínez, EuErado Tapia, An

drés Lobo. 
Voluntarios: Carlos Dublé (herido), José Cruz (herido), Juan He

rrera (herido), Florentino Oyarzún, Saturnino Arriagada, Juan Reyes, Ma
nuel Rodríguez, Nicolás Villar, Juan de Dios Román, Felipe Ramírez, San
tiago Hemández, N. Ortiz, Nicolás Figueroa. Felipe Astorga, Daniel Ba
ñados. 

Fuel1e de Santa Rosa 

Teniente, Bernabé Cepeda. 
Subteniente, Santiago Aliaga. 
Marinero, Manuel Ulloa. 
Soldados: Eugenio Esquivel, Evangelista Conzález, Serapio Araya, 

Tomás Quinteros. 
Voluntarios: Juan Ravanales, Carlos Díaz, Pedro Caete, Pedro Re

yes (herido), Pablo Herrera, Julián C6mez (muerto), Manuel A. Medina 
(muerto), Bernabé Díaz. 

Batería ele Maipú 

Presbítero, Juan J. Figueroa. 
Voluntarios: Pedro Carrasco, Santos Echeves, Santiago Velásquez 

(muerto), Pedro Conzález, Eduardo Buenrostro, Juan Antonio Salazar, Ma-
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nuel Baños, Antonio Acevedo, Ignacio Lazo, Adolfo Carda, Cosme Reato, 
José Conzález, José Manuel Pérez., José Manuel Córdova Sáenz, José Mer
cedes Villa. 

Batena de C1uu;abuco 

Sargento Mayor, Eugenio Argomedo (herido). 
Voluntario, BIas Herrera. 
Oficial, N. Varas (herido). 
Voluntario, Cavina Muñoz. 

Batena Provisional del Callao 

Voluntarios: Luis Abarca, Pedro Reyes (herido), Gregario Beltrán. 

Batería del Pueblo 

Voluntarios: Manuel J. Prieto, Pedro Diaz (muerto), Antonio Re
yes, Luis Jiménez., Miguel Romero, Francisco Gallegos, José Luis Gonzá
Iez., Manuel Valdivieso (herido), Manuel Fajardo, Luis Listan, Belisario 
LaTa, José M. Salas, Sebastián Cabera (muerto), Manuel Villaloh05. 

FucrtfJ tk Ayacucho 

Voluntarios : José L. Sebers, Juan E. Sehers, Manuel O(az, Victo· 
rino A1arcón, Francisco Lobos, Ignacio Montoya, Mariano Salas, José Mu
fioz, Valentín Aravena, Nicolás Tauma, José L. Arias. Antonio Vargas, An
drés Peñaili110 (muerto), Narciso Lobos, Nazario Vidaurre, Pablo Dono
so, Pedro Bascuñán, Pedro Martinez. 

Marinero, Juan Muñoz. 

TorrfJ de Junín 

Capitán, Nicanor Sayago. 
Sargento 1'. Máximo Pérez. 
Cabo 11', Ramón Moya. 
Marinero, Manuel Diaz. 
Voluntarios: José Díaz, Ram6n Melo, Ramón Rojas, Manuel Sal· 

N'lio, Fennin Torres, Luis Venegas, Jacinto Rojas. 
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Batena de la Independencia 

Teniente (vol.), Pedro León Erqu'ñigo. 
Voluntarios: Andrés Flores, Juan Conzález. 

Batería de Zt>IJita 

Voluntarios: José M. Quezada, Francisco C. GonÚlez. 

Monitor Victoria 

Artillero (vo!.). Alejandro Corona, Maximiliano Corrob.1rrutia. 
Marinero: Melit6n Fuentes. 
Fogonero, José Antonio de la Fuente. 

Batena PiChincha 

Voluntarios: Antonio Arancibla, Nicanor Bustos, Francisco Ordenes. 
José Martínez. 

Ayudante de S. E. 

Sargento Mayor, Balbino Comella. 
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versidad Católica. Santlall:o. 1965. 4M 
pp. 

Erte rnidadoso índice, realizado baJo 
Ja dlrettión de Luis V,leneJa Avaria. 
con la colaboración do Alfonso NÚflez 
y Gustavo Yáilez, faeilita sobreman,,· 
Ta la utiliución del Arclllllo de llOfl 
BCTllDrdo O'1Jiggiru, una de 1!lS más 
importantes empresas . de este género 
realaada en Jos últimos tiempos por 
la historiografía chilena. Se anuncia 
que cada veinte volúmenCj aparece";' 
un índice tematico semejante al pr .. • 
sente. Es tan variado)' tan abundante 
t) material reunido por el Arehlco, ql.h' 

obra$ como la pTf'K'nte llegan I ¡er 
indispensables. 

785. BlBl.tOTt:CA N ... clOs ... l.. Cake
ci6n de Antiguos Pcrl6JieoJ C'Ii!cnoJ. 
Correo de Arouco _ RegLatro OfiCilll d" 
lo SU/lTenw Junto Inlerwr Gubernatl

ca. Publícalos CuillenllO Ft!iú Cruz. 

EdiciODe$ de la Biblioteca r.;'aciona1. 
Santiago. 1963. 442 pp. 

Se han reproducido 50 núrnt'ros de 
El Correo de Aroueo, más alll""05 $U

plementos y e"traordinariOl, apareci. 
dos entre el 30 de envo de 1824 y el 
25 de junio del a¡jo si¡;-uiente. Adem6s, 
seis nún~ros del llt'g~tro Ofi('jol de la 
Supremo Junta Inlerior Gubernolit:lI, 
instalada ean el earácter de provincül 
en S:lIIli.:1go en junio de IB25, 

786. BllI1.J01T.CA N ... clo ...... t.. Colec· 
ción de Antiguo.f Peri6dicOl Ch¡lcnM. 
El Liocral - Redactor de 'as Serione. 
del Soberono Congrf!.fQ • Redae/of n
',aordinar/o del Sob€TClno CongreJO.
No/tu .robre 101 opeTClclorll'.f drl Con
¡peso de Cltile.- COfIlcstocWne •. 1823-
1824, Pubticalos Guillermo F'eliú Cruz. 
Ediciones de la Biblio:eca Nacional. 
Santiago. 1965. 522 pp. 

Se publican 42 números )' dos su· 
plementoo de El L/!x:,al, lpareddo¡ 
entre el 28 de Julio de 18~ y el 4 
de lebrero de 1825, \'arW eont~ta· 
dones a este ¡x-riodo, 18 números del 
RcdaclfK de las SeriorlCI del Sobe'OIlO 
CongrelO, que comprenden las sesiones 
que corren entre el 12 de pgosto y .. 1 
1 Q tle diciembre do 182.3, un número 
del Redactor Extraordlnorio del Sobe_ 
roru> Congreso (sesiones del 29, 30 y 
31 de diciembre de 18:23), y 4 Natal 
,obre la, operocioncl del Ccmgrl'w de 
Chile, aparecidas entre el II de sep
tiembre )' el 12 de nO\'ielllbre del ma:;' 
mo año. 

787, B ... "l.Nf'.1, At..rolo;j(). Bello .. la 
"~tori4. En DAChIl. r.;'Q 73. Segundo 
Seme~tre de 1965. 5-13. 

Discurso pronunciado en nombre de 
la Academia ChUena de la Historia, en 
el aeto organizado por el Instituto de 
Chile el 14 de octubre de 1965, par;¡ 
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conmemorar el centenario del CnUeci· 
miento de Bello. Se refiere principal· 
mente a lO! punto! de vis ta historio
¡trificos de don Andrés, manifestados 
especialmente con molivo de las In· 
cl!$tigaclones sobre la Influencia social 
de la conquista 11 del sistema colonial 
en Chile, de J. Viclorino Lastarria. Co-
1110 es sabido, frente a [a tendencia ge
neralj¡r.adora de e5le último, el primer 
Rector de la Universidad de Chile pe
día el estudio de las fuentes, hasta en· 
tonces no realizado 1:n lo que a la his
tOri9 chilena se refiere. 

788. C ... RTAS DE PON TOM"s O'l-Ile' 
C¡:O>S ... DON BERNARDO O'HICCINS. En 
ITistoria. 4. 1965. 265-283. 

Conjunto de ocho cartas dirigidas a 
don Bernardo O'Higgins por su primu 
Tomás O'Higgins, fechadas entre el 13 
de junio y el 14 de diciembre de 1823. 
Gran p."trto de ellas se refieren a la~ 

gestiones realizadas por Tom:l.s O'Hig
gins para evitar que don Bernardo, 
una "ez que hubo renunciado a su caro 
go de Director Supremo, en enero de 
ese año, viese dificul tada su partida 
del país. Al mismo tiempo contienen 
estas cartas noticias de politiea irlll'rna 
y e~tema. Llevan introducción y Ilotas 
de Jaime Eyzaguirre Gutiérrez. 

789, Do~u:VI::o, ]CN.\CIO. L6 apaci
ble vida santiaguina a mediados del 
siglo XIX. En Mapocho. Tomo Il I. NQ 
3. Vol. 9. 1965. 32-57. 

Trozo de las memorias de Domeyko, 
en que se describe el aspecto de San
tiago en 1841, se pinta la vida de sus 
habitantes y se esboza, en breves y vi
\'as pinceladas, a personajes tales romo 
el Presidente Prieto, Tocomal, E~a¡¡a, 

Montt, Irarráz.avaJ, Pinto, Bulnes, el gl.'
neral dOJl José Santiago Aldunate y va_ 
rios más. Algunas anotacionC$ sobre b 
vida politica del momento son tambiéu 

de interés. Dentro del texto Domeyko 
dejó, según explica, un trozo en blanco, 
para relatar sus impresiones de "einte 
aiios después. En el hecho, en 1874 
escribió all í una descripción más brr_ 
ve de Santiago, ceñida ante todo a $U 

aspecto externo, y en la cual l"(Ins!;¡t¡¡ 
los grandes progresos experimentado~ 
en 31 años. Al final, volviendo nueva_ 
mente a 1841, se habla de Valparaíso 
y se dan curiosos detalles sobre la fa
mosa "escuela navegante" de Van der 
Heyl y Cock, que luvo su fin en alluel 
puerto al hundirse el harca que I ~ lle
vaba. 

Estas memorias son de interés inne· 
gable, y proporcionan antecedentes que 
no deben desdeñarse al estudiar la 
época. 

790. F'El-m CnlJZ, GUIl.LERMO. 
Claudio Gay, historiador de Chile. 
1800-1873. Ens~)'o critico. Edi torial 
Del Pacífico. Santiago. 1965. ilustra
ción. 116 pp. 

Es la introducción de la obra a que 
se refiere el NQ 791 de es te Fichclo, 
editada 5Cparadamente. En ella 1.'[ IIU

tor seiíala el significado de Cay den
tro de nuestra historiografía, y anali
za el proceso de preparación y redac· 
ción de la Hi.$toria Física ti PolítilO de 
Chik, en la parte propiamente histó' 
rica. Está seguida de una '"Bibliog~a
fía fundaml.'ntal" de Gay, con 21 obras. 

Suministra una apreciación de cnn· 
junto. 

791. FELru CalJZ, CIIILl.EIU>IO. Con
tler.fClc1ones histÓf"iGos de CUllldlo Coy 

con algunOl de los teatigOl 11 actores 
de la Independencia de Chile. 1808. 
1826. Precedidas de un es tudio sobre 
Gay, historiador. Los Presidentes co
loniales - ~lartinez de R07.aS y la In· 
dependencia.- Carda Carrasco y la 
sombra de la "Soorpión".- La prisión 
de Rojas, Ovalle y Vera,- Las campa' 

245 



ñu milita~ de la Patria Vieja.- L..'\ 
pC:l'5O!Ialidad de Chorio.- Revelaciones 
del guerrilkro Clemente Lantaño.- El 
dl'anlil de la Guerra a Muerte.- La te
rrible vid. de Vicente Benavides.- Lm 
hermanos Pim;:hein.- O'Higgins según 
el Cenen.! Riquebne.- La acción dd 
Pan¡a.I. serón el General de la CroJ; y 
el General Vjel.- Entre Chacabuco )' 
Maipú..- Cartas 50bre O·Higghu. Edi
torial Andrés Bello. Santiago. 196;'). 
CXXlV. 304 pp. Ilustraciones. 

Vid. recensión en p'g. 292. 

792. f'uUfA..VDEE L,ulIlAIN, St:JIGJO. 
Bk&t CafICJ 11 CfflKnte •. Un epi..rtoltlriO 
Inédito. En BAChC. NQ 72. Primer Se
mestre de 1965. 75-120. 

Conjunto de catorco artas. comen· 
tadas por FemindeJ: Larraln, r~ltl

<W a don Abdón Cifuentes por don 
Alberto Bkst Gana, entre el 15 de no
viembre de 1871 y el 3 de octubre de 
1873, mientras el primero desempeña
ba d argo de Ministro de Justicia, 
Culto e Instrucción Pública, )' el se' 
gundo era el agente diplom'tico chi. 
leno acreditado en Francia. Partil:ular 
importancia tienen lu cartas de 24 de 
nO"'iemrue de 1872 )' 11 de julio del 
año siguiente, relativas a la negocb
ción que se confiÓ a Blest Cana IN.r.I 
que obtuviese de la Santa Sede ~u 
aquiescencia a 11 abolición del fuero 
ede$iástim en la legislaciÓn chilena. 

793. FrctlP.Jllo BLllLfOCRAP"ICO (1964). 
En Historia. 4. 1965. 287-320. 

Corresponde a la producción hist&
rica chilena de 1965, ordenada confor
me al criterio dd presente Fichero. Re_ 
roge 148 obras, con una numeración 
que va desde 634 hasta 782. 

794. MOl<o"1T. LUIS. NotlU biblj(l. 
gr6flctu. En RChHC. N0 132. 1961. 
311·314. 

Estas NCJf;m son amtaciones hechas 
por Montt en algunu piezas de su bl· 
blioteca, que te conserva ahora en la 
Univenidad de Harvard. Se refi,!'ren a 
dltt publicaciones de diferente carác· 
ter. Dan algunos datos de interés. 

795. PoI\TA.La, DIEGO. Una corta 
IIIMila de ... En BACh. NO 72. Primer 
Seme$tre de 1965. 128-129. 

Fechada en 2.'5 de febrero de 1830. 
y dirigida a su euñado JO$é Ignacio dI' 
E)'7.IIguirre, te refiere a asuntos comer
ciales. 

n. ClEN"ClAS AUXlLlA.RES. 

a) ARQUEOLOCIA 

796. AIoIPUDO. CoszAIA) Y RIVEIlA, 
MARIO. Nuevru elemento.r cenfmicOl d. 
la cultura El Molle en el deparlameu. 
to de Otra/le. BUCH. NO 57. Junio. 
1965. 80-33. ilustraciÓn. 

Eshldio de tres piezóls cerámicas. 
pertenecientes a la eultura del Molle, 
e.ttra1d35 en 1957. Se describen didw 
pieuos Y te señ.alan las siguientea con· 
dusiooes: a) diferenciaJ marcadas en
tre habitantes C05teros y cordillcranO!l, 
aún en un mismo período cultural; b) 
La culhlra El Molle tiene dos pedo· 
dn.~, perteneciendo la5 piezas estudia· 
das al srgundo de ellos; tanto por la 
deconlci6n como por la técnica em· 
pleada, puede dectne que, aún per
teneciendo a dicha mltura, infonna· 
ciones posteriorel podrlan relacionar 
estu pieus con un desarrollo mltn· 
raldiferente. 
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7f1T. ellUCCEN DE SCHWI!lXAIIT, 
HELeA y KIIU).t/>l S.uVEDRA, Guu.u:R_ 

.'0. Tlpcn de cenimiCIJ de "Cacllll
gua". Publicación de la Sociedad Cien
tífica de Chile. (Santiago). 1964, 15 
pp.lIustraclOIle$. 

Describen los autores fragmentos ce
rlimiccr.J cncontradcr.J en el balneario de 
Cachagull (Provincia de Aconcagua, 
71°27'loog. ~te y 32" 35'lat. Sur). 
Proponen establecer el "tipo Cacha
gua", en atenciÓn a que muchos de los 
restos encontrados muestran identidad 
con otros provenientes de allí. Se CA

racterizan las 5iguienles variedades: 
Cacha gua gris punteada, Cachagua 
¡¡ril lisa, Cachagua inci5a, negra pu_ 
lida, roja pulida burda, roja pulida y 
cerámica burda, con sus 5ubvariedades 
burdo, grue5a y tosca. AdemAs de en
contrar fragmentos cerámicos los auto
res han hallado artefactos litiros y 

""". 
798. BtJU.OCI, DlLLMA.."f S. Cruce. 

" ¡igurfll de madera en ccmenleriOl 
mal'UChe$. En AAChCN. NO 27. 1964 . 
165-168. IlU5traciones. 

La costumbre de plantar cruces en 
los cementerios araucanos parece ser 
"relativamente moderna, y comenzó en 
las regiones sur del territorio ocupado 
por eUot". Son muy comunes en Cau
tín. ( Temuco, Nueva Imperial y Ca
rahue. En Chanchol son desconocidu). 
Las cruces pueden clasificarse en CUlo 

tro grupos, de los cuales el mis nutri
do es de la cruz cristiana, ahOra más 
frecuente que cualquiera otra. Su al
tura varia entre uno y tres metros. ~La 
práctica de hoy es hacerlas de dos me· 
tras do altura como mál'imo". 

Se acompañan 6 fotografías de ce
menterio. indígenas, y 15 dibujos de 
cruces de diferentes clases. 

799. CAPDevn.z.z. AUCtlSTO. E,,/sfo
lario de ... con Mlu; Uhle V olrln a,... 

quc6logOl e hhtoriDdorC:I. CompilaciÓn, 
introducción y notas de Crete Mostny. 
Fondo HistóriCQ y Blbliográlico José 
Torihio Medina. Santiago. 1964. XV + 
359. Ilustraciones. 

Se reproduce entre las pp. 3 Y 195 
la ~rrespondenda entre el arqueólogo 
Augusto CapdevilJc (1864- 1932) , des
cubridor y explorador de la estación 
arqueolÓgica de Taltal yel $libio .k
mán MI)[ Uh1e. el cual, con formación 
especializada, sirvió en muchos puntos 
de guía a1 primero. EstaJ Clrtas se e~_ 
tienden entre 1915 y 1928. De la pig. 
195 adelante se insertan cartas Inler
cambiadas enlre CapdeviUe y Ricardo 
E. Lalcham, Ramón A. Laval, Eric 
Soman, Carlos Ameghino, Jacinto Ji
;6n y Caamaño, Cllrlos Modesto La
rma, Carlos Oliver Schnelder, Salvador 
Debenedeui, TomAs Tharer ajeda, 
Arístldes Jaque, Roberto Renglro, C.r
los A. Vivanco, John M. Cooper, José 
T. Medina, León 51mbe, OIto von 
Buchwald, atto Aicbel, 11&:lor Cres
lebin, Antonio Serrano y otros. 

800. Fun<n:s, JO!UIr . TejidOl pre
hl.rtóric05 de Chile. Colección Mal' 
Uh/e. Museo Histórico Nacional. Edi· 
torilll Andrés Bello. Santiago. 1965. 124 
pp. Ilustraciones. 

Estudio sistemitico de la colección 
de tejidos del Museo Histórico NaciG
nal de Santiago, recolectada por Mu 
Uble. Se trata de ajuart'!JI funera rios 
ulraidos en los años 1912 y 1913 de 
cementerios de la zona Norte. Se han 
examinado muestras textiles de los pe
ríodo, Protonatta, Tiahuanaco, Epigo
nal, Atacameño y TlahuanAco-Ataca
meño. Han sido analb.ados elemento.; 
tales como la urdimbre, la trama, los 
colores y los dibUjOS, y se ha presenta-
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do una caracteriución de los tejidos 
de cada uno de los períodos ya meno 
cionados. Al mismo tiempo se han estu' 
diado algunos problemas relacionados 
con el tema. 

KJlt1),G( SM,\"t:MA., Cl,/tLLEmto. Vid 
NO 197. 

SOL MUNIZACA A., CARLOS. NClto 
IObre uno ut61iCtI 11 una utaluifla tln
tropomqrftl, ,upuatamt'nte .-f"cultldJl! 
al t:ompl.c;o precerómit:o de la costa de 
Arico (Chile). En AAChCN. NO 27. 
1964;. 169-172. Tlustracicnes. 

Análuu )' descripciÓn de los mencio
nados objetos, que el autor lupolle 
vinculados al 11 Periodo Precen\'mico. 

802. NIDIEYDI F., IIANI. Una pt!. 

queña colccciÓTI alfarela de iD 110. 
cifmda Curacaut, Prov. de Sontiogo. En 
AAChCN. NO 27. 1964. 173-177. I1us· 
traciones. 

DescripciÓn de dnco pieu! ceráml. 
elS encontradas en la mencionada Ha
cienda, en un enterntorio indigena 
aparecida al hacer unos cimientO'!. 
junto a ellas estaban los restos mu\' 
deteriondO$ de un esqueleto )' otros 
artefaclQf eermkos en mal «lado. Los 
que el aulor señala son dnco plalos y 
una pequeña olla de cerámica. color 
salmón. que deben eneasilla"", en la 
alfareri. Tipo Aconeagua Salmón, ca
racterlstiea de la zona cenlral de Chile 
(Pro\'Íflclas de Aeoneagua, V.lllarnlso 
y Santiago). Se aoomp¡u1a dibujo d6 
cada una de las pieuu 

RIVERA, MARIO. Vid. NO 796. 

b) fTNOLOCIA, 

800. ECIIEVt:R.I\lA \VEAS!ION, SmClo. 
DclCrlpdón fonológico del malJuche 

actual. Eo Boletin de Filología. Uni
versidad de Chile. PubliCfldón del In'· 
tituto de Filologia. Tomo XVI. 1964. 
13-55. 

Después de una introducdón f'n 
que se habla de 101 antf'r1ores tnal»· 
;OS sobre el malRlchf' )' dd método 
de tnabajo empleado, se hace un f'Stu· 
dio científico dd lema. qUf' vlenf' I ser 
f'1 segundo sobre la matf'ria. El prime
ro es de Jorge A. Suáre:t, Tlle PlloM. 
me.! of an Araueanian Diolcct. 1959,)' 
edá basado en 101 trabajOS de Lenl.. 
El presente estudio se fuodamenta en 
una ill~tigación direda, realilada con 
cinco araucanos bilingile$. 

804. MONTANt: M., JULIO C. BIIdlo
grafía &elmita de alltropolag(o chik
na (Tercero Parte). Tierra dd Fuego. 
Museo de LII Serena. ContribudOlN'i 
Arqueológicas NO 4. La Serena. 1965. 
17 pp. 

Continuación de la obra a que se 
refieren las fiehu de Historia. 3, N'1 
499, e Historia, 4, NO 674. Comprende 
la bibliogrnfía referente a los abor[ge
nes de Tierra del Fuego, OTdenada en 
las $iguientes secciones: Cenernlidades, 
Arquoologia, Ling\iistka. \Iorfologut 
A1akaluIes, Yamanlll y Onas. 

805. MOl<.'TANE M., JULIO C. BIbUtr 
grafi6 .. locticfI de anlrOf1(llDg{tJ chl· 
lena. (Cuarta Parte). Indice de AUlo
rcs. Museo de l.a Serena. ContTibucif'l
nes arqueológicas NO 5. La S .. rena. 
1065. 97 pp. 

Indice alfabétieo de autores que han 
tralado temas de antropologi. chilena. 
Cuando un autor ha eserilo \'oriuohras 
de esta naturaleza • .5C han ordenado su' 
estudios en forma cronológica. Cons· 
tiluye b continuadón del número an
terior, y da término a la obra de Mon· 
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tané sobre bibliografía antropológica 
de Chile. 

806. MONTANI': M ., Jl/l..IO C. Bíblio
grolla ,e/cctiea de ClIIIIO;XJIQ&iCl c/¡jle_ 
na. Mweo de La Serena. La Serena. 
1965. 189 pp. 

La presente publicación comprende, 
en un solo cuerpo. las cuatro partes del 
trabajo de Monlané a (¡ue se refiercn 
los dos números an teriores. 

Constituye una obra v.¡ liosísima, im
prcsdodible desde ahora para cual
CJuieTll que necesite Internarse en la 
antropología chilena. 

807. TElLLrEJI, 10111;1':. La Arauea
nía!J 10$ mal/ud,e, 8t'~ín trc, vw/cro, 
extraflicros del 81810 pasado. BUCII. 
N9 58. Julio. 1965. 4·12. lIuslmciones. 

Se reseñan y comentan los relatos 
de don 19nacio Dome) J.o, gUiado por 
in te reses cieotificos y éticos; del mari-
110 americano Edmond R. Smith, quien 
tenia interés de conocer pel30nalmente 
a los descendientes de lo! he rves dr 
Ercilln, y de Paul Trcutler, "empeci
nado buscador de vetas de oro y plata 
y tesoros enterrados en el coraron de 
la Araucanía". Estos relatos coinciden 
nl entregar una imagen de los arauca
nos distinta de la que se han formado 
los propioscbilenos. 

8OB. lAP'!"TI;II EQUIOIZ, 1I0IlA(;I0. 
Uu ",.¡lulas indígena,s de A mérica du
ran /e ID dominación e",.,fIola. En Ma
pocho. Tomo 111. N9 2. Vol. 8. 1965. 
185-197. 

Estudio breve de la influencia del 
dominio espaool $oLre II I ~unas culturas 
abo rígenes. Se rCC(lrren el campo polí· 
tico, el aspecto (;"hur,,1 propillmen!e 
¡pI, la organimdón social, las creen
ci:u religiosas, la lengua. Los cambios 

en cad3- una de e5tds áreas variaron 1"11 
intensidad, !i('glln la regióll .Ie América 
de (IUe se tratase. 

809. ZAPATE;" EQUIOn:, lIoRAClo. 

Mis,follalia U e/llofogla cllllcnll. En Ana

les de la Farnltad dI" Filosofía y Cien
cias de la Educación. I'onlificia Uní
\ersidad CatÓli.,., tic Ch,le. Santiago. 
1965. 137-145. 

Se desl.1ca en es te "\Iutliu la impor
tancia de las obras dI.' los mi~iolK'ro5 

para el conocimiento de la etnologí . 
chilena. Se recuerda a ¡O!o I'P Luis dc 
Valdi\'ill, Alonso de O\aJle, Diego do' 
R05alcs, ~liguel de OlIVares, Andrés 
Fehrés, Bernardo Iia \"csti.rlt, j uan Ig
nacio Malina y Antonio Svrs, por la 
que toca a la época illdinna. En la e r.l 
rl.'publicaTla deben tcner.'It' presente lO); 
reli gioso~ capuchinos itllliano), ¡'rimcro, 
y milo¡ t.lrde Jos )'1'. M~rtin Gusinde, 
j ohn Cooper, Ctiludc j oscph, Félil josc 
de Augusta , Sigifredo de Fr:l.OJ.hai.. }' 
Emc~to Wilhelm .lc Mot'$halh. Se a;'(I
de una bibliografía de 3·1 tílulos. 

c) CF.:VEALOCI.1 l' DISCIPLINAS 
AFINES. 

810. Coo L"\""os, J~I!: LVI~. L6 fami_ 
lia Muña:; de Bc!llnilÚl fo:n REIi . 1\"" 
13. 1965. 35-48. Ilustracioncs. 

Dcs<xndenda, con ,bIas biogr:ifi co~ 

respecto a algunos de su~ miembros, del 
fundador (>11 Chile de (.'$10 familia, don 
Santiago Mu,loz Arrieta, (¡lIíen l'O,¡trolJU 
IlliItrimonio en 1783 con dviia Rosa de 
8eunill:. y Abas de Padilla. E51.:1. eT.l 
bi ta de peninsular, y aquél habla na_ 
dilo en las ~h)rlla,ia$ d!' S~nt.1ndcT. 

811. D1AZ VIAl., Il AUI" J/ .. ",erc\ 
(Umérc::, Urnerf'!, J/flmére:;). En RE/!. 
NQ 13. 1965. 59-63. 
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Ascendencia docunll"nlada de li' fa
mília chílena de lIumeres, a parlir d~ 
juan de Umé~l: (Oiiale, mediados del 
siglo XV), )' dCK'elldencia de juan d:: 
Uméf'Cl: Ba58uri, fundador de la rama 
chilena)' eslablecido en nUC$lro p.;Iís en 
la segunda milad del si!::lo XVII. 

812. FDl.V"NDEZ·Btrl\z~oo y B"fUUOS, 
I-Iuc:o. DO& 1/oo;es chllcno-orgcnlinO&. 
En REII. N0 13. 1965. 61-72. 

Datos, con documenl.::ación de archi
"OS argentinQS, sobre las famUlas Mar
tine~ Pantoja y l't>fel: de Arce. 

8 13. L.u\JlAtN, CAR!..OS J. Anlccedfln
lel del (¡ooie chileno dfl Cerdo. En 
BAChH. NO 71. Segundo Semestre Je 
11MB. 102·109. Ilustraciones. 

Aclaración del "crclarlero origen J .. 
esla familia, afmada en Chile I:'n el 
siglQ XVII, basada en un C$lnrlio del 
crudilQ me~ieilno Rublo )' Mané 
("'¡Jfmtes puro la biogrofÚl de D, L"i. 
de Vcla..ro. en Rcoi6ta de lIi.!torio de 
Americo, NO 13, Mé~'co). Se aprove_ 
d'Hn además dalm de una infQrmadó" 
rendida en 1646 anle la Real Audien
da de Chile, )' se inserta un cuadro 
gl'nealógico, Ilue va del primer lucen. 
Jicnte conocido hula 1m hermanos 
fundadQJe5 de las ramas chilena y pt'. 

814. LA50 PV\~ COTAf'OS, LUIS 
Ft:ul'r:. Apcllidru _ ',#!Cuen/es en 
Chile. En REI!. /,\0 13. 1965. 65-68. 

Estudio fl'ali¡:ado .s<Ibre la b,ue de 
los Jale)!; guardadQ! en el ServiciQ de 
lIeg;"'lro Civil. En resumen, 105 \einte 
apt"lUdm más ~'.lIl1l1nes en Chile son, 
1 .... ' ~II mdel1: Condle7., MUTlQz, Diaz, 
Pérez, Rojas. López, Silva. Conlreras, 
Ramírc1., Soto, Roorigucz, Mltrllne1., 
$c¡>Uh-cda, Fucutcs, E$llinoza, Yernfin' 

dez, Rc)'e5, Sanchez, Araya, Caslillo )' 

ea."~ 

8 15. Lnu. MON'IT, LUII. Notas gc
ueolOgiCtJ.J IObr6 104 liM;U de Llro V 
TrOflCOIO. En REII. N° 13. 1965. 73-8.i. 
Ilusl raciones. 

E~tas NoIa6 romprenJeu 105 siguien· 
tes puntos! línea del conquistadOl' Oi~
¡¡;o de Lira; línea de TronCQSO esublt;:· 
eida en ChiJe (Varonia de Lira); linea 
de TrOOCO!lQ cslablccitla en Argenúna 
y Chile (Varonía de Colwell ); línea 
Troncoso de Lira antecesora de los Du
ques de San Carlos, y linea Troncoso 
de Lira anteCC$OJ'a de los Blanco En· 
,-,alada. 

8 16. ~(ARTfNt:Z nAEZA, SEfl(¡ IO. 1If)' 
meoo;e a Belio (Su ducendendo). En 
HEH. N'" 13. 1005. 1-8. 

Se ('}llIdia con fundamentación in{. 
Jita e impresa la descendencia de Be· 
llQ, que contrajo matrinlQuio en 1814 
l'Oll Mal)' Ano 8oyland, )' en segundas 
nupcias con Elizabeth Antonia Dun" 
(18~). Se destina un párrafo a cada 
UIlQ de Je)!; hitos de don Andrés., ha
blándose alli de la respectiva desee'l
denda, fueron SellQ Bo)'land Carlos, 
Francisro )' juan, )' Bello Dunll Juan, 
Andr6 Ricardo, Ana, Miguel, Dolores, 
Luisa, A'iCCnción, ~Ian"d, Eduardu, 
Josefina, Em¡]¡Q JI Francisco. Muderon 
párvule)!; Juan Bello &ylnnd y Miguel 
)' Oolores SeIlQ Duun. 

817. J)~A .,. ULLO LACASSIJ>, PWRO. 
El ct"'qulstador don Gabriel de Cepeda 
!J los Niño de Ze~da en ChUe. En 
REH. N0 13. HI65. 49·57. 

Se estudia la tl .. ~ndt'ncia de do'! 
Gabriel de Cepeda y Niño, llegado 3 

Chile en 1552, casado en España con 
doña Juana de Escobedo )' en Chile, .ell 
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segundas nupcias, 0011 doña Ana de 
MereRdo. 

818. R~I':I R., RAFAU- Anlcpa,rodO$ 
de. dOfl From;fIco Bilbao t'n ChUe.. En 
REH. N0 13. 1965. 21·23. 

NUlnefOSOll antcc.:edentes sobre la la
mília dd 1dC'Ólogo F rancisco Bilbao 
Barquin (18:!3-1865). 

Hay buena docunu'ntaci6n inédita (' 
impresa, )' se propon:ionan datos de 
inlcrk, 

d) I'OLKWRE, 

819. BARflOll, RAQUEl. y DANNC>IANN, 

MANUEL lA ruto de la Virgen de Palo 
Colorado, En RMCh. MIo XIX N'" 92. 
Julio _ septiembre. 1965. 6-201. 

Completo estudio, desde el IlUllto de 
vista folklórico y geográfico, de la fes· 
tividad de la Virgen de I'alo Colorado 
en el valle del río Qullimari (Provin
cia Ile Coquimbo). 

820_ Bo..t.O, ENfUQUI;. Donur 11 eir
eun.slom;ia en lo fiel//! de LA Tirona . 25 
fotografiu de Rebeca Y'ñn, BUCH, 
N.05 61-62. Octubre-noviembre 1065, 
94-118. 

DescripcIÓn vívida )' animada de las 
Hestas de La Tirana, ilu~trada con her
mosas fotografías ele la mbma. Tales 
fiestas, de carácter folk16rico-rcligi054J, 
se realizan los dias 15, 16)' 17 de ju

lio, )' en ellas se celebra la festivida(1 
de la Virgen del Carmen. 

DANNDfANN, MANUEL. Vid. N'" 819. 

821. URIIII'.: Ecm="AnRIA, JUAN. /10/_ 
kllffe de CoIlIgljoll. En Mapocho. Tomo 
IV. NO 2. Vol. 11. 1003. 129-172. 

Se describe pintoreicamente el pe
queño pueblo .le Col1iguay, se d~n da
tO$ wbre los cultivadores del folllore y, 
de la página 139 al final, )6 In$4:rtall 
MVenos a lo divil)()" )' .,~ lo humOlllo" 
allí recogidos, 

812_ \VOIl!oIALD CfltI7., \1 .. "'~oo. I'lj

In!, donde ellicmpo $6 delut·o_ En ~la' 
pocho_ Tomo IV N'" 2. Vol. 11. lOO::; 
197-202. 

Una descripción de la \ida t'n este 
pet¡ueño poblado del valle de Azapa 
(Arica), que suministra nuticias de in
teré!; sobre algunos aspectos del folklo
re religioso local. 

111 . H ISTORIA GENERAL, 

a) PERIODOS DIVERSOS. 

823. BUNSTt:II, ENIUQUI':. Chilello$ CI! 

California. Mlnialuros hi.!t6rlctu (Ver_ 
si6n corregida y aumcntada con des 
nuevos episodios) . Editorial del Pací
fico, S. A_ Santiago. 1965_ 178 pp. 

Se indure esta obra, a pesar .Ie cons
tituir solamente una nueva t!rliciÓfl (la 
tercera), a causa de haber sido ror,,·
gida y aumc:ntada con dos nue\a, TI'"" 

loeionu hirtÓrict:J$. Comprende las ~i

guientes: "Los gigantes de la Pata~onia" 
(pp_ 11-;:0 ), MNaee "El Mercurio" y 
mueT6 ~l u.ioz" (pp_ 2.2-27), "El m'j

J~to Taguad;J contra D. Ja\·ter de la 
Ros.~~ (Pll. :29-40), "Los amores ¡lu 
Portales" (pp. 41-48), "Las Memorias 
de un cóll5ul en Ta]¡¡ti" (pp . .j9·56), 
"Los primeros vapoces"' (pp. 57-66). 
"Lo-; primeros telegramas" (Pll. 75-82), 
"Chilenos en California" (pp. 83-1(0), 
"Lucha romana en 1855" (pp. 101-
IOB), "El Hem13no Eymud ,'n la Isln 
de Pascua" (pp. 117-128), "Cousi"o 

Darwin" (PI'. 129-136), "El 
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loro del burron (pp. 137.146), NAgus· 
tin J" (pp. 147-158 ), "Arturo Prat. 
abogado" (pp. 159-168), "Las memo· 
rias de Lord Cochrall(''' (pp. 169·1721, 
"Barros Arana almor7..:lndo con VicUlia 
Mal.'kenna" (pp. J73·178). 

Se trata de crónicas ligeras, de ca' 
rácter periodístico y sin aportes de va
lorhistórico. 

COOlU, LIA. vid. NI> 816. 

8:24. E\"ZACUlRRE, J"'-IME. Bn;1J(J his· 
torio de 10$ frontero3 de Chile. En Ma
pocho. Tomo IV. N~ 2. Vol. JI. 1965 
42-78. Ilustraciones. 

Coordinando y completando estudios 
anteriores, contenidos en varias de sus 
obras, 1'1 auLor prescnta un esqul'ma d<l 
las vicisitudl's de las frontems chil"na~ 
a partir del ~iglo XVI. Comiennl. COH 

la5 bulas :tlejandrinas y la partición teó
rica de América del Sur por medio ,le 
las capitulaciones de 1534 y 1539. 
Después se,iala los límiles de Chil·' 
conforme al nombramiento de Valdivia 
(1548), Y l:ts posteriores ampl;acion .. ~ 
hacia el sur y la segregación de Tucu
m.in. Trala detalladamente lo relativo 
a la contigüidad de Chile con el Perú, 
conforme a la ley 5 del litu[o XV del 
lihro 11 de la Recopilación de Indhs, y 
~ l:t jllris·dicción chilena sobre la Pata· 
I;onia Oriental, todo lo cual tiene im
portante documentación cartografíc] 
que se scñala. Los debates dip[om'\'Ueos 
con Ilolívia y Argentina son explicados 
minuciosamenle, romo tamb¡'~n el orl
tinado por el tmtado de l\nCÓn. Se de
(\ica un p&rrafo especial 11 la Ant.\rlica 
Chilen~. 

SíntC$Í5 ~"i)mpleta de un tcm.l 'l:l~tl 
ahora no tmtado en conjunto. 

825. E\~.(Ac\lIJl.RE. JAU"'_ l/islor'o de 
CMle. Génesis de lo Jlm:ionolidad. Em-

presa Editora Zig-Zag, S. A. Santiago. 
1965. 432 pp. Ilustraciones. 

Vid. recensión en pág. 288. 

826. rUENTt;S, JOIUJI y COIlTES, LIA. 

Dicelonarw Hi.slórico de Chile. Edit ..... 
rbl del Pacífico, S. A. Santiago. 1965. 
329 pp. + 36 ~/f. 

Vid. recensión en pág. 307. 

b) PERIODO INDIANO. 

827. E[YL\cUlRll.El G[trnEluu;zl, HA'
~n:l. Una restit"ción de clon Goreja lIur· 
tado de Mendo:a Imr la guerra de 
Arauco. En BACH. N° 7:2. PriOM!r Se· 
mestre de 1965. 121. 

Reproducrión de una duu$ula del 
tc~!amento tl e lIurtado de 1>lendoz1, 
de. 1609, {Iue insertó resumida Cuiller
mo Lohnmnn Vjl/en~ er, e! tomo X'\\' 
(HJGO-1961) de b IIcdMa m~lórico, 

órgano de! Instituto Histórico del Pe,,;. 
Aparece don Carda instituyendo un.\ 
renla perpetua de quinientos ducad"s 
anuales, para que fuesen repartidos u:· 
tre [os pobres mis nccc<itados del mar
quesado de Cañete, como repamdÓ"1 
por 105 atropellos y malos tratos inf'i_ 
gidos D los araucanos en la$ batallas 
IIue sosluvo contra ellos. Dado el ticm
po transcurrido, y el e51:lIlo ¡]~ suer a 
en que se hallaba Amuro, en ilO;-o i_ 
ble averiguar y saher los rc r'uk:05 su· 
fridos por los indígenas. 

828. FUI:NZAI.II),1.. 1'.:1U~\'I\A, JOIICZ. 

Jose Perfecto de Salo& y I!I i"farm!' 
sobre el reino de CM/e. En A. NO 407. 
Enero.marzo de 1965. 203·215. 

La UJliver~idAd ,le BUI'I105 Aires pu
blicó en 1963, el estudio sobre el doc' 
torjase Perfecto Salas dcl historill';or 
chileno Ric~rdo Oon050. Este tral-¡¡;O 
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ha siJo utilizado por Fuenzalida d¡¡~n. 
dose a )os cinco pri.melllS capítulos del 
volumen primero, paro hacer ,1,lIr,05 
comentario, sobre el citado infOHr.~. 

En general, sus juicios son coinciden· 
te, con los de Donoso. 

829. UTClfAJ.I, RICARDO A. Fraru.;'. 
co Núiwz de P¡netÚl y Ba.u:uñdn. En 
BILCH. N9 9. Enero de 1965. 2-4. 

En apretadas lineas. Latch!lffi entre· 
ga una visión bastante acertada ..obre 
la vida de Pineda y Bascuñán ( 1607. 
1682), y, en particu1ar, acerca de lo 
que representa su Cautiverio Feliz 
dentro de la literatura nacional. 

830. LIRA MON'IT, LUIS. Padrone~ 
,lel Reino de Chílc: existente. en el 
Archivo de lndw. En RElI. N9 13. 
1965. 85-88. Ilmtraciones. 

Se complementa este estudio con el 
señalado en el NO 864. El autor indica 
que los padrones o matríC\llas en re· 
ferencia «(Iue se enC\lentrnn en el Ar
chivo de Indias) fueron ettx'Utado~ en 
cumpllmlellto de Real Omen de 1776, 
que dispuso se hiciesen anualmenlt· 
"exactos PllrlrOnt'S con la debida ello! · 
Unci6n de clases, estados y castas ele 
todas las personas". El autor, adema~ 
de haber examinado en Sevilla los 1'''-
(I rones objeto de su estudio, de 105 CU,
les da un resumen, halló, en olra sec
ción del Archivo, el oficio de remls¡ún, 
firmado cl 7 de octubre de In9 por 
('1 Ohispo de Santiago don Manuel dc 
"l<Iay. el cual echaban de menos C~r. 
m.lgnani y Klein en el trabajo indicado. 
\' juniO (on este oficio cncontr6 un 
"ReSlUlJ("n 1I<, la matricula general del 
Obispado (]e Santiago de Chilt·", r .. · 
producido fO'ogrMicamente, que (h un 
lotal ti!' 259.646 habitantes. Al fiunl d,> 
('~te e.lludlu uhlisimo 51' d:m delaJJe~ 

sobre padrones de otros obispados ame
rieanos existent~ en el Archi\'o de In
dias. 

Aunque breve, este estudio propor_ 
ciona datos de gran importancia para 
nuestra demografía indiana. 

el INDE.PENDE.NCIA. 

831. VIAL CORREA, CO!l>"'ZALO. Hl.tlo_ 
riogfo/ia de. lo irLdependencla de Chile. 
En lI isturia. 4. 1965. 165_190. 

Esle trabajo. además de correspon· 
der a su título, puesto Que se hace fOn 
él un examen y valorilacl6n de la li
teraturu chilena de los ultimO:'! años, re· 
lativa a la emancipación, esl101..a una 
verdadera teoría de la emanclpaci6n. 
Expone y desarrolla 101 siguientcs pun
tos: a) La independencia chilena es 
P.1tte de un todo, sujeto a regl:u co
muncs que ClI imprescindible conOl..'er; 
b) La emancipación ClI el fruto tle la. 
formación de las nacionalidades ameri
canas. El regionalismo espaí\ol, trou
plantado a Indias, se tl1!.nsfonn6 en re
gionalismo americano: cada una de las 
provincias de América llega a tener sus 
signos característicos. Esta diferenciJ\
li6n se nfimla especialmente en el si
glo XVII . A la lu:r. de este fcn6meno, 
la vieja disputa entre criollos y penIn
sulares toma airas dimensiones. Por un 
lado, la investigación, 3unqU<l no da 
todavla datos definitiv(.'S, pate<'e indi_ 
car 'Iue no existi6 la postergaci6n de 
los primeros por lO:!! $CgundO:!!, como 
.nnnaron unánimemente 10$ autores del 
5ialo pnsado. Por otro, esa diferencia
ci6n rcgional, muy marcada en vlspe
rus de la independencia, hizo qUl' in
cluso pretendieran lO!! criollos c~cluir (\ 
los peninsular('S de los ofie[os publico~. 
y m'lIl se renl'j6 en rivalidades nacio
Mies muy marcadas, exi)lt'nles ya en 
1'1 siglo XVIII. el La ml'C'nica de l.. 
independencia, o sea el proceso final 
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de ruptura entre España y sus provin
das de ultramar se va produCiendo 
paulatinamente_ Primero desap.uecen 
los ideales del Imperio Español, que 
dab.'l. cohesión a las tierras de una y 
otra orilla. Después se llroduce la aee· 
falia del trOl,O y empiezan a a("tuar I!I~ 
doctrin HS poHt¡("¡\~ traJidonales, rela
tivas al origen mediato e inmediato del 
poder. De ah! al separatismo no habría 
más que un paso que se franqueó fá· 
cilmente, con la cooperación de una 
minoría revolucionaria y de la tar¡>e7.:.1 
peninsular; d) Las ("Ilusas coadyuvan
tes de la independenda, tales como b, 
innuendas francesa y narteamerican:I, 
]:1$ invasianC5 del Ala de la Plata y la 
acción de las sociedades secretas, tu
vieron mayor o menor peso en el pro_ 
ceso; e) En cuanto a la iJúluenda de 
los E:lclores económicos en l:t Indepen_ 
denda, su papel habría consistido, más 
bien, en ("ontribulr en su esfera a la for
maC'lón de las nacionalidades 3merl
('!lnas. 

Este agudo estudio, Inteligente y 
bien fonnulado, es de v~lor Innegable. 
Particulannente debe destacarse la 
pnte referente a la aparición de la, 
nacionalidades hispanoamericanas. 

d) R.EPUBLlCA. 

832. AI..nIPA1In, JULIO. Orígenel 
de lo República de Chile !I Nata.! lO

bre la batalla de Rancagua. Editorial 
Orbe. Santiago. 1965. 68 pp. 

Texto de una conferencia, pronun
ciada el 6 de agoslo de 1964 en la 5ala 
Alborada. En ella el autor se refiere, 
en fonna sumo.ria, a los antect'denlCS 
de nue, tr:l n3dOMI¡dad. Aflmla: ·'nos 
p.1rece que b filiación hispana del 
movimiento separatista, y de la fun_ 
daciÓn de Repúblicas ea Hispanoamé
rica, es un hecho evidente yesclare. 
cedor" (p. 42). 
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De las IIp. 55 a 68 se insertan unas 
·'Notas sobre la batalla de Ro.ncagua'·. 
Conforme a los conocidos punto' de 
vista del autor, dediea un ca~itulo 
(pp. 43 a 51) a demostrar la innuen
da, a su juicio lamentable, de O·lIig
gin! en nuestlll historia. Las "Notas" 
están inspirndlu en la misma tÓnica 
anti obigginista y ensalzadora, sin res_ 
tricciones, de Carrera. Se refieren en 
particular, al libro de Luis ValenC'ia, 
Campafw 11 batalla de 1WflC/Igua (Vid. 
Historia, 4, Fichero Bibliográfico, NO 
704) que le merece duras co.lificado
neJ. La Imparcialidad de estas últim&~ 
páginas es, por decir Jo menos, dis· 
cutible. 

833. BARROS, JOSE MIGUEL. Algu_ 
nO! a.s-pectM de la R.evoluclÓn de 189\ 
según len diplomáticO! france.rel ,.n 
Santiago. En BAChH. N9 71. Segundo 
Semestre de 1964. 5-18. 

Antecedentes inéditos tomados da 
los archivos diplomáticos franC6CS, 
donde se conservan las not:u de los 
agentes en Santiago Defr;l.Iloo y Bol
court. Los datos suministrados se re
fieren especialmente al intcnto de mI'· 
diación germano-inglesa realizado en 
el mes de abril, al juicio (Iue le me
reda al Ministro Oefrance la person.L 
del Ministro del Interior Codoy, n h 
Ilctitud del Pre)ide"te Balmaceda fren
te a las gestiones pacificadoras efN.
tuadas por Bacour! después de la ba_ 
talla de Cancón, a nlgunos de los ac
tos [¡no.les de la revolución y de la vida 
de Bnlmaceda, y a dellllles del sepelio 
del mismo después de su suicidio. 

Proporciona este trabajo anteceden· 
te.~ muy \'aliosos para penetrar en a~
pectos hasta hoy poco conocidos de h 
Revolud6n. 

834. ESPINOSA MORAGA, QscAN. 

Bolivia !I el mar. 1810-1964. Ed!torill 
Nascimento. SlUItiaga. 1965. 551 pp. 



Abarca este amplio estudio las vici
situdes que han caracterizado a nues_ 
tras relaciones con Bolivia, desde el na
cimiento de esta última nación hasta 
los problemu suscitados por la CQll

cUleria de La Paz con motivo de la 
'-'Uestión del rlo Lauca. Su tesis cen
tral es la de que la diplomacia OOli
viana habla un idioma distinto que el 
nuestro, y que todos los sacrificios de 
Chile serán inútiles para hacer desapa
re<.'t'r de la política boliviana la a ... er_ 
sión hacia nuestro pab. 

En sus líneas generales (incluidos el 
vocabulario y la tennlnología), el libro 
se inspira en los puntos de ... ista de 
don Francisco Antonio Encina. Su afán 
patriótico no puede ser desconocido, 
pero no pareceD propios de un histoda
dor objeti ... o sus numerosas y tajantes 
afinnaclones desprovistas de pruebas, 
su tono protector y omniSlpiente, 511 

falta de indicaciones bibliográficas. La~ 
"Fuentes de Consulta"' que se Inser
tan de las pp. 533 a 539 no se han pu
blicado para apoyar las tesis enuncia· 
das, sino, según se dice, "paro solaz de 
los estudiosos". El autor parece creerse 
depositario de secretos cuyo origen no 
re ... ela a los mortales, y se estima Iu
tor del pueblo chileoo entero. Esto ha
ee que el ... alor del libro, a los ojo~ 
de los estudiosos, se ... ea por eso muy 
aminorado. 

835. FEUU CRIn:, CUII_u:RMO. An_ 
dré, Bello !I la admln.lrtTacWn pública 
de ChUe. Publicado como prólogo de 
Textos y Mensajes de Cobiernos. VA· 
lumen XVI de las Obras Completas de 
Andrés DeUo. Caracas. 19(11. 88 pp 
Ihlstraciones. 

En la materia que corresponde pro
piamente al tItulo de esta obra (pp. 
58-88) el autor, muy compete"t!' en el 
tema, ha (lreSf'ntado fundamentalmen· 
to una sintesis de su libro ,buirél Be_ 
llo 11 /Q redacci6n de lOl documentos 

oficiDlet, administTlltivot e internaciona
les de Chile (Caracas, 1957) . 

Tienen interés las reflexiones con
cernientes a la admioistración indiana 
y al sistema politico ingles, en relación 
ron las concepdones de Bello. 

836. ¡RtARTE, TOM"s PK POllOra
ma.r chilel1lJ$ del !jglo XIX. Recopila
ción, prólogo y notas de Cabriel Bal
bantin Fuenzalida. Ediciones Aroo~. 
Santiago. 1965. 133 Pll. 

Trozos de las memorins del gene_ 
ral argentino TomlÍs de Triarte (cuyn 
publicación l'n Buenos Aires se romen_ 
W en 1944), rcferentes a Chile, don
de estu ... o en 1841. Suministran datos 
de interes para el conocimiento de l:¡ 
... ida ('hilcna, aún en el aspecto polí_ 
tico, pero están salpkadas de aprecia
ciones erróneas y de prejuicios, pro
pios, por lo demás, de un ... iajero qu~ 
h:¡ estado en el país breve tiempo. 

La public:¡dón de estos fragmentos 
ha sido hCl'ha sin considerar los requi_ 
sitos críticos que exigen las obras de tll 
nnhlfale7a. 

837. OI.A ...... ruu... BR"'VO, ARTVDO. 

Chile entre dos Aleuandrl. Memorias 
políticas. Editorial Nascimento. Santb
go. 1965. TOlDOS III Y IV. 

Comprenden los ... olúmenes 111 y IV 
de estas Memorias (Vid. respecto a 
los dos ... oh'lmenes antcriores, Historia, 
2 Fichero Bibliogr:ífico, NQ 289) el pe' 
riodo que ... a des.Je el mes de agosto 
de 1963, aproXimadamente, hasta la 
tmnsmisión del mando presidencial al 
Presidente Frl'i, el 3 de no ... iemhre dd 
alio siguiente. De las pp. 371 a 381 d,·1 
último ... olumen hay un Indlce ono_ 
mástico dE' las persona!! mendonada~ 

en los tomos 111 y IV. 
Como el autor no tu ... o actuación 

pública de importancia durante ese pe-
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riodo, ni se caracteriza por su gala· 
nura literaria ni su profundidad de re_ 
flexi6n, r5ta obra nada aporta, salvo 
~If:unos detalles anecd6ticos, a la lite. 
mtUTa h¡stórit'a nacional. 

838. PERElRA SALAS, EocESto. Uno 
vio/t'ra ilustre ell Chile; Moría Gro-
110m, Lodr¡ Calcott. En AUCII. N<1 134. 
Abril·junio 1965. 66-95. Jlustraciolk:s. 

En los rasgas bingráficos de e~hl 
viajera se pone d{' relie\'e la formación 
literaria y artística antes de entrar {'ir 

la descripción de ~us viajes; primero a 
la Indl.l, en el cual conoee al teoieut,· 
Thom:u Grah:uu (-(In quien contraerá 
matrimonio. lUCiO a Italia y posterior
mente a Sudam~rica. Tras alguna~ no· 
tas sobre su est:lda en Bra~il, el pro. 
fesor Pel'('!ra Sal:u se dedica a subo
n-ar las descripciones que anota ~h· 
rÍ;¡ Graham de todo cuanto percibe en 
Imestro pais a lo. cuatro aiiOll Uf' b 
declaraci6n (le su independeoci.t. Sm 
f'mbargo. el autor no extiende 5U apro-
bación a las simpatías personales de 
María Graham, que deforman un tanto 
su juicio sobre los personajes polill
ros de la ~poca que llega a ronocer. 
Se proporcionan intere§llntes inCono,.· 
clones aoerca de la segunda estada de 
Maria Graham f'n BraJ;il, a doOOe ~"Ut'I_ 

"\'e por tercera Vt:l en 1824 corno go' 
bernanta de la pTincesa ~Ia"¡a Gloria. 
y aoerC":.t de la critica que merecieron 
~u~ escritos en Inglaterra. 

Se reproducen cuatro interesantes 
aguadas inéditas sobre Chile de est:r 
viafera. LlI obra es un óptimo compll.'
mento a In le-ctura y apreciación dd 
Diario. 

839. PJ:./U:.IRA SJ,u.s, EucE.""o. Pon_ 
cho Fa/cato en /0 historia !J ell lo /é. 
!lNidO. En \lapocho. Torno 111. NO 3. 
Vol. 9. 1005. 1<19-158. 

Curioso estudio, con documenlnciú I 
impres.'1 e inhllla, $Obre Frands(o Ro
jas Falcato, vulgannente llama~o Pan 
cho Falcato (1813 a 18?) autor de de. 
litos di\ersos, eSpt'cialisb en fu¡:u, 
y que pasó a la litel1l.tura, principal
mente por medio de l. novela de Fran
cisco Ulloa, Astlldol de PanchD Fal· 
coto (1884). 

840. Qtlil'n1O FIGUEIRDIO, JOIICE 
MARIO. E/ Partido Radical. Origen. 
Doctrina. Convenciones. Ediciones Bo. 
canegra. Santia¡o. 1964. XVI + ~ 
pp. Ilustración. 

I...a primera asamblea o centro radl. 
ca! fue fundada en Copiap6 en 156.1. 
L.a asamblea de Santiago, fundada en 
1864. formuló en fonna mas definida 
un programa político. En 1870 lIe¡:all 
al parlamento las primeros diputado<¡ 
radicales, y en 1874 ocupa por \el 

primera un radical, José Alfonso, un" 
cartern ministerial, 1.'0 el gobierno ,1, 
Err.ízuriz Zaii.artu. Se w.n datO$ soml.'· 
ros sobre la e\olución doctrinaria dl'l 
partido y sobre 5u5 Conu'ocione5 (XXI 
hasta 1961). 

Aun dejando npMte 105 riftl!05 natu
rales de falta de imparcialidad. y:l que 
el aulor es radical JI.' fila, se trata de 
una obra en e~('f'SO superfidal y Iles
cripti\a. 

841. RJ,).IIR1:Z NECOCJIE.,o., Ih."A."'''-''' 
Origen r¡ formocMlI 1/1.'1 Partido Cornil. 
nista de Chile. (EnSH)'o de historia tkl 
Parudo). Editora Austral. SlInli.go. 
1965. 319 pp. 

Se fija como nllcuniento dd Partl,to 
Comunista d mes de enf'to de 19"21, al 
celebrarse el IV y último ConglN) tI .. 1 
Partido Obrero Soclalilita, que deda· 
ró su adhesi6n n la Internacional Co· 
munista do Moscú. Cronológi(amentf', 
la obra llega al alio 1931, que hablil 
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marcado una etapa en la historia del 
Partido Comunista. 

Se trata de \lna interpretación I)Ole
mica de unn ¡xlrte de la historia social 
chilena desdtl una visión marxista-leni
nista de los hechos, con abundantes da
tos y cilas tatuajes Incorporadas a Ja 
obra. Lamentablemente se omitió una 
bibliograHIl.. 

842. RAMIREZ N .• IIERNAN. Pano
rIlmi¡ de ro ..,ida chikrw en la época 
de fllndadÓ'¡ del 1'lSlltlllo PedagógllXl. 
En Instituto Pedag6gico. 1889-1964. 
LXXV aniversario de su fundaci6n. 
Universidad de Chile. Facultad de Fi
losoIia y Edurnd6n. Santiago. 1964. 
43-57. 

Texto de una conferencia pronuncia_ 
da en el Sal6n de Honor de la Vni
\'ersidad de Chile el 11 de agosto de 
1961\. Es tina slntesis del pensamiento 
ya conocido del autor. expresado en 
Balllllu:eda V la ccntrtlrrevolución de 
1891 (Vid. Historia 1, Fichero Biblio
gnHil'o. N\l92). 

843. SoroMAYOR VAUlf:5, R.o.tON. 
Historia de CI.i/e Imio el gobierno del 
general don Joaquín Prieto. Academil¡ 
Chil"na de la !-listaria. Fondo I-Usló_ 
rico Presidente Prieto. Santiago. 11 To' 
mo. 1965. Ilustración. 345 pp. 

Aunque, por tralarse de una reedi
('ión (de la de 1904), esta obra no de
bía incluirse en este Fichero, según el 
criterio que se sigue en la materia, no 
puede omitirse uno de los libros fun . 
damentales para el estudio del per¡odo 
presidencial de Prieto. Este segundo to
mo abarca principalmente el segundn 
ministerio de Portales, y estudia los 
antecedentes de la guerra contra la 
Confederación Perú-Boliviana. 

IV. Historia especial. 

a) IllSTORIA RELIGIOSA. 

844. ENCI..EIIT, SE:IIArTlAN. OFM. 
Primer riglo cn.stfono de ID bID de 
PasC1'a. 1864·1964. Escuela Llto-TI¡:.o · 
grMica Salesiana "La Gratitud Nacio
nal". Santiago. s/a. 112 pp. Ilustra. 

ciones. 

Relato sencillo pero abundante en 
Ilolos de interés (cuya fuente en ge_ 
neral no se cUal, sobre el desarrodo 
del cristianismo en la Isla de Pascua. 
El Hermano Eugenio Eyraud, de la 
Congregación de los SagraJos Corazo
nes, comenzó su apostolado, en forma 
muy sacrificada. en 1864. La Congre
gación continuó esla lobor después re 
su muerte hasta 1870, bajo la jurisdk. 
ei6n del Vicarlato Apootólico de Tahl· 
tL Al lomar Chile pose~ión efectiva d~ 
la isb en 1888, quedó ésta bajo b ju· 
risdicción eclesiástica del Arzoblspa,lt) 
de Santiago, y desde 1911 hasta 1937. 
bajo la del Vicario Castrense. La au
sencia de sacerdote.~ que viviesen pero 
manentemente en la isla hil:o desaTlo. 
liarse en forma vigorosa el sistema de 
catequistas seglares, entre los cuale~ 
se recuerda especialmente a Nicobs 
PaJ,;arati. fallecido en 1927. A partir :le 
1937 la isla forma parte, en lo ecle
siástico, del Vieariato Apostólico de 
Araucania, cuenta con un párroco qU!! 
reside en ella y constituye una verda
dera comunidad tristiana. 

b) HlSTOIilA DEL DERECHO Y 
DE LAS INSTITUCIONES. 

845. JAM, Al.vARO. FtM!nJe. pora 
la historia del trabajO en el Reino de 



ChUe. Legislación. Tomo 1. Universi
dad de Chile. Centro de Investigacio
nes de Historia Americana. Santiago. 
1965. XVII + 247 pp. 

Vid. recensión en p&g. 299. 

846. VARAS Vn.DOSOLA, CARLOS. La 
eoolución constitucioJ\(jl del poder EI~_ 
cutioo de Chill;:. Universidad Católica 
de Chile. Santiago. 1965. 98 h. + 111. 
(Mimeogrnfiado). 

Esquema descriptivo de la evolución 
de la estructura y facultades del Poder 
Ejecutivo. e~tudiado a travls de las 
constituciones chilenas. 

c) HISTORIA DIPLOMATICA. 

847. ED'WAIUlS VALDE:!i, JORGE. La 
diplO1fUlCio francl;:S(l 11 /o auentuTtl rió) 
Orilie Antaine 1, rev de /o Araucaníu, 
según 108 arc¡'iV08 del Quai d'Or!ay. 
En BAChH. NQ 73. Segundo Semestre 
de 1965. 1()()..132. 

Ante las aseveraciones de algunos 
historiadores de que tras las avenhlra~ 
del francés Tounens, autoproclamado 
rey de Araucanía y Patagonia en 1859, 
hubiese eltistido un apoyo oculto de su 
gobierno, el autor revisó los arrhivos 
diplomáticos franceses, con el fin de 
verificar tal afirmación. El resultado ha 
sido negativo. Los agentes franceses oc:n 
Chile se demuestran ajenos a las an
danus de Tounem. El primer informe 
diplom:hico que contiene referenciu 
sobre éste es de 16 de enero de 1861, 
yen él le califica por el ministro fran
cés residente en Santiago a Orélie An_ 
taine 1, en ese momento prisionero, 
de "individuo semic6mico, semiserio", 
sin preot'Uparse de su compatriota para 
oUa cosa que para procurarle la pro
tección debida a un súbdito fr.mcés. 
Cuando en 1870 Touneos realiza su 

tercera y última expedición a la Arau. 
canía, desembarcando en la costa atMn. 
tka, nuevamente el ministro francés 
habla de él en sus despachos. dando 
las noticias Que corrian acerca de sus 
andanU$. En nola del 16 de agosto se 
refiere al informe del Coronel Comelio 
Saavedra Jobre la entrada de TounenJ 
al territorio araucano. En tal informe. 
Saavedra dice al Ministro de Cuetra 
que Orélie Antaine habría anunciado a 
los indígenas que en el mes de mano 
llegarla a un puerto del Pacífico un 
barco provisto de refuerl.QS y pertre
chos. Y Saavedra hacía nolar que en 
la época anunciada había echado ~I 
ancla en Corral el barco franc& "D' 
Entrecasteaux". "En su nola al Qual 
D'Orsay (el ministro) Treilhard la_ 
menta este párrafo del informe de Saa
vedra; señala Que el gobierno no le ha 
solicitado expli{'llciones y Que tampoco 
scrla conveniente que él tomara la in¡
ciativa de darlas". 

Este útil trabajo demuestra Que los 
archivos accesibles del Quai D'Orsay 
no señalan a la diplomacia france~a 
como interesada en las andanzas aven_ 
tureras del "rey de Araucanía". 

848. FElINANOEZ, JUAN JOSI'.!. Los 
pactos ele 'Il4YO y la diplomaciD britó
nlco. En BAChA. NQ 73. Segundo Se
mestre de 1965. 99-131. 

Estudio realizado principalmente In· 

bre la base de la correspondcncia del 
Foreign O[f¡ce, sobre la intervención 
que cupo a Inglaterra en la concerta
ción de los convenios chileno-argenti
nos de 1902., que contribuyeron en 
gran medida a disipar la atmósfera de 
guerra que envolvía a ambu naciones. 
De la investigación de Fern:mdez se 
desprende que la diplomacia ingle5R, 
por razones de prestigio derivad8ll dd 
arbitraje confiado en 1898 al soberano 
británico. como también por el deseo 
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de no ver perturbadas las corrientes co
merciales por un estallido bélico, fue 
factor importantísimo en la celebración 
de aquellos pactos, Asi, en una instruc
ción del marqués de Lansdowne a los 
enviados ingleses en Santiago y Buenos 
Aires, que ordena hacer un nuevo lla_ 
marlo It la PQZ, se lee: ~Explique qutl 
este aviso amistoso es de aquellos que 
no podemos permitir a los gobiernos 
de Chile y Argentina que desatiendan" 
(21 de abril de 19(2 ). Fernández va 
recorriendo, en su valioso estudio, los 
diversos pasos de los enviados británi
cos, r las reacciones que ellos creen 
perCibir en los gobiernos ante los cua
les estab.1n acreditados, En general los 
circulos oficiales eran más mesurados 
que la opinión pública, y particular_ 
mente el Presidente chileno don Ger_ 
mán Rlesco ejerció una influencia paci
ficadora muy poderosa en las nego_ 
ciaciones, que se radicaron en Santiago. 

El trabajO de Fernández ilumina 
ciertos ángulos de nuestrn historia di
plomática con fuentes hasta ahora des
aprovechadas. 

849. /<.!to:RY SQVELl.A, CAru.oS. Rela_ 
ciones c!ijllomnticas entre Cliile 11 los 
Estados U'lidos de América. 1829-184l. 
Prólogo de Jnime Eyznguirre. Editorial 
Andrés Bello. Santiago. 1965. 152 pp. 

Esta obra, basada principalmente en 
los documentos guardados eo el Archi_ 
vo Nacional de Chile y en los Archi ' 
\'os Nacionales de Estados Unidos, y 
complementada con selecta bibliografía 
impresa, presenta un cuadro completo 
del tema. Se estudian, en sendos capi
tulos, la primera legación pennanente 
chilena en Estados Unidos (1827_1831), 
el primer tratado fianado eotre ambas 
naciones (1833), en el cual Chile im
puso su criterio de reservar a las na
ciones hiSPQnoamerieanas un trato pre_ 
ferente, nuestra segunda legación per-

manente (1833-1835), la posición nor_ 
teamericana ante el tratado chileno
peroa!l(l de 1835, los preliminares d .. 
la guerra contra la Confederación PI" 
TÚ-Boliviana y la actitud de Estados 
Unidos ante la misma, y el periodo de 
postguerra (1839-1841). A través de 
los aeontecimienlos se ve a la diplo_ 
macia de Norteamérica servida por 
agentes a menudo incapaces para jus
tipreciar la re3lidad chilena y domina
da por preocupaciones comerciales, pe· 
ro mellOs comprometida que la de las 
naciones europeas. 

Trabajo realizado con honestidad y 
espiritu imparcial, que es de renl uti. 
lidad para el estudio de nuestra histo
ria diplomática. 

850. Rlos GAu.AROO, CO!o."llAoo. Una 
gestión of/cwUJ chileno-bolivwrw. En 
BAChH. NO;> 73. Segundo Semestre de 
1965.35-77. 

Al presidir el autor, en agosto d~ 

1963, la embajada chilena enviAda :; 
Paraguay con motivo de la asunción del 
Mando Supremo del general Alfredo 
Stroessner, tuvo ocasión de ponerse "'1 

contacto con el entonces Ministro de 
Relaciones Exteriores de Bolivia, don 
José Fellman Velarde. Habiendo Boli_ 
via suspendido sus relaciones diplomá· 
tkas con Chile en 1960, con motivo de 
la apertura de las compuertas del do 
Lauca, pareció oportuna la ocasión pa
ra anudar una gestión oficiosa que per
mitiese la reanudación de relaciones. 
Asi, entre el 9 de agosto de 1963 y el 
21 de Febrero del año siguiente se 
produjo IIn intercambio de cartas entre 
el autor y el señor Fellman. Aunque 
pareció Que podía llegarse a IIn acuer_ 
do, en definitiva éste no se logró, ('n 
atención a que por PQrte del personero 
oficioso de Bolivia se terminó por sub
ordinar una solución a la concesión, 
por parte de Chile, de una zona litoral 
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lib~, bajo jurisdi('dón )' compelenda de 
autoridades boli\oiana$. 

fulll C()ITe§pondencia tiene valor no 
sólo en cuanto testimonio de la ges· 
lión en si, sino también como exposi· 
ción de los medios de que dispone Bo· 
Ii"ia para realizar a trav& de Chile 111 

tr'fico comercial, de Rcuerdo con hu 
disposiciones del tratado de 1004 )' los 
convenios de 1937, 1955 )' 1957. 

851. TDu'El-LE P., G~!AS. El asilo 
dlplomálico en la hisloria de elide. fn 
:-.lapacho 111. N9 2. Vol. 8. 1965. 
¡¡-I(toZ. 

Monografía basada principalmente "1l 

fuentes inéditas (Archivo del Ministe
rio de Relaciones Exteriores), en que 
se estudia la actitud ehilen_frente:. 
101 numerOSl)$ casos do! asilo diplonl.'l· 
tico que ha debido Rfcontar nue=olra 
Cancil~r iR. Comprendo! tanto el asilo 
otorgado en Chíle por Misiones extran
jeras como el concedido ¡l0r nuestr." 
embajadas )' legaciones en el extra:¡
;ero. 

Es de interes parn el estudio de I.J 
historia de nuestra diplomacia, )' apor. 
ta numerosos antecedentes genellllmen' 
te ignorados. 

e) IIlSTOR1A LITERARIA 
y LlNGOISTICA. 

852. MANIDA BIIA\'O, FID1!l-. Andrh 
Bello, (TÍ/ica lilnario. En A. N' 410. 
Octubre.Diciembre de 1965. 19-32. 

Análisis de la labor que le cupo a 
Btllo COlDO crítico literario, tanto I'n 
Londres como en Santiago. Su trabaio 
rebasó las fronteras del país, ya que 
pasó a constituirse, en la América In_ 
diana, como su primer critico. 

853. DE<XDI. I)oN.4.U) M. R(I(jf S¡lc(I 
Castro, hbtoriadm critico de Lu Ie,r/l.l 

chilenn.J. En Mapacho. Tomo 111. N' 
3. \'01. 9. 1965. 214·225. 

Estudio breve de la lalor de S,I. .. 
Castro. )' espedalmC'nte dC' su Parn>
rama li/erorio de CMe (~ntiago. 1961. 
Vid. Hi$torio, Fichero Bibliográfico, NO 
126). Se _greia una bibliografía, con 
152 títulos. 

854. ROJ,u, M.4.SUEl.. lI i,storin I,rf'ce 
de la líter(ltura chileoo. Empresa Edi· 
tora Zig_Zag, S. A. 1965. 193 pp. 

Esta bre\'C crónica se subdi\'ide en las 
siguientes partes; Litel1ltura colonial, 
Nacimiento de la ¡iterotura chilena, 1.3 
literatura chUena del siglo XIX, Ruben 
Daría en Chile, La litel1ltura chilen,}, 
del siglo x..X. Sigue una bibliografía Je 
dos pá.ginas )' un índice de nombres ci· 

tados, de cinco. 
Al aparecer esta obra la cdtica hizo 

notar, casi con unanimidad, que la ca· 
lidad de buen no"e1isla que se le re· 
conoce a Rojas, no trae coluigo h de 
historiador de la litel1ltura. 

855. SA..';TA!'I.4., FIIA';ClliCO. CentCfliJ' 
rio de la antología "'Poetu chilen~". 
lle J~ Dom/nso Corté •. En BILen. 
AilO IV. Enero de 1005. N' 9. 28-39. 

Es una crítica literaria de h ob!'11 
de José Domingo Cortés, con una cort.l 
biografía de eite autor, nacido en La 
Serena I'n 1839. 

856. SIL\'.4. CUTRO, RAUL. Pedro 
Prado (1886-1952). Editorial Andrés 
Bello. Santiago. 1005. 191 pp. 

Estudio biográfico )' crítico, abun
dante en noticia!, del poeta que obtu\·o 
en 1940 el Premio Nacional de Utera· 
tumo En \., pp. 165·167 5C inserta una 
"Bibliografla do:! Consulta", )' en un 
A¡x\ndice se reproducen cinco trozos 
ell prosa de Prado. 
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857. SoI.AR, HJ:>;JI.NAN DEL. Breve C3-

ludio ti antología de 10$ Premio, Na_ 
ciorwle$ de Literatura. Empresa Edito
ra Zig_Zag, S. A. Santiago. 1965. 372 
pp. 

Se insertan una breve biografía. con
sideraciones)' datos acerca de sus obra~. 
)'seleccionesdeescritos,delossiguien
tes escritores que han obtenido el Pn:
mio Nacional de Literatura: 1942, Au
gusto d'Halmar (1882-1950), 1943, 
Joaquin Edwards Bello (1887), 1944, 
Mariano Latorre (1886-1955), 1945, 
Plhlo Ncruda (1904), 1946, EduHd., 
Barrios (1884-1963), 1947, Samuc1 A. 
lillo (1870-1958), 1948, Angel Cru
chaga Santa MarÍa (1843_1964), 19·'9. 
Pedro Prado (1886-1952), 1950, Jos~ 
Santos Conl.ález Vera (1897), 1951, 
Cabrie1a Mistral (1889_1957), 1952, 
Fernando Santiv¡\,n (1886) 1953, Daniel 
de la Vega (1892), 1954, Víctor Dgo. 
Silva (188':!-I960). 1953, Francisco A. 
Encina (1874-1965), 1956, Max Ja-a 
(1886), 1957, Manuel no;as (1896), 
1958, Diego Dublé Urrutia (1877), 
1959, Hem3n Día7. Arrieta (1891), 
1960, Julio Barrenechea (1910), 1961, 
Marta Brunet (1897), 1962, Juan Cm:
mán Cruchaga {1895}, 1963, Benjamin 
Subercaseaux (1902), 1964, Francisco 
Coloane (1910). 

Se Irata de un libro de evidente uti
lidad. Incurre a veces en omisiones de 
importancia, como sucede al no seña· 
br, entre las obras de Encina, a Por_ 
tales (1934), que es uno de sus libros 
fundamentales. 

f) lIlSTORIA DE LAS CIENCIAS. 

858. ARanA, ANrIlAL. Rueña hisCó~ 
rica (le una cátedra de Pediatría. En 
R ~I de Ch. Año (Vo1.) 93. N° 6. Ju
nio de 1965. 349-356. 

Discurso pronunciado en la entrega 
del Premio "nibal Arj¡r.tla de la cátedra 

del Pror. Jorge Howard, el 12 de di. 
ciembre de 1964. 

Hace una reseña histórica de la cá
tedra de Pediatría de la Universidad 
de Chile, desde su creación en 1926, en 
la Casa de Hu~rfanos o Casa Nacional 
del Niño (como se llamó más larde) 
por el Dr. Luis Calvo Mackenna. 

859. CUNan., HuGO. Origen 11 d,,~
orrollo de la cátedra de botánioo r:lcl 
Instituto PedagógiCO de nr.restra Un;_ 
versidod. En BUCH. N0 55. Abril, 1965. 
18-25. 

Reseiia hi!;t6rica de la enseñanza de 
botánica en la instituciÓn señalada. Los 
estudios biológicos se centraron prime
ro en la Facultad de Medicina, con 
profesores tales como don Rodulfo Ar
mando Philippi )' su hijo Federico, don 
Vicente bquierdo Sanfuentes, etc. 

El plan de educación de don Diego 
Barros Arana, aprobado por el gobier' 
no en 1863, es objeto de un estudio 
desde el punto de vista del tema. Sigue 
después una reseña bio-bibliográfica 
del Dr. Federico Johnw Richler, quien 
tuvo a su cargo la cnsciillm:a de bot¡\,
nka por mis de 30 años, hasta 1925. 
La última parte está destinada a una 
corta semblanza de los sucesores del 
Dr. Johow, )' a destacar la labor lie 
docencia e investigación que dicha cá
tedra, pese a sus escasos reCUfMlS, vien.., 
efectuando desde 1950 basta hoy. 

860. CUN'c.n:L, IluGO. Sobre algr.rna3 
boticas establecidas en Santiago dllran
te el $iglo XVII. En BUCH. N0 58. 
Julio, 1965. 70-72. 

Se trata de la existencia de, a 10 
menos, dos boticas de importancia his
tórica, a más de algunas pequeñas, 
estableeidas durante el s. XVII en la 
capital del Reino de Chile. Una de és_ 
tas,)' la más importante, fue la de los 
;esuitas, que data de antes de 1613, 
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.ño en que fue expedida un. Real 
C&lula ordenando pagar medicinas su
ministradas • enfennos pobres por di
cho establecimiento_ Numerosos fueron 
los juicios \'entiJados ante el CabUdo y 
la Re.l Audiencia, y que tuvieron por 
protagonistas a propietarios de esta
blecimientos Earmac~tiCOl, )' como te
ma de que~lla, la competencia y rlv~_ 
Iid.d entre los mismos. So citan las 
boticas de Andrés Rulz Com:., del ca
pitán D. AlEonso de P:U05, regentada 
por el kgo dominico E .... y Antonio 
Du.rte y la ya citad. de los jesuitas, 
complcmentindose así la infonnación 
que sobre el tema han proporcionado 
don Ernesto Greve y ti Dr. Enrique 
IAvaJ. 

B61. CUNcxn., Huco. Anologúu po
co observrWas entre 1"" trcs rcloo& de 
lo oofufawz.o, según Juan I¡noclo Mo
lina. En DUCH. N.os 61--62. Octubre' 
Noviembre 1965 .• -17. Ilustración. 

Recuerdo del sesquicentenario de la 
presentación del trabajo ArIOloglM poco 
olueroodlJ.l eotfe t.o. 'fl'l fei_ d~ la 
nalufole:.a, del jesuita chileno J. l. Mo
Iina, a la Academia Pontificia de Cien
cias del Cran Instituto de Bolona 
(IBI5). Apoyándose en el n.turalistl 
del siglo XVIII, Carlos Bonnet, Molina 
expuso su hipótesis robre "la evolución 
de los génnenes creados por Dios", y 
admitió tres especies de vida: fOflTl(J

tillO, Vf!getatioo y sensitillO, de mane", 
que l. primera, de5tinada • los minera
Jes, participe algo de la segunda, pro
pi. de los ''egetalef, y bta de la ter
cera, asignada a los animales. 

,) HISTORIA SOCIAL l' 
ECONOMICA. 

862. SAMIA SEIION, ]OflGE. Historia 
Sindicol de Chile. En Mapocho. Tomo 
IV. Nq L 1965. 67--88. 

Tr~bajo de divul¡aci6n sobre la 1'."0' 
luci6n de las otganb.:adones laborales_ 
desde l. Societlad de Tipógrafos nI' 
Santiago, de carácter mutualista, fun
dada por dOIl Victorino Laynez en 
1853. hasta los tiempos actuales. Al 
comienzo la tendencia ¡eneral se incli
nó, segUn el modo de pensar de la 
época, hacia las asoclncionc, mlltuale5, 
169 de las cuales se hacen representar 
en el Cong~so Sodal Obrero de 100.2. 
A fines del siglo XIX y COmienzos del 
XX surgen .grupaciollCli sindicales con 
mayor ímpetu comhall\'o, especialmen_ 
te en la rona salitrera. En 1911 Ml 

funda la Federación Obrera de ehi].., 
que a poco andar toma tintes políticos 
h:utante definidos. Después, en 1919, 
surge la l\VW u Obreros Industriale!i 
del Mundo, región chilena, 5indicalista 
revolucionaria. En cuanto a los emplea
dos, en 1924 se crc~ la Unión de Em_ 
pleados de Chile. Se suceden, con pre
tensiones de ser .grut>adones genera-
1e5 del trabajo or¡ani-mdo, la Confe
deración Ceneral tlo Trabajadores 
(1931). la Confetlcradón de TrabaJa
dores de Chile (1936), la Central UnJ_ 
ca de Trabajadores (1953). 

Es lamentable que Barria oh-ide sis
temáticamente la acción de los cató-
Iicos en el campo obrero y social. Nada 
se dice, por ejemplo, de los Círculos 
Obreros creados en 1878 por Abdó" 
Cifuentes, ni de otras numerosas institu
ciones que debieron ii'et nomhradas, pa
ra que su estudio hubiese sido comple. 
too 

863. BAU"TlZOS O.E INDIC~AS .sEGUN 

1..05 l.UI!I05 DEL SAGIlAIUO OE SANT1AOO 

rnMESPONDlENTES A LOS AÑOS 1581-
1596. En Historia. 4. 1965. 229.235. 

Se pre!iCntan los u'sullados de un 
seminario realizado por alumnos del 
Departamento de lfistoria de la FlI' 
cu.ltad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Católica 
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de Chile. durante 1964, bajo la diree:
ción del profe!óOr José Annando de Ra
món. Se dan datos sobre proporción 
dentro del total de bautizos, cantidad 
por alio, proporción por sex.os, lugar 
de origen y descendencia. Se agrega Ull 

l'l1adro, preparado por el ayudante Ho_ 
rado Ad.nguiz, en que se señala la pro
fesión del amo de los indígenas cuyo 
lugar de origen es conocido, de acuer
do con los datos de 105 mismos libros 
parroquiales. 

864. CAruolAc;NAN"I, MARCELLO 'rI KLEIN, 

HERBERT S. Demogroffa hist6rico. La 
,/Oblación del Objjpado de San/iogo. 
1777_1778. En BAChH. Nq 72. Primllr 
Semestre do 1965. 58-74. CuadrO!. 

Análisis del censo del Obispado de 
Santiago levantado en los añO! seña
lados. Se hacen resaltar sus aspectos po
~itivos y negativos. Entre los numerosos 
cuadrOli que acompañan a este est'J
dio los autores pruentan pirámides de 
edades relativas a las parroquias de 
Huasco, Combarbalá, lllapel y Rall
quén, y otro del Obisp,'ldo dividido por 
Partidos, con indicación, en cifras ab_ 
solutas, de los españoles, mest~os, in_ 
dios, negros y mulatos empadronadOli. 
Los cuadros restantes !óOn los que si· 
guen: 1, Población por curato: raza, es
tado civil y sex.o; 11, población por 
corregimiento: raza, estado civil y sexo; 
IJI, población total por corregimiento; 
IV, población del curato de Huasco: 
raza, estado dvil, sexo y edades; v, VI 
y VII, iguales datos respecto a 105 
curatos de CombarbaJ!¡, IIIapel y Rau
quén¡ apéndice, la población de la pro
\<incla de Cuyo. 

865. DE RAJt.lON, JOSE ARJt.lANDO. La 
8ociedod e.rpGñolo de Santiago de Chile 
e"tre 1581 11 1596 (Estudio de gro_ 
pru). En Historia. 4. 1965. 191-228. 
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Basárn:lose en la e:rlstencia de grupos 
('"número determinado de personas, 
conscientes de su unidad y c:apac:es de 
actuar en su medio ambiente en una 
forma común y en un sentido determi
nado"), se hace un análisis de la so
ciedad chilena de fines del siglo XVI. 
El criterio selectivo de los grupos con
siste especialmente en las elecciones de 
padrinos, confonne a las partidas de 
bautismo del archivo parroquial del Sa
grario. Como afirma el autor, la elec_ 
ción de padrino! está generalmente de
terminada por la vinculación e Intimi
dad existentes entre las personas asl 
relacionadas. Hecho el proceso corres
pondiente, obtuvo e! autor seis grupos 
y seis personajes no agrupados, pero 
preferidos como padrinos por gran nu
mero de personas. Naturalmente, para 
poder precisar la importancia de cada 
individuo y del grupo de! cual apa
recía integrante, el autor debió tomar 
en cuenta los datos biográficos dispo
nibles. Estudiados éstos, se pudo seña
lar que 105 miembros de la lIOCiedad 
santiagui"a podia" ordenarse en tres 
rang05, de acuerdo con el goce de ho
nores y bienes. Se colocó en el primero 
a quienes tenlan actividades económi_ 
cas que implicaran goce de encomien_ 
das y dioJfrutaban distinciones honorí_ 
ficas; en el segundo, a lo! mercaderes, 
estancieros o ganaderos y funcionarios 
de categoría Intermedia (escribanos, 
protectores o administradores de pue
blos de indios, etc.) y en el último a 
Jos artesanos y los funcionarios tales 
como receptores, porteros, alariles.~
terminados 105 grupos. el autor reali"ló 
un análisu detallado de cada uno de 
ellos, con precisa indicación de sus 
componentes y de los factores que in
fluyeron para ser colocad05 en alguno 
de los rangos ya señalados. Como con
clusiones, el autor asevera que, contra 
lo que muchas veces se ha afirmado, no 
eristió en los primeros tiempos de nues_ 
tra historia una aristocracia formada a 



base de linaJeS, que d grupo apareció 
en este periodo como necesario plU 
mlotener la posidóD de UD individuo o 
una familia, que los grupos fueron en 
¡eneraJ Ibiertos, que según los niveles 
Ictuaron rlctOtel de divena esped~ 
(cerunta 11 poder político, parentesco, 
rlquez.a) para c:onservar la sHulcl6n lo· 
¡radio adquirir 0111 superior. 

BlUdo en las tknkas socioló¡IcU, 
este Interesante estudio realiudo con 
¡ran lcuciosidad, demuestra la poJibi_ 
lidad de emplear método, nuevos en el 
tlltudio de pl"oolemas históriC05. 

86fl. Du:z, [..uN. ÚJ Primera Intfl r. 
nocional " nosotrN. Editorial Universi_ 
boÑ, S. A. Salltiago (I9IW). 32 pp. 

Historia resumida y vulglrludora rle 
la Primera Internacional, nacida en 
1864 y disuelta de hecho en \872. Se 
esbozan las principales l'endenclu ideu.
lógicas que chocaron dentro de ella , y 
en especial los puntos de visbo de Ma,. 
y Bakuoin, comuoista autoritario ce'lttra· 
Uzador d primero y tomunista aotl· 
autoritario federalisbo el se¡undo. 

KLm'i". HrJUlDT S. Vid. NO 864. 

867. MtJÑm: Ct.rZM4N, M,l.RIO. l...o re
uoluoi6n de 10/1 mincrOf. Extracto his
tórico. Apuntes históriC05 y leyendas Je 
la mineria chilena en los ligios XVI JI 
y XIX. Imprenta Gutenberg. Santiago. 
1965. 80 pp. 

De lu páginas 5 • 27 se hace un 
relato de la revolución de 1659, en 
que lu fortunas y los mineros de Cha_ 
fiarcillo tuvieron parte importante. Las 
pjginu siguientes traen tradicione), 
breves notas y anécdotas sobre nuestn 
antigua minerla. 

EstiIIJ p~ginu, eJcritas en forma livla. 
na, no tienen otra pretensión que lit ile 
divulgar algo de la historia minera chi
lena. 
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868. SEGALL, MAItCU.O. l..(I ex'lOri 
e/m. "Un ri¡:lo d" lIi.storio Sodal en 
Chile". En BUCII. N_os 59-00. Agosto
Septiembre. 1965. 68-95. Jlustractone,. 

R~iía de la exposición, a base de 
fotografías, er.hiblda por el Centro de 
Estudi~ de Documentación Social de 
la Unive"idad de Chile. Según el au
tor del articulo, creador )' director del 
citado Centro, es ta exposidón tu\OO co. 
mo concepto general la moderna meto_ 
dologia historiográfica, rundada en el 
documento, 1. fotografía )' el testimo
nio directo. Tales eh'mentos darían ~b. 
ima¡eII coocreta, visual, de la historia ~ 

La muestra abatea el periodo 1850-
1950, y algunas de RU fotografías han 
sido utilizadu por el autor para i1ustnr 
su artículo. 

869. SlLV,I. VAReAS, F"EI\.V,l.NJlO. No. 
tas .robre el pensomiento 1Oclo/ cot6/ico 
11 finu del riglo XIX. En Historia. 4. 
1965. 237.262. 

Se el'ponen primero al¡unas de las 
ra:looes que impidieron la maduración 
más temprana y completa del pensa· 
miento social católico. Se )Obdivide 
después el an~lisis d,,1 lema en dos 
grande'J ;upect~: las ideas f('~pccto a 
I~ obreros industriale'J y los lonct'ptos 
sobre 105 trabajador!'.! del campo. En 
lo que se refiere a los primeros, ya en 
1878 se fundó, a imiboción de lo que 
haclan eo Europa Kolping y el conde 
de Muo, y por iniciativa de Abdóo Cj· 
fuentes, la Asociación Católica de obre
ros, que corutaria de Circulos estable
cidos en los dh'1!l$05 barrios. Su fin 
seria "a moraliuclón, instrucd6n y 
Imióo de 101 obreros católiC05". Inle· 
rrumpido su funcionamiento por la 
Cuerra del Pacifico, la initituciÓll re
nació en 1883, pasando a formar pa.rt(' 
de la Unión Católica. El pensamiento 
pontificio de Rerum Novan¡m, difun. 
dido el mismo ailO 1891 por el /l.rzo· 



bispo Casanova, )' el pensamiento 50-

tial de los católicos europeos tif'nen in' 
fluencia en la cátedra universitaria. De 
1899 es la ~ I l'moria Ile Juan Enriqu<' 
Concha sobre Cuestione' obreras, IllW 

"contiene un acertado an:Uisi5 de la si' 
tuadón obrera )' un conjunto de pro. 
po5ldooes digna~ de con~i<lprarse", r,· 
laUvas especialmente , 1 estimulo a In 
eocporaciones, a la creación de funda· 
ciones y a la regulación de las indem 
nlzaclones debidas 11 los obreros por 
caU$.1 de su trabaio o accidentes sobre
\'enldos en él. Al mismo tiempo, Con· 
cha deja '>'e. un notable desarrollo de 
los principi05 del catolicismo sodal, es· 
pecialrnente en lo referente a la inter. 
'>'endÓll del ESt.ldo. Respecto a los 
obreros abrícoJaJ. cu)'os problemas 
eran reconocidos con honradez, nna 
memoria presentada en la Unlversid:1I1 
Católica en 1899 por Vicente Eche
verTía Larrain sobre lA pequeña pro. 
,ned(ld rural y ;w IransmlJI6n por C/lU
a/! de ml¡erfe shtcmatiza las ideas que 
preocupaban a 105 prirneros egresad05 
de aquella Universidad. y rcco!l'e en 
~pedal las en'iei¡:\n1~~ de Francisco de 
Boria EeheverTÍa, profesor de la ca
tedra de Economía PoliUea. En reJU· 
men, el autor e~pTesa que a fines del 
~iglo se manifiesta )':1. claramente estruc
turado un pensamiento ClItóltco social 
en lo que se refiere a }¡r,s clases indu~· 
triales y agrícol:u. 

Constituye este estudio uno de lO'! 
primeros aportes al conocimiento oe un 
tema hasta hoy desdeñado por los his
torladores, realizado con .seriedad y c~· 

pirltudentífico. 

870. VlAt., CON'U.LO. Los prefll/' 
clo •• oeUUet en C/llle allennlnQr el ,¡. 
g/o }''V111 (NotIU IlQfa IU Ufudio). En 
BAChH. Segundo Srmestre de 1965. 
NO 73. 14_2'3. 

En este dilicurso de incorporaci6n a 
la Academia Chilena tle la Historia el 

autor apro\echa 1m juiciO'! t'\ist-nt.\ 
~ aK'hivos dlilenos Mlbrc "disen50 pa
la contraer matrimonio", motivados 
por la )'('a1 Mula de 13 de \Ilono de 
17i6, aplicable en Amfrka I.'n virtud 
de disposición de 7 de abril de 1778. 
Al disponer esta cédula (Iue no .se po
dría negar a los "lijO'! de familia" Ji· 
rencia p.ua contraer matrimouio ~in 

causa r;l1onable, la (lile lIe~aria a ser 
calificada, en caso de desacucrdo, por 
la justlcia,lalcs juicios l'Onst,lu)'en un 
ríctuísimo depósito de elelllentos par,l 
juzgar tos prejuicios ,(}Cia!('S. Según la 
im'estigaciÓn de Vial, b :!.SCt'nl!encia 
africana, real o supue~b, de uno de 
los no\'los, era la m.is socorrida C3us.,1 
de dIsenso, a menudo acogida por :os 
tribunales. La sangre indígena fue t:nu
bién mirada en meuos, pero fn menor 
eseala que la africluUI. También los 
"oficios viles" cargaban con un s3mbe
nito semejante, si bien éste sufrió un 
¡olpe «ln la R. C. de 13 de mano 
de 1783, que d«laro (tU" ninguna ocu
padón líCIta debía lit'J mirarla como ]11. 

famante. Tal cédula fue a meiludo ¡n
vocada, e incluso sirvió en un caso de 
fundaml.'nto a un fallo de primera in,-
tanda. 

Dcs;-ues de un análisis agudo y he
dIO con liviana pluma el aulor con_ 
c1ure: "El (siSlo) XVIII y la domina
ció" española SI.' de,pi.!..,n dejdndo 
planteado, y sin resolver, el agudo pra' 
hlema de una coledivldad e1l la cual 
laSjerarq,uidS5ocialeshnnllcsadoascr 
barreras infran{IUCahlcs y las clases, 
c:ln'uJosccrrados" 

11) mSToruA DE LAS IDEAS l' 
DE L." EDUCACION. 

R71. CORREA UItLI.o, SDlGIO. El 
Cautilcrio P"fh el! fo L/da ,IfJít;ca eh.
fCIID drf 81;;/0 XVll. Editorial Andrb 
Bello. Santiago. 1965. 138 pp. 

Vid. recensión en pág. 296. 



872. Furo CIIUZ, CV1LLERMO. El 
IMilulo Pedngógico 00;0 ÚJ dirección 
dfJ Domingo Amunótegtll Solar. En 
Instituto Pedagógico. 1889-1964. LXXV 
anivenario de su fundación. Uoiveni_ 
dad de Chile. Facultad de Filosofia y 
Educadón. Santiago. 1964. 81 • 117 
(Publicado también con leves difereo
ci3ll en Mapocho, Tomo III. NO 1. Vol. 
7. 1965. 11-43). 

Util reSella, llena de datos y ante· 
cedentes y no librfJ de afirmaciones 
aventuradas, sobre el periodo dunmto 
el cual Amunátegui Solar desempeiió 
el cargo de Director del Instituto Pe
dagÓgiCtJ, a partir de 1892. A juicio del 
autor, Amunátegui es el verdadero 
creador del Instituto, De la página 96 
a la 117 se ha agregado un Apéndice 
intitulado "El IIl';tituto PedagógiCtJ en 
135 memorias y otros documentos uni· 
venita rios", (lue com¡lrende XVI fra~-

873. FUf:NTEALBA Hf.:3I.NANDEl:, Loo. 
NARDO. Valentin Lctclier !I el pen,ro_ 
miento educotivo en lo époco de lo 
fundación del lmlitulo PedagógiCO. El 
Instituto Pedagógico. 1889-1964. LXXV 
aniversario de su fundación. Unh·eni. 
dad de Chile. Facultad de Filosofía y 
Educación. Santiago. 1964. 59-80. 

Se examinan algunos a~'fICct05 dcl 
pensamiento educacional de Letelier, y, 
en fonoa más somera e incomplcta, d 
de quienes no comulgaban con aquél 
en muchos aspectos doctrinarios. (Ab
dón Cifucntes, Joaqu[n Larraín Can_ 
darillas, Rafael FemándCl!: Concha). 

874. FUI!lnALlDA }>t:n.EYRA, JOIIGJ:. 

Un 8/g10 de enudiOl furidicr» en COIl_ 
cepcl6n. 1865-1965. Univcrsidad de 
Concepción. Facultad de Cicncias Ju
rídicas y Sociales:. Concepción. 1965. 
175 pp. 
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Datan los estudios jurldicos en Co1l
cepción desde que se creó en su Li. 
ceo un "curso de estudios legales", 
conforme al decreto supremo de 5 de 
mayo de 1865. Antes no habla e:ds_ 
tido enscfianz.a mbemática del dere· 
cho. Subsistió tal curso hll5ta que fue 
suprimido, por ralones de economía 
fiscal, a fines de 1928. La Unillersidad 
de Concepci6n creó entonces la Escue
la de Ciencias Juridicas y Sociales, in
tegrante de una Facultad de igual de_ 
nominación. El texto del estudio alean. 
z.a la pág. 102. El resto del libro lo 
llcnan un proyecta de reestructuración 
de la Facultad (Págs. 105.132) y an
ce Anexos. 

Se trata de una crónica extraordina
riamente rica en datos, útil también 
para la historia de la ciudad. Así co
mo se dan, a titulo de antecedentes, 
algunos detalles relativos a la enseñan_ 
za en la época anterior a la creación 
del curso de Leyes y posterior a la 
emancipación, debieron suministrarse 
ottOS sobre los años que precedieron a 
1810. 

875. CON'l.ALEZ ClNOlNt::S, ICNACIO. 

And,h Bello, Unive,sitario. En A. N° 
410. Octubre-diciembre de 1965. 11-18. 

Comentario sobre el papel que le cu· 
po a Bello como primer rector de Ji!. 
Unh'ersidad de Chile y, en general, 
dentro de la educación chilena. 

876. HANISClI EsPINOOLA, \VALnR, 

SI. Tre8 dimensiofle.r del pensamiento 
de Bello: ReligiÓn, FllfW1fÚl, HistarÑJ. 
En Historia, 4, 1965. 7-163. 

Ver recell1lón en pág. 291. 

877. JAR,ufILLO BARRICA, ROIlOLP'O. 

El abate llJOn Ignacio Molino, primer 
evolucloni-rta 'J precursor de Teilhord de 
Chardin. En Mapocho. Tomo 1Il. NO 
2. Vol. 8. 1965. 38-53. 



Comienza este estudio con un pre
imbulo laudatorio del ex jesuita Juan 
Ignaelo MoIina (1740-1829). que des
pub de la supre:>i6n de la orden se 
radicó en Bolonia, donde mereció un 
lugar destacado entre los hombres dll 
dencla. En 1821 se publicó, junto CQII 
otras, su memoria sobre La, aMloglal 
poco ob,enx1da.r entre IN tre, relnQf 
de /o naturaleza que, según cI aulor, 
presenta una \eOlia eyoluUya má..s am
plia que las de Lamarck y Darwln, y 
emparentada con la del P. Teilhard de 
Chardin. 

878. KDIP)'P M~. MANPRI:

oo. Inlroducci6n 11 la IIntropologÍII ,1-
kn6f1cG. Empresa Edilora Zig-Zag, S.A. 
1965. 238 pp. 

Exposición fundamentalmenle des
eripUya do la cyolución del CQnceplo 
que el hombre se ha fonnado de !I 
mi5l1l0 en términos filO5Óficos. Es una 
obra que pretende ser, más que todo, 
un libro de texto. Se dedica especial 
Interés a Spengler, Freud, Scheler, Ro
mero, Cassirer, Orlega, los existencia_ 
!islas. 

879. LU\A UaQUlJ.:'TA. }>EDao. El 
f}('MDmiento vivo de Bello. En A. N0 
410. Octubre_diciembre de 1965. 11-
124. 

Busca el autor aqueUas ideas que 
permanecen vivas y que fueron de· 
fendidas por Bello hace largos años. 
En tres campos asegura la vigencia del 
araqueiio. Ellos 50n el educacional, el 
jurídico y su aporte a las relaciones 
exteriores. 

880. MAfIl1Nlll: B"'J;ZA.. SEIIGIO. Be' 
UD, In/a"'a 11 la enseñanza del derecho 
,omarlO. Una polémicll hist6rica. 1834. 
En RChHG. N° 132. 1964. 196-229. 

Despu61 de una parte introductoria, 
en que se expone la evolución del el' 

tudlo del derecho romano en Chllr 
hasta 1834, se recuerda la polémica 
producida ese año entre don José Mi
¡ud Infante y don Andrés Bello, el pri_ 
mero valiéndose de las páginas oe El 
Valdill/ano Federal y el 5Cgundo por me· 
dio de El AraIlCDllO. Para Infante, el 
derecho romano cm superfluo, perni_ 
cioso, innuelor del absolutismo y de 1.1 
tiranla. Bello, en cambio, estimaba (IUO 

no podía presdlldirse de él en los es· 
tudios jurldicos. 

881. J>l(;", D., ARTURO. El Instituto 
Pedagógico rJ la Facultad de FilO$llfÚI 
y Educación. En Inslituto Pedagógico. 
18891964. LX.,XV aniversario de su 
funda ción. Universidad de Chile. Fa
cult3d de Filosofía y EducaclÓll. Sall' 
liago. 1964. 32·42. 

Se hace notar en este estudio el 5ig
nlflcado del Instituto denlro de la men
cionada Facultad (anles llamada de 
Filosofía y Hurnanidadell), deMle ~u 

fundación en 1889 hasta hoy. Consti· 
tuye, al decir dd aulor, '13 columna 
vertebral en 5Cntido científico-tec.:noló
¡ico y cultural·humanista" de la t"a
cultad. Una reseña de orden general 
concerniente a la, refornlas <lile la etl
señanu ha experimentado ocupa. la 
¡lIrte medular de estas págillas. 

882. Rl\'1':!U R., ALFONSO. Don VII
lentin l.etelier y ltI filOlo/fu ;tIndica. 
Universidad de Chile. E5CUela de De
recho. Editorial Universitaria, S. A. 
Santiago. 1965. 110 pp. 

Memoria para optar al grado de 
Licenciado en Ciendas Juridleas y So· 
ciales de la Universidad de Chile. La 
obra presenta algunos aspeetos del pell
lamienlo de Lelclier (18.52.1919), el 
más Importante adeplo del positivismo 
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en Chile, anaHUldo prindpotlmente 11 
trrl\'és de trozO$ de sus t'SCfitos. s.- ~. 

corren sus ron .. :~pciones .wbre el der"· 
eOO eD geDeral, los dere<:hos penal, co· 
mercial y pr~, el Estado y la filo· 
solia del derecho. 

ra ltan profundización y vt'! rdadera 
efltica, que sirvan para valori:t.1t el ,il!' 
nificado de Letelier en nucst rn historia 
filosófiCO-juridica, 

&83. ROJAs ~hx, ~ h(;vn. A. El 
Abate Molioo y .w obra, En AUCH, 
NO 133, Enero-marzo 196.5, .5-24, 

El autor ~bate la postura lid prn. 
ft50f Rodollo Jaramillo, Iluien .ejlal .. 
11 Molina como el ¡lI'"lmer e,oJudonista 
y rret'Ullor de Teilhard de Chardin, 
I\oja~ M i~ califica al ah., te de fijist a 
al estil!;> ¡I(' !.inneo. "~ci .. ndo hinearié 
rn la j!' rr ucnci~ del J'I'n"unien to tI~ 
Molina en b intelectualidad de su l~l'n' 
n.,obser\'ael aulor'lueésteCOllCUer· 
da con Buffon en cuanto a 111 teoríll 
drl tr~n~formismo limihulo que modi. 
fiu la especie sin {"fC':)r una nue ... a, 
pero difiere del naturnli~la francb 
acerca de la supuesta degeneradOIl <lo 
rlalllas y animales al paJar éstos ~I 
I'<»ltinente amefÍ<:ano. Frente a De 
Pauw y sus seguidores Raynal y Ro
!-erl.on, Molina se opolle a ~u i,lf'a de 
que los americanos son una ra7,1I deca
d('nte y que la sociedad ImlÍl:ena a""l1·· 

rje¡rna estil en unaetara an terior a Id 
de las sociedades europca~, pero le_ 
nieodo maror ,'ital¡dad que i ... la,. El 
.ulor anota la vinculación al 1l'5peelo 
.Oll cJ ¡)('nsamicnto de AOIIut'"au 

Tennina con un comentario ronc"r· 
nlenle a las memorias del Ablte' \ Inli_ 
na Sobre fa propaga.cilSn wcClit.o del 
¡:1'1/!f"O humnno y la Que Irata .~rea 
de bJ Annfoglar lOeoo.l" ob~rooJDS en 
101 1f t. re inOl da la Nat uralcw, 

88'. VIO.\ 1. \l l1s~, S ... ST1AOO. 

ldt~ fllCM6fica.t dlll don .-\"drll Bello, 

Eo .-\. N' 410. Octubrf'-d¡demb~ de 
lt'65. 152·176, 

Despun dt un recuento de' las ca
lificaciones y iuici05 que &no ha 1Ile

rocido f'n cuanto filÓ1Ofo, e l .utor fOl· 

lllora su rf'ns.amif'nto dt,§de un doble 
punID de vista: linO, muy lOmero, abar. 
coa las ideas de OdIo sobre alguna.' 
grandes cues tiones o rroblemas que, 
5in ~r estrictamente filMÓficos, tieneD 
U'l tr.lsfondo df' tal naturaleu. E l otro 
abraza b filoso!b sistrmktica. tlIpe' 
cialmento prC$tnte C'n la Fi/Olofi4 del 
entendimiento, Para el lutor, d pensa· 
miento filosófico de Ikllo, ubicado en 
un cuadro uni\'l'f$3I, '·CO'15lituye unl 
de la5 grandtll eontribudo~.lI filosófi· 
cas de un pl'nsado# latinoamericoano, tn 
el siglo XIX·', y eslima qur su signi
ficado y \'a.lor han ~ido disminuidos 
Il'spedo a su dimensión real. 

\'. III STO III A HECIO-':AL 

y L OCAL. 

88.5. C"'I..D-'Mt:!I (';ALDA~U:S. Jv,,-"'. 
La Serena y 811 ccflludón IIrmmo. En 
RChHC, NO 132. 1964. 134·195. Ilus· 
lraciones. 

ESIUdio muy CO0111plelo, qlle busca 
"la. e~plica.dón de los Ill'dlO< q\,l' b'l} 
originado la e\'oludÓD dI' b dudad, 
su tlItruf'lura, S\I equiramienlo, ms fu ... 
t'Í()nes y relaciones espccialf's", Como 
prende las siguientes p;:lrl"': 1, El , .. lit' 
del rio F.1'1ui, n'ntro de all1l,..,.i';" hu
mal'a ,Ie§de la <'-poca plT('O!ombina. 
11. I~ .. Sl'rt'na de juan Rohon. 111 La 
ciudad de San Bartolomé de La Se~
na. IV, Su evolución durante l. época 
f'Olon ial. V, Ll d\1llad en el si¡;lo XIX. 
VI. Análisis del ¡llano acotual. VII, Con. 
clusiones generales, 

Como puede apreciarse, se trata <te 
un trabajo de ¡C'Ogrnfia urbana ha.a· 
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do fundamelltalme ntc en el desarrollo 
histórico, que comprende un análisis 
detallado y amplio. 

888. MARIN M., J UAN R. H istoria 
de la Pampilla. Prensas de la Imprenta 
Mooenlista. Coquimbo. 1964. 57 pp. 
Ilustmciones. 

Datos anecdóticos de la historia ti" 
la Pllmpilla de la ciudad de Coqllim
ba, lugar de recreo y esPllrcimiento en 
la$ fies tas anivenarlas de la Inde(lC"
dencia. Data de poco despuk de 1870 
la costumbre de fl!5tejar allí lO!> diJS 
patrios. 

88i. MESA SECO, MANUl:l. F fVr.N· 

cnlco. Proyección },/rtór¡ca ele la pro. 
uincia de L/oore •. Imprenta Victor Yá. 
iiez Rojas. lin:Ul~$. 1965. 28 pp. 

Breve monogrnfla de la provincia d .. 
UnaH.'S. Integrante del cocregimienlO 
de Maule a la fecha de la fundación 
de éste, en 1593, quedó formando 
PIlrte, desde 1768_69. del de Cauqll"'
nes, desmembrado del primero. Del de 
Cauquenes, a su vel:, nadó en 1795 h 
subdelegación de Isla de Maule, cuya 
capital fue la recién fundad. Vil la de 
San AmblU'liio de Linares. Después de 
vicisitudes varia.!, la provincia modl'r
na de Linares, con tal nombre, apare
ce en 1873, y sus actuales límites c:ll
~:m, a¡'ro~im.damen te, con la antigu .• 
subdelegaci6n de Isla de Maule. En h 
hi\toria de su desarrollo. los levanta_ 
micntlK indigenas de 1598 y 1655 fu'" 
ron de grnvbimas COIl<ecuencias, su
''''radas sólo a p."ti r de la ~gund,¡ 
,miad del siglo XV II . Tennina el autor 
elPGnienJo el signlfiCRdo cultural y 
económi<o .Ie la pmvindn. 

88S. TO",If:~ Vt:tlCAnA, n l:I.~tlM INO 

QI¡il/lUé !I \'j//a Alemana. (Dos ci,.d~· 
ut."30 uhiJas pc.or i.l hlstoril). Consejo Su-

perior de Institutos Provinciales de 111 
IUstoria. Santiago. 1964. 87 pp. 

Datos heterogéncos y ancctlótlcos 
relativos a las eludl1des de Quilpué y 
Villa " Iem:ma. La primera adquirió ti
tu lo de tal por decreto supremo de 
1898, y la segunda nadó a fines del 
siglo p.1Sado. Se insertan corta, biogm
fías de antiguos y actuales vcdnlK. 

Tiend~ en algunos a~peetos a lo ('()
n~rdaJ. 

V I. lllOCRAFlA y AUT08IOGRAFIA. 

8S9. ACUIl..AR MACl IAOO, MARCARI_ 

TA. José Sa'ltos Cllocano. Su.t ú/li. 

mOl aiíoJ. Arancibia Hnos. Santiago. 
1004. 249 pp. !l u.~traelones. 

PAginas de ca r~eler l>rlncipalmente 
JubjctÍ\'o sobre el poeta peruano, mUfr
to en Santiago en diciembre de 193". 
Se insertan (pp. 210-233) ITere carta.' 
finn:l<lns por él y dirigidas a la autora. 

800. " PUNTES IlIOCflAF IOOS DE oo:-¡ 

Jos..,; FRANCISCO Pt:I'IFJtCTO VE SALAS. 

En RChHC. N'" 132. 1004. 73_9 ... 

EsIOS apuntes, de tono apologétic<>, 
se t.'Onservan en el Arehl\'o Nl1cional de 
la Nación, en Buenos Aires. E,t:l.n pre
cedillos de una breve nota anónima, en 
que se hace \"Cr elue el autor ha debido 
ser "una persona de la estrecha intimi
dad Je Salu", y que "todo induce a 
considerar que la biogmfia fue escrita 
en BuenlK "ires en lo. ultimas añOJ <kl 
siglo XVIII", después de la muerte de 
Sil las (17 14-1778). 

891. CENTF.5IMO AN IVERSAfUO DE LA 

MV""TI:: DEL lJa. LoIl .!:.VZO SAZI!::.. En 
V M. Volumen XVII . Enero de 1965. 
N"' I. 



Corta biografía del médico francés 
Lorenzo Satie. nacido en 1807 y muer' 
to en Chile el 30 de noviembre de 
1865. En recuerdo de su centen.:ulo se 
úesiXlló el Alío Académico de 1965 con 
su nombre. 

892. E<iCUDEIlo, ALFONSO M., OSA. 
DOII Tomtb Tholler (}fedll. En RChllG. 
N' 132. 1964. 230.255. 

Biografía abund:mte en detalles, )' 
fl"\Ieladora de la personalidad dd his· 
torlador Tha)'er Ojed:! (1877-1960), 
autor de numerO'!"IIL'l y fundall1C'ntnleJ 
olmb llf'C('5;lrias para el conocimiento 
de Iloestro pasado indiano. Se acom· 
palia un:! lista de "Obras y articulos de 
T. TIla)"!'r Ojl'(ln", con 82 títulos, v 
otrn de "Libros y lITt[culO!! sobre T. 
Thaycr Ojl--da", con 55. 

893. ESPEJO. jtlA.... LUI9. Generaclo_ 
nCJ 11 fo,tulIllS. En BACII. Segundo Se
mestre de 1964. ¡O;9 71. 19-75. 

Como se indica en una notn preli_ 
mina.r, corresponde este estudio al capí
tulo IV de la obra inédita del autor 
que lleva el mismo nombre. Amplios 
estudiO'!" biogr6.fioos de don Alonso de 
Espejo, llegado:! Chile en 1675 de 22 
ailos, enrolado en el ejército, conegidor 
de Atacama en 1685, tncomendero en 
Paltanasa (Coplap6), y muerto f'n 
1724, y de don Ignat'io de Espejo y 
Fuica, hijo del anterior, regidor de La 
Serena en 1732 y fallecido en 1745. 
Al (inal se agregan muy completas ero
nologias de ambos personafe,li, y de 1001 
marqueses de Piedra Blanca, relaciona
dO!! con el segundo de 101 biogmfiados, 
(Iue contrajo matrimonio en 1732 con 
doiia Mariana de Argandoila, "luda del 
JI mMUlut-s. 

89.,. FELIU CRUZ, ClJU..LEJU.to. Ala. 
n~l RICfIJ VlcuiUl. 1880· 1937. Esbo-
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:'0 viogrdlico. Edltorbl Nascímento. 
Santiago. 1965. 30 pp. 

Esta blografia encabeu la lliltoritJ 
poIiticll V parlome1lttlrill de Chile, de 
m .... s, .pareclda en 1964 (Vid. lIu_ 
torio, 4, Fichero Biblio¡"'¡'flco, N9 709), 
y ha sido editada en fonoa separada.. 

895. Go/Oo'ZALa DEL SoLAR, ALI'JIUIO. 
Semblan::.oJ de o)ef\quisffl4' de Antmio 
(Continuación). En REH . N9 13. 1965. 
9-20. 

Como en 1'1 nímlero anterior de la 
Revista de &tUl/iOf lIi1t6ricIH, se ¡:e. 
senlan algunas bloiTafias de antiguus 
habitantes de Concepción. En este mi
mero !le habla de: 1mge de Abell{¡n y 
Haro (1630, Cranada - 1695, Con. 
cepción). Fue rnilit9.r que llegó a Capi
tán, encomendero, alcalde y regidor de 
Concepción; Manuel de Morales (a\·e. 
eindado en Concepción desde 1662 y 
fallecido a principios del siglo XVII'. 
Como el anterior, llegó a Capitin, fue 
encomendero, alcalde y ~gidor; Jorge 
Lorenzo de Olivar (1625 a 30 - 16901. 
Tuvo actuación militar en Chile, como 
:1IItl-'5 la había tenido destacada en Eu
ropa, fue beneficiario de mercedes de 
tierra y encomiendas y oeupÓ cargO'! 
concejiles. 

Estas "semblol17.1s" est.\n fundadas 
en documentación In~ita. 

896. CUNCJ:EL L., Huoo. El Rev. 
PtJdre Cullkrmo Ebel Beiler. En 
AAChCN. NO 'E1. 1964. 179·180. 

Nota necrológica. El P. Ebel, que )1' 

destacó en las ciencias naturales, nacw 
en Puerto Montl en 1884, se educó en 
Chile, Argentina y Espaiía y hI ... o de.<
tacada actuación en la Sociedad Chi
lena de Entomología y en la Academia 
Chilena de Ciencias Nlituroles. Falle_ 
ció en Santla¡¡o ellO de Mayo de 1964. 



897. CUNCJ[E.L L., Hveo. El profl!$Or 
doctor femondo Obuhalllel' Btmd. En 
AAChCN. NO 27. 1964. 181-186. 

Nota necrol6glca. El profesor Ober
hauser, faUecido en 1964, te distinguió 
eJpecialmente por SUJ trabajos relacIo
nados con la qu(miea. Nacido en Ba
viera en 1895, hizo mI estudios en la 
Universidad Te<:nol6gica de Munich, 
en lo, Initirutos de Química Org&nlca 
e Inorg&niea. En 1929 fue contratado 
por el gobierno chileno, desempeñándose 
con brillo en diversas cátedras de 11\ 
Unl\'ersidad de Chile. Fue miembro da 
la Academia Chilena de Ciencia! Na
turalet. Se inserta la bibliografía de 
Obenhauser, con 63 tirulos. 

898. CIJZ),(AN, LEONARDO. En el 450 
aniuer.wrio ele la muerte del eminente 
r:ducodor, fil&ufo 11 .rociólogo, don Va
lentín Lneller /1.1. En Mapoeho. Tomo 
111. NI' 3. Vol. 9. 1965. 159-164. 

Conferencia de Indole principalmen
to biogrü'ica. 

899. JAI\AMIU.O B,o\l\l\lc,o\, Rooou'O. 
DIario inédito ehl Melle Molina. En A. 
NI' 409. }ulio-septiembre de 1965. 127-
136. 

Comentario sobre el diario que llevó 
en Europa el abate Malina, durante los 
años 1809 y 1815, aeerea de los acon_ 
tOtllmlentos polltico, que allí ocurrían. 

900. LII\A MON"IT, LuIS. 1l6bUo de 
S4Inlfago del conqul#OOOr f,oncUco dI:! 

AguflTt'. En REH. NO 13. 1965. 89. 
lhl¡traciones. 

Proporciona el autor referencias que 
confirman el hecho de haber sido agra
ciado Frnncisco de Agulrre con el M
blto de Santiago. La merced respectiva 
es de 20 de agosto de 1559. 

901. LoosER, CU,o\LTEIUO. Recor
datorio de Marianne North, Ctl~ paleta 
mO$tró ante el Londre, del tiglo XIX lo 
flora chilena. En BUCH. N" 58. JuliO, 
1965. 61-63. 

Breve apunte bio¡::rUlco, que repro
duce dalos aPólrecidos en la Revista 
Mopocho, sobre esta plnlora inglesa, 
que nos visitó hacia 1884. Arti~ta es_ 
peciali1.ada en la flora autóctona, tuvo 
ocasión de conocer parte de la nuestra 
en el parque de Lota, invitada por do· 
¡,a hidora Goyenechea de Coosliio. 
Murió en 1890. 

902. LovELIIOIt, JUAN. Mariano Pi
c6n-s.tlm: Añar de Chile. En B1LCh, 
Año IV. Julio de 1965. NI' 10. 48-51. 

Corta biografía del escritOr venezo_ 
lano Mariano Picón Salas, fallecido en 
1965. 

903. PDlJ.:1RA S,o\LAJ, Euc:~iO. La 
omlstod romántico ¡fe Mjckiewic::: ti 

DOlflellko 11 trovés de UrI(I correlpon. 
denrlo. En BAChH. NO 71. Segundo 
semestre de 1964. 75-100. 

Conjunto de carlU enviadas por d 
poeta polaco Adam Mlekiewle:z (1798-
1855), a Ignacio Domeyko, desde ju
nio dlt 1830 hasta mayo de 1842. Han 
sido traducidas por Pt!reirm, quien las 
presenta con una Introducción, de la 
correspondencia del poeta publicada en 
PariJ, por la Association "-ranee-Polog-

904. REC,o\BAJUI.I!:N', LUllI EMILiO. 
Obra' escogidas. TOTfl() ,. (Esrudio pre
liminar, recopilación, bibliografía y 
presentación por JuBo César Jobet, 
Jorge 1. Barrla y Luis Vitales). Edito
¡ial Recabarren. Santittgo. 1965. 190 
pp. 
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11.1)' abundante biLliografi.l de y so· 
bre Recaoorren, inclurendo una lista oe 
Ileriódioos que fu n,ló o dirigió en for o 
ni:! destacada es te dirigente po!ílico 
(¡IP, 187-190). 

905. REI.ACJON DE l.OS 1>l1:R1TOS y 

SF.Il'·ICIOS DE 001< FRANCISCO H VIlTAOO, 

Rr.r.IOOIl l'ull'ETUO DE l.A ~L~I. y ~I . L. 

r:W"AU !lE OIVo,"', ¡ ... TISOE. ... ·TI: DI'! PRo_ 

'I ..... CI,.., GoIIER.VAOOR INTENDE. ... 'TE QUE 

HA SIOO DE LA DE ClIn.or., y SU At\C III. 

I'ln.AGO, EN f'.t. REnoo DEL PElIu. En 
RChIlC. N'" 132. 1001. 1I-1:!O. 

Nacido ~'n Or:'n en 1748, y elltr::a.!o 
ni )Crvicio cid rey en 1764. Hurtado 
vrscmpeiió ro el Ejército dh'enos ofi
ciO$ )" comisiones. En 27 de octubre de 
1783 se le concedi6 Hel Gobierno de 
la Provincia de Chiloé en el Reyno de 
Chile" que ejerci6 hasta que fue se
pamdo de él por el Virrey dd Pen., sin 
razón legal, según declaraci6n del Con_ 
sejo de Indias. 

Esta relación está fedlada en 1795. 

906. REl.AClON UI: LOS MERITOS, TI' 

TVLDS l ' SERnCIOS I'ATRIOTlCOS DE D. 
NIf:Ol.AS DE ..... CIUJZ y BAJLU,IOSOi'!, 

CoSOE DE MAULE, ACAOE:M1oo 1101'0. 

IlAPoIO DE l.A DE SAN FEIINANOO y 00_ 

IillESPONDlDóTl: DI': LA H ISTOIUA y ACA' 

Uf'.)I!CO DE LA DE SAN LUCAS UE Ro~{,O. , 

VECINO DE c...oJZ. En RChHC. N Q 132. 
1964. 120-126. 

Infonnnci6n de 1816, útil para la 
biografía del Conde de Maule, nacid;¡ 
en Chile y avecindado en Clidiz. Haoo 
presente Cruz sus donaciones benéficas 
o religiosas, SliS viajcs artísticos y sus 
contribuciones ,oluntarias para el ser
vicio real,rt.'C\leruasu librerla, su g.:a
Il'rb de cuadros y sus obras literaria.;¡ 
jUll to a ot ros múltiples dclallt's. 

007. SAl.....\S S., ¡ R-'l ..... Darío E. Sa
laJ. En In§lituto Pedagógico. LX"XV 
Illlhersario de su fundación. Universi_ 

dad de Chile. Facult;¡d de Filosofía v 
Educación. Santiago. 1964. 168. 172.' 

Datos sobre la labor educacional ce 
Salas, elegido Decaoo de la Facuh.lJ 
de Filosofía y EducaciÓn en 1933, cu
yo pensamiento pedag6gico ~ basó e<l 

las ideas norteamericanas, y especial
mente en las de John Dewey. Aotes de 
llegar a aquel al to cargo Salas fue Di· 
rector de Educaci6n Primaria en 1918 
y Con.~ro del Ministerio de Educa
ción diez aiíru; después. 

908. SIL\'A CAsTRo, RAlJl.. DOrI 
Andrél Bello. 178 1-1865. Editorial An
drés Bello. Santiago. 1965. 167 pp. 

No prl'tende este estudio aoorcar un 
cuadro amplio y completo de la \ida 
y de las obras de don Andrés, sino tr~. 
tar algunos puntos que .. dmiten deLllk-s 
y precisiones mayores, a la vista de 
Iluevos antecedentes. Comprende I?~ 

~igu¡en te cap[tulos, además de una In. 
troducci6n: Londres, Bello y el Coleo 
gio de Santiago, Bello en "El Arauca_ 
no", PCI¡a lo!~n, Rasgos thi1enm en la 
poesía de Bello, "La Oración por to
dos", La edición de las Obra.s Com
pletO$. Además, en las págs. 159 a 167 
,'le ha aliadido una l"l"onologia. 

Escrito con la habitual pondcraciórl 
de l autor, es útil para perfilar mejor 11· 
gunos aspectos de la figura de don .. !, ,.
dr':'S. 

909. STEE.CER SCH., ADAl.BDlTO. 

Arnlllfo }ohow Sclure{f!T. En RChP. MIO 
XXXVI, enero de 1965. NQ 1. 1-3 

Necrología del Dr. Johow Schaefer, 
hijo del Profesor Federiro Johow. 

910. TAPIA MOORE, Asrou'O. Luil 
Calda~I. En Instituto Pedag6gico. 
1889-1964. LX,XV anh'enario de su 
fundaci6n. UlliversiJ.d de Chile. Facul-
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1.u1 de Filosofía y Educación. Sautla· 
go. 1964. 180·183. 

Bre\'es datos biográficos del educador 
Luis Caldamt.':S. En 1913 fue designade 
rt.'t.tor del Liceo Miguel LuIs Amum\· 
te¡:ui de Sautiago y eu 1928 Jefe del 
Dell.lrtamento de Educación Secun<J.¡
ria del Ministerio de Educación. Fue 
('1eglda en 1930 Decano de la Facul· 
tad de Filosofía y Ciencias do la EdIL. 
cación. Al monr en 19.J.I era Director 
General de Educación Primaria. Escrl· 
bió ESCudio de la llirtoriD de Chile 
(1906-7). E!idución Constituciontll dtJ 
Chile (19"...5), LA ;ucenwd de Vicu;Ltl 
Mackenna (1931 " Bruq!Jl#o hl$t6rlco 
tic la (Jnicer,idad de Chile (1934 l, y 
Don Valcnllu LctelieT 11 ~u obra 
( 1937 ). 

911. TE./L.I.lIl..'1, JOACE. Don FrancU· 
ca Antonio Encina dentro !I ¡llera de 
la IIIftoria. En BUCH. NOs. 6H12. 
Octubre·noviembre. 1965. 18·23. 

St'mhlanza del historiador, escrila 
~o d~pués de su muerte. que sub. 
Tara la fuerte personalidad del autor c.le 
J.. III"UIIII de Chile. Para el autor del 
arllclllo. Eneina tenía alma de creador 
y de J)(){'w, y pudo percihir asl el in. 

913. VAl.El'1ClA AVARIA, LUI'. E/o· 
gio de don MQ.%imlGno ["6:u,l% Vol· 
dú. En BAChll. Segundo SoemHtre de 
1964. 119.121. 

Este Elogio es In introducción al db· 
('Uno de ingreso del autor a la Aende_ 
mia Chilena de la Historia, que Sil 

publicó en volumen separado con el 
titulo de Campañd 11 ootollo de Ranca
glIO. (Vid. His/orio, 4, ¡'-icbero Biblia· 
grMico, NI' 7(4). Las presentes lineas 
rontiPneo a1gunO$ datos de interéJi pa. 
ro el ('onocimleflto de 111 perMnal¡da' 
del Soelior Errázuriz, antecesor de Va· 
kneia en la A~demia. 

914. VICAR FONTECILLA. RAFAEL. 

00101 biográficru del General D<ln 
Juan MackeRna O'Rclllll. En MECH. 
NI> 323. Enero·febrero de 1005. 

R~lación de la vida de Mackenna. 
desde su nacimiento en Irlaoda en 
1771 hasta su mu~rte ('o BuellOS Aires 
(1814), después de haber presl¡¡do 
\'aliosos servidO$ en Chile, espedal· 
mente después de 1810. 

Artículo de divulgación, que presta 
utilidad. 

~~()s:~r~~;~~i~U~~l::~gi~~~ ::t~: I:i%~t¡;: c. ESPAÑA y NACIONES HIS

PANOAMERICANAS. dn, rc<:onstituyó el pasado ehUcno, de 
moJo irmelonal, mítico, idealista y par-
(·j.11. A pesar de sus defectos, Endua 
dio dma I una obra monumeotal, y J;U 

VIda 1'$ un ~)emp:o par;¡ el futuro. 

!)12. COARTE FICUDIOA, EUAI. 

Fmncuco Billw.a, agitador 11 blasfemo. 
Ediciones Alerce. Santiago. 1965. 88 pp. 

Esbo~o de I~ vida y del penumlcnto 
de Fr~ucisco Bilbao (1823-1865). 

SU\)I'rficiol y apasionado. se tmt" de 
uo escri to ~¡n \'alor científico alguno. 

l. F1JDfIES DE LA HISTOIUA. 
BlBLlOGRAFlA, 

915. poLlSENSlCY, JO!iQ'. F~tf!' en 
CheCOlIOCDqllÍIJ pa,a lo hi.Jforia de Amé. 
rica LotillO. En AUCII. N~ 133. Enero
ma~o 1965. 171 a 182. 

No estando en Checoslovaquia la ca' 
pital del antiguo Imperlo Austro Húo' 
¡arO, al cual perteoecla este paú, la 
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riqueza documental de sus archi\'os '"n 
lo intemaclOllal es más bien reducida. 
El autor destaca ~l arehivo del canci
ller Mett~mich, algunos archivos de 
documentaci6n com~rcial, un fragmen
lo de códice wbre viajes ~spafloles en 
las Antillas y parte de un registro de 
un latifundio feudal ~n Méjico. Asimis. 
mo hace referencias a la acci6n de je
suitas de Bohemia, a Tadeo Haenke y 
a la posici6n de Checoslovaquia frcnte 
al problema de Cuba en 1898. 

Hay 3 páginas de bibliograHa, en 
gran parle en idioma checoslovaco. 

n. CIENCIAS AUXILIARES. 

916. GUNcu:L, Huco. Alguruu ClI_ 
riouu teona, wb.c el origen del hom
bre omet"icano. En BUCH. N9 56. :\Ia
yo. 1965. 39-42. 

El autor, caledratico de botánica en 
la Universidad de ChtJe, recoge en es!" 
artículo ciertas opinioT\eli o teorías 5(1-

bre el poblamiento de América. El An
tiguo Testamento contribuy6 a la for_ 
mulación de las primeras tesis sobre el 
tema. En 1571, el español Arias Mon_ 
tano afirmaba que América había sido 
poblada por los descendientes de unll 
o dos de las diez tribus perdidas de h. 
rael (Biblia poliglota, Amberes): dos 
hennanos, Ophir y Joctán. tataranietos 
de Sem, habrían colonizad<! el Perú y 
Brasil, respectivamente. Esta teoría fuc 
desmentida por el padre Joseph de 
Ac:mta (Ilistoria Natural!l Moral de las 
IndiaS, 1589); sin embargo, tuvo segui
dores de importancia, como Fray Gre
gario Carda (Origen de In, indio, del 
Nueoo Mundo, 16(7), el padre Las Ca· 
sas y el judío portugués Manasé Ben Is· 
rael: Jos descendientes de las diez tribus 
extenninadas por los asirios (;21 A.C.) 
se habrian refugiado en América, cru_ 
zando el perdido continente de la 

Athintida. El Perú (Ophir) habria pro
porcionado ingentes tesoros a Salom?n 
e lIirnm. Dichas teorías siguieron sien· 
do defendidas hasta bien entrado el ~_ 
XIX (Lord Kinsborough, entre otros l. 
Por su parte, el primer Cron;sta ReaJ. 
Fern¡\ndez de Oviedo, intent6 :lgreg~r ~ 
los justos titulos de la COroTm de Ca\. 
tilla en América el antecedente que el 
continente redén descubierto lubrh 
sido colonizado por Hespero, rey esp:¡_ 
;101 que vivió unos ]70 antes de la 
destrucción de Troya. No poco se ha 
cspeculado también sobre el origen fe
nido, asirio o babilónico del hombre 
americano, como también surgieron sa
bíos que afirmaron el origen autóctono 
de los americanos (Ameghino). La 
tradición del viaje de Leif, hijo de Eri
co el Rojo, hada el alío 1.000 D.C.,y 
el descubrimiento de una piedra {lile 
se presumía estaba escrita con caracte
res rupestres (Man. EE.UU.) abona. 
ron la opinión de un origen vikingo. 
La concluyente afirmación de School· 
kmft, de que tales caractercs eran \Lna 
pictografía india, no pudo evitar flu,," 
estas especulaciones continuaran hast~ 
]923. Debe destacarse también la Opio 
nión del jesuita chilellO Juan ¡gnado 
Malina dada a conocer ante la Acade. 
mia Pontificia dc 8010nia a prin"'¡plos 
del s. XIX. 

917. CUNCli:t:t., Huco. El origen del 
hombre ame/icono .tegr;1I el rwlurittlr 
chileno Juan l. Atolloo. En BUCH. ~Q 

57. junio, 1965. Págs. 43-49. 

En 1818-1820, el sabio chill'no plt'. 

sentó a la Academia Pontificia de Bolo
nia, su memoria titubda Sullo IrtOpIIgn
=iorre IUcceJ"fCO del serrero IImanO, flllt' 
eontenla sus ideas sobre la e\'oluclón \' 
propagación dl'1 géOl'TO humano en ge. 
neral, y de l hombre americauo, en 1"'1' 

pecial. Según sus teorías, el contiuenl,' 
impropiamente llamado NuelO :\Iundo, 
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fue invadido, en sucesivas oleadas, por 
tres lugares y por diferentes pueblos. 

Esta memoria coloca a Malina entre 
los creadores e iniciadores de los mo
dernos estudios etnológicos. 

918. ORI'LLANÁ, M,l.RIO. 1 Jornadas 
arqueológiCOS CU!iIJIUlI_ En BUCH. NV 

56_ Mayo. 1965. 38-39. 

Breve noticia de estas Jornadas, aus
piciadas por la Universidad Domingo 
Faustino Sarnlientn, de San Juan, y la 
Universidad Nacional de Cuyo. La~ se
siones de trabajo versaron sobre 105 Pe
dados Tardío Agro AlEMero. en e¡.

pedal durante la ocupación incaslea,en 
Chile y Argentina, y Medio y Tempra_ 
no Agro Alfarera, también en Chile y 
Argentina. 

El resultado de tales jornadas Eue un 
mayor acercamiento entre arqueólogos 
argentinos y chilenos, concretado I'n 
diversos planes de trabajos en conjun
to y en la conclusión do que las cul
turas agro alfareras de ambos paises no 
carecieron de contactos mutuos. 

I II . HISTORIA GENERAL 

~) MONARQUIA 1I1SPANO_ 
INDIANA. 

919. AI...l.ESOESAI.AZ,l.R ARRAu, IOR
CI': ne. Santiogo el Mallar "la fradi
ción IIis¡HlM. En ~1ECH. NO 327. Sep
tiembre·octubre de 1965. 107-127. 

Busca el autor los orígenes y las ra
zones del culto a Santiago el Mayor 
en España y cómo esta devoción re 
proyectó primero a América y despué~ 
a Chile por intermedio de Valdivia. 
al poner bajo el patrocinio del apóstol 
a nuestra capital. 

Este articulo, con leves variantes. 
apareció en el Boletín de la Academia 
CM/ena de la U/llar/a. Primer Seme~. 
tre de 1938. NQ 10. 167-193. 

b) INDEPENDENCIA. ESPA~A J.: 
HISPANOAMERICA DESPUES 
DE LA EMANC1PACION. 

920. ENCINA, Feo. ANTONIO. Bo
lívar ti /a Independencia de lo Am.i. 
rica EI¡J{/fiolo. El duelo con el ,ríno 
(La lucha por la estructuración polí
tica de los pueblos Uborlados). TolI'~o 
1 (debió decir VII I). Volumen IJI y 
último de la obra. Editorial Nascimen
too Sautiago. 1965. 439~. 

E~ el último volumen de 105 ocho 
consagrados por F.ncin~ a Bolkar. 
Comprende desde lB'l...9 hasta la muer_ 
te del Libertador. Ent·e las pp. 397 ~ 

422 se ediende una bihliografía, y al 
final se inserta (pp. 429.438) un Indl. 
ce Ceneral de la obra y Orden de los 
,·olúmenes. 

Sobre 105 últimos volúmenes de este 
libro (Vid. Fichero BibliogrUico, His_ 
toria. 4, NQ 770) se InsertarA una re
censión en el próximo número de es· 
te anuario. 

9-21. PICCI!UJ..U, RICARDO. San Mar
tín 11 103 alterna/iv03 de la políticn 
brifiÍllica en 1818. En RChHe NQ 132. 
1964. 127·133. 

Se recuerda la comunicación envia
da el 20 de noviembre de 1817 por 
O·lIiggins. previamcnte concertado co" 
San ~Iartín, para obtener del gobierno 
inglés una mediación respecto a Espn_ 
fia. que no podría tener otro término 
que el reconocimiento de la indepen
dencia. El ministro británico Castle_ 
reagh puso aquella comunicación en 
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conocimiento del gabinete de MadriJ, 
pero no consta que respondiese en for
ma directa a San Martín, quien había 
sido el encargado de hacer llegar esa 
nota a su destino. 

Más que discutible es la afinnación 
del autor que San Martín y Q'Higgin¡ 
"acordes y unidos hablan promo\oido 
la monarquía constitucional... median
te la intervención directa de la corona 
británica", 

922. RA."lIJu.:z NECOCHEA. HIA. ..... S 
LO$ Estado' Unidos y AmlÍtica Latina 
(1930_1965). Editora Austral. Santia
go. 1965. 2DS pp. 

Ensayo histórico. relacionado con 
otros estudios del autor. que busla 
una explicación del "imperialismo" 
norteamericano. 

Se analiza el problema desde la vi
sión de una .>\mérica Latina víctima, '/ 
$Obre lai ideas del marxismo se señala 
el camino de una rehabilitación conti· 
nental. 

923. UN Co.TE;CISMO POUTICO nE 

1820. En RChHG NQ 132. 1964. 256_ 
264. 

Este ClIte<:"ismo es de origen hogo
tano, y está encaminado a justificar 1;1 
independencia americana. Según una 
providencia que aparece al final del 
teJeto, debía enseñarse en "todas las 
escuelas públicas y privadas del de
partamento". 

IV. HI STORIA ESPECIAL. 

a) HISTORIA RELIGIOSA. 

9Z4. ~IATTH.E.I, MAUllO. NoticWJ 
acerca de la vida eremllica en Il i.rpa. 

noomirica. En Yenno. \'01. 3. NQ 2. 
Santa María del Paular. 1965. 171-188. 

Conjunto de datos, uClldos prind
palmente de cronistas indianos, (¡ue d~
muest ran cómo en los siglos XVI y 

XVII existieron, en diferentes parles ,1 ... 
América, eremitas que corresponden al 
concepto tradicional del tl!nnino. 

Como indica el autor, el tema no 
había sido tocado hasta ahora, y me_ 
rece estudio mas amplio. 

b) HISTORIA )URlDICA, SOCiAl. 
l' ECONOMICA. 

9'25. CALLAHA.... WILI.I.U-I. ]. La 
esti,ooci6n del traba¡o manual en la 
E~pOlía del ~81o XVl1l. En nChHG. 
NII 132. 1964. 58-72. 

Se hace un estudio de "la gran cru
zada" contra el prejuicio que estlmol_ 
ba deshonrosos los trabajos serviles o 
manuales. Este movimiento tiene pre
cedentes en el Siglo XVII, pero se 
desarrolla en fomla mucho más actha 
en la segunda mitad de la centuria ~i· 
guienle. En el campo intelectual, au
tores como Bruna, Campany, Pl!rez y 
López, etc. hicieron notar el valor del 
trabajo. La corona dictó diferentes di~
posiciones inspiradas en los mismos 
pensamientos, aunque mucha.-; de ellas 
tenían objetivos de orden prActico. Son 
de interés las órdenes encarr.illadas a 
hacer posible la introducción de los in· 
dustriales en Jos ayuntamientos, lo qU<l 
chocó a menudo con las pretension~ 
de é!itos. El autor estudia en forma es
pecial, basado en fuentes inéditas. d 
caso del pequeño pueblo de HorcM, 
cerca de Guadalajara, ocasi6n que con
dujo a la famosa cédula de 18 de ma~-
20 de 1783, que ordenó que las artes 
útiles fuesen tenillas como honestas)' 
honorables, sin que causase su ejerci
cio nota de descrédito o menosprecio. 

276 



926. JARA RONCAn, VICTOR EDUAR
DO. COlIslitllcionalismo argentino. An
tecedentes V de.tarrollo hist6rico iurídl. 
to. Unh'ersidad de Chile. Escuela <b 
Derecho. Editorial Universitaria, S. A. 
Santiago. 1964. 163 pp. 

Historia principalmente descriptiva 
de la constitución de 1853 y sus vicisi
tudes posteriores. 

Debió haberse dado más importa~
cia a las disposiciones constitucionales 
anteriores a aquella fecha. Tamhién 
merecia más estudio la influencia que, 
principalmente a través de las Baset de 
Alberdi, pudo tener en aquel luto b 
constitución chilena de 1833. Entr.: 
otros ronceptos erróneos, debe seña. 
larse aquel de que el ejercicio del de
recho de Patronato es "la lógica con· 
trapartida" de los derechos que se re_ 
mnocen a la Iglesia en la ronstitución. 
El Patronato, según la doctrina can6-
lIica, especialmente en lo referente a 
la designación de Obispos, no puede 
existir sin voluntad expresa de la San
taSede. 

927. SALVAT MONCUILLOT, MA-
NUF;L. El régimen de encvmlfmdas en 
lw prinumu licmpo$ de la conqui.!'ta. 

En RChHG. NO 132. 1964. 5-58. 

Estudio hist6riCO-jurldiCO. Hace pri_ 
mero el autor un estudIO detallado de 
la instituci6n de la encomienda en 
Nueva España y en el Perú, señalando 
cómo los diVi'rsos factores que entraban 
en fuego terminawn por dar una eon
figuraci6n precisa y bien dclimitada a 
la instituci6n. De esta manera, cuando 
se inici6 la ronquista de Chile la en
comienda presentaba caracteres defini_ 
dos. En los primeros tiempos, 1544 y 
1546, por no haber hecho visita gene
ral de la tierra (y no por carecer Val_ 
divia del título de Gobernador por el 
rey) el conquistador solamente depo
sitó indios. Las ordenanzas reales que 
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legislaban sobre la materia se apliC:l
ron "de memoria", por fa lta de los te..:· 
tos respectivos. Mientrss tanto, en 
1542 y 1543 se habían dictado las Le
yes Nuevas. La reglamentaci6n geni"
raI fue a menudo infringida en Chile. 
11.51, contra lo proveído, concedi6 en_ 
comiendas el Cabildo (1554), las reci
bieron el Gobernador y algunos eele· 
siásticos, se e~igi6 de los indígenas ser· 
vicio personal, fueron é5tos alquilados 
y no recibieron el debido adoctrina_ 
miento. En conclusi6n, como e~presa 

el autor, las condiciones peculiares del 
país dieron a Ja encomienda chilena 
una configuración especial. 

Debe destacarse este estudio por ~u 
empeño en no limitarse a los tedos ju
rídicos para presentar un retlato de la 
instituci6n aoalizarla. 

928. SCJlAIIILE, CARL H. Las ondas 
de mor en las monedas t1WCUquinas de 
Lima !J Potori. En BAChH. NQ 72. Pri_ 
mer Semestre de 1965. 126·12.8. 

Como en la moneda macuquina no 
es visible a menudo la ceca, era difí
cil distinguir hasta hoy en tal c1a~c 

de moneda, las que se batieron en Li
ma de 1684 a 1752 de las acuñadas 
en Potosi de 1651 a 1778. 

Schaible ha descubierto que cuan
do se trata de piezas potosinas la on
da central del mar va hacia arriba, 
surgiendo las columnas de Hércules de 
sendas depresiones, y en las limeñas su
cede al revés. 

929. VU.LAI..OBOS R., S!';IIC10. Co
mercio !J contrabando en el Río de 111 
Plata !J Cllile. Biblioteca América. Li
bros del Tiempo Nuevo. Eudeba. Edi
torial Universitaria de Buenos Aires. 
1965. 146 pp. 

Agrupando, sistematizando y comple_ 
tando anteriores investigaciones sobre 
el tema, ofreoo Vülalobos un estudio de 



conjunto. El teórico monopolio comer
cial de las Indias, expresa, no fue una 
realidad. y especialmente en el siglo 
XVIII el contrabando y las reformas 
borbónicas dieron al comercio "una 
amplitud increíble". El tráfico de Cbi_ 
le y Río dl' la Plata, que basta enton
ces habla estado supeditado a Lima, 
tuvo un cambio favorable a partir de 
la aparición dc los navíos de registro, 
que produjeron una extraordinaria 
afluencia de mercaderías. Después, a 
partir de la segunda mitad del siglo 
se suceden medidas que liberali~an ca
da vez mil.s el comercio. dan mayorim' 
portancia mercantil a Buenos Aires y 
convierten al Virreinato dl'1 Río de la 
Plata en la vía ordinaria de las comu
nicaciones de Chile con la Península. 
El reglamento de comerdo libre de 
1778 es analizado en sus aspectos fa
vorables y desfavorables para el co
merdo indiano. Se estudian otras dispo
siciones de importancia y el efecto que 
el desarrollo comercial tuvo $Obre Id 
producción agraria en Buenos Aires y 
sobre la minería en Chile. Finalmente, 
el decreto de 1809 del Virrey de Río 
de la Plata que permitió el comercio 
con todas las naciones vino a dar l'\ 
ultimo golpe al sistema monopolístico. 

Se trata de un estudio de utilidad, 
bien realizado y que demuestra cono
cimiento del tl'ma. 

e) HISTORIA DE LAS IDEAS. 

9J(). CoNCOM, MAIUO. Pocto de 
10J eonquirtadore, con la Corollo 11 011-
ligua con.stltuc/ón IndiorlO: dOl tefllO$ 

idcol6gicO.f de lo 8;Joca de lo tnde/lell_ 
detICio. En Revista del Instituto de 
Historia del Dete('ho Ricardo Levene. 
Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les de la Universidad de Buenos Aires. 
Buenos Aires. 1965. 11-30. 

En relación con la importancia que 
ha cobrado, en la invl'stigación recien
te, el estudio de la innuencia de 11(>

ciones doctrinarias tradicionales en d 
proceso de la independencia, Góngora 
estudia los rastros que de tales teori,¡s 
aparecen en las obras de Juan Pablo 
Viscardo (Carta a los E!pañolc$ Ame
ricanos) y Fray Sl'rvando Teresa dl' 
Mier. Estudia Góngora particularmente 
la concepción de un pacto que habría 
existido entre la Corona y los conquÍ>_ 
tadores. Viscardo alude a esta matena. 
usando para fundamentar sus afirma_ 
ciones a Herrera y, sl'guramente, a 
Rooortson y Raynal. Mier es mis ex_ 
tenso, y en sus diferentes obras V,l 

desarrollando sus pensamientos. En UlM 

de ellas expresa que los españoles "a 
su cuenta y riesgo habían ganado su 
tierra sin intervención alguna de erario 
sobre contratas en los reyes y estaha~ 
con las annas en la mano para susten
tar sus pactos" ( tdeo de la Conslitu
clón, p. 20). El ticmpo había corrom
picio el antiguo sistcma, y se habla en_ 
tronizado el despotismo. Las fuentl's 
doctrinarias de Fray Servando son. pa
ra C;óngora, los autores liberales esp;¡. 
;ioles de corte tradicionalistll (Jovella
nO.'i, Martinez Marina, etc.). 

Este denso y erudito cstudio abre 
un interesantísimo campo de investi
gación, que debe abarcar ulla mayut 
amplitud en el futuro. 

d) HISTORIA DE LAS CIENC IA S. 

931. GUARDA, GAURlEL OSB. Santo 
TonW de Aquino !J ltu IIl~m!es del tU

bllni.mw indiauo. En DAChl-l. r\Q 72.. 
Primer Semestre de 1965. 6-50. lluslra
ciones. 

Discurso de inrorporación en la ,0\(,01' 

demia Chilena de la Historia. El au
tor plantea, en primer ténnino, la cue~
lión referente al origen del cl:\.sico 

278 



plano de darnero de las dudades in
dianas; ¿es renacentista o tiene raigam
bre espai}()lai' Descarta, con precisa 
demostrad6n, la primera tesis y sostie
ne que hay evidentes antecedentes 
conceptuales e incluso prácticos de ca
deter espaiiol. En cuanto a la legl!I .. -
dón urhanista de las Indiu, su más 
alta upresi6n In constituye la fnmosa 
InstrucciÓn de 1573, compuesta de 149 
ordenanzas, de las cuajes entre la 32 
)' la -tI le desarrollan normas sobre lu 
condiciones que han de tener los lu
gares que servirán de asiento de po
blaciones, y entre la III y la 130 reglas 
.sobre la manera concreta de distribuir 
)' trazar. La fuente principal de esLls 
ordenanzas la constituye el De Resl. 
mine Prlndptll1l. de Santo Tomás, que 
tiene un eco Inconfundible en 1, re
d~cclón de aqueUas nonnas, lo que el 
autor prueba con oolulllllas paralel.l' 
de uno)' otro texto. 

Trahajo realiudo con ell"traordinarbs 
erudiclÓll y competencia, propias d..- un 
conocedor de las fuentes y dfO 101 bl
bJiografia L'ODcemiente al tema. 

932. Rrnuw, WALTER W. El mil· 

pa de Sud Amhica de JIJ(JI\ de la Cruz 
Callo 11 Almedlllo. En RChBG, NO 132. 
1964. 95-109. Ilustraciones. 

Se tocan alguno~ temas dispares re
lath'os al famoso mapa de Cano)' Al. 
medl1la dc 1775. Se recuerdan l;u vi_ 
cisitudes de Cano, los juicios mereci
dos por el mapa, tanto favor .. bl'!l c::o
mo conlr.uios, la circuroSl .. ndll de que 
Thomas Jefferson fue )JOSC'edor de un 
ejemplar del mapa, quc sirvió al editor 
y ,cógrafo londinense Faden para ha_ 
cer una reproducción, aparecida "n 
1799. Se dan detalles relativos a la po. 
sesión por ]efferson del mapa, cpiso· 
dio esclarecido ahora último por la 
publicación de los papelcs de aquél. 
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933. VO'U.A, JAI).(&, V. Lot flebmo
mift/J$ en el Río d. la Plats. En 
RChHG. N9 132. 1964. 303-310. 

Ih.t05 sobre 105 fleb6tomos bonae
renses, referente5 a 1011 últimos años 
dd período español. 

d) IllSTORlA DEL ARTE Y DE LA 
LITERATURA. 

934. CEJAJX)R y F'RAVCA, Jvuo. Epq
lolario da ucrltOf"U hi.tpanoomericanol. 

Recopilación, Introducción )' notu de 
$ergio Fernánde~ Larrain. Prólogo: La 
integración de la literatura hispano
americana en la castcllana por Guillel
mo Feliú Cruz. Ediciones de 111 Biblio_ 
teca Nacional. Santiago. (J965). 2 
"Dls. Ilustración en el primero. 

Después del prólogo de Guillermo 
Feliú Cruz (PP. XI-XLI) y de la in
troducción de Sergio Fem'nde~ (pp. 
13-88), comieoza el epistolario. Emi.n 
recogidos centenares de cartas dirigi
das a Cejador por escritores de casi 
tooas las naciones iberoamericanas, in_ 
sertárn:lose algunas poeas del propio 
Cejador. De cadll autor le dan general
mente datos biogri.ficos, bibliografía y 
fuentes para su estudio, en una labor 
de orden bibliográfico extraordinaria. 

Es de particular interés este episto' 
lario para comprobar cómo Cejador 
(1864_1927), historiador de la literatu
ra dI' habla castellana, procuro e.;tar 
bien informado en too,) lo que dedil. 
relación con la literatura hispa"lOP.me_ 
ricana, acudicndo para ello a su, hom
bres representativos. 

935. CERDA G. Huco. Orfgenel de 
lo. títere, en H/..rpflnoom¿rica. En Ma
pocho. Tomo 111. NO 3. Vol. 9. 1965, 
174_177. 



Ya Bernal Díaz del Castillo dice que 
los indiOil HsabeD jugar de mano y ha
cer tite~". Según parece, las prime. 
ras funciones de títe:res de que se tie. 
nen datos se deben situar en Pení (fi
nes del Siglo XVI ). Respecto a Buenl)$ 
Aire., la fecha más antigua es 1751. 
En lo que dice relación con Chile, se 
est' preparando actualmt'nt!' un com
pleto estudio sobre el tema. 

936. F'l:LIU CRuz, Gun.I.Il:JI.I>fO. La 
Ulnatura de viaju ,oMe AmérlcG 11 
Chile 1/ Andrés Bello. En A. NO 410. 
Octubre-diciembre de 1965. 73-88. 

Estudio sobre la cabida quc Bello 
dio. dentro de su trabajo Inte~lual, a 
distinto, comentarios sobre d¡"ersos 
viajes que, hacia esa epoca, se haclan 
o se hablan ualizado por nuestras co-

937. 1.ATCHAM, RICAI\OO A. Una 
crónica del barroco húpanoamerlcano: 
"El Camero" de "Mln Rodrigue: Freí
le. En Mapacho. Torno IIJ. N0 l. Vol. 
1. 196.5.6-10. 

Notal sobre el colombiano Juan Ro 
drigue:z: Fuile (1566- ? ) autor de la 
crónica titulada El Came>"o, que Ilbar_ 
C'I desde 10$ tiempos de la conquista 
has ta el gobierno de don Martín de 
Saavwra. Fue editada ¡'IQr primera Ve'l 

en 1&59, en Bogotá. A pe51lr de .K'r 
principalmente un relato cronológico, 
El Carnero tiene valores de novela en 
mucbos aspecto!!, y debe ser destaca_ 
da por $U valor literario. 

938. S'n"I,JIi.tOI't, ROIIUIT. Lo mÚ$i· 

de la mú.rica erl Ulnco. (Edi~ 
Cultura. 1934). Se destaca por su maes· 
tría el organista Antonio Salazar. 

939. FER..'1ANIlD:, LAllI'lAls SDlCIO. 

Fray Scr¡;nndo TefC&(J de MicT rJ doq 
Andrés Bello. En BACkH. Segundo 
Semestre de 1965. NO 73. 78-98. 

Se apro"echlln, particularmente, una 
carta de Fray Sen'ando 11 Bello (Fila
delfia, 7 de octubre d~ 1821), publica
da ¡'IQr M. L. Amun4tegui en la Intro
dUccWn del ,'Olumen VI de las ObraJ 
completa.r de "ni/rú lkllo (Santiago. 
1883), original en el archivo dd lulor, 
y otra de iguales remitente y destina. 
tario ( Méjiro, 19 de nOV)embre de 
18.26), inédita y también en pode. rle 
Femández, cncuMdradll$ lleniTO de un 
panorama de 1M vida n'(]'i!a{!¡ y no,'c_ 
lesca de Mie •. Este y Bello se cecon_ 
traron en Londres en 1812, y su vincu' 
lación, aunque esporod¡ca, perduró ;J. 

través de las vicisitudes que amho.t de
bieron atra,·esar. hUIIl IJ Inut:rte d .. 
Fray Servando, en 1827. 

940. ROllmo, tiERNA"'. FirJal/, el 
hombre del mOlquilo. En DUCh. ¡o.:9 
59-60. Agoslo-iK"pticmbr . 195.5. 96_ 100. 

Semblanza de la vida y obra del fa
moso médico cubano Carlos f' inlay 
(1831-1915), descubridor del agen!e 
transportador del virus de la fiebre 
amarilla, y candidato, por este descu· 
brimiento, al Premio Nóbcl en 1966. 

El presente art i('lllo fue ("!Cri lo cornn 
homeoa;e en el cincuentenario de ~u 

ca en la catedral de "'é¡feo. Año XIX. D. HISTORIA UNIVERS AL. Nado-
En RMCh. NO 92. Abril.junio de 1005. ne. no hi.tpanoarnericoM'. 
11 ·31. 

9.1.1. BoVIM. C~ ... LOJ/ Inllnu&cr/. 
Estudio completo d e una época d~ tru 'rebreru /Iumlrwdru de In Edad 

la música mejicana. antes ya eUmU" Mc(lia. En BUCh. NO 55. Abril. 1965. 
da por Gabriel Saldívar en IU Hutorio 4·12. l\ustnlciones. 
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La mis antigua rnf'ndón de ta l('s mI
nuscrit05 data dd s- IV d. C. Un Tal_ 
mud Babil6nico de este siglo contiene 
la prohthici6n de u~ar manuscritos fu
minadosenlascere1110ninsrclh;io.'asju
dias. Algunos rollos ilum¡nado~ data" 
de 930, )' hnn sido hall.,dos en El Cairo. 
(Pentateuco de SalomÓn Jlalevi Bar. 
bujl). Estos rollos no C$laban destina
dos al rilo heb:CQ, sino a bihHot~a\ 
prtvadas. El libro ilustrado por ucc· 
lenci~ ~ la Hagadá. destinado a b. 
educaci6n dd ni¡,o )' la familia segun 
el rito judío. Durante la Edad ~ I edia, 
el artista hehp_'O produjo ilustraciones 
que no llevaron el .sello 111 de la epoca, 
ni de los dinm¡os países europeos en 
que habitaba. Su arte difiere del arte 
cristiano por su realismo: el artista ju. 
dio, confinado en cl Ghetto, produce un 
arto duro, captado directamente de la 
vida real, distinto del arte de los mon° 
jes lIuministas de pergaminos, más gu· 
doso )' ele-;ante. Es en Esp.,iía donde 
se encuentra la producción de más ca
lidad en este lipo de iluminación. Hu
bo tamhién, un gran ;Illge en Prmen
za, ante~ d .. la expuhión tic 105 judio" 
en el ,. XVI. En Alemania 105 artistas 
hebreos iluminadores de manuscritos 
destacan desde el s. XII ; pero será en 
la Italia dd Renacimiento donde la 
iluminación hebrea alunzará su cúspi
de. El artista hebreo, halló en la de· 
manda de est0'5 rollos de manuscritos, d 
mejor modo de sobrevivir. 

Ocho grahadns ti.: manusctitos l1l1mi
nad05,enlosr!uedeSlacanaISun05his. 
panO-judios )' el Majzor, o Libro de 
Re70$, pintado en Alemania, haCia 
1272, .irvcn de hennosa ilustración a 
este IIrlículo de divulg;!l.:ión. 

942. CIUDAD E5Pv.JO, LUCIANA. O ri_ 
gen !J desarrollo de 101 dementen fun
damen talel de. lo CQ$ue/ón. Facultad de 
Ciencias Jurídkas)' Sociale;, de la Uni
versidad de Chile. Seminario de Dere-

dlO Procesal. ;'<:'1 :. Edilnri,ll ]uridlra 
de Chile. Santiago 1003. 1>16 PI'. 

Serio estudio drl rl'"Cl/rm de caSJ_ 
ci6n, analizado en sus re,llolos origc. 
r"lCS romanos germanos e italianos, en 
su naclmi('nto y de",rrollo en Francia 
)' ('n su aparedmi('ntn c'l ... 1 derttho 
espaiiol y en Chile. 

9-13. CtlUZ-(pI¡:I:. Rlc\1\t'O. El cente
nario de Mende/. En 11 \ 1 \In Ch. Año 
(Vol.) 93. N° 3. M3f10 tIc 196,). 127 a 
129 

Algnnos datos hlO!"!r.ifit."O, ,le l. obril. 
del biólogo Gregorio \II.-mld, el cual, 
e! 8 de febrero )' 8 de marOla de 166.J, 
presentó su tr.Ibajo sohre la hibridación 
de IlIs plant;u en la sociedad de His
toria Np tural de I3 runn. 

IH4. Gml.laA. DII. C.oT11IAlm. Gaya 
ciMo de.fe nuestro l;Cm/lO. En DUCh. 
N~ 58. Julio, 1965. 64-69. 

St'ml,Ian7a (\(,1 pintor ("p:lIiol, cu~a 

obra "es el documento de una crisis, 
)' es mucho mas, sin embargo". Se 
destpea el h«ho tle hnbcr sido el pri
mer artista <In l mundo occidental que 
se enttesó abiertamente)' sin resen;!s 
a la elpresi6n de su .sentimiento indi
\idual de la vida. 

9~5. GOOOY, CENARO. El mutldo po_ 
lilico de. Dante. En AUCh. N~ 133. 
Encro ulArm de 100.5. 78.99. 

Expue~tas las eirt.'tm5lnnci." ,Iel as
censo al Pontificado de 8onifncio VIII. 
e! profesor Codoy rasa a dar una ae.,!_ 
bada .. isi6n de F1on::nda de511e I~ fí
nnl~ de la alt~ edad media, situando 
~Il e\o!ución polit1<;a de" tro ,Id mareo 
del conflicto ('nb!' .,1 Im[lCfio )' el Pa_ 
pado. Lucro de e~poncr d proceso dc 
decadencia de 13 anligul nobleza tOfo 
cana de filiación guibdina, y su recm' 
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plazo en el poder por Ins nuevas fuer
zas burguesas, el autor pasa santera 
revistn a la compleja maraña gremial 
que ~ fonna en Flon:ncia y a la acti
vidad de la alta burguesía o "popolo 
grasso". La lucha de ésta con las clases 
artCQnales, el conflicto entre "blancos" 
y "negr05", será el telón de fondo Je 
la actuación del poeta. El profesor Go
doy recorre la trayectoria politica dto 
Dante y su fracaiO en este campo, ron
cluyendo con un breve análisi! de la 
obra de Dante y su ideario. 

Numerosas citas de la Divina Come
(Iia iluJlran las afinnaciones del autor 
en este valioso homenaje a Dante en 
el séptimo centenario de su natalicio. 

946. GoDOY, Gt.:N.4.HO. Polémica en/re 
histOriadOfCS sooiétlco.r e italianos. En 
AUCh. NI! 35. Julio-septiembre. 1965. 
176-200. 

Análbis infonnativo de la polémiea 
suscitada a txutir de dos escritos sobre 
"el historicismoen el pensamienlOlOIl_ 
tempocánco" de los hbtoriadort's ita_ 
lialJ()5 Amaldo Momigliano y Picho Ros
si. Send05 artículos por los historiado
res 5O\'iétiros Z. P. l'aquimovich y G. 
C. Ollcgcn,ky criticHn la desorientación 
00 la hbtoriografia occidenlll l, respon
diendo loo profesores Mornigliano y 
Rossi !.Obre 105 problemas de la histo
riografía iQviétka. 

947. GomALEZ SALIN,u, EnMuNDO. 
Waterloo. En MECh. NQ 326. Julio
agosto de 1005. 112.114. 

Brevísimo comenbrio sobre la de_ 
rrota de Napoleón. 

GIJUU\ElIO l'oACIlAM, CIUloTI.\N. Vid. 
N'19S8. 

9-18. CUXCKt:I ... Huco. Lo r/lle dcbe
IIIOS a "'ende/. En BUCh. Nos. 59-60. 
Ag05to-septiembre 1965. Págs. 101-
104. 
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Se recuerda el primer centenario de 
la lectura de la memoria titulada ErLSII_ 
!lOS .obre Ilíbridos Vtgetalu, dd pa_ 
dre Gregorio Mendd (1822-1884), cu
yo valor científicu sólo reconocido en 
1900. 

949. KAKARlECA, JlJl,IlJs. La ra:6n 11 
el mito en la doctrina de Maqulal.ldo. 
En A. NO 407. Enero-man:o de 1965. 
]57·169. 

Análisis del significado, en el peosa· 
miento 00 Maqulavelo, de los conceptos 
míticos Virlu y Fortuna. Al primero le 
asigna d valor de "una ruena miste
riosa e inlponderable (IUe mueve )' 
anima la vida política de las naciones". 
Al segundo, "el de una ruena cóm1ica. 
ciega e incuherente, qlleejerceuna in
fluenda perturbadora sobre la vida hu
mana". Refiriéndose a la Virlu agrega: 
•... es más bien una energía, una 
fuen:a diná.mica, una potestad de obror. 
Ella se caracteriu. por el anhelo de po
deT )' de la grandeza y por la firme vo
luntad de sobrepnnerll<' a cu:tI'111ierd 
circunstancia adversa. Los individuos 
y los pueblos animados por esta noble 
sustanciasou,porlogeneral,valientes 
y tenaces, capaces de emprender vastas 
acclol"lC5 y aportar grandes: sacrlficlo!t. 
Para Maqulavelo, la historia es conOic
lo pennanente entre Virtu y Fortun •. 
TodO! 105 mediO! estáo pennitid05 pero¡ 

hacer triunfar la primera. 

950. K'\!:Bs, RICAIUlO, Occidente rJ 
Oriente. A/glJrlllJ corWdcracione~ robre 
las relacione~ entre Occidente y O,irnlc 
en la ¿,JOCO actual. En Anales de l. t'a
eultad de Filosofia y Ciencias de la 
Educación. Pontificia Universidad Cu 
tó!ica de Chile. Santiago, 1965. 47..51. 

El actual rolltaclo entre Oriellte }' 
Occidenle plan lea la necesidad de de
tenninar si acaso UIlO y otro tlnnino 
aceptan una definición o explicación. 



Hasta la Edad Media, hay muchos 
puntru; de contacto, entre ambos. De 
entonces adelante el Occidente, al paso 
que sufrió una secularización de S\l5 

ideales y cultura, vivió uo desarrollo de 
la ciencia y la técnica que pennitió el 
dominio de la naturaleza. Oriente se ha 
apoderado de estas nuevas po!iibilid~

des, pero cooservando su fisonomía pro
pia. Y por eso el gran problt:ma del 
momento COf!sistl', para las naciones 
orientales, en adecuar a su ser los ele
mentos de la civilización técnico-cien
tifica. 

951. LUlA. OSVALDO. SS. CC. G/asa' 
!obre /u monarquía dantesca. En Anales 
de la Facultad de Filosofia y Ciencias 
de la Educación. Pontificia Universidad 
Católica de Chile. 1965. 147-168. 

Estudio sobre el tratado Morllm;;hia, 

de Dante. Se analizan los pt'oblcm,ls 
enfocados por Dante: la necesidad y 

el origen de la monarquía, y las rela
ciones entre el pontificado y el Im_ 
perio. Señala el autor la trabazón y la 
coherencia que demuestra el poeta tos
Cilno, cuyo pensamiento, lleno de vir_ 
tualidades, debe ser uo estimulo para 
Jasoludón cristiana dc las cucstioncs 
que aborda. 

Estudio profundo, fJue SUj)(lDC una 
meditada lectura del pensamiento d~n-

952. MuÑ(T¡; CONZALEZ, LUIS. Andrú 
Bello 11 Ir» orígenes de lo epopeya rer 
mallCes-ca. En A. N~ 410. Octubre_d i_ 
ciembre de 1965. 125-133. 

Análisis de la trascendencia de 1m; 
estudios sobre el pot.'Tnil del r.l io Cid, 
iniciados por Bello en Londres y ter
minados en Santiago, los cuales tienen, 
en algunos casos, gran vigencia. 

953. OIIRI';(;O BAIlJIOS. CARLOS. El le
godo político de .4.terllJ8 11 Úi.J democra
cias modernas. En A. N'I 408. Abril
junio de 1965. 177-187. 

Comentario al libro de Valentin Bran
dau y análisis de alguna~ de las ideas 
que prcdominab.1n en la democracl:l 
ateniense. 

954. ROGNON1, ErrofU:. l..a visión de 
"ultratumba" anterior a Dante. Ea A. 
NO 410. Oclubre-diciembre de 1965. 
179-204. 

Estudio acerca de b lJO!óición Ilue 
tuvo el hombre, tanlo en la antigüed:d 
como en la Edad Media, sobre el con
ceplo de la muerte. Recalca las dile. 
rendas entre ambas épocru¡ y el apare
cimiento, en la última tic ellas, Je b 
llamada " li leratura de las visiones", elJ 
la cual se puede en\,'Ontrar má, de ~I
guna relación con la obra de Dante. 

955. R OGIU:-re, To:-a¡.¡o. Florenciu en 
Dante. En A. NQ 410. Octubre·diciem
bre de 1965. 205_228. 

Se prescnta un panorama de la crí
lica que el poeta hace a su ciudad en 
La Dit:;inl/ Comedia. 

956. SOTO CARUENAS, AL.I':jANORO. El 
darwlnisrno en la ltistoria norteameri_ 
cana. En AUCh. N'I 134. Abril-junio 
1965. 96_124. 

Las doctrinas de Darwin penetran en 
los Estados Unidos en \'ersión elabora
da por el filósofo inglés lIerbert Spen
cer, quien transfornla li! idea de la 
supervivencia del más apto en un ali_ 
ciente para la libre empresa absoluta, 
que justifica Jos grandes monopolios 
industriales que se forman en el augo 
ecom')mico Iras la guerra civil. El autor 
pasa a continuacion, revista a las I.'rí
ticas que se formulan a este darwillis_ 
mo social y a la influencia de las doc-
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trin.u de Da"",in en el pensamiento 
norteamericano a travk de las eJalelu 
de SpeDC'Cr y del Pragmatismo. Sf'ñala 
las inn~ncias de:! da"",-Inismo en 1", 
educación ) en lo ¡nt('rnacional, apun
tando aqul el autor las relacionf'S e.~is

lenlf'S, a su juicio, rntre d da"",~nis"o 
y la doctrina del Destino Man¡f¡esto y 
la política imperialista norteamericana, 
exponiendo las ideas de algunos publi. 
c'blas norteamericanos.1 respecto. 

957. TOfIO DA\"lLA, CUJLL[I\~tO. Sin. 
telU de la c.a_ña de C,ir/ll:a. En 
MECh. N9 323. Enero-febrero d~ 1005. 
32...48. 

En brevts poiginaJ SI' hace IIn cSt¡uc' 
ma de lo que fue la orensiva alemana 
en Crimea. hasta la ocupación definiti_ 
va de la península el " de julio de 
1912. 

Completan el t13bajo diversos mal),'~ 
e\plicati\'os. 

958. VIC11ÑA ~ I ACEL'I1'11,4.. BI>SJ,4.) IIN. 

Abrollam Lineo/n. Introducción y nobs 

de Cristiio Cuerrf'ro Yoacham. Santi.J_ 'o. 1965. "6-pp. 51l. lJu,trad6n. 

Se rf'prOoduce la biOogTRfía de Linco!n 
rublic3da por \'icuña \I.d,enna en El 
Fcmxurril del .¡ de JuniOo de 1865, prc
«did. de una introdUCCión de Cri,ti:\n 
GUf'rrerOo, en que e~amina, csprd,l_ 
menlpa través de la Im'nu, lp reaedón 
rroducida en Chile Rn tf' la nOolicil tlrl 
UtsinatD del Presidente norteamericano. 
SI' refiere partieularroc'ntf' a la biogu
fja a la cual sine de in!roduceiim. 

0-59. \VI:ISSESI'IO'4CEA, P"'·IS ...... \'. El 
dC¡;lino de 1M flUebfO$ de la cuencQ del 
DQIl!,biQ. En Aoal" de la Facultad de 
Filosofia y Cif'nci1lS de la Educación. 
Pontificia Universidad Católica de Chi
le. Santiago. 11)65.53-78. 

La CUf'llca del Danubio, en IU sen_ 
!ico re~tringido, coincide con e1 terri
toriOo de la monarquia dual de 1m Habs_ 
burgo, tal como quedó constituida a 
partir de 1867. Su misión hi!tórica ha 
sidOo enfocada de diferf'ntu manrras. 
Para unos, terminó en 1914 COn un 
rOotundOo fra(;aso. Otros t!liman que fue 
un intentD que, por lo menos, mereo:6 
ser mirado con bf'nevolencia, ya qUf' la 
mOollarfluía, ron su politia de las oa· 
cionalidadts, abria tI caminOo a una 
e"olución de eqUIlibrio que no ~ ha 
10g13do, ciertalTH'nte, ni ron la ña!a. 
nización" posterior a 1918. ni mucho 
lllenOl'l ron la "comuniudón" actuaL 
Otros. en fin, creen que Austria_Hun. 
gna formaba una comunidad económi
ca que le confl'ria prr50nalidad. Siem_ 
rre ha)' {!ut' tomar en eut'nta, no o,,~_ 
tante, como factor central, el probk'1l1 
de las nadon~l¡d;ldes. Il Ooy dia, los d,'_ 
n;chos de éstas han sidOo en gran Imll' 
desconocido ba jo cl rc~imell f'Omuni.". 
imperante en los ant¡¡uo. pueblos de la 
cuenca danuhiana, con Clcepción de 
Austria. En cambio, en f'Sta nación, $U' 
minorias ~nlcas ¡OUln de estatutos que 
se remontan en lo fllndamental a 1867, 
Y que le garantiun los mismos dere
chos que a sus demis compatriotas. 

960. GoNOO!l.\, MARIO. DOI nl<C~'O$ 

docmucntOl rcwlil10l al Il'\qt.l/illQ¡c. F.n 
BAChll. NO 69. Segundo Semestre df' 
lD6J. 

Publiol eóng('r,l, para rO'lf:r>lnr la 
tesis erpuf'sta en 5U obra Origen tk la. 
"inqllifiTlO$~ de Chile Centrol, sobre f'1 
origen de elle gropo campesino, dOl'l do
cumentoe, uno de 17SS y otro de 1895. 
es particulannente importante el "ri. 



RESE&AS 

El/genio Pereira Salas: HISTORIA DEL ARTE EN EL REINO DE CmLE. Edicio~ 

nes de la Universidad de Chile, Santiago. 1965. 

Se trata de una de las publicaciones hist6ricas más importantes -si 
no la más- aparecida durante el año. Sus formas externas, por lo demás, 
ya lo indican: gran folio, más de quinientas páginas, 278 ilustraciones -mu
chas a todo color- copiosos ¡ndices, lujosa edici6n. 

Aborda cronol6gicamente el período estudiado comenzando con el 
análisis de una época artistica inicial, anterior al terremoto de mayo de 1647, 
flagelo que liquidó cuanto de valioso se habla edificado durante un siglo 
de paciente obra colonizadora en la 7.Ona central del pals, después que la 
destrucci6n de las importantes siete ciudades del sur ( 1599 - 16(3) habla 
dado oportuna cuenta de aqueUa otra vapuleada mitad del reino. 

En un apartado especial trata en seguida la arquitectura posterior 
al gran temblor, condicionada por prudentes limitaciones de proporciones 
y de uso de materiales constructivos. Pasa luego a analizar la pintura y la 
escultura en lo que designa como ~época barroca americana", de influencia 
especialmente cuzquelia, para extenderse en seguida en el importante pe
ríodo de influjo jesuítico, ejercido en todo.~ los campos del arte. 

Examina a continuación la persistencia barroca en la arquitectura 
civil y religiosa y al entrar en el estudio del neoclasicismo destaca certera
mente la influencia de los ingenieros militares; abordada la reacción clasi
cista de fines del XVIII consagra un merecido capítulo a Toesca y al triun
fo neoclasicista en todo el pals. No descuida el análisis del progreso r or~ 
nato urbanos, tan caracterlsticos del siglo XVIII, ni el de las obras de los 
continuadores de Toesca. 

Un merecido capítulo se adjudica a la casona del XVIII Y otro al 
conocimiento del trabajo artístico gremilll hacia el ocaso de la dominación 
española. La obra concluye con densos capítulos sobre las artes populares 
y los últimos artist:ts del fecundo período estudiado. 

Por primera vez, así, se nos ofrece un compendio proporcionado de 
la ¡listada del arte en todo el reino -no como tantas veces de sólo Santiago
y en cada un:t de sus r:tmas; aún más, la obra se extiende a los más mar
ginados lindes que podríll comprender el tema, sin descuidar ni IlIs gran
diosas realizaciones de la arquitectura militar ni las humildes piezas de la 
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artesanla tradicional. Con sensibilidad refinada y con un caudal de cono
cimientos fuera de 10 común, su autor brinda al gusto de los entendidos, 
en una especie de suculento festín, prácticamente todo lo qne hasta este 
momento se conoc-e y puede decirse sobre este rico periodo hist6rico, sin 
dud<l el m,ís auténtico y fecundo del arte en Chile. 

La lecturn atenta de esta ingente obra sugiere muchlsimas renexio_ 
nes. Es imposible darle cabida a todas en una reseña crítica: la mayoría 
ser&n degustadas en lrI prol¡(eración de obras y monograflas fnturas sobre 
aspectos parciales del arte chileno¡ nuestro libro les servirá de inogotable 
c:mtera. Con todo. una fundamental salta a la visto: q\le contrariomente a 
lo repetido rutinari:llnente, en el país norecieron las artes profusamente 
como en cualquier otro de I1isp:lIlo!lIllérica; 10 que 110 se produjo en el lugar 
se importó, sin restricciones de ninguna especie, desde fuera: el efecto 
práctico hle el mismo: la misma pintura del Cuzco tapiz6 iglesias, casonas 
y conventos, la misma artesanía virreinal ilustr6 su mueblaje y muchos mo
delos arquitect6nicos se trasladaron a la tierra adaptándose al medio am
biente. Si nuestra movida historia -y geogmfb- ha impedido la conserva
ci6n de tantas obras valiosas ello no indica necesariamente su ausencia. Es 
acertada la idea de dividir los periodos de nuestro arte por terremotos. 
po<'llS clasificaciones proclaman tan a las claras el singular destino de las 
obrlls y su carllcteristica expresi6n plástica; no sólo sismos, sino cruentas 
guerras Ilrrullaron en Chile sus primeros vagidos. A veces la labor del his
torindor no es más que el paciente reconocimiento y expertizocl6n de es
combros hacinados¡ el dato sobre el objeto art¡stico debe limitarse enton
ces a la repetición de "enerables testimonios literarios, cuando no a lnves
tiglldones arqueológicas. al recuento de prolijos inventarios des¡>crdigados 
en los repositorios documentales más insospechados. pacientemente reco
pilndos por un investigador de s6lida e)(periencin en tal tarell. Si el hll
Ilazgo de tilles inventarios revela, como es l6gico, sólo una mínimll parte 
de unll existencia abundante cuya real proporci6n no podemos siquiera ba
rruntar, la valoración de nuestro pasado artístico, después de la presente 
obra, se toma de pesimista en optimista. Tácitllmente puede dejar de sen· 
tirse un sentimiento de admiraci6n hacia una obra colonizadora que, sor
teando tantas dificultades vitales tuvo siempre, gnnas y fuerzas porll llegar 
a concretar muestras tan notables y Ilbundantes en el refinlldo campo de la 
cultura. cuya cima representan las bellas artes. 

El autor aborda con pareja abundancia de fuentes el estudio de to
das sus ramas iluminllndo con Sil luz 110 s610 el conocimiento de las obras 
más conocidas de 111 época, sino 111 masa de obras menos brillantes o que 
hastll ahora permllnecíllll en la oscuridad. Revela listas de artífices desco
nocidos. fija definitivamente la dataci6n y la patemidnd de increlble can-
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tidad de objetos muebles e inmuebles y avanza con seguridad en el escla
recimiento de atribuciones hasta ahora dudosas. Al talento de haber pre
sentado amenamente un cúmulo tan enorme de datos añade el mérito nada 
fácil de haberlo hecho en buen estilo y hasta con cierto criollo buen humor. 
Debe señalarse además en Pereira Salas un don no siempre frecuente en 
los historiadores del arte -yen los historiadores en general-: una ejemplar 
humildad que lo hace atractivo a la vez que, alejándolo de la tentaci6n 
de senior solemnemente la inevitable teorla estética, asegura a su obra larga 
vida y un actualismo renovadamente promisor. El plan objetivo que se 
propuso al llmitar su alcance al solo estudio concreto de cada obra o autor 
en las respectivas ramas de cada arte, no significa de ninguna manera que 
le falten -pareciera que le sobran- fuerzas para emitir calificaciones se
ñeras respecto a los problemas o soluciones que toda realizaci6n artística 
plantea o evidencia: ciertos mesurados juicios que emite aqu[ o allá per
miten atisbar ese otro mundo de conocimientos que el autor prudentemen
te envain6 en vez de esgrimir con justificada arrogancia; sin embargo, cau
tiva esta madura mesura que salva a la obra de un éxito pasajero y que da 
a aquellas cuidadll5 opiniones el carácter de un autorizado veredicto. Den
tro de ellas s610 queremos traer, a guisa de ejemplo, su juicio sobre la eje
cuci6n de los cuadros de San Francisco y su observaci6n sobre la arquitec~ 
tura del palacio de la Moneda; que aquellos fueron trabajados en el Cuzco 
y que el clasicismo de ~sta conjuga en triunfal s[ntesis el espacio barroco, 
son opiniones que, o zanjan definitivamente una discusi6n o destacan un 
hecho fundamental no señalado antes por ningún arquitecto. En ambos ca
sos el autor ha condensado su juicio en apretadas líneas que el lector no 
olvidará más. 

Una obra de tales dimensiones, con tal acopio de datos, con tal va
riedad de materias, ofrecerá sin duda necesariamente muchos puntos vul
nerables a la crítica: fácilmente podrá confeccionarse una buena lista de 
erratas -que como la defectuosa reproducci6n de algunas de las láminas 
en colores atribuimos más bien a b responsabilidad de la cll5a editora- o 
echarse a veces de menos el uso de un vocabulario técnico más ajustado. 
Aún más: seguramente los arquitectos podrán quejarse de que no se les 
haya entregado una mayor interpretaci6n del material presentado, los pin
tores, de las pinturas, los escultores, de las ... en fin, cada uno con su 
tema. Sin embargo, opinamos que ante la magnitud de una obra como 
ésta, tal género de críticas resulta tan desproporcionado que se siente un 
vago rubor ante la idea de pensar en ellas. La calidad de la obra es tan 
alta en general que impresiona óptimnmente. No sólo no se vislumbra en 
nuestros medios artísticos un e:<Ipecialista capaz de abordar con tal visi6n 
de conjunto una síntesis semejAnte, sino además pocos autores poseen la 
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capacidad de investigación, el amor al tema y el método científico que 
adoman al Presidente de la Academia Chilena de la Historio. que nos brinda 
en esta su obra más importante y el fruto más maduro de su fecunda y pro
longada labor docente y publicitaria. 

Con todo, por nuestra parte, bastante inhibidos después de lo dicho, 
no queremos silenciar nuestra mínima opinión dejando algunos lunares que, 
por lo demás desde luego creemos que no afean la belleza que la obra ofre
ce en su conjunto. Lamentamos as', dentro de su prolijidad, algunas omisio
!J(.'S; el análisis de la notable planta de la Iglesia mayor de Osomo, del S. XVI, 
publicada en varios estudios conocidos por el autor; el de la original planta 
concéntrica (Mochav.¡d.¡") de la Iglesia dieciochesca de los agustinos de 
La Serena (conservuda en el Archivo del Convento de Santiago y ya men
cionada por el P. Maturana en su obra, conocida por nuestro autor); y, 
por su sobresaliente calidad, los insignes planos para la Catedral de Con· 
cepción, del gran Sabatini, que también debió ver en la conocida obra de 
don Diego Angulo liiiguez. En cuanto a pequeños puntos discutibles 110' 

tamos algunas confusiones, entre otras, el que Santo Domingo de La Se· 
rena hubiese sido antes templo jesuita, hecho desmentido en los numero
sos planos antiguos de la ciudad que señalan distintamente ambas casas 
regulares; que la Iglesia dieciochesca de Andacollo, que subsiste vecina a la 
basílica del XIX exhibiendo hasta ahora su notable fábrica de sillería, hu· 
biese desaparecido a la erecci6n de ésta; que el recién incendiado interior 
de Santo Domingo de Santiago, en fin, haya sido labrado en el S. XVII, 
cuando sabemos que a Sil vez fue producto del arreglo posterior al incendio 
de mediados del XIX. 

En la iconografía lamentamos J:¡ inclusión de estampitas populares. 
Coincidimos en cambio con el autor en su queja por (p. 233), "las frecuen· 
tes y vandáücas reparaciones que sufren los templos chilenos ... ". 

Gabriel CuarcW, O. S. B. 

Jaime Ey:.aguirrc: HrsrOIUA DE CHILE. CENT.5IS DE L.A NACIONALIDAD. Empre
sa Editora Zig - Zag. Santiago. 1965. 

Aun a riesgo de cacr en el lugar común, debe decirse que este li· 
bro colma un notorio v::Ido de nuestra literatura histórica. Faltabil (y ello 
estaba en la concienda de todos los estudiosos) una historia de Chile que, 
por un::l parte, se alejase de las ya clásicas historias generales de Barros 
Arana y Encina, y por otra, no llegase a los resúmenes o síntesis que de 
ellas se h::ln hecho, ni a los textos de uso escolar. Faltab::l una obra que, 
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aprovechando los antiguos y los nucvos aportes históricos, presentase una 
imagen completa de nuestro desarrollo nadonaJ, hecha con rigor científico 
y capaz de satisfacer al lector culto. 

Este ha sido el propósito inmediato del autor, según se desprende 
de las páginas introductorias, y ha sido cwnplido. Desde tal punto de vis· 

ta son muchos los ::J.Spectos que merecen señalarse. El entronque de nues· 
tra historia con la de Occidente, a tra.vés de la de España; el no acostum· 
bndo relieve que se da, huyendo de una historia puramente poUtica, a la 
educación, el arte, la economía, la literatura; el acertado engarce de las 
materias; la información precisa, abundante y significativa, son, entre otros, 
caracteres propios del libro de Eyz.aguirre. A través de ellos se palpa que 
no estamos ante la obra de un recopilador, sino de alguien que vive im
pregnado de la historia chilena a través de largos años de docencia, de 
investigación propia y de alerta atención ante la marcha de nuestra histo-
riografia. 

Esto puede comprobarse a través de todo el libro, cuyo Ambito cro
nológit:o llega hasta 1817. La bibliograHa es abundante, y no olvida ningún 
e~tudio de real valer. Y, 10 que verdaderamente importa, esta bibliografía 
no es una mera lista de obras, ya que las páginas del libro demuestran su 
aprovech:uniento inteligente. Aquellos pArrafos que llevan como nombre ~El 
espíritu de la época" y que sirven para caracterizar cada uno de los pe
ríodos en que la obra se divide, demuestran la certeza del autor para ce
ger I()$ rasgos generales de un momento histórico, y para vertirlos sintéti
ca y resumidnmente. Pasando a otros campos, son extraordinariamente ricos, 
tanto por la apreciJ.cibn crítica como por la abundancia de datos, los acá
pites dedicados a la actividad cultural, particularmente en lo referente a 
las letras y a I::J.S artes. "La vida cotidiana", por su parte, reclama nuestra 
atenciÓn con I::J.S mil minucias que dan su tono característico al discurrir 
de la vida indiana. 

Pero el libro de Eyzaguirre ofrece también otro valor que en modo 
alguno puede pasarse por aIto. Ahora que predomina una historia basada 
excesivamente en factores ccoll6micos y que tiene como instrumentos las 
estadísticas, los cuadros numéricos, las curvas y otros elementos semejantes, 
de los cuales todo caJor humano estA ausente, el autor nos recuerda, al po
nerlo en el sitio debido, que el gran actor de la historia es el hombre. El 
hombre, sujeto a la fuerza de pasiones e Intereses pero, por sobre todo, ser 
espiritual, libre e inteligente. Es la obra propiamente humana la que per
mite encontrar el verdadero rostro de una nación o de una época. Por eso, 
consciente el autor de esta verdad, ha e5Crito una historia integral, hasta 
donde ello es posible, en que se procura estudiar las manifestaciones huma
nas en los múltiples campos que, en su conjunto, constituyen la historia. 
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Sin embargo, este calor humano que vibra, contenido, en las lineas del li
bro, no perturba la visiÓn del autor. Dificil será hallar una obra de tal 
naturaleza. más libre de calificativos y adjetivaciones y más llanamente es
crita. Y será dificil también encontrar aira que se incline con más interés 
sobre los homhres, sean ellos, por ejemplo, el gobernador Meneses, "Barnt
bis", o el gran obispo Alday, o ante sus creaciones, trátese, para seguir 
en el campo de los efemplos, de las carlas de Pedro de Valdivia, o de la 
institución de la esclavitud indígena. 

Nos parece que aquí está el máximo mérito de la obra de Eyzagui. 
ITe. Insuficientes hubiesen sido los conocimientos del autor, su erudici6n 
extensa, su dominio de las corrientes historiográficas chilenas y su lim
pidez literaria, sin ese toque, que convierte a su libro en uno de los de 
mayor importancia escrilos en muchos afias, dentro del campo de b. his
toria chilena. 

Si se reflexiona bien, ese toque viene a ser el distintivo entre el eru· 
dito y el historiador. Para el primero (absolutamente necesario, por lo de· 
más), su tarea tiene ténnino en el hallazgo y la presentaci6n ordenada de 
los datos. El segundo puede, siempre en forma científica, transformar la 
materia que se le ofrece o que ha encontrado por sí mismo en algo vivo y 
orgánico. Si Eyzaguirre ha logrado tal resultado, ha sido porque su esta· 
tura es más alta que la del simple erudito. 

¿Defectos? Estamos ante un obra humana, y como tal no puede 
carecer de ellos. Dejando aparte pequeños errores sin importancia, en que 
más de una vez la imprenta habrá tenido su parte, podrklll señalarse otros 
de más bulto. No faltará, por ejemplo, quien eche de menos una breve 
descripción geográfica de nuestro territorio, necesaria en ciertos momentos 
para la buena comprensión de la historia. Habrá quienes disientan de la 
transrormación del barroco, de categoría estética, en signo definitorio y ex
plicativo de una época. Podrá pensarse que a veces no se hace la debida 
distinción entre clases sociales y grupos raciales. Y as! otros más. Pero se 
trata de fallas parciales, sujetas incluso !l. controversia, y que no afectan 
la reciedumbre del conjunto. 

No puede dejar de señalarse el rico conjunto de grabados que 
complementa esta obra. Retratos, planos, dibufos contemporáneos de coso 
tumbres o paisajes, monedas, edificios, todo está alBo Cabe lamentar, sí, 
que la impresión haya tenido aquí un traspik, ya que su tono general es 
excesivamente oscuro. 

Sólo queda desear la aparición del segundo tomo de este libro, para 
contar as! con una historio de Chile sólida, segura y humana, al par que 
relativamente breve. 

Javier Call;áte:. 
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Waltcr HanLsc1r Espíndola, S. 1.: THES DIMENSIONES DEL PESSAMlE¡"'TO PE 

BELLO: RELlCIOS, FILCSOt'IA, HISToIUA. En Historia, 4, 1965. Ins

tituto ue HistOriA. Universidad Cat6licA de Chile. Pp. 7-163. 

El centenArio de la muerte de don Andrés Bello, recordado en 1965, 

hila surgir un conjunto muy estimuble de estudios monográficos, además 
de muchos trabajos de conjunto de menor pretensión científica. Se podría 
anonar, sin embargo, que todavía su figura ofrece muchos aspectos mere
cedores de estudio más amplio o más ponderado. Decimos esto último porque 
de más de un trabajo últimamente aparecido se desprende la impresión de 
un Bello dot(\do d~ contornos que no parece haber tenido. Que fue el má
ximo humanista americano, que su criterio le hizo el consejero autorizado 
de nuestro gobierno. que en muchas materias fijó pautas y orientaciones, 
todo eso es evidente y aceptado. Pero cuando se le quiere presentar, aunque 
sea con aparente fundamentación documental, como el rector de nuestra po
lítica internacional en tiempos de Portales o como el padre de la republica 
conservadora, se están ciertamente traspasando los límites de la historia, pa, 
r3 llegar al campo de la fantasía. Por otra parte, la personalidad real de don 
Andrés no nos ha sido toclavb ofrecida en forma objetiva, desprovista del 
halo apologético que vemos en Amunátegui, Orrego y otros autores. 

El estudio que comentamos es ponderado, y nos da datos para cono
cer dertas facetas de índole íntima en la vida de don Andrés. Su utilidad 
es, pues, manifiesta. 

Para analizar el aspecto religioso de su vida el autor aprovecha muy 
numerosos testimonios, de Indole diversa. Aparece claro, a través de las pá
ginas del P. Hanisch, que Bello mantuvo siempre su adhesi6n personal a la 
fe ('atólica, si bien una carta de Blanco White de 1821 nos hace ver que 
atravesó por una crisis grave, aparentemente de no larga duraci6n. En cuan
to a la parte doctrinal, también parece fuera de duda que don Andrés sostu
\·0, en sus días londinenses, en forma indirecta y quizás sin plena conciencia, 
proposiciones no del todo conciliables con la ortodoxia. De particular inte
rés nos paret'e la pintura que hace el autor de las corrientes religiosas in
glesas de la época, que hacen explicable una ralta de precisión doctrinal. Pe· 
ro sobre el catolicismo de Bello, delicadamente piadoso a través de muchas 
manifcstJ.ciones que recoge el P. Hanisch, no se debe dudar. 

La exposición de la mosorla de Bello ocupa una parte muy importan
te dentro del estudio comentado. El P. Hanisch ha sistematizado el pensa
miento de Bello baslllldose no sólo en su Filosofía del entendimiento, sino 
en multitud de artículos que tratlln, directa o indirectamente, temas filos6-
ficos. No ha querido él entrar en un trabajo propiamente crÍlico y ha pre-
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ferido, más que todo, indicar innuencias y fuentes de inspiración. No fue 
Bello un filósofo original, y es demasiado p~etender que lo hubiese sido en 
nuestra América y en el siglo XIX. Pero su gama de conocimientos era am
plia, y su comprensión de los problemas filosóficos a menudo aguda y cer
tera. De las páginas de este estudio se desprende su poco amor por b meta
física y b escolástica, su predilección por las cuestiones gnoseológicas y su 
preocupación por la lógica y la psicología. nerkeley, ciertas teorías de la 
escuela escocesa, el eclecticismo francés, son algunlls de sus fuentes de ins
piración. 

La historia fue también uno de los temas favoritos de don Andrl:s, 
presente a través de innumerables artlculos de prensa. No sólo le preocupó, 
como es de todos sabido, la manera de escribirla, sino que trató también nu
merosisUnOs puntos concreto~, especialmente rebtivos a América. Además 
de la distancia que prudentemente mantuvo siempre de las teorías genera
les, que no le seducían, hay otros aspectos característicos de la m:;lIlera que 
tuvo Ilello de abordar temas históricos. A pesar de haber participado en 
los afanes de la independencia, cuando se trata de juzgar a España y su obra 
deja a un lado los sentimientos, y procura llegar a conclusiones objetivas. 
Tiene un concepto fundamentalmente histórico del desarrollo de las nacio
nes, y no piensa que la circunstancia de estarse viviendo cn una nueva ela
pa ha de hacer abominar de la anterior. Esa misma concepción le hace per
cibir las posibilidades de que la América hispana, entonces dividida, pudie
se de algún modo en el futuro alcanzar una suerte de unidad, dado que eran 
tantos los elementos comunes todavía vivos. Y asi encontramos, como éstas, 
múltiples facetas de un pensamiento que por primera vez ha sido presenta
do organizada mente y en forma completa. 

El P. Hanisch ha rendido con esle estudio homenaje valioso a don 
Andrés, poniendo ante nuestra vista caras poco estudiadas de sus ideas. 

Javier Gon::ále:. 

CuillentlQ Feliú Cru::: CON'VERSACIONES HlSTOruCAS DE CLAUDIQ CAY CON 

ALGUNOS DE LOS TESTICOS y ACTORES DE LA INDEPENDENCIA DE CIDLE. 

1808-1826. Santiago de Chile. Editorial Andrés Bello. 1965. 

Quedará siempre como uno de los aciertos del Ministro Portales, en 
las horas de su omnímodo poder, el contrato que celebró en 1830 con el cien
UBC() francés Claudio Cay para la redacci6n de la HistorUI fistca y política 
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de Chile. Si bien el propósito básico de la obra era el estudio y descripción 
del territorio nacional, donde el autor podía explayar su vocación de botá
nico y zoólogo, los ocho volúmenes que del total de veinte él consagró a la 
historia política de Chile, aunque plenamente superado por trabajos poste
riores, representan para su tiempo un apreciable aporte. Sin duda su ma
yor valor descansa en el aprovechamiento por Gay de los testimonios de ac
tores de la época de la independencia, que recogi6 en largas y sostenidas en
trevistas. Los apuntes que debió tomar de los diálogos con hombres de sin· 
guIar relieve como O·Higgins, San Martín, Freire, Pinto, Salas, Infante, 
Prieto y otros patriotas, parecen definitivamente perdidos. No asl, en cam· 
bio, las notas de sus conversaciones con algunos personeros del bando rea
lista como Ignacio Arangua, Juan Francisco Meneses, Lorenzo Plaza de los 
Reyes, Domingo Salvo, José Ruedas, Clemente Lantaño, etc. Gracias al cm· 
peño del fervoroso bibliógrafo don Guillermo Feliú Cruz. estas anotaciones, 
guardadas en el Archivo Nacional, se dan ahora a luz precedidas de un ex
tenso y erudito prólogo del compilador sobre la génesis, vicisitudes y valor 
de la Ilistoria de Gay. Los textos, escrilos originalmente en francés, fue
ron vertidos al castellano por el profesor selíor Luis Villablanca, con no es· 
casa difiCllltad, dada la forma somera y no siempre ordenada con que Gay 
hizo sus anotaciones. Lo que se entrega así al público no puede considerarse, 
pues, una traducci6n literal, sino m:l.s bien una versión realizada con el 
mayor cuidado posible de aquellos apuntes. 

En este desigual conjunto de notas, llaman la atención los rasgos hu· 
manos que se consignan sobre algunos de los últimos gobernadores del rei· 
no de Chile. De don Ambrosio Benavides se escribe: "Hombre muy virtuo-
so. Le gustaba con pasión la carpintería. Un día se fabricó un catre y mano 
dó buscar después un carpintero para preguntarle lo que valía. Le contes· 
taron un tanto. Tomó entonces esta suma y la distribuyó a los carpinteros, 
diciéndoles que él se las había roblldo. Hacía muchos objetos de mueble· 
ría que vendía en provecbo de los pobres. Su sueldo lo distribula en tres 
partes: una para sus hermanos; aira para él; y la tercera para el Obispo 
Alday para que la distribuyese entre los pobres". 

He aquí un retrato de don Gabriel de Avilés: ·'Era devoto en extremo 
y de costumbres sencillas. Iba todos los días a misa a Santo Domingo y 
cada día daba un paseo de unas cincuenta cuadras, acompañado de su pe. 
rrito, que aún ponía encima de la mesa en las horas de comida. A su vuelo 
ta del paseo, si a la entrada del Palacio pasaba el Santísimo Sacramento pa· 
ra un enfermo, inmediatamente salía y lo acompañaba aún cuando fuera 
en el rancho más indigente. Antes de salir de la casa del enfermo dejaba 
siempre un peso para comprar gallina para su dieta". 
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Don Mariano 050rio aparece como un gobernante en eJ:trcmo laborio
so, glotón, entusiasta por el juego de pelota, el volantín y el rocambor. "Que
ría mucho a los animales y los poseía de toda especie en su casa, hasta un 
caballo que venía a comer a su mesa. Tenía también un enano ... ". 

Es interesante la opinión que vierte don Juan Francisco Meneses sobre 
el movimiento emancipador: "La revolución de Chile fue hecha por perso
nas decentes. El pueblo !lO tomó participación alguna en ella. Fue sólo des· 
pués de la batalla de Maipú cuando se popularizó la revolución. Hay que 
dejar bien establecido de que el rey era idolatrado por el pueblo, pues éste 
no había sido vejado nunca ni atonncntado por sus presidentes, como en los 
demás países de América; y se puede decir que los presidentes de Chile go
bernaban paternalmente, tomando siempre la defensa del pueblo cuando 
trataban de no hacerle justicia

H

• Esle parecer guarda concordancia cou lo 
estampado por don Francisco Antonio Pinto en sus memorias, en que hace 
un cumplido elogio de los representantes de la corona que él alcanzó a co
nocer en su niñez y juventud. 

En extremo, pintorescas son las rercrencias al guerrillero Vicente Be
navides aportadas por don Juan Castellón, y poco halagadores los datos 
de don Juan Miguel Benavente sobre el nepotismo y las torcidas manipula
ciones económicas de don Juan Martínez de Rozas. 

El compilador, seiior Feliú Cruz, ha agregado 3 13S notas de Cay dos 
apéndices documentales. En ellos se incluye un curioso relato de la vida po
lítica y mUitar entre el desastre de Cancha Rayada y el triunfo de r>.faipú, 
redactado por John Thomas sobre la base de informaciones de Q'Higgins 
y del capitán P. N. Sepúlveda; y asimismo cartas ilustrativas al historiador 
Barros Arana de don Francisco Antonio Pinto, don Jose María de la Cruz, 
don Manuel Riquelme y olros. Son lIuevos aportes acerca de \1I1a época 
llena de ideales y pasiones, heroísmos y violencias. 

Jaime Ey:.aguirm 

Robert N. Bu,,; Bl' lIF."-SO;'II OR FORCE; Tillo: BALANCINC OF POWER IN SoUTII 

AMERlc .... , 1830-1905. University of California Press. Berkeley and Los 

Angeles. 1965. 

El presente estudio, obra del profesor de historia latinoamericana de la 
Universidad de Califomia, Robert Uurr, es una novedosa interpretación del 
significado de la política exterior chilena dentro del sistema de naciones ame
ricanas y cuáles fueron sus lineas directrices en el período 1830-1905. 
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Ambas fechas marcan para el autor significativa trascendencia: En una 
se (.'onso!¡da internamente el estado chileno y en la otra y en virtud de los 
acuerdos a que Ilcga Chile con Argentina, mantiene aquel su posición de 
equilibrio en el continente y la hegemonía en la costa del Pacifico. 

Para el profesor Hurr en la acción internacional chilena existe una con
tinuidad manifiesta distinguiéndose en su desarrollo externo dos momentos 
fundamentales: el primero que denomina de poder regional, consolidado 
a partir de la guerra contra la Confederación Perú-boliviana y que robus
tece a la naciente República y un segundo que arranca de 1879 y que de
signa como de poder continental y que se encamina a lograr una posición 
de preeminencia, dentro de las naciones de Sudamérica. 

La política exterior chilena, para llevar a cabo tal propósito, actuó 
dentro de las reglas empleadas por las grandes potencias de la época y no 
es de extrañar por eso que sus métodos se concretaron a la fonnación de 
alianzas y ententcs, coacciones económicas, ultimatum, fuerzas armadas, apli
cación del principio de Kdividc et impera", etc., que no nos explican su só
lido prestigio internacional. En la evolución internacional de Chile, Burr 
concluye: "que estuvo ligada a la tendencia general de su desarrollo inter
no y que sólo cuando ésta se consolidó hubo expansión y contactos más se
rios con otras naciones. As', a los intentos iniciales con Pcrú y Bolivia, se 
sucede una etapa de aproximación c influencias en otros países con el ob
jeto de crear una favorable estructura a su sistema, empleando para tal 
efedo ulla balanza de poder propicia a sus intereses que logró crear duran
te mucho tiempo una tuición sobre la costa del Pacifico ya sea por la razón 
o la fuerza". 

La lechlra del libro plantea ciertos interrogantes. Parece desprenderse 
una continuidad de miras en la diplomacia chilena: como que todo su des
arrollo obedeciese a un plan detenninado; idea discutible sobre todo una vez. 
superada la etapa organizativa. 

Por otra parte, la acción expansiva que se atribuye al gobierno chi· 
lena bien puede someterse a diversos comentarios. Recordemos que la Gue
rra contra la Confederación fue eminentemente defensiva, que fue desde 
el Perú de donde partió una expedición destinada a producir una revolución 
en Chile y que ya en 1830 el Protector Mariscal Santa Cruz, habla propuesto 
al gobierno francés un protectorado sobre Chile a cambio de su apoyo en 
sus intentos por restaurar el antiguo imperio de los incas. 

Vale la pena también anotar los esfuerzos de don Antonio Varas en 
favor de la independencia de los paIses hispanoamericanos que se tradu
jeron en las gestiones de 1855, destinadas a parar los intentos norteamerica
nos de anexar al Ecuador, y en el Tratado que propone en 1860 de alian-
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za continental que al fin ratifica sólo Ecuador. Ambas actitudes se explican 
más bien dentro de una postura romántica que por intentos imperialistas. 

Mejor ejemplo es todavía la guerra con España en la cual Chile se embar
ro quijotescamente para detener los intentos reivindicacionistas europeos en 
Hispanoamérica, no contando oon el apoyo de ningún país y siendo profun
damente mal mirado por los Estados Unidos que se inclinaba a favor de 
España. En 1881, Chile cede la Patagonia. Y así tantos otros ejemplos. 

El libro, es sin embargo un trabajo serio, de gran calidad científica 
y que bien oonvendrla dar a conocer en alguna próxima traducción. 

Patricio Estcllé Méndez 

SeTgio Correa Bello: "EL CAl.rJ'lVERIQ FELrz" ES LA VIDA POL.lllCA DEL SICL.O 

XVII. Editorial Andrés Bello. Santiago. 1965. 

La narraci6n autobiográfica de los meses que pasó como cautivo entre 
los araucanos en 1629 el Capitán Francisco Núñez de Pineda y Bascuñán, 
ha sido objeto de diversas interpretaciones. Sin embargo, a juicio de Sergio 
Correa, ninguna de ellas ha conseguido captar integralmente su contenido 
(p. 36). Por eso se propone estudiar nuevamente el documento, considerán
dolo como fuente de conocimiento hist6rico. En lugar de comenzar por pre
guntarse por el género literario a que pertenece la obra, plantea el análisis 
a partir de la intenci6n del autor: a partir de "los motivos que determina
ron a Bascuñán a entregarse a la tarea de redactar un libro" (p. 37). En 
el modo de tratar el tema se advierte el influjo del método empleado en· 
Ire nosotros por el PraL Meza Villalobos en su conocida investigación sobre 
La conciencia política c/IUena durante la monarquía. 

El trabajo mismo está dividido en dos partes: una primera en la cual 
se nos presenta el libro de Bascuñán, su difusión y las interpretaciones de 
que ha sido objeto. Es la introducci6n en el tema. Luego se examina la vida 
del autor hasta la época en que dio témlino a la composición del Cautiverio, 
los motivos que tuvo en vista para escribir, su pensamiento político y, fi· 
nalmente, la estructura misma de la obra. Termina con una sobria conclu
si6n donde se recogen los resultados de la investigación. 

En síntesis, para Correa Bello, el Cautiverio Feliz del Maestre de Cam
pa General Don Francisco Núñez de Pineda y Bwcuñán y Razón lIldividual 
de las Guerras Dilatadas del Reino de Chile, como reza su título completo, 
es un memorial político dirigido al Rey con el objeto de darle a conocer la 

296 



verdadera situación del Reino de Chile, a causa de la cual se halla en peli
gro de perderse. El relato del cautiverio y la exposición de los males que 
aquejan a la patria, guardan así una estrecha relación, sugerida ya por el 
título mismo. El conocimiento directo de los araucanos, adquirido durante 
los meses de pennanencia entre ellos, sirve al autor de pretexto para intro~ 
dudr el tema, de apoyo para dar fuerza a sus afirmaciones y de recurso para 
amenizar las disertación. Desaparece, pues, esa aparente dualidad de asun. 
to que resultaba inexplicable para los intérpretes y comentaristas anteriores, 
desde Barros Arana hasta Miguel Luis y Domingo Amunátegui. 

Para llegar a esta conclusión, Correa Bello examina prolijamentc los 
móviles de Pineda y Bascuñán. Este es el punto central de su estudio y, 
sin duda, el aspecto más logrado y de mayor interés, pues nos pennite pe. 
netrar en el pensamiento político de un chileno del siglo XVII. 

El punto de apoyo sobre el que se estructura todo El Cautivcrio es 
la convicción de que si el rey estuviera infonnado verazmente, pondría 
remedio a la situación de Chile. Es decir, la obra descansa sobre "un su
puesto doctrinario: su concepto de la función real. En la teoría política ex
puesta por el autor se nos presenta el monarca como servidor del bien común. 
Esta concepción a la par que explica su existencia, implica detenninar el con
tenido de su acción" (p. 81). De acuerdo con esto la composición del Cau
tiverio obedece a dos razones primordiales estrictamente ligadas entre sí: 
la intenciÓn de servir al rey y el deseo de servir a la patria. El amor al rey 
y a la patria. "La intención de servir al rey y al mismo tiempo de salvar a la 
patria responde a una clara conciencia de su deber para con ambos. No exis· 
te, desde luego, posibilidad de connicto entre el servicio de una y de otro; 
ambas son obligaciones coincidentes y por tanto recíprocamente transferibles 
ya que, siendo la patria dominio real, al defenderla se cumple a la vez como 
vasallo, en tanto resguarda el patrimonio de su selíor, el rey, y como pa
triota en tanto vela por la conservaciÓn del suelo en que ha nacido" (p. 78). 
O con palabras del propio Bascuñán: "lo que ha movido mi pluma a poner 
por escrito estas claras verdades y manifiestas" es el deseo de "manifestar 
el celo ardiente que a mis obligaciones acompaña de leal vasallo del Rei 
N. S. y de hijo fervoroso de esta desdicbada patria" (p. 79). 

Visto de esta manera, el memorial de Bascuñán nos pennite aden· 
trarnos en el mundo de intereses, preocupaciones y sentimientos del si· 
glo XVII chileno. La sensaciÓn de los beneméritos de que con ellos se co
mete una injusticia por no respetarse la situación de privilegio establecido 
en su favor por las leyes. La crisis del interés por el oficio de las armas entre 
"Los más nobles hijos de la patria", atribuida por Bascuñán al mismo mo
tivo. "La aspiración de los beneméritos de Indias a ocupar el gobierno de 
los reinos fundados por sus antepasados" (p. 92). El sentimiento patrio 
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y la inquietud por la suerto del Reino. El servicio del rey como supuesto 
de toda acci6n política en el Chile de la época. La dignidad de que se 
sentía revestido el vasallo chileno en este tiempo, la cual "se manifiesta 
cada vez que estima que sus derechos son vulnerados o cree comprome
tida su seguridad o su bienestar" (p. 76). Ulla nota del señor Correa a 
propósito del pensamiento politico puede servir de aviso sobre el caudal 
de contenido que revela el Cautiverio al lector acucioso. Comenta Correa: 
"todo el pensamiento político que aquí se expone (salvo el referente a la 
raz6n de estado) se había configurado ya en los primeros siglos de la Edad 
Media como lo ha demostrado el Prof. Carda - Pelayo en su excelente es
tudio El rcillO de Dios arquetipo político. Encontrar expuesta esta teoria 
en todas sus partes en un libro del siglo XVII demuestra, a nuestro juicio, 
la notable supervivencia de los ideales politices cristianosK (p. 103). 

El trabajo rJue comentamos constituye un buen exponente de lo 
que está llamado a dar de sí el estudio serio de los documentos como 
fuente de conocimiento histórico. Al margen de las reflexiones a que pueda 
dar lugar la exposición del autor es forzoso agradecerle dos cosas. En pri
mer térmillO, que 110S acerque a la vida cotidiana del siglo XVII con sus 
anhelos, descontentos, preocupaciones e intereses, y en segundo lugar, que 
haya conseguido penetrar con notable fidelidad en el pensamiento del au
tor analizado, resolviendo así el problema central de interpretación del Cal/-
tiverio. 

El tema es de verdad interesante. Por eso habría sido de desear 
que el libro no se limitara a exponer las ideas de Bascuñán. Junto a lo que 
dice, es importante conocer lo que deja de decir y en consecuencia su PO' 
sición personal frente a las cuestiones políticas de su tiempo. Los sectores 
de quienes se hace intérprete y aquellos a quienes combate, los intereses 
y aspiraciones que deja traslucir su pluma, cuyo acento polémico resulta 
innegable. Pero ello rebasa el propósito del autor y no cabe reprochárselo. 
En cambio, a nuestro parecer debió destacar la importancia que tiene a los 
ojos de Bascuñán su explicación providencialista de la situación chilena. 
Es dccir, la atribución de los desastres del Reino a los 'licios de sus pobla
dores, gobernantes especialmente, que traen sobre la tierra el castigo di
vino. Sólo de este modo entiende él que los indios. bárbaros e infieles hll' 
yan podido derrotar y destruir a los cristianos. Incluso la propia visión idea
lizada de los indios aparece ligada a este modo de pensar, como un modo 
de ponderar los abusos que se cometen cntre los cristianos. El ejemplo de 
Jos indios se muestra muchas veces como un recurso para re(or-lar sus pro
picias ideas. 
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Finalmente, seiialemos que un estilo y una redacción más cuida
dosos darían al trabajo de investigación que comentamos la presentación a 
que es acreedor. 

BernardillO Bravo Lira 

Alvaro Jara: FUENTES PARA LA IIISTORlA DEL TRABAJO EN EL REINO DE CID

LE. Legislación - Tomo l. Universidad de Chile. Centro de Investiga
ciones de Historia Americana. Santiago de Chile. 1965. 

Este volumen inicia la nueva Serie Documental y Bibliográfica entre 
las editadas por el Centro de Investigaciones de Historia Americana de la 
Universidad de Chile. 

El Profesor Jara, autor de estimables investigaciones sobre el trabajo 
en el Reino de Chile, ha puesto su vasta experiencia en la publicación de 
documentos al servicio de un anhelo sentido por quienes se interesan en es
tas materias: disponer en un cuerpo coherente y de fácil manejo de las orde
nanzas y disposiciones relativas a la legislación laboral chilena en el período 
indiano. 

Consta la obra de tres partes. En la primera se contienen diversas 
noonas que van desde las ordenanzas de minas de oro dadas por Pedro 
de Valdivia en 1546, hasta la transcripción del tirulo 16, libro 4°, de la Re
copilación de Leyes de Indias de 1680, sobre los aborígenes de Chile. La 
segunda parte está formada por acuerdos de cabildo, reales cédulas y reales 
provisiones sobre asuntos de trabajo y finalmente, en la tercera parte, se en
cuentran disposiciones similares dictadas en el siglo XVII. La legislación del 
resto del período indiano será materia de un segundo volumen, según nos in
forma el autor. 

Son evidentes la utilidad y la necesidad de este libro. El material reu
nido por el profesor Jara está disperso en obras que no siempre son de fácil 
acceso. Aún el investigador que cuenta con una biblioteca especializada, se 
ve a menudo frente a graves dificultades para consultar algunos de estos tex
tos legales. Es comprensible, en consecuencia, que el esrudiante deba en
cararse con mayores problemas si desea conocer el contenido de una orde
nanza o de una instrucción particular. 

La obra, lo repetimos, a más de ser un instrumento cómodo para el 
investigador, tiene un eminente carácter didáctico. Quien la examine, aún en 
foona superficial, podrá comprobar que cada texto legal está presentado con 
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una glosa y con la mención del archivo en que se encuentra y. si está publi
cado, con la indicación pertinente. Y nada más. No hay una Dota o pr6logo, 
por breve que sea, que dé explicación alguna. Suponemos que el experto en 
historia del trabajo no ha de recurrir a ella. Pero si pensamos en el alcance 
didáctico de la recopilación del profesor Jara, creemos que debió darse una 
orientación, muy esquemática, sobre el alcance y circunstancia de los docu
mentos publicados, si no de todos, a lo menos de los más importantes. El 
autor, adelantándose a objeciones como la nuestra, manifiesta públicamente 
su horror a los prólogos largos y eruditos, de los que en Chile hay ilustres 
y caudalosos colaboradores. Pero no son esos prólogos, de lan intenso per
fume decimonónico, los que añoramos. El profesor Jara pertenece, con toda 
5eguridad, al grupo de espíritus que marcha al compás contemporáneo. Nos 
congratulamos de ello y pensamos que habrá observado la general apatía del 
estudiante universitario frente a todo lo que signifique independencia de cri
terio y rigor científico. Para aquél, no habrá diferencia visible entre la tasa 
de Santillán y la de Camboa o entre la de Esquilache y la de Laso de la Vega. 
y no se preocupará mucho en hacer una comparación de ellas. Así -es pe
noso decirlo- lo demuestra diariamente la experiencia docente. Esto nos lleva 
a preguntamos si no habría sido de utilidad completar y perfeccionar esta 
recopilación, no cargándola con lujos eruditos sino adicionándola con notas 
aclaratorias. Un ejemplo hará visible lo que aJirmamos. En las páginas 148 
a 171 de la obra que comentamos, se han transcrito las disposiciones que so
bre los indios de Chile contiene la Recopilación de 1680, en especial las leyes 
1 a 67, tito 16, lib. 6. Si quien utiliza la obra es singularmente curioso, podrá 
advertir que el profesor jara empleó para dicha transcripción el teda que, 
en impresión facsimilar de la de 1791. se ha publicado en Madrid el año 
1943. Además, observará que, por tratarse de disposiciones de fines del si
glo XVII, deben haber significado 13 derogación de las anteriores tasas vigen
tes, es decir, con toda verosimilitud. la de Laso de la Vega de 1635. Conti
nuemos suponiendo en quien empica el libro del profesor Jara una enorme 
avidez por conocimientos histórico- laborales. Si compara la ley 1, tito 16, 
lib. 6 de la Recopilación con la ordenanza 1 de Esquilache, notada que, salvo 
variaciones de detalles. ambos textos son análogos. Y estas semejanzas se re
piten con tal insistencia que podrá pensar que la tasa de Esquilache fue in
corporada a la Recopilación de 1680. ¿Qué ha pasado, entonces, con la tasa 
de Laso de la Vega, posterior a la de Esquilache? Después de las investiga
ciones de Salvat y Góngora sobre este punto, bien sabemos a que atenemos. 
y no hay por qué pensar que el estudiante -y muy a menudo el profesor
conozca las conclusiones de los citados historiadores. Un texto moderno debe 
recoger en forma breve -cinco O diez líneas- el estado actual de las cues
tiones que plantean casi todos los textos legales de mayor envergadura que 
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han sido publicados por el profesor Jara. Y da la casualidad que existe un 
conjunto de trabajos de interés sobre buena parte de ellos. 

Creemos que los instrumentos para el estudio de la historia -esta re
copilaci6n lo es- deben tener plenamente el carácter de tales. Deben, en 
consecuencia, facilitar tal estudio y no pueden tener un sello tan excesiva
mente profesional que se Acerque a lo crlptico, propio s610 de los iniciados. 
Así como no podemos entender que se publique el facsímil de un muy largo 
documento del siglo XVII sin transcripci6n, para el puro goce estético del 
pale6grafo y del tipógrafo, nos cuesta comprender que el temor al largo pró
logo -justo temor- lleve a la actitud opuesta de eliminar todo lo que pa
rezca una eJtplicaci6n. 

Fernando Silva 

Carlos Radicali di Primeglio: LA "SERlACIQ:\.· " COMO POSIBLE CLAVE PARA DES

ClFRAR LOS QUIPOS EXTRA:>;OMERALES. Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. Lima. 1964. 

En esta monografía el autor, a través del examen de lo que él deno
mina ''un archivo precolombino de quipus", llega a la conclusión de que es
tos objetos, descritos por la mayoría de los cronistas de la conquista peruana, 
fueron utilizados por los antiguos incas como UII verdadero medio de expre
sión gráfica. La tesis no es nueva ya que anteriormente Leland Locke y Er
land Nordenskiold, entre otl"OS, sugirieron tímidamente la poSibilidad de que 
ellos pudieran ser la manifestaci6n de una escritura incaica. 

El quipu, como lo describe el profesor Radicati, es un objeto com
puesto por "una cuerda gruesa o principal de uno o más colores, de la cual 
cuelgan, a manera de franja, cuerdecitas más pequeñas, de diferentes co· 
lores también, en las que se distinguen varias clases de nudos" El autor rea
liz6 un exhaustivo y minucioso análisis de seis quipus, pertenecientes a su 
colecci6n particular, que provenían de una tumba ubicada "en un lugar del 
valle del Santa", y se detiene en la seriaci6n o "agrupaci6n que en ellos se 
advierte de las cuerdas colgantes, las cuales forman series de un número igual 
de cuerdas (dos, cuatro, diez, etc.), series que permanecen, por lo general, 
roostantes a 10 largo de todo el quipu". Este hecho llama la atención ya que, 
como seiiala Radicati, la seriación se distingue inmediatamente por la dis
tancia entre cada ('Ucrua o por los colores de la lana empleada en su con
fección. Es en este aspecto donde debe residir la capacidad expresiva de los 
quipus y, precisamente, a base de él se han sustentado las diversas teorías 

301 



que tratan de explicar su utilización por los incas. Para algunos investigadores 
tendrían un significado estrictamente numeral y debieron haber sido aplica> 
dos a fines meramente estadlsticos (Leland Locke: T/¡e (J/lCient QUIPII or 
Peflwians Knet Record, New York, 1923); otros afirman que fueron instru
mentos mágicos que reproducían la numeraciÓn resultante de ciertos cálcu
los astrales, colocándose en las hlmbas para detener a los esplritus malignos 
(Erl:¡nd NordensL:ii.ild: TIre sccret 01 Pemoian Qnipll, Coteborg, 1925). Por 
otra parte, Andrés AItieri al describir los quipus (El KilJU Penluno, Buenos 
Aires, 1937; Sobre 1111 Kipu Peruano, Tucumán, 1939), dejó entrever la po
sibilidad de que ellos pudieran haber servido para algo más que expresar 
cantidades. Esta primera concepción de un valor extranumeral de los quipu$ 
viene a ser ampliamente confirmada en In obra del profesor Radicati. 

Lo novedoso de la tesis del quipu ideográfico estriba en la compara
ción, sin que ello signifique una necesaria relación o contacto, entre 10$ co
mienzos de la escritura chin3 y la expresión ideográfica de los quipus. Ambas 
derivarían de prácticas mágico, adivinatorias; en efecto, los adivinos chinos 
utiliz.1fon exagramas obtenidos de la aquilea, planta mágica, parl!. dar res
puesta a sus consultantes; ron estos exagramas lograron "formar muchas com
binaciones o figuras, cada una de las cllllles fue designada con un nombre 
particular. . Poco a poco, de esta práctica de adi\,jnanzas fueron form&n
dose los ideogramas de la escritura china". 

Según Radicati, la etapa inidal de los quipus fue "muy parecida a la 
de los exagrarnas adivinatorios de los chinos: no es absurdo suponer que tam
bién los antiguos pcmanos hayan podido hacer derivar de ella, mediante el 
mismo proceso de transformación, sus propios ideogramas, asignando a cada 
combinación serial el significado de una idea" -y de ello deduce que- "las 
operaciones mágico - adivinatorias dieron nacimiento a los tres sistemas de 
escritura que con insistencia señalan los cronistas: el de las cuentas con pie
drecitas o granos practicada con instrumentos de casilleros, parecidos y que 
quizás se han confundido con los ábacos; el de las rayas de colores sobre 
madera llamado quilea: y, por último, el del quipu, cuya caracterislica fun
damental es la seriación". Esta conclusión es ampliamente confirmada por el 
testimonio de los cronistas, quienes, en diversas fonnas, relatan episodios en 
los que se asombraban 111 ver que "manojos de hilos" les servlan a los incas 
para recordar situaciones pretéritas, como si se tratnro., al decir de Fray Oo· 
mingo de Santo Tomás, de una nueva e ingeniosa manera de escritura. 

Indudablementei:l.s evidencias puestas a luz por el profesor Radicati, 
llevan o. pensar en la real poSibilidad de encontrarnos rrente a uno. perfecta 
forma de escritura ideográfica fIue utilizÓ romo medio de expresión, al quipu. 
La tesis así planteada apasiona y ello, a nuestro juicio, es t'l mejor argu
mento en favor de 111 calidad del trabajo. 
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En resumen, una obra magníficamente ilustrada y de gran utilidad 
por las descripciones que contiene de los quipus, que, a no dudarlo, deben 
ser las más perfectas realizadas a la fecha. y que abre nuevas perspectivas 
en tomo al problema de la escritura ideográfica de los incas, indicando una 
brecha para que futuras investigaciones logren resolver este enigma de la an· 
tropologla americana. 

Osvaldo SUva Caldumes 

ArtllllT Prestan Whitaker: EsTADOS UNIDOS y LA INDEPENDENCIA DE AMERlCA 

LATlNA (1800-1830). Traducción de Floreal Maúa. Buenos Aires. 
Editori:ll Universitaria de Buenos Aires. 1964. 

Arthur P. Whitaker, personalidad sobradamente conocida por los es, 
hldiosos de la historia latinoamericana, ha entregado al público de habla 
española su excelente estudio sobre las relaciones de los Estados Unidos con 
los países latinoamericanos en el período de la independencia que fue publi
cado originalmellte ell Baltimore en 1941. La edición que aquí comentamos 
no ha sufrido ninguna enmienda respecto del texto original y aunqlle ya han 
transcurrido 25 afias desde su aparición, el libro mantiene permanente ac
tualidad y da origen a encontradas polémicas. 

Años antes ue esta publicación de Whitaker, el estudio del profesor 
Charles C. Criffin, Tlle Urlltecl States aud Ilw Disruptiou of lile Spanish Em· 
pire, 1810· 1820. A Sludy 01 tlle Rewtions of lile United Sta/es with Spaln 
Qnd wit}¡ lile Rebel eolonica (New York, 1937) abrió una ruta e intentó una 
interpretación general. Criffin se centró fundamentahnente en las negocia· 
ciones que culminaron en el Tratado de Florida de 1819 y logró cubrir con 
acierto una década elrtremadamente dificil de explicar en sus pormenores y 
ue describir en sus detalles. El autor proporcionó muchas y novedosas infor
maciones, corrigió algunos poshllados erróneos y aclaró varios aspectos con· 
fusas, contribuyendo así a complementar los estudios que respecto de Eu· 
ropa, los Estados Unidos y la emancipación latinoamericana hablan trazado 
célebres autoridades como William S. Robertson, C. K. Webster, Philip C. 
Drooks y James Johll5ton Aucmuty. No cabe la mellar duda que Whitaker 
aprovechó en gran medida las informaciones de Criffin, pero su trabajo es 
mucho má.~ amplio no sólo por cubrir un períouo cronológicamente mayor, 
sino también por tratar temas que Criffin relegó a un segundo plano. 

El trabajo de Whilaker es, sin lugar a dudas, convincente y hasta 
cierto punto definitivo. El autor 110 sólo valora y juzga con extremada rigidez 
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informtlciones e interpretaciones entregtldas por otros historiadores, sino que 
a basc de un re - examen de las fuentes, logra conclusiones l6gicas que re
sisten los más severos análisis. Partiendo de los contactos entre los Estados 
Unidos y América Latina en el siglo XVIII ha elaborado un total de veinte 
y U11 cap(tulos que siguen entre si un orden cronológico en tomo a un tema 
bien definido. Llaman la atención aquellos que se titulan "La gran polltica 
de 1808", "Una neutralidad imparcial", "'La espera vigilante", ~El papel de 
la marina (1815 - 1823) Y especialmente "Lo que quiso decir Monroe". En 
ellos -«mIO en los restantes- Whitakcr ha trazado panoramas completlsimos 
aprovechando una cantidad verdaderamente asombrosa de fuentes, que no 
dejan lugar a dudas de b. seriedad de la investigación. Es igualmente impor
tante el papel '1ue el autor asigna a la opinión pública norteamericana que ve 
rcnej3da en los di3rios y publicaciones periódicas. Si alguna crItica de orden 
general pudiera hacerse, ella no sería otra que lamentar la falta de un re
!umen o sumario fin31 que dé a conocer las líneas generales de todo el pro
ceso que se desarrolla entre 1800 y 1830 Y la interpret3ción global del mismo 
que le merece al autor. En verdad este sumario nos parece indisperuable, 
pues por la extraordinaria riqueza de detalles con que están ilustrados los 
capítulos, las múltiples discusiones de fuentes e interpretaciones y las con· 
tinuas referencias comparativ3s. el lector pierde en forma frecuente las lí
neas generales del proceso y des3rrollo. Sin embargo, Whitaker deja entrever 
algunos aspectos de gran importancia. 

El gobierno y pueblo norteamericano miraron con simpatía la lucha 
por la independencia de l3S colonias espailolas. El comercio norteamericano 
se vio afectado en parte entre 1808 y 1815 por la situación imperante en 
la América del Sur. El comercio de granos entre España y los Estados Uni· 
dos sufrió algún menoscabo con los embargos decretados por Jefferson y 
Mlldison, como igualmente con 111 guerra anglo - norteamerican:t de 1812. Los 
Estados Unidos no dieron su ayuda oficial y no reconocieron de hecho la 
existencia de los Estados Latinoamericanos hasta después de 1815, dadas las 
negociaciones que tenlan con Espalia respecto del territorio de La Florida, 
área en la cual el interés norteamericano databa desde muy antiguo. Para 
Whitaker no cabe duda que los Estados Unidos siempre estuvieron dispuestos 
a sacar ventajas de la situación de discordia que reinaba entre los paises eu· 
ropeos y entre España y sus colonias, tras la consolidación de sus fronteras 
naturales y de la ampliación de su innuencia en el Hemisferio Occidentol. 
En ello, Whitaker sigue de cerca la premisa sentada por el erudito investi· 
gador de la Historia Diplomática de los Estados Unidos, Dr. Samuel F. Be
mis, quien 31 estudiar el Tratado de Pinckney o Tratado de San Lorenzo el 
Real (26. X· 1795) ha sostenido que las ventajas norteamericanas se deri
van de las desgracias de EUrop3 ("America's Advantages from Europe's 
Distress"). 
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El Dr. Whitaker establece. en la introducci6n de su estudio que el 
periodo que corre desde fines del siglo XVllI hasta 1830, desde el punto de 
vista de 135 relaciones de los Estados Unidos con América Latina, posee uni
dad, integridad y carácter propios. Esta arinnaci6n no merece hoy en día 
ninguna duda y es Ilceptada universalmente. En este período hay, sin em
bargo, un hito principal que lo constituye l:t Doctrina Monroe y es, a nues
tro juicio, el t6pico sobre el cual el autor ha hecho su más grande contribu
ci6n, especialmente en lo que respecta a los propósitos que tuvo el Presi
dente Monroe en su Mensaje del 2 de diciembre de 1823. 

Durante muchos años los orígenes y propósitos de la Doctrina Mon· 
roe han sido ampliamente debatidos, y puede decirse que hay ya tantas in
terpretaciones como historiadores e internacionalistas se han preocupado del 
problemll. Multitud de monografías, ensayos y artIculas se han centrado sobre 
l:t actitud de Inglaterra y Canning, l:t intervenci6n de Rush, las reaccioncs 
de Monroe, Adams y Jefferson, la posici6n de la Santa Alianza y las pre· 
tensiones de Rusia. Whitaker toma en consideración todos los antecedentes 
posibles sobre el problema y luego de debatirlos y re - examinar las fuentes , 
concluye adoptando una posición novedosa. En especial Whitaker polemiza 
con dos célebres autoridades sobre el tema: el Dr. Dexter Perkins, historiador 
oficial de la Doctrina Monroe, y Edward H. Tatum, Jr. 

Dexler Perkins, en su libro rf¡e MonToe Doctrille, 1823 - 1826 (Cam· 
bridge, 1927) sostiene que "la famosa declaraci6n del 2 de diciembre de 
1823 tuvo un doble origen y un doble propósito. Por una parte, fue el resul
tado del avance ruso en la costa noroccidental de América y estuvo dirigido 
con la intención de servir de protesta contra este avance y establecer un prin. 
cipio general contra la expansión rusa ... Por otra parte, la Doctrina fue pro
vocada por el miedo a la intervenci6n europea en América del Sur que res
taurarla para Espaila sus colonias emancipadas, y pretendi6 advertir que los 
Estados Unidos hostilizadan cualquier clase de intervenciÓn H

• Edward H. Ta
tum en rile Unitcd Statcs and Europe. 1815 - 1823 (Berkeley, 1936) , sostie
ne que Ulnglaterra era el poder clave en la formaci6n de la política exterior 
de los Estados Unidos ... y debería recordarse aquí que aún para aquellos 
que propiciaban unirse a Inglaterra en una declaraci6n conjunta de la política 
a seguir, lo hicieron principalmente porque pensaron en un medio para pro· 
teger a ~u pals de la hostilidad británica". 

En cambio, el planteamiento de Whitaker es totalmente diverso. Con
cuerda en parte con Perkins que hacia el otoño de 1823 las relaciones anglo
americanas se hablan deteriorado, pero no comparte la opinión de Tatum 
en el sentido que lo Doctrina fue dirigida contra Inglaterra como (oona de 
proteger a los Estados Unidos. Whilaker sostiene que el Presidente Monroe 
y sus asesores se dieron cuenta que una declaraci6n anglo - americana frente 
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a la Santa Alianza era imposible y que en estricta verdad Inglaterra era un 
rivaJ fuerte para los Estados Unidos en el ámbito del Nuevo Mundo. Pero 
eUo no significa que la Doctrina fuera dirigida contra Inglaterra, sino que 10 
fue contra Francia, el único poder capaz de ret.'Obrar las antiguas posesiones 
españolas en América. Por otra parte Whitaker sefiala que es perfectamente 
posible que MonToe y Adams tuvieran a Rusia en mente cuando el primero 
pronunció su mensaje, como también es posible que pensaro.n en otras na
ciones de Europa que con ojos codiciosos mirab.1n el \'asto territorio del oeste 
norteamericano. 

El capítulo XVII, pp. 366 - 387 titulado "Lo que quiso decir Mon
roe" está dedicado completamente al planteamiento de esto. tesis. No cabe 
duda que la argumentación de \\'bitaker es convinccnte y quiz1s la única 
critica que pudiera hacérsele es sobre las fuenles que utilizó para llegar a su 
plo.nteamienlo: las declaraciones y papeles personales de ~Ionroe en 1823 y 
1824. ¿Son ellas las más adecuadas? Los críticos de \\'hitnkcr están en des
acuerdo a este respecto, pero de lodo.s nmneras las prueb;.tS que el autor 
aduce son irrefutables. El problema reside fundamentalmente en la inter
prelación. 

Finalmente, otro aspecto del libro que merece ciertas dudas está en 
conexión con la valorización que el nutor hace sobre el intert. .. s norteamericano 
por América Latina en los cincuento. o sesento. rulos posteriores ni quinque
nio 1825 - 1830. Las afirmaciones respecto de este tema lIOS p.lrecen un poro 
apresuradas y muchas de ellas son debatibles. Estimamos que hay muchos tó
picos no suficientemente investigados y es indispensable explorar muchas 
fuentes para llegar a conclusiones tan serias como las que obtiene Whitaker. 

Al lector de la obra que comeutamos no dejará de extraiiar la canti
dad verdaderamente asombrosa de referencias y citas que el autor entrega 
en sus notas. Posiblemente no se haya logrado una bibliografía más completa 
sobre el tópico que la utilizada por Whitaker. El compendio bibliogrMico 
final -agrupado en tomo a varios ítelll- es de extrema utilidad especial
mente por el juicio crítico del autor sobre cada libro o fuente. 

La traducción nos parece clara y aceptable, aún cuo.ndo muy apego.da 
a1 texto origina] en inglés; el traductor ha logrado una versión agradable 
de leer. Los errores tipogrMicos de la edición inglesa de 1941 fuerOll feliz
mente corregidos. 

El libro se complementa con índices de autores dto.dos en las notas 
de pie de página y alfabético de materio.s. A este respecto la edición en in
glés adoleció de varios defectos que lamentablemente no fueron corregidos 
en esta oportunidad. Nos parece que el índice de materias debió ser más 
detallado a (jn de pennitir un manejo más expedito del texto. 
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En resumen, este libro de Arlhur Preston Whitaker es la primera mo
nografía sobre el tema que reúne resultados de las muchas investigaciones 
publicadas con anterioridad. Presenta ulla visión amplia y detallada que tiene 
el mérito de unir a la historia de la diplomacia o de las relaciones de los 
Estados Unidos con la América Latina: los aspectos económicos, culturales 
e ideológicos. tan frecuentemente olvidados por otros cultivadores de la his
toria diplomática. Plantea una tesis nueva sobre los orígenes y propósitos de 
la Doctrina Monroe y entrega un valioso material en fonna ordenada y me-
1&lica. A pesar de haber sido escrito hace veinte y cinco años, la obra no 
pierde su actualidad y podemos considerarla como un valiosisimo aporte pa
ra la historia diplomática de las Américas. 

Cristi411 GI/errero Yoacham 

Jordi Fllentes Ij Lía Cortés: DICCIONARIO JIISTORlCO DE CIULE. Editorial del 
Pacífico S. A. Santiago. 1965. 

Con esta obra la Editorial del Pacífico contribuye una vez más a 
ampliar la bibliograHa histórica. 

Nuestra época es particulannente propicia a los diccionarios. La 
necesidad de una infonnación rápida y precisa requiere de trabajos de este 
g~nero, hoy ubundontes en todas las disciplinas. 

El trabajo que nos ocupa está impreso a dos columnas, en un for
mato de 26 x 18 cm. El texto se extiende a través de 329 páginas y un 
apéndice complementario (34 páginas sin numerar) con las siguientes li.~

t:lS: Acciones de Guerra (lista alfabética y cronológica), Gobiernos (lista 
alfabétita y cronológica), y Gobiernos Efccutivos legítim!lIJlente constitui
dos. Finalmente se agrega una Bibliografía por orden alfabética de autores. 

Es un Diccionario Histórico de Chile y no un Diccionario de la His
toria de Chile. Su título es una explicación para las omisiones, las impre
cisiones y los errores de imprenta. 

Contiene un repertorio de biografías que satisface la consulta del 
grueso público, de los escolares y probablemente de los periodistas. Las in
form:lCiones contenidas suplen algunos diccionarios biográficos ya agotados. 

En este an:alisis no nos detenemos en los tecnicismos de la ciencia 
política, ni en las informaciones geográficas. 

Las Omisiones. Al hojear un diccionario y reparar en un nombre, 
se asocian otros. y se buscan. Leyendo la biografía del Dr. Federico 
Johow (p. 166) evocamos las figuras de Federico Hansen, Juan Steffen, 
Rodolfo Lenz, Enrique Nercasseau Morán, Julio Montebruno López, etc. 
Todos están excluidos. 
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Las precarias tres líneas y media que se conceden al Conserva· 
torio Nacional de Música (p. 83), hacen lamentar la ausencia de una bio
grafía de daDa Isidora Zegers de Huneeus y otras de Adolfo Desjardins 
Canhars y Federico Guzmán. 

En la medicina chilena merece puesto de importancia Fray Pedro 
Manuel Chaparro, pero es otra omisión lamentable. 

Extranjeros que cumplieron un papel importante en la historia na
cional no aparecen. Es e1 caso de Viclorino L::aínez y Vicente Fidel López. 

En las artes plásticas, faltan nombres como: Virginia Arias, Simón 
González, Alfredo ValenzueJa Puelma, Alberto Valenzuela Llanos, Ray
mond Quinsac Monvoisin, cte. Todn.~ personalidades que marcnn momentos 
culminantes de la cultura nacional. 

Los personajes que han merecido el pedestal de los monumentos, 
no pueden quedar fuera de un Diccionario Histórico. Es el caso de las 
maestras y precursoras del feminismo chileno Antonia Tarragó e Isabel 
Le - Brun de Pinochet. El hombre común que pose distraldamente su vista 
sobre las inscripciones del monumento que se alza en la Avda. B. O'Hig
gins querrá indagar algo más, y no lo encontrará. 

Nada hemos encontrado sobre la Masonería, el Protestantismo y 
nada sobre las siguientes instituciones: Socied::ad Nacional de Minerla, Aca
demias de la Historia y de la Lengua, SocieU::ad de Santo Tomás de Can· 
torbery. 

Algunos periódicos de signific::aci6n merecen ser considerados: La 
Aurora de Chik, El Araucano, El Mercurio, El Ferrocarril, etc. 

Es inexplicable la exclusi6n de la Universidad de Concepción y de 
don Enrique Malina C. 

Al leer la biografia de don Aml::ando Quezada Acharán (p. 248), 
buscamos en vano a su contemporáneo Luis Emilio Recab::arren. 

Imprecisiones. No hay referencia a la Misión Muzi, cuyo carácter 
hist6rico es indiscutible. No se la mencion::a en la biografía de don R::amón 
Freire (p. 122-23-~), ni en la de don José Ignacio Cienfuegos (p. 74). 

No se describe el escudo nacional (p. 113) Y su simbolismo, y sólo 
se menciona una "bandera nacional actual" (p. 40) sin siquiero decir sus 
colores. 

Conviene tener en cuenta que don Rafael V::alentín Valdivieso 
(p. 311) jamás "fue desterr::ado del país". En 1858, el ilustre Arzobispo 
de Santiago salió del pals paro realizar la visit::a ud limina aportolorum y 
posteriormente para participar en el Concilio Vaticano l. (1869 -70). 
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Precisemos que el Presidente Prieto se llamó Joaquín y no José 
Joaquín (p. 243). Es fácil comprobarlo en la Fe de Bautismo l. 

Así como se dio cabida a la Casa de Moneda (p. 69), debería in· 
c1uirse la Biblioteca Nacional y especificar la finalidad que tenía la Quinta 
Nonnal de Agricultura (p. 249). 

Al referirse a Benjamín Vicuña MackenOil, no aparece el Partido 
Liberal Democrático, que sostuvo su candidatura populista (p. 318). 

Se enturbia la precisión de la lista cronológica de gobiernos al no 
especificar las Vicepresidencias. 

La Bibliografía. No siempre el asiento bibliográfico es correcto. Se 
omite con frecuencia el lugar de publicación. La composición gráfica, que 
pretendió ganar espacio, rClóultó confusa. 

Se atribuye el E,)islofario eh Don Diego Portales a Guillermo Fe
liú Cruz, siendo sólo coautor, junto al recopilador Ernesto de la Cruz. 

No se citan: el Diccionario Biográfico del Clero Secular de Chile. 
de Luis Francisco Prieto del Río, el Diccionario Biográfico Americano de 
J. D. Cortés, ni la Galería Contemporánea de Hombres Notables de Enrique 
Fuenzalida. 

Los hechos señalados, advertidos en una revisión somera de la obra, 
restan crédito al Diccionario Histórico de Chile. Sin duda no es el mis com
pleto, ni el mejor informado, ni el más preciso. 

Es en nuestro medio el único instrumento fácilmente accesible a 
la consulta del curioso y del estudioso que puede dar un derrotero. 

AJentamos a los autores para una próxima edición, en la cual se 
solicite el concurso de especialistas comprometidos en la respoosabilidad 
dc la obra y se consideren las omisiones. 

Los nombres de historiadores y estudiosos que se nos señalan co
mo cooperadores de esta obra nos hacen pensar en un pórtico de severas 
columnas, que introduce en un edificio sólido e inconmovible. Como se 
ha visto, la realidad no es así, y el alcance de aquella cooperación es mu
cho menos extenso de 10 que parece. Así, para dar un ejemplo, el profesor 
Jaime Eyzaguirrc sólo aportó datos referentes a nuestros problemas limí
trofes con Argentina y Bolivia, según expresó públicamente por la prensa 
al ver la luz esta obra. 

La responsabilidad de los autores es grande; la empresa debe ser 
revisada y la historiografía nacional recibirá un aporte inapreciable. 

El Diccionario HistÓrico de Chile llena una necesidad. 

1 Academia Chilena de la Historia. Fondo Histórico Presidente Joaquín 
Prieto. CEN"ERAL DON JOAQlTIN PRIETO VIAL. Servicios y distinciones. Sigo. 
1962, pp. 27 y 28. 
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Lo hecho es una 5ist~atil.lciÓn de materias que abre una ruta pro
misora para nuevos intentos. 

Roberlo Herntfnckz Ponee 

Craziano Casporint: LA. A.RQUITECTUlIA COLO:-OIAL E. ... VEl'o""EZlJU.A.. Ediciones 
Annitano. Caracas. 1965. 

Se trata de un gran volumen de 379 páginas numeradas, profusa
mente ilustrado con reproducciones en blanco y negro y a todo color, -to
madas con mano de verdadero artista por el propio autor- presentado con 
un lujo editorial que hablll muy alto de ItI industria de esta especialidad cn el 
bennoso país hermano, a la \"cz que de sus tesoros artísticos, feliunente 
hoy valorizados y cuidadosamente conscrvados, después que un prolongado 
lapso -junto con menospreciarlo- dio buena cuenta de gran parte de él, 
en aras de un mal entendido progresismo. De entrada destacamos d fenó
meno, común a la mayorla de nuestros países, pero de proporciones nota
bles en el nuestro donde, al conjuro de una dispar serie de elementos en 
contra, hemos llegado por fin a un punto en que -en términos de cuasi in
dustria turística- podemos con seguridad argüir que "no queda nada que 
mostrar~. 

y es que el caso de Venezuela resulta para nosotros verdaderamente 
aleccionador, en cuanto numerosos puntos de coincidencia histórica hacen 
valederos para Chile los hechos de la interesante república del Caribe. Si 
en diversos otros campos se han señalado estos paralelismos, la presente 
obra aporta uno nuevo: el de su desenvol\':imicnto artístico, la el'olución 
de su arquitectura en cuanto a volumen cualitativo y cuantitativo, técnicas 
constructivas, determinadas especialidades y, sobre todo, sobria expresi. 
vidad, fuena expresiva y caracterlsticas intemas. Resultan de proyecciones 
supranacionales y. desde luego, en todo valederas para Chile, las interesan· 
tísimas reflexiones del autor sobre el exacto valor de la llamada tantas ve· 
ces peyorativamente arquitectura Mpopular" -término extensivo a todas las 
ramas del arte- para la cual vindica justamente equiparidad de derechos 
junto a los más bien conceptuados exponentes de los grandes centros virrei· 
nales (p. 45). A ningún entendido en la materia ni a nadie que con un 
criterio actual juzgue estos valores se le escapará la objetividad de este 
juicio y con eOo la trascendencia que envuelve no sólo en la apreciación 
de las muestras artísticas del pasado, sino de las actuales y las por \·enir. 

As! como las explicaciones que Casparini nos da del porqué de la 
sencillez y Mpobreza" de la arquitectura venezolana del período de la ro· 
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Ionización son válidas para el estudio del tema en Chile, él coincide tam· 
bién en lo que respecta a la presencia de notables conjuntos de arquitec
tura militar que influyen no sólo en la civil, sino -como también en Chile
hasta en la religiosa, llegando a la expresión austera de la Catedral de 
Coro, con sus especies de saeteras medievales (p. 200). 

No queremos dejar pasar la oportunidad de señalar dos observa
ciones del autor que estimamos particularmente en todo lo que se merece: 
una de ellas dice relación con la apreciación arquitectónica del gran apor
te hispanoamericano a la historia del urbanismo: las plazas; notamos que 
raramente, en relación a otras obras compcndiosas del género de la que 
reseñamos, el autor las mira en su conjunto, destacando directa o indirec
tamente los valores que entran en juego en ellas como un conjunto espacial: 
Jos edificios de este lugar cumplen, aparte de una función estética, con un 
detcnninado camcter que expresa la estabilidad de los poderes y el valor 
trascendente de la religión (p. 61); notará asimismo cómo el barroco ele
vará artificialmente las facbadas por sobre lo que ellas encubren, con 
vistas no sólo a marcar esta jerarquía de valores, sino a condicionar el con
junto de aquel espacio claro y necesariamente despejado. 

Una segund,l observación del autor merece especialmente subrayar
se: el concepto de lo mestizo en la expresión cultural y artística de hispa
noamérica. La obtención de una síntesis personalizada en que "el aporte 
creativo de dos maneras de sentir se fundió en la misma obra, nacida en 
condiciones que sólo el medio ambiente podía producir" (p. 44). La va
riedad increíble de realizaciones y fonna del arte tradicional hispanoame
ricano que hoy felizmente vuelve a ser valorizado, tiene sin embargo re
glas comunes, que por 10 profundas, permiten tal variedad y libertad. Con 
nuestro autor creemos que esta arquitectura o arte mestizo - popular no 
fue un fenómeno exclusivo de determinadas regiones, sino general, ameri
cano, y con él aguardamos el dia en que ello llegue a reconocerse en base 
a los estudios competentes (p. 47). 

Como lo seiíala en su presentación la casa editorial, la notable obra 
de Gasparini plantea conceptos que para algunos pueden parecer polémi
cos; creemos respetable en todas sus partes la posición del autor en sus 
principales tesis, respaldadas por la elocuencia de una obra que se impone 
casi externamente; L'01l el mayor respeto a tan distinguida autoridad, sin em
bargo, 1105 permitimos discrepar de algunos juicios marginales que parecen 
restar fuerza precisamente a sus más notables descubrimientos, tesis y apre
ciaciones: una especie de juicio demasiado duro acerca de los conquistado
res espafiolcs que recuerda posiciones históricas ya mejoradas. Carecemos 
de antecedentes para juzgar el caso de Cubagua (p. 42), pero nos pregun
tamos si fue la tónica general de la colonización de Venezuela, que per-
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mitió la concreción de los aciertos culturales y artísticos que admiramos en 
esta hermosa obra y que, en un plano más general. singularizó a aquel ad· 
mirable país cultural y políticamente en los inicios de la época de la in· 
dependencia. 

Gabriel Guarda, O. S. B. 

jAJIlUI\lCII FUlI CESClUCUTE YO," STAAT. \\'IRTSCHAFT UND GESELLSCllAPT 

LAn.:L"-AMERlXAll. Editado por Richard Konetzke y Hermann KeUen· 
benz. Koln, Boblau Verlag. I. Tomo 1964; 11. Tomo 1965. 

Los dos americanistas más destacados entre los historiadores ale
manes actuales, los profesores de la Universidad de Colonia, Richard Ka· 
nctzl:e y Hermann KellenbenZ-, han emprendido la publicación de este 
Anuario poro w llistorill política, econ6mica y social de América wtina, del 
cual han aparecido hasta ahora los dos primeros tomos, correspondicntes 
a los años 1964 y 1965. 

El Anuario reúne trabajos de autores de distintos paises, de modo 
que constituye un órgano de la investigación científica internacional. Cada 
trabajo se publica en su idioma original. Los estudios en castellano y por
tugués van seguidos por un resumen en lengua alemana; los trabajos re
dactados en lengua alemana, por un resumen en castellano. Para los apor
tes en inglés y francés se ha prescindido de un resumen. El fin fundamen
tal perseguido por los editores de este Anuario consiste en proporcionar 
información sobre el estado actual de la investigación rderente a la Amé· 
rica latina. 

Entre los trabajos del Tomo I se destaca un estudio de Hennann 
Kellenbenz sobre "Algunos aspectos de la temprana historia económica y 
social del noreste del Brasil". Basándose en los estudios de Gilherto Freyre 
sobre las características específicas del Brasil tropical, Kellenhenz analiza 
los factores econ6micos y sociales que determinaron los comienzos de la 
historia del noreste del Brasil. Sobre la base económica del cultivo del azú
car se formó, de las mezclas de indios, negros y portubrueses, una nueva 
población en que predomin6 el elemento luso-europeo, pero que conservó 
partes del legado indígena y aspectos importantes de la cultura negra afri-

Richard Konetzke cstudia "La importancia del lenguaje en la co· 
lonizaci6n española de América". La Iglesia y la Corona, decididos a res· 
petar los derechos propios de los indígenas, consideraron que los Evange
lios debían ser explicados a los indios en su propia lengua. Mas en el curo 
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so de la época colonial se impuso el criterio de que, por razones tanto po
líticas como religiosas, debía imponerse la unidad lingüística. La monar
quía absoluta y centralista del siglo XVIII quiso establecer una unidad 
<:ompleta entre todos los integrantes de la monarquía y pretendió imponer 
por este motivo la lengua castellana como idioma único. Mas es muy sig
nificativo para la política indiana de la Corona española que aun el ab
solutismo renunció a una política violenta de imposición forzosa y prefirió 
difundir el uso de la lengua castellana por medio de In persuasión. 

Benno Biermann, O. P., relata los intentos de los misioneros domi
nicanos por establecer en Guatemala la misión en conformidad <:011 los prin
cipios ideales de Las Casas. lnge Wolff investiga el cmpleo de escla\'os ne
gros en la economía del Alto Perú. Magnus Morner interpreta la ley que 
prohibía a los cllcomenderos residir en los pueblos de encomiendas como 
una medida de la Corona para proteger a los indios encomendados. Pedro 
Lohmann Villena publica y comenta críticarnclltc el "Cuadernillo de No
ticias" del Virrey del Perú, 1-.1arqués de CastelldosTÍus. 

A la historia de la América independiente están dedicados tres tra
bajos. Giinther Kahle estudia la dictadura del Dr. Francia y su significado 
para la formad6n de la conciencia nadonal paraguaya. Percy Emst Schrrunm 
presenta una investigación sobre la colonia alemana Doña Francisca, en el 
sur del Brasil, interesante aporte al estudio de la inmigración europea en 
e! siglo pasado. Gustavo Beyhaut, en un valioso estudio sobre "Aspectos 
de la falta de mano de obra en América del Sur durante la segunda mitad 
del siglo XIX", se renere a los esfueT7.os por :nlplir la falta de mano de 
obra que se produjo a raíz de la abolici6n dc la esclavitud y la intensifi, 
caci6n de la producción agrícola. Se recurrió al trabajo libre del inmigran
te europeo. Para trabajos menos calificados se recurrió a obreros traídos 
de las Azores, las Canarias, Polinesia y China. Con ellos se incorporó un 
nuevo elemento étnico a la población americana. 

De gran utilidad son los estudios bibliográficos de Richard Ko
netzke sobre "Alejandro \'on Humboldt y Amcrica", de Hans Pohl sobre 
"Bibliografías refcrentes a América latina", de Robert Ricard sobre "En
tradas y cabalgatas", de José Pérez de Ayala sobre "Las Islas Canarias y 
América" y de Inge Wolff sobre "El Cabildo en la América española co
lonial". 

El voluminoso segundo tomo de! Anuario contiene, igualmente, un 
gran número de valiosos trabajos. Mario G6ngora estudia el "Régimen se
ñorial y rural en la Extremadura de la Orden de Santiago en e! momento 
de la emigración a Indias" y prcgunta por los motivos que pueden haber 
tenido los extremelios para emigrar a América. Con la gran propiedad ga
nadera y forestal coexisten la propiedad aldeana y las pequeñas explota-
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ciones campesinas. Estas aím no aparecen amenazadas por la expansi6n sc
ñorial ni por la ~Iesta. Sin embargo, en el siglo XV ya se puede observar 
una cierta escasez de tierras que obliga a lu ocupación progresiva de las 
tierras comunales, a la vez que avanza rápidamente el consumo de los 
bosques. También aumenta la presión de la jurisdicción señorial sobre los 
aldeanos. En vísperas del descubrimiento de América exisle ya una ten
dencia a abandonar la región. 

Enrique OUe presenta un estudio ~obrc la parti(·jpadun eJe los cm
¡nesarios genoveses en la colouiladull de Las Canarias y de América, uu 
aporle intercsalltc al estudio tauto de los comienzos de la expansión espailola 
corno del temprano capitalismo. 

Juan Friede expone en un ensayo sobre la formación de la gran 
propiedad en la América tropkal la tesis de que a partir de los fines del 
siglo XVI los encomenderos habrían logrado extender su poder seilOrial 
sobre los indígenas y se habrían apoderado de sus tierras. De esta manera 
se habdan constituido, en analogía con el desarrollo español, una minoría 
de latifundistas y la gran masa de la poblaci6n indígena que, reducida a 
un estado servil, habría carecido de toda posibilidad de ascenso social. El 
ensayo carcre de rcfereucias documen!¡lles y no ana!ila las condiciones so
ciales y econ6mkas concretas hacia el 1600. 

El análisis del aspecto militar <le la encomienda de Günther Kahle 
constituye un interesante aporte al estudio de este tema central de la his
toria colonial. El autor concluye su trabajo explicando por qué la enco
miellcla no dio origen a ulla nobleza militar de tipo feudaL 

Charles W. Arnade ofrece un breve pero útil resumen de la historia 
cultural de Bolivia. Lewis Hanke analiza las fuentes citadas por Bartolomé 
Af7.áns para su Historia tIc la Villa Imperial de Potosí y señala que es posi. 
ble que muchas de estas fuentes'! sus autores sólo hayan existido en la men
te de AI-.dn5, quien los habría inventado para dar a su historia un carácter 
erudito. No obstante, la obra de Af7-lÍns constituye una fuente valiosa para 
estudiar ciertos aspectos de la historia de Potosí y, en particular, los hiT
bulentos alios elltre 1623 )' 1625 cuando Potosí se vio sacudida por las san
grientas luchas entre "viCUJias" y "vascongados". 

~Iarie lIc1mcr aprovechó las listas de navíos y ban'os que salieron 
y entraron en Callao entre 1615 y 1618 para hacer un interesante estudio 
sobre el comercio peruano, Calbo-Lima cumplían COll la triple función de 
distribuir ell la costa del Pad(¡co las mereaderi"s provenientes de Sevilla 
y Panamá, de abastecer a Polos! y de servir de mercado para las regiones 
agrícolas circundantes, El trabajo no sólo es importante por su contenido 
y sus conclusiones, sino también por sus aspectos metodológicos. 
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Manuel Nuñcs Dias analiza cn un excelente trabajo 1,1 labor realiza
da por la CompañIa General del Gran Pam y Maraiión, fundada en 1755 
por iniciativa de Pombal. La Compañía incorporó vastas extensiones de la 
Capitanía Marañón a la producción agrícola, resokió el agudo problema de 
la escasez de mano de obra mediante la traída de negros africanos de las 
posesiones portuguesas en Guinea y Angola y estableció relaciones entre 
el Brasil y el comercio intenlaciona!. La Compaiiía sirvió a los fines gene
rales que se propuso Pombal en su politica económica, encaminada a ob
tener la independencia económica de Portugal. 

Basado en un conocimiento amplísimo de los documentos y de la 
literatura histórica correspondiente, Hans-ulrich \Vehler estudia la e"pan
si61l económica norteamericana en el Caribe en los tiempos del presidellte 
Harrison (1889- 1893) y de su secretario de Estado. James G. Ulaine y, en 
particular, la intervenci6n en Santo Domingo y Haití. El gran aumento dc 
la producción agrícola e industrial en Estados Unidos hizo que se buscaran 
nuevos mercados en la zona del Caribe. La escuadra que se (:onstruyó en 
protección de los intereses comercia1e.~ y de las inversiones en el extranjero 
necesitaba bases militares. En aquellos afios fueron establecidas las bases 
pam la intervención militar directa que caracterizaría b expansión impe
rialista después de 1900. 

Inge \Vollf, mediante tUI análisis de la bibliografía correspondiente 
estudia la aplicación de la tesis de la frontera de Turner a la historia latino
americana y llega a la conclusión de que, si bien el encuentro y choque en
tre la exp:lI~ión hispano-europea y la población indígena y el problema 
de la aculturacióll constituye el tema central de la época colonial, d concep
to de frontera no puede ser aplicado en forma esquemática y no resulta fc
cundo para una interprctaci6n general de la historia de la América latina. 

El Anuario, por la calidad de sus trabajos, la variedad de los temas 
tratados y su carácter internacional, se coloca en el mismo nivel que las 
otras grandes revistas americanistas que se publican fucra del ámbito hispa
no-americano. Empleando las categorías generales del pensamiento histórico, 
los colaboradores del Anuario se han esforzado por aprehender fenómenos y 
características específicas de la historia latinoamericana. Se debe felicitar 
a los editores por el éxito alcanzado en estos dos primeros volúmenes. 

Ricardo KrclJs 
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